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C. Diputación Permanente del Primer Periodo de Receso 
 

1. Crónica de la Sesión de Instalación de la Diputación Permanente del Primer 
Periodo de Receso (19 de Diciembre de 2024)1 

 

El día jueves 19 de diciembre del año 2024, en el Salón de Sesiones en Pleno “José 

María Morelos y Pavón” de la Cámara de Diputadas y Diputados, en la Ciudad de Toluca 

de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez que el Diputado Isaac Josué Hernández 

Méndez (PT), efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la existencia del 

quórum, después de que agradeció la presencia de quienes siguen la sesión en el 

Recinto Legislativo y en las plataformas digitales, el Diputado Maurilio Hernández 

González (morena), en su carácter de Presidente de la Diputación Permanente,2 abrió 

los trabajos de la Sesión de Instalación de la Diputación Permanente del Primer 
Periodo de Receso del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la LXII 
Legislatura del Estado de México, a las diecisiete horas con tres minutos, la cual 

constó de un Orden del Día integrado por 2 puntos, en donde además de su objeto 

principal incluyó la clausura de la misma. 

 

El Presidente indicó que “la Diputación Permanente que fungirá durante el periodo de 

receso que hoy inicia ejercerá las atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias 

correspondientes”. De igual manera, “esta instalación se hará del conocimiento de las 

autoridades correspondientes”. 

 

Una vez que el Diputado Isaac Josué Hernández Méndez (PT), informó que se había 

registrado la asistencia, el Presidente levantó la sesión a las diecisiete horas con cuatro 

 
1 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
2 Por acuerdo de la Legislatura del 12 de diciembre de 2024 publicado en la sección primera de la Gaceta 
del Gobierno del 18 de diciembre se eligieron para fungir durante el Primer Receso de la Diputación 
Permanente del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la LXII Legislatura en la Presidencia al Diputado 
Maurilio Hernández González (morena), en la Vicepresidencia a la Diputada Alejandra Figueroa Adame 
(morena), en la Secretaría al Diputado Isaac Josué Hernández Méndez (PT), como miembros a las y los 
Diputados: Rocío Alexia Dávila Sánchez (PAN), Eduardo Zarzosa Sánchez (PRI), Juan Manuel Zepeda 
Hernández (Movimiento Ciudadano), Gerardo Pliego Santana (morena), Brenda Colette Miranda Vargas 
(morena), y Esteban Juárez Hernández (morena); y como suplentes a las y los Diputados: Araceli Casasola 
Salazar (PRD), Miriam Silva Mata (Verde), María del Consuelo Estrada Plata (PT), Héctor Karim Carvallo 
Delfín (morena), y Octavio Martínez Vargas (morena). En la sesión deliberante realizada el 19 de diciembre 
de 2024 se nombró mediante un acuerdo publicado en la sección primera de la Gaceta del Gobierno  del 
27 de diciembre como Miembro al Diputado Jorge Jiménez Martínez (Movimiento Ciudadano), en 
sustitución del Diputado Juan Manuel Zepeda Hernández (Movimiento Ciudadano). 



7 
 
 

minutos, para posteriormente pedirles a las personas integrantes de la Diputación 

Permanente estar atentos a la convocatoria de la próxima sesión. 

 

2. Crónica de la Segunda Sesión de la Diputación Permanente del Primer 
Periodo de Receso (6 de Enero de 2025)3 

 

El día lunes 6 de enero del año 2025, en el Salón “Benito Juárez” de la Cámara de 

Diputadas y Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que el Diputado Isaac Josué Hernández Méndez (PT), efectuó el pase de lista 

de asistencia para verificar la existencia del quórum, después de que agradeció la 

presencia de quienes siguen la sesión en el Recinto Legislativo y en las plataformas 

digitales, la Diputada Alejandra Figueroa Adame (morena), en su carácter de 

Vicepresidenta de la Diputación Permanente y Presidenta de la Asamblea, abrió los 

trabajos de la Segunda Sesión de la Diputación Permanente del Primer Periodo de 
Receso del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la LXII Legislatura del 
Estado de México,  a las once horas con treinta y cuatro minutos, para que 

posteriormente el Diputado Isaac Josué Hernández Méndez (PT), leyera el Proyecto 
de Orden del Día integrado por 14 puntos,4 el cual fue aprobado por unanimidad 
de votos, al igual que el acta de la sesión anterior. 

 

El Diputado Gerardo Pliego Santana (morena), presentó la Minuta Proyecto de 
Decreto que el 10 de diciembre de 2024 aprobó por unanimidad de votos la LXII 

Legislatura, por la que a partir de las Iniciativas de Decreto que remitieron los Grupos 

Parlamentarios de los Partidos de morena, del PT y del Verde, se reforma la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, para instrumentar la 
reforma al Poder Judicial del Estado de México en cumplimiento con lo dispuesto 
en la reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2024, la cual 
establece la elección de magistradas, magistrados, jueces y juezas y la 
sustitución del Consejo de la Judicatura por  el Tribunal de Disciplina Judicial y 
el Órgano de Administración Judicial. Al concluir la presentación, la Presidenta 

efectuó la declaratoria de aprobación de dicho Decreto, al afirmar que la Legislatura 

 
3 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
4 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis. 
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había recibido el voto mayoritario de cien Ayuntamientos (2).5 

 

En la reforma al Poder Judicial resaltan los siguientes artículos: 

 

“Artículo 11.- La organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para 

las elecciones de Gobernadora o Gobernador, Diputadas y Diputados a la Legislatura 

del Estado, magistradas y magistrados del Tribunal Superior de Justicia y del 
Tribunal de Disciplina Judicial, juezas y jueces del Poder Judicial del Estado y de 

las y los integrantes de Ayuntamientos, son una función que se realiza a través del 

Instituto Nacional Electoral y el Organismo Público Electoral del Estado de México, 

denominado Instituto Electoral del Estado de México […]”. 

 

“Artículo 35.- Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial del Estado se depositan 
en ciudadanas y ciudadanos electos mediante sufragio, universal, libre, secreto, 
y directo, conforme a las leyes correspondientes, garantizando mecanismos paritarios 

y transparentes”. 

 

“Artículo 61.- Son facultades y obligaciones de la Legislatura: 

 

… 

 

XII. Convocar a elecciones ordinarias o extraordinarias de Gobernador o Gobernadora, 

diputados o diputadas y miembros de los ayuntamientos, juezas y jueces, magistradas 
y magistrados del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina 
Judicial. Para el caso de elecciones ordinarias de Gobernador o Gobernadora la 

convocatoria deberá expedirse por lo menos 100 días antes de la fecha de elección, 

para las de diputadas o diputados y miembros de los ayuntamientos 80 días antes; para 

las magistradas y magistrados del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de 
Disciplina Judicial, y juezas y jueces del Poder Judicial del Estado, dentro de los 
treinta días naturales siguientes a la instalación del primer periodo ordinario de 
sesiones del año anterior al de la elección que corresponda. 

 

… 

XIV Bis. Postular, mediante votación de dos terceras partes de sus integrantes 

 
5 Decreto 63 del 6 de enero de 2025 publicado en la sección primera de la Gaceta del Gobierno de ese día, 
promulgado el 6 de enero. 
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presentes, hasta dos personas aspirantes para ocupar cada cargo de magistradas 
y magistrados, juezas y jueces del Poder Judicial y hasta tres personas aspirantes 
para integrar el Tribunal de Disciplina Judicial, conforme al procedimiento 

establecido en esta Constitución”. 

 

“Artículo 64.- Son facultades y obligaciones de la Diputación Permanente: 

…  

 

VIII. Conceder o negar solicitudes de licencia a la persona titular del Poder Ejecutivo, a 

diputadas o diputados, magistradas y magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia, del Tribunal de Disciplina Judicial y del Tribunal de Justicia 
Administrativa, así como de integrantes del Órgano de Administración Judicial en 

los términos que establezca esta Constitución y las leyes aplicables”. 

 

“Artículo 88.- El ejercicio del Poder Judicial del Estado se deposita en: 

 

a) Un órgano colegiado denominado Tribunal Superior de Justicia, el cual 

funcionará en Pleno, Sala Constitucional, Salas Colegiadas y Unitarias Regionales;  

 

b) En tribunales y juzgados de primera instancia, juzgados de cuantía menor y 
tribunales laborales, organizados de acuerdo a su competencia establecida en las 

leyes secundarias. Los órganos jurisdiccionales aplicarán las leyes federales, 

tratándose de jurisdicción concurrente. 

 

El Poder Judicial contará con un Tribunal de Disciplina Judicial y un Órgano de 
Administración Judicial”. 

 

“Artículo 89.- El Tribunal Superior de Justicia se compondrá del número de magistradas 

y magistrados que determine la Ley Orgánica del Poder Judicial, observando el principio 

de paridad de género, durarán en su encargo nueve años y serán sustituidos de manera 

escalonada. 

 

Las y los jueces de primera instancia, de cuantía menor, de control, de 

enjuiciamiento, los tribunales laborales y los ejecutores de sentencias serán los 

necesarios para el despacho pronto y expedito de los asuntos que les correspondan en 

los distritos judiciales y en los municipios del Estado, observando el principio de 
paridad de género, durarán en su encargo nueve años y serán sustituidos de 
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manera escalonada. 
 

Las magistradas y magistrados del Tribunal Superior de Justicia y juezas y jueces del 

Poder Judicial serán elegidos de manera libre, directa y secreta por la ciudadanía y 

podrán ser reelectos y, si lo fueren, sólo podrán ser privados de sus puestos en los 

términos que determine esta Constitución y las leyes de responsabilidades 

administrativas aplicables, y podrán ser readscritos de la jurisdicción respectiva por 

causa justificada que determine el Tribunal de Disciplina Judicial o el Órgano de 

Administración Judicial, en los casos y conforme a los procedimientos que establezca la 

ley, siempre y cuando haya transcurrido la tercera parte del periodo para el que fueron 

electos. 

 

La elección de las personas servidoras públicas del Poder Judicial del Estado de 
México referidos en el párrafo anterior se realizará conforme al siguiente procedimiento: 

 

I. La Legislatura publicará la convocatoria para la integración del listado de candidaturas 

dentro de los treinta días naturales siguientes a la instalación del primer periodo 

ordinario de sesiones del año anterior al de la elección que corresponda, que contendrá 

las etapas completas del procedimiento, sus fechas y plazos improrrogables y los cargos 

a elegir. El Órgano de Administración Judicial hará del conocimiento a la Legislatura los 

cargos sujetos a elección, la especialización por materia, la jurisdicción respectiva y 

demás información que requiera; 

 

II. Los Poderes del Estado postularán el número de candidaturas que corresponda a 

cada cargo conforme al presente artículo. Para la evaluación y selección de sus 

postulaciones, observarán lo siguiente: 

 

a) Los Poderes establecerán mecanismos públicos, abiertos, transparentes, inclusivos 

y accesibles que permitan la participación de todas las personas interesadas que 

acrediten los requisitos establecidos en esta Constitución y en las leyes, presenten un 

ensayo de tres cuartillas donde justifiquen los motivos de su postulación y remitan cinco 

cartas de referencia de sus vecinos, colegas o personas que respalden su idoneidad 

para desempeñar el cargo; 

 

b) Cada Poder integrará un Comité de Evaluación conformado por cinco personas 

reconocidas en la actividad jurídica, que recibirá los expedientes de las personas 

aspirantes, evaluará el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales e 
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identificará a las personas mejor evaluadas que cuenten con los conocimientos técnicos 

necesarios para el desempeño del cargo y se hayan distinguido por su honestidad, 

buena fama pública, competencia y antecedentes académicos y profesionales en el 

ejercicio de la actividad jurídica, y  

 

c) Los Comités de Evaluación integrarán un listado de las seis personas mejor 

evaluadas para cada cargo en los casos de magistradas y magistrados del Tribunal 

Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial, y de las cuatro personas mejor 

evaluadas para cada cargo en los casos de juezas y jueces del Poder Judicial del 

Estado. Posteriormente, depurarán dicho listado mediante insaculación pública para 

ajustarlo al número de postulaciones para cada cargo, observando la paridad de género. 

Ajustados los listados, los Comités los remitirán a la autoridad que represente a cada 

Poder del Estado para su aprobación y envío a la Legislatura. 

 

III. La Legislatura recibirá las postulaciones y remitirá los listados al Instituto Electoral 

del Estado de México a más tardar el 12 de febrero del año de la elección que 

corresponda, a efecto de que organice el proceso electivo. 

 

Las personas candidatas podrán ser postuladas simultáneamente por uno o varios 

Poderes del Estado, siempre que aspiren al mismo cargo. Los Poderes que no remitan 

sus postulaciones al término del plazo previsto en la convocatoria no podrán hacerlo 

posteriormente, y  

 

IV. El Instituto Electoral del Estado de México efectuará los cómputos de la elección, 

publicará los resultados y entregará las constancias de mayoría a las candidaturas que 

obtengan el mayor número de votos, asignando los cargos alternadamente entre 

mujeres y hombres, conforme al principio de paridad de género. También declarará la 

validez de la elección y enviará sus resultados al Tribunal Electoral del Estado de 

México, quien resolverá las impugnaciones antes de que la Legislatura instale el primer 

periodo ordinario de sesiones del año de la elección que corresponda, fecha en que las 

personas aspirantes electas tomarán protesta de su encargo ante dicho órgano 

legislativo. 

 

El Instituto Electoral del Estado de México deberá emitir los acuerdos, lineamientos o 

disposiciones de carácter general necesarias para la preparación, organización, 

desarrollo, supervisión, vigilancia, cómputo, y adecuada conclusión del proceso 

electoral previsto en el presente artículo, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
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aplicables. 

 

Con base en la geografía y cartografía electorales, la autoridad electoral podrá 

segmentar y/o ajustar, para efectos exclusivamente electorales, los marcos geográficos 

judiciales o jurisdicciones que señale la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

México, siempre y cuando se facilite el ejercicio del sufragio. 

 

Para el caso de magistradas y magistrados del Tribunal Superior de Justicia y de juezas 

y jueces del Poder Judicial la elección se realizará a nivel regional o distrital, 

respectivamente, conforme al procedimiento anterior y en los términos que dispongan 

las leyes. El Poder Ejecutivo postulará por conducto de la persona titular hasta dos 

personas aspirantes; el Poder Legislativo postulará hasta dos personas, mediante 

votación calificada de dos tercios de sus integrantes presentes, y el Poder Judicial, por 

conducto del Pleno del Tribunal Superior de Justicia, postulará hasta dos personas por 

mayoría de dos tercios de sus integrantes. 

 

La elección de la persona titular de la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia podrá 

realizarse a nivel estatal de conformidad con lo previsto en la ley respectiva. 

 

Para el caso de magistradas y magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial la elección 

se realizará a nivel estatal conforme al procedimiento anterior y en los términos que 

dispongan las leyes. El Poder Ejecutivo postulará por conducto de la persona titular 

hasta tres personas aspirantes; el Poder Legislativo postulará hasta tres personas, 

mediante votación calificada de dos tercios de sus integrantes presentes, y el Poder 

Judicial, por conducto del Pleno del Tribunal Superior de Justicia, postulará hasta tres 

personas por mayoría de dos tercios de sus integrantes. 

 

La Legislatura incorporará a los listados que remita al Instituto Electoral del Estado de 

México a las personas que se encuentren en funciones en los cargos señalados al cierre 

de la convocatoria respectiva, excepto cuando manifiesten la declinación de su 

candidatura dentro de los treinta días posteriores a su publicación o sean postuladas 

para un cargo o jurisdicción diversa. La asignación de los cargos electos se realizará 

por materia de especialización entre las candidaturas que obtengan el mayor número 

de votos. 

 

La etapa de preparación de la elección local correspondiente iniciará con la primera 

sesión que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado celebre en los primeros 
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siete días del mes de enero del año de la elección.  

 

Las personas candidatas tendrán derecho de acceso a radio y televisión de manera 

igualitaria, conforme a la distribución del tiempo que señale la ley y determine la 

autoridad electoral competente. Podrán, además, participar en foros de debate 

organizados por el propio Instituto Electoral del Estado de México o en aquellos 

brindados gratuitamente por el sector público, privado o social en condiciones de 

equidad. 

 

Para todos los cargos de elección dentro del Poder Judicial del Estado estará prohibido 

el financiamiento público o privado de sus campañas, así como la contratación por sí o 

por interpósita persona de espacios en radio y televisión o de cualquier otro medio de 

comunicación para promocionar candidatas y candidatos. Los partidos políticos y las 

personas servidoras públicas no podrán realizar actos de proselitismo ni posicionarse a 

favor o en contra de candidatura alguna. 

 

La duración de las campañas para los cargos señalados en el presente artículo será de 

treinta y cinco días y en ningún caso habrá etapa de precampaña. La ley establecerá la 

forma de las campañas, así como las restricciones y sanciones aplicables a las personas 

candidatas o servidoras públicas cuyas manifestaciones o propuestas excedan o 

contravengan los parámetros constitucionales y legales”. 

 

“Artículo 106.- La disciplina en el Poder Judicial estará a cargo del Tribunal de 
Disciplina Judicial, conforme a las bases que señala esta Constitución y establezcan 

las leyes. 

 

El Tribunal de Disciplina Judicial será un órgano del Poder Judicial del Estado de México 

con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones. 

 

Artículo 107.- El Tribunal de Disciplina Judicial se integrará por cinco personas electas 

por la ciudadanía a nivel estatal, conforme al procedimiento establecido en el Artículo 

89 de esta Constitución. 

 

Para ser elegibles, las magistradas y magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial 

deberán reunir los requisitos señalados en el Artículo 91 de esta Constitución y ser 

personas que se hayan distinguido por su capacidad profesional, honestidad y 

honorabilidad en el ejercicio de sus actividades”. 
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Artículo 111.- La administración del Poder Judicial estará a cargo de un Órgano 
de Administración Judicial, conforme a las bases que señala esta Constitución y las 

leyes respectivas. 

 

Será un órgano del Poder Judicial del Estado de México con independencia técnica, de 

gestión, responsable de la administración y carrera judicial del Poder Judicial. Tendrá a 

su cargo la determinación del número, competencias y especialización por materias de 

salas, juzgados o tribunales; el ingreso, permanencia y separación del personal de 

carrera judicial y administrativo, así como su formación, promoción y evaluación de 

desempeño; la inspección del cumplimiento de las normas de funcionamiento 

administrativo del Poder Judicial; y las demás que establezcan las leyes.  

 

Artículo 111 Bis.- El Pleno del Órgano de Administración Judicial se integrará por cinco 

personas que durarán en su encargo seis años improrrogables, de las cuales una será 

designada por el Poder Ejecutivo, por conducto de la o el Gobernador; uno por la 

Legislatura mediante votación calificada de dos tercios de sus integrantes presentes; y 

tres por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, mediante votación calificada de dos 

tercios de sus integrantes presentes. La presidencia del Órgano durará dos años y será 

rotatoria, en términos de lo que establezcan las leyes”. 

 

La Diputada Brenda Colette Miranda Vargas (morena), presentó la Iniciativa de 
Decreto que remitió la Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforma la Ley de 
Educación del Estado de México, para que las instituciones de educación superior 
de control estatal destinen un porcentaje de por los menos el diez por ciento de 
su matrícula escolar a personas en situación de vulnerabilidad. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a las Comisiones 

Legislativas de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, y para la Atención a Grupos 

Vulnerables, para su estudio y dictamen correspondiente (3). 

 

En la exposición de motivos se señala que “la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de México emitió la recomendación 01/2024 en junio de 2024 a la Universidad 

Autónoma del Estado de México, en la cual documenta la vulneración al derecho al trato 

diferenciado y permanente y preferente; así como al derecho  a la educación superior 

en perjuicio de personas en situación de vulnerabilidad. Este pronunciamiento subrayó 

la necesidad de garantizar un acceso equitativo y efectivo a la educación superior 

mediante la implementación de acciones afirmativas que promuevan la inclusión y 
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eliminen barreras estructurales que afectan especialmente a mujeres indígenas, 

migrantes y con discapacidad. 

 

Las acciones afirmativas definidas en el artículo 6 de la Ley de Igualdad de Trato y 

Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México son medidas especiales 

de carácter temporal correctivo, complementario y de promoción, destinadas a acelerar 

la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres. La implementación de 

estas acciones en el ámbito educativo es crucial para corregir históricas desigualdades 

que ha relegado a las mujeres a posiciones de desventaja. 

 

El papel proactivo en la creación de políticas que fomentan la inclusión y el 

empoderamiento de las mujeres en el sistema educativo se ve reflejado también en el 

Plan de Desarrollo del Estado de México 2023-2029 a través del Eje 4 ‘Bienestar Social, 

Combate a la Pobreza y Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad’, en el cual 

se establece que para garantizar el derecho a la educación de excelencia sin 

discriminación con equidad y con reconocimiento de las diversas culturas y regiones es 

ineludible promover acciones que faciliten el ingreso y transición de estudiantes de 

comunidades indígenas, afromexicanas, migrantes con necesidades educativas, 

especiales y grupos vulnerables a los diferentes tipos y niveles educativos. 

 

Para responder directamente a este mandamiento legal y con la intención de poder 

atender desde un marco administrativo integral la asistencia de lo que la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de México expuso, se propone establecer como acción 

afirmativa una cuota obligatoria para el ingreso a las instituciones de educación superior 

de control estatal con excepción de las instituciones de educación superior a las que la 

ley otorga autonomía para personas en situación de vulnerabilidad, especialmente 

mujeres con discapacidad, migrantes o pertenecientes a pueblos y comunidades 

indígenas o afromexicanas”. 

 

El Diputado Héctor Karim Carvallo Delfín (morena), presentó la Iniciativa de Decreto 
que remitió la Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se derogan los Artículos 126 
y 127 del Código Penal del Estado de México, para abrogar el delito de ultrajes a 
la autoridad.6 Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

 
6 El Artículo 126 del referido Código se indica que “se entiende por ultraje toda expresión directa o 
indirecta o toda acción ejecutada contra algún servidor público, estatal o municipal, o contra instituciones 
públicas, que pueda implicar ofensa o desprecio”. 
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Iniciativa a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su 

estudio y dictamen correspondiente (4). 

 

En la exposición de motivos se precisa que “el artículo 6º de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos garantiza el derecho a la libertad de expresión, 

señalando que este derecho no será objeto de ninguna limitación, salvo en casos 

establecidos por la ley para proteger derechos de terceros del orden público o moral. 

 

La Convención Americana Sobre los Derechos Humanos en el artículo 13 reconoce el 

derecho a la libertad de pensamiento y expresión, prohibiendo cualquier tipo de 

restricción indirecta que para limitar el ejercicio de este derecho con el uso de 

mecanismos legales para silenciar críticas a las autoridades. 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha interpretado en diversas resoluciones que 

las leyes penales deben describir con total claridad las conductas que se buscan 

sancionar para evitar arbitrariedades en sus aplicaciones. En el caso específico del 

delito de ultrajes a la autoridad la Corte determinó que en cuanto a su redacción es 

ambigua y deja a la interpretación objetiva de los operadores jurídicos la determinación 

de que constituye un ultraje, ya que se contraviene en los principios de seguridad jurídica 

y de legalidad en su vertiente de taxatividad, al considerar que no es precisa de manera 

clara y los comportamientos son considerados como ultraje, lo que ‘abre la puerta’ para 

que expresiones legítimas de crítica política sean sancionadas de manera indebida, lo 

que afecta directamente el derecho a la libertad de expresión. 

 

En la acción de inconstitucionalidad 82/2022, la Suprema Corte reiteró que la libertad 

de expresión es una piedra angular en la existencia de una sociedad democrática y que 

toda restricción a este derecho debe ser justificada por la protección de otros derechos 

igualmente fundamentales como son la seguridad o el orden público. Finalmente, en la 

acción de inconstitucionalidad 53-2021 y su acumulada 66-2021 se argumentó que este 

tipo penal restringe de manera desproporcional el derecho a criticar funcionarios 

públicos, afectando la libertad de expresión a partir de la vaguedad de la definición de 

los delitos y la excesiva protección de los funcionarios públicos”. 

 

El Diputado Isaac Josué Hernández Méndez (PT),  presentó la Iniciativa de Decreto 
que remitió la Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforma el Código para la 
Biodiversidad del Estado de México, para incremantar las sanciones a quienes 
infrinjan las disposiciones referentes al manejo de residuos sólidos urbanos y de 
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manejo especial. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar 

esta Iniciativa a la Comisión Legislativa de Protección Ambiental y Cambio Climático, 

para su estudio y dictamen correspondiente (5). 

 

En la exposición de motivos se indica que “la disposición inadecuada de residuos sólidos 

urbanos, comúnmente conocidos como basura, es un problema global que se ha 

intensificado debido a factores como el crecimiento poblacional, la falta de políticas 

públicas efectivas y la gestión irresponsable de los desechos. Este fenómeno no solo 

afecta la estética de las ciudades, sino que también genera graves consecuencias 

ambientales y de salud pública que demandan una atención urgente. 

 

Los residuos abandonados en las calles liberan gases contaminantes como el metano 

y el dióxido de carbono durante su descomposición, contribuyendo al cambio climático 

y al deterioro de la calidad del aire; además, provocan filtraciones de lixiviados que 

contaminan y erosionan el suelo, afectando la fauna y causando su desertificación, lo 

cual reduce la productividad de los ecosistemas y la biodiversidad urbana. 

 

Otro impacto importante es el aumento de enfermedades causadas por plagas como 

ratas, palomas y cucarachas que actúan como vectores de padecimientos graves como 

leptospirosis, salmonelosis y hantavirus. La fauna silvestre, tanto marina como terrestre, 

también se ve gravemente afectada al ingerir residuos plásticos, lo que ha provocado la 

extinción de especies que no pueden procesar estos materiales. 

 

El impacto económico de la mala gestión de los residuos es significativo, ya que la 

contaminación atmosférica derivada de estos problemas reduce la productividad y eleva 

los costos en salud pública. Según informes de la ONU (Organización de las Naciones 

Unidas) y del Banco Mundial, una de cada seis muertes en el mundo está relacionada 

con la contaminación ambiental, generando pérdidas económicas globales equivalentes 

al 6.1 del PIB (Producto Interno Bruto) Mundial, alrededor de 8.1 billones de dólares 

anuales. 

 

Por cuanto hace la entidad mexiquense, resulta relevante destacar que los problemas 

ambientales causados por casi dieciséis mil toneladas diarias de residuos sólidos 

amenazan la sostenibilidad y la sustentabilidad de los municipios, especialmente en las 

zonas urbanas y metropolitanas, pues es ahí donde se genera el 80 por ciento de la 

basura estatal, lo que aunado al problema de la eliminación de basura que puede 

acumularse en las calles al desbordarse de los contenedores o al tirarla directamente 
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nos enfrenta a un problema ambiental y de salud de gran magnitud. 

 

Un elemento trascendental en el cuidado del medio ambiente es la determinación en los 

cuerpos normativos de las medidas de prevención y corrección, a fin de inhibir las 

conductas que generen impactos nocivos por cuanto hace a la problemática de tirar 

basura en la vía pública”. 

 

La Diputada Rocío Alexia Dávila Sánchez (PAN), presentó la Iniciativa de Decreto que 

remitió la Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforma la Ley de Seguridad 
Social para Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, para adecuar 
la conformación del Consejo Directivo del Instituto de Seguridad Social del Estado 
de México y Municipios. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta Iniciativa a la Comisión Legislativa de Trabajo, Previsión y Seguridad Social, 

para su estudio y dictamen correspondiente (6). 

 

En la exposición de motivos se afirma que “el 11 de septiembre del 2023 mediante el 

Decreto Número 182 de la LXI Legislatura del Estado de México publicado en el 

Periódico Oficial ‘Gaceta del Gobierno’ se expidió la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de México, misma que tiene por objeto establecer las bases para la 

organización y el funcionamiento de la administración pública estatal centralizada y 

paraestatal. 

 

Como parte del rediseño institucional para establecer una administración pública 

eficiente, eficaz, transparente, austera y cercana a la gente se creó la Oficialía Mayor 

como una dependencia especializada en la planeación, organización, administración y 

desarrollo de los recursos humanos, materiales y técnicos que fortalezcan el desempeño 

de todas las áreas del Poder Ejecutivo con oportunidad y certeza bajo la dirección y 

supervisión directiva de la Persona Titular del Poder Ejecutivo. 

 

El 21 de marzo del 2024 se publicó en el Periódico Oficial ‘Gaceta del Gobierno’ el 

Acuerdo de la Gobernadora del Estado de México por el que se adscribe sectorialmente 

el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios a la Oficialía Mayor, 

el cual tiene por objeto establecer que la Oficialía Mayor será la instancia encargada de 

coordinar en su sector al organismo público descentralizado denominado Instituto de 

Seguridad Social del Estado de México y Municipios, por lo que será la competente para 

supervisar y coordinar de manera directa la gestión de la seguridad social en el ámbito 

estatal, mejorando la eficiencia en la administración de recursos y la prestación de 
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servicios. 

 

En este sentido, es necesario reformar la Ley de Seguridad Social para los Servidores 

Públicos del Estado de México y Municipios para armonizarla con el marco jurídico 

estatal y los planteamientos organizacionales de la estructura del Poder Ejecutivo 

Estatal, así como para fortalecer la gobernanza y la supervisión del Instituto de 

Seguridad Social del Estado de México y Municipios a través de la integración de nuevas 

figuras administrativas y la precisión de las atribuciones de la Oficialía Mayor. 

 

De conformidad con la Ley para la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares del 

Estado de México la estructura de los órganos de gobierno de los organismos auxiliares 

en el Estado de México incluye una Presidencia encabezada por el coordinador del 

sector de la entidad, una Secretaría Técnica designada por el Órgano de Gobierno, a 

propuesta de la Presidencia, una Comisaría representada por la Secretaría de la 

Contraloría y vocales, entre los que deben incluirse representantes de la Secretaría de 

Finanzas y de la Oficialía Mayor y al mismo tiempo, un representante de la Consejería 

Jurídica que participa como invitado permanente con voz pero sin voto”. 

 

La Diputada Brenda Colette Miranda Vargas (morena), presentó la Iniciativa de 
Decreto que remitió la Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza al 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl a desincorporar y a donar a título gratuito un 
inmueble al Banco del Bienestar para la construcción y operación de una de sus 
sucursales. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

Iniciativa a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, para su estudio y 

dictamen correspondiente (7). 

 

En la exposición de motivos se menciona que “mediante oficio número DGAA/DRM/20-

10/02/2022 de fecha 20 de octubre de 2022, el C. Raúl Alcántara Mendoza, Director de 

Recursos Materiales del Banco del Bienestar, Sociedad Nacional de Crédito, Institución 

de Banca de Desarrollo, solicitó al Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, Estado de México, 

la donación a título gratuito de un inmueble para la construcción y operación de una 

sucursal del Banco del Bienestar y así apoyar a los beneficiarios de los programas 

sociales de este Municipio. 

 

El Honorable Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, Estado de México, mediante la 

Centésima Décima Octava Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 29 de julio del 2024, 

autorizó la desincorporación de un inmueble ubicado en Cuarta Avenida, sin número, 
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lote predio, cuatro bis, Colonia Evolución Súper 24, Municipio de Nezahualcóyotl, Estado 

de México, con una superficie de cuatrocientos metros cuadrados, para que sea donado 

a título gratuito a favor del Banco del Bienestar, Sociedad Nacional de Crédito, 

Institución de Banca de Desarrollo para la construcción de una de sus sucursales”. 

 

“La propiedad del predio de referencia se acredita con la escritura número 121.385, 

volumen 2915, otorgada ante la fe del Licenciado José Antonio Reyes Duarte, titular de 

la Notaría Número 29 del Estado de México, con residencia en el Municipio de 

Nezahualcóyotl, Estado de México e inscrita en el Instituto de la Función Registral del 

Estado de México, bajo el folio real 185.1 el 30 de noviembre de 2023. 

 

Es importante mencionar que mediante el oficio número 401.35.12022/799 de fecha 8 

de marzo del 2023, el Director del Centro INAH (Instituto Nacional de Antropología e 

Historia) Estado de México señaló que el inmueble referido anteriormente no se 

encuentra catalogado como inmueble de valor histórico, no es colindante a algún 

monumento histórico y se encuentra fuera de la zona de protección patrimonial. 

 

El Honorable Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, Estado de México, a través de la 

Persona Titular de la Presidencia Municipal Constitucional, se dirigió al Poder Ejecutivo 

del Estado a mi cargo para ser el conducto ante esta Legislatura para presentar la 

iniciativa de decreto respectiva”. 

 

El Diputado Isaac Josué Hernández Méndez (PT), presentó la Iniciativa de Decreto 
que remitió la Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforma el Artículo 2.270 
del Código para la Biodiversidad del Estado de México, para sancionar a quien 
use dispositivos para inducir la modificación atmosférica del ciclo hidológico. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a las 

Comisiones Legislativas de Protección Ambiental y Cambio Climático, y de Recursos 

Hidráulicos, para su estudio y dictamen correspondiente (8). 

 

En la exposición de motivos se señala que “en nuestro país existe una franja de tierra 

denominada Eje Neovolcánico Transversal Mexicano, en el que se encuentran las 

cumbres más elevadas y es justamente en esta zona donde anualmente se presentan 

con mayor frecuencia granizadas de grandes proporciones. El corredor de granizo se 

extiende desde los estados de Jalisco, y Michoacán y atraviesa desde la Sierra Madre 

Occidental hacia el centro del país por el Estado de México, la Ciudad de México y los 

Estados de Hidalgo, Puebla y Tlaxcala hasta llegar a la Sierra del Estado de Veracruz. 
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La importancia de esta zona es que en ella se registran de cinco a seis granizadas al 

año, principalmente en verano. 

 

El granizo se origina debido a varios factores atmosféricos como son las elevadas 

temperaturas propias de la estación, la afluencia y humedad provenientes del Océano 

Pacífico, del Golfo de México y del Mar Caribe, así como la presencia de vientos y alguna 

otra condición, como podría ser el paso de una onda tropical. Las condiciones 

meteorológicas generan nubes de tormenta de gran desarrollo vertical, del tipo 

cumulonibus, que llegan a alcanzar alturas de hasta diez o quince kilómetros. 

 

De acuerdo con el Servicio Meteorológico Nacional, a medida que las nubes alcanzan 

mayor altitud las temperaturas en su interior disminuyen, lo que provoca que las gotas 

de agua se solidifiquen y se forme el granizo. Las nubes más altas generan una mayor 

cantidad de granizo; cuando se acumulan numerosos núcleos congelados, las 

corrientes de aire no logran sostenerlos, por lo que estos caen rápidamente sin llegar a 

descongelarse. 

 

Las granizadas son más comunes en regiones con una topografía compleja, como la 

del Estado de México, aunque pueden ocurrir en cualquier parte del país con menor 

frecuencia e intensidad. No obstante, las granizadas más significativas suelen 

concentrarse en el llamado corredor del granizo. Los daños que esta clase de 

precipitación provocan en la agricultura han llevado a los productores a buscar 

soluciones que minimicen las pérdidas de agua y la contaminación de los granizos. 

 

Una de las herramientas tecnológicas utilizadas es el cañón antigranizo, el cual funciona 

generando ondas de choque a través de exposiciones producidas por la combustión de 

una mezcla de gas y combustible de etileno y oxígeno. Estas ondas que viajan a la 

velocidad del sonido son dirigidas hacia las nubes con el propósito de evitar la formación 

de granizo y así proteger las cosechas”. 

 

El Diputado Jorge Jiménez Martínez (Movimiento Ciudadano), presentó la Iniciativa de 
Decreto que remitió la Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforma el Código 
para la Biodiversidad del Estado de México, para restringir la utilización de 
plásticos de un solo uso. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar 

y turnar esta Iniciativa a la Comisión Legislativa de Protección Ambiental y Cambio 

Climático, para su estudio y dictamen correspondiente (9). 
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En la exposición de motivos se precisa que “la Humanidad y en especial nuestro país 

enfrentan retos sin precedentes como la superpoblación, la pobreza, la contaminación, 

la pérdida de biodiversidad y los residuos generados por los modelos de consumo 

contemporáneos. Uno de los principales factores es el modelo industrial lineal de 

producción, en el que los recursos se transforman en productos de consumo y al finalizar 

su vida útil se convierten en residuos no reciclables. Este modelo incrementa la 

acumulación de desechos, agravando la crisis ambiental global. El plástico de un solo 

uso representa un peligro significativo para los ecosistemas terrestres y marítimos. 

 

Según el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, entre diecinueve y 

veintitrés millones de toneladas de plástico ingresan anualmente a los ecosistemas 

acuáticos, afectando a más de ochocientas especies, de las cuales muchas presentan 

partículas de plástico en sus sistemas. Esta contaminación impacta tanto la 

biodiversidad como la salud de los seres vivos, incluidos los humanos, y exige una 

acción política urgente para mitigar sus efectos. 

 

El reciclaje de plástico sigue siendo insuficiente, ya que solo el 9 por ciento de los 

residuos plásticos se reciclan adecuadamente, mientras que gran parte terminan en 

rellenos sanitarios, vertederos abiertos o se incineran, lo que incrementa la 

contaminación del suelo, el agua y la atmósfera. 

 

La producción de plásticos también contribuye al cambio climático debido a su alta 

dependencia de los combustibles fósiles. En 2019 generó mil ochocientos millones de 

toneladas métricas de emisiones de gases de efecto invernadero, el 3.4 por ciento del 

total mundial, y esta materia se fabrica a partir de procesos energéticamente intensivos, 

lo que lo convierte en un componente clave de la crisis climática global. 

 

En varios países se han implementado medidas exitosas para reducir el uso de plásticos 

de un solo uso, como prohibir su distribución gratuita o fomentar alternativas 

reutilizables. Experiencias como las de Irlanda, Reino Unido y China muestran que estas 

políticas pueden reducir significativamente el consumo de plástico”. 

 

El Diputado Gerardo Pliego Santana (morena), presentó la Iniciativa de Decreto que 

remitió la Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se abroga la Ley que Crea el 
Organismo Público Descentralizado Denominado Comisión para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios del Estado de México y por la que con dicho propósito 
se reforman el Código Administrativo del Estado de México, la Ley de Eventos 
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Públicos del Estado de México y la Ley que Regula los Centros de Asistencia 
Social y las Adopciones en el Estado de México. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión Legislativa de Salud, 

Asistencia y Bienestar Social, para su estudio y dictamen correspondiente (10). 

 

En la exposición de motivos se indica que “a partir de los años 80, la Secretaría de Salud 

del Gobierno Federal inició una reestructuración institucional de la atención de la salud 

pública con políticas de modernización, sectorización, descentralización y participación 

comunitaria de funciones de control, regulación y fomento sanitarios en materia de 

salubridad general, sujeta a disposiciones de carácter federal y mediante la firma de 

acuerdos de coordinación específica. 

 

Bajo estas consideraciones, el 7 de marzo de 1987 el Gobierno Federal firmó con el 

Gobierno del Estado un acuerdo de coordinación que se publicó en el Periódico Oficial 

‘Gaceta del Gobierno’ el 18 de marzo de 1987, con el objeto de distribuir competencias 

entre la Federación y el Estado […]. El referido acuerdo comprende el ejercicio de las 

funciones de otorgamiento y revocación de autorizaciones, vigilancia sanitaria, 

aplicación de medidas de seguridad, imposición de sanciones a los titulares de los 

establecimientos a que se refiere la legislación sanitaria aplicable, trámite y resolución 

de los recursos de inconformidad, así como las actividades relacionadas con el fomento 

sanitario, entendiéndose por éste el conjunto de actos que lleva a cabo la autoridad en 

la prevención de riesgos y el mejoramiento de las condiciones de salud de la población.  

 

Asimismo, el 20 de agosto de 1996, el Ejecutivo Federal y el Gobierno del Estado de 

México suscribieron el Acuerdo Nacional para la Descentralización de los Servicios de 

Salud, en el que se comprometieron a realizar las acciones necesarias para concretar 

sus respectivas responsabilidades en la condición y operación de los servicios de salud, 

contemplando la creación de un organismo público desconcentrado de la Secretaría de 

Salud del Estado, que de manera específica se encargara de ejecutar estas facultades 

y atribuciones, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de 

septiembre de 1996. 

 

En este contexto, el 5 de julio del 2001 mediante decreto del Ejecutivo Federal se creó 

la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios como órgano 

desconcentrado de la Secretaría de Salud, el cual tiene por objeto el ejercicio de las 

atribuciones de regulación, control y fomento sanitario que le corresponden a la 

Secretaría de Salud”. 
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El Diputado Jorge Jiménez Martínez (Movimiento Ciudadano), leyó el Comunicado que 

remitió el Maestro Everardo Camacho Rosales, Titular del Órgano Interno de Control del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, por el que adjunta el Informe 
Anual de Actividades del Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de México (11). 
 

El Diputado Héctor Karim Carvallo Delfín (morena), leyó el Comunicado que remitió la 

Maestra Nancy Pérez Garduño, Contralora General del Tribunal Electoral del Estado de 

México, por el que adjunta el Informe Anual de Actividades de la Contraloría 
General del Tribunal Electoral del Estado de México (12). 
 

El Diputado Isaac Josué Hernández Méndez (PT), leyó el Comunicado que remitió el 

Doctor José Martínez Vilchis, Comisionado Presidente del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México 

y Municipios, por el que adjunta el Informe Anual de Actividades del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 
del Estado de México y Municipios (13). 
 

Una vez que el Diputado Isaac Josué Hernández Méndez (PT), informó que se había 

registrado la asistencia, la Presidenta levantó la sesión a las trece horas con dieciocho 

minutos, para posteriormente pedirles a las personas integrantes de la Diputación 

Permanente estar atentos a la convocatoria de la próxima sesión. 

 
3. Crónica de la Tercera Sesión de la Diputación Permanente del Primer Periodo 

de Receso (10 de Enero de 2025)7 
 

El día viernes 10 de enero del año 2025, en el Salón “Benito Juárez” de la Cámara de 

Diputadas y Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que el Diputado Isaac Josué Hernández Méndez (PT), efectuó el pase de lista 

de asistencia para verificar la existencia del quórum, después de que agradeció la 

presencia de quienes siguen la sesión en el Recinto Legislativo y en las plataformas 

digitales, el Diputado Maurilio Hernández González (morena), en su carácter de 

Presidente de la Diputación Permanente, abrió los trabajos de la Tercera Sesión de la 
Diputación Permanente del Primer Periodo de Receso del Primer Año de Ejercicio 

 
7 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter ilustrativo, 
por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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Constitucional de la LXII Legislatura del Estado de México,  a las once horas con 

cincuenta y cinco minutos, para que posteriormente el Diputado Isaac Josué Hernández 

Méndez (PT), leyera el Proyecto de Orden del Día integrado por 3 puntos,8 el cual 

fue aprobado por unanimidad de votos, al igual que el acta de la sesión anterior. 

 

La Diputada Alejandra Figueroa Adame (morena), presentó en nombre de la Diputación 

Permanente la Iniciativa de Decreto, por la que se convoca a la LXII Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de México a la realización de su Primer 
Periodo Extraordinario de Sesiones a efectuarse el día martes 14 de enero de 2025. 

Al concluir la presentación, a solicitud de la Presidencia se aprobó la dispensa del 

trámite legislativo de esta Iniciativa, la cual posteriormente fue aprobada por 
unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores, en los términos que a 

continuación se señalan (2):9 

 

“ARTÍCULO PRIMERO. En uso de las facultades que les confieren a los artículos 47, 

64, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 55, 

fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

México, la Diputación Permanente convoca a la H. LXII Legislatura del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de México a Periodo Extraordinario de Sesiones para conocer 

y resolver el asunto siguiente: 

 

Iniciativa de Decreto por la que se reforman y adicionan diversas disposiciones del 

Código Electoral del Estado de México en materia de elección de las personas 

juzgadoras del Poder Judicial de México. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. El periodo extraordinario al que se convoca iniciará el día 14 

de enero del año en curso a partir de 13:00 horas en modalidad mixta presencial en el 

Salón de Sesiones ‘José María Morelos y Pavón’ del Recinto del Poder Legislativo y en 

su caso, a distancia. 

 

ARTÍCULO TERCERO.  Para efecto de lo dispuesto por el artículo 55, fracción 4ª de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, este decreto 

se publicará en el Periódico Oficial ‘Gaceta del Gobierno’ el día 10 de enero del año 

 
8 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis. 
9 Decreto 64 del 10 de enero de 2025 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del ese 
día. 
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2025 y entrará en vigor el citado día”. 

 

En la exposición de motivos se señala que “dentro de las facultades de la Diputación 

Permanente sobresale aquella que le permite convocar por propia iniciativa a la 

Legislatura, a periodos extraordinarios de sesiones, para garantizar con ello que la 

Representación Popular en Pleno, resuelva las materias propias de su competencia con 

la diligencia necesaria que requiere el interés de las y los mexiquenses. En tal sentido, 

de conformidad con el artículo 64, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, nos permitimos presentar esta iniciativa de decreto convocando 

a la LXII Legislatura a desarrollar su Primer Periodo Extraordinario de Sesiones y 

permitir con ello el cumplimiento del mandato previsto en el artículo décimo primero 

transitorio del Decreto Número 63 expedido por esta Soberanía Popular con motivo de 

la reforma constitucional local en materia del Poder Judicial y que textualmente refiere: 

 

La Legislatura tendrá un plazo de ciento sesenta días hábiles contados a partir de la 

entrada en vigor del presente decreto para realizar las adecuaciones a las leyes 

estatales que correspondan para dar cumplimiento al mismo con excepción de la 

legislación electoral que deberá adecuarse y entrar en vigor previo al 15 de enero de 

2025. Entre tanto, se aplicarán en lo conducente de manera directa las disposiciones 

constitucionales en la materia y, supletoriamente, las leyes vigentes en materia electoral 

en todo lo que no se contraponga al presente decreto. 

 

En consecuencia, proponemos, con base en el artículo 47 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, que el único asunto a resolver en el periodo 

extraordinario de sesiones sea la iniciativa de decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones del Código Electoral del Estado de México en materia de elección 

de las personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de México. 

 

Con ello se dará continuidad a las diversas acciones derivadas de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México y se permitirá que en tiempo y forma la LXII Legislatura lleve a 

cabo las modificaciones jurídicas necesarias a la legislación local que configuren el 

basamento de las actividades y procedimientos indispensables para la adecuación 

estructural del Poder Judicial del Estado de México”. 

 

Una vez que el Diputado Isaac Josué Hernández Méndez (PT), informó que se había 

registrado la asistencia, el Presidente levantó la sesión a las doce horas con nueve 
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minutos, para posteriormente citar “a las diputadas y los diputados de la LXII Legislatura 

a la Junta de Elección que llevaremos a cabo el día martes 14 de enero del año en 

curso, las doce horas con cuarenta y cinco minutos en este Recinto Legislativo y al 

concluir a partir de las trece horas a la Sesión Solemne de Apertura del Primer Periodo 

Extraordinario de Sesiones de nuestro Ejercicio Constitucional”. 

 

4. Crónica de la Cuarta Sesión de la Diputación Permanente del Primer Periodo 
de Receso (20 de Enero de 2025)10 

 

El día lunes 20 de enero del año 2025, en el Salón “Narciso Basols” de la Cámara de 

Diputadas y Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que el Diputado Isaac Josué Hernández Méndez (PT), efectuó el pase de lista 

de asistencia para verificar la existencia del quórum, después de que agradeció la 

presencia de quienes siguen la sesión en el Recinto Legislativo y en las plataformas 

digitales, el Diputado Maurilio Hernández González (morena), en su carácter de 

Presidente de la Diputación Permanente, abrió los trabajos de la Cuarta Sesión de la 
Diputación Permanente del Primer Periodo de Receso del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la LXII Legislatura del Estado de México,  a las doce horas con 

doce minutos, para que posteriormente el Diputado Isaac Josué Hernández Méndez 

(PT), leyera el Proyecto de Orden del Día integrado por 5 puntos,11 el cual fue 

aprobado por unanimidad de votos, al igual que el acta de la sesión anterior. 

 

La Diputada Brenda Colette Miranda Vargas (morena), y los Diputados Jorge Jiménez 

Martínez (Movimiento Ciudadano), Gerardo Pliego Santana (morena), y Esteban Juárez 

Hernández morena), leyeron los Comunicados con los Proyectos de Decreto que al 

efecto elaboró la Diputación Permanente que contienen las renuncias presentadas por 
las Magistradas y los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México que a continuación se señalan (2): 

 

1. Enrique Víctor Manuel Vega Gómez. 

2. Ma. Cristina Miranda Cruz. 

3. Patricio Tiberio Sánchez Vértiz Ruiz. 

4. Tomás Santana Malváez. 

 
10  Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
11 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis. 
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5. Eduardo Alejandro Jaramillo Salgado. 

6. Elizabeth Rodríguez Cañedo. 

7. Raymundo García Hernández. 

8. Raúl Aarón Romero Ortega. 

9. Lucía Núñez Aguilar. 

10. Sergio Castillo Miranda. 

11. Sergio Arturo Valls Esponda. 

12. Ricardo Alfredo Sodi Cuéllar. 

13. Juan Arturo Velázquez Méndez. 

14. Alejandro Velázquez Contreras. 

15. Felipe Mata Hernández. 

 

Al concluir la lectura, el Presidente señaló que con sujeción a los artículos 55 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 74 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y 83 del Reglamento del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, someto a la aprobación de la 

Diputación Permanente las propuestas siguientes: 

 

Primero. Se dispensa el trámite de dictamen de los escritos de renuncia y proyectos de 

decreto correspondientes. 

 

Segundo. Las renuncias y los proyectos de decreto correspondientes serán discutidos 

y votados en forma conjunta en un solo momento, considerando que aun cuando 

contienen distintas fechas existe identidad de materia. 

 

Una vez que se aprobó la anterior proposición sin que se presentara turno de oradores 

fueron aprobados por unanimidad de votos los siguientes Proyectos de Decreto: 
 

Se aprueba la renuncia de Enrique Víctor Manuel Vega Gómez al cargo de Magistrado 

del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México con efectos a partir del 28 de 

junio de 2025 (2.1).12 

 

Se aprueba la renuncia de Ma. Cristina Miranda Cruz al cargo de Magistrada del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de México con efectos a partir del 28 de junio 

 
12 Decreto 70 del 20 de enero de 2025 publicado en la sección segunda de la Gaceta del Gobierno del 11 
de enero, promulgado el 20 de enero de 2025. 
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de 2025 (2.2).13 

 

Se aprueba la renuncia de Patricio Tiberio Sánchez Vértiz Ruiz al cargo de Magistrado 

del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México con efectos a partir del 28 de 

junio de 2025 (2.3).14 

 

Se aprueba la renuncia de Tomás Santana Malváez al cargo de Magistrado del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de México con efectos a partir del 4 de septiembre de 

2025 (2.4).15 

 

Se aprueba la renuncia de Eduardo Alejandro Jaramillo Salgado al cargo de 

Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México con efectos a partir 

del día 17 de diciembre de 2024 (2.5).16 

 

Se aprueba la renuncia de Elizabeth Rodríguez Cañedo al cargo de Magistrada del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de México con efectos a partir del 15 de enero 

de 2025 (2.6).17 

 

Se aprueba la renuncia de Raymundo García Hernández al cargo de Magistrado del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de México con efectos a partir del 18 de 

diciembre de 2024 (2.7).18 

 

Se aprueba la renuncia de Raúl Aarón Romero Ortega al cargo de Magistrado del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de México con efectos a partir del 28 de junio 

de 2025 (2.8).19 

 

 
13 Decreto 69 del 20 de enero de 2025 publicado en la sección segunda de la Gaceta del Gobierno del 11 
de enero, promulgado el 20 de enero de 2025. 
14 Decreto 68 del 20 de enero de 2025 publicado en la sección segunda de la Gaceta del Gobierno del 11 
de enero, promulgado el 20 de enero de 2025. 
15 Decreto 75 del 20 de enero de 2025 publicado en la sección segunda de la Gaceta del Gobierno del 11 
de enero, promulgado el 20 de enero de 2025. 
16 Decreto 76 del 20 de enero de 2025 publicado en la sección segunda de la Gaceta del Gobierno del 11 
de enero, promulgado el 20 de enero de 2025. 
17 Decreto del 20 de enero de 2025 publicado en la sección segunda de la Gaceta del Gobierno del 11 de 
enero, promulgado el 20 de enero de 2025. 
18 Decreto 81 del 20 de enero de 2025 publicado en la sección segunda de la Gaceta del Gobierno del 11 
de enero, promulgado el 20 de enero de 2025. 
19 Decreto 80 del 20 de enero de 2025 publicado en la sección segunda de la Gaceta del Gobierno del 11 
de enero, promulgado el 20 de enero de 2025. 
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Se aprueba la renuncia de Lucía Núñez Aguilar al cargo de Magistrada del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de México con efectos a partir del 28 de junio de 2025 

(2.9).20 

 

Se aprueba la renuncia de Sergio Castillo Miranda al cargo de Magistrado del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de México con efectos  a partir del 28 de junio de 2025 

(2.10).21 

 

Se aprueba la renuncia de Sergio Arturo Valls Esponda al cargo de Magistrado del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de México con efectos a partir del 28 de junio 

de 2025 (2.11).22 

 

Se aprueba la renuncia de Ricardo Alfredo Sodi Cuéllar al cargo de Magistrado 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de México con efectos a partir del 28 de junio 

de 2025 (2.12).23 

 

Se aprueba la renuncia de Juan Arturo Velázquez Méndez al cargo de Magistrado del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de México con efectos a partir del 4 de 

septiembre de 2025 (2.13).24 

 

Se aprueba la renuncia de Alejandro Velázquez Contreras al cargo de Magistrado del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de México con efectos a partir del 4 de 

septiembre de 2025 (2.14).25 

 

Se aprueba la renuncia de Felipe Mata Hernández al cargo del Magistrado del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de México con efectos a partir del 4 de septiembre de 

 
20 Decreto 79 del 20 de enero de 2025 publicado en la sección segunda de la Gaceta del Gobierno del 11 
de enero, promulgado el 20 de enero de 2025. 
21 Decreto 77 del 20 de enero de 2025 publicado en la sección segunda de la Gaceta del Gobierno del 11 
de enero, promulgado el 20 de enero de 2025. 
22 Decreto 78 del 20 de enero de 2025 publicado en la sección segunda de la Gaceta del Gobierno del 11 
de enero, promulgado el 20 de enero de 2025. 
23 Decreto 82 del 20 de enero de 2025 publicado en la sección segunda de la Gaceta del Gobierno del 11 
de enero, promulgado el 20 de enero de 2025. 
24 Decreto 72 del 20 de enero de 2025 publicado en la sección segunda de la Gaceta del Gobierno del 11 
de enero, promulgado el 20 de enero de 2025. 
25 Decreto 73 del 20 de enero de 2025 publicado en la sección segunda de la Gaceta del Gobierno del 11 
de enero, promulgado el 20 de enero de 2025. 
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2025 (2.15).26 

 

La Diputada Alejandra Figueroa Adame (morena), presentó el Dictamen formulado por 

la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, a los Proyectos de 
Decreto elaborados a partir de los Comunicados que remitió el Presidente del Tribunal 

Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado de México, por el que se 

adjuntan las renuncias presentadas por las Magistradas y los Magistrados del Tribunal 

Superior de Justicia: Ana Rosa Miranda Nava, Patricia Lucía Martínez Esparza, 

Everardo Sainz Salgado, José Noé Mora Colín y José Modesto Sánchez Jalil (3). 
 

En el Dictamen se indica que “los escritos de renuncia a los cargos de Magistradas y 

Magistrados del Poder Judicial del Estado de México fueron formulados por integrantes 

del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México conforme al tenor siguiente: 

 

2.1 Ana Rosa Miranda Nava, al cargo que tiene conferido como Magistrada del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de México adscrita a la Primera Sala Colegiada Familiar 

de Toluca, con efectos a partir del 15 de enero de 2025. 

 

2.2 Patricia Lucía Martínez Esparza, al cargo que tiene conferido como Magistrada del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de México adscrita a la Primera Sala Colegiada 

Familiar de Toluca, con efectos a partir del 16 de diciembre de 2024. 

 

2.3 Everardo Shain Salgado, al cargo que tiene conferido como Magistrado del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de México adscrito a la Segunda Sala Colegiada Civil 

de Toluca, con efectos a partir del 16 de diciembre de 2024. 

 

2.4 José Noé Gómora Colín, al cargo que tiene conferido como Magistrado del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de México adscrito a la Primera Sala Colegiada Civil de 

Ecatepec, con efectos a partir del 15 de enero de 2025.. 

 

2.5 José Salim Modesto Sánchez Jalili, al cargo que tiene conferido como Magistrado 

del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México adscrito a la Segunda Sala 

Colegiada Civil de Toluca, con efectos a partir de 16 de diciembre de 2024. 

 

 
26 Decreto 71 del 20 de enero de 2025 publicado en la sección segunda de la Gaceta del Gobierno del 11 
de enero, promulgado el 20 de enero de 2025. 
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TERCERO. Las renuncias de las Magistradas y los Magistrados fueron aceptadas por 

el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de México con 

fundamento en los artículos 106 y 109 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, 99, fracción VI, 101, 105, 106, fracciones I y IX y 128 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, así como en el numeral 89, fracción 

I de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y sus Municipios. 

 

En el presente dictamen se deja constancia de que las Magistradas y los Magistrados 

del Tribunal Superior de Justicia hacen patente su voluntad de concluir el ejercicio de 

su cargo, lo que se acredita con los escritos de renuncia correspondientes a los 

acuerdos de aceptación emitidos con oportunidad por el Pleno del Consejo de la 

Judicatura del Poder Judicial del Estado de México y remitidos a la LXII Legislatura para 

su aprobación”. 

 

Al concluir la lectura, el Presidente afirmó que “considerando que el dictamen se 

acompaña de cinco proyectos de decreto y que los mismos forman parte del mismo 

estudio sobre materias idénticas, propongo que discutamos y votemos en conjunto y en 

un solo momento el dictamen y los proyectos de decreto”. 

 

Una vez que se aprobó la anterior proposición sin que se presentara turno de oradores, 

fueron aprobados por unanimidad de votos los siguientes Proyectos de Decreto: 
 

Se aprueba la renuncia de Ana Rosa Miranda Nava al cargo de Magistrada del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de México con efectos a partir del 15 de enero de 2025 

(3.1).27 

 

Se aprueba la renuncia de Patricia Lucía Martínez Esparza al cargo de Magistrada del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de México con efectos a partir del 16 de 

diciembre de 2024 (3.2).28 

 

Se aprueba la renuncia de Everardo Sainz Salgado al cargo de Magistrado del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de México con efectos a partir del 16 de diciembre de 

 
27 Decreto 83 del 20 de enero de 2025 publicado en la sección segunda de la Gaceta del Gobierno del 11 
de enero, promulgado el 20 de enero de 2025. 
28 Decreto 84 del 20 de enero de 2025 publicado en la sección segunda de la Gaceta del Gobierno del 11 
de enero, promulgado el 20 de enero de 2025. 
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2024 (3.3).29 

 

Se aprueba la renuncia de José Noé Gómora Colín al cargo de Magistrado del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de México, con efectos a partir del 15 de enero de 2025 

(3.4).30 

 

Se aprueba la renuncia de José Modesto Sánchez Jalil al cargo de Magistrado del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de México con efectos a partir del 16 de 

diciembre de 2024 (3.5).31 

 

La Diputada Alejandra Figueroa Adame (morena), leyó la Proposición de Punto de 
Acuerdo que remitió la Junta de Coordinación Política, por la que se determinan los 
cargos a elegir por la ciudadanía en relación con integrantes del Tribunal de 
Disciplina Judicial (5), de la mitad de Magistradas y Magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia (28) y de vacantes y retiros programados de Juezas y Jueces 
del Poder Judicial del Estado de México (55) (4). 
 

En la exposición de motivos se indica que “el 15 de septiembre de 2024 fue publicada 

en el Diario Oficial de la Federación la reforma a la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos que incorporó trascendentes modificaciones a la estructura del Poder 

Judicial de la Federación Mexicana. Como parte de las modificaciones el artículo 116 

del ordenamiento constitucional invocado dispone que las entidades federativas a través 

de sus constituciones y leyes orgánicas garantizarán la independencia de Magistradas 

y Magistrados y de Juezas y Jueces locales en el ejercicio de sus funciones, 

estableciendo el voto directo y secreto de la ciudadanía, la creación de un Tribunal de 

Disciplina Judicial y de un Órgano de Administración Judicial, entre otras disposiciones. 

 

Es oportuno mencionar que el artículo octavo transitorio de la reforma a la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia del Poder Judicial estableció un 

plazo de 180 días para que las entidades federativas armonizarán sus constituciones y 

legislación electoral local. En tal sentido, la LXII Legislatura con la participación de los 

Ayuntamientos del Estado aprobó reformas, adiciones y derogaciones a la Constitución 

 
29 Decreto 85 del 20 de enero de 2025 publicado en la sección segunda de la Gaceta del Gobierno del 11 
de enero, promulgado el 20 de enero de 2025. 
30 Decreto 86  del 20 de enero de 2025 publicado en la sección segunda de la Gaceta del Gobierno del 11 
de enero, promulgado el 20 de enero de 2025. 
31 Decreto 87 del 20 de enero de 2025 publicado en la sección segunda de la Gaceta del Gobierno del 11 
de enero, promulgado el 20 de enero de 2025. 
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Política del Estado Libre y Soberano de México en materia de reforma al Poder Judicial 

y expidió el Decreto Número 63. 

 

Considerando el mandato constitucional, la LXII Legislatura reformó y adicionó el Código 

Electoral del Estado de México mediante el Decreto Número 65 para asegurar la 

preparación y el desarrollo del proceso electoral extraordinario de 2025 del Estado de 

México, incorporando disposiciones que favorezcan la función electoral y la observación 

de los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad, objetividad y paridad de género como lo ordena la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

En este contexto, el primer párrafo del artículo tercero transitorio del Decreto Número 

63 de la Reforma Constitucional dispone: que el proceso electoral local extraordinario 

2025 dará inicio a más tardar el 31 de enero de 2025 con la sesión respectiva del 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. En dicha elección se 

elegirán a los integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial, así como a la mitad de los 

cargos de Magistradas y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia y los cargos 

vacantes y retiros programados de Juezas y Jueces del Poder Judicial en los términos 

del presente transitorio. 

 

Por otra parte, el inciso b) del artículo tercero transitorio del citado Decreto Número 63 

refiere que la Legislatura o la Diputación Permanente determinará a más tardar en la 

primera semana de febrero de 2025 la porción de cargos a elegir en cada jurisdicción, 

considerando las vacancias, renuncias y retiros programados. Las magistradas 

restantes serán seleccionadas mediante insaculación pública, tomando como base la 

renovación de la mitad de los cargos que correspondan a cada especialización por 

materia. 

 

En consecuencia, el Poder Judicial de la entidad ha hecho llegar a la LXII Legislatura 

por conducto de la Junta de Coordinación Política información sobre los cargos de 

magistradas y magistrados, juezas y jueces del Poder Judicial precisando región, distrito 

judicial, especialización por materia, género, vacancias, renuncias y retiros 

programados, acompañando los expedientes respectivos con los términos de las 

designaciones, nombramientos, adscripciones y en su caso, procedimientos 

administrativos, así como los acuerdos y actas correspondientes,. 

 

De la información se desprende que actualmente cincuenta magistraturas que integran 
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el Pleno, dos magistraturas corresponden a consejeros y otras dos desempeñan 

funciones distintas. De igual forma, es de advertirse que existen veintiocho plazas 

vacantes, renuncias voluntarias y retiros programados de magistraturas del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de México, que serán los cargos a elegir en el proceso 

electoral extraordinario local 2025.  

 

Adicionalmente, de acuerdo con lo establecido por los artículos 89, 106, 107 y 108 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así como en lo dispuesto 

por los artículos transitorios tercero, octavo y noveno del Decreto Número 63, por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México en materia de reforma al Poder Judicial, deberá 

considerarse la elección estatal de cinco magistraturas que conforman el Tribunal de 

Disciplina Judicial, siendo que no son contempladas en el listado remitido por el Poder 

Judicial Local, en virtud de ser nueva creación derivado de la Reforma Constitucional 

citada.  

 

En términos de la información recibida, deberá elegirse también a 55 cargos que 

corresponden a 55 plazas vacantes, renuncias voluntarias y retiros programados de 

juezas y jueces del Poder Judicial del Estado de México”. 

 

Al concluir la lectura del dictamen, el Presidente pidió a la Diputada Alejandra Figueroa 

Adame que “dé lectura al artículo único del proyecto de acuerdo y solicitaría a la 

Diputación Permanente que pudiésemos omitir la lectura del listado de plazas en virtud 

de que ya se dio lectura a estos datos”. 

 

Una vez que se aprobó la anterior propuesta, la Diputada Alejandra Figueroa Adame 

(morena), leyó el Artículo Único del Acuerdo, el cual contine los siguientes datos: 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- En cumplimiento con lo dispuesto por el inciso b) del artículo 

tercero transitorio del Decreto Número 63 de la LXII Legislatur, por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México en materia de reforma al Poder Judicial del Estado de México, la 

Diputación Permanente determina el listado de cargos a elegir en relación con la 

elección de integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial, la mitad de magistradas y 

magistrados del Tribunal Superior de Justicia, y de vacantes y retiros programados de 

juezas y jueces del Poder Judicial del Estado de México, conforme el tenor siguiente: 
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Listado de plazas vacantes, renuncias voluntarias y retiros programados de 
Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México: 

 

1. Vicente Guadarrama García (Toluca, Penal). 

2. Patricia Lucía Martínez Esparza (Toluca, Familiar). 

3. José Salim Modesto Sánchez Jalili (Toluca, Civil). 

4. Everardo Shaín Salgado (Toluca, Civil). 

5. Eduardo Alejandro Jaramillo Salgado (Texcoco, Penal). 

6. Raymundo García Hernández (Estatal, Penal). 

7. José Noé Gómora Colín (Ecatepec, Civil). 

8. Ana Rosa Miranda Nava (Toluca, Familiar). 

9. Elizabeth Rodríguez Cañedo (Tlalnepantla, Penal). 

10. Enrique Víctor Manuel Vega Gómez (Tlalnepantla, Familiar). 

11. Ma. Cristina Miranda Cruz (Toluca, Civil). 

12. Patricio Tiberio Sánchez Vértiz Ruiz (Toluca, Civil). 

13. Felipe Mata Hernández (Tlalnepantla, Civil). 

14. Tomás Santana Malváez (Toluca, Penal). 

15. Alejandro Velázquez Contreras (Tlalnepantla, Civil), 

16. Juan Arturo Velázquez Méndez (Ecatepec, Penal). 

17. Sergio Castillo Miranda (Texcoco, Penal). 

18. Lucia Núñez Aguilar (Toluca, Penal). 

19. Raúl Aarón Romero Ortega (Toluca, Familiar). 

20. Ricardo Alfredo Sodi Cuéllar (Estatal, Penal). 

21. Sergio Arturo Valls Esponda (Texcoco, Civil). 

22. Marco Antonio Nava y Navas (Toluca, Civil). 

23. Plaza de nueva creación (Toluca, Penal). 

24. Plaza de nueva creación (Tlalnepantla, Penal). 

25. Plaza de nueva creación (Texcoco, Penal). 

26. Plaza de nueva creación (Ecatepec, Penal). 

27. Plaza de nueva creación (Tlalnepantla, Familar). 

28. Plaza de nueva creación (Ecatepec, Civil). 

 

Listado de plazas vacacantes, renuncias voluntarias y retiros programados de 
Juezas y Juces del Poder Judicial del Estado de México: 

 

1. Abraham Quetzalcóatl Jandete Mosqueda (Tlalnepantla, Familiar). 

2. Alejandro Peña Mendoza (Tlalnepantla, Familiar). 
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3. Alejandro Reyes García (Ecatepec, Familiar). 

4. Alfonso Gonzalez Garzón (Texcoco, Ejecución Penal). 

5. Alfredo López García (Ecatepec, Familiar). 

6. Amadeo Felipe Lara Terrón (Texcoco, Familiar). 

7. Arturo Eduardo Guadarrama González (Toluca, Tribunal de Enjuisamiento). 

8. Asunción Jesús Pérez Alva (Estatal, Cateos, Órdenes de Aprehensión y Medidas 

de Protección). 

9. Claudia González Juárez (Estatal, Violencia Familiar en Línea). 

10. David Alejandro Aquino Cruz (Texcoco, Control). 

11. Dilcia Graciela Castillo Galant (Texcoco, Tribunal de Enjuisamiento) 

12. Eduardo Montaño Santibáñez (Estatal, Civil en Linea). 

13. Eduardo Iván Guzmán Belmar (Tlalnepantla, Familiar). 

14. Elizabeth Mandujano Ángeles (Estatal, Cateos, Órdenes de Aprehensión y 

Medidas de Protección). 

15. Fidel Cruz García (Toluca, Ejecución Penal). 

16. Filiberto Sánchez Pedroza (Tlalnepantla, Familiar). 

17. Flor de María Martínez Figueroa (Tlalnepantla, Familiar). 

18. Gabriela Itzel Carbajal Jiménez (Texcoco, Mixta de Primera Instancia). 

19. Gastón Carlos Velázquez (Ecatepec, Mixta de Primera Instancia). 

20. Georgina Lino Lozano Zepeda (Ecatepec, Control). 

21. Germán Yáñez Ortiz (Texcoco, Control). 

22. Iván Rivera Mendiola (Tlalnepantla, Control y Tribunal de Enjuiciamiento). 

23. Ivette Anguiano Aguilar (Ecatepec, Familiar). 

24. Jesús Elías Estrada García (Tlalnepantla, Civil de Primera Instancia). 

25. José Antonio Malanco Hernández (Toluca, Civil de Primera Instancia). 

26. José Antonio Valdéz Reza (Toluca, Primera Instancia). 

27. José Octavio López Núñez (Toluca, Control). 

28. José Trinidad Rodríguez Ortíz (Toluca, Mixta de Primera Instancia). 

29. Juan García Viveros (Ecatepec. Control Especial). 

30. Juan José Ángeles González (Toluca, Civil y Extinción de Dominio). 

31. Luis Eduardo Flores Téllez (Toluca, Civil de Cuantía Menor). 

32. María Elena Olivares González (Texcoco, Civil de Primera Instancia). 

33. María Jazmín Ambríz López (Ecatepec, Control). 

34. María Trinidad Vázquez Torres (Texcoco, Familiar). 

35. María Verónica Islas López (Ecatepec, Control). 

36. Marilú Martínez Aguilar (Estatal, Cateos, Órdenes de Aprehensión). 

37. Martha Patricia Jardinez Mendoza (Estatal, Ejecución para Adolescentes). 
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38. Martín Daniel Venegas Suárez (Estatal, Cateos, Órdenes de Aprehensión y 

Medidas de Protección). 

39. Nayeli Anel González Nieto (Texcoco, Tribunal de Enjuiciamiento). 

40. Óscar Cárdenas Reyes (Ecatepec, Control). 

41. Óscar Sámano Alarcón (Tllalnepantla, Control). 

42. Perla Patricia Cruz López (Texcoco, Mixta de Primera Instancia). 

43. Raquel González García (Toluca, Civil de Primera Instancia). 

44. Rolando Durán Dávila (Tlalnepantla, Familiar). 

45. Rubén Mosqueda Serralde (Toluca, Civil de Primera Instancia). 

46. Sandra Alicia Álvarez Luna (Tlalnepantla, Laboral). 

47. Silvia Martínez Lozano (Estatal, Cateos, Órdenes de Aprehensión y Medidas 

de Protección). 

48. Teresa Martínez Martínez (Ecatepec, Mixta de Primera Instancia). 

49. Teresa Esthela Salgado Vilchis (Toluca, Violencia Familiar en Linea). 

50. Themmiss Ramos Chávez (Tlalnepantla, Control). 

51. Valery del Carmen Ángeles Pérez (Texcoco, Civil de Primera Instancia). 

52. Verónica Bello Mondragón (Tlalnepantla, Control). 

53. Víctor Manuel Islas Rivera (Tlalnepantla, Control). 

54. Yadhira Casarrubias Martínez (Toluca, Control). 

55. René de la Cruz López (Tlalnepantla, Tribunal de Enjuiciamiento). 

 

Adicionalmente, de acuerdo con lo establecido por los artículos 89, 106, 107 y 108 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en lo dispuesto 

por los artículos transitorios tercero, octavo y noveno del Decreto Número 63 por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México en materia de reforma al Poder Judicial, deberá 

considerarse la elección estatal de 5 magistraturas que conformen el Tribunal de 

Disciplina Judicial; siendo que no son contempladas en el listado remitido por el Poder 

Judicial Local, en virtud de ser de nueva creación derivado de la reforma constitucional 

citada. 

 

Una vez que a solicitud de la Presidencia se aprobó la dispensa del trámite legislativo, 

la Diputada Rocío Alexia Dávila Sánchez (PAN), dijo que “desde el Grupo Parlamentario 

del Partido Acción Nacional nos mantenemos en contra de seguirle dando a la 

ciudadanía mexiquense una reforma al Poder Judicial llena de celeridad y 

atropellamientos que a su vez conllevan al inminente camino rumbo al autoritarismo, 

pues de fondo esta reforma restringe la autonomía de este contrapeso existente en 
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nuestro Estado de Derecho y de igual forma nos deja con más dudas de las ya existentes 

en cuanto a la impartición de justicia en nuestra entidad. 

 

El día de hoy este proyecto deacuerdo que contiene el listado de veintiocho magistradas 

y magistrados a ser elegidos, 55 jueces y juezas y los cinco magistrados de nueva 

creación del Tribunal de Disciplina Judicial, le da continuidad a estos trabajos legislativos 

que nos han dejado mucho que desear. Sé que la mayoría dará la aprobación a este 

listado de cargos a elegir y seguirán avalando cada paso del proceso de urgentes y 

obvias resoluciones que pudieron no serlo. 

 

Sin embargo, aprovecho para reiterar que esta reforma que requería el Poder Judicial 

no es por este camino y el tiempo habrá de demostrarlo. Es por ello y por los muchos 

otros argumentos vertidos en el Primer Periodo Ordinario de Sesiones de la Legislatura 

y en las comisiones es que mi voto será en contra”. 

 

El Diputado Eduardo Zarzosa Sánchez (PRI), precisó que “quiero ofrecer una disculpa 

por la tardanza, pero a la vez también quisiera hacer un respetuoso llamado a la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana porque está bloqueada la Carretera Toluca-

Atlacomulco en ambos sentidos, por lo que está prácticamente colapsada la salida y la 

entrada a la Cuidad de Toluca. Por eso llegué un poco tarde, tuve que darle la vuelta 

hasta Lerma”. 

 

En cuanto al proyecto de acuerdo, indicó que “como ustedes saben las y los diputados 

del Grupo Parlamentario del PRI nos hemos mantenido votando en contra de todo esto 

porque consideramos, entre otras muchas razones, que esta reforma a nivel federal 

tiene un vicio de origen. ¿Cuál es el vicio de origen que tiene esta reforma? Como 

ustedes saben que para poder implementarse el grupo mayoritario debía tener la 

mayoría calificada tanto en el Senado como en la Cámara de Diputados en donde 

obviamente la tenía, pero en la Cámara de Senadores no tenía esta mayoría porque a 

morena no le dio el pueblo de México la mayoría para poder hacer estas modificaciones. 

La verdad es que el 56 por ciento de la votación no es la mayoría absoluta y esos no 

eran los números del Senado; si hacemos memoria, a morena le hacían falta tres 

senadores en la Cámara de Senadores para poder tener esta mayoría absoluta y se 

consiguió de otras formas, pero no fue por el voto de la mayoría de la gente. 

 

Por lo anteriormente expuesto consideramos que tiene un vicio de origen esta reforma, 

viene viciado de origen porque no cuenta con el aval de la mayoría del pueblo de México. 



40 
 
 

Entre otras muchas razones, también consideramos que son reformas que no pensamos 

que vayan a democratizar y que vayan a hacer mucho más pertinente la impartición de 

justicia; era necesaria una reforma, pero debió haberse estudiado y consensuado con 

el Poder Judicial. 

 

Nosotros vamos a mantener nuestro voto en contra y lo hacemos de manera muy 

respetuosa porque esperamos que lo que venga sea lo mejor para la ciudadanía, porque 

como estamos viendo las cosas lamentablemente no se están organizando como deben 

de ser y vamos a ver cómo se dan las elecciones, esperando de verdad que quienes 

queden como magistrados sean los perfiles más idóneos. 

 

Muchas personas como ustedes lo saben, tuvieron que tener toda una carrera en el 

ámbito judicial para poder llegar a ser magistrados y hoy simplemente va a ser esa 

designación con el voto popular, cual a veces no garantiza la elección de las personas 

más idoneas de una lista que va a salir como ustedes ya lo saben. No consideramos 

que elegir así a las y los magistrados de esa manera sea correcta y que serán los 

mejores perfiles o los perfiles más idóneos”. 

 

El Diputado Jorge Jiménez Martínez (Movimiento Ciudadano), afirmó que “la Bancada 

de Movimiento Ciudadano mantiene su postura en el sentido de no avalar la reforma 

que el día de hoy se está discutiendo, en el sentido de que no tenemos los suficientes 

estudios realizados para darle un avance a la reforma judicial que se está 

implementando. 

 

Esto es, hay una falta de transparencia y un desaseo en este proceso, 

independientemente de que como lo comentaban, el tema es la forma en cómo se van 

a realizar los nombramientos, pues no son los correctos porque no tenemos los 

elementos que nos están pidiendo y que son los básicos. En consecuencia, no vamos 

a tener un Poder Judicial lo suficientemente preparado para poder tener las resoluciones 

que pudiéramos necesitar”. 

 

Al concluir el turno de oradores, fue aprobado por mayoría de votos el Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Diputación Permanente determina los cargos a elegir por la 

ciudadanía en relación con los integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial, de la mitad 
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de Magistradas y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia y de vacantes y retiros 

programados de Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado de México.32 

 

Una vez que el Diputado Isaac Josué Hernández Méndez (PT), informó que se habían 

agotado los asuntos en cartera y de que registró la asistencia, el Presidente levantó la 

sesión a las trece horas con cuarenta y ocho minutos, para posteriormente pedirles a 

las y los integrantes de la Diputación Permanente estar atentos a la convocatoria de la 

próxima sesión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
32 Acuerdo del 20 de enero de 2025. No se publicó en la Gaceta del Gobierno. 
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D. Primer Periodo Extraordinario de Sesiones 

 

1. Crónica de la Junta de Instalación del Primer Periodo Extraordinario de 
Sesiones (14 de Enero de 2025)33 

 

El día martes 14 de enero de 2025, en el Salón de Sesiones en Pleno “José María 

Morelos y Pavón” de la Cámara de Diputadas y Diputados, en la Ciudad de Toluca de 

Lerdo, Capital del Estado de México, una vez que se efectuó el pase de lista de 

asistencia mediante el sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, y de 

que agradeció la presencia de quienes siguen la junta en el Recinto Legislativo y en las 

plataformas digitales, el Diputado Maurilio Hernández González (morena), en su 

carácter de Presidente de la Diputación Permanente, abrió los trabajos de la Junta de 
Instalación del Primer Periodo Extraordinario de Sesiones de la LXII Legislatura 
del Estado de México, a las trece horas con cincuenta y tres minutos, la cual constó de 

un Orden del Día integrado por 2 puntos, en donde además de su objeto principal, 

incluyó su clausura. 

 

El Diputado Maurilio Hernandez González (morena), en su carácte de Presidente de la 

Diputación Permanente y de la Legislatura antes de declarar abiertos los trabajos de la 

Junta de Instalación, señaló que “la Diputación Permanente mediante Decreto Número 

64 convocó a esta LXII Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de México 

a la celebración del Primer Periodo Extraordinario de Sesiones, para ejercer las 

facultades legislativas que nos corresponden y cumplir con los mandatos establecidos 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México. En septiembre del año pasado fue modificada 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para perfeccionar la 

estructura orgánica y funcional del Poder Judicial de la Federación y de las entidades 

federativas y renovar las bases jurídicas para garantizar órganos jurisdiccionales 

independientes, eficaces y con legitimidad democrática en la impartición de justicia. 

 

Con el voto de los Ayuntamientos del Estado y en cumplimiento con lo ordenado por la 

Ley Suprema, esta LXII Legislatura expidió el Decreto Número 63 que incorporó 

importantes reformas y adiciones a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México en materia del Poder Judicial, disponiendo en su Artículo Décimo Primero 

 
33  Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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Transitorio el imperativo de adecuar con inmediatez la legislación electoral de nuestra 

entidad. En este sentido, el Periodo Extraordinario permitirá a esta LXII Legislatura 

atender en tiempo y forma el mandato que la obliga a revisar y adecuar el Código 

Electoral del Estado de México, para garantizar la preparación y la realización del 

proceso electoral local extraordinario que habrá de realizarse este año en el Estado de 

México, para elegir a los funcionarios jurisdiccionales que integrarán el Tribunal de 

Disciplina Judicial, la mitad de las Magistradas y Magistrados del Tribunal Superior de 

Justicia y las vacantes y retiros programados de Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado. 

 

Con la resolución de la iniciativa agendada en este periodo extraordinario se podrá dar 

inicio al proceso electoral local extraordinario y se activará el desarrollo de los actos 

necesarios que implican como son la expedición de la Convocatoria para la Elección de 

Magistradas, Magistrados y Juezas y Jueces del Poder Judicial lo que permitirá que la 

ciudadanía ejerza su voto el primer domingo de junio de este año. De esta forma, la LXII 

Legislatura seguirá construyendo el andamiaje jurídico que se requiere para cumplir con 

el mandato constitucional y renovar al Poder Judicial Estatal por el voto popular como lo 

ha exigido la voluntad de la transformación de la ciudadanía mexiquense. 

 

Es obligación de las diputadas y los diputados fortalecer al Poder Judicial mediante el 

aseguramiento de su independencia, la erradicación de la corrupción y la adecuación 

de las disposiciones necesarias para que cumplan con la función superior de la justicia, 

valor supremo y uno de los sustentos más importantes del Estado de Derecho y de la 

sociedad mexiquense. 

 

Este es el Primer Periodo Extraordinario que celebramos y seguramente pondrá de 

manifiesto las prácticas y usos parlamentarios que se van arraigando en esta Soberanía 

Popular y que se sustentan en el respeto personal y entre los grupos parlamentarios el 

diálogo receptivo y efectivo, la crítica constructiva y la suma de voluntades para llegar a 

consensos y a leyes útiles y congruentes con el interés general y con sentido social. 

Esta Directiva se conducirá con estricto apego a la ley y con la tolerancia que requiere 

un órgano plural y democrático como éste, para garantizar los mejores resultados y 

beneficios para las y los mexiquenses. 

 

En consecuencia, me permito compartir con esta Honorable Soberanía el desarrollo de 

la jornada para la cual hemos sido convocados. En primer término, desahogaremos la 

junta de elección de la Directiva del periodo extraordinario; en segundo punto, 
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celebraremos la sesión solemne de apertura del periodo; en tercer orden, 

desarrollaremos la sesión deliberante del periodo extraordinario al cual hemos sido 

convocados; y en cuarto lugar, estaremos celebrando la sesión solemne de clausura del 

periodo extraordinario. 

 

Hacemos votos compañeras y compañeros diputados porque con la disposición, la 

convicción y el orden que nos caracteriza podamos desahogar este Periodo 

Extraordinario que es de fundamental importancia para el cumplimiento de la 

responsabilidad que en nuestra entidad nos hemos dado a partir de que en el pasado 

mes de diciembre hicimos las reformas en materia judicial en el Estado de México, a la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México”. 

 

El Diputado Isaac Josué Hernández Méndez (PT), dio a conocer el procedimiento por el 

que se efectuaría la elección de miembros de la Vicepresidencia y de la Secretaría 
de la Directiva del Primer Periodo Extraordinario de Sesiones de la LXII Legislatura 
del Estado de México, el cual consiste en la entrega de cédulas a cada uno de las y 

los diputados, a fin de que pasen a la urna a depositar su voto, al ser llamados en orden 

alfabético.34 

 

Al concluir la votación y efectuarse el cómputo, el Diputado Isaac Josué Hernández 

Méndez (PT), informó que fueron electos y electas con 68 votos  en la Directiva del 
Primer Periodo Extraordinario de Sesiones de la LXII Legislatura para ocupar la 
Vicepresidencia la Diputada Alejandra Figueroa Adame (morena), y el Diputado 
Héctor Karim Carvallo Delfín (morena); y en la Secretaría le Diputade Luisa 
Esmeralda Navarro Hernández (morena), la Diputada Sofía Martínez Molina (PT), y 
el Diputado Jorge Jiménez Martínez (Movimiento Ciudadano).35 
 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que el Diputado Isaac Josué 

Hernández Méndez (PT), informó que se había registrado la asistencia, el Presidente 

levantó la Junta a las catorce horas con veintiún minutos, para posteriormente pedirles 

a las y los integrantes de la LXI Legislatura permanecer en su lugar, para realizar de 

inmediato la Sesión Solemne de Apertura del Primer Periodo Extraordinario. 

 
34 Por primera vez en la historia de la Legislatura no se eligió un Presidente de la Directiva, pues de acuerdo 
a la última reforma efectuada a la Ley Orgánica del Poder Legislativo se estableció que quien fuera 
Presidente de la Directiva del Congreso fuera el Presidente de la Diputación Permanente que a la vez 
ocuparía la Presidencia de los Periodos Extraordinarios de Sesiones. 
35 Acuerdo del 14 de enero de 2025 publicado en la sección primera de la Gaceta del Gobierno del 16 de 
enero. 
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2. Crónica de la Sesión Solemne de Apertura del Primer Periodo Extraordinario 
de Sesiones (14 de Enero de 2025)36 

 

El día martes 14 de enero de 2025, en el Salón de Sesiones en Pleno “José María 

Morelos y Pavón” de la Cámara de Diputadas y Diputados, en la Ciudad de Toluca de 

Lerdo, Capital del Estado de México, una vez que se efectuó el pase de lista de 

asistencia mediante el sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, el 

Diputado Maurilio Hernández González (morena), en su carácter de Presidente del 

Congreso, abrió los trabajos de la Sesión Solemne de Apertura del Primer Periodo 
Extraordinario de Sesiones de la LXII Legislatura del Estado de México, a las 

catorce horas con veintiséis minutos, para que posteriormente la Diputada Sofía 

Martínez Molina (PT), leyera el Protocolo de la Sesión que constó de 4 puntos  y se 

entonara el Himno Nacional Mexicano con los asistentes en posición de firmes. 

 

El Presidente indicó que “la Honorable LXII Legislatura del Estado Libre y Soberano de 

México, siendo las catorce horas con veintinueve minutos del día martes 14 de enero 

del año 2025 abre su Primer Periodo Extraordinario de Sesiones, con la certeza de 

que sus trabajos contribuirán al perfeccionamiento del Poder Judicial del Estado de 

México en beneficio de la justicia de las y los mexiquenses”. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que la Diputada Sofía Martínez 

Molina (PT), informó que se había registrado la asistencia, se entonó el Himno del 
Estado de México con los asistentes en posición de firmes. 

 

3. Crónica de la Sesión Deliberante del Primer Periodo Extraordinario de 
Sesiones (14 de Enero de 2025)37 

 

El día martes 14 de enero de 2025, en el Salón de Sesiones en Pleno “José María 

Morelos y Pavón” de la Cámara de Diputadas y Diputados, en la Ciudad de Toluca de 

Lerdo, Capital del Estado de México, una vez que se efectuó el pase de lista de 

asistencia mediante el sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, el 

Diputado Maurilio Hernández González (morena), en su carácter de Presidente del 

Congreso, abrió los trabajos de la Sesión Deliberante del Primer Periodo 

 
36  Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
37  Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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Extraordinario de Sesiones de la LXII Legislatura del Estado de México, a las 

catorce horas con treinta y siete minutos, para que posteriormente le Diputade Luisa 

Esmeralda Navarro Hernández (morena), leyera el Proyecto del Orden del Día 

integrado por 3 puntos,38 el cual fue aprobado por unanimidad de votos, al igual que el 

acta de la junta y de la sesión anterior. 

 

El Diputado Édgar Samuel Ríos Moreno (morena), leyó la Iniciativa de Decreto que 

remitieron los Grupos Parlamentarios de los Partidos morena, del Trabajo y Verde 

Ecologista de México, por la que se reforma el Código Electoral del Estado de 
México, para establecer las bases para la elección de las personas juzgadoras del 
Poder Judicial del Estado de México, en la cual se señala lo siguiente (2): 

 

“Dicha reforma prevé que las Juezas y Jueces, y las Magistradas y Magistrados del 

Tribunal Superior de Justicia sean electos por voto popular, durarán en el cargo nueve 

años; lo anterior mediante convocatoria emitida por la Legislatura, a través de 

postulaciones que realicen los Poderes en Comités de Evaluación conformados por 

cinco personas reconocidas en la actividad jurídica, las cuales integrarán listas de seis 

personas para Magistradas y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal 

de Disciplina, y cuatro para Juezas y Jueces por cada cargo, y ajustarán mediante 

insaculación las postulaciones, observando la paridad de género, para que sean tres 

postulaciones para el Tribunal de Disciplina y dos personas postuladas en los demás 

casos, quienes deberán ser aprobados y postulados por la Gobernadora, y las mayorías 

calificadas de la Legislatura y del Pleno del Tribunal. Se integra como requisito para los 

cargos a votación no estar inscrito en el registro nacional de deudores alimentarios y no 

estar condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las 

mujeres en razón de género o por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual 

o de violencia de género. 

 

Para poder acceder, las personas aspirantes deberán presentar un ensayo de tres 

cuartillas, cinco cartas de vecinos o colegas y cumplir los requisitos de ser ciudadanos, 

haber residido en el Estado en el año anterior, tener un promedio de calificación en la 

licenciatura de ocho y nueve en las materias de especialidad a que aspiren, y para 

magistrados tener tres años de experiencia profesional, gozar de buena reputación, no 

haber sido condenado por delito doloso y no haber sido Secretario de Estado, Fiscal, 

 
38 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis. 



47 
 
 

Senador, Diputado o Presidente Municipal en el año previo a la publicación de la 

convocatoria. Asimismo, se establece que el IEEM (Instituto Electoral del Estado de 

México) realice cómputos de la elección, publique los resultados y entregue las 

constancias de mayoría, asignando los lugares respetando la paridad de género, declare 

la validez de la elección y envíe los resultados al TEEM (Tribunal Electoral del Estado 

de México).  

 

En la reforma se contempla el régimen de licencias para las personas juzgadoras, 

señalando que cuando exista falta definitiva ocupará la vacante la siguiente persona del 

mismo género en segundo lugar de votación, que si declina el cargo seguirá en orden 

de prelación. Las renuncias de Magistrados del Tribunal Superior y de Disciplina 

procederán solo por causa grave y serán aprobadas por la Legislatura. La presidencia 

del Tribunal Superior se renovará cada dos años, de forma rotatoria, observando el 

principio de paridad de género. y asumirá quien obtenga mayor número de votos en la 

elección. 

 

Se establece que en caso de que no exista una persona para cubrir las ausencias de 

autoridades jurisdiccionales, la Legislatura nombrará a quien ejercerá de forma interina 

las funciones de entre los secretarios o jueces en funciones, a propuesta del Órgano de 

Administración Judicial. Cuando las faltas no excedan de quince días, las licencias serán 

concedidas por el Tribunal de Disciplina y el Órgano de Administración, y cuando 

excedan del plazo por la Legislatura tratándose de Magistrados y por el Órgano de 

Administración en caso de Jueces. 

 

Las personas elegidas no podrán desempeñar otro cargo o comisión, ni otro trabajo 

remunerado, Dentro de dos años posteriores al concluir su cargo no podrán actuar como 

abogados o representantes en procesos ante el Poder Judicial.  

 

Adicionalmente, se prevé que los juicios administrativos en el Tribunal de Justicia 

Administrativa deberán resolverse en un máximo de seis meses. 

 

Se sustituye al Consejo de la Judicatura por un Tribunal de Disciplina Judicial y un 

Órgano de Administración Judicial. 

 

El Tribunal de Disciplina será conformado por cinco personas electas por voto popular, 

durarán seis años en el cargo, con presidencia rotatoria de dos años, observando el 

principio de paridad de género; será la autoridad substanciadora y resolutora de 
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procedimientos administrativos contra los servidores públicos judiciales, podrá 

sancionarlas mediante amonestación, suspensión, sanción económica, destitución e 

inhabilitación. Los magistrados solo podrán ser removidos por la Legislatura. 

 

El Órgano de Administración Judicial se integra por cinco personas, una designada por 

el Ejecutivo, una por el Legislativo y tres por el Pleno del Tribunal. Será responsable de 

la organización, planeación, presupuesto y administración del Poder Judicial, así como 

de la carrera judicial. 

 

En congruencia con la Constitución General, el Poder Judicial no podrá tener fondos, 

fideicomisos, mandatos o contratos análogos que no estén previstos en la ley. Se 

elimina el haber de retiro para los magistrados, y se señala que ninguna persona 

servidora pública podrá ganar más que la Presidenta de la República. 

 

En casos de controversias y acciones de inconstitucionalidad local no procederá la 

suspensión cuando se impugnen normas generales, ni procederán contra reformas a la 

propia Constitución. 

 

Los Magistrados y Jueces podrán ser readscritos de la jurisdicción donde les 

corresponda por causa justificada que determine el Tribunal de Disciplina Judicial, 

siempre que haya transcurrido un tercio de su periodo. 

 

Se prevé que el Instituto Electoral del Estado de México podrá segmentar y/o ajustar, 

para efectos exclusivamente electorales los marcos geográficos judiciales o 

jurisdicciones previstos en ley para facilitar el voto. La duración de las campañas 

electorales para cargos judiciales será de 35 días. 

 

De igual forma, de conformidad con lo regulado por el Artículo Tercero Transitorio del 

Decreto de reforma al Poder Judicial la convocatoria para esta elección extraordinaria 

será emitida por la Legislatura o la Diputación Permanente en la primera semana de 

febrero de 2025, integrando los listados de personas candidatas conforme al 

procedimiento establecido en el Artículo 89 de la Constitución Local. 

 

Entre otras consideraciones, se prevé que la jornada electoral coincidirá con la jornada 

federal extraordinaria el primer domingo de junio de 2025 y tras la elección, el Instituto 

Electoral publicará los resultados, entregará constancias de mayoría y asignará los 

cargos alternadamente entre hombres y mujeres. Las impugnaciones se resolverán 
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antes del 28 de agosto de 2025 y las personas electas tomarán protesta el 5 de 

septiembre de 2025, siendo adscritas a sus órganos judiciales respectivos antes del 22 

de septiembre”. 

 

Una vez que se otorgó la dispensa del trámite legislativo y de que inició el análisis de la 

iniciativa, la Diputada Mercedes Colín Guadarrama (PRI), afirmó que “hago uso de la 

Tribuna para advertir nuevamente lo que hemos dicho a nivel federal y local los 

representantes populares del Partido Revolucionario Institucional: cambiar el 

mecanismo de selección de juzgadores no garantiza la justicia ni pronta ni expedita, ya 

que no es democrático ni prudente y pone en riesgo también al Estado de México. Lo 

que hoy se pretende ratificar es inoperante ya que lesiona el pacto federal y la división 

de Poderes, no pretende mejorar la calidad de las resoluciones y es un peligro para el 

régimen de protección de los derechos humanos; además, permite la intromisión de 

poderes fácticos. 

 

En el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional votaremos en contra 

esta iniciativa por tres razones muy puntuales y contundentes: 

 

Primera. La iniciativa que fue sometida a este Pleno con carácter de urgente y obvia 

resolución no fue circulada con oportunidad entre los grupos parlamentarios de 

oposición. Es lamentable que en cinco horas se pretenda analizar, discutir y aprobar 

una reforma de gran trascendencia que determina el rumbo de un Poder del Estado. Las 

y los diputados priistas no conocimos con suficiente anticipación el contenido de estas 

modificaciones electorales, lo que constituye un grave obstáculo para participar 

equitativa y significativamente en esta discusión. 

 

Para ser constitucionalmente válido, el proceso legislativo debió garantizar el principio 

de deliberación democrática y el derecho a la participación plural e igualitaria de todas 

las fuerzas políticas. En esta ocasión no hubo igualdad de condiciones; las minorías no 

solo fuimos ignoradas, sino francamente excluidas. ¿Cómo vamos a discutir sobre algo 

que no conocemos adecuadamente? 

 

La aprobación de esta reforma se traducirá en una franca violación al procedimiento 

legislativo que afectará la calidad democrática de esta deliberación. En otras palabras, 

están violando los principios constitucionales más elementales del proceso legislativo. 

 

Segunda. Esta iniciativa, además, transgrede una prohibición constitucional específica, 
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la denominada veda legislativa en materia electoral. La Constitución General de la 

República en su Artículo 105, fracción II, penúltimo párrafo, establece de forma muy 

clara que las leyes electorales federales y locales deberán promulgarse y publicarse por 

lo menos noventa días antes de que inicie el proceso electoral en que vayan a aplicarse. 

Ello, con el propósito de garantizar que todos los actores involucrados, incluyendo 

candidatos, autoridades electorales y votantes conozcan con todo detalle las reglas del 

juego democrático y tengan oportunidad de inconformarse por el contenidod de ellas. 

 

En el caso concreto, las reformas al Código Electoral se estarían aprobando apenas 

diecisiete días antes del proceso electoral, mismo que deberá iniciar a más tardar el 31 

de enero. No tenemos ninguna duda que esta reforma contraviene el principio de certeza 

en materia electoral, pues no fue aprobada ni publicada noventa días antes del inicio del 

proceso electoral 2025; además, es inconstitucional que a través del régimen transitorio 

de la reforma constitucional local se pretenda derogar o inaplicar un artículo principal de 

la Constitución General de la República referente a la veda legislativa. 

 

Tercera. El voto del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional ha sido 

consistentemente en contra de la reforma judicial, porque lejos de mejorar la justicia 

cotidiana busca debilitar a un Poder para fortalecer a otro, además quebranta la división 

de Poderes con lo que se pone en riesgo la independencia judicial. La iniciativa que hoy 

se pretende aprobar es un franco desprecio a las minorías ya que insisten en perfilar un 

sistema autoritario, populista y sin controles democráticos. 

 

Estamos en contra del fondo de la reforma judicial y, en consecuencia, de toda 

adecuación o modificación que tenga por objeto su implementación o materialización, 

más aún cuando el contenido intrínseco de la misma es igualmente deficiente, dañino o 

contradictorio. Un botón de muestra es la reelección que retoman en la elección del 

Poder Judicial y no hay claridad para garantizar la paridad de género. 

 

Las y los diputados del Partido Revolucionario Institucional seguiremos defendiendo 

nuestra democracia, seguiremos defendiendo nuestras instituciones y nuestro Estado 

de Derecho, para que a las familias mexiquenses les vaya bien”. 

 

El Diputado Jorge Jiménez Martínez (Movimiento Ciudadano), mencionó que “esta 

reforma realizada con celeridad no es lo que el Estado de México necesita. Hoy esta 

nueva iniciativa en materia electoral sigue los pasos de la reforma constitucional e 

incluso la supera en la inmediatez para dictaminarla ya que no favorece el diálogo ni la 
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democracia. Algo importante que tiene que hacerse mención es que se nos compartió 

el documento de manera apresurada, cuestión que debería quedar registrada. 

 

Cada vez que se estudia una iniciativa por simple que sea se requiere de un análisis, 

pero hoy se toman temas altamente técnicos que en un día ordinario la mayoría 

solicitaría varias sesiones o reuniones de trabajo para conocer la opinión de expertos 

en la materia y demás mecanismos de apoyo. Pero hoy no, hoy quieren que temas tan 

amplios se aprueben de forma expedita y eso no es correcto. La Bancada Naranja está 

en contra de estas formas antidemocráticas. 

 

Como señalamos antes, la mayoría modificó la Ley Suprema del Estado de México para 

alterar la integración y funcionamiento de uno de los tres Poderes del Estado sin un 

estudio adecuado, sin recibir opinión de las y los expertos y con un debate limitado que 

nunca estuvo a la altura de la sociedad mexiquense. Cambios tan importantes como los 

que plantea la reforma al Código Electoral del Estado de México necesitan un análisis 

real y no deberían ser tratados como de urgente y obvia resolución como se está 

proponiendo el día de hoy.  

 

Hablar de una elección popular para el tema de la función judicial sigue siendo una mala 

idea que podemos observarla en diversos casos donde jueces internacionales han 

sesgado sus criterios por atender temas electorales. En suma, la realidad que vive el 

país y nuestro Estado no favorecen la implementación de este tipo de impartición de 

justicia, sobre todo, cuando nuestra entidad cuenta con un porcentaje mínimo de acceso 

a la justicia, y eso no lo decimos nosotros, lo dicen los datos de las organizaciones 

civiles. 

 

El Estado de México está en los últimos lugares de acceso a la justicia, tiene un rezago 

importante en la labor jurisdiccional. Por ello, el poner a los juzgadores a hacer campaña 

y arriesgar sus empleos no es la respuesta. 

 

Desde mi experiencia en el Poder Judicial les puedo decir que al llevar un proceso de  

materia adscrita bajo los filtros del conocimiento ha permitido tener un Poder Judicial 

andante, pero con los nuevos requisitos que se plantean podríamos generar un 

debilitamiento en la impartición de justicia. Por ejemplo, la iniciativa pide un ensayo de 

tres cuartillas donde se justifiquen los motivos de su postulación, así como cinco cartas 

de referencia de vecinos, vecinas, colegas o personas que respalden su idoneidad para 

desempeñar el cargo de personas juzgadoras. 
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Para ser jueces no se está pidiendo que tengan experiencia, sino simple y sencillamente 

requisitos básicos. Les comento en materia penal: imagínense que tengan un juez que 

no reúna un requisito de tener experiencia; la libertad es uno de los bienes jurídicos más 

importantes y si agregamos a ello un juez que no tenga experiencia no me imagino el 

tipo de resolución que podría emitir.  

 

La manera en que esta reforma está planteada solo causará un daño irreparable para 

las libertades de las y los mexiquenses ante la falta de certeza sobre los personajes que 

podrán ser elegibles y su procedencia, pero sobre todo por las dudas en la autonomía 

de su actuar ante la necesidad de impartición de justicia. 

 

Hago uso de este espacio para visualizar la falta de congruencia que existe en esta 

reforma. No duden que veremos varios ensayos creados por la inteligencia artificial o 

cartas hechas a modo. Consideremos también la carga de trabajo que tendrán los 

comités evaluadores, donde también existe el riesgo de que se generen sesgos políticos 

a favor o en contra de los postulantes, ya aque la vida política no debe de influir en la 

vida judicial. 

 

El desarrollo de la elección es un mecanismo nuevo que amerita un estudio 

pormenorizado. En la iniciativa se tocan temas como las boletas, las campañas, la 

emisión y cómputo de votos, la no intervención de funcionarios públicos, la fiscalización, 

el manejo de los recursos y otros mecanismos nuevos que son complejos en su 

aplicación. 

 

Nuestra postura como bancada responsable sigue siendo la misma: no somos 

partidarios de la forma en que se reforma el Poder Judicial del Estado de México; por 

eso nuestro voto será en contra de este atropello a la democracia mexiquense”. 

 

La Diputada Emma Laura Álvarez Villavicencio (PAN), dijo que “como dice el dicho: ‘lo 

que mal empieza mal termina’, Los mexiquenses esperábamos una reforma judicial que 

otorgara una verdadera justicia a la sociedad, en donde el nepotismo, la incapacidad y 

la corrupción no tuvieran cabida; una justicia humana, pronta y expedita en donde los 

jueces resolvieran siempre apegados a derecho y con la más alta responsabilidad ética 

y social, con una fiscalía y ministerios públicos honestos y profesionales, en donde no 

solamente sea un martirio para el ciudadano tener que ir a poner una denuncia y aparte 

que no los tengan horas y horas esperando o peor aún, con la incertidumbre de saber 

si ya hubo un arreglo en lo oscurito. 
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Desafortunadamente, esta reforma y en consecuencia esta modificación en materia 

electoral que hoy se pretende aprobar no son la reforma judicial que los mexicanos 

esperaban, porque no va a resolver ninguna de las verdaderas preocupaciones de los 

ciudadanos. En consecuencia, solo es un mecanismo para tomar más poder y más 

control y así construir el camino y el regreso al autoritarismo. 

 

Es por ello, que hoy en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional le 

decimos al pueblo mexicano que votaremos en contra esta reforma porque no es una 

reforma que vaya a mejorar la impartición de justicia en nuestra sociedad y ni mucho 

menos es un mecanismo democrático para elegir jueces. Por eso, otra vez afirmo que 

‘lo que mal empieza mal acaba’. 

 

La edificación de esta reforma electoral deriva de una reforma constitucional que se hizo 

con los peores cimientos, con las peores prácticas y con un verdadero engaño al 

pretender dar una fachada democrática y muchos aquí piensan que éste es el camino 

correcto y que ‘el fin justificará los medios’. Por eso compañeras y compañeros afirmo 

que es una mentira porque los medios empleados determinan la naturaleza de los 

medios adquiridos y que medios se emplearon para esta reforma que hoy nos plantean 

en nuestra entidad. 

 

Nos mintieron compañeros ya que los ciudadanos jamás votaron para implementar 

estas reformas, jamás les dieron carta abierta para desmantelar el Poder Judicial y así 

apropiárselo. Se adueñaron de las mayorías que no les correspondían; no se realizaron 

foros y sí se realizaron fueron solamente monólogos de elogio y al puro estilo de ‘aca 

poner con toda la fuerza’ del Estado se coptó y se obligó para obtener votos. 

Nuevamente señalo compañeras y compañeros: ‘lo que mal empieza mal termina’”. 

 

El Diputado Omar Ortega Álvarez (PRD),  precisó que “hoy nuevamente nos 

encontramos ante un producto legislativo desaciado, poco atinado y muy poco 

institucional. Tristemente recibimos esta iniciativa a las ocho horas con 45 minutos del 

día de hoy y fíjense diputadas y diputados: reforma 108 artículos del Código Electoral, 

crea un nuevo capítulo con 57 artículos y solamente tuvimos hoy menos de siete horas 

para analizar el contenido y alcance de todos y cada uno de éstos. 

 

Creo que lo que no puede pasar en esta Legislatura es que se siga avasallando a las 

minorías. Discúlpenme diputadas y diputados pero todos fuimos votados por los 

ciudadanos y todos los legisladores tienen que expresarse en el Congreso ante las 



54 
 
 

diferentes modificaciones que se hagan a las disposiciones de la ley y hoy tristemente  

se pasan todas las disposiciones legales y de un plumazo eliminan a las minorías. 

 

No hay necesidad de tanto exceso ya que la mayoría calificada está de su lado 

compañeros y compañeras legisladores de la Cuarta Transformación. Simplemente hay 

que ser pulcros, hay que cuidar la legitimidad y ser garantes de los procesos legislativos. 

Si bien es cierto que es indispensable llevar a cabo la reforma judicial porque ya se 

aprobó en la Constitución, también es indispensable que se respeten los trámites 

legislativos y se respeten a todas las fracciones parlamentarias. 

 

Si bien es cierto que un servidor ha sido muy crítico de las reformas federales y ha dicho 

que de manera caprichosa se hacen los designios de una persona solamente para 

garantizar los temas federales, hoy el Congreso Local actúa de la misma manera sin 

respetar ninguna legalidad. Históricamente el Poder Judicial se ha caracterizado por 

corrupto, por omiso y por poco profesional y hoy le estamos agregando en esta 

Legislatura en forma politizada la función judicial sin aceptar las contradicciones 

inverosímiles. 

 

Se permite que se forme un Comité de Evaluación por los tres Poderes, el Ejecutivo, el 

Legislativo y el Judicial; que se nombren y se elijan a los mejores perfiles y después por 

insaculación pública sin explicar en qué consiste se eligen y se seleccionan y después 

se remite al Poder Legislativo para que sea éste el que remita la lista de candidatos al 

Instituto Electoral y lleve a cabo la elección y dicen que este órgano electoral va a llevar 

a cabo todo el proceso, desde analizar los requisitos de cada uno de los postulantes o 

posibles electos. 

 

La iniciativa dice que los partidos políticos no podrán participar ni impugnar el proceso 

y que solamente podrán existir los observadores ciudadanos con el argumento de que 

solamente se eligen a jueces a través del voto popular; pero lo cierto es que los únicos 

que legitiman un proceso electoral son los partidos políticos y son ellos los que tendrán 

que ser garantes y van a legitimar el proceso de selección de estos jueces y juezas y 

magistrados y qué triste será que se va a convertir el órgano electoral en juez y parte y 

no se podrá impugnar este proceso y entonces la existencia de estos jueces o estos 

tribunales carecerán de sentido porque quién va a poder impugnar su elección si no son 

los partidos políticos. 

 

Me atrevo a decir que esta disposición puede ser combatida por los partidos políticos y 
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entre los temas más inverosímiles de los que pude estudiar dicen: que si no se instala 

el 25 por ciento de las casillas será nulo el proceso. Si para la elección de los 

representantes populares se requiere el 20 por ciento para que sea válida una elección 

nos preguntamos: ¿cuál es el sentido que para el Poder Judicial tenga el 25 por ciento 

de las casillas instaladas? 

 

El Partido de la Revolución Democrática lo ha manifestado y lo seguiremos diciendo: no 

vamos a acompañar ningún proceso de esta reforma judicial. Po ello quisiera invitarlos 

compañeros legisladores y legisladoras para que seamos más cuidadosos en el proceso 

institucional de este Congreso, porque nos debemos a él y le debemos respeto”. 

 

El Diputado Édgar Samuel Ríos Moreno (Partido morena), indicó “hoy creo que estamos 

viviendo un momento muy importante en nuestro país, en nuestro Estado y 

definitivamente la Cuarta Transformación implica cambios muy importantes y uno de 

ellos es en el Poder Judicial que se  ha planteado desde hace mucho tiempo. 

Coincidimos los ciudadanos de este país que se tiene que hacer una reforma profunda 

al respecto y hoy la ciudadanía nos dio la confianza a la Coalición para tener mayoría 

en el Congreso y defender los intereses de la ciudadanía y garantizar su bienestar. 

 

Durante muchos años la hoy oposición tuvo la oportunidad de hacer reformas y cambios 

trascendentales con mayorías. Inclusive, un Presidente de la República se atrevió a 

cerrar la Suprema Corte de Justicia de la Nación durante un mes y de un plumazo hizo 

cambios trascendentales sin ninguna legitimidad social. 

 

Hoy nuestro movimiento si en algo se basa es en esa legitimidad de la ciudadanía y 

precisamente la esencia de la reforma al Poder Judicial es trasladar a la ciudadanía el 

poder para elegir a sus jueces y sus magistrados. No entiendo cuál es el temor que se 

le tiene para que la ciudadanía defina quiénes van a ser los jueces y magistrados en 

nuestro Estado. 

 

Ha quedado claro que la ciudadanía es consciente y sabe elegir adecuadamente el 

rumbo de su vida. Muchas familias hoy no confían en el Poder Judicial y no confían en 

este sistema que se ha llenado de corrupción a través de muchos años. 

 

Hoy la justicia está al servicio del poder político o de una élite jurídica que tiene este 

Poder Judicial bajo su dominio. Hoy vamos a darle la oportunidad al pueblo de que 

puedan elegir a jueces y magistrados y con ello vamos a legitimar esta institución tan 
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importante para nuestra ciudadanía y para el Estado de México. 

 

Estamos conscientes de que hoy los diputados de morena, del Verde y del PT actuamos 

con total responsabilidad y sabemos que le estamos entregando el poder al pueblo del 

Estado de México y no vamos a flaquear al respecto. 

 

Durante muchos años los integrantes del Poder Judicial pudieron dar resultados. Los 

resultados que hoy vemos son un sistema judicial completamente colapsado, lleno de 

anomalías y sin la legitimidad de la ciudadanía. 

 

Hoy todos los jueces y magistrados van a deberle su cargo al voto popular y así va a 

ser de hoy en adelante. Con esta reforma el Poder Judicial se va a tener que conducirse 

con mucha honestidad y transparencia, ya que solo así sus integrantes podrán llegar a 

algún cargo importante en esta institución. 

 

Esta reforma es fundamental para la vida de los mexiquenses. Hoy es un día muy 

importante, la historia nos dará la razón. 

 

Gracias al pueblo del Estado de México por confiar en esta coalición. No les vamos a 

fallar y vamos a hacer justicia en nuestro Estado”. 

 

Al concluir el turno de oradores y no presentarse más intervenciones, fue aprobado en 
la general por mayoría de votos el Proyecto de Decreto por el que se reforma el 

Código Electoral del Estado de México, para establecer las bases para la elección de 

las personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de México.39 

 

La Diputada Ruth Salinas Reyes (Movimiento Cudadano), dijo que su partido “siempre 

ha sido puntual, respetuoso y abona siempre para que lo que de aquí pueda salir sea 

en pro de hombres y mujeres de nuestro Estado de México. Por eso quiero referirme al 

por qué es tan importante al menos leer con veinticuatro horas de anticipación un 

documento que aquí se tenga que analizar, discutir y aprobar como ahora ya la mayoría 

lo ha hecho, porque logramos identificar plenamente que el Artículo 234 del Código 

Electoral deja en absoluto olvido las causas que aquí representamos varias de las 

diputadas, diputados y diputade, entre ellas la más grave que es la paridad de género 

 
39 Decreto 65 del 14 de enero de 2025 publicado en la sección segunda de la Gaceta del Gobierno de ese 
día, promulgado el 14 de enero. 
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ya que no se garantiza; si bien si se menciona en la exposición de motivos en el Artículo 

234 no tenemos garantizada la paridad de género y peor aún, se olvidan las acciones 

afirmativas de los grupos históricamente discriminados. 

 

Aquí pudiéramos decir que lo dejamos a consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México, pero lo que no podemos permitir es que si 

constitucionalmente tenemos plasmada la equidad de género vayamos en retroceso sin 

dejar garantía alguna. Por eso hago un llamado a mis compañeras, compañeros y 

compañere quienes nos encontramos aquí gracias a que hubo una persona en la  

Tribuna que luchó porque nuestros derechos quedaran plasmados en la ley, a que al 

menos podamos tener la garantía de la aplicación de ese derecho, quedando de la 

siguiente forma el Artículo 234: 

 

El proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la Constitución Federal, la 

Constitución Local y este Código realizados por las autoridades electorales, los partidos 

políticos, las ciudadanas y los ciudadanos que tienen por objeto la renovación periódica 

de la persona Titular del Poder Ejecutivo, de integrantes del Poder Legislativo, de las 

personas juzgadoras y de los ayuntamientos. En dichas elecciones, así como en la 

integración de las candidaturas se observará la paridad de género en sus vertientes 

vertical, horizontal y transversal, así como la implementación de acciones afirmativas en 

favor de las mujeres y grupos históricamente discriminados, esperando su apoyo”. 

 

En atención a la solicitud de la Diputada Ruth Salinas Reyes (Movimiento Cudadano), 

se puso a consideración del Pleno la reserva al artículo 234 del Cógigo Electoral para 

garantizar la paridad de género en la asignación de candidaturas de juzgadoras, la cual 

fue desechada por mayoría de votos, por lo que se volvió a votar la aprobación de la 

propuesta original del Proyecto de Decreto, la cual fue aprobada por mayoría de votos. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que la Diputada Sofía Martínez 

Molina (PT), informó que se había registrado la asistencia, el Presidente levantó la 

sesión a las quince horas con cincuenta y ocho minutos, para posteriormente pedirles a 

las y los integrantes de la Legislatura permanecer en su sitial para celebrar de inmediato 

la Sesión Solemne de Clausura de este Periodo Extraordinario. 
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4. Crónica de la Sesión Solemne de Clausura del Primer Periodo Extraordinario 
de Sesiones (14 de Enero de 2025)40 

 

El día martes 14 de enero de 2025, en el Salón de Sesiones en Pleno “José María 

Morelos y Pavón” de la Cámara de Diputadas y Diputados, en la Ciudad de Toluca de 

Lerdo, Capital del Estado de México, una vez que se efectuó el pase de lista de 

asistencia mediante el sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, el 

Diputado Maurilio Hernández González (morena), en su carácter de Presidente del 

Congreso, abrió los trabajos de la Sesión Solemne de Clausura del Primer Periodo 
Extraordinario de Sesiones de la LXII Legislatura del Estado de México, a las 

dieciséis horas con dos minutos, para que posteriormente la Diputada Sofía Martínez 

Molina (PT), leyera el Protocolo de la Sesión que constó de 4 puntos  y se entonara 

el Himno Nacional Mexicano con los asistentes en posición de firmes. 

 

El Presidente indicó que “con sustento en lo establecido en los Artículos 46 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 6 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, la LXII Legislatura siendo las 

dieciséis horas con seis minutos del día martes 14 de enero del año 2025 clausura su 
Primer Periodo Extraordinario de Sesiones, cesando toda deliberación en el Recinto 

Legislativo y se pide a los integrantes de la Legislatura quedar atentos a la próxima 

convocatoria”. De igual manera, indicó que la Secretaría remitirá los asuntos que se 

encuentran en la Diputación Permanente para los efectos procedentes. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera, se entonó el Himno del Estado de 
México con los asistentes en posición de firmes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
40  Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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E. Segundo Periodo Ordinario de Sesiones 

 

1. Crónica de la Junta de Instalación del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones (31 de Enero de 2025)41 

 

El día viernes 31 de enero de 2025, en el Salón de Sesiones en Pleno “José María 

Morelos y Pavón” de la Cámara de Diputadas y Diputados, en la Ciudad de Toluca de 

Lerdo, Capital del Estado de México, una vez que se efectuó el pase de lista de 

asistencia mediante el sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, y de 

que agradeció la presencia de quienes siguen la Junta en el Recinto Legislativo y en las 

plataformas digitales, el Diputado Maurilio Hernández González (morena), en su 

carácter de Presidente de la Diputación Permanente, abrió los trabajos de la Junta de 
Instalación del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional de la LXII Legislatura del Estado de México, a las doce 

horas con veintisiete minutos, la cual constó de un Orden del Día integrado por 2 
puntos, en donde además de su objeto principal incluyó su clausura. 

 

El Diputado Isaac Josué Hernández Méndez (PT), dio a conocer el procedimiento por el 

que se efectuaría la elección de miembros de la Vicepresidencia y de la Secretaría 
del Primer Mes de la Directiva del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones de la 
LXII Legislatura del Estado de México, el cual consiste en la entrega de cédulas a 

cada uno de las y los diputados, a fin de que pasen a la urna a depositar su voto, al ser 

llamados en orden alfabético.42 

 

Al concluir la votación y efectuarse el cómputo, el Diputado Isaac Josué Hernández 

Méndez (PT), informó que fueron electos y electas con 62 votos para el Primer Mes de 
la Directiva del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones de la LXII Legislatura en 
la Vicepresidencia las Diputadas Leticia Mejía García (PRI), y Sara Alicia Ramírez 
de la O (PT); y en la Secretaría el Diputado Valentín Martínez Castillo (morena), y 

 
41  Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
42 Por primera vez en la historia de la Legislatura no se eligió un Presidente de la Directiva pues de acuerdo 
a la última reforma efectuada a la Ley Orgánica del Poder Legislativo se estableció que quien fuera 
Presidente de la Directiva fuera el Presidente de la Diputación Permanente que a la vez ocupó la 
Presidencia del Primer Periodo Extraordinario de Sesiones. 
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las Diputadas Krishna Romero Velázquez (PAN), y Maricela Beltrán Sánchez 
(Movimiento Ciudadano).43 
 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que el Diputado Isaac Josué 

Hernández Méndez (PT), informó que se había registrado la asistencia, el Presidente 

levantó la Junta a las doce horas con cincuenta y tres minutos, para posteriormente 

pedirles a las y los integrantes de la LXII Legislatura “continuar en su sitial, para realizar 

de inmediato la Sesión Solemne de Apertura del Segundo Periodo Ordinario”. 

 

2. Crónica de la Sesión Solemne de Apertura del Segundo Periodo Ordinario 
de Sesiones (31 de Enero de 2025)44 

 

El día viernes 31 de enero de 2025, en el Salón de Sesiones en Pleno “José María 

Morelos y Pavón” de la Cámara de Diputadas y Diputados, en la Ciudad de Toluca de 

Lerdo, Capital del Estado de México, una vez que se efectuó el pase de lista de 

asistencia mediante el sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, y de 

que agradeció la presencia de quienes siguen la Sesión en el Recinto Legislativo y en 

las plataformas digitales, el Diputado Maurilio Hernández González (morena), en su 

carácter de Presidente del Congreso, abrió los trabajos de la Sesión Solemne de 
Apertura del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la LXII Legislatura del Estado de México, a las doce horas con 

cincuenta y nueve minutos, para que posteriormente la Diputada Leticia Mejía García 

(PRI), leyera el Protocolo de la Sesión que constó de 4 puntos. 
 

La Diputada Paola Jiménez Hernández (Sin Partido), al efectuar un Pronunciamiento 
con motivo del fallecimiento de la Maestra Martha Hilda González Calderón, señaló 

que ella “fue Licenciada en Derecho por la Universidad Autónoma del Estado de México, 

Maestra en Sociología Política por la Escuela de Altos Estudios de Ciencias Sociales y 

estudió el Doctorado en Sociología Política en la Universidad de París. Se desempeñó 

como Diputada de la LV Legislatura del Estado de México en donde fue la primera mujer 

Presidenta de la Junta de Coordinación Política. Fue también Diputada Federal en la LX 

Legislatura donde se desempeñó como Vicepresidenta de la Mesa Directiva y también 

fue Alcaldesa del Municipio de Toluca. 

 
43 Acuerdo del 31 de enero de 2024 publicado en la sección primera de la Gaceta del Gobierno del 5 de 
febrero.. 
44  Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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Entre otras de sus actividades, en la Administración Pública fue Subprocuradora de 

Justicia, Secretaria del Medio Ambiente, Presidenta de la Conferencia Nacional de 

Seguridad Pública Municipal y Secretaria del Trabajo del Estado de México. El último 

cargo que desempeñó fue el de Secretaria de las Mujeres en el Gobierno del Estado. 

 

Por lo antes señalado, me permito solicitar respetuosamente a esta Asamblea podamos 

guardar un minuto de silencio en razón de su memoria”. 

 

El Presidente al atender dicha solicitud dijo que “también quisiera hacer referencia a que 

pudiéramos honrar la memoria del Diputado de la LXI Legislatura Francisco Rojas Cano, 

quien recientemente también se nos ha adelantado”. 

 

En atención a dicha solicitud, con los asistentes en posición de firmes se guardó un 
minuto de silencio en memoria de quienes fueron distinguidos integrantes del 
Congreso Mexiquense: Martha Hilda González Calderón en la LV Legislatura y 
Francisco Rojas Cano en la LXI Legislatura. Posteriormente, se entonó con toda 

solemnidad el Himno Nacional Mexicano. 

 

El Diputado Maurilio Hernández González (morena), en su carácter de Presidente del 

Congreso, al efectuar un Promunciamiento con motivo de la Apertura del Segundo 
Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la 
LXII Legislatura, sostuvo que “las diputadas y los diputados nos integramos en Pleno 

para reasumir las funciones que como órgano plural, democrático y colegiado nos 

corresponden, especialmente la potestad para legislar y actuar en favor de las y los 

mexiquenses que han depositado en nosotros su voluntad soberana. La apertura 

solemne del Periodo Ordinario significa la atención puntual de la Constitución y de la 

ley, así como de la supremacía del interés general de la sociedad mexiquense, 

representada en su pluralidad y la diversidad en este Congreso por los distintos grupos 

parlamentarios. 

 

En esta sociedad democrática, el Poder Legislativo ocupa un lugar central y desempeña 

funciones transcendentes en las que el protagonista y destinatario es el pueblo de 

México, del Estado de México. Quienes integramos el Congreso del Estado de México 

sabemos que nuestra responsabilidad política es con el pueblo, y nuestras facultades y 

obligaciones tienen sentido a partir de su bienestar y realización.  

 

En este Periodo Ordinario el Congreso seguirá siendo el mejor instrumento de expresión 
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y participación de la ciudadanía en la vida pública del Estado de México, en la 

construcción de sus leyes, en el fortalecimiento de su libertad, en el respeto de su 

dignidad y en el mejoramiento de sus condiciones de vida. El país vive importantes 

transformaciones y cambios sustanciales, por ello en su oportunidad, la LXII Legislatura 

se sumó al voto mayoritario de la Federación para reformar la Constitución y construir 

un nuevo marco jurídico y una nueva estructura en el Poder Judicial Federal y Estatal, 

extendiendo los alcances de la democracia también en nuestra entidad.  

 

Durante el Periodo Ordinario y en cumplimiento de la Constitución Política Local y del 

Código Electoral de la Entidad, atenderemos las obligaciones que derivan de las 

reformas constitucionales en materia del Poder Judicial. El Congreso del Estado de 

México emitirá la convocatoria general para integrar los listados de las personas 

candidatas que participarán en la elección extraordinaria de las personas juzgadoras 

que ocuparán los cargos de Presidencia del Tribunal Superior de Justicia, Magistradas 

y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, Magistradas y Magistrados del Tribunal 

Superior de Justicia y Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado.  

 

Integraremos el Comité de Evaluación del Poder Legislativo para participar en la 

evaluación y selección de postulaciones a la elección extraordinaria de este 2025 de las 

personas juzgadoras. La Legislatura  también recibirá los listados de los comités de 

cada uno de los Poderes y los hará llegar al Instituto Electoral del Estado de México. 

 

En su oportunidad y para concluir las funciones del Consejo de la Judicatura, esta 

Soberanía designará al representante de este Poder ante ese órgano del Poder Judicial, 

como lo establece la Constitución Local y la ley de la materia. 

 

Por otra parte, en relación con las funciones de fiscalización estatal y municipal, serán 

presentadas y daremos el trámite correspondiente a la Cuenta Pública Estatal 

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2024 y a las Cuentas Públicas de los municipios del 

mismo año. 

 

Como lo mandatan las leyes estatales correspondientes, serán remitidos a la Legislatura 

el Informe Anual de la Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

México, el Informe del Fiscal General de Justicia del Estado de México y el Informe 

Anual de la Titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 

 

Con la apertura del periodo se intensificará la actividad de estudio y dictaminación de 
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las comisiones legislativas y, como resultado de la misma, nuestra Asamblea discutirá, 

votará y emitirá diversas leyes, decretos y acuerdos que con oportunidad serán 

programados por la Junta de Coordinación Política. 

 

De manera responsable participaremos en los procesos de reforma de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y aportaremos nuestro voto de conformidad 

con el desarrollo democrático y el bienestar social. 

 

Atenderemos una agenda pública cuyos asuntos, en la mayoría de los casos se 

encuentran determinados y fijados en la Constitución y en las leyes del Estado. Estos 

asuntos forman parte de las obligaciones que ineludiblemente tenemos que cumplir y 

que en gran medida, están unidas al perfeccionamiento de las instituciones de acuerdo 

con la voluntad nacional. 

 

Las decisiones que tomemos serán fortalecidas con la participación y puntos de vista de 

los distintos grupos parlamentarios y en cada una de ellas buscaremos que su eficacia 

sea consecuente con la verdadera aceptación de sus destinatarios, que tengan 

legitimación y verdadera justificación social. 

 

Como es propio de este órgano plural y democrático, no siempre habrá coincidencias y 

seguramente tendremos posiciones diversas en distintas materias.Por ello, la garantía 

de buenos resultados debe ser no la imposición, sino la razón y el sentido compartido 

de corresponsabilidad en el bienestar social y el bien común de las y los mexiquenses. 

El respeto y el reconocimiento de las distintas posiciones políticas, así como la mayor 

libertad de expresión serán esenciales para garantizar los mejores resultados en este 

Periodo Ordinario”. 

 

El Presidente indicó que “la Honorable LXII Legislatura del Estado Libre y Soberano de 

México, siendo las trece horas con catorce minutos del día viernes treinta y uno de enero 

del año dos mil veinticinco, abre su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del 
Primer Año de su Ejercicio Constitucional, con la convicción de que este periodo 

será fructífero y de gran provecho para el pueblo del Estado de México”. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que la Diputada Maricela Beltrán 

Sánchez (Movimiento Ciudadano), informó que se había registrado la asistencia, se 

entonó el Himno del Estado de México con los asistentes en posición de firmes. 

Posteriormente, el Presidente levantó la Sesión a las trece horas con diecisiete minutos 
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y les pidió a las y los diputados proseguir en su lugar para realizar la Sesión Deliberante”. 

 

3. Crónica de la Primera Sesión Deliberante del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones (31 de Enero de 2025)45 

 

El día viernes 31 de enero de 2025, en el Salón de Sesiones en Pleno “José María 

Morelos y Pavón” de la Cámara de Diputadas y Diputados, en la Ciudad de Toluca de 

Lerdo, Capital del Estado de México, una vez que se efectuó el pase de lista de 

asistencia mediante el sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, y de 

que agradeció la presencia de quienes siguen la Sesión en el Recinto Legislativo y en 

las plataformas digitales, el Diputado Maurilio Hernández González (morena), en su 

carácter de Presidente del Congreso, abrió los trabajos de la Primera Sesión 
Deliberante del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional de la LXII Legislatura del Estado de México, a las trece 

horas con veinte minutos, para que posteriormente el Diputado Valentín Martínez 

Castillo (morena), leyera el Proyecto del Orden del Día integrado por 5 puntos,46 el 

cual fue aprobado por unanimidad de votos, al igual que las actas de la junta y de la 

sesión solemne de apartura del periodo ordinario de sesiones. 

 

El Diputado Maurilio Hernández González (morena), al presentar el Informe de 
Actividades de la Diputación Permanente del Primer Receso del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional de la LXII Legislatura del Estado de México, dijo que “en 

cumplimiento con lo dispuesto en el Artículo 58 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

habremos de presentar el informe de las actividades realizadas por la Diputación 

Permanente por escrito y solicito al personal de apoyo técnico que pueda hacer llegar 

al sitial de cada una y uno de los diputados el informe de las actividades realizadas 

durante el periodo de receso en el que funcionó la Diputación Permanente” (2). 

 

La Diputada Leticia Mejía García (PRI), presentó en nombre de la Junta de Coordinación 

Política el Proyecto de “Convocatoria pública para integrar los listados de las 
personas candidatas que participarán en la elección extraordinaria de personas 
juzgadoras que ocuparán los cargos de Presidencia del Tribunal Superior de 
Justicia, Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, 

 
45  Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
46 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis. 
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Magistradas y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia y Juezas y Jueces 

del Poder Judicial del Estado de México”, en cumplimiento con lo establecido en los 

Artículos Tercero Transitorio del Decreto Número 63 por el que se reforman, adicionan 

y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México en materia de reforma al Poder Judicial y 581 del Código Electoral del Estado 

de México, así como el Artículo Cuarto Transitorio del Decreto Número 65 por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Electoral del Estado de México. 

Al concluir la presentación, a solicitud de la Presidencia se aprobó la dispensa del 

trámite legislativo de esta Convocatoria, la cual posteriormente fue aprobada por 
mayoría de votos, sin que se registrara turno de oradores, en cuyas bases se establece 

lo siguiente (3):47 

 

“PRIMERA. INTEGRACIÓN DE COMITÉS DE EVALUACIÓN Y CARGOS SUJETOS 
A ELECCIÓN. Se convoca a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial del Estado de 

México para que integren e instalen sus respectivos Comités de Evaluación y para que 

a través de ellos, en los términos que precisa el Artículo 89 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México y, particularmente el Libro Décimo del Código 

Electoral del Estado de México, llamen y convoquen a la ciudadanía interesada 

mediante procesos públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y paritarios 

a participar en la elección de las personas que ocuparán los cargos siguientes: 

 

I. Una (1) persona Titular de la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

 

II. Cinco (5) personas Magistradas del Tribunal de Disciplina Judicial del Poder Judicial 

del Estado, tres (3) del género femenino y dos (2) del género masculino o indistinto. 

 

III. Veintiocho (28) personas Magistradas del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

que se señalan en los apartados correspondientes a cada región y distrito judicial, 

respecto de las materias competenciales de cada cargo, contenidos en el Anexo 1 de la 

presente Convocatoria. 

 

IV. Cincuenta y cinco (55) personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado que se 

señalan en los apartados correspondientes a cada región y distrito judicial, respecto de 

las materias y tribunales competenciales de cada cargo, contenidos en el Anexo 2 de la 

 
47 Decreto 66 del 31 de enero de 2025 publicada en la sección segunda de la Gaceta del Gobierno de ese 
día. 
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presente Convocatoria. 

 

Los cargos de Magistraturas podrán incrementarse de conformidad con las solicitudes 

que realicen Magistradas o Magistrados en funciones para participar en el proceso de 

elección extraordinaria del año 2025 y poder aspirar a la Presidencia del Tribunal 

Superior de Justicia en términos del Artículo 94 de la Constitución local. 

 

Conforme a lo anterior, los Comités de Evaluación de los Poderes Ejecutivo, Legislativo 

y Judicial, emitirán sus respectivas convocatorias en términos de lo dispuesto por el 

Artículo 583 del Código Electoral del Estado de México. 

 

SEGUNDA. REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD. Para dar cumplimiento con lo dispuesto 

en los Artículos 89, fracción II, inciso a), 91 y 107 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, y 582 del Código Electoral del Estado de México, las 

personas candidatas deberán cumplir con los requisitos siguientes: 

 

I. Ser ciudadana o ciudadano del Estado, mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio 

de sus derechos civiles y políticos. 

 

II. Haber residido en la entidad durante el año anterior al día de la publicación de la 

presente Convocatoria.  

 

III. Contar el día de la publicación de la presente Convocatoria con título de licenciatura 

en derecho expedido legalmente y haber obtenido un promedio general de calificación 

de cuando menos ocho puntos o su equivalente y de nueve puntos o equivalente en las 

materias relacionadas con el cargo al que se postula en la licenciatura, especialidad, 

maestría o doctorado. 

 

Para el caso de Magistrada y Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, además, 

deberá contar con práctica profesional de al menos tres años en un área jurídica afín a 

su candidatura. 

 

IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenada o condenado por delito 

doloso con sanción privativa de la libertad. 

 

Para el caso de Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, deberán 

ser personas que se hayan distinguido por su capacidad profesional, honestidad y 
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honorabilidad en el ejercicio de sus actividades. 

 

V. Para el caso de Magistradas y Magistrados, no haber ocupado en el Estado el cargo 

de titular de Secretaría o equivalente, Fiscal General de Justicia, Senadora o Senador, 

Diputada o Diputado federal o local, Presidenta o Presidente Municipal, durante el año 

previo al día de la publicación de la presente Convocatoria. 

 

VI. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de 

violencia política contra las mujeres en razón de género, o por delitos de violencia 

familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género. 

 

VII. No estar inscrita o inscrito en el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias. 

 

Las personas que aspiren a un cargo de elección del Poder Judicial no podrán ser 

seleccionadas como candidatas si también son candidatas a un cargo del Poder Judicial 

de la Federación, en cuyo caso deberán desistirse de dicha postulación. En ningún caso 

podrán postularse por dos o más cargos en los procesos electorales locales o federal 

extraordinario con excepción de aquellos que se postulen para Magistradas o 

Magistrados del Tribunal Superior de Justicia y manifiesten su intención en postularse 

para la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia. 

 

TERCERA. DE LA DOCUMENTACIÓN PARA ACREDITAR LOS REQUISITOS. Para 

acreditar lo señalado en los requisitos establecidos en la Base anterior de esta 

Convocatoria, las personas aspirantes deberán presentar los siguientes documentos: 

 

I. Acta de nacimiento en copia certificada o, en su caso, documento que acredite la 

nacionalidad mexicana por nacimiento. 

 

II. Clave Única de Registro de Población (CURP). 

 

III. Exhibir original o copia certificada por autoridad competente o fedatario público de la 

credencial para votar con fotografía vigente, expedida por el Instituto Nacional Electoral.  

 

IV. Título de Licenciatura en Derecho, expedido por instituciones de educación superior 

del Estado o descentralizadas, o por instituciones particulares que tenga reconocimiento 

de validez oficial de estudios, o copia certificada por autoridad competente o fedatario 

público de dicho documento. 
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V. Certificado de estudios o de historial académico que acredite los promedios 

correspondientes establecidos en los requisitos constitucionales, o copia certificada por 

autoridad competente o fedatario público de dicho documento.  

 

VI. Para el caso de Magistrada y Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, acreditar 

la práctica profesional en el ejercicio de la actividad jurídica afín a su candidatura de 

cuando menos tres años, misma que podrá acreditarse con su currículum vitae con firma 

autógrafa de la persona aspirante al final del documento y los documentos u otros 

elementos de prueba que lo acrediten. 

 

VII. Constancia de residencia en el Estado de al menos un año, que podrá acreditarse 

con manifestación bajo protesta de decir verdad sobre su residencia. 

 

VIII. Carta bajo protesta de decir verdad de que se goza de buena reputación; que no 

ha sido condenada o condenado por delito doloso con sanción privativa de la libertad, 

delito de violencia política contra las mujeres en razón de género, o por delitos de 

violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género, y que no se 

encuentre suspendido de sus derechos políticos en términos del Artículo 38 de la 

Constitución Federal.  

 

IX. Para el caso de Magistradas y Magistrados, carta bajo protesta de decir verdad de 

no haber ocupado en el Estado el cargo de titular de Secretaría o equivalente, Fiscal 

General de Justicia, Senadora o Senador, Diputada o Diputado federal o local, 

Presidenta o Presidente Municipal, durante el año previo al día de la publicación de la 

presente Convocatoria.  

 

X. Ensayo de tres cuartillas donde justifiquen los motivos de su postulación. 

 

XI. Cinco cartas de referencia de sus vecinos, colegas o personas que respalden su 

idoneidad para desempeñar el cargo, las cuales deberán contener el nombre y número 

telefónico de quien suscribe, así como adjuntar copia de su identificación oficial. 

 

XII. Certificado de No Deudor Alimentario expedido por el Registro Nacional de 

Obligaciones Alimentarias. 

 

XIII. En el caso de personas que aspiren a una Magistratura y adicionalmente pretendan 

postularse a la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia, deberán presentar un 
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escrito en el que solicite dicha aspiración. 

 

CUARTA. ÁMBITO TERRITORIAL O JURISDICCIÓN. En la postulación, elección y 

asignación de los cargos referidos se garantizará la paridad de género y el ámbito 

territorial electivo correspondiente a cada uno de ellos será determinado conforme a lo 

siguiente: 

 

I. La Presidencia del Tribunal Superior de Justicia será electa a nivel estatal por un 

periodo de dos años. La persona que obtenga más votos a nivel estatal asumirá la 

Presidencia con independencia de la elección de su magistratura en el territorio 

respectivo, y los tres periodos siguientes de la Presidencia rotatoria serán asignados en 

orden subsecuente a las demás candidaturas que hayan obtenido los mayores números 

de votos en la elección a nivel estatal y que, además, hayan sido electas en su 

respectiva jurisdicción, observando el principio de paridad de género alternadamente 

entre las asignaciones. 

 

II. Para el Tribunal de Disciplina Judicial: Las Magistradas y Magistrados serán electos 

a nivel estatal por un periodo que vencerá en 2030 para tres de ellos y en 2033 para los 

dos restantes, los cuales se asignarán en función del número de votos que obtenga 

cada candidatura, correspondiendo un periodo mayor a quienes alcancen mayor 

votación observando la paridad de género.  

 

III. Para las Salas Colegiadas, Unitarias y Tribunales de Alzada: Las Magistradas y 

Magistrados serán electos por el ámbito territorial que corresponda, por un periodo de 

ocho años.  

 

IV. Para los Juzgados de Primera Instancia, de Cuantía Menor, de Control, de 

Enjuiciamiento, Laborales y de Ejecución de Sentencias: Las Juezas y Jueces serán 

electos por el ámbito territorial que corresponda, por un periodo de ocho años. 

 

Para facilitar el ejercicio del sufragio, la autoridad electoral competente podrá segmentar 

y/o ajustar, para efectos exclusivamente electorales, los marcos geográficos 

jurisdiccionales que señale la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México. 

 

El ámbito territorial electivo antes definido solo tendrá efectos para esta Convocatoria. 

 

La definición de la competencia por territorio, por categoría y por materia para el ejercicio 
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jurisdiccional correspondiente a cada uno de los órganos judiciales, será la que 

determine el Órgano de Administración Judicial. 

 

Conforme al artículo tercero transitorio, párrafo sexto del Decreto Número 63 de reforma 

constitucional, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado México podrá emitir 

los acuerdos que estime necesarios para la organización, desarrollo, cómputo y 

vigilancia del proceso electoral extraordinario del año 2025 y para garantizar el 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales aplicables para los 

procesos electorales estatales, observando los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad de género, así 

como la implementación de las acciones afirmativas necesarias acatando en lo que 

corresponda, las resoluciones emitidas por el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral. Las y los representantes de los partidos políticos ante el Consejo General no 

podrán participar en las acciones, actividades y sesiones relacionadas a este proceso. 

 

QUINTA. ETAPAS, FECHAS DEL PROCESO Y MARCO LEGAL APLICABLE. El 

proceso extraordinario de elección de las personas juzgadoras del año 2025 se regirá 

por lo dispuesto en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el 

Código Electoral del Estado de México, así como por los artículos transitorios de los 

Decretos Número 63 y 65 de la LXII Legislatura, publicados en el Periódico Oficial 

‘Gaceta del Gobierno’ el 6 y 14 de enero de 2025, respectivamente. 

 

SEXTA. DE LA ELECCIÓN DE LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. Las personas que aspiren a una Magistratura 

del Poder Judicial del Estado de México, y que pretendan ocupar la Presidencia del 

Tribunal Superior de Justicia, deberán manifestarlo al Comité de Evaluación respectivo 

desde su inscripción y registro; para tales efectos, se deberá presentar un escrito en el 

que se manifieste dicha aspiración. 

 

Sólo podrán ser consideradas para la Presidencia del Tribunal las personas que se 

integren en los listados finales que se remitan a la Legislatura. Dicha postulación deberá 

ser señalada en los listados respectivos.  

 

Las Magistradas o Magistrados en funciones podrán participar en el proceso de elección 

extraordinaria del año 2025 para poder aspirar a la Presidencia del Tribunal en términos 

del Artículo 94 de la Constitución, para lo cual deberán solicitar la inclusión de su cargo 

a más tardar el 7 de febrero de 2025 al Comité de Evaluación de la Legislatura Estatal, 
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a efecto de que comunique a los demás Comités dicha inclusión para que integren el 

cargo en el proceso de selección y se difunda e informe que la plaza se someterá a la 

elección, lo cual se publicará en las páginas de internet correspondientes y mediante 

Acuerdo de los Comités de Evaluación en el Periódico Oficial ‘Gaceta del Gobierno’. La 

participación en la elección de la Presidencia del Tribunal implica la aceptación de que 

su plaza será sometida a elección y, para todos los efectos legales, se considerará como 

una renuncia voluntaria a dicha plaza, con efectos a partir de la toma de protesta de las 

personas candidatas que resulten con el mayor número de votos. 

 

SÉPTIMA. FECHAS, PLAZOS Y PROCEDIMIENTOS DE LA ETAPA DE 
CONVOCATORIA Y POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS. En lo que respecta a la 

etapa de convocatoria y postulación de candidaturas de las personas juzgadoras 

determinadas en la Base Primera, las autoridades competentes observarán, por única 

ocasión, los plazos siguientes: 

 

A más tardar el 7 de febrero de 2025 (Las Magistradas o Magistrados en funciones 

que aspiren a la presidencia del Tribunal deberán solicitar su inclusión). 

 

A más tardar el 7 de febrero de 2025 (Los Poderes del Estado instalarán sus 

respectivos Comités de Evaluación). 

 

A más tardar el 10 de febrero de 2025 (Los Comités de Evaluación publicarán las 

convocatorias para participar en el proceso de evaluación y selección de postulaciones).  

 

Del 11 al 16 de febrero de 2025 (Plazo para que las personas interesadas se inscriban 

en las convocatorias emitidas por los Comités de Evaluación). 

 

A más tardar el 18 de febrero de 2025 (Los Comités de Evaluación verificarán que las 

personas aspirantes que hayan concurrido a la convocatoria reúnan los requisitos 

constitucionales de elegibilidad). 

 

El 19 de febrero de 2025 (Los Comités de Evaluación publicarán el listado de las 

personas que hayan cumplido con los requisitos constitucionales de elegibilidad). 

 

A más tardar el 24 de febrero de 2025 (Los Comités de Evaluación calificarán la 

idoneidad de las personas elegibles y publicarán el listado correspondiente). 
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A más tardar el 26 de febrero de 2025 (Los Comités de Evaluación depurarán su 

listado mediante insaculación pública para ajustarlo al número de postulaciones para 

cada cargo por cada Poder y publicarán los resultados en los estrados habilitados). 

 

A más tardar el 27 de febrero de 2025 (Cada Poder remitirá su listado a la Legislatura 

del Estado en los términos de los aArtículos 89 de la Constitución Local y 586 del Código 

Electoral del Estado de México). 

 

A más tardar el 28 de febrero de 2025 (La Legislatura del Estado integrará los listados 

y expedientes de las personas postuladas por cada Poder y los remitirá al Instituto 

Electoral del Estado de México, a efecto de que organice el proceso electivo). 

 

24 de abril de 2025 (Inicio de la etapa de campaña electoral). 

 

28 de mayo de 2025 (Conclusión de la etapa de campaña electoral). 

 

1 de junio de 2025 (Jornada Electoral.)  

 

A partir del 1 de junio de 2025 (Inicio del cómputo de la Elección, que se realizará por 

los órganos desconcentrados a partir de la llegada del primer paquete y concluirá hasta 

que se reciba y compute el último paquete). 

 

A más tardar el 28 de agosto de 2025 (Resolución de impugnaciones por parte del 

Tribunal Electoral del Estado de México). 

 

Los Comités de Evaluación deberán establecer mecanismos para la recepción de 

solicitudes de las personas aspirantes a través de medios electrónicos y de manera 

física en los lugares que al efecto determinen. 

 

OCTAVA. GENERALIDADES. Con el propósito de asegurar la transparencia en el 

proceso de selección y proteger adecuadamente los datos personales de las personas 

aspirantes, se publicarán versiones públicas de la documentación de quienes obtengan 

la calidad de candidatas, conforme a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

México y Municipios. Al participar en esta convocatoria, las personas aspirantes otorgan 

su consentimiento para la difusión de su solicitud y documentación en versión pública a 
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través del micrositio diseñado específicamente para este propósito. Las autoridades 

involucradas deberán proporcionar a las personas aspirantes, ya sea en formato físico, 

electrónico o en cualquier otro medio generado por el responsable, un aviso de 

privacidad desde el momento en que se recopilen sus datos personales, con el fin de 

informarles los objetivos de su tratamiento. 

 

Los Comités de Evaluación en todo momento deberán garantizar en sus respectivas 

convocatorias, el derecho de garantía de audiencia de las personas aspirantes. 

 

Los casos no previstos en la presente Convocatoria serán resueltos, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, por la Junta de Coordinación Política de la Legislatura 

del Estado y las instancias competentes, según corresponda”. 

 

La Diputada Sara Alicia Ramírez de la O (PT), presentó el Comunicado que remitió la 

Junta de Coordinación Política, por el que se adecua el turno de comisiones 
legislativas de las siguientes iniciativas de decreto (4): 

 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones del Código Penal del Estado de México, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de México y del Código para la Biodiversidad del 

Estado de México, presentada por integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Verde Ecologista de México. Se turna a las Comisiones Legislativas de Protección 

Ambiental y Cambio Climático, y de Recursos Hidráulicos. 

 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se reforman diversas disposiciones del 

Código para la Biodiversidad del Estado de México, del Código Penal del Estado de 

México y de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, 

presentada por la Diputada Leticia Mejía García en nombre del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional. Se turna a las Comisiones Legislativas de 

Protección Ambiental y Cambio Climático, y de Recursos Hidráulicos. 

 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se reforma la fracción VI del artículo 2.202 

del Código para la Biodiversidad del Estado de México y se adiciona la fracción XI del 

artículo 23 de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de 

México, presentada por integrantes del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. Se 

turna a la Comisión Legislativa de Protección Ambiental y Cambio Climático. 

 



74 
 
 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que la Diputada Krishna Romero 

Velázquez (PAN), leyó los comunicados de las comisiones de dictamen y registró la 

asistencia, el Presidente levantó la sesión a las catorce horas con veinte minutos, para 

posteriormente citar a las y los diputados a la sesión que se realizará el día jueves 6 de 

febrero del año 2025, a partir de las doce horas. 

 

4. Crónica de la Segunda Sesión Deliberante del Segundo Periodo Ordinario 
de Sesiones (6 de Febrero de 2025)48 

 

El día jueves  6 de febrero de 2025, en el Salón de Sesiones en Pleno “José María 

Morelos y Pavón” de la Cámara de Diputadas y Diputados, en la Ciudad de Toluca de 

Lerdo, Capital del Estado de México, una vez que se efectuó el pase de lista de 

asistencia mediante el sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, y de 

que agradeció la presencia de quienes siguen la Sesión en el Recinto Legislativo y en 

las plataformas digitales, el Diputado Maurilio Hernández González (morena), en su 

carácter de Presidente del Congreso, abrió los trabajos de la Segunda Sesión 
Deliberante del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional de la LXII Legislatura del Estado de México, a las doce 

horas con treinta y cinco minutos, para que posteriormente el Diputado Valentín 

Martínez Castillo (morena), leyera el Proyecto del Orden del Día integrado por 25 

puntos,49 el cual fue aprobado por unanimidad de votos, al igual que el acta de la sesión 

anterior. 

 

La Diputada María José Pérez Domínguez (morena), al efectuar un Pronunciamiento 
con motivo del asesinato del Regidor de Texcoco, Erik David Galicia Ortiz, dijo que 

“con la enorme pena que embarga a mi Municipio de Texcoco subo a esta Tribuna para 

recordar a un texcocano servicial, a un servidor público querido y a un entrañable amigo, 

al Licenciado Erick David Galicia Ortiz, quien en su carácter de Primer Regidor de 

Texcoco será recordado por todas, todos y todes aquellos a cuantos nos tocó conocerlo. 

En nuestros corazones atesoraremos las acciones que lo caracterizaban, comprometido 

con sus comunidades, solidario con la gente, animoso en el servicio público y 

responsable en los encargos que le tocaron cumplir a lo largo de su carrera política. 

 

 
48  Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
49 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis. 
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Desde esta Tribuna quiero expresar mi total indignación y condenar enérgicamente los 

hechos acontecidos la pasada noche del viernes 31 de enero de 2025 en la Comunidad 

de San Miguel Coatlinchán, en donde lamentablemente nuestro Regidor Erik David 

Galicia Ortiz fue privado de su vida. Desde todas las trincheras, tanto entidades públicas 

como privadas, tenemos la ineludible responsabilidad de promover una cultura en la que 

sea dignificada y respetada la vida, para que se nos permita vivir en una sociedad libre 

de violencia y en donde se haga realidad en todas sus esferas de aplicación el 

humanismo mexicano. 

 

Reconozco que desde los primeros momentos se encuentran trabajando todas las 

corporaciones y autoridades correspondientes para esclarecer este caso que tanto dolor 

nos ha generado a las, los y les texcocanos. Estaremos atentos a los resultados que 

arrojen estas investigaciones para que se pueda hacer justicia. 

 

No tengo ninguna duda que a través del trabajo coordinado entre entidades y órdenes 

de gobierno se puede procurar la seguridad pública y la justicia a nuestro municipio y al 

Estado de México. Por ello también mando un enorme saludo y respaldo a nuestra 

Gobernadora, porque ella desde el primer momento de este suceso ha estado al 

pendiente y ha estado acompañando a nuestro Gobierno Municipal. 

 

Finalmente, a esta Honorable Legislatura le solicito de forma respetuosa que podamos 

guardar un minuto de silencio para recordar al Primer Regidor de Texcoco, Licenciado 

Erik David Galicia Ortiz”. 

 

En atención a dicha solicitud, el Presidente pidió a los asistentes ponerse de pie para 

guardar un minuto de silencio en memoria del Primer Regidor de Texcoco, 
Licenciado Erik David Galicia Ortiz, el cual se guardó con toda solemnidad. 

 

La Diputada Leticia Mejía García (PRI), presentó la Iniciativa de Decreto que remitió la 

Junta de Coordinación Política, por la que se integra el Comité de Evaluación del 
Poder Legislativo del Estado de México para participar en la evaluación y 
selección de postulaciones a la elección extraordinaria 2025 de personas 
juzgadoras. Al concluir la presentación, a solicitud de la Presidencia se aprobó la 

dispensa del trámite legislativo de esta Iniciativa, la cual posteriormente fue aprobada 
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por mayoría de votos, sin que se registrara turno de oradores, en los términos que a 

continuación se señalan (2):50 

 

“PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 581, 582 y demás relativos 

y aplicables del Código Electoral del Estado de México, así como Cuarto Transitorio del 

Decreto Número 65 de la LXII Legislatura, se crea el Comité de Evaluación del Poder 

Legislativo del Estado de México, encargado de elaborar los listados de las personas 

candidatas mejor evaluadas por parte del Poder Legislativo del Estado para participar 

en el Proceso Electoral Local Extraordinario 2025 de Presidencia del Tribunal Superior 

de Justicia, Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, Magistradas 

y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia y Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado de México que se establecieron en la Convocatoria General emitida por este 

Poder Legislativo, publicada en el Periódico Oficial ‘Gaceta del Gobierno’ en fecha 31 

de enero de 2025.  

 

SEGUNDO. Observando el principio de paridad de género, y previa acreditación sobre 

el cumplimiento de los requisitos legales correspondientes, el Comité de Evaluación del 

Poder Legislativo del Estado de México se integra por tres mujeres y dos hombres, en 

los términos siguientes:  

 

1. Liliana Dávalos Ham;  

2. Armida Ramírez Dueñas;  

3. Paulina Torre de la Garza;  

4. Juan José Hernández Vences; y  

5. Arcadio Alberto Sánchez Henkel Gómeztagle.  

 

TERCERO. El Comité de Evaluación, tendrá las funciones siguientes:  

 

I. Publicar, en los términos establecidos en la ley, la Convocatoria específica para 

participar en el proceso de evaluación y selección de postulaciones del Poder Legislativo 

del Estado de México;  

 

II. Recibir, revisar e integrar los expedientes de las personas aspirantes, privilegiando el 

uso de las tecnologías de la información para la recepción de solicitudes, evaluación y 

 
50 Decreto 67 del 6 de febrero de 2025 publicado en la sección segunda de la Gaceta del Gobierno de ese 
día. 
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selección de postulaciones;  

 

III. Integrar y publicar, en los medios electrónicos que al efecto se dispongan, la lista de 

las personas que hayan cumplido con los requisitos constitucionales de elegibilidad; 

 

IV. Calificar la idoneidad de las personas aspirantes para desempeñar el cargo, y 

publicar los listados de personas mejor evaluadas;  

 

V. Mediante insaculación pública depurar los listados de las personas mejor evaluadas 

para ajustarlo al número de personas candidatas que postulará el Poder Legislativo del 

Estado de México;  

 

VI. Publicar los listados de las personas antes referidas y remitirlas a la Presidencia de 

la Directiva para su aprobación por conducto del Pleno de la Legislatura, mediante 

votación de dos terceras partes de sus integrantes presentes;  

 

VII. Adoptar las medidas necesarias para impedir filtraciones de información que 

favorezcan indebidamente a cualquiera de las personas aspirantes;  

 

VIII. Resolver sobre los impedimentos que hagan valer sus integrantes;  

 

IX. Emitir las reglas para su funcionamiento y nombrar a una persona secretaria técnica 

para el apoyo en el desarrollo de sus funciones;  

 

X. Celebrar, en su caso, los convenios con instituciones públicas que coadyuven en su 

proceso;  

 

XI. Las demás que resulten necesarias para el ejercicio de sus atribuciones. 

 

CUARTO. El Comité de Evaluación gozará de plena autonomía para su organización 

interna y la realización de sus fines, contando con el apoyo de la Legislatura del Estado 

para garantizar los recursos humanos, materiales y tecnológicos necesarios para el 

cumplimiento de sus objetivos legales”. 

 

En la exposición de motivos se señala que “en septiembre de 2024 fueron aprobadas y 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación reformas, adiciones y derogaciones a 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
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materia de reforma del Poder Judicial. Las reformas, adiciones y derogaciones 

incorporaron modificaciones sustanciales en relación con la estructura de los poderes 

judiciales de la federación mexicana y de las entidades federativas, y dispusieron la 

elección popular de personas juzgadoras integrantes de esos órganos jurisdiccionales. 

 

En este sentido y por lo que hace a las entidades federativas, el Artículo 116 

Constitucional señala que la independencia de las magistradas y los magistrados y 

juezas y jueces en el ejercicio de sus funciones deberán estar garantizadas por las 

constituciones y las leyes orgánicas de los estados, las cuales establecerán las 

condiciones para su elección por voto directo y secreto de la ciudadanía; la creación de 

un Tribunal de Disciplina Judicial y de un Órgano de Administración Judicial con 

independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones, conforme a las bases 

establecidas en esta Constitución para el Poder Judicial de la Federación; así como del 

ingreso, formación y permanencia de quienes sirvan a los poderes judiciales de los 

estados. Por otra parte, el Artículo Octavo Transitorio del Decreto de reforma, adición y 

derogación constitucional, mandató a las entidades federativas para que en el plazo de 

ciento ochenta días naturales a partir de su entrada en vigor realicen las adecuaciones 

a sus constituciones locales.  

 

Atendiendo oportunamente el citado decreto constitucional, la LXII Legislatura, con la 

participación de los ayuntamientos de los municipios del Estado de México, emitió el 

Decreto Número 63 por el que reformó, adicionó y derogó diversas disposiciones de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en materia de reforma al 

Poder Judicial, y precisó en el Artículo Décimo Primero Transitorio, el que a más tardar 

el 15 de enero de 2025, la Legislatura adecuaría el Código Electoral del Estado de 

México para favorecer, en lo conducente, la normativa jurídica del proceso electoral local 

extraordinario en el que se elegirá a las personas juzgadoras del Poder Judicial de la 

entidad.  

 

Así, el 14 de enero de 2025, la LXII Legislatura, por Decreto Número 65 reformó y 

adicionó el Código Electoral del Estado de México en materia de elección de las 

personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de México. Posteriormente, en 

observancia de los artículos tercero transitorio del Decreto Número 63 y 581 del Código 

Electoral del Estado de México, la LXII Legislatura emitió la Convocatoria Pública para 

integrar los listados de las personas candidatas que participarán en la elección 

extraordinaria de personas juzgadoras que ocuparán los cargos de la Presidencia del 

Tribunal Superior de Justicia, magistradas y magistrados del Tribunal de Disciplina 
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Judicial, magistradas y magistrados del Tribunal Superior de Justicia, y juezas y jueces 

del Poder Judicial del Estado de México.  

 

En este contexto y con base en lo preceptuado en los artículos 581, 582 y demás 

relativos y aplicables del Código Electoral del Estado de México, así como el artículo 

cuarto transitorio del Decreto Número 65 de la LXII Legislatura, cada Poder del Estado 

instalará un Comité de Evaluación a través de los mecanismos que determinen dentro 

de los quince días naturales posteriores a la publicación de la Convocatoria General que 

emita la Legislatura”. 

 

El Presidente comisionó a los integrantes de la Junta de Coordinación Política51 para 

que acompañaran al frente del estrado a rendir su Protesta de Ley como integrantes 
del Comité de Evaluación del Poder Legislativo del Estado de México para 
participar en la evaluación y selección de postulaciones a la elección 
extraordinaria 2025 de personas juzgadoras a las y los ciudadanos: Liliana 
Dávalos Ham, Armida Ramírez Dueñas, Paulina Torre de la Garza, Juan José 
Hernández Vences y Arcadio Alberto Sánchez Henkel Gómeztagle. Las referidas 

personas al tomarles su Protesta de Ley el Diputado Valentín Martínez Castillo 

(morena), se comprometieron a “guardar y hacer guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, las leyes que de una y otra emanen y desempeñar leal y patrióticamente los 

deberes de su encargo”. 

 

La Diputada Emma Laura Álvarez Villavicencio (PAN), presentó el Dictamen formulado 

por la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, a las Iniciativas 
de Decreto que remitieron la Titular del Ejecutivo del Estado el 6 de enero de 2025 y el 

Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano el 24 de febrero de 2022, por 

las que se deroga el Capítulo VI del Subtítulo Segundo del Título Primero del 
Código Penal del Estado de México que incluye los Artículos 126 y 127, para 
abrogar el delito de ultrajes, entendido como “toda expresión directa o indirecta o toda 

acción ejecutada contra algún servidor público, estatal o municipal, o contra instituciones 

públicas, que pueda implicar ofensa o desprecio”. Al concluir la presentación y los 

trámites posteriores a la misma, el Dictamen con su Proyecto de Decreto fue aprobado 

 
51 Diputados: José Francisco Vázquez Rodríguez (morena), José Alberto Couttolenc Buentello (Verde), Elías 
Rescala Jiménez (PRI), Óscar González Yáñez (PT), Pablo Fernández de Cevallos González (PAN), y Omar 
Ortega Álvarez (PRD). 
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por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (3).52 

 

El Diputado Jorge Jiménez Martínez (Movimiento Ciudadano), dijo que “celebramos que 

este dictamen se está aprobando en el Pleno de este Congreso. Esto lo señalo porque 

desde la LXI Legislatura el Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano 

presentó una de las reformas que integran este dictamen; de hecho, fue el Diputado 

Martín Zepeda, aquí presente quien propuso la iniciativa el 24 de febrero de 2022. 

 

La iniciativa de reforma al Código Penal del Estado de México para derogar el delito de 

ultrajes fue ratificada al inicio de esta Legislatura, por lo que coincidió con la iniciativa 

que envió la Titular del Ejecutivo del Estado en enero de este año.  

 

Derogar el delito de ultrajes a la autoridad tiene que ver con la determinación que hizo 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuando declaró la inconstitucionalidad del 

delito de ultrajes a la autoridad y resolvió, que las leyes penales no deben utilizarse para 

limitar las críticas que la ciudadanía haga a sus autoridades, por lo que mantener este 

delito en el Código Penal Estatal sería contrario a a nuestra propia Carta Magna.  

 

Como muchos de ustedes saben, el delito que estamos derogando fue utilizado por 

algunos malos funcionarios y servidores públicos para amedrentar e intimidar a las y los 

ciudadanos como en el caso específico de la Autoridad de Veracruz, que hizo uso de 

este tipo penal en contra de adversarios políticos, por lo que este tipo penal atenta 

directamente contra el derecho a la libertad de expresión de las personas y por ello es 

otra de las razones para dejarlo de aplicar en nuestra legislación. 

 

Ello no lo decimos nosotros, lo dicen informes de organizaciones internacionales como 

Amnistía Internacional o la Organización de Estados Americanos. sin olvidar los 

precedentes jurídicos sentados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

En suma, encontramos muchas más fallas de carácter jurídico en los artículos en los 

que se basa este dictamen, como la taxatividad que se proponía para el cumplimiento 

de la pena o la falta de atención al derecho pro persona o la complejidad para verificar 

los dichos de las personas en contra de lo señalado por funcionarios públicos 

acuciantes. Por eso, este dictamen se va a sumar a la construcción de una democracia 

 
52 Decreto 89 del 6 de febrero de 2025 publicado en la sección segunda de la Gaceta del Gobierno del 14 
de febrero, promulgado el 10 de febrero de 2025. 
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fuerte y tiene la intención de fortalecer a uno de los contrapesos del Estado que es la 

ciudadanía y sus derechos inherentes”. 

 

La Diputada Susana Estrada Rojas (morena), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforman la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, el Código Financiero del Estado 
de México y Municipios y el Código Electoral del Estado de México, para instituir 
el presupuesto participativo. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso 

registrar y turnar esta Iniciativa a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, de Planeación y Gasto Público, y de Finanzas Públicas, para su 

estudio y dictamen correspondiente (4). 

 

En la exposición de motivos se indica que “en la actual legislación del Estado de México, 

no se encuentra regulada la participación del pueblo mexiquense en la aplicación del 

presupuesto asignado para cada una de las colonias, localidades y pueblos originarios 

por cada municipio de nuestra entidad. Dicha omisión resta el derecho sustancial y 

humano a participar en los asuntos públicos de cada persona ciudadana mexiquense. 

 

De la misma manera, al no contar con un mecanismo que propicie una democracia 

deliberativa y participativa, hace nugatorio y opaco el proceso de selección de colonias, 

localidades y pueblos originarios en los que se aplique el presupuesto participativo que 

no es contemplado en la legislación vigente y por la que se interviene para reformarlo. 

 

Esto es así ya que en el Artículo 67 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado 

de México para el Ejercicio Fiscal 2024 se señala que le da continuidad a la figura del 

presupuesto participativo para el ejercicio fiscal 2024; sin embargo, dicha figura no se 

encuentra regulada en el Código Financiero de nuestra entidad o en alguna 

normatividad vigente. De ahí la necesidad de su legislación. 

 

De igual forma, no existe regulación alguna para que el presupuesto participativo pueda 

tener trazabilidad y certeza en el proceso de selección de las colonias, localidades y 

pueblos originarios de los municipios que conforman nuestra entidad y que, en su caso, 

serán beneficiadas con un proyecto ganador presentado por los ciudadanos de dichas 

localidades para que puedan tener financiamiento público directo mediante un proceso 

deliberativo y de democracia participativa a través de una asamblea vecinal. 
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Es de extrañarse Incluso que, en el año 2022 y durante la Administración del Gobierno 

del Estado de México anterior, a través de la Subsecretaría de Planeación y 

Presupuesto de la Secretaría de Finanzas, remitía una convocatoria dirigida a los 

gobiernos municipales en donde no se daba certeza del proceso de selección de las 

localidades a beneficiarse sin aplicarse de dicho presupuesto participativo. De ahí que 

se afirme que no existe una base legal que permita la participación de la ciudadanía 

mexiquense en materia de direccionamiento del presupuesto participativo. 

 

De la misma manera, se advierte que al no tener una base legal existente del 

presupuesto participativo, éste se encuentra acotado administrativamente a una 

cantidad fija por municipio y sin un parámetro lógico administrativo que permita tener un 

verdadero impacto social y urbano en las colonias y localidades, así como en los pueblos 

originarios del Estado de México”. 

 

La Diputada Brenda Colette Miranda Vargas (morena), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, para fortalecer los sistemas de protección civil 
en materia de prevención de riesgos naturales y antropogénicos. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a las Comisiones 

Legislativas de Legislación y Administración Municipal, y de Gestión Integral de Riesgos 

y Protección Civil, para su estudio y dictamen correspondiente (5). 

 

En la exposición de motivos se afirma que “la prevención es el pilar de la gestión de 

riesgos; el contar con ello significa tener programas de prevención que permitan a los 

municipios identificar, evaluar y mitigar los riesgos antes de que se conviertan en 

desastres.  

 

Las acciones preventivas pueden incluir desde la planificación urbana y la construcción 

de infraestructura resistente hasta la reforestación y la creación de mapas de riesgo. La 

implementación de estas medidas no solo protegen vidas humanas, sino que también 

ahorra recursos a largo plazo. 

 

Se ha demostrado que cada peso invertido en prevención puede ahorrar 

significativamente al dar una correcta respuesta y recuperación postdesastre. Los 

beneficios para la comunidad son un motor que contribuye a fortalecer la confianza de 

la ciudadanía en sus autoridades y promueve un sentido de seguridad y resiliencia.  
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Los programas de educación y capacitación comunitaria son esenciales para que los 

habitantes sepan cómo actuar en situaciones de emergencia, lo que reduce el caos y 

los daños durante los eventos. Además, estos programas pueden mejorar la cohesión 

social, ya que las comunidades que trabajan juntas en la preparación tienden a mostrar 

mayor solidaridad en los momentos críticos. 

 

En ese sentido, a pesar de los beneficios, la implementación de programas de 

prevención enfrenta desafíos significativos, como la falta de recursos financieros, la 

capacitación insuficiente del personal municipal y la falta de información oportuna. Sin 

embargo, las alianzas con organizaciones no gubernamentales, el sector privado y los 

organismos internacionales pueden ayudar a superar estas limitaciones. 

 

Con la presente iniciativa se pretende enfrentar esos retos y estar mejor preparados 

para enfrentar como sociedad los riesgos naturales o antropogénicos. Hoy el papel de 

la tecnología y la innovación moderna proporcionan herramientas valiosas para la 

prevención y la gestión de riesgos.  

 

Los sistemas de alerta temprana, la simulación por computadora de desastres y los 

sistemas de monitoreo remoto son ejemplo de cómo la innovación puede hacer más 

eficiente la respuesta ante emergencias. La recopilación y el análisis de datos permiten 

a los municipios anticiparse a los riesgos y preparar planes de acción más precisos y 

efectivos”. 

 

El Diputado Édgar Samuel Ríos Moreno (morena), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforman la Ley de Gobierno 
Digital del Estado de México y Municipios y Ley para la Mejora Regulatoria del 
Estado de México y sus Municipios, para incluir el concepto de inteligencia 
artificial en el desarrollo de los sistemas informáticos gubernamentales. Al concluir 

la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión 

Legislativa de Desarrollo Económico, Industrial, Comercial y Minero, para su estudio y 

dictamen correspondiente (6). 

 

En la exposición de motivos se menciona que “una de las aspiraciones del Plan de 

Desarrollo del Estado de México es garantizar que todos los ciudadanos tengan acceso 

a los servicios y trámites digitales, lo que en un contexto mundial y nacional ─cada vez 

más digitalizado─ hace necesario echar a andar modelos y procesos innovadores que 

permitan el acceso a los trámites y servicios que ofrece el Gobierno del Estado y los 
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municipios, diversificando su tipo y haciéndolos más eficientes. 

 

Particularmente, el Código Administrativo del Estado de México y la Ley para la Mejora 

Regulatoria del Estado de México y sus Municipios impulsan el desarrollo de servicios 

digitales en la administración pública, al ser normas que privilegian el uso de las 

tecnologías de la información para transitar de gobiernos burocratizados, de gestiones 

presenciales y basadas en formatos físicos, a un gobierno digital que emplee 

instrumentos digitales como el Expediente para Trámites y Servicios, el Carnet Jurídico, 

la Clave Única de Trámites y Servicios (CUTS), el Registro Único de Personas 

Acreditadas en el Estado de México (RUPAEMEX) y el Sistema Electrónico de 

Información, Trámites y Servicios del Estado de México (SEITS). 

 

A la par, la recién entrada en vigor de la Agencia Digital del Estado de México alentó la 

gestión digital y de datos, ya que como entidad dependiente de la Titular del Ejecutivo, 

tiene por objeto diseñar, coordinar, controlar, supervisar y evaluar los programas, 

procesos y atribuciones relativos a la aplicación de las tecnologías de la información y 

la comunicación, gobernanza tecnológica y digital y de la conectividad en la entidad, 

observando las políticas, agenda digital, estándares, criterios, lineamientos, normas, 

procedimientos, instrumentos y plataforma que señale el Consejo Estatal de Gobierno 

Digital. 

 

Al efecto, para contribuir a que en nuestra entidad federativa tenga verificativo una 

mayor y más eficiente digitalización de trámites gubernamentales, se propone incluir el 

concepto de ‘inteligencia artificial’ en el marco jurídico local, a fin de que la Agencia 

Digital del Estado de México y los sujetos obligados de esta ley, cuenten con una 

definición que contemple ‘la capacidad de un sistema informático de imitar funciones 

cognitivas humanas, como el aprendizaje y la solución de problemas’ y que ésta sea 

regulada por la propia Agencia, previa autorización del referido Consejo.  

 

A nivel internacional existe un campo amplio de aplicación de la inteligencia artificial: el 

sector de la salud, el empresarial, el turismo, los servicios financieros, el entretenimiento 

y la medicina son solo unas de las tantas materias en las que la humanidad emplea 

estas herramientas. En respuesta a esta revolución digital, el andamiaje regulatorio de 

la inteligencia artificial, aunque reciente, es ya notable en diferentes regiones del 

mundo”. 

 

La Diputada Alejandra Figueroa Adame (Verde), presentó en nombre de su Grupo 
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Parlamentario la Iniciativa de Decreto, por la que se reforman el Código Financiero 
del Estado de México y Municipios y el Código Administrativo del Estado de 
México, para que las autoridades gubernamentales combatan el sobrepeso y la 
obesidad en la población. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar 

y turnar esta Iniciativa a las Comisiones Legislativas de Planeación y Gasto Público, de 

Finanzas Públicas, y de Salud, Asistencia y Bienestar Social, para su estudio y dictamen 

correspondiente (7). 

 

En la exposición de motivos se señala que “en la actualidad, el sobrepeso y la obesidad 

se han consolidado como una de las principales crisis de salud pública a nivel global. 

Esta problemática se ha visto intensificada por el ritmo acelerado de vida, las largas 

jornadas laborales, la falta de acceso a espacios adecuados para ejercitarse y la 

prevalencia de dietas poco saludables. 

 

Esta problemática también se encuentra vinculada a múltiples factores, como el 

sedentarismo, el consumo elevado de alimentos ultraprocesados y la falta de acceso a 

información nutricional adecuada. En términos de salud, el sobrepeso y la obesidad son 

responsables de un alarmante aumento de enfermedades crónicas no transmisibles, 

como la diabetes tipo 2, la hipertensión arterial y las enfermedades cardiovasculares, 

que se han convertido en las principales causas de muerte entre la población. 

 

Estas condiciones no solo deterioran la calidad de vida de las personas, sino que 

también imponen cargas económicas considerables a las familias, a las empresas y a 

los gobiernos. En este contexto, es urgente reflexionar sobre la necesidad de redirigir 

los esfuerzos hacia la prevención, promoviendo un estilo de vida más saludable en el 

que la responsabilidad no recaiga exclusivamente sobre el individuo, sino que sea un 

esfuerzo conjunto entre autoridades, sector privado y sociedad. 

 

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), el sobrepeso se define 

como una condición en la que una persona presenta un peso superior al que se 

considera saludable para su estatura, con un Índice de Masa Corporal (IMC) de entre 

25 y 29.9 puntos. Por su parte, la obesidad es clasificada como una enfermedad crónica 

caracterizada por una acumulación excesiva de grasa corporal, con un IMC de 30 puntos 

o más. 

 

El Estado de México es una de las entidades con mayor prevalencia de sobrepeso y 

obesidad en el país. Según la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición (ENSANUT), más 
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del 70 por ciento de los adultos en la entidad presentan exceso de grasa corporal y un 

35 por ciento de los niños y adolescentes también padecen estas condiciones. 

 

De acuerdo con la Encuesta de Movilidad del Estado de México realizada por Urbvan 

en 2020, los mexiquenses dedican entre una y cuatro horas diarias a sus traslados 

laborales, lo que reduce significativamente el tiempo disponible para dormir, disfrutar del 

hogar, convivir con la familia o realizar actividades recreativas”. 

 

El Diputado Carlos Alberto López Imm (Verde), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la Iniciativa de Decreto, por la que se reforman el Código para la 
Biodiversidad del Estado de México y la Ley de Justicia Cívica del Estado de 
México y sus Municipios, para transformar los centros de transferencia en centros 
integrales de residuos y  para que los servicios concesionados de recolección de 
basura trabajen bajo un enfoque de gestión integral de residuos. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión 

Legislativa de Protección Ambiental y Cambio Climático, para su estudio y dictamen 

correspondiente (8). 

 

En la exposición de motivos se precisa que “el ser humano ha interactuado con el medio 

ambiente a partir de su existencia e inevitablemente, su actividad ha generado desde 

hace siglos residuos, que con el paso de los años su concentración ha sido mayor en 

todo el mundo. Desafortunadamente, durante las últimas décadas la inadecuada 

disposición de éstos ha generado consecuencias en el medio ambiente, pero también 

riesgos sanitarios, económicos y sociales. 

 

Esto es un problema a nivel global. Desde el momento en el que disponemos de ellos 

empieza un proceso de descomposición que puede durar años afectando el suelo y los 

cuerpos de agua, tanto superficiales como subterráneos; también la acumulación de 

éstos en la calle causa taponamiento de coladeras y drenajes produciendo 

inundaciones, un incremento del riesgo de incendios y la desertificación del suelo. 

 

Sumado a esto, es importante considerar que los residuos sólidos generan olores y 

gases como metano (CH4) y dióxido de carbono (CO2), los cuales incrementan el efecto 

invernadero y la temperatura de la tierra. Asimismo, contaminan los suelos a través de 

lixiviados, líquidos tóxicos producidos por la mezcla entre la lluvia y compuestos que 

desprenden al degradarse, los cuales se filtran y afectan el suelo y el agua, a la vez que 

acaban con la microfauna que habita en ellos. 
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En la actualidad, de acuerdo con el Banco Mundial, se producen más de dos mil millones 

de toneladas de residuos sólidos cada año y se proyecta que para el 2050 esta cantidad 

aumentará a cuatro mil millones de toneladas, de las cuales solo el 45 por ciento se 

estima se gestionan de manera adecuada. 

 

Los residuos sólidos se generan a partir de plásticos, desechos de construcción, así 

como los que se generan desde casa. En este sentido, es de destacar que la producción 

mundial de residuos plásticos es de 155.9 millones de toneladas de envases, 47 

millones de toneladas de bienes de consumo, 47.9 millones de toneladas de vehículos 

y neumáticos, 42.9 millones de toneladas de textiles, 21.6 millones de toneladas de 

residuos de construcción y 15.9 millones de aparatos eléctricos y electrónicos 

diariamente. 

 

Actualmente, el Índice Global de Residuos califica la gestión de residuos en México en 

el lugar 35 de 38 países evaluados. Según el informe se tiene una generación de 359 

kilográmos per cápita de residuos y una tasa de reciclaje de solamente 3.6 por ciento . 

Además, se generan alrededor de 42 millones de toneladas de basura al año, 

equivalente a 231 veces el Estadio Azteca, de la cual solo se recicla el 7 por ciento; esto 

de acuerdo con la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT)”.  

 

El Diputado Héctor Raúl García González (Verde), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la Iniciativa de Decreto, por la que se expide la Ley para la Atención 
y Protección de las y los Mexiquenses Migrantes y sus Familias y por la que con 
dicho propósito se abroga la Ley de Apoyo a Migrantes del Estado de México. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la 

Comisión Legislativa de Apoyo y Atención a las Personas Migrantes para su estudio y 

dictamen correspondiente (9). 

 

En la exposición de motivos se indica que “la migración es un fenómeno profundamente 

arraigado en nuestra historia como nación. Hablar de la migración de mexicanas y 

mexicanos al exterior es hablar de la búsqueda de oportunidades, del sacrificio por un 

mejor futuro y de la contribución invaluable de nuestros connacionales a las naciones 

que llegan. 

 

A lo largo de las décadas, millones de mexicanas y mexicanos han cruzado fronteras en 

busca de mejores condiciones de vida para ellos y sus familias; factores como la 

desigualdad económica, la falta de empleo y la violencia han empujado a muchas 
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personas a dejar atrás sus raíces, sus hogares y sus comunidades. No es un camino 

fácil; la decisión de migrar está cargada de incertidumbre y riesgos, pero también de 

esperanza. 

 

Estados Unidos ha sido históricamente un destino atractivo para quienes buscan trabajo, 

educación y seguridad. Las y los migrantes mexicanos han encontrado en ese país 

oportunidades para desarrollarse, pero también enfrentan grandes desafíos como la 

discriminación, el riesgo de la deportación y la dificultad para adaptarse a una cultura 

diferente sin perder su identidad. 

 

Para la Organización de las Naciones Unidas, la migración es el movimiento de 

personas de su lugar de residencia habitual a un nuevo lugar de residencia. No obstante, 

hace diferencia entre dos tipos de migración: la exterior y la interior. Se habla de 

migración internacional o exterior cuando las personas cruzan la frontera de un país 

para residir en otro país, más allá de un periodo mínimo de doce meses. Por el contrario, 

se habla de migración interna cuando las personas se desplazan dentro de los límites 

territoriales de un mismo país. 

 

Con respecto a la migración internacional, objeto de esta iniciativa, desafortunadamente 

la misma Organización de Naciones Unidas reconoce que no existe un solo instrumento 

internacional integral y vinculante que establezca un marco para la gobernanza de la 

migración. No obstante, varias normas internacionales regulan la autoridad, la 

responsabilidad y las obligaciones de los estados, así como los derechos individuales 

en el contexto de la migración.  

 

Dichas normas son fruto de las relaciones, negociaciones y prácticas establecidas entre 

los estados que están consagradas en tratados jurídicamente vinculantes, así como en 

instrumentos no vinculantes. Uno de los principales instrumentos no vinculantes es el 

Pacto Mundial para la Migración Segura, Ordenada y Regular que se inscribe en el 

derecho internacional y postula numerosos objetivos derivados del derecho 

internacional consuetudinario”. 

 

La Diputada Ana Yurixi Leyva Piñón (PT), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, para restituir las comisiones edilicias en los 
ayuntamientos. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar 

esta Iniciativa a la Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, para 
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su estudio y dictamen correspondiente (10). 

 

En la exposición de motivos se afirma que “en el año 2020 la entonces LX Legislatura 

del Estado de México aprobó diversas reformas a la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, a la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y al 

Código Electoral del Estado de México; reformas que destacaban aspectos como: 

 

1. Determinar las reglas bajo las cuales los legisladores locales pueden aspirar a una 

elección consecutiva, lo mismo que los miembros de los ayuntamientos. 

 

2. La posibilidad de separarse del cargo veinticuatro horas antes de que inicie la 

campaña electoral local. 

 

3. La reducción en la Integración de miembros de los ayuntamientos, reduciendo 

síndicas y síndicos, regidoras y regidores. 

 

4. La eliminación de treinta comisiones permanentes contempladas en la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. 

 

Como Grupo Parlamentario coincidimos en ciertos preceptos aprobados por la entonces 

LX Legislatura del Estado de México y publicado mediante el Decreto 190 del año 2020 

en el Periódico Oficial ‘Gaceta del Gobierno’ principalmente en la reducción de 

integrantes de los ayuntamientos; sin embargo, para efectos prácticos en el 

funcionamiento de los ayuntamientos como cuerpos colegiados, el trabajo de las 

regidoras y regidores se vio limitado en función de la eliminación de las comisiones 

permanentes que se contemplaban en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 

Actualmente, el artículo 65 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

contempla la posibilidad de que los ayuntamientos, para el eficaz desempeño de sus 

funciones públicas, podrán auxiliarse de comisiones del ayuntamiento, las cuales en 

función de las necesidades del municipio podrán instalarse y ser integradas por los 

miembros del ayuntamiento, nombrándose las mismas a propuesta de la Presidenta o 

Presidente Municipal a más tardar en la tercera sesión de Cabildo del inicio de una 

administración municipal. 

 

De igual manera, en el artículo 66 de la misma ley se indica que ‘las comisiones del 

ayuntamiento serán responsables de estudiar, examinar y proponer a éste los acuerdos, 
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acciones o normas tendientes a mejorar la administración pública municipal, a 

solucionar los litigios laborales en su contra, así como a vigilar e informar sobre los 

asuntos a su cargo y sobre el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos que dicte el 

Cabildo’ y de entregar al ayuntamiento, en sesión ordinaria, un informe trimestral que 

permita conocer y transparentar el desarrollo de sus actividades, trabajo y gestiones 

realizadas”. 

 

La Diputada Lilia Urbina Salazar (PRI), presentó en nombre de su Grupo Parlamentario 

su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma la Ley de Turismo Sostenible y 
Desarrollo Artesanal del Estado de México, para impulsar el comercio digital en 
apoyo a los artesanos. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta Iniciativa a la Comisión Legislativa de Desarrollo Turístico y Artesanal, para 

su estudio y dictamen correspondiente (11). 

 

En la exposición de motivos se menciona que “el Estado de México es una de las 

principales regiones de interés turístico en el país; su ubicación y diversidad cultural lo 

hacen un atractivo no sólo para el turismo nacional, sino también para los viajeros 

internacionales. Recordar que las Pirámides de Teotihuacán son el segundo centro 

arqueológico más visitado del país con un promedio de 1.7 millones de personas al año, 

sólo por detrás de Chichén Itzá, en Yucatán. 

 

Nuestra entidad cuenta con una oferta turística múltiple que va desde los doce pueblos 

mágicos, las denominadas rutas turísticas en diversas regiones del Estado, hasta los 

sitios declarados como Patrimonio de la Humanidad. Según datos oficiales, de 

septiembre de 2023 a agosto de 2024, el Estado de México recibió más de cinco 

millones de visitantes, con una derrama económica mayor a ocho mil millones de pesos. 

 

A nivel nacional, de acuerdo al INEGI (Instituto Nacional de Geografía y Estadística), el 

turismo aporta ingresos por 2.4 billones de pesos anuales, lo que equivale a un 8.5 por 

ciento del Producto Interno Bruto Nacional. Algunas de las ventajas de la entidad radican 

en su cercanía con la capital del país, así como su proximidad a tres aeropuertos 

internacionales, lo que ha permitido la llegada de un número mayor de turistas 

nacionales y extranjeros. 

 

En este sentido, las artesanías son una parte importante del turismo; su 

comercialización no sólo representa una fuente de ingresos para los artesanos, sino que 

incentiva el desarrollo económico regional; además, constituyen una expresión de la 



91 
 
 

cultura e identidad de la comunidad; con su venta, se preservan las tradiciones de la 

región. Las artesanías representan el motor económico para decenas de miles de 

familias mexiquenses, por lo que es importante reconocer su valía y diversificar sus 

formas de negocio. 

 

Según el INEGI, en 2023 se contabilizaron cerca de doce millones de artesanos en el 

país. Por ejemplo, en 2019, su actividad implicó que en el ámbito de la cultura se hayan 

generado 724 mil 453 millones de pesos, lo que representó el 3.1 por ciento  del PIB 

(Producto Interno Bruto) Nacional. En otras palabras: la producción y comercialización 

de piezas artesanales se ubica en el segundo lugar en la generación de recursos en 

este ámbito. 

 

En este contexto, la presente iniciativa tiene por objeto establecer una plataforma de 

comercio digital que promueva, difunda y favorezca la comercialización de las 

artesanías mexiquenses a través de las tecnologías de la información y la comunicación, 

cuya relevancia en la actualidad es innegable”. 

 

El Diputado Israel Espíndola López (morena), dijo que “solo quiero recordarle a la 

diputada presentante que en la 4T el periodo histórico que hoy estamos vivimos es el 

humanismo mexicano; es nuestra bandera y la dignidad humana es nuestro eje. Lo que 

está diciendo con esta propuesta es si no malentendí más impuestos a los artesanos y 

eso creo que eso no debe de dejarse pasar por desapercibido.  

 

Si las artesanías son una parte importante del turismo, el implementar la venta en línea 

de las mismas disminuye el interés del turista por visitar los atractivos y adquirir de 

primer contacto tales obras de manos de sus creadores. El turismo se centra en la 

experiencia de los visitantes, mientras que la venta digital de las artesanías sólo se 

centra en la comercialización de los productos. 

 

Cuando los turistas optan por realizar todas sus compras en línea se pierde la 

experiencia única de explorar un destino en persona. De esta interacción con nuestros 

pueblos originarios surge la posibilidad de descubrir nuevos productos y la emoción de 

estar en un nuevo entorno cultural. 

 

En consecuencia, esto puede ocasionar una dependencia de las plataformas digitales y 

con ello una disminución de la afluencia de visitantes, afectando a los negocios locales 

que dependen del turismo. Con ello se podría afectar el 95 por ciento del padrón 
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artesanal estatal que son más de cincuenta mil artesanos para poder comercializar sus 

piezas de manera directa en los atractivos turísticos mexiquenses. 

 

Turismo y venta digital de artesanías son temas que operan en espacios separados. Por 

mencionar algunas de las alternativas que analizaba en su propuesta solo quiero 

corregirle que durante la pandemia los ingresos en Mercado Libre y Amazon solo 

aumentaron el 0.5 por ciento de las ventas totales y corregirle algunos otros datos en 

honor al trabajo en pro de nuestros artesanos por parte de nuestra Gobernadora. 

 

En el 2024 el IIFAEM (Instituto de Investigación y Fomento de las Artesanías) vendió 

veintisiete mil 65 piezas artesanales representando las ventas totales solo de tiendas, 

lo que representó seis millones 739 mil 53 pesos. Esto sin mencionar que los artesanos 

a través del IIFAEM participaron en ferias y exposiciones que de hecho vienen llegando 

de la FITUR (Feria Internacional de Turismo) en Madrid la semana pasada, cosa que 

nunca se había dado: vendieron de manera directa siete millones 451 mil 821 pesos, 

teniendo ventas totales en el 2024 por arriba de catorce millones de pesos. 

 

Desde que la Gobernadora, la Maestra Delfina Gómez Álvarez, instruyó como política 

prioritaria el fomento artesanal del Estado de México a través del respeto a la cultura e 

identidad de las personas artesanas, se han obtenido ventas totales por quince millones 

238 mil 467 pesos, logrando al fin la dignificación del trabajo de las y los artesanos”. 

 

El Presidente le indicó al Diputado Israel Espíndola que “le hacemos la muy respetuosa 

invitación para que pueda participar como diputado asociado en la Comisión Legislativa 

de Desarrollo Turístico y Artesanal, donde se habrá de remitir esta iniciativa que acaba 

de presentar la Diputada Lilia Urbina Salazar”, 

 

La Diputada Lilia Urbina Salazar (PRI), afirmó que “quiero decirle al Diputado Israel 

Espíndola que respete la técnica legislativa que cada uno de nosotros tenemos para 

ejercer el derecho de subir a la Tribuna nuestras iniciativas, las cuales se van a comisión 

y en la comisión hay el debate y como siempre lo hemos hecho es respetuoso y lo 

seguiremos haciendo así por parte de nuestro grupo parlamentario. También quiero 

comentarle que aunque no sea miembro de la comisión, todos los diputados tenemos el 

derecho de poder asistir a cualquier comisión como diputados asociados”. 

 

La Diputada Krishna Karina Romero Velázquez (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto que elaboró con el Diputado Pablo Fernández 
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de Cevallos González , por la que se reforma el Artículo 18 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, para prohibir el maltrato animal. Al concluir 

la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a las Comisiones 

Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, y de Protección Ambiental y 

Cambio Climático, para su estudio y dictamen correspondiente (12). 

 

En la exposición de motivos se señala que “a lo largo de los años el Partido Acción 

Nacional tanto a nivel nacional como en nuestra entidad mexiquense, ha sido un firme 

defensor de los derechos y libertades fundamentales y dentro de nuestras prioridades 

se encuentra la protección y el cuidado de los animales. Proteger a los animales es una 

de nuestras banderas porque consideramos que el respeto por todas las formas de vida 

es esencial para el progreso de nuestra sociedad. 

 

En esta LXII Legislatura, el Grupo Parlamentario de Acción Nacional seguirá siendo un 

firme defensor de los derechos de los animales y continuaremos levantando la voz por 

aquellos que no tienen la capacidad de hacerlo, por aquellos seres vulnerables que día 

a día sufren maltrato, abandono e indiferencia, porque hemos adoptado la misión de 

velar por su bienestar, tal como lo hemos hecho en la defensa de la vida, la libertad y la 

dignidad humana. Por ello, la presente iniciativa busca elevar a rango constitucional la 

prohibición expresa del maltrato a los animales, garantizando así su protección, 

conservación, bienestar, trato digno y fomentando una cultura de cuidado y tutela 

responsable. 

 

De acuerdo con datos del Plan de Desarrollo del Estado de México 2023–2029, en el 

año 2022, la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México (PROPAEM) 

recibió cinco mil 953 denuncias por maltrato animal relacionadas principalmente con 

animales de compañía caninos y felinos, lo que significa un promedio de 992 cada año 

y casi tres diarias. 

 

Los municipios de Ecatepec, Toluca, Nezahualcóyotl, Naucalpan, Tlalnepantla y 

Tecámac encabezan las estadísticas de denuncias por maltrato animal, concentrando 

la mayor parte de los casos reportados. Estas cifras no solo reflejan una problemática 

del bienestar animal, sino también una crisis social y de salud pública que demanda una 

respuesta coordinada y efectiva para prevenir el abandono, proteger a los animales y 

promover una cultura de responsabilidad y de respeto hacia ellos. 
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De igual forma, en la entidad mexiquense, según datos del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI), se estima que existen aproximadamente 8.5 millones 

de perros en los hogares mexiquenses. De éstos, se calcula que entre un 30 y un 40 

por ciento vive en situación de calle, en condiciones deplorables, lo que refleja una 

alarmante falta de control y cuidado”. 

 

La Diputada Ruth Salinas Reyes (Movimiento Ciudadano), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario la Iniciativa de Decreto, por la que se reforma Constitucional 
Política del Estado Libre y Soberano de México, para la implementación de 
acciones afirmativas para garantizar el acceso a las universidades a personas 
indígenas, afromexicanas e integrantes de grupos sociales en situación de 
vulnerabilidad. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

Iniciativa a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, y de 

Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para su estudio y dictamen correspondiente 

(13). 

 

En la exposición de motivos se precisa que “el 19 de abril de 2024, una estudiante 

mazahua originaria del Municipio de San José del Rincón presentó su examen de 

admisión para la Licenciatura de Ciencias Políticas y Administración Pública en la 

Universidad Autónoma del Estado de México (UAEMéx), del cual lamentablemente no 

fue seleccionada, obteniendo el lugar 144 de 143 lugares disponibles. Proviene de una 

familia mazahua, su padre es Jefe Mazahua Supremo; su madre, se dedica al hogar, a 

cultivar la tierra, y es conocedora de la medicina tradicional; así como sus tres hermanas 

de dieciséis, trece y tres años; todos hablantes bilingües de la lengua materna mazahua 

y el español.  

 

Debido a su rechazo en el proceso de selección, la estudiante presentó un escrito de 

queja ante la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México (CODEM),  donde 

advertía que el procedimiento de selección de la UAEMéx no tomaba en consideración 

a las personas indígenas y sus contextos, ignorando las características y diferencias de 

crianza, cultura, identidad, alcance de bienes y servicios; carencias educativas 

asociadas a la desigualdad estructural del lugar en donde viven, nivel económico y 

muchas otras razones que hacen que las personas provenientes de comunidades 

indígenas no puedan competir en igualdad de condiciones con otros estudiantes. La 

CODEM emitió la Recomendación 1/2024 a la UAEMéx el 19 de junio de 2024 por 

considerar que se violentaba el derecho al trato diferenciado, preferente y que se 

vulneraba el derecho de acceso a la educación superior de la estudiante. 
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Gracias a la recomendación de la CODHEM la estudiante logró ingresar a la Facultad 

de Ciencias Políticas y Sociales. El 5 de agosto de 2024, el Segundo Visitador General 

de la CODHEM, Juan Antonio Laredo, fue testigo del cumplimiento del primer punto de 

la recomendación 1/2024 emitida a la UAEMé con la inscripción de la estudiante 

mazahua a la Licenciatura de Ciencias Políticas y Administración Pública. Sin embargo, 

no se dio una respuesta formal a la recomendación. 

 

El caso nos sirve para demostrar las dificultades que tienen las y los indígenas para 

acceder en igualdad de condiciones a la educación en todos los niveles, más aún si se 

trata de la educación superior, donde existe un proceso de selección, que las y los 

estudiantes de estas comunidades se enfrentan en desigualdad de condiciones. 

También su caso nos sirve para demostrar la dificultad de las mujeres para acceder a la 

educación superior, ya que se encuentran en una situación de doble desventaja 

interseccional por ser una mujer joven e indígena, por lo que no hay un trato preferencial 

hacia esta población”.  

 

La Presidencia turnó a las Comisiones Legislativas de Legislación y Administración 

Municipal, y Para la Igualdad de Género, para su estudio y dictamen correspondiente, 

la Iniciativa de Decreto que remitió el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática, por la que se reforman la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México y la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres 
del Estado de México, para fomentar la cultura de la corresponsabilidad en el 
entorno familiar a través de distintos programas, iniciativas y acciones (14). 
 

En la exposición de motivos se indica que “la corresponsabilidad familiar es un concepto 

fundamental que busca la participación equitativa de todos los miembros del hogar en 

las tareas domésticas, el cuidado de las hijas e hijos y la atención emocional dentro del 

ámbito familiar. 

 

En México, este tema ha cobrado relevancia en los últimos años debido a la necesidad 

de avanzar hacia una sociedad más equitativa y justa, donde la igualdad de género no 

sea solo un ideal, sino una realidad tangible en la vida cotidiana de las familias 

mexicanas. 

 

Sin embargo, a pesar de los esfuerzos realizados, el tema enfrenta importantes desafíos 

en la realidad inmediata; las tradiciones culturales, los estereotipos de género 

arraigados y la falta de políticas públicas adecuadas han contribuido a que la distribución 
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de las tareas del hogar y el cuidado de los hijos continúe recayendo mayoritariamente 

en las mujeres. Esta situación no solo perpetúa la desigualdad, sino que también limita 

las oportunidades de desarrollo personal y profesional para las mujeres. 

 

Hoy en día muchas mujeres participan activamente en el mercado laboral; sin embargo, 

continúan realizando dobles jornadas en el hogar, pues siguen siendo las principales 

responsables de las labores domésticas. Esta doble carga, hay que decirlo, afecta su 

bienestar físico y emocional y reduce su tiempo disponible para las actividades de 

desarrollo personal y profesional. Además, la falta de participación de los hombres en 

estas tareas refuerza estereotipos de género que perpetúan la desigualdad. 

 

La falta de políticas públicas que fomenten la corresponsabilidad también es un 

obstáculo; por ejemplo, las licencias de paternidad son limitadas en duración y no 

siempre son promovidas activamente por las empresas. Esto dificulta que los padres 

puedan involucrarse de manera equitativa en el cuidado de sus hijos desde el 

nacimiento; además, la falta de horarios laborales flexibles y de servicios de cuidado 

infantil accesibles y de calidad limitan las posibilidades de que ambos padres compartan 

las responsabilidades del hogar. 

 

El Grupo Parlamentario del PRD en el Estado de México y propiamente este instituto 

político fue pionero del tema en nuestra entidad federativa. Actualmente, los padres 

tienen el derecho de solicitar días para compartir con la o el recién nacido de acuerdo a 

la reforma legal publicada en octubre de 2020 en ‘Gaceta de Gobierno’; pero los 

esfuerzos no deben de concluir ahí, todos ellos deben buscar abonar hacia la 

consolidación de una sociedad mucho más justa y sensible”. 

 

La Diputada Ruth Salinas Reyes (Movimiento Ciudadano), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario la Proposición de Punto de Acuerdo, por la que la Legislatura 

exhorta a los ayuntamientos a cumplir el principio de la paridad de género en la 
designación de sus servidores de mando y a la Contraloría del Poder Legislativo 
a implementar acciones necesarias a fin de verificar el cumplimiento de la paridad 
en los nombramientos de personas titulares de las áreas administrativas en los 
125 municipios. Al concluir la presentación, a solicitud de la Presidencia se aprobó la 

dispensa del trámite legislativo de esta Proposición, la cual posteriormente fue 

aprobada por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores, en los 



97 
 
 

términos que a continuación se señalan (14 Bis):53 
 

“PRIMERO. El Pleno de la Cámara de Diputados del Estado Libre y Soberano de 

México, por medio de la Contraloría, implementará de forma urgente las acciones 

necesarias a fin de verificar el cumplimiento de la paridad en los nombramientos de 

personas titulares de las áreas administrativas en los 125 municipios del Estado de 

México. Para estos efectos se solicitará un informe a las personas titulares de las 

Presidencias Municipales en funciones, además de llevar a cabo acciones que 

garanticen el cumplimiento de la normatividad en esta materia; de lo contrario, se 

procederá conforme a lo que establece la ley a fin de sancionar dicha omisión. 

 

SEGUNDO. Se exhortan a los 125 municipios del Estado de México a cumplir con el 

principio de paridad en el nombramiento de las personas titulares de las diversas áreas 

de la Administración Pública Municipal en términos de la Ley Orgánica Municipal”. 

 

En la exposición de motivos se afirma que la Legislatura en 2022 “realizó una reforma a 

la Ley Orgánica Municipal para garantizar que el nombramiento de las personas titulares 

de las direcciones y de los organismos municipales se realice de acuerdo con los 

principios de paridad de género. Sin embargo, en la práctica esto solo ha quedado en 

el texto, porque una gran mayoría de las presidencias municipales, que, por cierto, 

ahorita llevan ya poco más de un mes en funciones, no cumplieron con lo que establece 

la ley, ya que generalmente designaron a hombres en los principales cargos de sus 

municipios. 

 

Hay casos que de verdad merecen nuestra atención para poder ser corregidos, porque 

existe una enorme disparidad en los cargos. Voy a poner algunos ejemplos dejando  

muy claro en esta Tribuna que no es contra ningún partido político o contra algún alcalde 

o alcaldesa, ya que tenemos que entender que la paridad llegó para quedarse y que 

tenemos que hacer cumplir nuestra Constitución. 

 

En Metepec hay trece hombres por seis mujeres; en Atizapán dieciséis hombres por 

seis mujeres y en Valle de Chalco Solidaridad veintidós hombres por seis mujeres. Hay 

algunos casos todavía más escandalosos donde gobierna una mujer, lo que nos 

demuestra que ser mujer no nos garantiza tampoco que apoyemos estas acciones de 

paridad. 

 
53 Acuerdo del 6 de febrero de 2025. No se publicó en la Gaceta del Gobierno. 
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La participación de las mujeres en la administración pública municipal es absolutamente 

necesaria, no solo porque queremos lograr una verdadera representatividad en los 

cabildos, sino también para que se consideren nuestras necesidades en la toma de 

decisiones. No sirve de nada que exista una proporción 50-50 si al final el número de 

mujeres en los puestos de mando superior es menor. 

 

Si existieran más mujeres en las direcciones municipales esto haría posible proponer 

políticas públicas más incluyentes con perspectiva de género, que se traduzcan en 

acciones que reflejen una mayor empatía con otras mujeres y grupos vulnerables. Hasta 

la fecha no existe ninguna sanción para los ayuntamientos y los presidentes municipales 

que no cumplen con la aplicación del principio de paridad de género en la integración 

de las dependencias de las administraciones municipales, por lo que se les hace muy 

fácil no cumplir con la ley. 

 

Hay ayuntamientos como el de Metepec, donde se observó que el presidente municipal 

en la primera sesión de Cabildo afirmó que el ejercicio de la administración pública no 

es cuestión de género; esas fueron sus palabras con las que justificó el nombramiento 

de la mayoría de varones. Y también podemos observar que en la designación de los 

cargos más importantes […] existe un común denominador, porque la mayoría de los 

titulares son hombres”. 

 

La Diputada Joanna Alejandra Felipe Torres (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Proposición de Punto de Acuerdo que elaboró con los Diputados 

Anuar Roberto Azar Figueroa y Pablo Fernández de Cevallos González, por la que la 

Legislatura exhorta al Poder Ejecutivo del Estado a diseñar e implementar una 
estrategia de recepción y reintegración de personas migrantes retornadas del 
extranjero. Al concluir la presentación, a solicitud de la Presidencia se aprobó la 

dispensa del trámite legislativo de esta Proposición, la cual posteriormente fue 

aprobada por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores, en los 

términos que a continuación se señalan (15):54 

 

“ÚNICO.- La Honorable Legislatura del Estado de México exhorta respetuosamente a 

la persona titular del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México a diseñar y 

poner en operación, a la brevedad, una estrategia estatal de recepción y reintegración 

 
54 Acuerdo del 6 de febrero de 2025 publicado en la sección primera de la Gaceta del Gobierno del 13 de 
febrero. 
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de personas retornadas que contemple la participación de las dependencias 

gubernamentales y los municipios, en coordinación con las autoridades federales, para: 

 

a) Realizar un diagnóstico proyectivo del impacto económico, social y gubernamental 

previsible de un incremento significativo en el retorno de personas a la entidad. 

 

b) Crear un registro de personas retornadas que incluya la evaluación médica, 

económica y de aptitudes laborales para brindar una atención acorde a su situación. 

 

c) Brindar a la persona retornada asesoría y acompañamiento para la tramitación o 

regularización de documentos de identidad. 

 

d) Facilitar a la persona retornada el acceso a los servicios de salud y seguridad social. 

 

e) Brindar asesoría y acompañamiento para el acceso a las instituciones de educación 

básica, media superior y superior. 

 

f) Brindar asesoría y acompañamiento para el acceso a bolsas de empleo, así como a 

oportunidades de capacitación para la empleabilidad y emprendimiento. 

 

g) Crear talleres y grupos de apoyo para las personas retornadas y sus familias, a fin de 

garantizar procesos de reintegración psicosocial efectivos”. 

 

En la exposición de motivos se menciona que este lunes 20 de enero de 2025 Donald 

Trump rindió protesta como Presidente de los Estados Unidos de América. En el primer 

día de su mandato firmó una serie de órdenes ejecutivas y decretos en los que 

establecía las líneas prioritarias de su gobierno en temas como seguridad nacional, 

energía y migración, atendiendo al programa presentado durante su campaña electoral. 

Dicho programa y promesas de campaña incluían ‘detener la invasión migrante’ y ‘llevar 

a cabo la operación de deportación más grande de la historia’ para enviar ‘a millones de 

personas’ a sus países de origen.  

 

Aunque el hoy Presidente dijo no descartar la construcción de nuevos campos de 

detención de inmigrantes, aclaró que éstos no serían tan necesarios porque ‘serán 

expulsados rápidamente. También agregó desde su campaña, que recurrirá a la Guardia 

Nacional de ser necesario, para detener y deportar a quienes se encuentren ilegalmente 



100 
 
 

en el país; la idea, ha dicho, es deportar veinte millones de migrantes indocumentados 

o al menos un millón. 

 

En su primer día de encargo, el mandatario ha mostrado su compromiso con llevar 

adelante estas promesas de campaña, firmando una orden ejecutiva que incluía la 

declaratoria de ‘emergencia nacional’ en la frontera entre Estados Unidos y México, que 

le permitirá movilizar al Ejército y a la Guardia Nacional de dicho país en la contención 

de la migración, así como destinar más fondos a la política de deportación masiva. 

 

En 2020, en su primer periodo, el Presidente Donald Trump impuso, con el argumento 

de la contingencia sanitaria causada por la pandemia de COVID-19 una política de 

expulsiones inmediatas a México de migrantes irregulares. Desde entonces, migrantes 

mexicanos y de diversos lugares de América Latina y El Caribe son devueltos a nuestro 

país tras un rápido trámite, sin información y sin la oportunidad de solicitar asilo.  

 

En otros lugares del mundo, estas devoluciones son conocidas como ‘expulsiones en 

caliente’. En Estados Unidos son denominadas ‘expulsiones por Título 42’, en referencia 

al Acta de Salud de ese país: de esta manera, se utiliza un argumento sanitario para 

justificar una política migratoria punitiva que elude los compromisos de los gobiernos en 

materia de derechos humanos de las personas migrantes. 

 

Actualmente, el número de mexicanas y mexicanos no autorizados y en riesgo de 

deportación frente a las políticas anunciadas por Donald Trump, asciende a poco más 

de 4.9 millones de personas, según señala un estudio del Colegio de la Frontera Norte. 

Es de destacar que México es el país de origen con el mayor porcentaje de personas 

deportadas por Estados Unidos, según las últimas cifras de 2024, alrededor del 40 por 

ciento del total de deportaciones”. 

 

La Diputada Nelly Brígida Rivera Sánchez (morena), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Proposición de Punto de Acuerdo, por la que la Legislatura exhorta 
a los 125 municipios para que implementen escuelas de deporte adaptado para 
ser destinadas a las personas con discapacidad. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta Proposición a las Comisiones Legislativas de 

la Juventud y el Deporte, y para la Atención de Grupos Vulnerables, para su estudio y 

dictamen correspondiente, con la adhesión de la Diputada Honoria Arellano Ocampo 
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(Verde),55 en los términos que a continuación se señalan (16): 

 

“PRIMERO. Se exhortan respetuosamente a los 125 municipios del Estado de México 

de manera directa o a través de sus organismos públicos descentralizados denominados 

Institutos Municipales de Cultura Física y Deporte o similares, en colaboración con la 

Secretaría de Cultura y Deporte del Estado, la creación de escuelas de deporte 

adaptado, para que en el marco de sus atribuciones y en función de su capacidad 

presupuestal garanticen la práctica deportiva de las personas con discapacidad.  

 

SEGUNDO. Estas escuelas deberán considerar infraestructura adaptada para que 

garanticen la accesibilidad de las personas con discapacidad y generar programas 

deportivos especializados para la práctica de disciplinas como boccia, goallball, 

paranatación, paratletismo, basquetbol sobre silla de ruedas, paradanza deportiva, entre 

otros, con base en las necesidades de los usuarios. 

 

TERCERO. Los ayuntamientos deberán destinar recursos humanos y financieros 

adecuados para la formación de entrenadores especializados y el mantenimiento de las 

instalaciones, a fin de cumplir con el derecho constitucional al deporte para toda la 

ciudadanía. 

 

CUARTO. Se instruye a la Dirección General de Cultura Física y Deporte del Estado de 

México perteneciente a la Secretaría de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología del 

Estado de México, a brindar capacitación y asesoría técnica a los municipios para 

garantizar la correcta implementación de las Escuelas de Deporte Adaptado”. 

 

En la exposición de motivos se señala que “el deporte en México ha sido un eje 

fundamental para reconstruir el tejido social y fortalecer el bienestar físico y mental de 

las personas, particularmente el deporte en el Estado de México ha funcionado como 

un instrumento transformador que ha permitido avanzar en temas de salud e inclusión.  

 

Nuestra Carta Magna en su artículo 4º,  párrafo trece menciona que: toda persona tiene 

derecho a la cultura física y a la práctica del deporte, por lo que corresponde al Estado 

 
55 Dijo “que en el Grupo Parlamentario del Partido Verde consideramos que el deporte adaptado fomenta 
la inclusión, mejora la calidad de vida y el bienestar de quienes enfrentan barreras para su plena 
participación en actividades deportivas, a fin de garantizar el derecho al deporte para todas y todos los 
mexiquenses. Como se ha manifestado en nuestra entidad, el 16.4 por ciento de la población padece 
alguna limitación o discapacidad que le dificulta realizar sus actividades cotidianas”. 
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su promoción, fomento y estímulo conforme a las leyes en la materia. Asimismo, la Ley 

para la Inclusión de las Personas con Discapacidad del Estado de México en su Artículo 

1 establece que; las autoridades en el ámbito de sus competencias deben respetar, 

promover, proteger y garantizar el pleno ejercicio de los derechos y libertades 

fundamentales de las personas con discapacidad, dentro de un marco de respeto, 

igualdad de oportunidades, dignidad, perspectiva de género, interculturalidad, 

interseccionalidad y transversalidad, para su plena inclusión, accesibilidad, participación 

autónoma, y desarrollo en todos los ámbitos de la vida. 

 

Por esta razón, es importante que los municipios realicen lo conducente para promover 

las acciones necesarias y los ajustes razonables en la infraestructura deportiva, a fin de 

propiciar su uso por parte de las personas con discapacidad. En mayo de 2024 se 

reformó la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de México, reconociendo por 

primera vez el ‘deporte adaptado de alto rendimiento’, que en términos generales se 

refiere a los practicados por los ‘deportistas con alguna discapacidad física, intelectual 

o sensorial’ en el marco de competiciones y campeonatos de su especialidad. 

 

En México existen cinco federaciones deportivas que tienen como objetivo principal 

detectar y desarrollar el talento de las personas con discapacidad, en las cuales se les 

inculca el respeto por los demás, en un ambiente de competencia sana que les ayude a 

alcanzar su propia superación personal. Sin embargo, a pesar de los esfuerzos 

realizados, muchos municipios carecen de programas e infraestructura dedicados al 

deporte adaptado, limitando así el acceso de las personas con discapacidad a estas 

actividades esenciales. 

 

De acuerdo con lo referido por la Ley para la Inclusión de las Personas con Discapacidad 

del Estado de México, el derecho y el acceso a estos servicios queda patente en su 

Capítulo Segundo, artículo 36, fracciones XIX y XX sobre las acciones que el Instituto 

Mexiquense para la Discapacidad y la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e 

Innovación habrán de realizar en materia de educación y deporte, incluyendo la de 

difundir y fomentar su disciplina”. 

 

El Diputado Carlos Antonio Martínez Zurita Trejo (morena), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario su Proposición de Punto de Acuerdo, por la que la Legislatura 

exhorta a los 125 municipios a sumarse al esfuerzo institucional de la Titular del 
Ejecutivo del Estado para la atención de migrantes mexiquenses deportados y a 
la Comisión de Derechos Humanos del Estado a vigilar que sus sus derechos sean 
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garantizados. Al concluir la presentación, a solicitud de la Presidencia se aprobó la 

dispensa del trámite legislativo de esta Proposición, la cual posteriormente fue 

aprobada por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores, en los 

términos que a continuación se señalan (17):56 

 

“PRIMERO. La Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de México, 

exhorta respetuosamente a las y los titulares de los ayuntamientos de los 125 municipios 

del Estado de México, a fin de sumarse de manera coordinada al esfuerzo institucional 

de la Titular del Ejecutivo del Estado de México para la atención integral de los migrantes 

mexiquenses deportados que retornan a la entidad; asimismo, se les solicita 

respetuosamente informar a esta Soberanía sobre las acciones que implementarán a 

favor de los migrantes mexiquenses. 

 

SEGUNDO. La Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de México, 

exhorta respetuosamente a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México 

(CODHEM), a fin de implementar una estrategia eficaz de atención oportuna en materia 

de protección de los derechos humanos a favor de los migrantes mexiquenses 

deportados; asimismo, informar a esta Soberanía sobre las acciones y atenciones que 

han realizado a favor de los migrantes a comienzos del presente año hasta el momento, 

así como de la estrategia que implementen”. 

 

En la exposición de motivos se precisa que “la migración es el cambio de residencia de 

una o varias personas de manera temporal o definitiva, generalmente con la intención 

de mejorar su situación económica, así como su desarrollo personal y familiar. Cuando 

una persona deja el municipio, la entidad o el país donde reside para irse a vivir a otro 

lugar se convierte en un emigrante, pero al llegar a establecerse a un nuevo municipio, 

entidad o país, esa misma persona pasa a ser un inmigrante. La migración de mexicanos 

a Estados Unidos es un fenómeno de gran importancia que ha influido en la historia, la 

economía y la cultura de ambos países. 

 

Otro factor clave ha sido la existencia de redes familiares y comunitarias en Estados 

Unidos, que facilitan la migración al ofrecer apoyo a los recién llegados. Además, las 

políticas migratorias de ambos países han tenido un impacto significativo. Programas 

como el Bracero (1942-1964) fomentaron la migración laboral temporal, mientras que 

 
56 Acuerdo del 6 de febrero de 2025 publicado en la sección primera de la Gaceta del Gobierno del 13 de 
febrero. 
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medidas restrictivas como el aumento de la seguridad fronteriza han dificultado la 

movilidad. 

 

El impacto de la migración en México es profundo. Uno de los beneficios más evidentes 

es el envío de remesas, que representan una de las principales fuentes de ingresos del 

país. En 2023, según el Banco de México, las remesas alcanzaron un récord de 63 mil 

313 millones de dólares, superando incluso los ingresos por exportaciones de petróleo. 

Este dinero mejora la calidad de vida de millones de familias y fortalece sectores como 

la construcción, la educación y la salud. 

 

Sin embargo, también existen desafíos. La emigración de trabajadores calificados, 

conocida como ‘fuga de talento’ puede reducir la competitividad del país. Además, la 

dependencia de las remesas puede frenar el desarrollo económico interno al reducir la 

necesidad de generar empleos locales. 

 

La migración de mexicanos hacia los Estados Unidos ha sido un acontecimiento 

constante a lo largo de la historia de nuestro país, marcado por la búsqueda de mejores 

oportunidades laborales y de vida de cada uno de ellos. No obstante, las acciones 

migratorias implementadas por la segunda administración del Presidente Donald Trump 

han generado un entorno hostil para los migrantes en situación irregular, especialmente 

aquellos provenientes del Estado de México.  

 

Desde el inicio de su segundo mandato, en enero de 2025, el Presidente Donald Trump 

ha firmado una serie de órdenes ejecutivas que han tenido impacto para muchos países, 

entre ellos México. De las 42 órdenes ejecutivas firmadas en su primer día de mandato 

once afectan directamente a los migrantes mexicanos, ocho están relacionadas con 

políticas migratorias incluyendo restricciones de visas y refuerzo de la seguridad 

fronteriza”. 

 

La Diputada Yesica Yanet Rojas Hernández (morena), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Proposición de Punto de Acuerdo, por la que la Legislatura “exhorta 
respetuosamente al Ayuntamiento del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad a 
efecto de que, en el ámbito de sus respectivas competencias, atienda y solicite el 
apoyo del Estado y la Federación para atender la seguridad pública derivado del 
clima de inseguridad que vive su población”. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta Proposición a la Comisión Legislativa de 

Seguridad Pública y Tránsito, para su estudio y dictamen correspondiente (18). 
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En la exposición de motivos se indica que “el Municipio de Valle de Chalco Solidaridad 

se encuentra ubicado en el oriente del Estado de México y se considera uno de los 125 

municipios que conforman la entidad. Su cabecera municipal es Xico y es parte de la 

Región I Amecameca, según datos del último censo del INEGI (2020),57 en Valle de 

Chalco Solidaridad habitan 391 mil 731 personas, siendo 201 mil 057 mujeres y 190 mil 

674 hombres. 

 

Este municipio ha vivido grandes retos en materia de seguridad por años, situación que 

ha crecido al paso del tiempo a pesar de los esfuerzos realizados. Entre los principales 

delitos registrados en Valle de Chalco durante el periodo de 2021 a 2024 destacan: 

robos a casa habitación, asaltos a transeúntes y en transporte público, extorsiones y 

delitos relacionados con el narcotráfico. 

 

En este contexto, el aumento de la inseguridad es un reflejo de una problemática más 

profunda, relacionada con la falta de políticas públicas eficaces en la prevención del 

delito y la gestión del crecimiento urbano. 

 

De acuerdo con datos oficiales proporcionados por el Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública (SESNSP), durante el periodo de 2021 a 2024 los índices 

de criminalidad en Valle de Chalco Solidaridad han mostrado fluctuaciones 

significativas, pero con un patrón general de alta incidencia delictiva. 

 

A continuación, se presentan algunos de los porcentajes y cifras que reflejan esta 

situación: 

 

Según el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, entre enero 

y septiembre de 2023, Valle de Chalco Solidaridad reportó un incremento de 7.8 por 

ciento en delitos como homicidios, feminicidios y secuestros en comparación con el 

mismo periodo del año anterior. A pesar de los esfuerzos de las autoridades para reducir 

estos índices, la violencia sigue siendo una de las principales preocupaciones. 

 

En 2022, Valle de Chalco presentó una tasa de mil doscientos robos a casa habitación 

por cada cien mil habitantes, un número considerablemente alto en comparación con el 

promedio estatal, que rondaba los 850 robos en el mismo periodo. En cuanto a los 

delitos de robo en la vía pública y a bordo de transporte público, el municipio reportó un 

 
57 Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
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aumento del 12 por ciento en 2023. Se calcula que alrededor de cuatro mil quinientos 

casos de asaltos ocurrieron solo en las principales avenidas de Valle de Chalco entre 

2021 y 2023”.  

 

La Diputada Paola Jiménez Hernández (Sin Partido), indicó que hacia “uso de esta 

Tribuna para demandar seguridad, porque hay que recordar que ella no solamente habla 

hoy como diputada local, sino el reconocimiento es doble al haber sido una víctima 

colateral de la violencia en su municipio. Nuestro reconocimiento lo damos porque es 

más complicado y se debe de retomar ese valor de nuestra compañera al haber sido 

también víctima su difunto esposo de violencia y aquí estamos en la lucha. No está sola, 

diputada, estamos con usted y reconocemos su valor”. 

 

Le Diputade  Luisa Esmeralda Navarro Hernández (morena), dijo que “reconozco a mi 

compañera Yesica por haber alzado la voz en esta Tribuna. También quiero comentarle 

que Alan Velasco Agüero, a un mes de tomar su mandato de Presidente Municipal en 

Valle de Chalco Solidaridad ya pidió el apoyo a la Guardia Nacional, de la Policía Estatal 

y está haciendo el trabajo contundente con los policías municipales”. 

 

La Diputada Selina Trujillo Arizmendi (morena), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Proposición de Punto de Acuerdo,  por la que la Legislatura 

“exhorta de manera respetuosa a los 125 ayuntamientos del Estado Libre y 
Soberano de México para que, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, 
procedan a la instalación de sus instancias de coordinación y gobernanza 
metropolitana”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar 

esta Proposición a la Comisión Legislativa de Asuntos Metropolitanos, para su estudio 

y dictamen correspondiente (19). 

 

En la exposición de motivos se dice que “de conformidad con lo establecido en la Ley 

General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y en 

el marco del recientemente instalado Sistema Estatal de Planeación del Ordenamiento 

Territorial, Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México, que articula los 

esfuerzos de los tres órdenes de gobierno, se destaca el papel fundamental que los 

municipios representan en la consolidación de la gobernanza metropolitana a través de 

sus Comisiones Edilicias de Asuntos Metropolitanos. 

 

El objetivo de estas instancias es promover la planeación integral, la articulación 

institucional y la colaboración intermunicipal para abordar los retos compartidos de las 



107 
 
 

zonas metropolitanas del Estado de México, tales como el crecimiento urbano 

desordenado, la provisión insuficiente de servicios públicos y la necesidad de preservar 

el equilibrio territorial y ambiental.  

 

Sin embargo, la falta de instalación de dichas instancias en algunos municipios limita la 

capacidad de responder de manera efectiva a los desafíos metropolitanos, evitando con 

ello aprovechar plenamente las oportunidades que ofrecen los mecanismos de 

coordinación establecidos en el Sistema Estatal. 

 

El desarrollo urbano y metropolitano en el Estado de México requiere de una visión 

compartida y de la participación activa de los ayuntamientos para promover proyectos y 

políticas públicas basadas en diagnósticos regionales, maximizar los recursos 

disponibles mediante acciones conjuntas y fomentar el bienestar social, económico y 

ambiental en las zonas metropolitanas. 

 

Por ello, resulta imperativo que los ayuntamientos procedan a la instalación y operación 

de sus instancias de coordinación y gobernanza metropolitana, en cumplimiento del 

mandato legal y como parte de un esfuerzo colectivo por garantizar el desarrollo integral 

de nuestras ciudades”.  

 

La Diputada Araceli Casasola Salazar (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la  Proposición de Punto de Acuerdo, por la que la Legislatura exhorta 
a la Secretarías de Salud y de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación y a los 
125 Ayuntamientos para que realicen acciones para combatir el sobrepeso y la 
obesidad en la población escolar y adolescente. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta Proposición a las Comisiones Legislativas de 

Salud, Asistencia y Bienestar Social, y de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, 

para su estudio y dictamen correspondiente, en los términos que a continuacion se 

señala (20): 

 

“UNICO. Se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud y a la Secretaría de 

Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, ambas del Estado de México, así como a 

los 125 Ayuntamiento de nuestra entidad, para que, en el ámbito de sus respectivas 

competencias y atribuciones, realicen en conjunto estrategias, acciones reales y 

continuas para lo siguiente: 
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1. Implementar estrategias de impacto que sean sostenibles y de seguimiento continuo 

para la promoción de entornos escolares saludables, incluyendo el apego a los 

lineamientos nutricionales en la venta de alimentos saludables en tienditas escolares, 

cooperativas y cafeterías. 

 

2. Estrategias que involucren un trabajo en conjunto interdisciplinario de profesionales 

de la salud: nutriólogos, activadores físicos, promotores de la salud, médicos, 

enfermeras y psicólogos, para que las estrategias sean efectivas.  

 

3. Programas de educación nutricional dirigidos a padres, cuidadores en escuelas, 

incluyendo a maestros y personal educativo, que éstos sean subsecuentes, den 

resultado a corto y mediano plazo y que una vez visto el impacto positivo se lleve a cabo 

a largo plazo para continuar con la disminución del sobrepeso y la obesidad de escolares 

y adolescentes. 

 

4. Seguimiento continuo y oportuno a programas de salud escolar ya establecidos 

encaminados a fomentar que las escuelas sean espacios promotores del 

comportamiento del movimiento saludable, cumpliendo con la recomendación de la 

actividad física”. 

 

En la exposición de motivos se menciona que “en el Estado de México existen varios 

programas. Por decir uno de ellos es el Programa ‘Bienestar 2024-2029’ que incluye 

programas de salud, los cuales fomentan escuelas saludables.  

 

En estos programas existe un mínimo apego al seguimiento continuo, ya que por 

ejemplo en cierta escuela citan a los padres de familia para realizar actividades con los 

escolares, se realiza una breve actividad física y una plática sencilla de nutrición donde 

les explican cuales son los alimentos saludables y no saludables en treinta minutos. 

 

Este tipo de actividades no se vuelven a repetir en todo el ciclo escolar, siendo ineficiente 

al objetivo principal. De esta manera no se ve reflejado el cambio de hábitos saludables, 

no hay una adecuada orientación saludable o aprendizaje satisfactorio, los padres de 

familia no saben diferenciar un lunch saludable de uno no saludable y no hay estrategias 

de calidad medibles ni efectivas. 

 

Es importante tener en cuenta que las escuelas son lugares esenciales para 

proporcionar alimentos altamente nutritivos, promover estilos de vida saludables, 
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fomentar la actividad física y la hidratación a los escolares y adolescentes. Deben contar 

con un sistema alimentario más saludable y que el derecho de niños y adolescentes se 

garantice con una adecuada nutrición y salud. 

 

Contamos con una diversidad de profesionales de la salud (nutriólogos, activadores 

físicos, promotores de la salud, médicos y psicólogos) en las escuelas. Hay que 

aprovechar dicho personal para que este trabajo sea en conjunto una disciplina de 

calidad que coadyuve a mejorar la salud. 

 

El pasado 30 de septiembre de 2024 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación 

los ‘Lineamientos generales por los que deberá sujetarse la preparación, distribución y 

expendio de los alimentos y bebidas preparados, procesados y a granel, así como el 

fomento de los estilos de vida saludables en alimentación dentro de toda escuela del 

Sistema Educativo Nacional’, en donde se plantean diversas estrategias a las que 

deberán apegarse las escuelas para su cumplimiento oportuno. Sin embargo, para el 

óptimo éxito se deberá pensar con objetividad en la creación de estrategias y programas 

sostenibles para lograr dicho objetivo y no caer en el círculo vicioso. 

 

Por último, al tener entornos con escuelas saludables mejoraremos la salud de los 

escolares y adolescentes. Con ello, a futuro se reducirá el gasto para tratar 

enfermedades crónico degenerativas y mejorará la calidad de vida de la población 

escolar y adulta generando un desarrollo con un entorno económico y social sostenible”.  

 

La Diputada Paola Jiménez Hernández (Sin Partido), presentó su Proposición de 
Punto de Acuerdo, por la que la Legislatura “exhorta respetuosamente a los 125 
Ayuntamientos del Estado de México a integrar sus gabinetes bajo el principio de 
paridad de género, así como la integración de sus administraciones centrales, 
descentralizadas y autónomas, no solo garantizando la representación 
cuantitativa, sino fortaleciendo la presencia de las mujeres en áreas de decisión 
estratégicas como finanzas, seguridad pública, obra pública y desarrollo 
económico, entre otras”. Al concluir la presentación, a solicitud de la Presidencia se 

aprobó la dispensa del trámite legislativo de esta Proposición, la cual posteriormente fue 

aprobada por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (21).58 

 

 
58 Acuerdo del 6 de febrero de 2025 publicado en la sección primera de la Gaceta del Gobierno del 13 de 
febrero. 
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En la exposición de motivos se señala que “en el Estado de México, las últimas 

legislaturas han sido ejemplo de avances significativos en representación paritaria; sin 

embargo, en los municipios mexiquenses aún se observa una marcada desigualdad en 

la composición de los gabinetes municipales, donde las posiciones de mayor poder 

continúan dominadas por hombres. Esta situación perpetúa un esquema de desigualdad 

en los gobiernos locales, que son la primera instancia de contacto con la ciudadanía y, 

por ende, fundamentales para construir una sociedad más justa e incluyente. 

 

Garantizar la paridad en los gabinetes municipales es un paso clave para consolidar la 

perspectiva de género en la gestión pública. Esto implica que los ayuntamientos no solo 

deben cumplir con el principio de representación numérica, sino también asegurar que 

las mujeres participen en áreas estratégicas que impacten directamente en el desarrollo 

económico y la seguridad de sus comunidades. 

 

La Unión Interparlamentaria ha destacado que un sistema de gobierno sensible al 

género fortalece la legitimidad y eficacia de las políticas públicas, al incorporar visiones 

diversas que responden a las necesidades de toda la población. 

 

En la LXI Legislatura se aprobó la paridad en los gabinetes municipales a través del 

Decreto Número 100 publicado el 21 de octubre de 2022. En él se establecen diversas 

reformas a la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, con el objetivo de reforzar 

los principios de igualdad, equidad y paridad de género. 

 

De acuerdo con esta norma, las personas titulares de las presidencias municipales son 

las facultadas para hacer los nombramientos de quienes encabezarán las secretarías, 

tesorería, unidades administrativas y organismos auxiliares, pero lo deben hacer con un 

principio de paridad y respetando el perfil y requisitos para cada puesto. 

 

Al igual que la reforma de gabinetes paritarios, se aprobó la paridad total en la 

conformación de las autoridades auxiliares, delegaciones y subdelegaciones, las 

jefaturas de sector o de sección, las comisiones del ayuntamiento, el Consejo de 

Participación Ciudadana Municipal y todas las dependencias administrativas, que llegan 

a sumar entre veintisiete y 33 cargos, de acuerdo al tamaño del municipio y sus 

características. 

 

A partir de la toma de posesión de las nuevas administraciones, el 1 de enero de 2025, 

los 125 ayuntamientos de la entidad mexiquense deberán garantizar por primera vez 
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que las administraciones municipales sean integradas por al menos 50 por ciento de 

mujeres en todas sus áreas directivas. De acuerdo con la segunda revisión que hizo el 

Observatorio de Participación Política de las Mujeres en el Estado de México, apenas 

hace un par de semanas, sólo 14.9 por ciento cumplían con esta medida”. 

 

La Diputada Sara Alicia Ramírez de la O (PT), leyó el Comunicado que remitió la Titular 

del Órgano Interno de Control de la Universidad Autónoma del Estado de México. 

Maestra María Teresa de Jesús Cruz Camarena, por el que adjunta el Informe Anual 
de Actividades del Órgano Interno de Control de la Universidad Autónoma del 
Estado de México (22). 
 

La Diputada Sara Alicia Ramírez de la O (PT), leyó el Comunicado que remitió la 

Presidenta Municipal de San Mateo Atenco, Maestra Ana Aurora Muñiz Neyra, por 
el que informa a la Legislatura de las actividades que realizó del 22 al 26 de enero 
del año en curso en el Tercer Foro Mundial de Ciudades Intermedias celebrado en 
la Ciudad de Cuenca, Ecuador, en donde suscribió el hermanamiento de las Ciudades 

de San Mateo Atenco y Huarmaca, Perú y tomó protesta como Presidenta de la Red 

Latinoamericana de Mujeres Municipalistas de la Federación Latinoamericana de 

Ciudades, Municipios y Asociaciones Municipalistas (23). 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que la Diputada Maricela Beltrán 

Sánchez (Movimiento Ciudadano), leyó los comunicados de las comisiones de dictamen 

y registró la asistencia, el Presidente levantó la sesión a las dieciséis horas con treinta 

y tres minutos, para posteriormente citar las y los diputados a la próxima sesión 

deliberante a efectuarse el día miércoles 12 de febrero del año 2025, a partir de las doce 

horas. 

 

5. Crónica de la Tercera Sesión Deliberante del Segundo Periodo Ordinario 
de Sesiones (12 de Febrero de 2025)59 

 

El día miércoles 12 de febrero de 2025, en el Salón de Sesiones en Pleno “José María 

Morelos y Pavón” de la Cámara de Diputadas y Diputados, en la Ciudad de Toluca de 

Lerdo, Capital del Estado de México, una vez que se efectuó el pase de lista de 

asistencia mediante el sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, y de 

 
59  Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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que agradeció la presencia de quienes siguen la Sesión en el Recinto Legislativo y en 

las plataformas digitales, el Diputado Maurilio Hernández González (morena), en su 

carácter de Presidente del Congreso, abrió los trabajos de la Tercera Sesión 
Deliberante del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional de la LXII Legislatura del Estado de México, a las doce 

horas con veintiún minutos, para que posteriormente el Diputado Valentín Martínez 

Castillo (morena), leyera el Proyecto del Orden del Día integrado por 19 puntos,60 el 

cual fue aprobado por unanimidad de votos, al igual que el acta de la sesión anterior. 

 

El Diputado Carlos Alberto López Imm (Verde), presentó el Dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Protección Ambiental y Cambio Climático, a las Iniciativas de 
Decreto que remitieron la Titular del Ejecutivo del Estado, el Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México y el Grupo Parlamentario del Partido Movimiento 

Ciudadano,61 por las que se reforma el Código para la Biodiversidad del Estado de 
México, para restringir el uso de plásticos de un solo uso, entendidos como 

“aquellos plásticos, incluyendo envases y empaques que están diseñados para ser 

usados por una sola vez, que no están sujetos a un plan de manejo obligatorio y que no 

son reutilizables, reciclables, compostables, ni son susceptibles de valorización o 

aprovechamiento”. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el 

Dictamen con su Proyecto de Decreto fue aprobado por unanimidad de votos, sin que 

se registrara turno de oradores, en los términos que a continuación se señalan (2):62 

 

“Artículo 2.2. Son objetivos específicos de este Libro: 

 

… 

 

XLIV Bis. Plásticos de un solo uso: Aquellos plásticos, incluyendo envases y empaques 

que están diseñados para ser usados por una sola vez, que no están sujetos a un plan 

de manejo obligatorio y que no son reutilizables, reciclables, compostables, ni son 

susceptibles de valorización o aprovechamiento, los cuales serán determinados de 

acuerdo con sus características de conformidad con las disposiciones jurídicas 

aplicables;  

 
60 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis. 
61 También propuso reformar la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México. 
62 Decreto 90 del 12 de febrero de 2025 publicado en la sección segunda de la Gaceta del Gobierno del 21 
de febrero, promulgado el 14 de febrero. 
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Artículo 2.202. Para los efectos de lo previsto en el artículo anterior,63 la Secretaría (del 

Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible) deberá: 

 

… 

 

VI. Promover acciones tendientes a la sustitución de popotes y bolsas o contenedores 

plásticos, o de poliestireno expandido que no constituyan un empaque primario, en 

supermercados, tiendas de autoservicio, farmacias, tiendas de conveniencia, mercados, 

restaurantes y similares, por productos sustentables elaborados con materiales 

reutilizables, reciclables, compostables o que sean de pronta biodegradación.  

 

Artículo 2.263. Se sancionará con el pago de multa, por el equivalente de cien a tres 

mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente al momento de 

cometer la infracción a quien: 

 

…  

 

XVI. Emita contaminantes a la atmósfera, por acciones de quema de desechos sólidos 

o líquidos de jurisdicción estatal; 

 

XVII. No cuente de la inscripción correspondiente en el registro de la Secretaría (del 

Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible) de una fuente contaminante; y  

 

XVIII. Otorgue de forma gratuita, productos plásticos de un solo uso en unidades 

económicas, quedando excluidas las bolsas o contenedores que constituyan un 

empaque primario, que prevengan el desperdicio de bienes o que por cuestiones de 

higiene o salud se requieran, así como bolsas de acarreo que cumplan con las 

disposiciones jurídicas aplicables.  

 

Además de las sanciones que se establecen en las fracciones anteriores se harán 

acreedores a la clausura temporal o definitiva, parcial o total de los establecimientos, o 

la cancelación temporal o definitiva, parcial o total de las autorizaciones de 

 
63 “Artículo 2.201. La Secretaría (del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible), el Consejo (Consultivo de 
Protección a la Biodiversidad y Desarrollo Sostenible del Estado de México)  y las demás dependencias 
públicas, deberán promover la participación corresponsable de la sociedad en la planeación, ejecución y 
evaluación de las políticas ambientales en la salvaguarda de la biodiversidad, de los bienes ambientales y 
de los elementos y recursos naturales los cuales deberán fomentar de forma fundamental la protección 
al ambiente y el equilibrio de los ecosistemas … ”. 
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aprovechamiento o uso de la inscripción registral o de las actividades de que se trate 

las personas físicas o jurídicas colectivas que incurran en los supuestos previstos en las 

fracciones VIII, X, XI, XII, XIII y XVIII del presente artículo.  

 

…  

 

Tratándose de la infracción contenida en la fracción XVIII, la autoridad administrativa 

competente, deberá ponderar de forma exhaustiva las fracciones III (condiciones 

económicas, sociales y culturales del infractor) y IV (reincidencia si la hubiere) del 

artículo 2.255 para la imposición de la sanción de manera proporcionada.  

 

Artículo 4.1. El presente Libro (de la prevencion y gestion integral de residuos) tiene 

por objeto garantizar el derecho de toda persona a un medio ambiente adecuado y 

propiciar el desarrollo sostenible, regular la prevención de la generación, el 

aprovechamiento, la valorización y la gestión segura e integral de los residuos sólidos 

urbanos y de manejo especial que no estén expresamente atribuidos a la Federación, 

regular aquellos productos de plástico de un solo uso, fomentar la reducción, 

reutilización y reciclado, así como la prevención de la contaminación, la remediación, 

rehabilitación, recuperación y restauración de suelos contaminados con residuos de 

conformidad con lo que establece la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 

de los Residuos.  

 

Artículo 4.17. Los programas de educación formal e informal que desarrollen o 

fomenten los centros o instituciones educativas de jurisdicción del Estado deberán 

incorporar contenidos que permitan el desarrollo de hábitos de consumo que reduzcan 

la generación de residuos y la adopción de conductas que faciliten la separación de los 

residuos tan pronto como se generen, así como su reutilización, reciclado y manejo 

ambientalmente adecuados para concientizar sobre el impacto ambiental que conlleva 

el consumo y manejo inadecuado de plásticos de un solo uso, así como incentivar el 

uso de empaques biodegradables, reciclables, reutilizables y en general para crear una 

cultura en torno de los residuos.  

 

Artículo 4.45. Queda prohibido por cualquier motivo: 

 

…  

 

XIV. Dejar por parte de los responsables de confinamientos o depósitos finales de 
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residuos que los lixiviados contaminen los mantos freáticos o sean vertidos sin 

tratamiento al sistema municipal de drenaje correspondiente;  

 

XV. Todo acto u omisión que contribuya a la contaminación de las vías públicas y áreas 

comunes o que interfiera con la prestación del servicio de limpia; 

 

XVI. Otorgar de forma gratuita, productos plásticos de un solo uso en las unidades 

económicas del Estado de México, excepto bolsas o contenedores que constituyan un 

empaque primario, que prevenga el desperdicio de bienes o que por cuestiones de 

higiene o salud se requieran, así como bolsas de acarreo que cumplan con las 

disposiciones jurídicas aplicables; y 

 

XVII. El uso de plásticos de un solo uso que no sean biodegradables o reutilizables en 

las oficinas públicas, así como en instituciones educativas públicas y privadas.  

 

… 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial ‘Gaceta 

del Gobierno’.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial ‘Gaceta del Gobierno’. 

 

ARTÍCULO TERCERO. Los Ayuntamientos realizarán las adecuaciones normativas en 

sus bandos municipales y reglamentos respectivos, a más tardar dentro de los noventa 

días hábiles posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, instrumentando los 

mecanismos de inspección y vigilancia que les competan para la observancia del mismo, 

así como la sustitución gradual de plásticos de un solo uso que se utilicen en las oficinas 

públicas y no sean biodegradables.  

 

ARTÍCULO CUARTO. La Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible deberá 

establecer las acciones y medidas para la sustitución gradual de plásticos de un solo 

uso que se utilicen en las oficinas de la Administración Pública Estatal y no sean 

biodegradables, de manera enunciativa más no limitativa señalará los productos 

susceptibles de sustitución”. 
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El Diputado Edmundo Luis Valdeña Bastida (morena), presentó el Dictamen formulado 

por la Comisión Legislativa de Salud, Asistencia y Bienestar, a la Iniciativa de Decreto 
que remitió la Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se abroga la Ley que Crea el 
Organismo Público Descentralizado Denominado Comisión para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios del Estado de México publicada en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno” el 10 de julio de 2015, y por la que se reforman el Código 
Administrativo del Estado de México, la Ley de Eventos Públicos del Estado de 
México y la Ley que Regula los Centros de Asistencia Social y las Adopciones en 
el Estado de México, para incluir como unidad administrativa del Instituto de Salud 
a la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México. 
Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el Dictamen con su 

Proyecto de Decreto fue aprobado por mayoría de votos, sin que se registrara turno 

de oradores, en cuyos artículos transitorios resalta lo siguiente (3):64 

 

“CUARTO. A la entrada en vigor del presente Decreto (al día siguiente de su 

publicación) se extinguirá el organismo público descentralizado denominado Comisión 

para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México (COPRISEM). Para 

el cumplimiento de lo anterior, la Secretaria de Salud de conformidad con lo establecido 

en las disposiciones jurídicas aplicables, nombrará a un representante legal, quien 

tendrá las más amplias facultades para actos de administración, dominio, pleitos y 

cobranzas, así como para suscribir u otorgar títulos de crédito, incluyendo aquellos que, 

en cualquier materia, requieran poder o cláusula especial, en términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

 

El organismo público descentralizado denominado Comisión para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios del Estado de México COPRISEM conservará su personalidad 

jurídica exclusivamente para efectos del proceso de liquidación. 

 
QUINTO. Los recursos humanos, materiales, financieros y las previsiones 

presupuestales del organismo público descentralizado denominado Comisión para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México COPRISEM serán 

transferidos al Instituto de Salud del Estado de México. En todo caso, se respetarán los 

derechos laborales de las personas trabajadoras adscritas al organismo público 

descentralizado denominado Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del 

 
64 Decreto 91 del 12 de febrero de 2025 publicado en la sección segunda de la Gaceta del Gobierno del 21 
de febrero, promulgado el 14 de febrero. 
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Estado de México COPRISEM, de conformidad con las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

 
SEXTO. Las Secretarías de Finanzas, de Salud y de la Contraloría y la Oficialía Mayor, 

en el ámbito de sus respectivas competencias, intervendrán en los procedimientos 

objeto del presente Decreto y proveerán lo necesario para el cumplimiento del mismo 

en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
SÉPTIMO. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto las referencias realizadas 

en disposiciones jurídicas y en cualquier tipo de documentación al organismo público 

descentralizado denominado Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del 

Estado de México COPRISEM se entenderán hechas al Instituto de Salud del Estado 

de México”. 

 

El Diputado Gerardo Pliego Santana (morena), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma la Ley del Sistema 
Anticorrupción del Estado de México y Municipios, para establecer las bases de 
los programas de educación y capacitación continua para servidores públicos 
estatales y municipales, así como para utilizar las tecnologías avanzadas como la 
inteligencia artificial y el análisis de datos. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión Legislativa de Combate a la 

Corrupción, para su estudio y dictamen correspondiente (4). 

 

En la exposición de motivos se señala que “México ha suscrito varios instrumentos 

internacionales clave para combatir la corrupción. Entre los dos más importantes se 

encuentran la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción que es el primer 

instrumento global jurídicamente vinculante contra la corrupción, el cual establece 

medidas para prevenir y combatir la corrupción, incluyendo la cooperación internacional, 

así como la recuperación de activos; y la Convención Interamericana contra la 

Corrupción adoptada por la Organización de los Estados Americanos, la cual busca 

promover y fortalecer el desarrollo de mecanismos necesarios para prevenir, detectar, 

sancionar y erradicar la corrupción en los estados miembros”.  

 

“A partir de esto nace el Sistema Nacional Anticorrupción y los Sistemas Estatales 

Anticorrupción en nuestro país, los cuales se crean para establecer una coordinación 

efectiva entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno en la prevención, 

detección y sanción de faltas administrativas y hechos de corrupción.  
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En su conjunto, la implementación de estos sistemas responde a la necesidad de 

combatir la corrupción de manera integral y coordinada, asegurando la transparencia y 

la rendición de cuentas en el uso de los recursos públicos. Sin embargo, los actos de 

corrupción han evolucionado[...]. Por ello se propone la siguiente reforma a la Ley del 

Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios:  

 

1.- Se adicionan cuatro fracciones al artículo 9, siendo de la fracción XVIII a la fracción 

XXI. La fracción XVIII ayudará a que el sistema homologue los programas de educación 

y capacitación en materia de ética, integridad y prevención de la corrupción para todos 

los servidores públicos estatales y municipales, así como a los ciudadanos interesados 

en el tema; la fracción XIX incentiva a utilizar las actuales tecnologías como la 

inteligencia artificial en el análisis de datos para detectar patrones de corrupción y así 

poder prevenirla; la fracción XX permitirá que el sistema proponga normas legales que 

respondan de manera más efectiva a los desafíos específicos del Estado de México, 

asegurando que la legislación esté siempre actualizada; y la fracción que antes era XVIII 

se traslada a la fracción XXI.  

 

2.- Se adiciona la fracción VIII al artículo 10. En esta fracción se agrega como nuevo 

integrante del Comité Coordinador al diputado titular de la Comisión Legislativa para el 

Combate a la Corrupción, con la finalidad de que sea el enlace directo para la 

implementación de reformas o propuestas legales que el SIstema Anticorrupción quiera 

proponer ante la Legislatura del Estado de México”. 

 

La Diputada Yesica Yanet Rojas Hernández (morena), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma el Artículo 6 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, para modificar la denominación del 
Municipio de Valle de Chalco Solidaridad por la de Valle de Xico. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión 

Legislativa de Legislación y Administración Municipal, para su estudio y dictamen 

correspondiente, con la adhesión de le Diputade Luisa Esmeralda Navarro Hernández 

(morena) (5).65 

 

En la exposición de motivos se precisa que “el Estado de México cuenta con una Zona 

Metropolitana en la cual se encuentra ubicado desde el 9 de noviembre de 1994 el 

Municipio Valle de Chalco Solidaridad; municipio número 122 de la entidad, resultado 

 
65 Esta adhesión la hizo al concluir las intervenciones relacionadas con el punto 6 del orden del día. 
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de la necesidad social y de una iniciativa presentada por el Gobernador Emilio Chuayffet 

Chemor ante la Honorable LII Legislatura que se publicó en el Periódico Oficial ‘Gaceta 

de Gobierno’ en el artículo tercero del Decreto Número 50. 

 

El nombre de este municipio responde más a una referencia política sobre el programa 

en turno del Gobierno Federal del entonces Presidente de la República, Carlos Salinas 

de Gortari. Por esta razón, se desencadenó desde su creación un rechazo de la mayoría 

de los ciudadanos del nuevo Municipio de Valle de Chalco Solidaridad. 

 

De acuerdo con el antecedente notarial de fecha 13 de junio de 1993 en la escritura 

pública número 26,603, volumen número 423 de la Notaría Pública Número 2 del Estado 

de México, se da fe que ciudadanos libres organizados denominados ‘Fundadores del 

Municipio Libre’ proponían que no se nombrara Chalco con el fin de construir una 

identidad municipal propia y que el nombre de Solidaridad justificaba solo evidentes 

razones sociales y políticas de aquel momento. 

 

En este sentido, el Decreto Número 50 dejó de lado la gran riqueza pluricultural que 

recibimos como herencia de las diferentes tribus desde el año 1258, cuando llegaron a 

Xico pobladores de distintas tribus en donde se encontraron con las chalcas que tenían 

aproximadamente dieciocho años de vivir a orillas de la laguna, jugando un papel 

importante y estableciendo cinco regiones: Xico, Chalchiuhtepec, Calnahuac 

Cochtocan, Cihuateopan, y Cuitlatetelco (hoy Ayotzingo). Ellos contaban con una cárcel 

y un tianguis, un tlatoani con título de  nobleza y un tecuachuhtli que se encargaba de 

ejercer el dominio sobre la región”. 

 

“La decisión que en 1994 se tomó para nombrar al municipio 122 como Valle de Chalco 

Solidaridad sepultó la que un día fue reconocida como región. La lucha por cambiar la 

denominación del municipio que había sido impuesta en lugar de la de Valle de Xico 

comenzó desde 1989 e incluso durante el año 2000 fue parte nuevamente de la agenda 

política estatal, ya que uno de los temas centrales además de la calidad y suficiencia 

del agua para el municipio fue también modificarle el nombre de Valle de Chalco 

Solidaridad por las razones de lo que significaba una imposición a un pueblo con cultura 

e historia”.  

 

Le Diputade Luisa Esmeralda Navarro Hernández (morena), dijo que sabemos que la 

LXII Legislatura “va a ser la que va a pagar la deuda histórica para Xico, ya que desde 

hace seis años hemos gestionado el cambio de nombre de nuestro querido municipio 
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con una labor inalcanzable de nuestro compañero y amigo Francisco Tenorio Contreras, 

que hoy descansa en paz. A él le fue arrebatada la vida en el intento de hacer un 

municipio digno para Valle de Xico y después los trabajos pasaron a manos del 

Presidente Armando García Méndez. 

 

El día de hoy sabemos que los vallexiquenses tendremos un sueño hecho realidad con 

esta LXII Legislatura. Por eso les pido a los integrantes de esta LXII Legislatura que nos 

recuperen la identidad a los vallexiquenses, porque hace más de treinta años ganamos 

perdiendo. Ganamos un municipio independiente pero sin identidad, ya que 

históricamente hasta los secretarios de gobierno nos confunden con el Municipio de 

Chalco, dando enceres en algunos eventos a otros municipios sin dejar que estos 

lleguen a nuestro municipio”. 

 

El Diputado Octavio Martínez Vargas (morena), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma el Artículo 29 de la Ley 
de la Universidad Autónoma del Estado de México, para eliminar el requisito que 
establece que para ocupar la Rectoría de la Universidad Autónoma del Estado de 
México se requiere contar con cinco años ininterrumpidos de antigüedad como 
personal universitario y de jornada completa al menos un año antes inmediato a 
la elección. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

Iniciativa a la Comisión Legislativa de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para 

su estudio y dictamen correspondiente (6). 

 

En la exposición de motivos se indica que “la Universidad Autónoma del Estado de 

México (UAEMéx) fundada en 1828, se erige como una de las instituciones de 

educación superior más longevas y trascendentales de la entidad y es una institución 

fundamental para el desarrollo académico, científico y social del Estado de México. Su 

carácter autónomo reconocido constitucionalmente le otorga la facultad de 

autogobernarse y establecer su propia normatividad interna. Su relevancia radica no 

solo en la formación de miles de profesionistas que contribuyen al desarrollo de nuestra 

entidad, sino también en su capacidad para generar conocimiento y promover la 

participación activa en la vida social, cultural y económica de nuestra sociedad. 

 

Sin embargo, la fracción VI del artículo 29 de la Ley de la UAEMéx establece como 

requisito para ser Rector contar con cinco años ininterrumpidos de antigüedad como 

personal universitario, prestando servicios a la Universidad de jornada completa al 

menos un año antes inmediato a la elección. Si bien este último requisito busca 
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garantizar el arraigo institucional de la o él aspirante, en la práctica representa una 

limitante innecesaria que excluye a candidatas y candidatos con trayectorias destacadas 

y capacidades idóneas para liderar la institución” 

 

“Es importante mencionar que la experiencia comparada con otras universidades del 

país no es un argumento decisivo para determinar la gobernabilidad de una institución 

con la historia y características únicas de la UAEMéx. Sin embargo, resulta relevante 

señalar que la modificación de este requisito no sería un hecho sin precedentes en el 

ámbito universitario nacional, ya que instituciones como la Universidad Nacional 

Autónoma de México (UNAM) y el Instituto Politécnico Nacional (IPN) han adoptado 

procesos de selección para sus rectores (o directores) que no contemplan un criterio 

restrictivo de antigüedad o de prestación de servicios de jornada completa al menos un 

año antes inmediato a la elección, privilegiando en su lugar la idoneidad del perfil, la 

experiencia académica y la capacidad de liderazgo.  

 

Lo anterior ha permitido procesos democráticos más amplios y abiertos, en los cuales 

se priorizan los méritos y capacidades de las y los aspirantes. Por lo tanto, modificar la 

fracción VI del artículo 29 no pondría en riesgo la estabilidad institucional de la UAEMéx, 

sino que abriría la posibilidad de que se postulen perfiles diversos, con competencias y 

visiones estratégicas que fortalezcan su misión educativa y de servicio social”. 

 

La Diputada Ruth Salinas Reyes (Movimiento Ciudadano), dijo “que hay muchas fuerzas 

externas a la Universidad Autónoma del Estado de México (UAEMéx), mi Alma Mater, 

que buscan intervenir en ella y con ello también debilitarla. Y esto, Señor Presidente, 

definitivamente quienes somos egresados de dicha Universidad no lo podemos dejar 

pasar.  

 

Recientemente nos enteramos por los medios de comunicación que la Contraloría 

Municipal de Toluca ha iniciado una investigación contra dos directores generales de 

este municipio: uno el Director de Gobierno y el otro el Director de Planeación, por su 

presunta intervención en el proceso de sucesión de la Universidad Autónoma del Estado 

de México. Si algunas o algunos no lo saben, en próximos días se va a emitir la 

convocatoria para elegir al nuevo o a la nueva Rectora de nuestra Máxima Casa de 

Estudios.  

 

Desde que era estudiante siempre se decía que la UAEMéx estaba al servicio del 

oficialismo o que estaba relacionada con el partido en turno y hoy que vivimos otros 
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tiempos tenemos la gran oportunidad de hacer valer y respetar la autonomía 

universitaria, por lo que exhorto a mis compañeras y compañeros legisladores a que no 

nos metamos en el proceso interno de nuestra Universidad ya que no podemos 

enrarecer un proceso que está a la vuelta. 

 

En Movimiento Ciudadano siempre hemos sido respetuosos de las iniciativas que se 

presentan ante este Pleno porque entendemos que aquí no es el lugar para analizar su 

viabilidad y que debemos de respetar el debido proceso legislativo de discutirlas en 

comisiones. Sin embargo, como lo he dicho, como universitaria y como diputada, me 

siento obligada a hacer un llamado a los servidores públicos para que se abstengan de 

realizar cualquier acto de promoción o presión durante el proceso de elección de la 

nueva titularidad de Rectoría.  

 

No se vale defender la autonomía universitaria solo cuando nos conviene, ya que su 

autonomía debe ejercerse en los términos de la fracción VIII del artículo 3º de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Y si se propone reformar su 

régimen de gobierno esta propuesta debería ser consultada, en primer lugar a la 

comunidad universitaria y estoy segura de algo: que debe de ser en otro momento, 

porque si no esto nos causa muchas dudas”.  

 

El Diputado Octavio Martínez Vargas (morena), afirmó que “participar en el proceso 

legislativo en este Congreso no permite una discusión sobre una iniciativa, ni una 

moción, ni un punto de acuerdo, ni un ni para ellos. Me extraña que se haya dado el uso 

de la palabra a la diputada pues no hay un antecedente de esto en esta Legislatura”. 

 

El Presidente indicó que “esta Presidencia considera la participación del diputado 

Octavio como una moción a la misma, pero quisiera precisarle a título de información 

general que para hechos la palabra se le otorga a todas y a todos los diputados, porque 

la Presidencia no conoce de antemano cuál es el motivo de la petición. Si ya en uso de 

la Tribuna las diputadas y los diputados expresan su posición de acuerdo a su interés 

es responsabilidad de quien hace uso de ella”. 

 

El Diputado Eduardo Zarzosa Sánchez (PRI), afirmó que “en la sesión pasada nos pasó 

lo mismo con una iniciativa de decreto que presentó la Diputada Lili Urbina; ahí también 

se hizo un pronunciamiento sobre la propia iniciativa. Pero tiene toda la razón 

Presidente, porque usted no sabe de antemano sobre qué hechos se van a referir y por 

eso, de manera respetuosa e institucional cede el uso de la palabra; pero sería muy 
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bueno que se pudiera dejar un antecedente para que por respeto al promovente de las 

iniciativas de las y los diputados cuando hagan uso de la palabra no se refieran a esos 

hechos”. 

 

El Presidente indicó que se permitía “hacerles un muy respetuoso recordatorio a las 

diputadas y a los diputados de que se acaten al Reglamento pues éste es claro: tenemos 

la obligación de conocerlo y se establecer de manera muy puntual que efectivamente 

las iniciativas cuando se remiten se sigue el procedimiento indicado a la comisión 

respectiva o comisiones. Es ahí donde las diputadas y los diputados integrantes de las 

mismas o diputados asociados pueden ventilar el debate en los términos de su 

percepción o su posición”.  

 

El Diputado Carlos Antonio Martínez Zurita Trejo (morena), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforman el Código Penal 
del Estado de México, la Ley de Víctimas del Estado de México, el Código 
Administrativo del Estado de México y la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de México, para acrecentar las penas a quienes cometan 
delitos sexuales en contra de los menores de edad y para prevenir la violencia 
digital en contra de este sector poblacional. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a las Comisiones Legislativas de 

Procuración y Administración de Justicia, y para la Protección de los Derechos de las 

Niñas, Niños, Adolescentes y la Primera Infancia, para su estudio y dictamen 

correspondiente, con la adhesión de las Diputaciones de: Ruth Salinas Reyes 

(Movimiento Ciudadano), Esteban Juárez Hernández (morena), Óscar González Yáñez 

(PT), 66  Angélica Pérez Cerón (morena), y le Diputade Luisa Esmeralda Navarro 

Hernández (morena) (7). 

 

En la exposición de motivos se afirma que “la premisa fundamental de los procesos de 

creación, estudio y aprobación de políticas públicas en las que se discutan temas 

relacionados con las niñas, niños y adolescentes debe ser el abordar los procesos 

políticos con un verdadero enfoque de la niñez, en el cual se atienda su interés superior 

y con soluciones que ataquen de fondo las problemáticas que vulneren sus derechos 

 
66 Le indicó al diputado presentante después de adherirse a su iniciativa que quería hacer una “reflexión 
sobre el Presidente Municipal de Metepec, de mi querido pueblo: a mi me motiva y entiendo que es parte 
de tu motivación la violencia entre diversas formas a las niñas y los niños y la verdad lamento 
sinceramente que haya servidores públicos que se atrevan a pintarle el rostro con un plumín a una niña”. 
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fundamentales. De esta manera, al legislar con un enfoque de niñez se promueve que 

las políticas públicas propuestas y aprobadas resulten de la manera más beneficiosa a 

sus intereses y a su normal y sano desarrollo físico, psicológico y social. 

 

Derivado de la firma y la adhesión de México a la Convención sobre los Derechos del 

Niño el 25 de enero de 1991, se ha generado una legislación específica en materia de 

niñez que hoy tiene su máximo desarrollo con la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes (LGDNNA) y la creación del Sistema Nacional de Protección 

Integral de Niñas, Niños y Adolescentes con el correspondiente fortalecimiento de las 

Procuradurías de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. 

 

Lo anterior representa un gran esfuerzo por parte de legisladores y personas tomadoras 

de decisiones que reconocen la existencia de áreas de oportunidad en la normativa 

vigente, por lo que también son de valorar los esfuerzos que se realizan para proponer 

insumos de incidencia ejecutiva o legislativa que mejoren los derechos de este sector 

poblacional. No obstante, se debe mencionar que en ocasiones estas propuestas 

resultan aisladas y carentes de un verdadero enfoque de niñez de carácter transversal. 

 

En ese sentido, la iniciativa que se presenta busca legislar a nivel local con un enfoque 

de niñez, privilegiando dichos elementos transversales para que se destaquen los 

derechos y obligaciones ya existentes en la LGDNNA, así como el papel que las 

Procuradurías de Protección deberán desempeñar para hacer realidad los derechos de 

las niñas, los niños y adolescentes, incrementando su valor e importancia y 

sintonizándose con otros actores relevantes para su atención y cuidado en los casos de 

haber sido víctimas de violencia.  

 

 Bajo ese tenor, la presente iniciativa retoma siete ejes fundamentales para legislar con 

perspectiva de niñez en beneficio del interés superior de las niñas, niños y adolescentes: 

visibilizar y privilegiar el interés superior de la niñez; crear iniciativas y políticas públicas 

transversales; fortalecer a las procuradurías de protección como actores relevantes y 

prioritarios respecto de las partidas presupuestales respectivas; implementar planes de 

restitución realmente integrales; fomentar la difusión, conocimiento y aplicación de los 

planes de restitución integral para niñas, niños y adolescentes por parte de las 

autoridades; y vivir una vida libre de violencia y no revictimización”. 

 

El Presidente dio la bienvenida a los alumnos y alumnas del Centro Universitario Valle 

de Anáhuac, Campus El Oro, de la Licenciatura en Derecho encabezados por la Maestra 
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Carolina Jacqueline Vázquez Saucedo, catedrática de dicho centro e invitadas e 

invitados por el Diputado Eduardo Zarzosa Sánchez del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional. 

 

El Diputado Rigoberto Vargas Cervantes (morena), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se expide la Ley de la Primera 
Infancia del Estado de México. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso 

registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión Legislativa para la Protección de los 

Derechos de las Niñas, Niños, Adolescentes y la Primera Infancia, para su estudio y 

dictamen correspondiente, con la adhesión de las Diputaciones de: Esteban Juárez 

Hernández (morena), Itzel Daniela Ballesteros Lule (morena), Brenda Colette Miranda 

Vargas (morena), Armando Navarrete López (morena), y Martha Azucena Camacho 

Reynoso (morena) (8). 

 

En la exposición de motivos se menciona que “la primera infancia es un concepto que 

surge de la neurociencia y las ciencias que estudian el comportamiento y que lleva años 

desarrollándose y poniendo poco a poco de relieve la importancia de los primeros años 

de vida del niño/a en lo que respecta a su desarrollo físico, cognitivo, lingüístico y 

socioafectivo (Center on the Developing Child Harvard University). 

 

En torno al periodo de años que abarca la primera infancia, el Fondo de las Naciones 

Unidas (UNICEF), señala que este pe´riodo comienza a partir del embarazo hasta los 

primeros cinco años de vida, estableciendose tres etapas importantes: la prenatal y el 

nacimiento, del nacimiento hasta los primeros tres años de edad y la edad preescolar. 

 

En México, el Sistema Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 

(SIPINNA), en la Estrategia Nacional para la Primera Infancia la define como el periodo 

de vida hasta antes de los seis años, momento en que las niñas y niños en México 

finalizan el primer ciclo de enseñanza y transitan hacia la educación primaria. 

 

El UNICEF, en este sentido ha manifestado que durante los primeros años de vida y en 

particular desde el embarazo hasta los tres años, los niños necesitan nutrición, 

protección y estimulación para que su cerebro se desarrolle correctamente”.  

 

“La Organización Mundial de la Salud establece que el periodo de la primera infancia es 

la fase de desarrollo más importante de todo el ciclo vital del ser humano ya que le 

garantiza un desarrollo saludable que abarca los dominios físico, socioemocional y 
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lingüístico-cognitivo del desarrollo, ya que cada uno de ellos de igual importancia ejercen 

una influencia notable sobre el bienestar y los factores como la obesidad y el retardo en 

el desarrollo, la salud mental, las enfermedades cardíacas, las habilidades numérica y 

de lecto-escritura, la criminalidad y la participación económica durante toda la vida. Todo 

aquello que acontece al niño en sus primeros años de vida es crucial para su trayectoria 

de desarrollo y su ciclo vital. 

 

En este sentido, el UNICEF ha indicado que la pobreza es uno de los factores que 

determinan por qué algunas niñas y niños reciben la nutrición, la protección y la 

estimulación que necesitan, mientras que otros se quedan atrás, explicando que en los 

países de ingresos medianos y bajos, 250 millones de niños menores de cinco años 

corren el riesgo de no alcanzar su potencial de desarrollo debido a la pobreza extrema 

y al retraso del crecimiento”.  

 

El Diputado Edmundo Luis Valdeña Bastida (morena), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma el Artículo 8 de la Ley 
de Apoyo al Migrante del Estado de México, para brindar a las personas migrantes 
acceso prioritario a los programas sociales, de seguridad social y de apoyo 
económico. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

Iniciativa a las Comisiones Legislativas de Apoyo y Atención a las Personas Migrantes 

y, de Desarrollo y Apoyo Social, para su estudio y dictamen correspondiente, con la 

adhesión de las Diputaciones de: Martha Azucena Camacho Reynoso (morena), y 

Esteban Juárez Hernández (morena)67 (9). 

 

En la exposición de motivos se señala que “la migración es un fenómeno que ha ocurrido 

a lo largo de la historia de la humanidad, marcado por el desplazamiento de personas 

de un lugar a otro, motivado por la búsqueda de mejores oportunidades económicas, la 

huida de conflictos o persecuciones, la reunificación familiar, la educación o incluso la 

exploración y la aventura. Esta situación genera un profundo impacto en las sociedades 

de origen, tránsito y destino de migrantes, modificando las localidades, tanto en la 

diversidad cultural, como en la dinámica económica. 

 

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020, en la entidad existían 904 mil 

 
67 Al solicitar su adhesión a la inicitiva le dijo al diputado proponente “que hoy necesitamos unirnos todos; 
creo que a nivel mundial México siempre va a ser punta de lanza porque estamos pegados a Estados 
Unidos. Esta iniciativa y la de la Gobernadora significan mucho para el país y que se escuche fuerte: no 
están solos los migrantes, que estamos con ellos y lo que se necesite”. 
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372 personas de cinco años o más con alguna condición de migración suscitada entre 

marzo de 2015 y marzo de 2020, destacando que la principal causa de la movilidad de 

las personas reside en reunirse con la familia, seguido por el matrimonio y la unión para 

conformar una familia, por causas laborales, ya sea por el cambio u oferta de trabajo o 

para mejorar su condición de vida. Otro de los motivadores de la migración, aunque en 

menor proporción, es la inseguridad delictiva y la violencia. 

 

Es importante señalar que los hermanos migrantes enfrentan numerosos desafíos y 

barreras para integrarse en la sociedad de acogida. Muchos de ellos han abandonado 

sus hogares y familias en busca de mejores oportunidades, pero se encuentran con una 

realidad muy diferente a la que esperaban. La falta de acceso a servicios básicos como 

la salud, la educación y el empleo los hacen vulnerables a la explotación y la 

discriminación. 

 

El Consejo Nacional de Población calcula que en nuestra entidad existen 125 mil 135 

emigrantes y 107 mil 704 inmigrantes interestatales, por lo que la migración neta 

interestatal en el Estado de México es de -17,431 personas, cifra que para el 2030 

aumentará a -20,919 personas con condición de migración. Al ser negativa la cifra 

significa un decrecimiento neto de la población, ya que es mayor el número de personas 

que abandonan el Estado para mudarse a otros estados que las que llegan. 

 

Por su parte, el Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI68 coloca al Estado de 

México como la cuarta entidad con mayor expulsión de migrantes, ya que representó el 

5.4 por cinto del total de mexicanos en el extranjero, solo detrás de Guanajuato, Jalisco 

y Michoacán”.  

 

La Diputada Itzel Guadalupe Pérez Correa (Verde), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la Iniciativa de Decreto, por la que se expide la Ley de Entrega 
Recepción Municipal del Estado de México. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a las Comisiones Legislativas de 

Legislación y Administración Municipal, y para el Combate a la Corrupción, para su 

estudio y dictamen correspondiente (10). 

 

En la exposición de motivos se precisa que “la municipalidad está consagrada en el 

artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) y es 

 
68 Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
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una de las conquistas más importantes de nuestra democracia, pues gracias a ella los 

municipios tienen la capacidad de gobernarse a sí mismos, administrar sus recursos y 

prestar los servicios públicos fundamentales. 

 

La forma de gobierno adoptada por los municipios se establece en el artículo 

anteriormente referido, el cual establece que los estados adoptarán para su régimen 

interior la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, 

teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 

administrativa el municipio libre y será gobernado por un ayuntamiento de elección 

popular directa, integrado por un presidente o presidenta municipal y el número de 

regidurías y sindicaturas que la ley determine. 

 

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México establece 

en su artículo 116 que los ayuntamientos durarán en sus funciones tres años con 

posibilidad de una elección consecutiva adicional. Esto implica que cada tres años se 

lleve a cabo la renovación de las autoridades municipales, lo que conlleva el traslado 

del patrimonio de la administración pública municipal que tiene a su cargo la persona 

titular de la Presidencia Municipal, así como de las funciones, responsabilidades y 

prestación de los servicios a cargo de todo el gobierno municipal, por lo que se requiere 

que cada tres años se lleve a cabo un proceso de entrega del estado que guarda la 

administración pública por parte de las y los servidores públicos que terminan su 

mandato y un proceso de recepción por parte de las personas que ingresan al servicio 

público. 

 

El término ‘estado que guarda la administración pública’ se refiere a una descripción 

detallada y actualizada de la situación en la que se encuentra una administración pública 

en un momento específico y abarca aspectos financieros, administrativos, legales y 

operativos de una entidad gubernamental. En este sentido, los municipios tienen a su 

cargo servicios esenciales para el día a día de sus habitantes que impactan 

directamente en su calidad de vida”. 

 

“No obstante, la ausencia de un marco jurídico claro y específico que regule este 

proceso en el Estado de México ha generado problemas como la falta de uniformidad, 

la opacidad en el manejo de recursos y la ineficiencia en la transición gubernamental. 

En este contexto, la presente iniciativa busca establecer una normativa que brinde 

certeza jurídica y administrativa a este acto esencial, tomando como referencia la 

normatividad internacional, nacional y estatal vigente”.  
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La Diputada Rocío Alexia Dávila Sánchez (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto que elaboró con el Diputado Pablo Fernández 

de Cevallos González, por la que se reforman la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano del Estado de México y la Ley de Cambio Climático del Estado 
de México, para impulsar la agricultura sustentable y la reforestación. Al concluir 

la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a las Comisiones 

Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, y de Protección Ambiental y 

Cambio Climático, para su estudio y dictamen correspondiente (11). 

 

En la exposición de motivos se indica que “el Estado de México enfrenta una grave crisis 

ambiental derivada de la deforestación acelerada, la degradación del suelo y la 

contaminación. Según datos de la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR), el Estado 

de México ha perdido miles de hectáreas de cobertura forestal en las últimas décadas 

debido a la urbanización descontrolada, a los incendios, a la tala ilegal y al uso no 

sostenible del suelo. Esta situación agrava problemas como la disminución de la captura 

de carbono, la escasez de agua y la pérdida de biodiversidad, lo que contribuye 

directamente al cambio climático.  

 

Además, la falta de incentivos para la agricultura sostenible ha llevado al uso excesivo 

de agroquímicos, la erosión del suelo y una baja productividad en zonas rurales. El 

Estado de México tiene el potencial de promover cultivos sustentables como olivos, 

limoneros, fresas y aguacates, que no solo contribuyen a la mitigación del cambio 

climático, sino que también generan empleo y fortalecen la seguridad alimentaria. 

 

En este trabajo parlamentario se propone incluir los conceptos de la FAO69  de la 

Agricultura Climáticamente Inteligente (CSA, siglas en inglés), ya que constituyen un 

enfoque que ayuda a orientar las acciones necesarias para transformar y reorientar los 

sistemas agrícolas, a fin de apoyar de forma eficaz el desarrollo y garantizar la seguridad 

alimentaria en el contexto de un clima cambiante.  

 

La CSA persigue tres objetivos principales: el aumento sostenible de la productividad y 

los ingresos agrícolas, la adaptación y la creación de resiliencia ante el cambio climático 

y la reducción y/o absorción de gases de efecto invernadero, en la medida de lo posible. 

 

La CSA constituye un enfoque para desarrollar estrategias agrícolas encaminadas a 

 
69 Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura. 
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garantizar la seguridad alimentaria sostenible en el marco del cambio climático. 

 

La CSA provee los medios para ayudar a las partes interesadas a identificar, en los 

niveles local, nacional e internacional, estrategias agrícolas acordes con las condiciones 

de cada lugar. 

 

La CSA es una de las once esferas institucionales para la movilización de recursos en 

el marco de los cinco objetivos estratégicos de la FAO. Está alineada con la visión de la 

organización de una alimentación y una agricultura sostenibles y ha sido desarrollada 

contribuyendo al objetivo estratégico número 2: ‘hacer que la agricultura, la actividad 

forestal y la pesca sean más productivas y sostenibles’”. 

 

El Diputado Jorge Jiménez Martínez (Movimiento Ciudadano), presentó en nombre de 

su Grupo Parlamentario la Proposición de Punto de Acuerdo, por la que la Legislatura   

solicita la comparecencia del Fiscal General de Justicia, José Luis Cervantes 
Martínez, para que explique lo ocurrido en el Operativo Atarraya que arrojó el 
aseguramiento de 312 establecimientos tipo barberías y estéticas que contaban 
con expedientes de investigación (12).70  
 

El Diputado Presentante afirmó que “no hay nada más importante para las personas que 

su derecho a vivir tranquilos y en paz. Por esta razón me permito manifestar que la 

seguridad pública es un tema fundamental para el correcto desarrollo del Estado, pero 

eso no justifica que se fabriquen culpables para validar la estrategia de la autoridad. 

 

En más de una ocasión la Bancada de Movimiento Ciudadano ha señalado que 

acompañará las decisiones que beneficien a la sociedad, pero nunca vamos a dejar 

pasar actos tan grotescos como los que acompañaron al Operativo Atarraya, ya que en 

los últimos días hemos sido testigos de una serie de operativos en conjunto por parte 

de las autoridades locales y federales para combatir a la delincuencia que tanto flagela 

a la ciudadanía mexiquense. 

 

Uno de los operativos más trascendentales fue el denominado Operativo Enjambre, 

donde varios alcaldes, directores de seguridad y mandos altos de los municipios del 

 
70 En el orden del día se proponía reformar el Código para la Biodiversidad del Estado de México, para 
regular la reparación del daño por el uso de tecnologías que modifiquen y alteren el Medio Ambiente. 
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Estado fueron detenidos por estar vinculados con la delincuencia organizada de acuerdo 

con las declaraciones realizadas por las fuerzas del orden involucradas. Lo anterior, no 

se había visto antes y pretendía mostrar una ruta coordinada para atacar a la 

delincuencia de forma eficaz, pero lo que pudo ser un rayo de esperanza para los y las 

mexiquenses se vio opacado por las mismas prácticas de fabricar culpables para 

justificar sus acciones. 

 

Estamos hablando de lo documentado en la aplicación del Operativo Atarraya, donde a 

unas horas de haber desplegado un mega operativo en conjunto entre el Gobierno del 

Estado a través de la Secretaría de Seguridad y la Fiscalía General de Justicia con el 

Gabinete Nacional de Seguridad integrado por las Secretarías de la Defensa Nacional, 

de Marina, de Seguridad y Protección Ciudadana, la Guardia Nacional, la Coordinación 

Nacional Antisecuestro y la Fiscalía General de la República iniciaron el operativo el 

pasado 7 de febrero. 

 

De acuerdo con el comunicado oficial desplegado en las páginas de la Fiscalía del 

Estado se dice que el resultado de las acciones fue el aseguramiento de 312 

establecimientos tipo barberías y estéticas que contaban con expedientes de 

investigación iniciados de manera previa en zonas de alta criminalidad o están 

relacionados con alguna actividad ilícita o irregular que eran usados como puntos de 

reunión de células o grupos criminales para la comercialización y consumo de 

estupefacientes. Claro que en los medios de comunicación un operativo de este tipo fue 

muy llamativo, pero siempre hay otro lado de la historia como muchos de ustedes ya se 

habrán enterado, pues no tardan en circular videos de las cámaras de seguridad de 

algunos locales en donde funcionarios de una de las dependencias son identificados 

sembrando droga durante los operativos para justificar las clausuras. 

 

Eso compañeras y compañeros es inaudito, toda vez que en lugar de despertar 

esperanza y seguridad en la ciudadanía sólo se encienden alertas de preocupación y 

pánico en las personas, ya que una buena estrategia que pretendía generar seguridad 

se convirtió en una llamada de atención en cómo pretende el régimen resolver sus 

problemas. Esto sólo se ve en estados autoritarios, en donde el Estado de Derecho es 

inexistente, donde la libertad no es un derecho humano garantizado, sino una cuestión 

a la arbitrariedad de la autoridad. 

 

Hace unos días cuando se discutía la reforma al Poder Judicial muchos actores políticos 

afines al régimen decían que las prisiones estaban repletas de culpables fabricados y 
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hoy vemos que tienen la misma intención de mantener esos terribles modos. Dicen que 

son diferentes pero siguen utilizando las peores prácticas del pasado. 

 

Compañeras, compañeros y compañere, el Operativo Atarraya es un esfuerzo que en 

el papel busca enfrentar una crisis de seguridad en el Estado de México; sin embargo, 

desde una perspectiva crítica es una estrategia reactiva con limitaciones en 

transparencia, derechos humanos y sostenibilidad. Sabemos que muchos partidarios 

del régimen podrán argumentar que el operativo fue una acción necesaria ante el 

desbordamiento de la criminalidad y una medida que busca restaurar la paz en una 

región asediada por el crimen; sin embargo, les decimos fuerte y claro: que los 

mecanismos perversos no son la respuesta, que en lo que se debe poner énfasis es en 

la necesidad de contar con políticas públicas más estructurales y respetuosas de los 

derechos humanos buscando que la seguridad no se construya sobre la represión sino 

sobre el respeto a la ley y la prevención, sino con un enfoque integral que convine 

inteligencia a lo criminal, prevención del delito, desarrollo social y transparencia. 

 

Operativos como éste difícilmente tendrán un impacto duradero y corren el riesgo de ser 

acciones mediáticas más que soluciones de fondo. La seguridad no se mide por el 

número de detenidos sino por la reducción real del delito y la tranquilidad con la que 

viven las personas en el Estado de México. 

 

Para concluir, solicito al Pleno de la Legislatura que llamemos a comparecer a esta 

Tribuna al Ciudadano José Luis Cervantes Martínez, Fiscal General de Justicia del 

Estado de México, para que dé una explicación de lo sucedido. Finalmente, solicito que 

el texto íntegro de la iniciativa de decreto por la que se reforman y adicionan diversos 

artículos del Código para la Biodiversidad del Estado de México, en materia de 

regulación y reparación del daño por el uso de tecnologías que modifiquen y alteren el 

medio ambiente se inserte en el Diario de los Debates y en la Gaceta Parlamentaria”. 

 

Al concluir la Presentación, el Presidente indicó que “el punto que se registró tiene que 

ver con el Código para la Biodiversidad del Estado de México y el punto que se presentó 

en la Tribuna tiene que ver con la procuración de Justicia. Se  registra el punto que se 

presentó a la Comisión Legislativa de Procuración de Justicia”. 

 

La Diputada Ruth Salinas Reyes (Movimiento Ciudadano), le indicó al Presidente que 

también pudiera turnar a las comisiones la iniciativa de decreto que no pudo leer nuestro 

compañero, pues ésta se registró en tiempo y forma. 
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El Presidente precisó que el documento que se hizo llegar a través de las vías 

correspondientes a la Junta de Coordinación Política que se incluye en el orden del día 

no es el que está conociendo el Pleno, por lo que solicitaría muy respetuosamente que 

ese punto lo retomemos para la próxima sesión y por lo tanto, el asunto presentado en 

el Pleno se remita a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia. 

 

La Diputada Maricela Beltrán Sánchez (Movimiento Ciudadano), presentó en nombre de 

su Grupo Parlamentario la Iniciativa de Decreto, por la que se reforma la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México, para instituir el 
presupuesto participativo. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar 

y turnar esta Iniciativa a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, de Planeación y Gasto Público, y de Finanzas Públicas, para su 

estudio y dictamen correspondiente (13). 

 

En la exposición de motivos se menciona que “el presupuesto participativo es un 

proceso en el que la ciudadanía tiene la oportunidad de participar en la toma de 

decisiones sobre la asignación de sus recursos públicos en su comunidad. Éste es un 

mecanismo de participación ciudadana que utilizan las democracias más avanzadas y 

busca involucrar a los ciudadanos en la planificación y gestión de los recursos públicos. 

 

Como práctica democrática, el presupuesto participativo tiene muchas ventajas como 

fomentar la participación ciudadana en la toma de decisiones; aumentar la transparencia 

y rendición de cuentas en la gestión pública, mejorar la eficiencia y eficacia en la 

asignación de recursos y ajustar el presupuesto de acuerdo con las necesidades reales 

de las regiones, los distritos, los pueblos originarios y las comunidades. 

 

En algunas entidades del país el presupuesto participativo ya es una realidad e incluso 

la ciudadanía ya forma parte de la toma de decisiones como en la Ciudad de México, 

Jalisco, y Nuevo León, donde este mecanismo se encuentra contemplado en las 

constituciones de estas entidades y el ejercicio de participación se lleva a cabo a través 

de sus municipios. 

 

De acuerdo con la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México publicada 

en la Gaceta Oficial el 12 de agosto de 2019, la participación ciudadana es el conjunto 

de actividades a través de las cuales toda persona tiene el derecho individual o colectivo 

para intervenir en las decisiones públicas, deliberar, discutir y cooperar con las 

autoridades, así como para incidir en la formulación, ejecución y evaluación de las 



134 
 
 

políticas y actos de gobierno de manera efectiva, amplia, equitativa, democrática y 

accesible; y en el proceso de planeación, elaboración, aprobación, gestión, evaluación 

y control de planes, programas, políticas y presupuestos públicos. 

 

El presupuesto participativo aparece regulado en la Constitución de la Ciudad de 

México, en el artículo 26, apartado B, referente a la democracia participativa, el cual a 

la letra establece lo siguiente: 

 

1. Las personas tienen derecho a decidir sobre el uso, administración y destino de los 

proyectos y recursos asignados al presupuesto participativo, al mejoramiento barrial y a 

la recuperación de espacios públicos en los ámbitos específicos de la Ciudad de México. 

Dichos recursos se sujetarán a los procedimientos de transparencia y rendición de 

cuentas. 

 

2. La ley establecerá los porcentajes y procedimientos para la determinación, 

organización, desarrollo, ejercicio, seguimiento y control del presupuesto participativo”. 

 

El Diputado Omar Ortega Álvarez (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la Iniciativa de Decreto, por la que se reforma el Código Penal del 
Estado de México, para que en la configuración del delito en grado de tentativa no 
sea necesario acreditar que las lesiones causadas colocaron a la víctima en real 
peligro de muerte. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar 

esta Iniciativa a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, 

para su estudio y dictamen correspondiente (14). 

 

En la exposición de motivos se precisa que “el derecho penal tiene como propósito 

fundamental la protección de bienes jurídicos esenciales, estableciendo sanciones para 

quienes los vulneren. Dentro de este marco, la tentativa del delito es una figura que 

permite castigar a quienes, sin consumar un ilícito, ejecutan actos idóneos y directos 

para lograrlo. Sin embargo, la regulación actual de la tentativa en algunos sistemas 

jurídicos presenta vacíos o criterios que pueden generar interpretaciones erróneas, 

dejando margen para la impunidad o para sanciones desproporcionadas. 

 

La tentativa del delito es un punto intermedio entre la preparación de un crimen y su 

consumación. Esta figura busca sancionar a quien, habiendo decidido delinquir, realiza 

actos de ejecución, pero por razones ajenas a su voluntad no logra su cometido. Su 

regulación es fundamental porque permite la intervención del Derecho Penal en una 
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etapa temprana, evitando que los delitos se consumen y protegiendo así a las posibles 

víctimas. 

 

No obstante, la falta de precisión en la normativa actual puede generar problemas en su 

aplicación. Existen casos en los que los jueces tienen dificultades para determinar 

cuándo un acto es idóneo para poner en peligro un bien jurídico, lo que puede llevar a 

fallos contradictorios. Una reforma bien estructurada ayudaría a establecer criterios más 

claros y objetivos para definir la tentativa, evitando interpretaciones erróneas que 

favorezcan la impunidad. Uno de los principales problemas en la tentativa del delito es 

la evaluación de la idoneidad de los actos ejecutados.  

 

La legislación actual establece que no es necesario demostrar que la víctima estuvo en 

peligro real de muerte; sin embargo, esta disposición puede dar lugar a interpretaciones 

subjetivas que afecten la justicia en la aplicación de la norma. Por ejemplo, en un caso 

de intento de homicidio en el que el agresor dispara un arma contra la víctima, pero falla 

debido a su falta de puntería, podría haber dudas sobre si el acto fue realmente idóneo 

para causar la muerte. Un juez podría considerar que la intención existió, pero que la 

ejecución no fue lo suficientemente efectiva, lo que llevaría a una posible absolución o 

a una reducción significativa de la pena. 

 

Una reforma debería establecer criterios más objetivos para evaluar la idoneidad de los 

actos ejecutados. Se podría proponer que la idoneidad se determine con base en 

criterios técnicos y científicos, como la distancia del disparo, el calibre del arma, la fuerza 

del ataque o el contexto del hecho. Esto permitiría un análisis más preciso y justo de 

cada caso”. 

 

La Diputada Nelly Brígida Rivera Sánchez (morena), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Proposición de Punto de Acuerdo, por la que la Legislatura exhorta 
a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México para que informe el 
avance y fecha de posible publicación del Protocolo para el Programa Mochila 
Segura. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

Proposición a la Comisión Legislativa de Derechos Humanos, para su estudio y 

dictamen correspondiente, en los términos que a continuación se señalan (15): 

 

“ARTÍCULO PRIMERO. Se exhorta de manera respetuosa a la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de México (CODHEM), para que de conformidad con lo establecido 

se elabore el Protocolo para la ejecución de programas, acciones o cualquier política 
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pública que implique la revisión de mochilas o bolsos dentro del horario establecido por 

parte de las instituciones educativas, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 13, fracción 

XXXV de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México en un 

plazo no mayor a noventa días hábiles posteriores a la publicación del presente punto 

de acuerdo. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se exhorta de manera respetuosa a la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de México a que le notifique al H. Poder Legislativo del Estado de 

México la publicación del Protocolo para la ejecución de programas, acciones o 

cualquier política pública que implique la revisión de mochilas o bolsos dentro del horario 

establecido”. 

 

En la exposición de motivos se indica que “la seguridad en las instituciones educativas 

es un tema fundamental para garantizar un entorno seguro, de paz y propicio para el 

desarrollo del aprendizaje de los estudiantes fomentando la sana convivencia en la 

comunidad escolar. Una de las acciones que se llevaba a cabo para garantizar esta 

seguridad era la revisión de mochilas, que, si bien era una medida implementada en 

diversas instituciones como un mecanismo de prevención, su aplicación no siempre 

atendía al respeto y salvaguarda de los derechos humanos. 

 

Es por ello, que en aras de seguir fomentando y creando entornos seguros en las 

escuelas, se considera que cualquier acción que tenga como finalidad la prevención de 

riesgos, sea realizada bajo protocolos transparentes, y en los que prime la participación 

conjunta entre autoridades escolares, padres de familia e instancias del Gobierno del 

Estado de México, para que en la medida de sus posibilidades puedan llevar a cabo la 

aplicación correcta de un protocolo que atienda los más altos estándares de los 

derechos humanos y promueva la confianza y el bienestar de la comunidad educativa. 

 

Lo anterior, con el claro propósito de prevenir cualquier incremento de los casos que 

pongan en riesgo la integridad, la dignidad, seguridad física y psicológica de los niños, 

las niñas y los adolescentes, así como de quienes se encuentran en el entorno escolar 

y han dedicado su vida al servicio de quienes, en un futuro, asumirán los roles y 

liderazgos de la entidad. 

 

Partiendo de este marco, la Ley de la Juventud del Estado de México determina que la 

juventud es el periodo de vida que se encuentra entre los doce y veintinueve años de 

edad, y al tenor de ese parámetro la población joven del Estado de México es el segundo 
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grupo poblacional más numeroso de la entidad. En el año 2020, se contabilizaron 

aproximadamente dos millones 944 mil 549 jóvenes en el Estado de México, un número 

que refleja su importancia demográfica y social. 

 

Durante esta etapa, especialmente entre los doce y veintinueve años, los jóvenes cursan 

la educación media y media superior, momentos clave en los que establecen sus 

principales redes de apoyo social y personal y es en este punto donde deben ser 

sumamente procurados. Bajo este contexto, es indispensable implementar acciones y 

medidas de protección con un enfoque en derechos humanos, que permitan 

salvaguardar la interseccionalidad y la interculturalidad.  

 

Por otra parte, la Ley de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México busca 

asegurar el pleno goce, respeto, protección y promoción de los derechos de este grupo, 

de acuerdo con lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en los tratados internacionales y demás ordenamientos aplicables”. 

 

La Diputada Honoria Arellano Ocampo (Verde), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la Proposición de Punto de Acuerdo, por la que la Legislatura “exhorta 
respetuosamente a la Secretaría de Salud del Estado de México para que, en el 
ámbito de sus atribuciones, realice campañas de concientización dirigidas a 
promover una alimentación sana y equilibrada”.71 Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta Proposición a la Comisión Legislativa de 

Salud, Asistencia y Bienestar Social, para su estudio y dictamen correspondiente (16). 

 

En la exposición de motivos se afirma que “en las últimas décadas nuestra dieta 

alimenticia ha experimentado un cambio significativo, caracterizado por el aumento en 

el consumo de alimentos ultraprocesados y bebidas azucaradas, desplazando una 

alimentación equilibrada basada en el consumo de productos frescos, nutritivos y de 

calidad. El consumo excesivo de este tipo de productos afecta la calidad de vida de las 

personas, propiciando enfermedades crónicas no transmisibles (ECNT) como la 

obesidad, el sobrepeso, la malnutrición por exceso, la diabetes o las enfermedades 

cardiovasculares. 

 
71 Se indica que “estas campañas deberán informar de manera clara, accesible y oportuna, información 
sobre los riesgos y consecuencias del consumo excesivo de alimentos ultraprocesados y bebidas 
azucaradas, resaltando su vínculo con problemas de salud como la obesidad, la diabetes, las 
enfermedades cardiovasculares y otros padecimientos crónicos que deterioran la calidad de vida de la 
población”. 
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Resulta importante distinguir, entre los alimentos naturales, los mínimamente 

procesados y los ultraprocesados. El primero de ellos se obtiene directamente de su 

fuente vegetal o animal. El segundo, son aquellos que pasaron por algún proceso de 

conservación de alimentos como la pasteurización, deshidratación, envasado, 

congelación, entre otras técnicas. 

 

Sin embargo, por lo que hace a los ultraprocesados, son aquellos productos realizados 

totalmente mediante técnicas industriales que tienen por objeto modificar su 

composición natural, teniendo por objetivo aumentar su vida útil. Para lograrlo, suelen 

contener grandes cantidades de sodio, azúcares añadidas, grasas saturadas y grasas 

trans, resultando en una mayor densidad calórica, que no contiene fibra, vitaminas o 

minerales, esenciales para el buen funcionamiento del cuerpo humano. 

 

Una de las principales características de los alimentos ultraprocesados es el 

mejoramiento de sus cualidades sensoriales. Para ello utilizan conservadores, 

texturizantes, saborizantes y edulcorantes, haciéndolos más atractivos que su versión 

original, con el fin de darles una mejor imagen y precio más accesible para el 

consumidor. Los más comunes y de fácil acceso son los alimentos congelados, 

precocinados, bebidas azucaradas y energéticas, productos de panadería y repostería, 

confitería, salsas y aderezos, los cuales suelen estar cargados de azúcares añadidos.  

 

En las últimas décadas, la obtención de estos productos se ha simplificado mediante 

varias plataformas, siendo las máquinas expendedoras una de las más habituales. Estas 

tecnologías reconocidas por su comodidad y modernidad proporcionan una compra 

rápida de productos, desde bebidas hasta aperitivos, sin la necesidad de tener una 

interacción directa con un proveedor. No obstante, su expansión en contextos como 

oficinas, plazas comerciales, hospitales y unidades médicas resulta en una 

preocupación creciente por su efecto en los patrones de alimentación y la salud de las 

personas”. 

 

La Diputada Leticia Mejía García (PRI), presentó en nombre de su Grupo Parlamentario 

su Proposición de Punto de Acuerdo, por la que la Legislatura “exhorta a las y los 
Presidentes Municipales de los Municipios de Acambay de Ruiz Castañeda, 
Aculco, Almoloya de Juárez, Amanalco, Amecameca, Atlacomulco, Capulhuac, 
Chalco, Chapa de Mota, Donato Guerra, Ecatepec de Morelos, El Oro, Ixtapan del 
Oro, Ixtlahuaca, Jilotepec, Jiquipilco, Jocotitlán, Joquicingo, Lerma, Malinalco, 
Metepec, Morelos, Nicolás Romero, Ocoyoacac, Ocuilan, Otzolotepec, Polotitlán, 
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San Felipe del Progreso, San José del Rincón, Soyaniquilpan, Sultepec, Tejupilco, 
Temascalcingo, Temascaltepec, Temoaya, Tenango del Valle, Teotihuacán, 
Texcoco, Tianguistenco, Timilpan, Toluca, Valle de Bravo, Villa de Allende, Villa 
del Carbón, Villa Victoria, Xalatlaco, Xonacatlán y Zinacantepec, a informar a la 
LXII Legislatura del Estado de México sobre el cumplimiento de la obligación de 
contar con una Dirección de Asuntos Indígenas o equivalente; asimismo, sobre la 
expedición del reglamento correspondiente”. Al concluir la presentación, a solicitud 

de la Presidencia se aprobó la dispensa del trámite legislativo de esta Proposición, la 

cual posteriormente fue aprobada por unanimidad de votos, sin que se registrara 

turno de oradores, previa intervención del Diputado Israel Espíndola López (morena),72 

y la Diputada Nelly Brígida Rivera Sánchez (morena)73 (17).74 

 

En la exposición de motivos se menciona que “mediante el Decreto Número 136 de la 

LX Legislatura Local publicado en la ‘Gaceta del Gobierno’ el 14 de abril de 2020, se 

adicionó el artículo 87 Bis a la Ley Orgánica Municipal Estatal con el propósito de 

establecer la obligación a cargo de los ayuntamientos de los municipios que, de acuerdo 

con la Ley de Derechos y Cultura Indígena Estatal tengan población indígena de 

establecer una Dirección de Asuntos Indígenas o equivalente, para atender, con respeto 

a su cultura, usos, costumbres, tradiciones y formas de organización comunitaria, las 

solicitudes y propuestas de las personas y comunidades indígenas. 

 

Además, se estableció que esa unidad administrativa municipal debe estar a cargo de 

una persona que preferentemente hable y escriba alguna de las lenguas indígenas 

propias de la región y que la propuesta de designación corresponde al Presidente 

Municipal para la ratificación del Cabildo, así como la obligación del Ayuntamiento 

correspondiente para aprobar el Reglamento Interno, con el objeto de normar las 

funciones y atribuciones respectivas. 

 

Dicha reforma se sustentó en que, de manera paralela a la representación indígena, 

 
72 Al respaldar la proposición en nombre de su Grupo Parlamentario, precisó “que respecto a la Vocalía 
Ejecutiva del  CEDIPIEM (Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas), nuestro 
Secretario de Bienestar, el Maestro Juan Carlos González Romero, está haciendo por primera vez un 
esfuerzo histórico para que se pongan de acuerdo los distintos liderazgos de los grupos originarios para 
que no tengan un Vocal Ejecutivo impuesto. También quiero reconocer la importancia que tienen los 
pueblos indígenas en la construcción pluricultural de nuestro Estado pues son ellos quienes nos dan 
identidad”. 
73 Aclaró que en Temoaya si existe una Dirección de Asuntos Indígenas. 
74 Acuerdo del 12 de febrero de 2025 publicado en la sección primera de la Gaceta del Gobierno del 19 de 
febrero. 
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resultaba necesaria la existencia de una figura de carácter administrativo, responsable 

de la operatividad del ejercicio de los derechos colectivos e individuales de los pueblos 

y comunidades indígenas, entre otras consideraciones. 

 

Aunado a lo anterior, las y los diputados de las Comisiones Legislativas de Legislación 

y Administración Municipal y de Asuntos Indígenas, responsables del análisis y 

dictamen, coincidieron en que, contar con una Dirección de Asuntos Indígenas, 

encargada de atender las solicitudes y propuestas de las personas y comunidades 

indígenas contribuiría con el propósito de fortalecer a esos pueblos y comunidades, 

favoreciendo la efectividad de sus derechos, en particular de sus integrantes. 

 

Hace más de once años, la LVIII Legislatura del Estado, mediante los decretos número 

156 y 157 publicados en la ‘Gaceta del Gobierno’ el 12 de noviembre del 2013, aprobó, 

respectivamente, una importante reforma a la Ley de Derechos y Cultura Indígena del 

Estado, así como la expedición del Listado de Localidades Indígenas, como un justo 

reconocimiento a los pueblos y comunidades indígenas, en cuya esencia y composición 

pluricultural radica el pueblo mexicano. Uno de los elementos fundamentales de esa 

reforma fue precisamente el fortalecimiento al reconocimiento de los pueblos y 

comunidades indígenas en la ley, lo que posibilitó su adecuada visibilidad en el contexto 

de la modernización de las disposiciones que garantizaran la vigencia de sus derechos 

y su desarrollo integral”.  

 

La Diputada María del Consuelo Estrada Plata (PT), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la Proposición de Punto de Acuerdo, por la que la Legislatura “exhorta 
respetuosamente a los Titulares de las Secretarías de Educación, hoy Secretaría 
de Educación, Ciencia, Tecnología e Inovación y Finanzas, ambas del Estado de 
México, den cumplimiento con lo establecido en la resolución de fecha doce de 
diciembre de dos mil veinticuatro emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en 
materia de Trabajo del Segundo Circuito”, para reconocer al Sindicato Unificado 
de Maestros y Académicos del Estado de México (SUMAEM). Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Proposición a la Comisión 

Legislativa de Trabajo, Previsión y Seguridad Social, para su estudio y dictamen 

correspondiente (18). 

 

En la exposición de motivos se señala que “en México en 2023, las cifras de 

sindicalización según los datos presentados por el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), establecían que 
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únicamente el 10 por ciento de los trabajadores de la iniciativa privada y aquellos que 

pertenecen al Apartado A del artículo 123 de la Constitución Mexicana están 

sindicalizados, lo que representaba en ese entonces aproximadamente cinco millones 

de personas en todo el país. Conforme al artículo 358 de la Ley Federal del Trabajo, 

nadie puede ser obligado a pertenecer a un sindicato o a no pertenecer, máxima 

conocida como libertad sindical en sentido positivo o negativo.  

 

En ese orden de ideas, resulta importante mencionar que con fecha veintidós de agosto 

de dos mil siete el Secretario General del Sindicato Unificado de Maestros y Académicos 

del Estado de México (SUMAEM), presentó escrito ante la Oficialía de partes del 

Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México para solicitar el registro 

del sindicato mencionado, mismo que fue otorgado mediante ejecutoria a través del 

registro sindical número R.S. 2/2007”. 

 

“Es importante resaltar el trabajo que ha hecho la Titular del Ejecutivo Local para llevar 

a cabo sus objetivos. En ese sentido, en aras de salvaguardar el derecho a la libertad 

sindical y en cumplimiento con lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en el sentido que el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje debió considerar que la 

palabra ‘sindicato’ contenida en los artículos reclamados debía entenderse como la 

agrupación sindical a la que el docente hubiere decidido afiliarse en el acto en que 

hubiere causado alta, señalando que se debe dar a conocer al servidor público, de 

manera previa al acto de sindicación, las opciones de agrupaciones sindicales 

existentes, lo que incluye al sindicato mayoritario como al minoritario o minoritarios que 

pudieran existir.  

 

En virtud de lo anterior, a efecto de respetar los derechos humanos y derechos 

fundamentales de acceso a la justicia, seguridad jurídica, fundamentación y motivación 

pro persona; el derecho fundamental e internacionalmente relativo a la tutela judicial 

efectiva, contemplado por el artículo 25 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, que implica que los órganos judiciales están obligados a interpretar 

disposiciones legales en el sentido más favorable para la efectividad de éste y en virtud 

que omitió tomar en cuenta que el Sindicato Unificado de Maestros y Académicos del 

Estado de México (SUMAEM) tiene su registro sindical R.S. 2/2007 y toma de nota del 

Comité Ejecutivo 2018-2024, traducido como un sindicato gremial con derecho al 

otorgamieinto de las cuotas sindicales de sus agremiados, así como a las diversas 

prestaciones y licencias sindicales de los integrantes del Comité Ejecutivo”.  
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El Diputado Valentín Martínez Castillo (morena), al efectuar un Pronunciamiento sobre 
la incidencia delictiva en la Región Uno de Amecameca, dijo que dicha región “está 

compuesta por los Municipios de Amecameca, Atlautla, Ayapango, Cocotitlan , Chalco, 

Ecatzingo, Ixtapaluca, Juchitepec, Ozumba, Temamatla, Tenango del Aire, Tepetixpa, 

Tlalmanalco y Valle de Chalco Solidaridad. Según datos recientes, la población de toda 

la región es aproximadamente de casi un millón seiscientos mil habitantes.  

 

La incidencia delictiva en la Región Uno de Amecameca muestra una variedad en los 

delitos; algunos de los delitos más comunes incluyen robo con violencia, robo de 

vehículo, violencia familiar, lesiones dolosas y esto se extiende en todos los municipios, 

incluyendo también el municipio que pertenece a mi distrito que está en Ixtapaluca. Los 

datos reflejan la necesidad de implementar medidas de seguridad y prevención para 

reducir la incidencia delictiva en toda la región.  

 

En la sesión pasada mi compañera la Diputada Yesica Rojas presentó un punto de 

acuerdo sobre la grave situación de inseguridad que enfrenta el Municipio de Valle de 

Chalco Solidaridad, no sin dejar de precisar que es una circunstancia que se está dando 

no solo en esta región sino en todo el Estado y por supuesto en el país. 

 

Hace unos meses en el Municipio de Tenango del Aire se registró un doble feminicidio: 

dos mujeres fueron reportadas como desaparecidas y fueron halladas sin vida en el 

interior de una cisterna que se encuentra en su propio hogar. Esta es una situación 

terrible, lamentable y muy dolorosa que ensombreció a nuestra región.  

 

A finales del mes de diciembre la actual Síndico Municipal de Tepetixpa fue secuestrada. 

Afortunadamente sus trabajadores y los elementos de seguridad pública, tanto de 

Tepetlixpa como de Ozumba intervinieron para poder liberarla. Afortunadamente, la 

situación no pasó a mayores, pero sí hubo la detención de un presunto responsable.  

 

Hace unos días, Yesenia y Brandon, una madre y un padrastro fueron detenidos y 

vinculados a proceso tras ser señalados como los presuntos responsables de un 

infanticidio de una niña de seis años en el Municipio de Ecatzingo. Hace unos días, 

mientras tuve la oportunidad de platicar con el Fiscal le externé la situación preocupante 

que teníamos como región, porque hubo cuatro presuntos delincuentes con sentencia 

de 64 años de prisión y quedaron en libertad después de que ya habían sido 

sentenciados; no pasaron más de dos años y fueron liberados y hoy están en las calles”.  
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“Por lo pronto, tengo a bien exhortar a la Fiscalía General de Justicia del Estado de 

México y a su Titular, para que en el ejercicio de sus competencias inicie los 

procedimientos administrativos y de cualquier otra índole a que haya lugar para 

garantizar que quienes cometan un delito sean sentenciados y que estas sentencias se 

apeguen al debido proceso. 

 

La estrofa intermedia del Himno del Estado de México declara: cuando el mundo se 

agita en el odio reventando en ciclones de guerra e inundando de horror de la tierra la 

antes fresca y prolífica faz, el país, que ya supo de angustia semejante, en el mundo tan 

viejo, a los pueblos en pugna aconseja el amor, el trabajo y la paz. 

 

Aprovecho esta Tribuna para desearle éxito y recuperación al Senador Higinio Martínez 

que pronto pedirá licencia, que trabaja de la mano con la Gobernadora Delfina Gómez 

Álvarez. Es un privilegio y un honor para mí servir junto con todos ellos y hacerlo desde 

la Región de los Volcanes, porque al contemplar las expresiones de niños, de 

adolescentes, de padres, de familia, de abuelitos, mi ser se siente sobrecogido. 

 

Me doy cuenta que la casa de la transformación va más allá de lo que cualquier persona 

puede imaginar. El pueblo espera resultados y desde la Fiscalía por supuesto que se 

puedan dar; por esa razón esperamos que el Fiscal haga mucho a favor de lo que se 

tiene que trabajar, a depurar sobre, todo los ministerios públicos”. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que la Diputada Sara Alicia 

Ramírez de la O (PT), leyó los comunicados de las comisiones de dictamen y de que 

registró la asistencia, el Presidente levantó la sesión a las dieciséis horas con diez 

minutos, para posteriormente citar a las y los diputados a la próxima sesión deliberante 

a efectuarse el día miércoles 19 de febrero del año 2025, a partir de las doce horas. 

 

6. Crónica de la Cuarta Sesión Deliberante del Segundo Periodo Ordinario 
de Sesiones (19 de Febrero de 2025)75 

 

El día miércoles 19 de febrero de 2025, en el Salón de Sesiones en Pleno “José María 

Morelos y Pavón” de la Cámara de Diputadas y Diputados, en la Ciudad de Toluca de 

Lerdo, Capital del Estado de México, una vez que se efectuó el pase de lista de 

 
75  Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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asistencia mediante el sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, y de 

que agradeció la presencia de quienes siguen la Sesión en el Recinto Legislativo y en 

las plataformas digitales, el Diputado Maurilio Hernández González (morena), en su 

carácter de Presidente del Congreso, abrió los trabajos de la Cuarta Sesión 
Deliberante del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional de la LXII Legislatura del Estado de México, a las trece 

horas con treinta y tres minutos, para que posteriormente el Diputado Valentín Martínez 

Castillo (morena), leyera el Proyecto del Orden del Día integrado por 25 puntos,76 el 

cual fue aprobado por unanimidad de votos, al igual que el acta de la sesión anterior. 

 

La Diputada Angélica Pérez Cerón (morena), presentó el Dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, a la Iniciativa de Decreto que 

remitió la Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza la desincorporación 
del patrimonio del Municipio de Nezahualcóyotl de un inmueble ubicado en la 
Colonia Evolución Súper Veinticuatro, para donarlo al Banco del Bienestar, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, para la 
construcción y operación de una de sus sucursales. Al concluir la presentación y los 

trámites posteriores a la misma, el Dictamen con su Proyecto de Decreto fue aprobado 
por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (2).77 

 

El Diputado Carlos Alberto López Imm (Verde), presentó el Dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Protección Ambiental y Cambio Climático. a las Iniciativas de 
Decreto que remitieron la Titular del Ejecutivo del Estado y el Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México, 78  por la que se reforma el Código para la 
Biodiversidad del Estado de México, para cambiarle la denominación al Titulo 
Quinto denominado “De los Servicios de Limpia y Recoleccion de Residuos” por 
el “Del Manejo Integral de los Residuos” del Libro Cuarto “De los Servicios de 
Limpia y Recolección de Residuos. en los términos que a continuación se señalan 

(3): 

 

Artículo 4.5. Para los efectos de este Libro son aplicables las definiciones contenidas 

en la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, las normas oficiales 

 
76 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis. 
77 Decreto 93 del 19 de febrero de 2024 publicado en la sección segunda de la Gaceta del Gobierno del 10 
de marzo, promulgado el 28 de febrero de 2025.  
78 También propuso reformar la Ley de Justicia Cívica del Estado de México y sus Municipios. 
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mexicanas y normas técnicas estatales que no contradigan las que establece la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y el presente Código, así 

como las siguientes: 

 
… 
 
“II Bis. Centro Integral de Residuos: Instalación diseñada y operada para la 
gestión integral de residuos sólidos urbanos y de manejo especial con la finalidad 
de garantizar el aprovechamiento, tratamiento y disposición final adecuada de 
estos residuos, conforme a los principios de sostenibilidad ambiental, salud 
pública y protección al medio ambiente”. 
 

TÍTULO QUINTO 

DEL MANEJO INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

 
Artículo 4.58. Para el manejo integral de los residuos sólidos urbanos y de manejo 
especial a través de los rellenos sanitarios, centros integrales de residuos o sitios 
de disposición final autorizados, la autoridad competente deberá actuar dentro de los 

siguientes parámetros:  

 

I. La adopción obligatoria de un seguro de responsabilidad o una garantía financiera por 

posibles daños ocasionados con motivo de la prestación de su servicio y para cubrir los 

gastos que ocasione el cierre de las instalaciones, costos asociados a la 
rehabilitación de posibles afectaciones o de remediación ambiental y monitoreo 

posterior al cierre de conformidad con las disposiciones legales aplicables;  

 

II. El establecimiento de indicadores de cumplimiento de conformidad con las normas 

del régimen de concesión vigente para evaluar el desempeño integral de la gestión de 

la empresa concesionaria. En el caso de los centros integrales de residuos deberán 
considerar la reducción de residuos de disposición final, tasas de reciclaje y 
recuperación de materiales, los cuales serán de acceso público;  

 

III. La evaluación y monitoreo permanente de los impactos a la salud y al medio ambiente 

de los procesos y tecnologías que utilicen.  

 

...  
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Artículo 4.92. Los rellenos sanitarios o centros integrales de residuos para la 

disposición final de residuos sólidos urbanos y residuos de manejo especial deben 
separar éstos del resto de los residuos por sus características y por la posibilidad de 

que posteriormente puedan ser aprovechados, y se ubicarán, diseñarán y construirán 

de conformidad con la disposición reglamentaria derivada del presente libro y las 

contenidas en las normas oficiales mexicanas y normas técnicas estatales 

correspondientes.  

 
Artículo 4.93. Al final de su vida útil las instalaciones para la disposición final de los 

residuos sólidos urbanos o de manejo especial se cerrarán siguiendo las 

especificaciones establecidas con tal propósito en los ordenamientos jurídicos 

correspondiente y mediante la aplicación de las garantías financieras que por obligación 

deben adoptarse para hacer frente a ésta y otras eventualidades, de conformidad con 
lo establecido en el presente libro.  
 

…  

 
Artículo 4.104. Las sanciones por la violación de las disposiciones del presente Libro 

se aplicarán conforme a lo siguiente:  

 

I. a IV. …  

 
En los casos respecto de las infracciones contenidas en las fracciones I, II, III, IV, 
V, IX y XV del artículo 4.45 de este Libro,79  adicionalmente a la sanción que 

 
79 “Artículo 4.45. Queda prohibido por cualquier motivo: 
I. Arrojar o abandonar en la vía pública, áreas comunes, parques, barrancas, despoblados y en general en 
sitios no autorizados residuos de cualquier especie;  
II. Arrojar a la vía pública o depositar en los recipientes de almacenamiento de uso público o privado 
animales muertos, partes de ellos y residuos que contengan sustancias tóxicas o peligrosas para la salud 
pública o aquellos que despidan olores desagradables;  
III. Quemar a cielo abierto o en lugares no autorizados cualquier tipo de residuos;  
IV. Arrojar o abandonar en lotes baldíos, a cielo abierto o en cuerpos de aguas superficiales o 
subterráneas, sistemas de drenaje, alcantarillado o en fuentes públicas residuos sólidos de cualquier 
especie;  
V. Extraer de los botes colectores, depósitos o contenedores instalados en la vía pública los residuos 
sólidos urbanos que contengan con el fin de arrojarlos al ambiente o cuando estén sujetos a programas 
de aprovechamiento por parte de las autoridades competentes y éstas lo hayan hecho del conocimiento 
público; 
… 
IX. El depósito o confinamiento de residuos fuera de los sitios destinados para dicho fin en parques, áreas 
verdes, áreas de valor ambiental, áreas naturales protegidas, zonas rurales o áreas de conservación 
ecológica y otros lugares no autorizados; 
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corresponda, la autoridad podrá aplicar la ejecución de trabajo en favor de la 
comunidad relacionado con la protección, conservación y preservación del medio 
ambiente en el espacio afectado.  
 
Artículo 4.113. Las autoridades municipales, en su ámbito de competencia, podrán ser 

subsidiariamente responsables atendiendo a su capacidad financiera y presupuestaria 

por los funcionarios y concesionarios que sean responsables por dolo o culpa sin 

perjuicio de las sanciones penales a que haya lugar”. 

 

Al iniciar el análisis del dictamen, el Diputado José Alberto Couttolenc Buentello (Verde), 

dijo que “hoy, como parte de las propuestas de nuestra Gobernadora Delfina Gómez 

Álvarez, daremos un paso histórico para el Estado de México, una entidad mucho más 

verde, más limpia, más sostenible y mucho más innovadora en la gestión de los residuos 

sólidos. La iniciativa que habremos de aprobar el día de hoy marcará un antes y un 

después de nuestro querido Estado, ya que transformaremos la mal llamada basura en 

energía; tenemos un objetivo claro: basura cero. 

 

En nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México hacemos 

un reconocimiento al liderazgo de nuestra Presidenta, la Doctora Claudia Sheinbaum, 

por su fuerte compromiso con la agenda medioambiental; también a todos y cada uno 

de sus colaboradores que han sido piezas fundamentales para generar una directriz 

hacia un Estado de México más verde. También quiero reconocer el arduo trabajo de 

nuestra Gobernadora, quien encabeza todos los días los esfuerzos y que sigue 

trabajando de manera incansable por el bienestar de las y los mexiquenses, sobre todo, 

en este esfuerzo para transformar el manejo de los residuos orgánicos que permitirá 

cambiar nuestra realidad hacia una economía circular. 

 

Somos cerca de dieciocho millones de habitantes en el Estado de México, enfrentamos 

retos medioambientales brutales, generamos aproximadamente veinte mil toneladas de 

residuos diario y encima de eso nos avientan cerca de diez toneladas la Ciudad de 

México y el Estado de Hidalgo. Parecemos el Estado basurero del país y lo peor de todo 

es que cerca de la mitad de estos residuos se tira a cielo abierto contaminando nuestro 

suelo, nuestra agua, nuestros mantos freáticos. Vivimos una situación francamente 

caótica en el Estado, ya que todos los días miles de niños y niñas se enferman de los 

 
… 
XV. Todo acto u omisión que contribuya a la contaminación de las vías públicas y áreas comunes o que 
interfiera con la prestación del servicio de limpia”. 
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pulmones, de los ojos y del estomago por el pésimo medioambiente en el que vivimos. 

 

Hoy con esta iniciativa de nuestra Gobernadora decimos basta, basta de ver la basura 

como un problema en el Estado de México, basta de llamarle la basura porque son 

residuos. Por ello, con esta iniciativa buscaremos la creación de centros integrales de 

residuos, dejaremos atrás la mala práctica de enterrar la basura a cielo abierto 

contaminando nuestros suelos y avanzaremos hacia un futuro en el que el residuo 

pueda tener una vida útil; a su vez, con la iniciativa que aprobamos la semana pasada 

de prohibir los plásticos de un solo uso, se promoverá el uso de productos 

biodegradables para así poderse reciclar”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobado por unanimidad de votos el 

Dictamen con su Proyecto de Decreto, por el que se reforma el Código para la 

Biodiversidad del Estado de México, para cambiarle la denominación al Título Quinto 

denominado “De los Servicios de Limpia y Recoleccion de Residuos” por el “Del Manejo 

Integral de los Residuos” del Libro Cuarto “De los Servicios de Limpia y Recoleccion de 

Residuos.80 

 

El Diputado Israel Espíndola López (morena), presentó el Dictamen formulado por las 

Comisiones Legislativas de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, y Para la Atención 

de Grupos Vulnerables, a la Iniciativa de Decreto que remitió la Titular del Ejecutivo 

del Estado, por la que se reforma la Ley de Educación del Estado de México, para 
que las universidades y tecnológicos de estudios superiores, así como las 
escuelas normales públicas del Estado de México, destinen un porcentaje de por 
lo menos el 10 por ciento de su matrícula escolar a personas en situación de 
vulnerabilidad, especialmente para mujeres con discapacidad, migrantes o 
pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas. Al concluir la 

presentación y los trámites posteriores a la misma, el Dictamen con su Proyecto de 

Decreto fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de 

oradores (4).81 

 

El Diputado Carlos Alberto López Imm (Verde), presentó el Dictamen formulado por las 

Comisiones Legislativas de Protección Ambiental y Cambio Climático, y de Recursos 

 
80 Decreto 95 del 19 de febrero de 2024 publicado en la sección segunda de la Gaceta del Gobierno del 10 
de marzo, promulgado el 28 de febrero de 2025. 
81 Decreto 94 del 19 de febrero de 2024 publicado en la sección segunda de la Gaceta del Gobierno del 10 
de marzo, promulgado el 28 de febrero de 2025. 
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Hidráulicos, a las Iniciativas de Decreto que remitieron la Titular del Ejecutivo del 

Estado, la Diputada Leticia Mejía García (PRI),82 el Grupo Parlamentario del Partido 

Verde Ecologista de México83 y el Diputado Isaac Josué Hernández Méndez (PT), 84 por 

la que se reforma el Código para la Biodiversidad del Estado de México, para 
establecer sanciones para quienes “inhiban, modifiquen o alteren el ciclo 
hidrológico mediante el uso de tecnologías de alteración artificial del tiempo para 
la precipitación pluvial o lluvias fuertes, en los términos que a continuación se 

señalan (5): 

 

“ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 2.78, 2.137 y 2.141 y se adiciona un 

párrafo segundo al artículo 2.270 del Código para la Biodiversidad del Estado de México, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 2.78. Las personas afectadas directamente o los representantes de una 

organización social que acrediten su interés ante la Comisión de Impacto Estatal tienen 

derecho a formular por escrito observaciones y propuestas respecto de las obras, 

actividades o aprovechamientos sujetos a la evaluación de impacto ambiental. 

 

Artículo 2.137. La Secretaría (del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible) en 

coordinación con los Municipios del Estado en el ámbito de competencia de la entidad 

y en los términos que se establezcan en el Reglamento correspondiente deberá llevar 

un inventario de fuentes fijas o móviles que emitan a la atmósfera sustancias 
contaminantes, que ocasionen o puedan ocasionar desequilibrios ecológicos o 
daños al ambiente, incluyendo sistemas antigranizo o cualquier otro mecanismo 
o tecnología que inhiba, modifique o altere el ciclo hidrológico; descargas de aguas 

residuales en cuerpos receptores de jurisdicción estatal y municipal o que se filtren al 

subsuelo materiales y residuos de su competencia, coordinar los registros que 

establezca este Libro, incluyendo el relativo a proveedores de equipos y servicios 
relacionados con las fuentes fijas o móviles referidas en el presente artículo y 

crear un sistema único de información de carácter público basado en las autorizaciones, 

licencias o permisos que en la materia deba otorgar, según su competencia.  
 

 
82 Propuso reformar el Código para la Biodiversidad del Estado de México, el Código Penal del Estado de 
México y la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 
83 Propuso reformar el Código para la Biodiversidad del Estado de México, el Código Penal del Estado de 
México y la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 
84 Propuso reformar el Código para la Biodiversidad del Estado de México, el Código Penal del Estado de 
México y la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 
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Artículo 2.141. Deberá regularse la emisión de sustancias contaminantes a la 

atmósfera, en cualquiera de sus estados físicos o de energía como humos, gases, 
vapores, partículas sólidas, ruido, vibraciones, energía térmica o lumínica, olores, 
polvos y líquidos que ocasionen o puedan ocasionar desequilibrios a los 
ecosistemas o daños al ambiente, incluyendo sistemas antigranizo o cualquier 
otro mecanismo o tecnología que inhiba, modifique o altere el ciclo hidrológico. 
 

Artículo 2.270… 

 

La misma sanción será aplicable para quienes, sin contar con la autorización de 
las autoridades competentes inhiban, modifiquen o alteren el ciclo hidrológico 
mediante el uso de tecnologías de alteración artificial del tiempo para la 
precipitación pluvial o lluvias fuertes, tales como cañones antigranizo, avionetas 
antilluvia o cualquier otro dispositivo tecnológico para la inhibición, alteración o 
modificación del granizo o lluvia que genere posibles impactos negativos a la 
biodiversidad, perturbe o altere los ecosistemas y el equilibrio ecológico al 
modificar los hábitats y los patrones de distribución de especies, desestabilizar 
los ciclos de nutrientes y la dinámica de las comunidades biológicas y afecte la 
calidad y cantidad del agua al alterar los patrones de precipitación. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial ‘Gaceta 

del Gobierno’. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial ‘Gaceta del Gobierno’. 

 
ARTÍCULO TERCERO. La Secretaría del Campo, en coordinación con las Secretarías 

del Agua y del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, emitirá la Norma Técnica Estatal 

correspondiente para regular el uso de productos químicos o tecnología en la inhibición, 

alteración o modificación del ciclo hidrológico con fines agrícolas, ello con el objetivo de 

lograr un desarrollo rural integral y sostenible”. 

 

El diputado presentante después de leer el dictamen, señaló que “hoy vamos a votar un 

compromiso que adquirimos quienes estuvimos en el  territorio y recibimos de manera 

conjunta mayormente en la zona norte del Estado esta demanda que es de mucha 
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importancia porque éste es un problema muy añejo, es un problema que tiene más de 

diez años en las peticiones de la ciudadanía en tiempos electorales. 

 

Diputadas y diputados, han pasado muchos años y nadie le respondía al campesino en 

este sentido: secretarias y secretarios han pasado y nadie le creía al campesino del 

Estado. Pero hoy sí llegó una Titular del Ejecutivo que le cree al campesino; hoy lo que 

vamos a votar es un reclamo social de quienes se dedican al campo en la zona norte 

del Estado. 

 

Hoy la sensibilidad de la Maestra Delfina Gómez nos tiene aquí para votar esta iniciativa 

que acompañó sin temor a que los expertos climatológicos le dijeran que no era cierto 

como lo sostenían quienes estaban en la  Secretarías del Campo, del Agua o del Medio 

Ambiente en la administración pasada y esto lo digo porque la apertura de esta 

Soberanía se puede prestar a que hagamos caravana con sombrero ajeno,. Que no nos 

quieran engañar en ningún momento y en ningún sentido: este tema estaba debajo de 

un escritorio y la persona que lo sacó se llama Delfina Gómez Álvarez”. 

 

Al iniciar el análisis del dictamen, la Diputada Leticia Mejía García (PRI), afirmó que “el 

día de hoy es muy importante para el Estado de México, ya que el trabajo legislativo que 

se presenta, representa la voluntad política y la sensibilidad de los diferentes grupos 

parlamentarios, así como del Ejecutivo en favor del campo mexiquense y es que la 

trascendencia del presente decreto representa la lucha de muchos hombres y mujeres 

en favor de la lluvia, en favor del campo, misma que se hizo visible durante la última 

década a través de manifestaciones, toma de carreteras, cierre de autopistas y marchas, 

entre otros, con el objetivo de que su voz y su legítimo reclamo fuera escuchado. 

 

Hoy estamos marcando un precedente, ya que hasta hoy no existía antecedente 

normativo ni federal ni en nuestro Estado, que de manera formal y jurídicamente 

atendiera el problema del uso de los denominados sistemas antigranizo o cañones 

antigranizo y avionetas antilluvia. El primer sistema actúa a través del uso de gas 

acetileno para generar ondas sonoras que se propagan a través del aire, generando 

ondas de choque que dispersan la lluvia; y el segundo esparciendo sustancias químicas 

a la atmosfera para romper las nubes. Ambos sistemas son utilizados por grandes 

empresas, por empresas trasnacionales, por grandes productores agropecuarios, para 

inhibir la precipitación que ha venido afectando la producción del campo, la producción 

ganadera de los pueblos indígenas y de los agricultores en general. 
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La falta de legislación sobre este tema ha limitado la capacidad de las dependencias del 

Ejecutivo Federal y Estatal para abordar directamente las necesidades de los 

campesinos. Sin embargo, con la reforma que hoy se aprueba, se sentarán las bases 

para enfrentar este desafío de manera efectiva y es que aunque mucho se ha dicho 

sobre la importancia de contar con mayores elementos probatorios o investigaciones 

científicas acerca de la afectación que causan los cañones antigranizo o las avionetas 

antilluvias, la realidad que se vive en el campo mexiquense no necesita más pruebas 

para ver cómo el maíz se seca, cómo muere, cómo la cosecha disminuye, cómo las 

presas se secan, cómo el ganado y la fauna silvestre se quedan sin lugares para saciar 

la sed, cómo la flora no resiste la sequía y cómo los mantos acuíferos ya no se recargan. 

 

Éstas son pruebas más que suficientes para entender que el conocimiento ancestral y 

la observancia campesina no se equivoca y que el uso de los cañones antigranizo y las 

avionetas antilluvia inhiben la precipitación de la lluvia. Por ello, celebro los trabajos 

llevados a cabo en las Comisiones Legislativas de Protección Ambiental y Cambio 

Climático y  de Recursos Hidráulicos, pues nos han permitido generar acuerdos 

legislativos que resuelvan esta problemática y que sirvan a los mexiquenses”. 

 

El Diputado Isaac Josué Hernández Méndez (PT), indicó que “este decreto no hubiera 

sido posible sin el apoyo de todas las fracciones parlamentarias, pero principalmente 

del apoyo de nuestra Gobernadora del Estado de México, la Maestra Delfina Gómez 

Álvarez, porque ella fortaleció esta iniciativa ciudadana. Este decreto, sin duda alguna, 

viene a poner orden y a darle justicia a los campesinos que durante muchos años pedían 

solución este problema”. 

 

“No se nos olvide que en la región norte del Estado y en muchas partes de nuestra 

entidad tenemos campesinos que cultivan para su consumo personal, pero también para 

su comercialización. De hecho, las empresas sin reglamentación, sin regularización 

pueden manipular el medio ambiente, puedan manipular el ciclo hidrológico afectamdo 

de manera directa a los campesinos, a los ciudadanos y ciudadanas del Estado de 

México, principalmente al campo, pero también a todos los que en esas zonas habitan, 

porque esto tiene que ver también con un tema de contaminación atmosférica, de la 

contaminación que afecta la salud de las y los ciudadanos y por supuesto, afecta el 

derecho al agua, el derecho a que los mantos acuíferos se alimenten de este vital líquido 

y al espantarlo, al aventar avionetas y utilizar tecnologías fijas o móviles estamos 

afectando definitivamente al medio ambiente.  
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Por eso el día de hoy celebro que este decreto que obviamente estoy convencido de 

que se va a votar a favor, va a beneficiar a muchos y muchas ciudadanos y ciudadanas 

que reclaclamaban este tema, particularmente que se prohibiera, que se inhibirá el uso 

de las tecnologías para poder manipular el medio ambiente.  

 

Me hubiera gustado que se hubieran tenido reformas al Código Penal también para que 

se tipifique como un delito la manipulación ambiental; sin embargo, no fue el caso, pero 

estoy seguro que éste es un paso muy importante que vamos a dar porque vamos a 

poder regularizar estos sistemas que afectan a nuestros campesinos y a los ciudadanos.  

 

Quiero decir que durante todo este tiempo, durante la campaña y en estos meses había 

un solo pedimento de parte de los campesinos en común, al menos en mi distrito, en 

San Felipe, en Jiquipilco, en Ixtlahuaca y por supuesto en la región de Atlacomulco y de 

Jocotitlán. De toda esta zona nos habían pedido que pudiéramos generar una iniciativa 

que apoyara a controlar, a inhibir este este problema”.  

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobado por unanimidad de votos el 

Decreto con su Proyecto de Decreto, por el que reforma el Código para la Biodiversidad 

del Estado de México, para establecen sanciones para quienes “inhiban, modifiquen o 

alteren el ciclo hidrológico mediante el uso de tecnologías de alteración artificial del 

tiempo para la precipitación pluvial o lluvias fuertes.85 

 

La Diputada Lilia Urbina Salazar (PRI), presentó el Dictamen formulado por la Comisión 

Legislativa de Desarrollo Turístico y Artesanal, a su Proposición de Punto de Acuerdo 
que elaboró en nombre de su Grupo Parlamentario, por la que la Legislatura “exhorta 
respetuosamente a la Secretaría de Cultura y Turismo del Estado de México, a 
implementar acciones para fortalecer la señalización vial de todos los municipios 
de nuestra entidad con el nombramiento de ‘Pueblo Mágico’, especialmente los 
que integran el Distrito 33, como lo son San Martín de las Pirámides y San Juan 
Teotihuacán, con el propósito de contar con una señalética que brinde información, 

identidad y mayor difusión a estos destinos turísticos, museos y zonas arqueológicas, 

procurando aportar al desarrollo cultural y económico de la región” (6). 

 

 
85 Decreto 96 del 19 de febrero de 2024 publicado en la sección segunda de la Gaceta del Gobierno del 10 
de marzo, promulgado el 28 de febrero de 2025. 
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Al iniciar el análisis del dictamen, el Diputado Israel Espíndola López (morena), dijo que 

“el turismo, en palabras de nuestro ex Presidente Andrés Manuel López Obrador, es 

una herramienta de reconciliación y bienestar social, pues crean la cadena de valor 

conformada por maestras y maestros, artesanos, guías de turistas, prestadores de 

servicios, pequeños empresarios, artistas, ejidatarios y de nuestros pueblos originarios, 

quienes son guardianes de nuestra cultura y que históricamente habían sido olvidados. 

 

Hoy la historia es diferente, pues a través del reconocimiento a su trabajo el turismo es 

una herramienta que genera economía en las localidades y es una de las actividades 

que a su vez nos permite preservar nuestra identidad como mexiquenses. El turismo 

para el Estado de México es muy importante. En el primer año de gobierno de nuestra 

querida Gobernadora, la Maestra Delfina Gómez, en el territorio mexiquense recibimos 

a más de cinco millones de visitantes, generando una derrama económica de más de 

ocho mil millones de pesos. 

 

El Estado de México junto con los estados de Jalisco y Puebla somos las entidades que 

contamos con más nombramientos de Pueblos Mágicos en el país; en nuestro caso son 

trece municipios: Aculco, El Oro, Tepotzotlán, Tonatico, Ixtapan de la Sal, Malinalco, 

Valle de Bravo, Villa del Carbón, Jilotepec, Otumba, Metepec y por supuesto 

Teotihuacán y San Martín de las Pirámides que comparten dicho nombramiento. 

 

Contamos con el reciente nombramiento en 2024 del Primer Barrio Mágico del Estado 

de México que son las Zonas Arqueológicas de Tenayuca 1 y 2 y Santa Cecilia en el 

Municipio de Tlalnepantla. Además, contamos con una estrategia única que nos 

distingue en este humanismo a la mexiquense de promoción turística que no tiene 

ningún otro Estado que son los veinticinco Pueblos con Encanto en los municipios de 

Acolman, Amanalco, Amecameca, Axapusco, Ayapango, Coatepec Harinas, Donato 

Guerra, Jiquipilco, Jocotitlán, Lerma, Nopaltepec, Ozumba, Papalotla, Polotitlán, San 

Felipe del Progreso, Sultepec, Temascalcingo, Temascaltepec, Temoaya, Tenango del 

Valle, Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, Tlalmanalco, Zacualpan y Zinacantepec. 

 

Todos estos municipios forman nuestras nueve rutas turísticas denominadas: En el 

Corazón Mexiquense, Fe y Espiritualidad, Bellezas del Nevado, mariposa Monarca, 

Esplendor Mazahua, Grandeza Otomí, Leyendas del Camino Real, Lugar de los Dioses, 

Sor Juana y los Volcanes. 

 

Cabe hacer mención que para el asunto particular que nos ocupa aunque como grupo 
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parlamentario votaremos a favor, preciso que la Secretaría de Cultura y Turismo 

encabezada por nuestra compañera Nelly Carrasco Godínez, que además es quien 

lidera los trabajos de la mesa intersecretarial para atender las actividades del Valle de 

Teotihuacán ya trabaja con ahínco en la materia al igual que el compañero Ariel Juárez 

Rodríguez, Director General de la Junta de Caminos en el Estado de México. 

 

Nuestra responsabilidad que tenemos como Legislatura es no dejar a nadie atrás; es 

por ello que propondremos no sólo dotar con señalética turística vial como 

infraestructura de apoyo a nuestros visitantes sólo a los trece Pueblos Mágicos, sino 

también a los veinticinco Pueblos con Encanto, a nuestro Barrio Mágico y a varios 

municipios con vocación turística”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobado por unanimidad de votos el 

Dictamen con su Proyecto de Acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría de Cultura 

y Turismo del Estado de México para implementar acciones para fortalecer la 

señalización vial de todos los municipios de nuestra entidad con el nombramiento de 

“Pueblo Mágico”, especialmente los que integran el Distrito 33 como lo son San Martín 

de las Pirámides y San Juan Teotihuacán.86 

 

El Diputado Octavio Martínez Vargas (morena), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma el Artículo 83 del 
Código Financiero del Estado de México, para que el Municipio de Ecatepec de 
Morelos deje de pagarle a la Comisión del Agua del Estado de México la tarifa del 
del grupo 1 por el suministro del agua potable y en su lugar pague la tarifa del 
grupo 3. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

Iniciativa a las Comisiones Legislativas de Planeación y Gasto Público, de Finanzas 

Públicas, y de Recursos Hidráulicos, para su estudio y dictamen correspondiente (7). 

 

En la exposición de motivos se señala que “como representantes populares estamos 

obligados a impulsar decisiones estratégicas que fomenten la igualdad de 

oportunidades y la democratización del acceso a los servicios públicos estatales y 

municipales. Esto requiere no solo voluntad política, sino también una visión integral que 

abarque la inclusión social, la sostenibilidad económica y la participación activa de las 

comunidades. Nuestro compromiso debe centrarse en construir un Estado de México 

 
86 Acuerdo del 19 de febrero de 2024 publicado en la sección primera de la Gaceta del Gobierno del 27 de 
febrero. 
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más justo, equitativo y resiliente, donde las disparidades sean superadas por un enfoque 

sólido de justicia social y desarrollo humano. 

 

Ecatepec en particular, es uno de los municipios más grandes y poblados del Estado, 

que enfrenta un grave problema relacionado con la desigualdad en el acceso a los 

servicios públicos, lo que impacta de manera significativa la calidad de vida de sus 

habitantes. La falta de acceso adecuado a servicios como agua potable, drenaje, 

electricidad y seguridad contribuye a la perpetuación de la pobreza y afecta el bienestar 

de miles de personas. 

 

Uno de los principales factores que agravan la desigualdad social en Ecatepec es el 

desmesurado crecimiento poblacional experimentado en las últimas décadas. Su 

composición poblacional es diversa ya que  enfrenta realidades contrastantes. Con una 

población de un millón 645 mil 352 habitantes en el año 2020 fue declarada la 

demarcación con mayor número de personas en situación de pobreza (786 mil 391), 

ocupando el segundo lugar a nivel nacional”.  

 

“Este crecimiento ha acentuado problemas críticos, como el acceso y el abastecimiento 

de agua, un recurso esencial para la salud y el bienestar, que no está siendo garantizado 

como derecho humano para toda la población. Esta carencia genera una serie de 

impactos negativos que afectan directamente la calidad de vida de los habitantes, 

especialmente en las zonas con mayor marginación. 

 

La falta de acceso constante y suficiente al servicio de agua potable perpetúa la 

pobreza, dificulta el desarrollo social y económico de la región, y profundiza la 

desigualdad. Aunque Ecatepec cuenta con redes de distribución, éstas han sido 

insuficientes para cubrir de manera eficiente y suficiente a todas las colonias, dejando a 

las zonas periféricas y de alta marginación en una situación de escasez. 

 

Los habitantes de estas áreas se ven obligados a depender de pipas de agua, cuyo 

suministro es irregular y a menudo insuficiente. Esta situación no solo compromete la 

higiene y la salud de las familias, sino que también representa un gasto adicional, ya 

que muchas deben recurrir a la compra de agua embotellada o a costosos sistemas 

alternativos de abastecimiento, agravando aún más las condiciones de vulnerabilidad”. 

 

La Diputada Martha Azucena Camacho Reynoso (morena), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforman los Artículos 4 
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y 11 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de México, para regular el servicio 
de cuidados, entendido como el “conjunto de apoyos indispensables para el desarrollo 

de las actividades de la vida diaria, a fin de satisfacer las necesidades integrales de 

subsistencia de las personas en diferentes etapas de su vida”. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión 

Legislativa de Desarrollo y Apoyo Social, para su estudio y dictamen correspondiente 

(8). 

 

En la exposición de motivos se precisa que “el tema de los cuidados ha sido considerado 

social y culturalmente como una responsabilidad que atañe únicamente a cada familia 

y a los arreglos que se dan dentro del espacio doméstico, con una sobrecarga histórica 

y sistemática para nosotras las mujeres, dada la división sexual del trabajo. En este 

sentido, la construcción de una política de cuidados parte de la idea de que todas, todos 

y todes, en algún momento de nuestra vida, necesitaremos ser cuidados, y que la 

práctica de estos requiere experiencia y terapias diferenciadas dependiendo de la edad 

y de la condición en que vive la persona a la que se le cuida. 

 

Los trabajos de cuidados estuvieron dirigidos, en un principio, en la atención y cuidado 

a la infancia; posteriormente, este derecho se ensanchó hasta alcanzar a otros sujetos 

sociales, para finalmente ser definido como un derecho del que deben disponer todas 

las personas. 

 

De acuerdo con el Banco Interamericano de Desarrollo, en América Latina y El Caribe 

los servicios de cuidado se han vuelto en una necesidad prioritaria para millones de 

familias, por lo que el diseño de estrategias y políticas se ha vuelto uno de los principales 

retos de los gobiernos, para garantizar que las personas que por su condición de 

dependencia requieran de estos servicios puedan acceder a ellos con la mayor calidad 

posible que les permita continuar con el desarrollo pleno de sus vidas. 

 

Los datos de la Encuesta Nacional de Cuidados 2023 elaborada por el INEGI87 nos 

reafirma la necesidad de tener un marco normativo que nos permita implementar un 

sistema nacional y estatal de cuidados. En dicha encuesta se identificaron 58.6 millones 

de personas susceptibles de recibir cuidados, de las cuales 5.6 millones (9.6 por ciento) 

son personas con discapacidad, 10.3 millones (17.5 por ciento) son infancias de cero a 

cinco años, 25.4 millones (43.3 por ciento) son infancias y adolescencias de seis a 

 
87 Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
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diecisiete años, 17.0 millones (29 por ciento) son personas adultas mayores de sesenta 

años y más y setecientos mil 330 (1.2 por ciento) son personas con alguna enfermedad 

temporal.  

 

Del total de personas susceptibles de recibir cuidados se cubren las necesidades de 

cuidados de 38.0 millones (64.9 por ciento) por parte de una persona del hogar o de otro 

hogar. Acerca de las personas que brindan cuidados a estos grupos, se observó que la 

madre es la cuidadora principal del hogar de las infancias de cero a cinco años (86.3 

por ciento), de las infancias y adolescencias de seis a diecisiete años (81.7 por ciento), 

de las personas enfermas temporales (33.9 por ciento) y de las personas con 

discapacidad (30.6 por ciento). En tanto, la persona cuidadora principal de las personas 

adultas mayores es su cónyuge (49.2 por ciento)”. 

 

El Diputado Gerardo Pliego Santana (morena), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma la Ley del Periódico 
Oficial “Gaceta de Gobierno” del Estado de México, para que se deje de editar en 
forma impresa el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno”. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión 

Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen 

correspondiente (9). 

 

En la exposición de motivos se indica que “la digitalización del Periódico Oficial ‘Gaceta 

de Gobierno’ inicio formalmente con la publicación de la Ley del Periódico Oficial ‘Gaceta 

del Gobierno’ del Estado de México el 6 de enero de 2016. Dicha ley en su artículo 8 

estableció que se editaría tanto en formato impreso como digital y que ambas versiones 

tendrían el contenido idéntico además de la misma validez, facilitando la consulta del 

contenido y contribuyendo a asegurar la disponibilidad de dicho contenido, además de 

incrementar una mayor confianza y transparencia ante los ciudadanos. 

 

Una de las principales preocupaciones del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento 

de Regeneración Nacional es cuidar del medio ambiente y de nuestra economía, ya que 

el consumo mundial de papel excede los 268 millones de toneladas al año. Por ejemplo, 

para fabricar una tonelada de papel se cortan alrededor de catorce árboles. 

 

La digitalización del Periódico Oficial ‘Gaceta de Gobierno’ no solo moderniza y facilita 

el acceso a la información, sino que además promueve prácticas más responsables y 

sostenibles, beneficiando así tanto las instituciones como al medio ambiente. 
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El Periódico Oficial ‘Gaceta de Gobierno’ cumple una función esencial al ser el medio 

oficial para la publicación y la difusión de disposiciones legales, administrativas y demás 

actos de gobierno. Sin embargo, el modelo actual que combina la versión impresa y la 

digital presenta diversas limitaciones, como los elevados costos de impresión, la 

dependencia de insumos físicos y la falta de accesibilidad para los ciudadanos.  

 

En un contexto global de digitalización y sostenibilidad, la existencia de ambos formatos 

representa tanto una carga económica como ambiental que puede ser pausada sin 

perder la validez y legalidad, además de la inmediata accesibilidad de la información 

oficial. Incluso la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales, 

desde el año 2019 estableció que el Diario Oficial de la Federación se publicaría de 

forma electrónica, no perdiendo con ello su carácter oficial. 

 

Por todo lo anterior, es que se propone la transición de la impresión del Periódico Oficial 

‘Gaceta de Gobierno’ solo al formato digital, lo cual permitirá disminuir significativamente 

los costos asociados con la impresión, distribución y almacenamiento. Los recursos 

destinados a dicha actividad podrían ser dirigidos a otras áreas prioritarias para el 

Estado, como la infraestructura y la salud”. 

 

El Diputado Rigoberto Vargas Cervantes (morena), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma el Artículo 94 de la Ley 
de Educación del Estado de México, para que la autoridad educativa priorice “el 
cuidado, protección, promoción y atención de la salud mental y apoyo psicosocial 
de las y los docentes para garantizar su bienestar personal y profesional, la calidad en 

la enseñanza y un clima laboral que permita el sano desarrollo de la comunidad 

educativa”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

Iniciativa a la Comisión Legislativa de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para 

su estudio y dictamen correspondiente (10). 

 

En la exposición de motivos se afirma que “la Organización Mundial de la Salud (OMS), 

define a la salud mental como un estado de bienestar mental que permite a las personas 

hacer frente a los momentos de estrés de la vida, desarrollar todas sus habilidades, 

poder aprender y trabajar adecuadamente y contribuir a la mejora de su comunidad. 

Asimismo, establece que es un derecho humano fundamental y un elemento esencial 

para el desarrollo personal, comunitario y socioeconómico.. 

 

Por lo anterior, la salud mental es considerada un pilar fundamental en la vida de cada 
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persona y en el bienestar de las sociedades. Sin embargo, según datos del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), más del 17 por ciento de los mexicanos 

han experimentado algún trastorno mental a lo largo de su vida con la depresión y la 

ansiedad liderando las estadísticas . 

 

En este contexto, abordar la salud mental de los maestros es de suma importancia, ya 

que la función propia del docente, el educador o el profesor impone una vida no solo 

sacrificada, sino amenazada seriamente por riesgos para la salud mental. La 

acumulación de factores psicosociales negativos o desfavorables convierten a la 

docencia en una categoría socioprofesional de riesgo para la salud. 

 

Elementos que, de acuerdo con un estudio reciente liderado por el Profesor Robert 

Waldinger que buscó identificar las profesiones con mayores niveles de insatisfacción 

laboral, colocaron a la profesión docente, entre los diez trabajos más estresantes del 

mundo. Además de que un docente con buena salud mental tiene un efecto importante 

en disminuir las brechas de aprendizajes, sobre todo, en las escuelas que atienden a 

estudiantes de menor rendimiento e incluso, repercute en las decisiones personales y 

profesionales que en un futuro tomen sus estudiantes. 

 

Cerrando Brechas, un estudio realizado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 

en Ecuador entre los años 2012 y 2018 encontró que en promedio, el beneficio de tener 

un buen docente durante cuatro años equivale a aumentar el aprendizaje de los 

estudiantes en seis meses, y que el efecto de un buen docente es, en promedio, tres 

veces mayor para estudiantes de bajo desempeño, quienes suelen ser alumnos de 

menor nivel socioeconómico y, muchas veces, pertenecientes a minorías étnicas. 

 

Es por ello, que se espera que los maestros eduquen, sean consejeros, investigadores, 

analistas, mentores, entre muchos otros roles. Además, ante todos los obstáculos 

imaginables, se les pide que rindan cuentas positivas. En ocasiones parece que el peso 

del éxito de cada programa educativo descansa en los hombros de los profesores”. 

 

El Diputado Israel Espíndola López (morena), solicitó a la Presidencia que se efectuara 

un pase de lista para verificar la existencia del quórum, el cual fue cubierto 

satisfactoriamente. 

 

Le Diputade Luisa Esmeralda Navarro Hernández (morena), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma el Artículo 3.42 
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del Código Civil del Estado de México, para que las personas cuya autopercepción 
de su identidad de género no se incluya en las categorías de hombre o mujer 
tengan el derecho al reconocimiento e inscripción en el acta de su género no 
binario”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

Iniciativa a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su 

estudio y dictamen correspondiente (11).88 

 

En la exposición de motivos se menciona que “el 27 de febrero de 2023, el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral (INE) aprobó por mayoría de votos determinar 

viable la incorporación de la letra ‘X’ en la credencial para votar que reconozca a las 

personas no binarias, en acatamiento a sentencias de la Sala Regional Monterrey del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). Dicho trámite se puede 

llevar a cabo, independientemente si se ha hecho o no una corrección de la identidad 

en su acta de nacimiento; hasta agosto de 2023 el INE entregó 127 credenciales de 

elector en donde aparece una ‘X’ en el apartado de género, es decir, que reconocen a 

las personas no binarias. 

 

Por su parte, datos de la Encuesta Nacional sobre Diversidad Sexual y de Género 

(Endiseg, 2021), elaborada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 

da cuenta que en México hay 141 mil 949 personas que se identifican como no binarias. 

Al arrojar la pregunta realizada: ‘¿A qué edad se dio cuenta que su forma de ser o actuar 

no correspondía con su sexo de nacimiento?’ las personas que manifestaron tener una 

identidad de género trans (transgénero, transexual, no binario, género fluido, agénero, 

entre otras) indicaron que en su mayoría lo hicieron durante la primera infancia (antes 

de los siete años) con un 62.4 por ciento. 

 

Es menester que el marco legal local se adecúe a los estándares internacionales y 

nacionales en materia de derechos humanos y con ello garantizar la atención 

institucional y la creación de políticas públicas que procuren el bienestar de todas las 

personas sin importar cualquier característica que se les atraviese para la rectificación 

de la documentación. Para las personas cuya identidad de género que se encuentran 

fuera del sistema binario podrá representar un acto de justicia social, además de 

reafirmar la obligación del Estado para cumplir con sus compromisos en materia de 

 
88 Al terminar su intervención dijo “que los diputados de las Bancadas del PRI y del PAN cuando se hace el 
pronunciamiento de las iniciativas de la diversidad sexual nunca se encuentran en el Pleno. Ya es hora de 
decir basta para que no nos sigan invisibilizando, porque en sus partidos también existen personas de la 
diversidad sexual”. 
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derechos humanos.  

 

Esta medida no solo es un paso hacia la igualdad sustantiva, sino también un 

instrumento crucial para combatir la discriminación y la exclusión social. En todo el 

mundo debemos desde los gobiernos y en especial del Poder Legislativo hacer realidad 

las aspiraciones de la ‘Declaración universal para todas las personas sin distinción, 

exclusión, restricción, orientación por motivos de raza, color, linaje u origen nacional o 

étnico’ como lo mandatan los tratados internacionales”. 

 

El Diputado Edmundo Luis Valdeña Bastida (morena), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, para establecer que el Estado destinará 
anualmente recursos presupuestarios suficientes para garantizar el ejercicio de 
los derechos establecidos en la política social que impliquen la transferencia de 
recursos directos para la población. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión Legislativa de Gobernación y 

Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen correspondiente (12). 

 

En la exposición de motivos se señala que “el Plan de Desarrollo del Estado de México 

2023-2029 señala que la pobreza es un fenómeno que afecta más a las mujeres que a 

los hombres, sobre todo, a la población de zonas rurales o marginadas debido a que las 

mujeres enfrentan distintas desigualdades, entre las que se encuentran la diferencia de 

los ingresos que perciben, su estado civil, su origen, su jerarquía familiar, el número de 

hijos que tienen, las carencias sociales que presentan y su escolaridad, entre otras 

condiciones que vulneran su desarrollo económico y social, además de su autonomía y 

empoderamiento. 

 

Por ello, el desarrollo social es la base sobre la que se construye una sociedad próspera 

y justa, es el pilar que sostiene la calidad de vida de la población y la llave para abrir 

oportunidades. Sin embargo, un desarrollo social con bienestar es asegurar que todas, 

todos y todes tengamos acceso a servicios básicos de calidad, oportunidades 

sostenibles y recursos para vivir con dignidad; es enfocarse en los sectores que 

históricamente fueron olvidados: los grupos más pobres. 

 

 Es importante no olvidar que el objetivo más importante de los gobiernos de la Cuarta 

Transformación es que las y los mexiquenses vivan en un entorno de bienestar; son 

gobiernos en donde primero son los pobres. Basta recordar que existen dos 
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perspectivas en el país, la de la Cuarta Transformación de la vida pública de México, 

que busca el bienestar del pueblo y la del neoliberalismo, cuya visión es hacer de los 

derechos un privilegio y una mercancía.  

 

Este nuevo modelo de política social está sustentada en los principios que rigen el 

Humanismo Mexicano y que nos compromete a no robar, no mentir y no traicionar y 

busca que la política social con bienestar se convierta en derechos en beneficio de 

todas, todos y todes los mexiquenses más desprotegidos. 

 

En este sentido, el gobierno de la Maestra Delfina Gómez Álvarez, promueve la 

disminución de la condición de pobreza y carencias sociales de las y los mexiquenses 

a partir de programas, proyectos o acciones de desarrollo social que incentiven el 

incremento de los ingresos, el acceso a los derechos sociales y otras herramientas para 

lograr la autonomía y el empoderamiento de la población.  

 

Compañeras y compañeros diputados, combatir la pobreza y la pobreza extrema implica 

reducir las carencias sociales para mejorar las condiciones de vida y el bienestar de la 

población. Les pido su apoyo a esta iniciativa para seguir construyendo una sociedad y 

un Estado de México basado en derechos y justicia social”.  

 

La Diputada María del Carmen de la Rosa Mendoza (morena), presentó en nombre de 

su Grupo Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma el Código 
Civil del Estado de México, para reconocer jurídicamente a las familias 
lesbomaternales y homoparentales (13).89  
 

En la exposición de motivos se precisa que “hasta hace muy poco en nuestro Estado, a 

los grupos de atención prioritaria de las poblaciones LGBTTTI+ se les excluía de la vida 

socioeconómica; rara vez se le permite el acceso al poder político y con frecuencia 

necesitan superar obstáculos para expresar su identidad de género, orientación sexual 

o expresión de género. 

 

Afortunadamente se han presentado importantes avances en materia de equidad;  sin 

embargo, aún persisten una serie de desventajas y carencias sociales como es el caso 

de la población representada por las familias homoparentales (compuestas por 

 
89  Se considera como familia lesbomaternal la que se conforma por dos personas del mismo sexo 
femenino y como familia homoparental aquella que se conforma por dos personas del mismo sexo 
masculino. 
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hombres) y las familias lesbomaternales (por mujeres) que son parte importante de 

nuestra sociedad, a pesar de ser un grupo de atención prioritaria.  

 

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), reportó a través de la 

Estadística de Matrimonios (EMAT) que en 2023 se registraron en el país 501 mil 529 

matrimonios, de los cuales 63 mil 716 se realizaron en el territorio del Estado de México; 

de éstos, mil 69 fueron entre personas del mismo género: 416 entre hombres y 653 entre 

mujeres. Pero ¿qué sucede con estas parejas que buscan formar una familia?  

 

De acuerdo con datos de la Encuesta Nacional Sobre Diversidad Sexual y de Género 

(ENDISEG) 2021, en México la población LGBTTTI+ asciende a cinco millones de 

personas (5.1 por ciento de la población de quince años y más), lo que significa que una 

de cada veinte personas se identifica como población LGBTTTI+: 

 

• La población gay, lesbiana, bisexual o de otra orientación sexual (LGB+) asciende a 

4.6 millones, lo que representa 4.8 por ciento de las personas de quince años y más. 

 

• La población transgénero, transexual o de otra identidad de género que no coincida 

con el género asignado al nacer es de 909 mil, el  0.9 por ciento de las personas de 

quince años y más. 

 

• El Estado de México concentra la mayor cantidad de población LGBTTTI+ con 490 

mil personas, seguido de la Ciudad de México con 311 mil personas y Veracruz con 

308 mil. 

 

• Colima cuenta con el mayor porcentaje de población LGBTTTI+ con 8.7 por ciento, 

seguido de Yucatán y Querétaro, con 8.3 y 8.2  por ciento, respectivamente. 

 

• El 64.9  por ciento de la población LGBTTTI+ se encuentra soltera, mientras que 30.6 

por ciento está unida o casada. 

 

• El 67.5 por ciento de la población que se reconoce como LGBTTTI+ tiene entre quince 

y veintinueve años y el 20.3 por ciento está en el rango de treinta a 44 años”. 

 

Al concluir la presentación, la Diputada Paola Jiménez Hernández (Sin Partido), al 

manifestar su adhesión a esta iniciativa, dijo que “quisiera hablar como parte integrante 

de una familia diversa, donde en el Estado de México tenemos un pendiente, 
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especialmente en esta Legislatura. Quiero hacer un llamado aprovechando que están 

aquí nuestras compañeras, compañeros y compañeres a quienes abrazo con todo 

cariño, para que podamos proteger a las familias, pero particularmente a las infancias 

en el Estado de México. 

 

Quiero hacer un llamado respetuoso hacia las instancias que tienen que ver con el 

Registro Civil, ya que aunque en el Estado de México legislamos sobre el matrimonio 

igualitario en la pasada Legislatura queda pendiente proteger a las familias, ya que es 

todavía complejo que puedan llevar a cabo el registro de sus hijas, hijos e hijes. 

 

Creo que más allá de estar pensando en una iniciativa, en la inmediatez, podemos hacer 

desde aquí un llamado a las autoridades del Registro Civil, a la Consejería Jurídica, para 

que en primer lugar hagamos una revisión de cuál es el procedimiento bajo el cual se 

puede estar registrando a una persona: 

 

1. Las nuevas familias registrando a sus hijas e hijos e hijes. En mi caso tuvo que ser 

en la Ciudad de México porque aquí no existía el matrimonio igualitario ni la posibilidad 

de registrar a Ivana y a Carlo Elías. 

 

2. Para las familias que quieren hacer el reconocimiento de sus hijas, hijos e hijes 

recordemos que hay familias que están conformadas y que no tienen la posibilidad como 

familias diversas de hacer el reconocimiento a sus menores”. 

 

Le Diputade Luisa Esmeralda Navarro Hernández (morena), al manifestar su adhesión 

a esta iniciativa, agradeció a su compañera “Diputada Carmen de la Rosa por la 

presentación de esta iniciativa. Me siento muy afortunade y agradecide de pertenecer a 

la Cuarta  Transformación y ser parte testigo de una democracia inclusiva y plural. 

 

En el Grupo Parlamentario del Partido morena, de la mano de nuestra Gobernadora, la 

Maestra Delfina Gómez Álvarez, estamos haciendo historia. Es importante reflexionar 

sobre el derecho que tenemos las personas de la diversidad de sexo genérica para 

construir una familia desde un enfoque de igualdad y respeto a la diferencia.  

 

Reconocer a nuestras familias es legislar la promoción de la defensa de la protección 

de nuestros derechos. Por ello, propongo que se pueda incorporar a los términos 

utilizados en esta iniciativa a las familias trans, porque las personas trans también 

maternamos y paternamos”. 
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Al no presentarse más intervenciones, el Presidente remitió a la Comisión Legislativa de 

Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente, 

la Iniciativa de Decreto por la que se reforma el Código Civil del Estado de México, para 

reconocer jurídicamente a las familias lesbomaternales y homoparentales. 

  

El Diputado Carlos Alberto López Imm (Verde), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la Iniciativa de Decreto, por la que se reforman la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México y la Ley de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, para garantizar el derecho a 
la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a las Comisiones Legislativas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, y para la Protección de los Derechos de las 

Niñas, Niños, Adolescentes y la Primera Infancia, para su estudio y dictamen 

correspondiente (14). 

 

En la exposición de motivos se indica que “la alimentación es un derecho humano 

fundamental e inherente a la dignidad de cada persona, reconocido por diversos 

tratados internacionales ratificados por el Estado Mexicano. No obstante, aún existen 

grandes desafíos en cuanto al acceso a una alimentación adecuada que satisfaga las 

necesidades nutricionales de cada persona. 

 

Es necesario resaltar que la falta de ingesta de alimentos nutritivos y saludables 

repercute directamente en el desarrollo físico y cognitivo de las personas, 

particularmente en las primeras etapas de la vida. Asimismo, la malnutrición que resulta 

del consumo excesivo de alimentos conduce al sobrepeso, la obesidad o la diabetes, 

mientras que la desnutrición resulta del consumo alimenticio deficiente, retrasando el 

crecimiento y disminuyendo la capacidad intelectual. De igual forma, la falta de acceso 

a una alimentación adecuada constituye un problema que afecta a las niñas y niños, lo 

que pone en riesgo la salud y bienestar de las infancias. 

 

Cabe mencionar que la deficiencia en la calidad de la alimentación contribuye al 

aumento de enfermedades crónicas no transmisibles y enfermedades cardiovasculares, 

ya que a veces no es posible acceder a alimentos frescos y variados como frutas, 

verduras, granos enteros y proteínas. Por ello, las personas tienden a recurrir a dietas 

basadas en alimentos procesados que carecen de los nutrientes esenciales necesarios 

para el buen funcionamiento del cuerpo humano. 
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Esta situación es un problema complejo que afecta la salud, el desarrollo y el bienestar 

de las personas en todo el mundo. La desnutrición y la falta de acceso a alimentos 

frescos y variados son factores que deben ser abordados con urgencia para garantizar 

que todas las personas, especialmente las que se encuentran en mayor riesgo de 

vulnerabilidad o en zonas marginadas, tengan derecho a una alimentación digna.  

 

Cuando una alimentación no es suficiente para cada persona, de acuerdo con su edad, 

sexo y talla, se pone en riesgo el estado de salud y bienestar físico, ya que el organismo 

no está recibiendo los nutrientes necesarios que se requieren para su buen 

funcionamiento. Lo ideal es que la cantidad de alimentos que recibe cada persona sea 

la adecuada para mantener el peso dentro de los rangos de normalidad y entre las niñas 

y niños lograr un crecimiento y desarrollo integral”. 

 

La Diputada Gloria Vanessa Linares Zetina (Verde), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la Iniciativa de Decreto, por la que se reforma el Código para la 
Biodiversidad del Estado de México, para promover la reforestación con árboles 
nativos. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

Iniciativa a la Comisión Legislativa de Protección Ambiental y Cambio Climático, para 

su estudio y dictamen correspondiente (15). 

 

En la exposición de motivos se afirma que “la importancia ecológica que tienen los 

árboles en cuanto a la regulación de los ecosistemas es muy evidente cuando se analiza 

el contexto de los procesos de simbiosis que se desarrollan con relación a ellos, 

especialmente si son especies nativas o endémicas de la región. El cuidado de estos 

ejemplares se vuelve esencial para mantener una sana relación entre ellos y los 

animales y plantas que se desarrollan bajo su sombra. 

 

Los árboles nativos son aquellos que han crecido y evolucionado en una región 

específica a lo largo de cientos o incluso miles de años y, además, tienen gran 

importancia en la lucha contra el cambio climático y la protección del medio ambiente, 

debido a los múltiples beneficios que ofrecen. 

 

Cuando un árbol maduro muere y se descompone, el carbono se libera de nuevo a la 

atmósfera. Sin embargo, los árboles nativos tienen la capacidad de almacenar carbono 

durante un periiodo mucho más largo que los árboles no nativos, dado que están mejor 

adaptados a las condiciones climáticas y ecológicas de su región. 
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Además, son fundamentales para la conservación de la biodiversidad, pues 

proporcionan hábitats y alimento para una gran variedad de especies de animales y 

plantas, muchas de las cuales son endémicas de una región específica, por lo que al 

protegerlos se garantiza la supervivencia de especies, incluidas las que se encuentran 

en peligro de extinción. 

 

Un cambio importante para el desarrollo sustentable es la estrategia de reforestación 

con el uso de árboles nativos o adaptados a la región. Estas especies puedan 

desarrollarse con gran facilidad armonizando el entorno visual del lugar y economizando 

el consumo de agua. 

 

Las especies nativas por sí mismas no son una garantía del éxito de un proyecto de 

restauración en un ecosistema, pero revisten una gran importancia porque ninguna otra 

contribuye tan significativamente al desarrollo sustentable como son las plantas propias 

de cada lugar”. 

 

La Diputada Ana Yurixi Leyva Piñón (PT), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma el Artículo 25 de la Ley 
en Materia de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición Cometida por 
Particulares para el Estado Libre y Soberano de México, para determinar que la 
Consejería Jurídica contará con un plazo de treinta días naturales en que ocurrra 
la vacante para iniciar y concluir el procedimiento para designar a la persona 
titular de la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de México. Al concluir 

la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a las Comisiones 

Legislativas para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género Contra las Mujeres 

por Feminicidio, Desaparición, y de Procuración y Administración de Justicia, para su 

estudio y dictamen correspondiente (16). 

 

En la exposición de motivos se menciona que “el objeto de la Ley en Materia de 

Desaparición es establecer las formas de coordinación entre el Estado y sus municipios 

para buscar a las personas desaparecidas y esclarecer los hechos, así como para 

prevenir, investigar, sancionar y erradicar los delitos en materia de desaparición forzada 

de personas y desaparición cometida por particulares. En el ámbito de su respectiva 

competencia, establecer el Mecanismo Estatal de Coordinación en materia de 

Investigación y Búsqueda de Personas; regular la Comisión de Búsqueda de Personas 

del Estado de México; establecer indicadores de evaluación, confiables y transparentes 

sobre la eficacia y eficiencia de resultados en materia de hallazgo de personas 
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desaparecidas y de los programas establecidos para el combate a la desaparición de 

personas; garantizar la protección integral de los derechos de las personas 

desaparecidas hasta que se conozca su suerte o paradero; así como la atención, la 

asistencia, la protección y, en su caso, la reparación integral y las garantías de no 

repetición, en términos de esta ley y la legislación aplicable. 

 

Es importante señalar, qué de acuerdo con la legislación vigente, la  ley tiene por objeto 

impulsar los esfuerzos de vinculación, operación, gestión, evaluación y seguimiento de 

las acciones entre las autoridades que participan en la búsqueda, localización e 

identificación de personas. Asimismo, todas las autoridades, en el ámbito de sus 

competencias están obligadas a colaborar de forma eficaz con la Comisión de Búsqueda 

de Personas para el cumplimiento de esta ley y la ley general.  

 

La legislación de la materia, señala que la Comisión de Búsqueda de Personas estará 

a cargo de una persona titular nombrada y removida por la persona titular del Poder 

Ejecutivo del Estado de México, a propuesta de la persona titular de la Consejería 

Jurídica. Para el nombramiento a que se refiere el párrafo anterior, la Consejería Jurídica 

realizará una consulta pública previ, a los colectivos de víctimas, personas expertas y 

organizaciones de la sociedad civil especializadas en la materia. 

 

Es importante señalar que la Comisión de Búsqueda a que se refiere el artículo 24 de 

la citada ley, es un órgano administrativo desconcentrado de la a Consejería Jurídica 

qué determina, ejecuta y da seguimiento a las acciones de búsqueda de personas 

desaparecidas en el territorio del Estado de México y que además lo debe hacer en 

coordinación con otras autoridades, instituciones e instancias de gobierno. 

 

Los trabajos de esta Comisión son trascendentes para la localización de personas, por 

lo que es importante que se realice de manera formal el nombramiento de su titular, ya 

que actualmente está al frente de la misma una funcionaria en calidad de ‘encargada de 

despacho’ y para brindar mayor certeza jurídica a las actividades y acciones que se 

realicen, se requiere que se lleve a cabo el nombramiento y la designación oficial de la 

persona  titular o de dicha Comisión”. 

 

El Diputado Mariano Camacho San Martín (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma el Artículo 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, para garantizar la 
permanencia y suficiencia presupuestaria de los programas sociales, incluyendo 
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aquellos enfocados en mejorar la calidad de vida de las mujeres en situación de 
vulnerabilidad. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

Iniciativa a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, y de 

Desarrollo y Apoyo Social, para su estudio y dictamen correspondiente (17). 

 

En la exposición de motivos se señala que “la presente iniciativa tiene como propósito 

inscribir, de manera definitiva en nuestra Constitución Estatal, las bases para garantizar 

la continuidad, el financiamiento y la priorización de los programas sociales que atiendan 

necesidades básicas en materia de salud, educación, alimentación y protección social, 

incluyendo aquellos enfocados en mejorar la vida de las mujeres en situación de 

vulnerabilidad. 

 

Las y los diputados priistas consideramos que la constitucionalización de los programas 

sociales tendrá, al menos, tres grandes beneficios para las y los mexiquenses: asegurar 

que no puedan eliminarse a través del proceso legislativo ordinario o por la vía 

administrativa; evitar que sean usados como moneda de cambio en los procesos 

electorales; y garantizar que el presupuesto asignado año con año sea suficiente y 

progresivo.  

 

En este contexto, desde la pasada Legislatura, el Grupo Parlamentario del PRI ha 

presentado diversas iniciativas para blindar y fortalecer los programas sociales 

estatales, destacando una que dio origen al actual párrafo noveno del artículo 5 de la 

Constitución Mexiquense: El Estado promoverá políticas públicas inclusivas, que 

mejoren el bienestar, eleven la calidad de vida, y consoliden la justicia social; para 

erradicar cualquier práctica discriminatoria que someta o limite el acceso a los derechos 

sociales y la dignidad humana en la entidad. 

 

Para complementar lo anterior, consideramos de la mayor importancia elevar los 

programas sociales al más alto rango normativo, para garantizar que éstos sean 

permanentes, que no estén sujetos a la voluntad de los gobernantes en turno y que sus 

recursos no sean disminuidos por decisiones de naturaleza política, permitiendo su 

implementación progresiva hasta alcanzar su plena efectividad.  

 

Con ello, además se estarían dando pasos significativos para el cumplimiento de 

diversos objetivos de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en especial  el 

Objetivo 1: Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo; el Objetivo 5: 

Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a las mujeres y niñas; y el Objetivo 8: 
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Promover el crecimiento económico inclusivo y sostenible, el empleo y el trabajo decente 

para todos”. 

 

El Diputado Edmundo Luis Valdeña Bastida (morena), le dijo al Presidente que le 

gustaría hacerle una pregunta al orador y haber si me responde. Quiero aclararle que el 

PRI no elevó los programas sociales a rango constitucional. 

 

Los Programas del Bienestar del Presidente Andrés Manuel López Obrador en beneficio 

de los adultos mayores se instrumentaron a su llegada a la Jefatura de Gobierno de la 

Ciudad de México en el año 2000; copió el PAN con Vicente Fox el Programa de Adulto 

Mayor y fue él quien lo llevó a nivel nacional. 

 

Me gustaría que el diputado presentante me explicara por qué siendo el PRI gobierno 

durante más de noventa años en el Estado de México distribuyeron mal la riqueza que 

tenía la entidad, no atendieron las causas de las necesidades del pueblo. Le voy a dar 

un ejemplo: en el año 2023, con su ex Gobernador Alfredo del Mazo no dejaron ni un 

expediente del Programa Mujeres con Tarjetas Rosas y ahí están las auditorías; también 

me gustaría que me dijera: ¿en qué momento el PRI instauró a nivel nacional los 

programas sociales para beneficio de la gente? 

 

El Diputado Mariano Camacho San Martín (PRI), afirmó que “el PRI a través de su larga 

y vasta historia creó los programas sociales para siempre beneficiar a las familias que 

menos lo tienen. No estoy inventando absolutamente nada, el PRI creó los programas 

sociales que han evolucionado y hoy benefician a miles y millones de mexicanas y 

mexicanos. 

 

No sé porque el diputado quiera vanagloriar figuras, partidos y movimientos; hoy 

estamos intentando mejorar la condición de vida de los mexiquenses. Esta iniciativa lo 

que propone es elevar a rango constitucional los programas sociales que nosotros como 

PRI aplaudimos y que morena, hoy el partido en el gobierno facilite estos programas a 

quienes menos tienen. 

 

No veo necesario este debate Presidente. Si usted me lo permite, con mucho respeto: 

si quisiéramos entrar en debate le solicitaría que se hiciera con un proceso legislativo 

adecuado y conforme al protocolo de la Legislatura en comisiones. 

 

El Presidente le indicó al diputado proponente “que no se está generando ningún debate, 
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simplemente se atiende a lo que marca el Reglamento. Se solicitó una pregunta, usted 

la aceptó, la contestó y creo que con eso cerramos esta etapa”. 

 

El Diputado Anuar Roberto Azar Figueroa (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto que elaboró con el Diputado Pablo Fernández 

de Cevallos González, por la que se reforma el Código para la Biodiversidad del 
Estado de México, para instituir las Clínicas Veterinarias Públicas. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión 

Legislativa de Protección Ambiental y Cambio Climático, para su estudio y dictamen 

correspondiente (18). 

 

En la exposición de motivos se precisa que “nuestros días han sido marcados por una 

creciente preocupación por el cuidado del medio ambiente, la conservación de los 

recursos naturales y por el bienestar animal, reconociendo que los últimos son seres 

capaces de sentir y sufrir. 

 

El Diccionario panhispánico del español jurídico de la Real Academia Española define 

al bienestar animal en dos sentidos; el primero como ‘condiciones mínimas que han de 

reunir el entorno y las instalaciones en que se crían animales, tales como las 

dimensiones de los recintos de alojo, la iluminación, el grado de humedad ambiente, con 

la finalidad de ahorrar a los animales todo dolor, sufrimiento o daño inútiles en su 

explotación, transporte, experimentación y sacrificio’; y, el segundo, como estado o 

situación de los animales que les permiten disfrutar de la calidad de vida adecuada a su 

condición y circunstancia, sin la imposición de sufrimiento o daños injustificados e 

innecesarios”’. 

 

“En este sentido, el Instituto de Formación de Osteopatía Animal (IFOA) establece que 

el bienestar animal es ‘el estado mental y físico positivo vinculado a la satisfacción de 

las necesidades y expectativas del comportamiento. Este estado varía en función de la 

percepción de la situación por parte del animal’. 

 

Por su parte, el Gobierno de México, a través de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 

Rural, ha señalado que ‘de acuerdo con la Organización Mundial de Sanidad Animal 

(OMSA), el bienestar animal es el estado físico y mental de un animal en relación con 

las condiciones en las vive y muere’. 

 

En este sentido, de acuerdo con el Animal Welfare Education Centre (AWEC) ‘el 
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concepto de bienestar animal incluye tres elementos: el funcionamiento adecuado del 

organismo (lo que entre otras cosas supone que los animales estén sanos y bien 

alimentados), el estado emocional del animal (incluyendo la ausencia de emociones 

negativas tales como el dolor y el miedo crónico) y la posibilidad de expresar algunas 

conductas normales propias de la especie’. 

 

Así, la comunidad internacional, a través de la Proclamación de la Declaración Universal 

de los Derechos del Animal, considera que todo animal posee derechos al disponer, en 

su artículo 2° que ‘todo animal tiene derecho al respeto’ y que el ser humano ‘no tiene 

derecho de exterminar o explotar a otros animales violando este derecho”’. Además, su 

artículo 6 establece que ‘todo animal escogido por el hombre como compañero tiene 

derecho a que la duración de su vida esté de acuerdo con su longevidad natural’”.  

 

La Diputada Araceli Casasola Salazar (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma la Ley de Acceso a las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México, para dar el 
seguimiento correspondiente a las mujeres sobrevivientes de violencia una vez 
que egresan de los refugios de atención. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión Legislativa para las Declaratorias 

de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres por Feminicidio y Desaparición, 

para su estudio y dictamen correspondiente (19). 

 

En la exposición de motivos se indica que “los albergues para mujeres víctimas de 

violencia juegan un papel fundamental en la protección y recuperación de las afectadas 

proporcionando refugio, atención psicológica, asesoría legal y capacitación laboral. Sin 

embargo, uno de los mayores desafíos es el proceso de egreso de estos albergues y el 

seguimiento de los casos para garantizar que las mujeres no regresen a situaciones de 

violencia. 

 

Es importante destacar que la violencia de género tiene distintas manifestaciones como 

lo es la violencia física, psicológica, económica y sexual; estas formas de violencia 

generan un impacto significativo en la vida de las mujeres por lo que contar con un plan 

estructurado para su protección y recuperación es crucial. 

 

Los albergues en México pueden ser públicos, privados o de organizaciones de la 

sociedad civil. Estos albergues cumplen funciones múltiples proporcionando un espacio 

seguro y confidencial para las mujeres que han sido víctimas de violencia; muchas veces 
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llegan con sus hijas e hijos, lo que hace aún más relevante el apoyo integral que se les 

brinda. En estos refugios las mujeres encuentran un lugar donde reconstruir sus vidas 

con acompañamiento especializado. 

 

El egreso de una mujer de un albergue debe estar planeado y contar con un protocolo 

para minimizar el riesgo de recaída en el círculo de violencia. Algunos elementos clave 

del proceso de egreso incluyen una evaluación de riesgo para determinar si la mujer y 

sus hijos están en condiciones seguras para salir del refugio. 

 

En este sentido, es fundamental que las mujeres que egresan de un albergue cuenten 

con una red de soporte que les permita seguir fortaleciendo su autonomía económica y 

emocional. Asimismo, la creación de programas de capacitación laboral y acceso a 

empleo juega un papel preponderante en este proceso, siendo de vital importancia la 

colaboración con empresas e instituciones para que puedan facilitar la inserción laboral 

de estas mujeres brindándoles estabilidad financiera. 

 

El seguimiento de los casos es fundamental para asegurar que las mujeres no sean 

revictimizadas. Algunas estrategias pueden incluir visitas domiciliarias, evaluación 

periódica de la situación de la mujer, llamadas de seguimiento, contacto telefónico 

regular para brindar apoyo emocional, vinculación con programas de empleo, inserción 

en programas de capacitación y empleo, así como la coordinación con autoridades 

monitoreo de medidas de protección judiciales y policiales”. 

 

El Diputado Román Francisco Cortés Lugo (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Proposición de Punto de Acuerdo que elaboró con el Diputado 

Pablo Fernández de Cevallos González, por la que la Legislatura “exhorta de manera 
respetuosa al Gobierno del Estado de México a generar una agenda destinada a 
difundir y promover la adopción de las medidas necesarias para garantizar e 
impulsar el fortalecimiento de la economía social y solidaria en el Estado de 
México”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

Proposición a la Comisión Legislativa de Desarrollo Económico, Industrial, Comercial y 

Minero, para su estudio y dictamen correspondiente (20). 

 

En la exposición de motivos se presentan diez considerandos, entre los cuales resalta 

lo siguiente: 

 

“Primero.- La economía social es el conjunto de acciones que realizan las empresas, 
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cooperativas y cajas de ahorro que buscan una transformación social a través del trabajo 

colaborativo. 
 

Este punto de acuerdo se fundamenta en los artículos 1º, 25 y 26 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, que reconocen el derecho al desarrollo 

inclusivo y sustentable, la prohibición de cualquier distinción que atente contra la 

dignidad humana; del mismo modo, se establece la obligación del Estado de garantizar 

el bienestar social y promueve la participación de todos los sectores de la población en 

la vida económica del país. 

 

También, el artículo 26 plantea el desarrollo económico como un proceso participativo 

que incluye a todos; así, los ciudadanos tienen el derecho de ser informados y 

consultados para que los planes de desarrollo giren en torno a la satisfacción de sus 

necesidades y, con esto, contribuir al futuro económico del país. 

 

De la misma forma, el artículo 18 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de 

México establece que corresponde al Estado procurar el desarrollo integral de los 

pueblos y personas, garantizando que fortalezca la Soberanía del Estado y su régimen 

democrático y que, mediante la competitividad, el fomento del crecimiento económico, 

una política estatal para el desarrollo industrial que incluya vertientes sectoriales y 

regionales, el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el 

pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, 

cuya seguridad protege esta Constitución y las disposiciones legales de la Federación. 

 

La competitividad se entenderá como el conjunto de condiciones necesarias para 

generar un mayor crecimiento económico, promoviendo la inversión y la generación de 

empleo digno y bien remunerado. 

 

El desarrollo se basará en el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, 

cuidando la integridad de los ecosistemas, fomentando un justo equilibrio de los factores 

sociales y económicos, de manera que no se comprometa la satisfacción de las 

necesidades de las generaciones futuras. 

  

Segundo. La economía social genera relaciones de solidaridad y confianza, espíritu 

comunitario y participación en la sociedad fortaleciendo procesos de integración 

productiva y contribuye a disminuir las desigualdades sociales”. 
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La Diputada Maricela Beltrán Sánchez (Movimiento Ciudadano), presentó en nombre de 

su Grupo Parlamentario la Proposición de Punto de Acuerdo, por la que la Legislatura 

“exhorta al Director General del Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios 
Conexos y Auxiliares del Estado de México, para que en cumplimiento de sus 
atribuciones coordine y ejecute a la brevedad la rehabilitación, mantenimiento e 
implementación de mecanismos de seguridad en la autopista estatal 
concesionada de Tenango-Ixtapan de la Sal”. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta Proposición a la Comisión Legislativa de 

Comunicaciones y Transportes, para su estudio y dictamen correspondiente (21). 

 

En la exposición de motivos se menciona que “para la Bancada de Movimiento 

Ciudadano, el acceso a la movilidad de calidad es un tema fundamental. Por ello, 

buscamos que las autoridades de la presente administración estatal atiendan las 

diversas problemáticas que existen en la red carretera del Estado de México. En ese 

sentido, vamos a señalar, como ya lo hemos hecho con antelación, cada uno de los 

espacios donde se requieran acciones precisas, como es el caso de la autopista estatal 

Tenango-Ixtapan de la Sal. 

 

La red carretera del Estado de México es una de las más amplias y complejas del país, 

derivado de la posición territorial con la que contamos, por lo que es fundamental que 

estos caminos reciban un mantenimiento impecable. Pese a ello, el Gobierno del Estado 

de México no brinda información específica sobre el estado general que guardan las 

carreteras, creando así muchos riesgos para los usuarios de las vías de comunicación 

terrestre.  

 

Hoy, las personas que se desplazan por el territorio mexiquense no tienen certeza sobre 

la calidad en que se encuentran las autopistas, si se poseen o no señalamientos 

adecuados o si hay los elementos mínimos indispensables de seguridad, entre muchos 

otros factores que ponen en riesgo la movilidad de las personas, así como de 

mercancías. 

 

En lo que atañe al presente punto, es de suma importancia destacar que la Autopista 

Tenango-Ixtapan de la Sal es una vía de competencia local en el Estado de México, que 

desempeña un papel crucial en la conectividad entre diversas regiones de la entidad. 

Con una longitud de 42.7 kilómetros, esta autopista facilita el tránsito desde Tenango 

del Valle hasta Ixtapan de la Sal, atravesando municipios como Villa Guerrero, sin omitir 

que la misma conecta la zona del Valle de Toluca con el sur del Estado de México. 
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En contraste y a pesar de la gran relevancia para el desarrollo comercial, turístico y de 

conectividad de esta zona, las personas que transitan por la vía siguen enfrentándose 

con baches, mala señalización, iluminación deficiente y en algunos tramos daños 

estructurales que ponen en riesgo su integridad. 

 

Recientemente, un deslave afectó la autopista y provocó su cierre temporal. El incidente, 

ocurrido entre el kilómetro 21+600 y la segunda caseta de Villa Guerrero, cerca de la 

comunidad de Los Reyes, bloqueó ambos carriles de la carretera. Las fuertes lluvias 

fueron la causa principal de este incidente, ya que provocaron el reblandecimiento de la 

tierra y la caída de árboles, pero también la falta de mantenimiento de los mecanismos 

de contención”. 

 

La Presidencia dispuso registrar y turnar a las Comisiones Legislativas de Salud, 

Asistencia y Bienestar Social, y de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para su 

estudio y dictamen correspondiente, la Iniciativa de Decreto que remitió el Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, por la que la Legislatura 

exhorta a la Secretaría de Salud y a la Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación, así como a los 125 Ayuntamientos, para que realicen 
acciones tendientes a reducir los  trastornos de salud mental de los menores de 
edad, en los términos que a continuación se señalan (22): 

 

“ÚNICO. Se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud y a la Secretaría de 

Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, ambas del Estado de México, así como a 

los 125 Ayuntamiento de nuestra entidad, para que, en el ámbito de sus respectivas 

competencias y atribuciones, realicen en conjunto estrategias, acciones reales y 

continuas para lo siguiente: 

 

1.- La creación de estrategias para que las familias generen el cuidado necesario y 

sensible para niñas, niños y adolescentes y mejoren la calidad de vida. 

 

2.- Capacitar y actualizar a profesionales de la salud especialista en el tratamiento de 

trastornos mentales en población infantil y adolescente.  

 

3.- Seguimiento continuo a estrategias implementadas en el sector salud para el 

tratamiento de la salud mental de niñas, niños y adolescentes. 

 

4.- Creación de programas escolares para la detección temprana de posibles trastornos 
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psicológicos y dar seguimiento con tratamiento a depresión, ansiedad, dificultades 

conductuales, comportamientos autodestructivos y prevención del suicidio. 

 

5.- Asegurar espacios adecuados y suficientes del sector salud para la atención de 

niñas, niños y adolescentes para el tratamiento de salud mental”.  

 

En la exposición de motivos se señala que “de acuerdo con el principio del interés 

superior de la niñez que se tutela en el artículo 4º de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como en la Convención sobre los Derechos del Niño, 

todas las autoridades del país, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, deben 

establecer los mecanismos necesarios para garantizar, hasta el máximo de los recursos 

disponibles, el derecho a la salud de niñas, niños y adolescentes; definiendo la salud, 

como un estado de completo bienestar físico, mental, social, espiritual y emocional, y no 

solo por la ausencia de alguna enfermedad. según la OMS (Organización Mundial de la 

Salud).  

 

La salud mental es un estado de bienestar cerebral que permite a los humanos 

desarrollar todas sus habilidades, aprender y trabajar adecuadamente e integrarse a su 

entorno, haciendo frente a los momentos de estrés que se presenten en la vida 

cotidiana. Sin embargo, aunque la mayoría de las personas son resilientes ante 

cualquier factor que altere su estado emocional, existen personas que por diversas 

circunstancias están expuestas a numerosos problemas como la pobreza, la violencia, 

la discapacidad o la desigualdad que vulnera su estado emocional y los lleva a 

situaciones mentales extremas. 

 

Con el nacimiento de un niño comienza el desarrollo de la conciencia, dando paso a la 

madurez infantil que repercute en la edad de nueve a los dieciséis años, edad donde se 

desarrolla la conciencia colectiva. En esta etapa el adolescente adquiere la comprensión 

más clara de sí mismo como individuo, de las pautas de desarrollo de la realidad 

circundante y de las peculiaridades de las relaciones colectivas. 

 

En este contexto, el individuo desarrolla la capacidad para ver la relación entre 

acontecimientos pasados y presentes y lo prepara para la formación de la conciencia 

social, la cual impacta en diferentes trastornos que conllevan a que los niños, niñas y 

adolescentes sufran problemas emocionales como:la depresión, la ansiedad y las 

dificultades conductuales. 
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Si en la etapa de la niñez no es tratado algún problema mental, al llegar a la vida adulta 

no serán capaces de afrontar problemas laborales, y personales, de interactuar en la 

sociedad, no serán capaces de tener la suficiente segurida y, tendrán baja autoestima, 

incluso no llevar una vida sana y plena”. 

 

La Diputada Leticia Mejía García (PRI), leyó el Comunicado que remitió a la Junta de 

Coordinación Política la Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 

de México, Maestra Myrna Araceli García Morón, por el que adjuntó el Informe Anual 
de Actividades 2024 de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, 

en apego con lo establecido en los artículos 102, Apartado B de la Constitución de los 

Estados Unidos Mexicanos. 16 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México, 28. Fracciones I y VIII, 34, 35, 36 y 37 de la Ley de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de México (23). 

 

La Diputada Leticia Mejía García (PRI), leyó el Comunicado que remitió a la Junta de 

Coordinación Política el Diputado con Licencia Juan Manuel Zepeda Hernández 
(Movimiento Ciudadano), por el que informó que a partir del día 13 de febrero del 
año en curso se reincorporó a sus actividades como legislador (24). 
 

La Diputada Zaira Cedillo Silva (morena), al efectuar un Pronunciamiento con motivo 
de la defensa de los derechos político-administrativos de las mujeres, dijo que “la 

paridad de género es un principio constitucional que se refiere a la participación 

equilibrada, justa y legal que asegura que los hombres y las mujeres en toda su 

diversidad tengamos una participación y representación igualitaria en la vida 

democrática y pública de nuestro país. 

 

Desde 1955 que las mujeres mexicanas votamos por primera vez hemos avanzado en 

materia de representatividad, derechos y libertades; sin embargo, cada logro siempre 

ha sido producto de una lucha de mujeres, de madres de familia, de trabajadoras, de 

estudiantes, de organizaciones de mujeres, de feministas y de madres buscadoras de 

una lucha muy larga, compleja y llena de desafíos. A partir de ello se ha logrado el 

reconocimiento de los derechos de las mujeres a votar y ser votadas hasta el 

establecimiento del principio de paridad en el registro de las candidaturas. 

 

En junio de 2019, como resultado de las luchas de las mujeres y el compromiso de la 

primera legislatura paritaria de la historia de México es que se aprobaron reformas a la 

Constitución Política, para incorporar la paridad en todo lo que representa un logro sin 
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precedentes y para avanzar hacia una participación igualitaria de mujeres y hombres en 

los puestos de poder y toma de decisiones en todas las esferas de la vida pública, 

económica y social. 

 

Cabe señalar que este gran avance actualmente se considera un indicador de calidad 

democrática en los países; sin embargo, es indignante que en la actualidad algunos 

alcaldes como es el caso del Presidente Municipal de Metepec desconozcan por 

completo estos logros y además se atrevan a decir en un Cabildo que esto es una lucha 

de otros países y no una lucha democrática de las mujeres mexicanas y mexiquenses”. 

 

“Durante la Séptima Sesión Ordinaria del Cabildo del Ayuntamiento de Metepec se 

enfatizó que la Titular del Organismo Público Descentralizado del Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento, Emma Pérez, así como las otras mujeres que forman 

parte del Cabildo no están ocupando sus cargos y posiciones por ser mujeres sino por 

sus capacidades y trayectoria política. Todas las mujeres que ocupan un cargo no lo 

ocupan solo por ser mujeres, sino porque tienen una capacidad y una trayectoria y 

porque se han esforzado mucho para obtener un nivel educativo. 

 

Las declaraciones del Primer Regidor de Metepec (Everardo Padilla Camacho) respecto 

a que a la gente no le importan las reformas constitucionales demuestran que denigra 

el trabajo legislativo de las diputadas y los diputados de este Congreso y del Congreso 

de la Unión en materia de paridad e igualdad de género. Esto es un menosprecio al 

trabajo legislativo, a las mujeres mexiquenses, a las colectivas, a las luchadoras sociales 

independientes, a las madres, a las amas de casa, a todas las familias que se esfuerzan 

porque sus hijas vayan, estudien y después puedan ocupar un puesto que en muchas 

ocasiones se lo dejan únicamente para las hijas, las esposas y las amigas”.  

 

“Al contrario de lo que afirma el Presidente y el Primer Regidor de Metepec, la 

incorporación de las mujeres en la toma de decisiones para el ámbito público no se trata 

de inclusión forzada, sino de paridad con perspectiva de género. Además, aún es más 

grave que las lamentables declaraciones del Regidor sean secundadas por el 

Presidente Municipal, quien, por cierto, debemos de recordar que el pasado 28 de enero 

violentó a una niña utilizando su rostro para plasmar su firma con un marcador 

permanente.  

 

Al Señor Fernando Flores (Presidente Municipal) se le olvida o desconoce por completo 

que nuestra Carta Magna en su artículo segundo establece que los ayuntamientos de 
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los diversos municipios de nuestro país, las personas representantes electas se elegirán 

de acuerdo con los principios de paridad de género y pluriculturalidad. También nuestra 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México establece en su artículo 17 

que los pueblos y comunidades tienen derecho a elegir representantes ante los 

ayuntamientos, observando el principio de paridad de género.  

 

Además, en nuestra Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en su Título Cuarto 

del Régimen Administrativo, en el artículo 86 se marca que la designación de las 

personas titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Municipal se deberá realizar observando los principios de igualdad, equidad y 

garantizando la paridad de género. Se deberán observar y garantizar los mismos 

principios en la asignación de personas que ocupen un cargo de toma decisiones al 

interior de sus áreas, así como implementar las acciones necesarias para favorecer 

dicha paridad. 

 

Por lo antes señalado instalaremos de manera urgente una mesa de trabajo en la 

Comisión Legislativa para la Igualdad de Género para que garanticemos las condiciones 

de las mujeres, no solo de Metepec, sino de las demás alcaldías de nuestra entidad que 

aún no cumplen con este principio de paridad y que no se sigan violentando sus 

derechos. Vamos a solicitar ya no solamente un exhorto para que se cumpla sino que 

también se lleven a cabo las sanciones por faltas las administrativas pertinentes que 

sean conducentes”.  

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que la Diputada Maricela Beltrán 

Sánchez (Movimiento Ciudadano), registró la asistencia, el Presidente levantó la sesión 

a las dieciocho horas con un minuto, para posteriormente citar a las y los diputados a la 

próxima sesión deliberante, a efectuarse el día jueves 27 de febrero del año 2025, a 

partir de las doce horas. 

 

7. Crónica de la Quinta Sesión Deliberante del Segundo Periodo Ordinario 
de Sesiones (27 de Febrero de 2025)90 

 

El día jueves 27 de febrero de 2025, en el Salón de Sesiones en Pleno “José María 

Morelos y Pavón” de la Cámara de Diputadas y Diputados, en la Ciudad de Toluca de 

 
90  Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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Lerdo, Capital del Estado de México, una vez que se efectuó el pase de lista de 

asistencia mediante el sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, y de 

que agradeció la presencia de quienes siguen la Sesión en el Recinto Legislativo y en 

las plataformas digitales, el Diputado Maurilio Hernández González (morena), en su 

carácter de Presidente del Congreso, abrió los trabajos de la Quinta Sesión 
Deliberante del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional de la LXII Legislatura del Estado de México, a las once 

horas con doce minutos, para que posteriormente el Diputado Valentín Martínez Castillo 

(morena), leyera el Proyecto del Orden del Día integrado por 15 puntos,91 el cual fue 

aprobado por unanimidad de votos, al igual que el acta de la sesión anterior. 

 

La Diputada María José Pérez Domínguez (morena), al efectuar un Pronunciamiento 
con motivo del “Día Mundial de la Justicia Social”, señaló que esta efeméride ocurrió 

el 20 de febrero, que “hoy somos testigos de cómo nuestro Gobierno encabezado por la 

Doctora Claudia Sheinbaum Pardo hace énfasis en trabajar incansablemente por los 

que menos tienen. Nuestra Presidenta en su toma de protesta hizo este 

pronunciamiento y cito: históricamente hay un rezago de acceso al agua, de drenaje, de 

vivienda, de movilidad; así que vamos a ir para allá. 

 

Lo que les vamos a pedir es que nos juntemos todos, el Gobierno del Estado y el 

Gobierno Federal para hacer justicia al Oriente del Estado de México. Nuestra 

Gobernadora, la Maestra Delfina Gómez Álvarez, mi gobernadora, mi paisana, es una 

mujer incansable, entregada, honorable y, sobre todo, humanista, que ha manifestado 

en múltiples ocasiones que ella está al servicio del pueblo y así se ha conducido porque 

ésta es la Cuarta Transformación. De esto se trata nuestro movimiento; el poder de 

servir. Todos los involucrados trabajamos en unidad para dignificar la vida de los 

ciudadanos que gobernamos y en este tenor sería muy bueno que alguien le informara 

al Secretario de Finanzas. 

 

Diputadas, diputados y diputade: ¿sabían que nuestro Secretario de Finanzas es de 

Tlaxcala? Allá está su familia; por cierto, su hermano es un Notario de Tlaxcala. Yo a 

eso le atribuyo el desconocimiento total de la política que seguimos en el Estado de 

México, donde nosotros sí atendemos a nuestro Estado, sí atendemos a nuestras 

comunidades y luego vienen a nuestro Estado personas a hacerse notar para 

 
91 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis. 
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candidatear a alguien para Gobernador de Tlaxcala con el mismo desdén y la falta de 

compromiso para con los ciudadanos y pues a él le auguro una muy corta carrera 

política. 

 

Como diputada no le pido, le exijo que nos dé la atención que merecemos. Nosotros 

como representantes del pueblo fuimos sometidos a la voluntad de ellos. Todo aquel 

que se precie de pertenecer a este movimiento y que tenga un cargo público está para 

servir al pueblo y escucharlo. Y quien no que se regrese a su Estado porque la Maestra 

Delfina Gómez nos puso un ejemplo el día lunes, donde atendió en la calle a una 

persona que se estaba manifestando de algunas situaciones y ella con la humildad que 

la caracteriza la tomó de la mano y accedió a platicar con ella y a resolverle su 

problema”. 

 

La Diputada Krishna Romero Velázquez (PAN), dio a conocer el procedimiento por el 

que se efectuaría la elección de las Vicepresidencias y Secretarías de la Directiva 
para fungir durante el segundo mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones 
del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la LXII Legislatura del Estado de 
México, el cual consiste en la entrega de cédulas a cada uno de las y los diputados, a 

fin de que pasen a la urna a depositar su voto, al ser llamados en orden alfabético (2). 

 

Al concluir la votación y efectuarse el cómputo, la Diputada Rocío Alexia Dávila Sánchez 

(PAN), informó que con 59 votos fueron electas para fungir durante el segundo mes 
del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la LXII Legislatura en las Vicepresidencias a las Diputadas: 
Alejandra Figueroa Adame (Verde), y Sara Alicia Ramírez de la O (PT); y en las 
Secretarias a las Diputadas: María José Pérez Domínguez (morena), Leticia Mejía 
García (PRI), y Emma Laura Álvarez Villavicencio (PAN).92 
 

La Diputada Leticia Mejía García (PRI), presentó la Proposición de Punto de Acuerdo 
que remitió la Junta de Coordinación Política, la cual contiene el “Acuerdo del Comité 
de Evaluación del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México por el 
que se aprueba el listado de las personas que serán postuladas para los cargos 
de Magistradas y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal de 
Disciplina Judicial, así como de Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado de 

 
92 Acuerdo del 27 de febrero de 2025 publicado en la sección primera de la Gaceta del Gobirno del 4 de 
marzo.. 
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México para el proceso electoral extraordinario 2025”, el cual se resume en los 

siguientes términos (3): 

 

PRIMERO.– Se emite el listado de las personas que serán postuladas por el Poder 

Legislativo del Estado de México para los cargos de Magistradas y Magistrados del 

Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal de Disciplina Judicial, así como de Juezas y 

Jueces del Poder Judicial del Estado de México para el Proceso Electoral Extraordinario 

2025: 

 

1 Magistraturas del Tribunal de Disciplina Judicial 
1. BUSTAMANTE SáNCHEZ SINAí ALEJANDRA (MUJER). 

1. BERNAL VALDÉS JORGE JESÚS (HOMBRE) 

2. CASTILLO JIMÉNEZ MARÍA DE LOS ÁNGELES (MUJER). 

2 GÓMEZ SÁNCHEZ ALEJANDRO JAIME (HOMBRE) 

3. CONTRERAS VELAZQUEZ JESICA (MUJER). 

3. JARAMILLO ROJAS HÉCTOR VIRGILIO ESAU (HOMBRE). 

4. GONZÁLEZ PIÑA KARLA (MUJER). 

4. MEJÍA LÓPEZ ÉDGAR HERNAN (HOMBRE). 

5. MARTÍNEZ ROJO XÓCHITL (MUJER). 

5. PARRA NORIEGA LUIS GUSTAVO (HOMBRE). 

6. MARTÍNEZ SÁNCHEZ ZULEMA (MUJER). 

6. SANABRIA SÁNCHEZ EDUARDO (HOMBRE). 

7 NAVARRETE CASTAÑEDA LORENA (MUJER). 

8 NUÑEZ BAUTISTA KENIA (MUJER). 

9 POZAS SERRANO CRISTEL YUNUEN (MUJER). 

 

2. Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia, Región Toluca, Materia Civil 
1. OCAMPO ÁLVAREZ ABIGAIL (MUJER). 

1. VIDAL ROJAS JUAN ALBERTO (HOMBRE). 

2. ARGUMEDO GUERRA BLANCA DANNALY (MUJER). 

2. BRAVO HERNÁNDEZ SALVADOR (HOMBRE). 

3. VÁZQUEZ SÁNCHEZ SILVIA (MUJER). 

3. ALEXANDER RÁBAGO RUBÉN MAXIMILIANO (HOMBRE). 

4. PONS ESCALERA MARÍA ELENA (MUJER). 

4. JARAMILLO ARCE HÉCTOR (HOMBRE). 

5. BARÓN RAMOS ROSA ELENA QUETZALIA (MUJER). 

5. MONTOYA ARCE NAVA ISAEL (ASPIRA A LA PRESIDENCIA. HOMBRE). 
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3. Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia, Región Toluca, Materia Familiar 
1. CASTILLO ROBLEDO INDRA IVON (MUJER). 

1. MEDINA MONTERO LUIS RAMIRO (HOMBRE). 

2. SALGADO VILCHIS TERESA ESTHELA (MUJER). 

2. CONTRERAS BENÍTEZ LUIS ARTURO (HOMBRE). 

3. BERNAL BALLESTEROS MARÍA JOSÉ (MUJER). 

3. BENHUMEA PADO SYNRIG (HOMBRE). 

4. MONDRAGON LOZA ADRIANA (MUJER). 

4. GUTIÉRREZ TOLEDANO JOEL ALEJANDRO (HOMBRE). 

 

4. Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia, Región Toluca, Materia Penal 
1. DÁVILA PASTRANA FLOR (MUJER). 

1. VILCHIS RAMÒN J CARMEN (HOMBRE). 

2. CASTILLO CAÑAS LOURDES (MUJER). 

2. SERRANO DOMÍNGUEZ LAWRENCE ELISEO (HOMBRE). 

3. ROSSYNA GARCÍA ONTIVEROS (MUJER). 

3. DIAZ MORÁN CÉSAR BULMARO (HOMBRE). 

4. GUTIÉRREZ RUIZ JANELLY (MUJER). 

4. TALAVERA LÓPEZ BALDOMERO (HOMBRE). 

 

5. Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia, Región Ecatepec, Materia Civil 
1. JIMÉNEZ NILA BIBIANA (MUJER).  

1. CAMPOS AYALA DARÍO (HOMBRE). 

2. GONZÁLEZ GALLEGOS EDITH COPILZIN (MUJER). 

2. VEGA VALENCIA JORGE (HOMBRE). 

 

6. Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia, Región Ecatepec, Materia Penal 
1. OLIVA VALDÉS ZAYRA GABRIELA (MUJER). 

1. COLÓN MARTÍNEZ JUAN JOSÉ (HOMBRE). 

2. FERNANDEZ GALICIA PERLA YUNNUEN (MUJER). 

2. MONTENEGRO DELGADO RUBÉN (HOMBRE). 

3. DÍAZ VILCHIS BERTHA ARACELI (MUJER). 

3. MORENO CANO DAVID JOSUÉ (HOMBRE). 

 

7. Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia, Región Texcoco, Materia Civil 
1. ESQUIVEL MEJÍA GERARDO (HOMBRE). 

2. ALVA CALDERÓN MARTÍN OMAR (HOMBRE). 
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8. Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia, Región Texcoco, Materia Penal 
1. AGUILAR GARCÍA NANCY ALEJANDRA (MUJER). 

1. HERNÁNDEZ ZACARÍAS JOSÉ MANUEL (HOMBRE). 

2. FLORES CORDERO MARTHA ALICIA (ASPIRA A LA PRESIDENCIA. MUJER).  

2. OLGUÍN DÍAZ FERMÍN MIGUEL (HOMBRE). 

3. CORNEJO REGALADO ELIZABETH (MUJER). 

3. ESPINOSA BONILLA LUIS OCTAVIO (HOMBRE). 

4. ALCÁNTARA ROSAS KAREN DIANA (MUJER). 

4 ESPINOSA ESPEJEL MARCO ANTONIO (HOMBRE). 

 

9. Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia, Región Tlalnepantla, Materia 
Civil 

1. BECERRIL ÁLVAREZ MARICARMEN (MUJER). 

1. SEPÚLVEDA IGUINIZ RICARDO JESÚS (HOMBRE). 

2. BECERRA GUTIÉRREZ BRENDA (MUJER). 

2. BARRADAS DOMÍNGUEZ LUIS ANTONIO (HOMBRE). 

 

10. Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia, Región Tlalnepantla, Materia 
Familiar 
1. ZARZA VARGAS EVA MARÍA (MUJER). 

1. CORTÉS MARTÍNEZ VÍCTOR MANUEL (HOMBRE). 

2. HERNÁNDEZ JUÁREZ MARÍA ANTONIETA (MUJER). 

2. VALENCIA HUERTA ALEJANDRO (HOMBRE). 

 

11. Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia, Región Tlalnepantla, Materia 
Penal 
1. RIVERA ELIZALDE LAURA (MUJER). 

1. GARDUÑO ROLDÁN ARTURO HEINER (NO BINARIO). 

2. DÁVILA FLORES JUANA (ASPIRA A LA PRESIDENCIA. MUJER). 

2. RAMOS QUINTERO CRISTIAN JOVANI (ASPIRA A LA PRESIDENCIA. HOMBRE). 

 

12. Juezas y jueces, Región Toluca, Distrito Jilotepec, Materia Penal 
1. PEDRAZA NAVARRETE GEORGINA (MUJER). 

1. TORRES MARTÍNEZ JUAN CARLOS (HOMBRE). 

2. BECERRIL RAMIRO ROSA MARÍA (MUJER). 

2. RODRÍGUEZ MUNGUÍA JESÚS (HOMBRE). 
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13. Juezas y jueces, Región Toluca, Distrito Temascaltepec, Materia Penal 
1. LÓPEZ MUÑOZ CLAUDIA PAULINA (MUJER). 

1. LARRAZOLO BRITO JOSÉ RODOLFO (HOMBRE). 

 

14. Juezas y jueces, Región Toluca, Distrito Tenango del Valle, Materia Penal 
1. HERNÁNDEZ GONZÁLEZ MARÍA GUADALUPE (MUJER). 

1. VARGAS GONZÁLEZ SERGIO (HOMBRE). 

 

15. Juezas y jueces, Región Toluca, Distrito Toluca, Materia Civil 
1. SÁNCHEZ RIVERO MAHASSEN ZULEMA (MUJER). 

1. SÁNCHEZ PEDROZA FILIBERTO (HOMBRE). 

2 . VELÁZQUEZ RODRÍGUEZ YESENIA (MUJER). 

2. LEÓN DOMÍNGUEZ RAÚL (HOMBRE). 

3. OSORIO ÁVALOS SILVIA (MUJER). 

3. LORZO TOVAR CHRISTIAN DANIEL (HOMBRE). 

 

16. Juezas y jueces, Región Toluca, Distrito Toluca, Materia Penal 
1. CARDOSO RAMIRO ROSA ELENA (MUJER). 

1. GARCÍA VÍVEROS JUAN (HOMBRE). 

2. RODRÍGUEZ ORTIZ DENISE (MUJER). 

2. RAMIREZ VALDÉS ÉDGAR (HOMBRE). 

 

17. Juezas y jueces, Región Toluca, Distrito Toluca, Materia Familiar 
1. LÓPEZ REYES DENISSE  (MUJER). 

1. JAIMES TORRES GEOVANI (HOMBRE). 

2. MIRANDA GONZÁLEZ ARIADNA (MUJER). 

2. ARCHUNDIA GOROSTIETA ALEJANDRO (HOMBRE). 

3. OLVERA GÓMEZ DIANA LAURA (MUJER). 

3. PEÑA RIOS URIEL SANTIAGO (HOMBRE). 

 

18. Juezas y jueces, Región Toluca, Distrito Valle de Bravo, Materia Civil 
1. DÍAZ LÓPEZ OBDULIA (MUJER). 

1. SANTOS VÁZQUEZ JOSÉ EDER (HOMBRE). 

 

19. Juezas y jueces, Región Ecatepec, Distrito Ecatepec de Morelos, Materia Penal 
1. PÉREZ COLÍN JESSICA (MUJER). 

1. PAREDES JUÁREZ CARLOS EDUARDO (HOMBRE). 
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2. RAMÍREZ MONTIEL JAMILETH JAILINE (MUJER). 

2. ORTIZ GOMEZ MARCO ANTONIO (HOMBRE). 

3. SALVADOR VALDÉS SARA (MUJER). 

3. RODRÍGUEZ GALICIA ALAN ANTONIO (HOMBRE). 

4. TORRIJOS HERRERA ELIZABETH NOEMI (MUJER). 

4. GONZÁLEZ OSORNIO DANIEL ALEJANDRO (HOMBRE). 

5. ZETINA CARRILLO BLANCA CECILIA (MUJER). 

5. RAMÍREZ HERNÁNDEZ TASSIO BENJAMÍN (HOMBRE). 

6. LOZANO ZEPEDA GEORGINA YINA (MUJER). 

6. PERALTA HERNÁNDEZ BRANDÓN BRYANS (HOMBRE). 

 

20. Juezas y jueces, Región Ecatepec, Distrito Ecatepec de Morelos, Materia 
Familiar 
1. ANGUIANO AGUILAR IVETTE (MUJER). 

1. SÁNCHEZ ZEPEDA FERNANDO (HOMBRE). 

2. RÍOS VELÁZQUEZ NORMA GUADALUPE (MUJER). 

2. MONTAÑO SANTIBAÑES JORGE LUIS (HOMBRE). 

3. URIBE BERNAL GUADALUPE MARIANA (MUJER). 

 

21. Juezas y jueces, Región Ecatepec, Distrito Zumpango, Materia Penal 
1. CRUZ MENDOZA YULIBETH (MUJER). 

1. CARBAJAL SALINAS JORGE EDUARDO (HOMBRE). 

2. ALCANTARA COSÍO JESÚS (HOMBRE). 

 

22. Juezas y jueces, Región Ecatepec, Distrito Zumpango, Materia Mixta 
1. MARTÍNEZ MARTÍNEZ TERESA (MUJER). 

1. ARELLANO MORALES EMMANUEL (HOMBRE). 

 

23. Juezas y jueces, Región Texcoco, Distrito Chalco, Materia Familiar 
1. CRUZ LÓPEZ PERLA PATRICIA (MUJER). 

1. ESCOBAR FLORES ALEJANDRO (HOMBRE). 

 

24. Juezas y jueces, Región Texcoco, Distrito Chalco, Materia Mixta 
1. SANVICENTE MADARIAGA ELENA (MUJER). 

1. LUA OCIEL (HOMBRE). 

2. VÁZQUEZ TORRES MARÍA TRINIDAD (MUJER). 

2. TAPIA GONZÁLEZ ALEJANDRO (HOMBRE). 



189 
 
 

25. Juezas y jueces, Región Texcoco, Distrito Nezahualcóyotl, Materia Civil 
1. VILLALOBOS CRUZ VIRIDIANA (MUJER). 

1. ESCALONA REYNOSO ADOLFO RAFAEL (HOMBRE). 

 

26. Juezas y jueces, Región Texcoco, Distrito Nezahualcóyotl, Materia Penal 
1. PÉREZ ANAYA NURIA ANDROMEDA (MUJER). 

1. HERNÁNDEZ CANO FILIBERTO (HOMBRE). 

2. GALINDO BAUTISTA MARISOL (MUJER). 

2. ASTUDILLO GARCÍA GILBERTO (HOMBRE). 

3. JANETT SILVA HAIDEE LOTH (MUJER). 

3. TORRES NAVA SAMUEL (HOMBRE). 

 

27. Juezas y jueces, Región Texcoco, Distrito Nezahualcóyotl, Materia Familiar 
1. RODRÍGUEZ ALVINES ALEJANDRO (HOMBRE). 

 

28. Juezas y jueces, Región Texcoco, Distrito Nezahualcóyotl, Materia Mixta 
1. MANZO ORTEGA ARACELI (MUJER). 

1. SALVADOR VALDÉS JOSÉ LUIS (HOMBRE). 

 

29. Juezas y jueces, Región Texcoco, Distrito Otumba, Materia Civil 
1. OLIVARES GONZÁLEZ MARÍA ELENA (MUJER). 

1. DOMÍNGUEZ PINEDA UBALDO (HOMBRE). 

 

30. Juezas y jueces, Región Texcoco, Distrito Otumba, Materia Penal 
DESIERTO. 

 

31. Juezas y jueces, Región Texcoco, Distrito Texcoco, Materia Civil 
1. MONTAÑO SANTIBAÑEZ EDUARDO (HOMBRE). 

 

32. Juezas y jueces, Región Texcoco, Distrito Texcoco, Materia Penal 
1. ISLAS LÓPEZ MARÍA VERÓNICA (MUJER). 

1. ORTEGA GUTIÉRREZ ALFREDO JUAN DE JESUS (HOMBRE). 

 

33. Juezas y jueces, Región Tlalnepantla, Distrito Cuautitlán, Materia Civil 
1. NAVARRO MACÍAS DELFINA VICTORIA (MUJER). 

1. SOLÍS MARTÍNEZ HÉCTOR DANIEL (HOMBRE). 
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34. Juezas y jueces, Región Tlalnepantla, Distrito Cuautitlán, Materia Penal 
1. ARRIAGA GÓMEZ MAYAHUETL (MUJER). 

1. SÁNCHEZ REYES JOSÉ ALBERTO (HOMBRE). 

2. RAMOS CHÁVEZ THEMMISS (MUJER). 

2. ZARAGOZA ESQUINCA ANSELMO HILARIO (HOMBRE). 

3. GONZÁLEZ VILLEGAS DAISY (MUJER). 

3. FLORES FLORES JOSÉ RAMÓN (HOMBRE). 

4. OLVERA CRUZ AMANDA LIZETH (MUJER).  

4. MANCERA GARCÍA JUAN MANUEL (HOMBRE). 

 

35. Juezas y jueces, Región Tlalnepantla, Distrito Cuautitlán, Materia Familiar 
1. BARRIGA CRUZ CLAUDIA ARELY (MUJER). 

1. TOSCANO VELÁZQUEZ VÍCTOR MANUEL (HOMBRE). 

 

36. Juezas y jueces, Región Tlalnepantla, Distrito Tlalnepantla de Baz, Materia Civil 
1. OSORNO ROJAS LOURDES PAMELA (MUJER). 

1. CORTÉS GÓMEZ AYRTON RODRIGO (HOMBRE). 

 

37. Juezas y jueces, Región Tlalnepantla, Distrito Tlalnepantla de Baz, Materia 
Penal 
1. ESPINOSA HIDALGO VIRIDIANA (MUJER). 

1. ACOSTA DÁVILA JORGE LUIS (HOMBRE). 

2. RAMÍREZ PÉREZ TEODULA NOEMI (MUJER). 

2. SÁNCHEZ LADRILLERO SALVADOR (HOMBRE). 

 

38. Juezas y jueces, Región Tlalnepantla, Distrito Tlalnepantla de Baz, Materia 
Familiar 
1. BALDERAS HURTADO LIBERTAD (MUJER). 

1. ORTIZ ACEVES VÍCTOR MANUEL (HOMBRE). 

2. ÁVALOS GONZÁLEZ MARGARITA (MUJER). 

2. HUERTA ARREDONDO SAÚL (HOMBRE). 

3. DIONICIO SÁNCHEZ MA DOLORES (MUJER). 

3. HERNÁNDEZ GUILLÉN LUIS (HOMBRE). 

4. GAMBOA GODÍNEZ MIRNA GABRIELA (MUJER). 

4. RAMOS GONZÁLEZ SEBASTIAN DE JESÚS (HOMBRE). 

5. ARRIOLA VERA FABIOLA ELIZABETH (MUJER). 

5. CID CORTÉS ÉDGAR ALBERTO (HOMBRE). 
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39. Juezas y jueces, Región Tlalnepantla, Distrito Tlalnepantla de Baz, Materia 
Laboral 

1. ÁLVAREZ LUNA SANDRA ALICIA (MUJER). 

1. MARTÍNEZ ROSALÍO HIRVIN (HOMBRE). 

 

SEGUNDO.- Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 587 del Código Electoral del 

Estado de México, se incorporan al listado de candidatas y candidatos a Juezas y 

Jueces del Poder Judicial del Estado de México las personas juzgadoras en funciones, 

para efectos electorales, conforme al tenor siguiente:93 

 

1. Claudia González Juárez (Toluca, Toluca, Familiar). 

2. Martín Daniel Venegas Suárez (Ecatepec, Ecatepec, Penal). 

3. Nayeli Anel González Nieto (Texcoco, Otumba, Penal) 

4. Germán Yáñez Ortiz (Texcoco, Otumba, Penal). 

5. Amadeo Felipe Lara Terrón (Texcoco, Chalco, Familiar). 

6. Abraham Quetzalcóatl Jandete Mosqueda (Tlalnepantla, Tlalnepantla, Familiar). 

7. Gabriela Itzel Carbajal Jiménez (Texcoco, Chalco, Mixto). 

8. José Trinidad Rodríguez Ortiz (Texcoco, Chalco, Mixto). 

9. Arturo Eduardo Guadarrama González (Toluca, Tenango del Valle, Penal). 

10. Alejandro Reyes García (Ecatepec, Ecatepec, Familiar). 

11. Fidel Cruz García (Toluca, Toluca, Penal). 

12. José Antonio Malanco Hernández (Toluca, Toluca, Civil). 

13. Juan José Ángeles González (Toluca, Toluca, Civil). 

14. Alejandro Peña Mendoza (Tlalnepantla, Tlalnepantla, Familiar). 

15. Alfredo López García (Ecatepec, Ecatepec, Familiar). 

16. Víctor Manuel Islas Rivera (Tlalnepantla, Cuautitlán, Penal). 

17. Óscar Sámano Alarcón (Tlalnepantla, Cuautitlán, Penal). 

18. Rolando Durán Dávila (Tlalnepantla, Cuautitlán, Familiar). 

19. Martha Patricia Jardínez Mendoza (Texcoco, Nezahualcóyotl, Penal). 

20. Eduardo Iván Guzmán Belmar (Tlalnepantla, Tlalnepantla, Familiar). 

21. Luis Eduardo Flores Téllez (Tlalnepantla, Cuautitlán, Civil). 

22. Valery del Carmen Ángeles Pérez (Texcoco, Nezahualcóyotl, Civil). 

23. Gastón Carlos Velázquez (Ecatepec, Zumpango, Mixto). 

24. José Octavio López Núñez (Toluca, Jilotepec, Penal). 

25. Yadhira Casarrubias Martínez (Toluca, Toluca, Penal). 

 
93 Por región, distrito y materia. 
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TERCERO.- Conforme al artículo sexto transitorio del Decreto Número 63 por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, en materia de reforma al Poder Judicial, y en 

cumplimiento a la sentencia dictada el 25 de febrero del presente año por el Pleno del 

Tribunal Electoral del Estado de México, en el Juicio para la Protección de los Derechos 

Político-Electorales con número de expediente JDCL/9/2025, se incorporan al listado 

como candidatas y candidatos a la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de México, y por consecuencia, a magistraturas del Tribunal Superior de Justicia, 

las personas magistradas siguientes:94 

 

1 Marco Antonio Nava y Navas (TOLUCA, CIVIL). 

2 Erika Icela Castillo Vega (TOLUCA, FAMILIAR). 

3 Héctor Macedo García (TEXCOCO, CIVIL). 

 

CUARTO.- Se instruye la publicación del listado de las personas que hayan cumplido 

con el proceso de evaluación de idoneidad para aspirar a cargos del Poder Judicial del 

Estado de México en la Gaceta Parlamentaria, en el micrositio y en el Periódico Oficial 

“Gaceta del Gobierno. 

 

QUINTO.– Remítase el presente listado al Instituto Electoral del Estado de México para 

los efectos legales a los que haya lugar”. 

 

Una vez que se otorgó la dispensa del trámite legislativo de esta proposición hizo uso 

de la Tribuna la Diputada Ruth Salinas Reyes (Movimiento Ciudadano), para señalar 

“qué lástima que en la Casa del Pueblo la simulación continúa y muchos de los 

currículums que acabamos de escuchar, que son suficientemente valiosos, solo servirán 

para legitimar un proceso ya amañado y pervertido. Ayer vimos tres horas de pura 

simulación donde con una tómbola preseleccionada se elegieron a las personas que 

llevarán la justicia de nuestro Estado; la verdad es que cualquier tómbola de una feria 

hubiera sido mucho más justa que el proceso que ayer vivimos en este Poder 

Legislativo, donde había fichas marcadas y nombres establecidos previamente.95 

Cuando hicieron el ejercicio en el Senado de la República hubo equivocaciones y graves 

errores a la vista de todos, pero al menos fue a la vista de todas y todos los senadores. 

Aquí no fue el caso, todo estaba armado, manipulado y fue una tómbola perfecta y 

 
94 Región y materia. 
95  No presentó pruebas de sus afirmaciones que contrastan con las del Presidente de la Junta de 
Coordinación Política.. 
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lamentablemente a lo oscurito de esta mayoría. 

 

Desde el anterior periodo legislativo les advertimos que en la Bancada Naranja no 

seremos parte de este circo judicial, donde se van a gastar millones de pesos en un 

proceso electoral judicial que ya tiene predefinidas a las personas que serán las y los 

jueces del Estado de México. 

 

Esos millones de pesos que se van a gastar en esta elección sin sentido mejor deberían 

destinarse a los hospitales donde la fusión de las instituciones de salud al IMSS 

Bienestar aún no cuaja y existe un desabasto total de medicamentos y desatención 

médica, personas que requieren quimioterapias y retrovirales. Mejor ese dinero se 

debería invertir en construir más casas para que más personas tuvieran acceso a una 

vivienda digna o a nuestras universidades públicas, pero no a un proceso de simulación 

que aquí ni siquiera la mayoría puede creer. 

 

Si fueron tres horas de papelitos con nombres y sobres sin sentido que no van a 

garantizar ni un proceso más justo, ni democrático ni creíble, nombres que, por cierto, 

nos son muy familiares y que si hubiera avanzado la reforma presidencial contra el 

nepotismo esas personas no hubieran estado en la tómbola de ayer. 

 

Qué camino tan peligroso estamos tomando, porque dejar nuestra democracia al azar y 

a la suerte sin elegir a las y los mejores perfiles para un cargo que requiere tanta 

responsabilidad, solo nos llevará a una de clave democrática o peor aún, seguimos 

viendo solo cotos y cuotas de poder . Todo este proceso está absolutamente pervertido, 

porque cuando las cosas nacen de la voluntad del poder ya no hay cabida a ningún tipo 

de equilibrio democrático, ni de transparencia, ni de rendición de cuentas, por más que 

se quieran esforzar todos en institucionalizar este sorteo judicial. 

 

En Movimiento Ciudadano seguiremos firmes porque creemos que la función judicial no 

debería responder ni a una tómbola ni a una mayoría electoral, sino más bien al mandato 

de la Constitución y de la supremacía de la ley. Supeditar el Poder Judicial al mandato 

de las mayorías solo abre la puerta al populismo judicial, donde ahora las y los jueces 

tendrán que dictar sentencias a la medida de sus propios electores o de las preferencias 

del electorado que lamentablemente sólo siguen siendo de unos cuantos, 

 

Ante este camino tan peligroso que estamos tomando nosotros no podemos ser parte 

de este circo judicial y por lo cual seguiremos peleando por la autonomía e 
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independencia del sistema judicial, porque este poder no debería estar sujeto a un 

mandato que nace sólo de un puñado de hombres y mujeres que están decidiendo. 

Nosotros vamos a defender a nuestra democracia y a las instituciones y no vamos a 

acompañar un proceso que en el futuro podrá reivindicarse”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobada por mayoria de votos la 

Proposición de Punto de Acuerdo, por la que se aprueba el “Acuerdo del Comité de 

Evaluación del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México por el que se 

aprueba el listado de las personas que serán postuladas para los cargos de Magistradas 

y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal de Disciplina Judicial, así 

como de Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado de México para el proceso 

electoral extraordinario 2025”.96 

 

La Diputada Sara Alicia Ramírez de la O (PT), leyó el Comunicado que remitió la Junta 

de Coordinación Política, por el que se informó que  en cumplimiento con lo dispuesto 

en los Decretos Números 63 y 65 expedidos por la LXII Legislatura, “27 de febrero de 
2025 el Poder Ejecutivo y el Poder Judicial del Estado de México remitieron a la 
LXII Legislatura los listados de las personas candidatas que serán postuladas en 
relación con el proceso electoral local extraordinario de 2025 (de personas 
juzgadoras  y del Tribunal de Disciplina Judicial) (4). 
 

Cabe destacar que los listados serán acompañados de los expedientes que acreditan la 

legibilidad e idoneidad de las personas postuladas en los términos del artículo 587 y 

demás relativos y aplicables del Código Electoral del Estado de México. La Legislatura 

estará impedida de pronunciarse sobre la legibilidad o la idoneidad de las postulaciones 

que le sean remitidas, toda vez que ello corresponde al poder que las postula y se limita 

a integrar y remitir los listados y sus expedientes al Instituto (Electoral)”. 

 

“En este tenor, el día 28 de febrero del año en curso, la Legislatura integrará y recibirá 

los expedientes de las personas postuladas por cada poder, incluyendo el del Poder 

Legislativo y los remitirá al Instituto Electoral del Estado de México a efecto de que se 

organicen el proceso electivo”. 

 

La Diputada Paola Jiménez Hernández (Sin Partido), dijo que “yo nada más haría un 

 
96 Acuerdo del 27 de febrero de 2025 publicado en la sección segunda de la Gaceta del Gobierno de ese 
día. 
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llamado respetuoso hoy que vamos a remitir este listado al Instituto Electoral del Estado 

de México a que pudiéramos como diputadas y diputados abonar en este nuevo proceso 

de democratización del Poder Judicial, donde pareciera que es inconcebible defender 

un modelo donde había cerca del 92 por ciento de impunidad y donde también señalo 

que están ofendiendo al nuevo modelo que estamos trabajando para que se 

democratice el Poder Judicial y que la gente pueda tener mayor proximidad. 

 

Nada más les quisiera dar una referencia. El 80 por ciento de los jueces no veían o no 

conocían directamente a las personas que estaban juzgando. Era no solamente un 

modelo que no resultaba para las víctimas, sino tampoco resultaba para quienes eran 

juzgados y por eso hoy tenemos un modelo de impunidad que se vuelve la gasolina de 

la violencia. 

 

Haré un respetuoso llamado al Instituto Electoral y al Tribunal Electoral para que también 

pudiésemos tener una capacitación como diputadas y diputados y a nuestros equipos 

de trabajo para que pudiéramos acercar y aproximar a la ciudadanía la elección, puesto 

que nuestra esencia es de representantes del pueblo y debemos orientarlo de cómo va 

a ser este proceso y de invitarlo para que puedan participar, para que tengan 

conocimiento de cómo van a ser las boletas. Siempre respetuosos de este ejercicio y 

que podamos también acercarlo a los distritos para que la ciudadanía pueda votar.  

 

Cuando uno va y se gana el voto no es que solamente esté acostumbrado a aparecer 

en listas. Cuando uno va y pelea y se gana el voto sabe que la ciudadanía quiere 

participar y sabe que la ciudadanía está interesada en estos procesos. 

 

También señalaría que los nombres que vimos ayer son nombres de personas 

destacadas que han estado en el ejercicio público por más de veinte o treinta años y 

que no tienen ninguna observancia. Y también me parece válido porque luego cuando 

están en funciones vamos y les pedimos fotos, les pedimos gestiones y cuando ya se 

viene un proceso que parecía que no se acomoda subimos y los ofendemos”.  

 

La Diputada Graciela Argueta Bello (morena), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se expide la Ley que Crea el 
Organismo Público Descentralizado Denominado Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión 

Legislativa de la Juventud y el Deporte, para su estudio y dictamen correspondiente (5). 
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En la exposición de motivos se señala que “en la actualidad, de los 125 municipios que 

conforman nuestro Estado, 118 cuentan con el Instituto Municipal de Cultura Física y 

Deporte, y pese a que Tlalnepantla de Baz es uno de los municipios más importantes, 

no sólo del Estado de México, sino de América Latina, al ser uno de los más 

industrializados, con mejores infraestructura urbana y vial, así como de los más 

poblados, aún no cuenta con un Instituto de Cultura Física y Deporte. Ello, a pesar de 

qué, dentro de su territorio existen deportistas destacados de alto rendimiento que han 

figurado a nivel nacional e internacional, sin olvidar que posee una infraestructura 

deportiva de más de ochenta instalaciones entre albercas, canchas, estadios, centros 

deportivos y gimnasios al aire libre, entre otros. 

 

Resulta necesario mencionar que los resultados definitivos del Censo General de 

Población y Vivienda 2020 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 

establecen que la población de Tlalnepantla es de 672 mil 202 habitantes, de los cuales 

327 mil 017 son hombres (48.65 por ciento de la población) y 345 mil 184 son mujeres 

(equivalente al 51.35 por ciento), teniendo una tasa de masculinidad de 95 hombres por 

cada cien mujeres; esto representa casi el 4 por ciento de los 16.9 millones de habitantes 

del Estado de México. 

 

Respecto a la pirámide de población, el Censo señala que el grupo mayoritario está 

compuesto por 203 mil 445 adultos jóvenes de veinte a 39 años; es decir el 30.27 por 

ciento del total. En segundo lugar, los adultos representan el 27.16 por ciento de la 

población, o sea 182 mil 566 habitantes de cuarenta a 59 años; esto último significa que 

el grueso de la población municipal pertenece a la edad adulta. De lo anterior se 

desprende que la edad promedio en nuestra demarcación es de 35 años, siendo ésta la 

más elevada a nivel estatal. 

 

Al ser la cultura física y el deporte una demanda comunitaria, el Presidente Municipal 

Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Maestro Raciel Pérez Cruz, consciente de la 

trascendencia humana y social del deporte, así como del respeto a la normatividad 

aplicable, presentó como punto de acuerdo ante los integrantes el Ayuntamiento solicitar 

a este Honorable Congreso del Estado la creación del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte, el cual resultó aprobado por unanimidad, recayendo en el Acuerdo 

Número 20 correspondiente a la Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 8 

de enero de 2025”. 

 

El Presidente saludó la presencia “de nuestras y nuestros conciudadanos del Municipio 
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de Tlalnepantla, de manera particular de sus autoridades encabezadas por su 

Presidente Municipal, Maestro Raziel Pérez”.  

 

La Diputada Arleth Stephanie Grimaldo Osorio (morena), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforman la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México y el Código para la Biodiversidad del Estado de 
México, para incorporar el programa de esterilización de seres sintientes en 
situación de calle o en condición de abandono denominado “La mascota del 
barrio”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

Iniciativa a las Comisiones Legislativas de Legislación y Administración Municipal, y de 

Protección Ambiental y Cambio Climático, para su estudio y dictamen correspondiente 

(6). 

 

En la exposición de motivos se precisa que “el Estado de México en el año 2019 sentó 

un gran precedente en materia de protección animal, ya que aprobó la reforma al artículo 

18 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, a efecto de 

reconocer a los animales como seres sintientes, y por lo tanto sujetos de un trato digno. 

 

De igual manera, se establece que toda persona tiene un deber ético y obligación 

jurídica de respetar la vida y la integridad de los animales; éstos, por su naturaleza son 

sujetos de consideración moral. Su tutela es de responsabilidad común, por lo que las 

autoridades del Estado de México garantizarán la protección, el bienestar, así como el 

trato digno y respetuoso a los animales, además de fomentar una cultura de cuidado y 

tutela responsable. Asimismo, diseñarán estrategias para la atención de animales en 

abandono. 

  

En consecuencia, se adicionó el Capítulo Sexto Bis al Título IV y los artículos 124 Bis, 

124 Ter, 124 Quáter, 125 Quinquies, 124 Sexies, y 124 Septies a la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, para crear las Unidades Municipales de Control y 

Bienestar Animal y el Consejo Municipal de Control y Bienestar Animal, que entre otras 

funciones tienen las de desarrollar y aplicar programas de esterilización permanente de 

perros y gatos de compañía en situación de calle; de vacunación y esterilización; de 

difusión, promoción y fomento de adopción de animales y el control poblacional de 

perros y gatos en situación de calle por medio de la esterilización.  

 

Por esta razón, la esterilización de perros y gatos callejeros es un tema de gran 

relevancia en el ámbito del bienestar animal y la salud pública. Una de las principales 
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razones para esterilizar animales callejeros es el control de la población. La 

reproducción descontrolada de perros y gatos en las calles puede llevar a una 

superpoblación, lo cual genera problemas tanto para los animales como para las 

comunidades. 

 

La esterilización ayuda a reducir la propagación de enfermedades zoonóticas, como la 

rabia y otras enfermedades contagiosas que pueden transmitirse entre mascotas y 

personas. Los animales esterilizados tienden a ser más tranquilos y menos propensos 

a deambular en busca de pareja, lo que también disminuye el riesgo de accidentes y 

lesiones”.  

 

La Diputada Susana Estrada Rojas (morena), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma la Ley de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México, para que el 
Instituto de la Defensoría Pública se integre al Sistema Estatal para la Igualdad de 
Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión Legislativa de 

Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente 

(7). 

 

En la exposición de motivos se indiica que “se debe reforzar la garantía reconocida por 

la normativa vigente en nuestro Estado para que toda mujer mexiquense pueda ser 

asesorada, asistida, orientada y en su caso, patrocinada en materia legal, en los casos 

en donde se presente violencia en contra de las mujeres.  

 

No existe una obligación explícita de parte de las instituciones del Gobierno del Estado 

(Instituto de la Defensoría Pública del Estado de México) para que, brinden sin obstáculo 

alguno a las mujeres, que se encuentren en el supuesto legal, una adecuada orientación 

y asesoría legal o en su caso, el patrocinio de acciones legales para prevenir, mitigar y 

sancionar a las personas agresoras y que ejercen violencia en contra de ellas bajo 

cualquier modalidad de violencia. 

 

El Instituto de la Defensoría Pública del Estado de México no se encuentra contemplado 

como integrante en el Sistema Estatal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre 

Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra 

las Mujeres y dicha ausencia legislativa, no dota de facultades y atribuciones para el 

despliegue de las funciones que por ley debe dar cumplimiento dicho Instituto. Lo 
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anterior y desde una óptica de coadyuvancia con el Gobierno del Estado y con diversos 

entes públicos, con el objeto de dotar de forma expedita acciones de protección en favor 

de la víctima y de atender el patrocinio de acciones legales en dicha materia”.  

 

“Se tiene la necesidad de coadyuvar a mitigar y persuadir cualquier manifestación de 

violencia en contra de las mujeres y por lo tanto es que se plantea que el Instituto de la 

Defensoría Pública del Estado de México debe estar íntimamente vinculado legalmente 

a los casos previstos en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

del Estado de México y por tanto es que se le debe dotar de las facultades 

correspondientes al mismo en dicho cuerpo normativo, para la asistencia, asesoría y en 

su caso patrocinio legal para que, sin dilación alguna, se decreten órdenes de protección 

en favor de la víctima. 

 

No existe una obligación explícita del Instituto de la Defensoría Pública del Estado de 

México, en la norma intervenida para que, brinde sin obstáculo alguno a las mujeres que 

se encuentren en el supuesto legal, una adecuada orientación y asesoría legal o en su 

caso, el patrocinio de acciones legales para prevenir, mitigar y sancionar a las personas 

agresoras y que ejercen violencia en contra de ellas bajo cualquier modalidad de 

violencia”. 

 

La Diputada Itzel Guadalupe Pérez Correa (Verde), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la Iniciativa de Decreto, por la que se reforman la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley de la Fiscalía General de 
Justicia del Estado de México y la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia del Estado de México, para garantizar la igualdad sustantiva a favor 
de las mujeres e instituir la Fiscalía Especializada en Atención a Mujeres Víctimas 
de Delitos por Razón de Género. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso 

registrar y turnar esta Iniciativa a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, de Procuración y Administración de Justicia, y para la Igualdad de 

Género, para su estudio y dictamen correspondiente (8). 

 

En la exposición de motivos se afirma que “en la actualidad, la desigualdad que existe 

entre mujeres y hombres representa un caso único entre todas las formas de 

discriminación. No forman parte de una clase social, ni de una minoría social o racial; 

atraviesan todos los grupos y pueblos y, en todos ellos, representan una mitad 

inseparable. 
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Las sociedades crean un orden de género, basado en la división del trabajo entre 

hombres y mujeres. Esto significa que a cada género se le asignan tareas, cualidades y 

roles, lo que a su vez influye en sus oportunidades, valores, responsabilidades y 

privilegios o la falta de ellos. 

 

A pesar de lo mencionado anteriormente, la violencia contra las mujeres es una forma 

de discriminación que les impide el goce de sus derechos y libertades en términos 

igualitarios con los hombres; se presenta en varios aspectos de la vida familiar, 

profesional, laboral, política y educativa. Conforme a la Ley General de Acceso a las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, puede manifestarse de manera física, sexual, 

emocional o psicológica, económica, patrimonial, obstétrica y política, gran parte 

sustentada en las relaciones de poder históricamente desbalanceadas entre mujeres y 

hombres. 

 

Esta violencia se manifiesta en la esfera pública y privada, principalmente porque sus 

consecuencias son diversas y van más allá del sufrimiento; afectan la calidad de vida y 

el bienestar de la mujer. Sus consecuencias son altas en su salud y seguridad, así como 

sus repercusiones emocionales. 

 

Por lo tanto, la búsqueda de la igualdad, la no discriminación y la erradicación de la 

violencia contra la mujer es un deber moral en nuestras sociedades contemporáneas, 

dado que, a medida que avanzamos hacia un mundo más justo, se vuelve fundamental 

cuestionar y transformar las formas en que interactuamos. 

 

La cuantificación de las brechas de desigualdad y violencia contra las mujeres ha 

impulsado el desarrollo de estadísticas y la creación de indicadores para comprender 

sus dimensiones y monitorear los efectos de las políticas sobre su erradicación, además 

de los avances en la erradicación de la desigualdad a lo largo del tiempo”. 

 

La Diputada Ana Yurixi Leyva Piñón (PT), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma la  Ley de Acceso a las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México, para establecer la 
desocupación inmediata por parte del agresor del domicilio de la víctima que sufre 
violencia femicida. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar 

esta Iniciativa a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, 

para su estudio y dictamen correspondiente, con la adhesión del Diputado Octavio 

Martínez Vargas (morena) (9). 



201 
 
 

En la exposición de motivos se menciona que “la reciente reforma a nuestra Carta 

Magna impulsada por la Presidenta Claudia Sheinbaum el 15 de noviembre pasado, 

significa un parteaguas en materia de derechos de las mujeres al consagrar en el 

artículo 4º el derecho a la igualdad sustantiva de las mujeres, el derecho de toda persona 

a vivir una vida libre de violencias, así como el deber reforzado de protección del Estado 

hacia las mujeres, niñas, niños y adolescentes.  

 

Lo anterior, sumado a lo que ya establece el artículo 1º de la Constitución Política 

Federal respecto a la obligación de todas las autoridades, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad que da como resultado que el Estado deberá prevenir, 

investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 

que establezca la ley. 

 

La Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVL V,DOF 

29 de 2022), en el artículo 7, define la violencia familiar como el acto abusivo de poder 

u omisión intencional, dirigido a dominar, someter, controla, o agredir de manera física, 

verbal, psicológica, patrimonial, económica y sexual a las mujeres, dentro o fuera del 

domicilio familiar, cuya persona agresora tenga o haya tenido relación de parentesco 

por consanguinidad o afinidad, de matrimonio, concubinato o mantengan o hayan 

mantenido una relación de hecho.  

 

Al reconocer que la violencia de género sigue siendo un problema que afecta a mujeres 

de todas las edades y clases sociales es importante recordar que, de todas las 

violencias que afectan a las mujeres, las que se presentan en el ámbito familiar pueden 

llegar a ser las más sensibles, ya que históricamente esto se consideró un fenómeno 

privado, provocando una baja tasa de denuncias. 

 

En los casos más extremos de las violencias contra las mujeres ésta puede llegar 

incluso al feminicidio. La LGAMVLV en el artículo 21 define la violencia feminicida como 

la forma extrema de violencia de género contra las mujeres, las adolescentes y las niñas 

producto de la violación de sus derechos humanos, y del ejercicio abusivo del poder, 

tanto en los ámbitos público y privado, conformado por el conjunto de conductas de odio 

y discriminación que ponen en riesgo sus vidas o terminan en muertes violentas como 

el feminicidio, el suicidio y el homicidio, y otras formas de muertes evitables, y en 

conductas que afectan gravemente la integridad, la seguridad, la libertad personal y el 
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libre desarrollo de las mujeres, las adolescentes y las niñas”.  

 

La Diputada Joanna Alejandra Felipe Torres (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto que elaboró con el Diputado Pablo Fernández 

de Cevallos González, por la que se reforman la Ley de Igualdad de Trato y 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México, y la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México, para propiciar la conciliación 
de la vida laboral con la familiar y personal. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a las Comisiones Legislativas de Gobernación 

y Puntos Constitucionales, y para la Igualdad de Género, para su estudio y dictamen 

correspondiente (10). 

 

En la exposición de motivos se señala que “el trabajo no es un servicio que se presta a 

cambio de una remuneración económica para satisfacer necesidades meramente 

materiales. El trabajo es un factor más que, sumado a la vida personal y a la vida familiar 

y a la participación dentro de una comunidad, configuran la realización humana. 

 

El derecho al trabajo es esencial para ejercer otros derechos humanos y constituye una 

parte inseparable e inherente de la dignidad humana. Toda persona tiene el derecho a 

trabajar para poder vivir con dignidad. Este derecho permite no solamente la 

supervivencia del individuo y de su familia, sino que contribuye también a su plena 

realización y a su reconocimiento en el seno de la comunidad. 

 

Surge así el concepto del trabajo digno, que no se limita al acceso al empleo y al salario 

justo, sino a un trabajo que asciende a las aspiraciones, los anhelos y las esperanzas 

de las personas. Junto al salario justo, el trabajo digno brinda seguridad en el lugar de 

trabajo, ofrece perspectivas de desarrollo personal e integración social, libertades y, 

entre otras cosas, el goce de una vida privada, familiar y comunitaria que garantice su 

calidad de vida. 

 

Desde mediados del Siglo XX y en relación con esta perspectiva, comienza a plantearse 

el tema específico de la conciliación de la vida laboral con la vida personal, familiar y 

comunitaria. Es decir, una perspectiva que promueve esquemas de trabajo que permitan 

a las y los trabajadores atender responsabilidades y necesidades en otros ámbitos, no 

necesariamente laborales. 

 

Este tema, desde sus orígenes, está asociado con la agenda de los movimientos por la 
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igualdad laboral entre mujeres y hombres, cobrando fuerza a raíz del declive del modelo  

sustentador exclusivamente masculino de la familia, tras la incorporación masiva de las 

mujeres al mercado laboral. Surgió así un modelo de doble sustentador en el que todas 

las personas adultas tienen en principio, un trabajo remunerado. 

 

La reducción de la dependencia económica de las mujeres con respecto a los hombres 

fue una evolución positiva, pero también trajo consigo nuevas dificultades, ya que 

muchas mujeres pasaron a tener una doble jornada, una primera jornada de trabajo 

remunerado y una segunda jornada de trabajo no remunerado realizado en el hogar. 

Este conflicto entre el trabajo y la vida personal perdura, sobre todo, para las mujeres 

que siguen ocupándose de la mayoría de las tareas domésticas y de cuidados”.  

 

La Diputada Ruth Salinas Reyes (Movimiento Ciudadano), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario la Iniciativa de Decreto, por la que se reforma la Ley de 
Movilidad y Seguridad Vial del Estado de México y sus Municipios, para regular 
los aumentos a las tarifas de los servicios concesionados incluyendo el 
transporte público, las carreteras, los aeropuertos y los servicios conexos y 
auxiliares de movilidad. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta Iniciativa a la Comisión Legislativa de Comunicaciones y Transportes, para 

su estudio y dictamen correspondiente (11). 

 

En la exposición de motivos se precisa que “la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en el artículo 4º, párrafo décimo séptimo, prevé textualmente que 

Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial, 

accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad; es decir, se 

encuentra reconocido el derecho humano que tienen las personas a la movilidad. 

 

En virtud de lo anterior, el pasado 17 de mayo de 2022 se publicó en el Diario Oficial de 

la Federación la nueva Ley General de Movilidad y Seguridad Vial. Entre los objetivos 

de esta ley se encuentran fomentar la accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, 

inclusión e igualdad en el servicio de transporte, garantizar la seguridad vial y propiciar 

el desarrollo sustentable del Estado. Para lograr esto entre sus disposiciones más 

importantes se encuentran: 

 

● Brindar atención igualitaria y sin discriminación a todas las personas en sus 

desplazamientos en el espacio público, infraestructura, servicios, vehículos, transporte 

público y sistemas de movilidad. 
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● Priorizar a personas peatonas, ciclistas, adultos mayores y con discapacidad. 

 

● Incorporar perspectiva de género en la movilidad.  

 

● Define velocidades máximas en zonas escolares y aledañas a hospitales, asilos, 

albergues y casas hogar.  

 

● Fomenta el uso del transporte no motorizado y los desplazamientos a pie, así como 

mecanismos que garanticen la accesibilidad a personas de los grupos vulnerables.  

 

● Crea el Fideicomiso para la Infraestructura del Bienestar, orientado a mejoras con un 

enfoque de movilidad universal, seguridad vial y accesibilidad.  

 

● Establece programas de reciclaje y renovación del parque vehicular del transporte 

público concesionado. 

 

● Implementar un fondo para realizar el Programa Chatarrización para la renovación del 

transporte público’. 

 

● Plantea la certificación de personas conductoras y estándares de desempeño para 

mejorar el transporte público”. 

 

El Presidente informó que a solicitud del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática se retiró del Orden del Día la Iniciativa de Decreto por la que 
se reforma la Ley de Vivienda del Estado de México en materia de prohibición de 
arrendamiento, incluyendo el de las plataformas digitales y de inmuebles 
financiados con inversión pública (12). 
 

El Diputado Valentín Martínez Castillo (morena), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Proposición de Punto de Acuerdo, por la que la Legislatura exhorta 
a la Titular del Ejecutivo del Estado para que emita la declaratoria de crisis hídrica 
en los Municipios de Amecameca, Atlautla, Ayapango, Chalco, Cocotitlán, 
Ecatzingo, Ixtapaluca, Juchitepec, Ozumba, Temamatla, Tenango del Aire, 
Tepetlixpa y Tlalmanalco. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar 

y turnar esta Proposición a la Comisión Legislativa de Recursos Hidráulicos, para su 

estudio y dictamen correspondiente, en los términos que a continuación se señalan (13): 
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“PRIMERO.– Se exhorta respetuosamente a la Titular del Ejecutivo Estatal, para que en 

el ejercicio de sus atribuciones emita la declaratoria de crisis hídrica a los Municipios de 

Amecameca, Atlautla, Ayapango, Chalco, Cocotitlán, Ecatzingo, Ixtapaluca, Juchitepec, 

Ozumba, Temamatla, Tenango del Aire, Tepetlixpa y Tlalmanalco, derivada de la 

escasez severa de agua y el agotamiento de las fuentes propias de abastecimiento, 

para que puedan tomar las medidas pertinentes y urgentes para mitigar los efectos de 

la situación que enfrentan. 

 

SEGUNDO.– Se exhortan a la Secretaría del Agua, a la Comisión del Agua del Estado 

de México, y a los 125 Municipios del Estado de México, para que instalen Mesas de 

Coordinación, similares a las Mesas para la Construcción de la Paz, que se reúnan al 

menos una vez cada quince días para establecer y definir, en cada región, las acciones 

para atender la crisis hídrica que registra el Estado de México, particularmente en la 

actual y la próxima temporadas de estiaje, a fin de garantizar a la población mexiquense 

el derecho al acceso y disposición de agua de manera suficiente, asequible y salubre”.  

 

En la exposición de motivos se indica que “la región sureste de nuestro Estado conocida 

como la ‘tierra fría de los volcanes’ se encuentra en las faldas de los volcanes 

Popocatépetl e Iztaccíhuatl, limitando con Puebla, Morelos y la Ciudad de México. Esta 

región integrada por trece municipios contaba con un millón 216 mil 682 habitantes en 

2020, cifra que se estima aumentará a un millón 377 mil 225 para 2030. 

 

Históricamente, la región fue fértil y rica en recursos hídricos, con extensos bosques y 

manantiales alimentados por los deshielos de los volcanes. Sin embargo, la 

modernización y el calentamiento global han provocado la desaparición de estas fuentes 

de agua, llevando a la región a una condición de estrés hídrico severo. 

 

Desde el Siglo XX, acciones como la desecación del Lago de Chalco y la perforación de 

pozos para abastecer a la Ciudad de México han contribuido al agotamiento del acuífero 

subterráneo y al hundimiento del terreno. Los sistemas de abastecimiento creados en 

los años 60 y 80 como el Morelos y el Alfredo del Mazo hoy están deteriorados e 

insuficientes para una población que ha crecido seis veces más de lo previsto. 

 

Además, el calentamiento global ha incrementado la temperatura promedio de México 

en dos grados en los últimos 35 años, afectando aún más los recursos hídricos de la 

región. La extinción de los glaciares de los volcanes ha reducido la recarga de los 

mantos freáticos, agravando la escasez de agua. 
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La situación es crítica, con poblaciones que reciben agua solo algunos días a la semana 

y redes de agua potable obsoletas y llenas de fugas. Las plantas de tratamiento de 

aguas residuales construidas entre 2005 y 2017 están inoperantes y no existe un 

programa institucional con recursos suficientes para recuperar las aguas perdidas. 

 

En términos crudos, esta región ha pedido la gran mayoría de sus fuentes superficiales 

de agua y el gran acuífero Chalco–Xochimilco, que abastece la batería de pozos que 

surten a la Ciudad de México, así como a los municipios de todo el suroriente, está 

prácticamente agotado. 

 

Hace unos días, mi compañero de partido, originario también de esta región de los 

volcanes, José Miguel Gutiérrez Morales, presentó ante esta soberanía un proyecto con 

punto de acuerdo para declarar en crisis hídrica a doce municipios del Estado de México 

que serían Ecatepec de Morelos, Chalco, Chicoloapan, Chimalhuacán, Tlalnepantla, 

Ixtapaluca, Nezahualcóyotl, La Paz, Valle de Chalco Solidaridad y Texcoco; y 

compañeros legisladores de esta Soberanía propusieron en sendas intervenciones 

incluir a Naucalpan y Huixquilucan”. 

 

El Diputado Israel Espíndola López (morena), al adherirse a esta proposición dijo que 

“quiero empezar recordando el artículo 4º de nuestra Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice: Toda persona tiene derecho al acceso, 

disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma 

suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este derecho y la ley 

definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable 

de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las entidades 

federativas y los municipios, así como la participación de la ciudadanía para la 

consecución de dichos fines. 

 

El acceso al agua es un derecho humano fundamental reconocido como lo acabo de 

indicar en el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

en la Cuarta Transformación tenemos claro que el acceso al agua no puede estar sujeto 

a privilegios ni intereses particulares. Sin embargo, en Naucalpan, como en muchos 

otros lugares del Estado miles de familias padecen la escasez de este recurso vital 

debido a problemas históricos de desabasto, corrupción en su gestión, infraestructura 

obsoleta y sobreexplotación de los mantos acuíferos. 

 

No podemos permitir que la omisión y el abandono sigan afectando la vida de nuestra 
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gente. Por ello, con respeto, pero con firmeza, hacemos un llamado a las autoridades 

estatales y municipales a que actúen con urgencia para garantizar el suministro de agua 

en Naucalpan y en los municipios mencionados, priorizando a quienes más lo necesitan.  

 

Es imperativo que las autoridades responsables como el Organismo Público 

Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio de Naucalpan, la Comisión del Agua del Estado de México 

y la Comisión Nacional del Agua establezcan mecanismos de coordinación 

interinstitucional para la mejora del abastecimiento y distribución del recurso y actúen 

de manera inmediata para atender la crisis hídrica en estos municipios, garantizando el 

derecho humano al agua y protegiendo el bienestar de la población”.  

 

La Diputada Jennifer Nathalie González López (morena), al adherirse a esta proposición 

le pidió al diputado proponente que “sea tan amable de integrar al Municipio de 

Huixquilucan, ya que se enfrenta un problema de abastecimiento en diversas zonas por 

su crecimiento urbano, por su infraestructura insuficiente, por la ubicación geográfica y 

hay algunas áreas que también tendríamos que apoyar como San Fernando, 

Constituyentes, El Hielo, El Pedregal y Tierra de Libertad, que también considero están 

en una circunstancia de situación donde necesitamos establecer medidas, donde 

busquemos establecer un derecho humano fundamental al agua y que podamos 

sumarla a esta iniciativa”. 

 

El Diputado Alejandro Castro Hernández (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Proposición de Punto de Acuerdo, por la que la Legislatura exhorta 
a la Secretaria de Salud del Estado de México para que implemente un programa 
integral de prevención, tratamiento y control de diabetes. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Proposición a las Comisión 

Legislativa de Salud, Asistencia y Bienestar Social, para su estudio y dictamen 

correspondiente, en los términos que a continuación se señalan (14): 

 

“ÚNICO.- Se exhorta a la Secretaría de Salud del Gobierno del Estado de México para 

que, en coordinación con el IMSS-Bienestar y el Instituto de Seguridad Social del Estado 

de México y Municipios, implementen un programa integral de prevención, tratamiento 

y control de la diabetes. Este programa deberá incluir, al menos, las siguientes acciones 

específicas: 

 

1) Levantar un censo para la detección de prediabetes o diabetes. 
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2) Informar aspectos básicos: qué es la diabetes, sus causas, síntomas y 

complicaciones; así como la promoción de hábitos saludables. 

 

3) Realizar estudios médicos para su detección oportuna: pruebas sanguíneas de 

hemoglobina glucosilada o el monitoreo periódico de los niveles de glucosa a través 

del uso de glucómetros. 

 

4) Fomentar visitas periódicas a los centros de salud, en caso de pacientes que ya 

fueron diagnosticados, para que el personal médico dé seguimiento e indicaciones 

adecuadas. 

 

5)  Prever la entrega gratuita de medicamentos o de insulina. Esta última sólo en el caso 

de la diabetes tipo 1 y tipo 2 avanzada.  

 

6) Brindar apoyo psicológico para lidiar con el estrés, ansiedad o depresión, comunes 

en personas con diabetes. 

 

Difundir recomendaciones para evitar posibles complicaciones: resequedad en la piel, 

complicaciones renales, y en casos extremos, amputaciones de miembros o ceguera”.  

 

En la exposición de motivos se afirma que “la salud es, según la Organización Mundial 

de la Salud (OMS), un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no 

solamente la ausencia de afecciones o enfermedades. Así, el derecho a la salud está 

constitucionalmente reconocido y garantizado, tanto por la Constitución Federal como 

por la particular del Estado. Al respecto, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH) ha señalado que se trata de un ‘derecho 

inclusivo’ que comprende un amplio conjunto de factores que pueden contribuir a una 

vida sana. 

 

No obstante lo anterior, nuestro país enfrenta graves problemas de salud pública; 

particularmente, la diabetes es una enfermedad crónica que afecta a muchos mexicanos 

y mexiquenses. A nivel mundial, ocupamos el octavo lugar en casos, y es la enfermedad 

crónica que más fallecimientos genera en nuestra sociedad, con una tasa de casi 

noventa personas por cada cien mil habitantes. Además, este padecimiento es la 

segunda causa de muerte después de las enfermedades cardiovasculares, tanto a  nivel 

nacional como en e lEstado de México. 
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En el 2023, la OMS registró que aproximadamente 536 millones de personas a nivel 

mundial tienen diabetes, estimando que los casos seguirán aumentando. Además, esta 

misma institución refirió que en México, alrededor de 18.5 por ciento de la población 

padece esta enfermedad; es decir, más de 23 millones de personas, pero sólo una 

tercera parte ha sido diagnosticada; esto es, 7.6 millones. 

 

Si consideramos que en el año 2006 solo el 14 por ciento de la población se encontraba 

en esta condición, es posible afirmar que esta enfermedad avanza a pasos agigantados. 

Desafortunadamente, la diabetes es una enfermedad crónica silenciosa que afecta 

desde niños y jóvenes, hasta adultos y ancianos, y que muchas veces, por la falta de 

detección oportuna, de recursos, de medicamentos o de un sistema de salud de calidad, 

provoca la muerte”. 

 

“En el año 2019, el ISSSTE97 gastó veintiún mil 367 millones de pesos en atender la 

diabetes mellitus, mientras que en el año 2022 el IMSS98 invirtió cincuenta mil 619 

millones de pesos para hacer frente a esta enfermedad. Estos números revelan el gasto 

significativo que nuestro gobierno invierte para tratar este problema de salud pública, lo 

que subraya la necesidad de implementar medidas de prevención y control para reducir 

esta carga económica”.  

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que la Diputada Maricela Beltrán 

Sánchez (Movimiento Ciudadano), registró la asistencia, el Presidente levantó la sesión 

a las catorce horas con trece minutos, para posteriormente citar a las y los diputados a 

la próxima sesión deliberante, a efectuarse el día miércoles 5 de marzo del año 2025, a 

partir de las trece horas. 

 

8. Crónica de la Sexta Sesión Deliberante del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones (5 de Marzo de 2025)99 

 

El día miércoles 5 de marzo de 2025, en el Salón de Sesiones en Pleno “José María 

Morelos y Pavón” de la Cámara de Diputadas y Diputados, en la Ciudad de Toluca de 

Lerdo, Capital del Estado de México, una vez que se efectuó el pase de lista de 

asistencia mediante el sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, y de 

 
97 Instituto de Seguridad Social al Servicio de los Trabajadores del Estado. 
98 Instituto Mexicano del Seguro Social. 
99  Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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que agradeció la presencia de quienes siguen la Sesión en el Recinto Legislativo y en 

las plataformas digitales, el Diputado Maurilio Hernández González (morena), en su 

carácter de Presidente del Congreso, abrió los trabajos de la Sexta Sesión Deliberante 
del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la LXII Legislatura del Estado de México, a las trece horas con 

diecinueve minutos, para que posteriormente la Diputada María José Pérez Domínguez 

(morena), leyera el Proyecto del Orden del Día integrado por 21 puntos,100 el cual fue 

aprobado por unanimidad de votos, al igual que el acta de la sesión anterior. 

 

La Diputada Sara Alicia Ramírez de la O (PT), presentó la Iniciativa de Decreto que 

remitió la Junta de Coordinación Política, por la que “con fundamento en lo establecido 

en el artículo séptimo transitorio del referido Decreto Número 63, por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, en materia del Poder Judicial, se designa Consejero de la 
Legislatura al Consejo de la Judicatura al C. José Carmen Castillo Ambriz, por el 
periodo comprendido del seis de marzo al cuatro de septiembre del año dos mil 
veinticinco”. Al concluir la presentación, a solicitud de la Presidencia se aprobó la 

dispensa del trámite legislativo de esta Iniciativa, la cual posteriormente fue aprobada 
por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (2).101 

 

En la exposición de motivos se señala que “con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 107, fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México y 53, fracción V de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, 

mediante Decreto Número 128 expedido por la LX Legislatura y publicado el 31 de enero 

2020 en la ‘Gaceta del Gobierno’ fue designado el Consejero de la Legislatura ante el 

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial.  El periodo de la designación, de 

conformidad con las disposiciones constitucionales y legales enunciadas y vigentes en 

ese momento, corresponde al término de cinco años, por lo que, habiendo entrado en 

vigor el 31 de enero de 2020, concluyó el 31 de enero del 2025. 

 

Por otra parte, con motivo de la reforma de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos que estableció la elección democrática y modificó la estructura del Poder 

Judicial Federal y de los Poderes Judiciales Locales, la LXII Legislatura con el voto 

 
100 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis. 
101 Decreto 92 del 5 de marzo de 2025 publicado en la sección segunda de la Gaceta del Gobierno de ese 
día. 
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aprobatorio de los Ayuntamientos del Estado, expidió el Decreto Número 63 por el que 

reformó, adicionó y derogó diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México en materia del Poder Judicial. 

 

Entre las reformas, adiciones y derogaciones constitucionales contenidas en el Decreto 

Número 63 destaca la creación del Órgano de Administración Judicial, dotado de 

independencia técnica, de gestión, responsable de la administración y carrera judicial 

del Poder Judicial. Este órgano, tiene a su cargo la determinación del número, 

competencias y especialización por materias de salas, juzgados o tribunales; el ingreso, 

permanencia y separación del personal de carrera judicial y administrativo, así como su 

formación, promoción y evaluación de desempeño; la inspección del cumplimiento de 

las normas de funcionamiento administrativo del Poder Judicial y las demás que 

establezcan las leyes. 

 

En este contexto, el artículo séptimo transitorio del referido Decreto Número 63 precisa 

que el Consejo de la Judicatura del Estado de México concluirá sus funciones y quedará 

extinto al momento que entre en funciones el Órgano de Administración Judicial que 

prevé el artículo 111 de esta Constitución; esto es el Órgano de Administración Judicial, 

cuyas funciones iniciarán el 4 de septiembre de 2025, agregando que, las y los 

integrantes del Consejo que concluyan el periodo de sus funciones por el que fueron 

designados serán sustituidos conforme a la ley. 

 

En consecuencia, quienes integramos la Junta de Coordinación Política de la LXII 

Legislatura formulamos la presente Iniciativa de Decreto, por la que se designa 

Consejero de la Legislatura al Consejo de la Judicatura al C. José Carmen Castillo 

Ambriz, quien cumple con los requisitos de elegibilidad aplicables. Con esta designación 

se permite la adecuada conformación del Consejo de la Judicatura, se favorece la 

atención de sus funciones hasta en tanto se extingue en términos del Decreto Número 

63 expedido por la LXII Legislatura”. 

 

La Presidencia comisionó a los integrantes de la Junta de Coordinación Política102 para 

que acompañaran al frente del estrado a rendir su Protesta de Ley al Ciudadano José 
Carmen Castillo Ambriz como Consejero de la Legislatura al Consejo de la 
Judicatura. El referido Ciudadano al tomarle su Protesta de Ley la Diputada María José 

 
102 Diputados: José Francisco Vázquez Rodríguez (morena), José Alberto Couttolenc Buentello (Verde), 
Elías Rescala Jiménez (PRI), Óscar González Yáñez (PT), Pablo Fernández de Cevallos González (PAN), Juan 
Manuel Zepeda Hernández (Movimiento Ciudadano), y Omar Ortega Álvarez (PRD). 
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Pérez Domínguez (morena), se comprometió a “guardar y hacer guardar la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, las leyes que de una y otra emanen y desempeñar leal y 

patrióticamente los deberes de su encargo”. 

 

El Diputado Israel Espíndola López (morena), presentó la Minuta Proyecto de Decreto 

que remitió la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, por la que se reforman 
los Artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para prohibir a partir del año 2030 el nepotismo electoral y la 
reelección a cargos de elección popular en los Poderes Ejecutivo y Legislativo de 
la Federación y de las entidades federativas y en los ayuntamientos y alcaldías, 
en cuyo articulado resalta lo siguiente (3):103  

 

“Artículo 55. Para ser diputado se requiere: 

 

I. a V. …  

 

VI. No ser persona ministra de algún culto religioso;  

 

VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos que señala el artículo 59 de 
esta Constitución, y  
 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de la 
elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en 
línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la 
persona que está ejerciendo la titularidad de la diputación. 
 

Artículo 59. Las personas senadoras y diputadas al Congreso de la Unión no 
podrán ser reelectas para el periodo inmediato posterior al ejercicio de su 
mandato. 
 
Las personas senadoras y diputadas suplentes podrán ser electas para el periodo 
inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren estado en 

 
103 No se incluye lo señalado en el artículo 122 referente a la Ciudad de México por ser similar su texto a 
lo aplicable a las entidades federativas. 
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ejercicio; pero las personas senadoras y diputadas propietarias no podrán ser 
electas para el periodo inmediato con el carácter de suplentes. 
 

Artículo 82. Para ser Presidente se requiere: 

 

I. a V. …  

 

VI. No ser titular de una Secretaría de Estado o Subsecretaría, o de la Fiscalía General 

de la República, o del poder ejecutivo de alguna entidad federativa, a menos de que se 

separe de su puesto seis meses antes del día de la elección;  

 

VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos previstos en el artículo 83 

de esta Constitución, y  
 
VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de la 
elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en 
línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la 
persona que está ejerciendo la titularidad del Ejecutivo Federal. 
 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su 

división territorial y de su organización política y administrativa el municipio libre, 

conforme a las bases siguientes: 

 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 

integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y 

sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad. En ningún 
caso, podrá participar en la elección para la presidencia municipal, las regidurías 
y las sindicaturas, la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años 
anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión 
de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación 
de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo 
grado, con la persona que esté ejerciendo la titularidad del cargo para el que se 
postula. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá 

por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre 

éste y el gobierno del Estado. 
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Las constituciones de los estados deberán establecer la prohibición de la reelección 
consecutiva para el mismo cargo de presidentes y presidentas municipales, regidores 

y regidoras, y personas síndicas de los ayuntamientos. Las personas servidoras 
públicas antes mencionadas, cuando tengan el carácter de propietarias, no 
podrán ser electas para el periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero 
las que tengan el carácter de suplentes sí podrán ser electas para el periodo 
inmediato como propietarias a menos que hayan estado en ejercicio. 
 

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola 

persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 

 

I. Los gobernadores de los estados no podrán durar en su encargo más de seis años y 

su mandato podrá ser revocado…  

 

c) La persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día 
de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en 
línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la 
persona que está ejerciendo la titularidad de la gubernatura. 
 

II. …  
 

Las constituciones estatales deberán establecer la prohibición de la reelección de las 
personas diputadas a las legislaturas de los estados para el periodo inmediato 
posterior al ejercicio de su mandato. Las personas diputadas suplentes podrán 
ser electas para el periodo inmediato con el carácter de propietarias, siempre que 
no hubieren estado en ejercicio, pero las personas diputadas propietarias no 
podrán ser electas para el periodo inmediato con el carácter de suplentes. En 
ningún caso, podrá participar en la elección de una diputación la persona que 
tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un 
vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral 
hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que 
está ejerciendo la titularidad de la diputación. 
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Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.  

 

Segundo. Las reformas a los artículos 55, fracción VIII; 82, fracción VIII; 115, fracción 

I, párrafo primero; 116, párrafo segundo, fracciones I, párrafo cuarto, inciso c), y II, 

párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracciones II, párrafo primero, III, párrafo primero, 

y VI, párrafo tercero, inciso f), de esta Constitución, respecto de la prohibición de 

nepotismo electoral, serán aplicables a partir de los procesos electorales, tanto federales 

como locales, a celebrarse en 2030.  

 

Tercero. Las reformas a los artículos 59; 115, fracción I, párrafo segundo; 116, párrafo 

segundo, fracción II, párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracción II, párrafo tercero, y 

fracción VI, párrafo tercero, inciso b), de esta Constitución, respecto de la prohibición de 

reelección de las personas servidoras públicas en ellas mencionadas, serán aplicables 

a partir de los procesos electorales, tanto federales como locales, a celebrarse en 2030. 

En consecuencia, las personas que en 2030 se encuentren ejerciendo los cargos 

públicos a que hace referencia la presente reforma, no podrán postularse para procesos 

de reelección. 

 

Cuarto. La Federación, las entidades federativas y la Ciudad de México deberán 

adecuar sus Constituciones y demás ordenamientos correspondientes en un plazo de 

ciento ochenta días naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto. 

 

El diputado presentante antes de leer el comunicado que envió la Cámara de Diputados 

del Congreso de la Unión, dijo que “hoy es un día histórico para nuestra nación. La 

reciente aprobación de la reforma constitucional que ratifica los principios de no 

reelección y no nepotismo electoral es una victoria del pueblo sobre los vicios del 

pasado, es una reafirmación del mandato que nos dejaron nuestros próceres desde 

Madero hasta Cárdenas, y que en tiempos recientes, recuperó con dignidad y valentía 

nuestro querido Presidente Andrés Manuel López Obrador. 

 

Esta reforma no sólo es un acto simbólico sino un paso firme para blindar nuestra 

democracia. A partir de los procesos electorales de 2030 ninguna persona que haya 

ocupado un cargo de elección popular podrá buscar la reelección inmediata; se cierra 



216 
 
 

así la puerta a la perpetuidad en el poder y se garantiza la renovación constante de 

nuestros liderazgos y el relevo generacional. 

 

Con esta reforma también se pone fin al llamado nepotismo electoral. A partir de 2027 

ninguna persona podrá postularse para el mismo cargo que ocupa un familiar directo, 

ya sea por consanguineidad, afinidad o incluso, por unión de hecho; es decir, se acaba 

el viejo esquema en el que el poder se heredaba de padres a hijos, de esposos a 

esposas, de hermanos a hermanas. 

 

En la Cuarta Transformación el poder no es un negocio de familia, sino un mandato del 

pueblo. Por décadas vimos cómo los mismos apellidos dominaban la política, cómo los 

cargos públicos se convertían en un botín para las élites. Pero eso se les acabó ya que 

con esta reforma reafirmamos el principio de que ningún interés privado debe de estar 

por encima del bienestar colectivo. 

 

México avanza con un gobierno del pueblo y para el pueblo encabezado por una mujer 

íntegra y de principios, que ha demostrado con hechos que el servicio público es 

entrega, responsabilidad y honestidad. A nuestra Presidenta, Claudia Sheinbaum 

Pardo, desde el Congreso del Estado de México le decimos: no está sola Presidenta. 

 

La transformación que inició nuestro compañero ex Presidente Andrés Manuel López 

Obrador no se trató solo de programas sociales o de proyectos de infraestructura, sino 

de algo mucho más profundo: la recuperación de la política como ejercicio de moralidad, 

de ética y de compromiso con los que menos tienen. Su ejemplo sigue siendo una guía 

para todos, todas y todes nosotros. 

 

En el caso del Estado de México durante décadas reinó el privilegio y la corrupción, 

hasta que una maestra, una verdadera luchadora social llegó a gobernar con humildad 

y principios. Delfina Gómez Álvarez es la prueba de que el poder debe de estar en 

manos del pueblo y no de las dinastías. 

 

Esta reforma también moderniza nuestro marco legal. Se eliminan ambigüedades, se 

sustituyen términos y se fortalecen las bases para que la función pública se ejerza con 

legitimidad y transparencia. No más trampas, no más mañas legales para burlar a la 

voluntad del pueblo. 

 

Hoy, con esta reforma sellamos un pacto con la historia. Dejamos claro que el poder no 
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se perpetúa, el poder no se hereda; el poder se gana con trabajo, con principios y con 

respaldo del pueblo. El poder emana del pueblo y debe de estar al servicio del pueblo. 

Sigamos adelante con el legado de Andrés Manuel López Obrador, con la fortaleza de 

nuestra Presidenta Claudia Sheinbaum y con el compromiso de mujeres y hombres 

honestos como la Maestra Delfina Gómez, porque la Cuarta Transformación no es solo 

un momento, es un destino al que no vamos a renunciar”. 

 

Al iniciar el análisis de la dispensa del trámite legislativo, la Diputada María Mercedes 

Colín Guadarrama (PRI), dijo que “quiero preguntarle al diputado que subió a hacer la 

lectura: ¿a partir de qué año surte efecto esta iniciativa, porque en su discurso dice un 

año y aquí en el dictamen viene otro año?”. 

 

En respuesta a dicha solicitud, el Diputado Israel Espíndola López (morena), le indicó. 

a la Diputada Mercedes Colín que la reforma en materia de nepotismo aplica a partir del 

año 2027 y la reforma en materia de elección a partir del año 2030”. 

 

Al persistir el error en la respuesta, la Diputada María Mercedes Colín Guadarrama 

(PRI), indicó que “hay que leer el dictamen como viene, porque damos un 

posicionamiento en la Tribuna y el dictamen viene diferente. Entonces, en esa parte no 

sabemos si es un posicionamiento o es una lectura de un dictamen y es ahí donde nos 

confundimos”.  

 

Una vez que el Diputado Israel Espíndola López (morena), reconoció que la reforma 

constitucional también entraría en vigor en los procesos electorales del año 2030, hizo 

uso de la palabra el Diputado Pablo Fernández de Cevallos González (PAN), para 

pedirle al Presidente que se “lean los resolutivos del dictamen en su integridad al tratarse 

de una reforma a nuestra Carta Magna”, pues esa confusión que tenemos también se 

presenta en quienes siguen la sesión en las redes sociales. 

 

En respuesta a dicha petición, el Presidente instruyó al Diputado Israel Espíndola López 

(morena), para que diera lectura íntegra al texto de la minuta, lo cual se efectuó con toda 

pulcritud. 

 

Una vez que concluyó la lectura íntegra del dictamen y de que se aprobó la dispensa 

del trámite legislativo hizo de la Tribuna la Diputada Ruth Salinas Reyes (Movimiento 

Ciudadano), para afirmar que “una de las banderas que siempre ha defendido 

Movimiento Ciudadano es la lucha contra la corrupción por lo que estamos a favor de 
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que se combata el nepotismo y a la reelección. Sin embargo, desde la Bancada Naranja 

haré las siguientes consideraciones: 

 

Esta reforma debió aprobarse en los términos originales que la presentó la Presidenta 

de la República, quien inicialmente propuso que se aplicara a partir del siguiente proceso 

electoral que es el de 2027 y sin justificación, esta minuta se retrasó hasta el año 2030 

a propuesta del Partido Verde Ecologista de México. 

 

Me emocionó mucho escuchar al Diputado Israel Espíndola con esa felicidad, con esa 

entereza en esta Tribuna, pero les tengo malas noticias. Él hablaba de combatir los 

vicios contra el pasado; pero qué creen, si no supiéramos la historia creeríamos lo que 

aquí se dijo y les voy a relatar: fue en el año 2014 cuando se da la reforma electoral que 

introdujo la elección consecutiva y fue también en 2014 cuando morena obtiene su 

registro ante el INE (Instituto Nacional Electoral), por lo cual, al aprobar como viene esta 

minuta lo único que vamos a hacer es regresar a las prácticas que se hacían en el 

pasado, porque anteriormente se elegía al presidente municipal y si quería seguir su 

carrera política iba por la diputación local y cuando se terminaba la diputación local 

brincaba a la Cámara Federal; así se elegía y así es como ahora vamos a regresar”. 

 

“Nos vamos hasta el 2030 y la realidad es que esta reforma no es una medida 

genuinamente democrática, sino una estrategia del gobierno para mantener el poder o 

beneficiar a un grupo en el poder, porque a diferencia con todas las reformas anteriores 

electorales, éstas siempre venían impulsadas desde la oposición, no desde la mayoría. 

Eso nos habla que hay grupos dentro de la mayoría, por lo cual no se resuelven los 

problemas estructurales del sistema electoral, ni el combate al nepotismo y a la 

reelección sin controles”. 

 

“En Movimiento Ciudadano reiteramos la necesidad de elaborar una reforma electoral 

integral y no una reforma a modo que busca proteger los intereses de familias que 

literalmente solo han heredado el poder de generación en generación. No basta con 

abordar solo el nepotismo, sino también otras distorsiones estructurales del sistema 

político, garantizando equidad y justicia en la representación política de las minorías y 

de la participación de las y los ciudadanos. 

 

“A las minutas del Presidente de la República no se le cambiaba ni una sola coma; en 

cambio en ésta, donde sí se perjudican los intereses de hombres y mujeres no importó 

tener la mayoría en el Congreso ni en el Senado ya que aquí sí hubo cambios; una 
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reforma integral debería de eliminar el nepotismo en todos sus órdenes de gobierno, 

tanto vertical como horizontal”. 

 

“Cualquier reforma constitucional en materia electoral debe necesariamente partir de un 

consenso amplio entre todas las fuerzas políticas y la sociedad, no solo de la mayoría 

en el poder donde ahí sí se aceptan reservas y sí se aprueban. Desde la Bancada 

Naranja hoy pondremos nuestros votos a favor de una reforma contra el nepotismo y la 

reelección. Pero advertimos que debe mejorarse y complementarse”. 

 

La Diputada Paola Jiménez Hernández (morena), indicó que “la reforma que estaremos 

votando por supuesto que es sustantiva, ya que atiende a un llamado de quien dirige 

este país; no me parece que sea ninguna ocurrencia. La Doctora Claudia Sheinbaum 

no es solamente está respaldada por la ciudadanía, al ser la primera mujer en ocupar el 

mayor cargo de este país, sino también al tener la mayor cantidad de votos. 

 

Me parece que creer que la propuesta que ella lanza inicialmente es carente, esto es 

ofensivo. Hay un estudio de fondo y de profundidad que al final del día pretende entre 

los partidos políticos coaligados y la oposición conciliar, porque también las oposiciones 

tienen intereses en que esto se vaya hacia el 2030. 

 

Yo diría hoy, la reflexión profunda que debemos hacer es la siguiente. ¿dónde quedará 

la responsabilidad de los partidos políticos? Los partidos políticos son quienes en 

primera instancia tendrán la obligación de saber a quiénes van a postular; actuaran 

dentro de la legalidad o dentro de la moralidad de lo que le marca su propia agenda”. 

 

“La reflexión sería: ¿qué pasó en Monterrey y en Nuevo León? donde el señor 

Gobernador de Movimiento Ciudadano acepta la postulación de su esposa para que 

vaya a la alcaldía del municipio más importante de esa entidad ¿Por qué lo señalo y lo 

puntualizo?: porque me parece que tenemos que tomar esta Tribuna con absoluta 

responsabilidad, respeto y congruencia; no podemos subirnos a hacer una simulación o 

a engañar y lo digo de manera general porque creo que la ciudadanía se merece que 

hablemos con absoluta y completa transparencia y claridad.  

 

A ustedes compañeras y compañeros que pertenecen a un partido político, que son una 

fuerza que asume parte de sus dirigencias les haría un llamado a la congruencia. 

Señalemos primero lo que está sucediendo dentro de los partidos políticos: veamos 

cuáles serán las decisiones, no solamente que queden en la legalidad, sino que vayan 
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también hacia el nivel de la moralidad y, sobre todo, hagamos un debate y un análisis a 

profundidad que lo que se respalde principalmente sea el modelo de la congruencia”. 

 

El Diputado Octavio Martínez Vargas (morena), recordó que “en este país hubo en 1910 

un levantamiento armado que concluyó con la Constitución del 5 de febrero de 1917. 

Hubo miles de muertos, levantamientos en el norte y en el sur del país para efecto de 

sacar a un Presidente de la República que duró en su periodo más de treinta años. La 

Revolución Mexicana dio como resultado el ‘sufragio efectivo, no reelección’; un 

levantamiento trascendente de nuestra democracia. 

 

Quien propuso el tema de la reelección fue el gobierno de Enrique Peña Nieto y aquí se 

discutió porque hubo reforma constitucional en el caso del Estado de México. A una 

década de esta reforma constitucional el resultado ha sido desastroso, no solamente 

por el caso que se ha señalado de Nuevo León o de las pretensiones que han insistido 

para postular a su esposa o al esposo o al hermano o a la hermana, queriendo ocupar 

la administración pública como un tema patrimonial con lo que se desvirtuó todo este 

tema de la reelección. 

 

Quiero hacer memoria porque en la reforma que reinstauró la reelección Movimiento 

Ciudadano, anteriormente Convergencia, tenía un Grupo Parlamentario y votaron a 

favor. Aquí los únicos votos en contra fueron el de Ana Yurixi Leyva Piñón y el de su 

servidor. Mi reconocimiento a dicha legisladora porque no se equivocó.  

 

Por eso en el Grupo Parlamentario del Partido  morena vamos a apoyar esta minuta y 

subrayando que ojalá nunca más en la historia democrática de nuestro país volvamos a 

ver el tema de la reelección, porque los legisladores plantearon la reelección hasta 

cuatro veces consecutivas y la productividad legislativa y la transformación en el Estado 

dónde quedaron. Aquí hay algunos compañeros y compañeras que son legisladores con 

esta reforma constitucional”. 

 

La Diputada Ruth Salinas Reyes (Movimiento Ciudadano), indicó que “me sorprende de 

pronto que subamos a esta Tribuna sin haber escuchado los planteamientos y las 

consideraciones hechas por su servidora. Primero, decir que la oposición nos 

beneficiamos de lo que se está presentando; al respecto,  quiero aclarar que Movimiento 

Ciudadano, tanto en el Senado como en la Cámara de Diputados Federal presentó 

reservas en lo particular para que aplicara la no reelección y el nepotismo desde 2027.  
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Es muy fácil hablar desde fuera de un grupo parlamentario, pero hay mucha 

responsabilidad cuando se está en él, porque se tiene congruencia, porque se tiene que 

trabajar de la mano con todos, desde lo federal y lo local. Solicité la palabra al escuchar 

el caso de Nuevo León y también para decir que antes de llegar a votar una minuta, 

debemos leer con puntualidad lo que en ella dice. 

 

Respondiendo al caso de Nuevo León les digo que no es heredar el cargo. La esposa 

del Gobernador en Nuevo León no aspiraba al mismo cargo, ella aspiraba a una 

presidencia municipal, así que no se le estaba heredando el cargo. Eso lo tenemos que 

tener muy claro para entender qué es lo que estamos aquí discutiendo. 

 

Hablo en nombre de Movimiento Ciudadano, que en congruencia con lo propuesto por 

la Presidenta de la República deberíamos estar aprobando esta minuta a partir de 2027 

y no de 2030”. 

 

El Diputado Octavio Martínez Vargas (morena), le recordó “a la Asamblea que las 

minutas que vienen del Poder Legislativo Federal no están sujetas a modificaciones, se 

pueden votar a favor o en contra, pero no se puede hacer un replanteamiento en ese 

momento porque eso no lo permite la Constitución, ni la Ley Orgánica, ni el proceso 

legislativo”. 

 

El Presidente señaló que el punto que “se está discutiendo es en lo general y las 

expresiones que aquí se manifiesten las compartamos o no se tienen que escuchar. En 

el momento en el que entremos a la definición de la aprobación o no de la minuta 

tendremos cuidado de precisar que no se permite ninguna modificación”. 

 

La Diputada Paola Jiménez Hernández (Sin Partido), al cerrar este tema le indicó al 

Presidente “que recordemos que la tiranía y la impunidad tiene una sola señal: donde 

muchos piensan igual es que a veces ninguno está pensando”. 

 

El Diputado Eduardo Zarzosa Sánchez (PRI), puntualizó “que nuestro Grupo 

Parlamentario va a votar a favor esta minuta que manda la Cámara de Diputados. Pero 

no hay que engañar a la gente, de verdad se los digo con mucho respeto, porque 

lamentablemente aquí lo único que se viene a hacer a la Tribuna por parte del oficialismo 

es venir a construir narrativas en que todo el pasado es malo y que todo lo de ahora es 

bueno. 
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Ya quedó muy claro que se aprobó en primera instancia la reforma para permitir la 

elección consecutiva en el año 2014. ¿Cuándo ganó morena la Presidencia de la 

República?: en 2018, ¿Por qué no hacerlo desde el 2018?, por qué no lo hicieron si ellos 

vieron que era tan mala y tan nefasta la reelección durante esos cuatro años. 

 

Pues qué creen: que doce años de esa reforma va a ser dentro del gobierno de morena 

y solo cuatro años con el anterior régimen, pero hoy vienen y aquí se dan baños de 

pureza diciendo que fue una reforma nefasta, que fue en contra de la democracia, que 

no nos hagamos. No nos demos baños de pureza porque todos los partidos políticos 

hicimos uso de esa reforma: ¿cuántos legisladores aquí hay federales, estatales, 

presidentes de todos los partidos políticos que hicieron uso de esta reforma para la 

reelección? 

 

Compañeras y compañeros no engañemos al pueblo y no vengamos aquí a darnos 

baños de pureza diciendo que todo lo que sucedió en el pasado fue malo y que lo único 

bueno de este país es lo que está sucediendo ahora. Yo les pregunto: en 2027 ustedes 

del oficialismo: ¿me aseguran que ningún gobernador o legislador va a dejar a su 

esposa o a su hijo en el poder o por eso fue que se bateó hasta el 2030?”. 

 

La Diputada Zaira Cedillo Silva (morena), aclaró “que respecto al Movimiento de 

Regeneración Nacional tenemos mucha dirigencia, tenemos a nuestra Presidenta Luisa 

María Alcalde, seguimos el ideal de la Cuarta Transformación que es la herencia y el 

legado que nos dejó el ex Presidente Andrés Manuel López Obrador. Seguimos los 

pasos de nuestra dirigenta, la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo y si bien estamos 

votando una minuta o vamos a votar una minuta en la cual la no reelección y el  combate 

al nepotismo serán a partir del 2030, en nuestro movimiento vamos a asumir el 

compromiso a partir de 2027, porque tenemos un compromiso de no mentir, no robar y 

no traicionar al pueblo de México”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobada por unanimidad de votos la 

Minuta Proyecto de Decreto por la que se reforma la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para prohibir a partir del año 2030 el nepotismo electoral y la 

reelección a cargos de elección popular en los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la 

Federación y de las entidades federativas y en los ayuntamientos y alcaldías.104 

 
104 Acuerdo Minuta Proyecto de Decreto del 5 de marzo de 2025 publicado en la sección segunda de la 
Gaceta del Gobierno de ese día. 
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La Diputada Alejandra Figueroa Adame (Verde), presentó en nombre de la Titular del 

Ejecutivo del Estado la Iniciativa de Decreto por la que se reforman el Código Civil 
del Estado de México, la Ley Registral para el Estado de México y la Ley del 
Notariado del Estado de México, para modernizar y armonizar la normativa 
relacionada con el Registro Público de la Propiedad y el Notariado del Estado de 
México. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

Iniciativa a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, y de 

Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente 

(4). 

 

En la exposición de motivos se precisa que “el Plan de Desarrollo del Estado de México 

2023-2029 expresa las prioridades, objetivos, estrategias y líneas de acción en materia 

de gobierno, bienestar social, ambiental y desarrollo económico, para promover y 

fomentar el desarrollo sostenible y mejorar la calidad de vida de la población; esto para 

el fortalecimiento y el perfeccionamiento de las instituciones estatales, garantizar la 

transparencia, la fiscalización y la rendición de cuentas, los cuales son principios básicos 

de la ética política democrática que todas las autoridades gubernamentales están 

obligadas a respetar. 

 

La sociedad mexicana exige que las instituciones del Estado muestren un 

funcionamiento eficiente y eficaz, así como un ejercicio ético en la gestión pública, que 

permita reducir la creciente distancia que se ha formado entre el gobierno y el pueblo, 

lo que ha llevado a que la ciudadanía tenga gran desconfianza en sus autoridades. 

Dichos problemas pendientes por resolver han llevado a la operacionalización 

inconsistente e índices de corrupción que han afectado la política económica y cultural 

de nuestro país. 

 

Atento a lo anterior, el Eje 1. Cero corrupción y gobierno del pueblo y para el pueblo. 

‘Estado de Derecho y Austeridad’ del Plan de Desarrollo del Estado de México 2023-

2029, donde establece como una de sus prioridades el fortalecimiento del Estado de 

Derecho y el acceso a la justicia, por lo que se tiene la necesidad de realizar diversas 

reformas, adiciones o derogaciones a la legislación en materia registral. Lo anterior, de 

conformidad a la Estrategia 1.4.2. que plantea la necesidad de coadyuvar en la 

armonización, creación, revisión, promulgación y difusión de la normativa que permita 

preservar el Estado de Derecho, además de promover la cultura de la legalidad en todas 

las áreas de la vida pública y privada, con el fin de garantizar el bienestar y la paz social, 

con total respeto a los derechos humanos consignados en la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos, en particular el derecho humano para disfrutar de una 

vivienda digna y decorosa, de conformidad con su artículo 4º. 

 

En línea de estos objetivos, la presente iniciativa busca modernizar y armonizar la 

normativa relacionada con el Registro Público de la Propiedad y el Notariado del Estado 

de México, para optimizar los procesos de inscripción, transmisión de derechos reales 

y custodia de protocolos, entre otros aspectos clave, con la finalidad de mejorar la 

calidad del servicio, así como reducir tiempos y otorgar mayor certeza jurídica a la 

ciudadanía”. 

 

La Diputada Sara Alicia Ramírez de la O (PT), presentó en nombre de la Titular del 

Ejecutivo del Estado la Iniciativa de Decreto por la que se reforma el Código Penal 
del Estado de México, para  fortalecer la protección de los recursos forestales y 
la degradación de bosques al imponer penas de hasta veinticinco años de prisión 
y multas de hasta tres mil quinientos días de salario mínimo. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a las Comisiones 

Legislativas de Procuración y Administración de Justicia, y de Desarrollo Agropecuario 

y Forestal, para su estudio y dictamen correspondiente (5). 

 

En la exposición de motivos se indica que “los bosques que cubren cerca de un tercio 

de la superficie terrestre y albergan al 80 por ciento de las especies terrestres son 

fundamentales para la captación y transporte de agua dulce, así como para mitigar el 

cambio climático. A través de la absorción de dióxido de carbono los bosques acumulan 

carbono en raíces, hojas y suelos ayudando a reducir el efecto invernadero; sin 

embargo, la deforestación y la degradación forestal liberan este carbono almacenado, 

agravando la crisis climática y afectando los ecosistemas.  

 

De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 

Agricultura, los bosques son cerca del 31 por ciento de la superficie terrestre mundial y 

en las regiones tropicales se concentran, siendo las más abundantes con un 45 por 

ciento. No obstante, desde 1990 se han perdido 178 millones de hectáreas de bosques 

debido a actividades agrícolas y ganaderas, a la tala ilegal, a los incendios forestales y 

a cambios de uso de suelos agrícolas a urbanos. Esto ha generado desequilibrios 

ecológicos, pérdida de biodiversidad y erosión de suelos, afectando tanto a los 

ecosistemas como a las comunidades que dependen de ellos. 

 

La tala clandestina ha reducido considerablemente la masa forestal a un ritmo superior 
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al de su regeneración; una práctica ilegal de tal magnitud no solo impacta el medio 

ambiente, sino que genera pérdidas económicas significativas. De acuerdo con el Banco 

Mundial los gobiernos pierden alrededor de cinco mil millones de dólares anuales por 

esta causa, mientras que las pérdidas totales en economías nacionales ascienden a 

diez mil millones; además, amenaza la seguridad de las comunidades y de quienes 

protegen los bosques. 

 

Las consecuencias ambientales y sociales no pueden ser calculadas, la naturaleza no 

puede tener un valor económico o capitalista, es un bien de todos y que debe ser 

protegida por todos. La pérdida de bosques, selvas y vegetación contribuye al aumento 

de las emisiones de carbono, a la desertificación del suelo y al desplazamiento de 

comunidades que pierden sus medios para subsistir. Además, la devastación forestal 

Impacta directamente en la economía local y nacional, afectando actividades como el 

ecoturismo, clave en regiones que dependen de sus recursos naturales. 

 

Por lo anterior, resulta urgente implementar medidas legales que frenen la deforestación 

y promuevan la conservación y la restauración de las áreas forestales. Los bosques no 

solo son esenciales para la supervivencia de las especies y la lucha contra el cambio 

climático, sino también para garantizar el desarrollo sostenible, el equilibrio ecológico y 

el bienestar económico y social de las comunidades”. 

 

La Diputada Alejandra Figueroa Adame (Verde), presentó la Iniciativa de Decreto que 

remitió la Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se “aprueba la renuncia de Alberto 
Gándara Ruiz Esparza al cargo de Magistrado del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de México, con efectos a partir de la fecha de su 
presentación al Ejecutivo Estatal” (6).  
 

En la exposición de motivos se afirma que “el artículo 116, fracción V de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que las constituciones y leyes de 

los estados deberán instituir tribunales de justicia administrativa dotados de plena 

autonomía para dictar sus fallos y establecer su organización, funcionamiento, 

procedimientos y en su caso, recursos contra sus resoluciones. Los tribunales tendrán 

a su cargo dirimir las controversias que se suscriban entre la administración pública local 

y municipal y los particulares, imponer en los términos que disponga la ley las sanciones 

a los servidores públicos locales y municipales por responsabilidad administrativa grave 

y a los particulares que incurran en actos vinculados con faltas administrativas graves, 

así como fincar a los responsables del pago de las indemnizaciones y sanciones 
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pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública 

Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos locales o municipales. 

 

En este sentido, el artículo 87 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México señala que el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México es un 

órgano dotado de plena autonomía para dictar sus fallos y ejercer su presupuesto, su 

organización, funcionamiento, procedimientos y, en su caso, recursos contra sus 

resoluciones que se regirán por lo establecido en la ley de la materia. Dicho Tribunal es 

competente para conocer y resolver las controversias que se susciten entre la 

administración pública estatal y municipal y los organismos auxiliares con funciones de 

autoridad y los particulares. 

 

Asimismo, el artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México establece como facultad de la Legislatura aprobar los nombramientos de 

magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México. De igual 

forma, el artículo 77 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 

fracción VII, establece como facultad de la Gobernadora del Estado nombrar a las y los 

magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, sometiendo 

los nombramientos a la aprobación de la Legislatura. 

 

Aunado a lo anterior, mediante el Decreto Número 245 de la H. LIX Legislatura del 

Estado de México publicado en el Periódico Oficial ‘Gaceta de Gobierno’ el 14 de 

septiembre de 2017 se aprobó el nombramiento suscrito por el entonces Gobernador 

Constitucional del Estado de México, a través del cual se designó al Maestro Alberto 

Gándara Ruiz Esparza como Magistrado Consultor del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de México por un periodo de diez años. 

 

El Ejecutivo a mi cargo recibió en fecha 15 de enero 2025, el oficio del Magistrado 

Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, Gerardo Becker 

Anaya, por el cual se informa del escrito del Maestro Alberto Gándara Ruiz Esparza, a 

través del cual solicita se acepte su renuncia al cargo del Magistrado del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de México que actualmente desempeña”. 

 

Una vez que se aprobó la dispensa del trámite legislativo, el Diputado Octavio Martínez 

Vargas (morena), dijo que “el Tribunal de lo Contencioso Administrativo a partir de 2017 

se denominó por mandato de una reforma constitucional Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de México. Esto sucedió en toda la República; todas las 
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entidades federativas tuvimos la necesidad de constituir tribunales de justicia 

administrativa a partir de la reforma constitucional de 2017”. 

 

Hoy estamos conociendo de la renuncia de un magistrado, por lo que recobra relevancia 

lo que anteriormente se denominaba Tribunal de lo Contencioso Administrativo, porque 

este Tribunal sanciona faltas graves que anteriormente hacía el Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado de México, quien sancionaba la conducta de los servidores 

públicos en términos de faltas graves. Esto ya no lo hace, lo hace el Tribunal; entonces, 

vale la pena que prestemos atención a esta solicitud de renuncia, porque no es la única, 

hay algunas vacantes de este Tribunal.  

 

Ese Tribunal se integra por veinticinco magistradas y magistrados y el eje número uno 

del Plan de nuestra Gobernadora es cero corrupción, gobierno del pueblo y para el 

pueblo: el Estado de Derecho tiene que estar en sintonía. Por cierto, este órgano 

adquirió su condición de autonomía plena a partir del 1 de enero del 2023, pues como 

ustedes saben sus finanzas se manejaban desde el Ejecutivo del Estado”.  

 

“Debiésemos en breve y particularmente en la Comisión Legislativa de Procuración de 

Justicia de dialogar con el Ejecutivo, a efecto de que haga las propuestas de las y los 

magistrados para que no exista ninguna vacancia en términos de su integración, y que 

podamos tener como resultado que funcione de manera adecuada, que vaya atendiendo 

el rezago que va existiendo en las distintas salas, porque no solamente sanciona y forma 

parte del Sistema Estatal Anticorrupción, sino que también desahoga controversias 

entre los particulares y las autoridades estatales y municipales”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobada por unanimidad de votos la 

Iniciativa de Decreto con su Proyecto de Decreto por la que se aprueba la renuncia de 

Alberto Gándara Ruiz Esparza al cargo de Magistrado del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de México.105 

 

La Diputada Martha Azucena Camacho Reynoso (morena), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma la Ley de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México, para incluirle 

 
105 Decreto 98 del 5 de marzo de 2025 publicado en la sección primera de la Gaceta del Gobierno del 12 
de marzo, promulgado el 6 de marzo de 2025. 



228 
 
 

el capítulo de violencia en la comunidad.106 Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión Legislativa de Procuración y 

Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente (7). 

 

En la exposición de motivos se menciona que “de acuerdo con estimaciones de la 

Organización Mundial de la Salud (OMS), una de cada tres mujeres en el mundo; es 

decir, alrededor del 30 por ciento ha sufrido violencia física y sexual de pareja o violencia 

sexual por parte de terceros en algún momento de su vida, siendo la pareja el principal 

agresor (casi un tercio, el 27 por ciento de las mujeres de quince a 49 años que tienen 

una relación han sufrido algún tipo de violencia física y sexual de su pareja). 

 

Así mismo, el Plan de Desarrollo del Estado de México 2023-2029 señala que ocho de 

cada diez mujeres mexiquenses han sufrido al menos algún evento de violencia en su 

vida. Comparando datos de 2003 con el 2021, el porcentaje se mantiene prácticamente 

igual después de dieciocho años, lo que hace evidente la ineficacia de las políticas 

implementadas hasta ahora. Más aún, la intensidad de la violencia se ha hecho más 

fuerte, aumentando la incidencia de los tipos de violencia psicológica y sexual. 

 

Ni los compromisos internacionales adquiridos, ni el marco legal implementado, ni las 

acciones gubernamentales, ni los presupuestos destinados, ni la voluntad de la sociedad 

en su conjunto, ni las campañas de comunicación difundidas, han sido suficientes para 

revertir el fenómeno o por lo menos, para frenarlo. 

 

Una de las principales sensaciones de inseguridad para nosotras las mujeres se 

relaciona con el transporte público. De acuerdo con cifras de la Encuesta Nacional de 

Seguridad Urbana que realiza el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 

en el país el 69.3 por ciento de las mujeres mayores de dieciocho años se siente 

insegura en el transporte público. Además, se estima que 10.2 por ciento de las 

personas de dieciocho años y más en zonas urbanas fueron víctimas de piropos 

groseros u ofensivos de tipo sexual o sobre su cuerpo o bien, las molestaron u 

ofendieron en lugares públicos. 

 

Entre los tipos de acoso más frecuentes en el transporte público se encuentran las 

intimidaciones, el acoso verbal, las miradas lascivas, silbidos, besos voladores, 

 
106 “Se considerará violencia en la comunidad aquella que ocurre en los espacios de acceso públicos y 
medios de transporte público, a través de conductas físicas o verbales de naturaleza o connotación sexual, 
basadas en el género, identidad, origen indígena o rural y/u orientación sexual”. 
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arrinconamiento, bloqueo del paso, toqueteos, acecho, persecución, tomas de 

fotografías, alusiones personales sexuales, exhibicionismo y masturbación.  

 

En el año 2024, en el Estado de México se denunciaron 879 casos de acoso sexual; la 

mayoría ocurridos en espacios públicos como el transporte y la calle. Sin embargo, es 

un delito que no siempre se denuncia, ya que así sucedió con un caso (de muchos) que 

se hizo viral a través de redes sociales, cuando un sujeto fue sorprendido realizándose 

tocamientos a un lado de una pasajera del un camión de la ruta Zinacantepec-Toluca”. 

 

El Diputado Héctor Karim Carvallo Delfín (morena), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma el Artículo 281 del 
Código Penal del Estado de México, para que no sean aplicables las eximentes 
del encubrimiento en materia de feminicidio. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión Legislativa de 

Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente 

(8). 

 

En la exposición de motivos se señala que “en 2020 el 66.1 por ciento de las mujeres 

mexicanas mayores de quince años reportaron haber experimentado violencia por parte 

de sus familiares. La presente reforma busca que los familiares, amigos y personas 

cercanas a los presuntos culpables no puedan excusarse de protegerlos, si no que sean 

sancionados por ayudar a evadir la justicia.  

 

En cumplimiento del compromiso firme de mantener la eliminación de la violencia contra 

la mujer y muy en particular del feminicidio que se suscita en contra en mujeres y niñas 

del Estado de México y en el resto del país, se debe trabajarar arduamente en la garantía 

del derecho a la vida digna sin violencia, en la protección de los derechos humanos y 

en el derecho a una sana convivencia familiar. 

 

Por otro lado, la vida libre de violencia física, sexual, psicológica y de todo tipo en contra 

de las mujeres y niñas, sin duda es un tema que no se puede dejar fuera; se deben 

prevenir y erradicar todos los actos de violencia, ya sea de manera directa o indirecta, 

en un esfuerzo en conjunto por la protección de los derechos humanos de la madre 

como el de sus hijas e hijos. Por ello, se deben trabajar en diversas reformas legislativas 

para que haya mecanismos que puedan ser garantes de la salvaguarda en ellos. 

 

El núcleo familiar es la base de un hogar en donde debe imperar el respeto, la vida digna 
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y en la relación entre los miembros que la conforman debe imperar la presencia de los 

valores para que de este modo haya una sana convivencia lejos de cualquier violencia 

intrafamiliar. La relación entre los miembros de una familia será el espejo que se  

reflejará ante los hijos e hijas que deseen tener para conformar una familia, por lo que 

deberá haber presencia de un escenario libre de violencia y en cualquier caso evitar 

sucesos lamentables que puedan afectar el sano desarrollo en las niñas y niños y que 

a futuro puedan traer consecuencias tanto psicológicas, emocionales y físicas a los 

menores. 

 

Cuando se presenta violencia familiar entre madre y padre, directamente con las hijas e 

hijos, pero en particular cuando el padre o algún familiar ya sea ascendente, 

descendente o colateral comete contra la madre un feminicidio, hijos e hijas son víctimas 

de agresiones y daños irreversibles, pues estamos en presencia de una afectación a los 

menores con violencia emocional y psicológica de forma permanente, al no haber un 

ambiente sano y un desarrollo íntegro que pueda ser capaz de garantizar una infancia 

o adolescencia sana y de bienestar”. 

 

La Diputada Brenda Colette Miranda Vargas (morena), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto que elaboró con le Diputade Luisa Esmeralda 

Navarro Hernández, por la que se reforman los Artículos 108 y 111 de la Ley de 
Educación del Estado de México, para que las escuelas cuenten con baños 
inclusivos para personas de la comunidad sexogenérica estudiantil. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión 

Legislativa de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para su estudio y dictamen 

correspondiente (9). 

 

En la exposición de motivos se precisa que “las poblaciones LGBTTTIQ+ (Lesbianas, 

Gays, Bisexuales, Travestí, Transgenero, Transexual, Intersexual, Queer y +) en el 

Estado de México es la más numerosa del país, con aproximadamente 490 mil personas 

de quince años y más que se identifican con las poblaciones sexo-genéricas y otras 

identidades y expresiones de género diversas, esto de acuerdo con datos del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía en su encuesta nacional de 2021. 

 

Por ello, es necesario garantizar que esta población cuente con los elementos básicos 

para su desarrollo en todas sus etapas de la vida, En cuanto a los derechos humanos 

de las poblaciones sexo-genéricas en las escuelas del Estado de México, es 

fundamental garantizar un entorno educativo inclusivo y libre de discriminación. 
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La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) ha documentado casos de 

violencia escolar contra estudiantes LGBTTTIQ+ en México, destacando la necesidad 

de políticas y protocolos que protejan a estos estudiantes y promuevan la igualdad de 

género en las instituciones educativas. 

 

El Gobierno del Estado de México ha implementado diversas iniciativas para apoyar a 

las poblaciones LGBTTTIQ+. Por ejemplo, la instauración de la Comision Legislativa de 

Defensa para las Poblaciones LGBTTTIQ+ en este Poder Legislativo, además de un 

mayor presupuesto para atender la agenda en esta materia. 

 

Además, el Instituto de Salud del Estado de México promueve los derechos sexuales y 

reproductivos, enfatizando la importancia de decidir de forma libre, autónoma e 

informada sobre el cuerpo y la sexualidad y de ejercer y disfrutar plenamente de la vida 

sexual. 

  

Los baños neutros para poblaciones de la comunidad sexogenérica estudiantil de las 

poblaciones LGBTTTIQ+ tienen como objetivo promover y garantizar la inclusión, ya que 

son espacios diseñados para ser accesibles y respetuosos con la diversidad de 

identidades de género. Están pensados para que todas las personas, sin importar su 

identidad o expresión de género se sientan cómodas y seguras al usarlos.  

 

Esto incluye baños unisex o de uso general, donde no se excluye a nadie por su 

identidad o expresión de género y pueden ser utilizados por cualquier persona 

independientemente de si se identifica como hombre, mujer o no binario; baños con 

privacidad mejorada, como cabinas individuales cerradas, para ofrecer un espacio 

seguro para quienes se sienten incómodos con la presencia de personas de diferentes 

géneros; y espacios accesibles también para personas que viven con discapacidad, 

asegurando que la diversidad de necesidades de las personas sea atendida”. 

 

La Presidencia solicitó a la Secretaría de la Directiva que se efectuara un pase de lista 

para verificar la existencia del quórum, el cual fue cubierto satisfactoriamente. 

 

La Diputada María del Carmen de la Rosa Mendoza (morena), presentó en nombre de 

su Grupo Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforman la Ley del 
Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, la Ley de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México y la Ley de 
Seguridad del Estado de México, para instituir la licencia menstrual para las 



232 
 
 

trabajadoras de las instancias públicas estatales y municipales. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a las Comisiones 

Legislativas de Trabajo, Previsión y Seguridad Social, y de Salud, Asistencia y Bienestar 

Social, para su estudio y dictamen correspondiente (10). 

 

En la exposición de motivos se afirma que “la endometriosis es una enfermedad en la 

que en la parte exterior del útero crece un tejido similar a la mucosa interior del útero 

que puede causar un dolor intenso en la pelvis y sangrado sobre todo, durante la 

menstruación; en casos más graves problemas de fertilidad, cuya clasificación divide la 

endometriosis en leve, moderada, severa y extensa, valorando la presencia de 

implantes y/o adherencias a peritoneo, ovarios o trompas. 

 

Por su parte, la dismenorrea o menstruación es parte del ciclo menstrual, un ciclo de 

cambios biológicos que tienen lugar en el sistema reproductivo de una mujer o de una 

niña para preparar su cuerpo para un posible embarazo, cuyos cambios son 

desencadenados por las hormonas, que son sustancias químicas naturales en el 

cuerpo, un ciclo que comienza cuando una niña llega a la pubertad y continúa hasta que 

alcanza el final de su fertilidad. Bajo ese  tenor, se advierte que la dismenorrea provoca 

dificultad en el desempeño de las actividades diarias normales de las mujeres. 

 

De hecho, se estima que el 50 por ciento de las mujeres que han presentado 

dismenorrea en algún momento de sus vida han tenido dificultades. En efecto, existen 

dos tipos de dismenorrea: 

 

• Primaria: Es el dolor menstrual que ocurre cuando comienza el periodo 

menstrual y no está relacionado con algún problema específico. 

 

• Secundaria: Es el dolor menstrual que se desarrolla en mujeres que con 

anterioridad habían presentado ciclos normales y esta relacionada con 

padecimientos como endometriosis, miomas y enfermedad inflamatoria pélvica. 

 

Advertimos que durante el Primer Festival sobre Salud Menstrual en México del Fondo 

de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), se expresó que, para millones de 

mujeres, la menstruación es causa de burlas, discriminación, deserción escolar, 

ausencia en el trabajo y menos oportunidades para su desarrollo . De igual forma, la 

Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) reconoció, 

expresamente, la desatención del tema de la gestión de la higiene menstrual en 
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escuelas, centros de trabajo, centros de salud y servicios públicos, con efectos 

negativos sobre la igualdad de género y los derechos humanos”. 

 

La Diputada Gloria Vanessa Linares Zetina (Verde), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la Iniciativa de Decreto, por la que se reforma el Artículo 4.397 del 
Código Civil del Estado de México, para incluir la violencia vicaria como un tipo 
de violencia familiar. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta Iniciativa a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de 

Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente (11). 

 

En la exposición de motivos se indica que “las violaciones a los derechos humanos 

afectan tanto a hombres como a mujeres; sin embargo, su impacto varía dependiendo 

del género de la persona afectada. En este contexto, la violencia ejercida contra una 

mujer presenta rasgos que la identifican como violencia de género; es decir, que está 

relacionada con la distribución inequitativa del poder y las relaciones asimétricas entre 

ambos. 

 

La violencia de género puede manifestarse de diversas maneras, entre ellas, los 

derechos reproductivos, feminicidas, obstétricos, sexuales, físicos, patrimoniales, 

psicoemocionales, económicos, políticos y, recientemente, la vicaría. Esta última había 

pasado inadvertida; no fue sino hasta 2012 cuando empezó a sonar este término, 

refiriéndose a una forma de violencia secundaria hacia la víctima principal, que es la 

mujer, cuando se abusa de ella por medio de sus descendientes. Antes de que se 

definiera de esta forma, dicha actividad no se reconocía como un patrón de violaciones 

de los derechos humanos hacia las mujeres, las hijas e hijos. 

 

En la actualidad, es entendida como aquella violencia hacia la mujer que el hombre 

ejerce de manera autónoma o por medio de terceros; es decir, ‘interpósita persona’, 

utilizando a las hijas o los hijos como instrumento para lastimar, agredir o dominar a la 

madre, provocando un perjuicio psicoemocional a ella y a sus hijas e hijos. Cabe 

mencionar, que esta situación puede darse aun sin un vínculo biológico con las hijas o 

hijos y puede implicar una relación previa o existente de concubinato, matrimonio o de 

hecho. 

 

Por su parte, Amnistía Internacional la ha caracterizado como un tipo de violencia de 

género, donde las hijas e hijos son instrumentalizados como objeto para causar 

sufrimiento a las madres. Es preciso subrayar que, en este esquema, pueden concurrir 
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otros comportamientos sumamente graves, como la violencia familiar, el filicidio u 

homicidio por parentesco o vínculo familiar, así como la alienación parental. 

 

En la mayoría de los casos, la separación de una mujer surge debido a incidentes de 

violencia familiar, ya que algunas mujeres creen que, al distanciarse de su agresor, ésta 

cesará. Sin embargo, las mujeres suelen permanecer en entornos conflictivos dentro de 

sus hogares. Por esta razón, durante el periodo de separación o distanciamiento, suele 

generarse un círculo que puede derivar en otros tipos de conductas negativas, entre 

ellas la violencia vicaria”. 

 

La Diputada Ana Yurixi Leyva Piñón (PT), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma el Artículo 34 de la Ley 
en Materia de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición Cometida por 
Particulares para el Estado Libre y Soberano de México, para que la Comisión 
Legislativa para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las 
Mujeres por Feminicidio y Desaparición nombre a las personas integrantes del 
Consejo Estatal Ciudadano de la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado 
de México. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

Iniciativa a la Comisión Legislativa para las Declaratorias de Alerta de Violencia de 

Género contra las Mujeres por Feminicidio y Desaparición, para su estudio y dictamen 

correspondiente (12). 

 

En la exposición de motivos se afirma que “el objeto de la Ley en Materia de 

Desaparición, es establecer las formas de coordinación entre el Estado y sus municipios 

para buscar a las personas desaparecidas y esclarecer los hechos; así como para 

prevenir, investigar, sancionar y erradicar los delitos en materia de desaparición forzada 

de personas y desaparición cometida por particulares en el ámbito de su respectiva 

competencia; establecer el Mecanismo Estatal de Coordinación en materia de 

Investigación y Búsqueda de Personas; regular la Comisión de Búsqueda de Personas 

del Estado de México; establecer indicadores de evaluación confiables y transparentes 

sobre la eficacia y eficiencia de resultados en materia de hallazgo de personas 

desaparecidas y de los programas establecidos para el combate a la desaparición de 

personas; garantizar la protección integral de los derechos de las personas 

desaparecidas hasta que se conozca su suerte o paradero; así como la atención, la 

asistencia, la protección y, en su caso, la reparación integral y las garantías de no 

repetición, en términos de esta ley y la legislación aplicable. 
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El artículo 33 de la Ley en Materia de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición 

cometida por Particulares de la entidad, señala que se debe contar con un Consejo 

Estatal Ciudadano que es un órgano ciudadano de consulta de la Comisión de 

Búsqueda de Personas, que forma parte del Mecanismo Estatal. En este orden de ideas, 

el segundo párrafo de la fracción III del artículo 34 de la misma ley, señala que será a 

través de la Legislatura del Estado el nombramiento de las y los integrantes de este 

Consejo Estatal Ciudadano. 

 

Al respecto, es importante señalar que la última convocatoria para la selección de cuatro 

de los integrantes de dicho Consejo fue emitida por la Comisión para las Declaratorias 

de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres por Feminicidio y Desaparición y 

publicada el 6 de octubre de 2023 en la ‘Gaceta del Gobierno’. Sin embargo, dicha 

facultad no está incluida de manera expresa en la ley correspondiente, por lo que se 

propone una reforma al texto del segundo párrafo de la fracción III del artículo 34, para 

dotar de manera específica de dicha atribución a la Comisión Legislativa para las 

Declaratorias de Alerta de Violencia. 

 

Cabe señalar, que las acciones del Consejo Estatal Ciudadano buscan garantizar la 

participación de los familiares en el diseño, implementación, monitoreo y evaluación de 

las acciones de búsqueda e identificación de personas desaparecidas, así como la 

coadyuvancia en las etapas de la investigación, de manera que puedan verter sus 

opiniones, recibir información, aportar indicios o evidencias, de acuerdo a los 

lineamientos y protocolos establecidos por el Sistema Nacional de Búsqueda de 

Personas”. 

 

La Diputada Paola Jiménez Hernández (Sin Partido), dijo que “los posicionamientos que 

acabamos de escuchar de mis compañeras Vanessa Linares y Ana Yurixi Leyva son 

fundamentales para que podamos avanzar en erradicar los distintos tipos de violencia 

que vivimos las mujeres: la violencia vicaria, la desaparición forzada y la trata de 

blancas. El abandono estructural e institucional que por muchos años padecimos las 

mujeres es una realidad y tenemos que seguir luchando para abatir dicho rezago.  

 

Hoy quisiera tomar esta Tribuna para hacer un posicionamiento en nombre de las 

distintas colectivas feministas que el día 8 de marzo saldrán a caminar las calles del 

Municipio de Toluca y de nuestro Estado. Las organizaciones y colectivas firmantes se 

dirigen con respeto, pero con firmeza para expresar su preocupación ante los hechos 

ocurridos en la movilización del pasado 8 de marzo en el Estado de México, en donde 
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se documentaron actos represivos y de criminalización de la protesta por parte de 

algunos elementos de seguridad. 

 

Cada año miles de mujeres, niñas, madres, adultas mayores, mujeres trans, personas 

de la disidencia sexual, salen a las calles para ejercer su derecho a la manifestación 

pacífica y visibilizar las violencias y desigualdades que atraviesan las mujeres; sin 

embargo, nuestra preocupación surge por no tener garantizado el derecho a la libre 

expresión y la seguridad. 

 

No podemos permitir que la respuesta por parte de las autoridades siga siendo el 

despliegue de operativos que incluyen el uso de gases pimienta, extintores y 

hostigamiento por parte de algunos elementos policiacos. Eso resulta en afectaciones 

físicas y psicológicas a manifestantes, incluyendo menores de edad y es que esas 

mujeres que saldrán a marchar el 8 de marzo realmente luchan por una causa y por una 

razón.  Ahí vamos a encontrar a madres que llevan años buscando a sus hijas, ahí 

encontraremos a mujeres que se sintieron solas y expuestas ante la impunidad y 

vivieron distintos tipos de violencia, ahí estarán marchando niñas que luchan por su 

derecho desde las infancias para no vivir y ni replicar las violencias. 

 

Por lo antes señalado, hago un atento llamado como diputada local, como ciudadana, 

pero particularmente como mujer, para que no se priorice la protección de inmuebles y 

de espacios públicos por encima de la seguridad y la integridad de las mujeres que 

ejercen su derecho a la protesta. Hoy tenemos una gran obligación: demostrar que las 

cosas pueden ser distintas y que podemos permitir que haya una manifestación con 

corresponsabilidad.  

 

La Diputada Rocío Alexia Dávila Sánchez (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto que elaboró con el Diputado Pablo Fernández 

de Cevallos González, por la que se reforman la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México y la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de México, para regular el uso de plataformas digitales 
y proteger los derechos de las niñas, niños y adolescentes. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a las Comisiones 

Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, y para la Protección de los 

Derechos de las Niñas, Niños, Adolescentes y la Primera Infancia, para su estudio y 

dictamen correspondiente (13). 
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En la exposición de motivos se señala que “la niñez y la adolescencia en México están 

en riesgo y no podemos ignorar el hecho de que las redes sociales contribuyen a ello. 

Éstas además de ser un espacio de entretenimiento y comunicación, implican peligros, 

riesgos, violencia, acoso y manipulación, presentada entre estudiantes y también de 

adultos hacia menores. 

 

Es por ello que nos debe ocupar el efecto que conlleva el uso excesivo y no vigilado de 

las redes sociales en nuestras infancias y juventudes mexiquenses. Los datos brindados 

por diversas fuentes oficiales internacionales y nacionales, nos hablan de los hábitos de 

consumo y sus efectos en cuanto a la salud mental y seguridad. La era del internet 

permitió el intercambio de datos en forma masiva en todo el mundo; esto supuso un 

avance en las comunicaciones y logró la migración del plano físico al digital. 

 

Las redes sociales nacieron a consecuencia del desarrollo de la web 2.0. Cuando surgió 

a principios de los noventa aún era muy similar a los medios tradicionales como la radio, 

la televisión o la prensa, porque conservaba la característica de generar contenido de 

forma asimétrica y unidireccional; esto es que el consumidor al mirar y leer el contenido 

sin que existiera interacción no existía la opción de rechazarlo, cuestionarlo, bloquearlo 

o compartirlo. 

 

Al principio de los años dos mil surgió la web 2.0, la cual modernizó la manera de 

interactuar porque el usuario podía expresarse libremente y también compartir su 

opinión sin necesidad de pertenecer a un medio de comunicación. Esto, al comenzar la 

era de las redes sociales con la invención de Facebook, la cual fue creada con la 

finalidad de conectar a las personas en su ámbito laboral, familiar y escolar, generando 

comunidades y grupos conforme a las afinidades.  

 

En el año 2005 con la fundación de YouTube y con posterioridad Twitter, se fomenta el 

intercambio de pensamiento sobre temas que ocurrían en ese momento y estas 

opiniones surgían a raíz de ello. Esto generó un intercambio entre los usuarios de las 

redes sociales. 

 

Sin embargo, esta nueva forma de comunicación trajo consigo una ola de discriminación 

en dichos espacios. Detrás del anonimato y a falta de filtros se incrementó el acoso; 

posteriormente surgieron el ciber bullying y el grooming, entre otros, convirtiendo a los 

usuarios de las redes sociales en víctimas de estas nuevas formas de acoso”. 
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La Diputada Ruth Salinas Reyes (Movimiento Ciudadano), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma la Ley de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México, para erradicar 
la violencia patrimonial en contra de las mujeres. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión Legislativa de 

Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente 

(14). 

 

La diputada presentante mencionó que “tenemos a unos días del 8 de marzo la gran 

oportunidad para hacer visible lo que aún nos falta mucho por trabajar. Yo les pido a mis 

compañeros hombres y a quienes nos siguen a través de las redes que ojalá este 8 de 

marzo no sea un día de felicitación sino de reconocimiento por los grandes pasos ya 

que no hay nada que celebrar si aún existen mujeres vulneradas y es que con este 8 de 

marzo podemos recordar la lucha de muchas compañeras y también ver las grandes 

resistencias por parte del sistema patriarcal. 

 

Con esta iniciativa que presentamos para erradicar la violencia patrimonial quiero dejar 

muy claro un tema: no buscamos caridad para las mujeres y esto lo dejo muy claro por 

aquel comentario que hizo el Regidor de Metepec ya que las mujeres no olvidamos, 

porque hasta la fecha no hemos escuchado ninguna disculpa pública; tampoco es un 

doble discurso como lo mencionó en Cabildo y menos las mujeres buscamos privilegios. 

Lo único que estamos haciendo las mujeres que aquí nos encontramos y allá afuera es 

defender nuestros derechos. 

 

Las mujeres no daremos nunca un paso atrás; que les quede muy claro a aquellos que 

se resisten a entender que somos más del 50 por ciento de esta población, pero eso 

sólo es un número. Muchos dicen que no entienden porque tienen hijas y tienen esposa, 

pero les recuerdo que los violadores, los golpeadores, los violentadores tienen madre y 

eso no los detuvo para dañar a una mujer. 

 

Hoy lamentablemente traigo en este Congreso un tema que nos demuestra que aún nos 

falta mucho por combatir y que mejor forma de conmemorar el 8M con propuestas 

legislativas. Estoy segura que en las comisiones podemos lograr esta victoria y en este 

Pleno, ya que cuántas de nosotras no conocemos la historia de una compañera que 

tiene que soportar a su violentador por no contar con una casa propia, de una esposa 

que es despojada por su pareja del hogar que antes compartían, de una madre soltera 

que no tiene dónde vivir con sus hijos porque el padre no se hizo responsable de ellos, 
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o de un suegro o de una suegra que le pelea a la muerte de su hijo el patrimonio de la 

esposa y de sus hijos. Miles de estas historias se repiten en nuestro gran Estado de 

México, donde existen millones de mujeres que no pueden hacerse de un patrimonio 

propio.  

 

La violencia económica y patrimonial parte de un problema real que poco se ha legislado 

y es que cuando hablamos de empoderamiento de la mujer es muy ridículo pensar que 

solamente se va a dar desde la administración pública o desde donde se toman las 

decisiones cuando no se le empodera el bolsillo y la economía a una mujer. Ahí las 

entendemos totalmente” 

 

La Diputada Selina Trujillo Arizmendi (morena), dijo que “he escuchado con atención, la 

propuesta de la compañera diputada Ruth y quiero solamente agregar que estoy a favor 

que las mujeres tengamos derecho a tener un título de propiedad; pero además quiero 

resaltar que el pasado diciembre de 2024 la Gobernadora hizo un convenio con el Poder 

Judicial, en donde se está priorizando buscar la regularización de títulos de propiedad y 

hasta ahora se han entregado más de nueve mil títulos de propiedad y de esos mil títulos 

en 103 municipios se han otorgado a mujeres; es decir, el 53 por ciento de estos títulos.  

 

Solo para comentarlo, sé que no es un tema que se esté tocando en este momento, que 

hay que estar atentos a lo que se desarrolla en materia de política pública en beneficio 

de las mujeres. Tanto es así que agrego solamente el comentario que estoy a favor de 

la justicia social, porque también la justicia social es parte de la transformación y a las 

mujeres las invito para que puedan generar su título de propiedad a través del Instituto 

de Vivienda del Estado de México. La Gobernadora anunció que este trámite tendrá un 

costo de cero pesos y los demás tendrán un costo menor a dos mil pesos”. 

 

La Diputada Ruth Salinas Reyes (Movimiento Ciudadano), dijo que “quiero dejar claro 

en esta Asamblea y por eso lo dije puntualmente en mi intervención: que hemos tenido 

eco en el Poder Ejecutivo; particularmente lo menciono con el Director de IMEVIS 

(Instituto Mexiquense de la Vivienda Social), Licenciado Alejandro Tenorio, a quien le 

agradezco mucho, ya que en las pláticas que hemos tenido estamos tan adelantados 

en darles beneficios a las mujeres; es necesario que esto quede plasmado en nuestra 

reglamentación y en nuestra ley”.  

 

La Diputada Araceli Casasola Salazar (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la Iniciativa de Decreto, por la que se expide la Ley de Prevención, 
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Atención y Erradicación de las Adicciones, así como la Regulación de los Centros 
de Atención de Adicciones del Estado de México. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión Legislativa de Salud, 

Asistencia y Bienestar Social, para su estudio y dictamen correspondiente (15). 

 

En la exposición de motivos se precisa que “la adicción es una palabra que ha venido a 

definir tanto una enfermedad como un síntoma. Es una conducta individual, un flagelo, 

una dependencia, un ansia, una necesidad de algo físico, químico, biológico o 

conductual. Se habla de adicción o sustancia al juego, al peligro a la televisión, al poder, 

al trabajo y al sexo, entre otras.  

 

Según la Organización Mundial de la Salud, una adicción se caracteriza por un conjunto 

de signos y síntomas en los que se involucran factores biológicos, genéticos, 

psicológicos y sociales; es una enfermedad progresiva y fatal representada por 

episodios continuos de descontrol, distorsiones del pensamiento y negación ante la 

enfermedad. El consumo de drogas se ha extendido en nuestra sociedad de una manera 

desbordante. 

 

Según la Red Nacional de Atención a las Adicciones y como se refleja en distintos 

estudios y encuestas, la realidad clínica de las personas que acuden a buscar ayuda lo 

hacen cuando el problema los ha rebasado. En el año 2022 fue de más de 160 mil 

personas las que demandaron tratamiento por el consumo de sustancias psicoactivas. 

 

En este contexto, derivado de la clasificación de los diferentes niveles de adicción de 

las diversas sustancias psicoactivas, en el Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática estamos preocupados y también nos vamos a ocupar en crear 

un instrumento legislativo que ayude a aminorar y erradicar esta problemática con los 

mexiquenses que la padecen.  

 

En el Estado de México existen trece establecimientos especializados en el tratamiento 

de adicciones en modalidad de residencias reconocidas y registradas ante el Consejo 

Nacional de Salud Mental contra las Adicciones, así como 34 unidades de 

especialidades médicas y Centros Comunitarios de Salud Mental y Adicciones. De 

acuerdo con la Norma de la Prevención, Tratamiento y Control de Adicciones, para que 

estos establecimientos puedan operar deben de cumplir con los requisitos 

fundamentales que están registrados ante el Comité Distrital de Seguridad Ciudadana.  
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Sin embargo, hay muchas unidades activas que no cuentan con el registro. Entonces 

surgen las preguntas: ¿cómo están operando esos centros de adicciones?, ¿quién les 

otorgó estos permisos si no están cumpliendo con ese requisito fundamental?, ¿quién 

los reglamenta? y ¿quién los inspecciona?, entre otros”. 

 

La Diputada Angélica Pérez Cerón (morena), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Proposición de Punto de Acuerdo, por la que la Legislatura “exhorta 
de manera respetuosa a los 125 Ayuntamientos del Estado Libre y Soberano de 
México a efecto de que las y los presidentes municipales, síndicos, síndicas, 
secretarios, secretarias de los ayuntamientos den el debido cumplimiento a la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México en cuanto a la elaboración del inventario 
general de los bienes muebles e inmuebles municipales, en un término que no 

exceda de un año a partir del día primero de enero 2025, debiendo presentarlo al cabildo 

para su conocimiento, opinión y, una vez hecho informen a este Congreso su 

cumplimiento”. Al concluir la presentación, a solicitud de la Presidencia se aprobó la 

dispensa del trámite legislativo de esta Proposición, la cual posteriormente fue 

aprobada por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (16).107 

 

En la exposición de motivos se indica que “el artículo 16 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México, nos marca que la instalación de los ayuntamientos se da el 

primero de enero del año siguiente a la elección, por lo que la fecha de instalación de 

todos los municipios lo fue el día uno de enero del año dos mil veinticinco. 

 

Por tanto, al haberse dado su instalación se considera fundamental y necesario que 

todas las administraciones municipales comiencen a realizar y trabajar en la 

conformación del inventario general de los bienes muebles e inmuebles municipales. Se 

considera oportuno hacerlo en este momento a bien de que tengan pleno conocimiento 

de todos los bienes inmuebles y derechos reales tales como usufructos, servidumbres 

y muebles de carácter histórico y artístico, siendo importante para todos los municipios 

conocer y controlar los bienes y derechos municipales y con ello garantizar la 

conservación y tutela de los bienes públicos y facilitar la toma de decisiones informadas 

sobre la gestión de los bienes municipales. 

 

En el artículo 48, fracción XI de la ley antes referida, dispone que la persona titular de 

 
107 Acuerdo del 5 de marzo de 2025 publicado en la sección primera de la Gaceta del Gobierno del 12 de 
marzo. 
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la presidencia municipal tiene entre sus atribuciones: la de supervisar la administración, 

registro, control, uso, mantenimiento y conservación adecuados de los bienes del 

municipio. 

 

Los síndicos y síndicas en el numeral 52 de la ley en cita, establece que tendrán a su 

cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses del municipio, en especial 

los de carácter patrimonial y la función de contraloría interna, la que, en su caso, 

ejercerán conjuntamente con el órgano de control y evaluación que al efecto establezcan 

los ayuntamientos. También la normatividad impone como obligación regularizar la 

propiedad de los bienes inmuebles municipales; para ello tendrán un plazo de ciento 

veinte días contados a partir de la adquisición. Así se encuentra plasmado en el arábigo 

53, fracción VIII de la ley en comento. 

 

En ese orden de ideas, la Ley Orgánica Municipal en su artículo 91, establece como 

obligación de los secretarios  y secretarias del ayuntamiento: elaborar con la 

intervención de los síndicos y sindicas el inventario general de los bienes muebles e 

inmuebles municipales, así como la integración del Sistema de Información Mobiliaria 

que contemple los bienes del dominio público y privado, en un término que no exceda 

de un año a partir de la instalación del ayuntamiento”. 

 

El Diputado Mariano Camacho San Martín (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Proposición de Punto de Acuerdo, por la que la Legislatura exhorta 
al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública para que 
apruebe el Programa Estatal de Seguridad Pública. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta Proposición a la Comisión Legislativa de 

Seguridad Pública y Tránsito, para su estudio y dictamen correspondiente, en los 

términos que a continuación se señalan (17): 

 

“PRIMERO.- Se exhorta respetuosamente al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal 

de Seguridad Pública para que, en el ámbito de su competencia, integre el Programa 

Estatal de Seguridad Pública del Estado de México. 

 

SEGUNDO.- Se exhorta respetuosamente al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal 

de Seguridad Pública para que, con base en sus atribuciones, convoque al Consejo 

Estatal de Seguridad Pública, con la finalidad de que sesione y apruebe el Programa 

Estatal de Seguridad Pública del Estado de México. 
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TERCERO.- Se exhorta respetuosamente al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal 

de Seguridad Pública para que, conforme a sus facultades, promueva la instalación de 

los diecinueve Consejos Intermunicipales de Seguridad Pública, e informe a esta 

Soberanía el estado que guarda cada uno de ellos. 

 

CUARTO.- Se exhorta respetuosamente al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal 

de Seguridad Pública para que, en el ámbito de su esfera competencial, considere las 

aportaciones del Consejo Ciudadano de Seguridad Pública en la integración del  

Programa Estatal de Seguridad Pública, y garantice la participación de sus 

representantes ante el Consejo Estatal de Seguridad Pública”.  

 

En la exposición de motivos se afirma que “la Ley de Seguridad del Estado de México, 

una de las principales normas jurídicas en la materia, establece diversos preceptos y 

obligaciones, tanto para la administración pública estatal como para las 

administraciones municipales, con el propósito de generar estrategias, programas y 

líneas de acción que permitan hacer frente, de forma conjunta, al contexto actual en 

nuestro Estado. En este sentido, el cumplimiento de la ley no debe ser optativo, mucho 

menos tratándose de la seguridad de las y los mexiquenses. 

 

El Consejo Estatal de Seguridad Pública es, según la ley que lo reglamenta, la máxima 

instancia de deliberación y consulta, en la que se abordan temas de trascendencia en 

materia de seguridad pública. Sus integrantes son, por disposición legal, los titulares de 

las instituciones donde se toman decisiones de alta gerencia y se establecen las 

directrices para mejorar la seguridad, la reinserción social y la procuración de justicia, 

así como para fomentar la participación ciudadana. 

 

Conforme al artículo 39 de la Ley de Seguridad, este Consejo debe sesionar al menos 

cada seis meses. Durante estas reuniones, sus integrantes deben deliberar los temas 

que consideren relevantes, a fin de integrar una agenda que dé pauta a la coordinación 

interinstitucional y al establecimiento de acuerdos que incluso se alineen a la política 

nacional. 

 

No obstante lo anterior, dicho órgano colegiado no ha sesionado, según fuentes 

públicas, desde el 11 de mayo de 2023; es decir, lleva poco más de año y medio sin 

reunirse. Es importante precisar que se trata de un órgano cuya naturaleza, facultades 

y alcances legales son distintos a los de las denominadas ‘Mesas de Coordinación para 

la Construcción de la Paz’, de modo que éstas no sustituyen a aquél.  
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Una segunda obligación, no menos importante, es la referente a la instalación de los 

Consejos Intermunicipales de Seguridad Pública, que se distribuyen territorialmente en 

diecinueve regiones y se integran por autoridades de los tres órdenes de gobierno. Estas 

instancias, que también cuentan con representación en el Consejo Estatal, son las 

responsables de la coordinación de políticas y acciones en materia de seguridad pública. 

Según la propia Ley de Seguridad, estos órganos debieron ser instalados durante los 

primeros sesenta días naturales del inicio de las administraciones municipales; sin 

embargo, según información pública, no han sido instalados en su totalidad”.  

 

La Diputada Emma Laura Álvarez Villavicencio (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Proposición de Punto de Acuerdo que elaboró con el Diputado 

Pablo Fernández de Cevallos González, por la que la Legislatura “exhorta de manera 
respetuosa al Gobierno del Estado de México a generar una agenda de 
coordinación con los 125 municipios de nuestra entidad y al Gobierno Federal 
para generar acciones coordinadas en el ámbito de sus respectivas 
competencias, destinadas a promover y establecer mecanismos para una 
sociedad más justa e incluyente y de la misma forma, se establezca un marco 
jurídico y normativo que priorice la dignidad humana, la igualdad de 
oportunidades y la participación activa de las personas en su desarrollo integral 
en el Estado de México” (18).  
 

En la exposición de motivos se presentan diez considerandos, entre los cuales resalta 

lo siguiente: 

 

“Primero. En México, más de 43 millones de personas enfrentan condiciones de 

vulnerabilidad debido a factores como la pobreza, la discapacidad, el origen indígena o 

la exclusión social (INEGI).108 Este panorama evidencia la necesidad urgente de diseñar 

políticas públicas que garanticen los derechos fundamentales de estos sectores 

históricamente marginados.  

 

Segundo. Partiendo de los principios del bien común, se promueve un marco jurídico 

que priorice la dignidad humana, la igualdad de oportunidades y la participación activa 

de las personas en su desarrollo integral. 

 

Tercero. El derecho a la consulta y los derechos político-electorales de la ciudadanía 

 
108 Instituto Nacinal de Estadística y Geografía. 
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son clave para fortalecer la democracia participativa y establecer consultas vinculantes 

en presupuestos participativos, planeación urbana y políticas sociales, tomando en 

cuenta el uso de las tecnologías para la democracia con mecanismos de transparencia. 

 

En el Grupo Parlamentario de Acción Nacional estamos convencidos de que la 

participación ciudadana es fundamental para impulsar el desarrollo local y consolidar la 

democracia, fortaleciendo la representatividad y legitimidad de la ciudadanía. Su 

participación es de gran importancia para la construcción del bien común. 

 

Cuarto. Es necesaria la promoción de los derechos político-electorales incluyentes e 

instaurar cuotas para grupos prioritarios (personas indígenas, con discapacidad y 

afromexicanas) en cargos de elección popular, al igual que reglamentar al respecto e 

implementar acciones afirmativas con el fin de subsanar las brechas de desigualdad a 

raíz de la discriminación. 

 

Quinto. Para mejorar la calidad de vida de la población, desde un enfoque humanista, 

es esencial el acceso a una vivienda digna, a servicios de salud, a seguridad social de 

mayor alcance y a espacios deportivos y culturales que contribuyan al desarrollo 

sostenible. 

 

Sexto. La creación de un programa que coordine a los tres órdenes de gobierno con 

subsidios habitacionales enfocados en mujeres jefas de familia y jóvenes para la 

obtención de una vivienda digna. Esto, debido a las dificultades que se presentan para 

el acceso a una vivienda propia, incorporando ‘los siete elementos de la vivienda 

adecuada establecidos por ONU-Hábitat:109 seguridad de la tenencia; disponibilidad de 

servicios, materiales, instalaciones e infraestructura; asequibilidad; habitabilidad; 

accesibilidad; ubicación; y adecuación cultural”. 

 

El Diputado Samuel Hernández Cruz (morena), señaló que “ahora que se habla de una 

sociedad justa e incluyente quiero tomar la palabra para compartir en este Pleno una 

situación que se vive en el Municipio de Temascalapa del que me toca representar y 

que forma parte del Distrito XXXIII. Ahí en ese municipio se encuentra desde los años 

setenta un centro de almacenamiento de desechos radioactivos mejor conocido como 

CADER, que a lo largo de estos años ha estado a cargo de la Secretaría de Energía y 

que ha representado una situación difícil para la población porque se han registrado 

 
109 Programa de Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos.. 
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diversas enfermedades producto de la disposición de material radioactivo. Después de 

años de lucha de la población para cerrarlo, el Gobierno Municipal de Temascalapa 

tomó una resolución administrativa para clausurarlo y la población realizó en ese sitio 

un plantón para evitar que se sigan disponiendo desechos radioactivos en ese centro.  

 

Hoy considero importante que desde este Congreso su servidor como diputado del 

Distrito XXXIII alce la voz y realice una solicitud a la Secretaría de Energía del Gobierno 

Federal para que se instale una mesa de trabajo, en donde se consideren tanto a los 

habitantes que se están manifestando como al gobierno municipal para que se atienda 

la demanda de cerrar de una vez y para siempre este CADER. 

 

Como contexto señalaré que este panteón radiactivo es el único en el Estado de México 

y en el país y que se construyó en el Municipio de Temascalapa cuando ahí habitaban 

ocho mil personas. Hoy la mancha urbana ya nos alcanzó y el panteón radioactivo se 

encuentra a catorce kilómetros del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, a diez 

kilómetros del tren que se va a construir a Pachuca y a un kilómetro de la población de 

más cercana. 

 

Solicitamos a la Secretaría de Energía de manera respetuosa, que pueda atender tanto 

a los pobladores como al Gobierno Municipal de Temascalapa que ha tomado la 

decisión, como ya lo señalé, de suspender la actividad de este centro, pero que, sin 

duda alguna, la solución definitiva es que se clausure la recepción de material 

radioactivo en este punto que ya he señalado”. 

 

El Presidente le dijo al Diputado Samuel Hernández que “me permito sugerirle muy 

respetuosamente que para efecto de que tenga los resultados esperados de acuerdo 

con lo que usted ha manifestado, pudiera presentarlo como un punto de acuerdo dirigido 

a las instancias correspondientes, a efecto de que esto tenga una continuidad”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, se remitió a las Comisiones Legislativas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, y de Derechos Humanos, para su estudio y 

dictamen correspondiente, la Proposición de Punto de Acuerdo por la que se exhorta al 

Gobierno del Estado a generar una agenda de coordinación con los 125 municipios de 

y el Gobierno Federal para promover y establecer mecanismos para una sociedad más 

justa e incluyente. 

 

La Diputada Graciela Argueta Bello (morena), al efectuar un Pronunciamiento con 
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motivo del “Día Internacional de la Mujer”, señaló que “cada 8 de marzo, es una 

fecha en la que recordamos la lucha incansable por la igualdad de género y el pleno 

reconocimiento de los derechos de las mujeres en todas las esferas de la vida. Es un 

día en el que millones de mujeres en todo el mundo hacen un llamado a la acción con 

el fin de denunciar la violencia y las desigualdades persistentes (19). 

 

Es una fecha que conmemora la movilización de mujeres con el fin de igualar 

condiciones civiles, laborales, económicas, sociales y políticas respecto de las de los 

hombres. No debería ser un festejo; claramente esta fecha encierra un sinnúmero de 

luchas que se dieron a lo largo de la historia para revindicar el reconocimiento pleno de 

los derechos de la mujer en una sociedad bastante elitista e incluso excluyente. 

 

Por lo tanto, es un llamado a un cambio cultural que incluya y sitúe a la mujer en un 

lugar no susceptible de discriminaciones, violencias, abusos y atropellos a sus derechos. 

No obstante, las diferencias entre los hombres y las mujeres tienen que ver con aspectos 

meramente anatómicas; históricamente se han minimizado las capacidades físicas e 

intelectuales de las mujeres por la construcción de estereotipos en torno a los sexos que 

han definido los roles o el conjunto de comportamientos, actitudes y actividades que se 

espera realice una persona en función de su sexo. 

 

La percepción cultural que se trasmite de generación en generación estereotipa a las 

mujeres al tender colocarlas de manera ‘natural’ o inconsciente en posición de 

inferioridad respecto de los hombres; de ahí que el desarrollo de su potencial se vea 

condicionado en la mayoría de los casos por el contexto cultural en el que se 

desenvuelven. 

 

Por ello, cabe decir que es un orgullo ser parte de un momento histórico en donde por 

primera vez en doscientos años a México llega la primera mujer Presidenta, la Doctora 

Claudia Sheimbaum Pardo, y por su puesto la primera mujer Gobernadora el Estado de 

México, la Maestra Delfina Gómez Álvarez. 

 

Estos ejemplos claros como los de ellas y miles de mujeres a lo largo de la historia nos 

han vislumbrado que la educación es uno de los factores determinantes para el 

desarrollo, tanto a nivel individual como social. Para las mujeres, en particular, el acceso 

a la educación les ha permitido romper paradigmas en torno al género y asumirse como 

agentes de cambio”. 
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El Diputado Octavio Martínez Vargas (morena), le indicó al Presidente que efectuara “la 

verificación del quórum, ya que es terrible lo que estamos aquí viendo, que en un tema 

tan trascendente como es el posicionamiento del ‘Día Internacional de la Mujer’ esté 

desolado el Pleno”. 

 

Una vez que se efectuó el pase de lista satisfactoriamente, el Presidente les indicó a 

sus compañeros y compañeras que “ hagamos conciencia de la importancia que tiene 

la presencia de los diputados en este Salón de Plenos, porque hasta ahora la ley es lo 

que nos mandata en razón de lo que tenemos que hacer”.  

 

El Diputado Óscar González Yáñez (PT), indicó que “es importante lo que plantea el 

Diputado Octavio Martínez en el sentido de la presencia, aunque por las actividades de 

muchos compañeros es difícil, pero no lo deberíamos de dejar de manera discrecional. 

Si un compañero tiene la necesidad de no estar en el Pleno que sea a través de un 

permiso, ya sea otorgado por el Presidente de la Directiva o ya sea por el Presidente de 

la Junta de Coordinación Política, para que no se dé este caso y que sea una ausencia 

justificada”. 

 

La Diputada Ana Yurixi Leyva Piñón (PT), al efectuar un Pronunciamiento con motivo 
del “Día Internacional de la Mujer”, señaló que esta fecha la “vamos a estar 

celebrando este próximo 8 de marzo y es una fecha que no solo conmemora los avances 

y los logros alcanzados por las mujeres a lo largo de la historia, sino que también 

destaca la necesidad de seguir luchando por la igualdad de género en todo el mundo. 

 

El ‘Día Internacional de la Mujer’ se ha convertido en una jornada global de reflexión, 

protesta y acción; es un recordatorio de las desigualdades persistentes que enfrentan 

las mujeres en diversas partes del mundo, desde la brecha salarial de género hasta la 

violencia de género, la discriminación laboral y la falta de representación en puestos de 

poder y toma de decisiones.  

 

Es importante destacar que no es un día para celebrar a las mujeres, sino para 

cuestionar las estructuras que perpetúan la desigualdad y abogar por una sociedad más 

justa e inclusiva. Las mujeres seguimos enfrentando desafíos diarios en muchos 

aspectos de nuestra vida, ya sea en el hogar, en el trabajo o en el espacio público; sin 

embargo, también es un día para reconocer la fortaleza y resistencia de millones de 

mujeres que a pesar de las adversidades siguen luchando por un mundo mejor.  
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Este día tiene un significado especial no solo para las mujeres, sino para toda la 

sociedad, ya que la igualdad de género es un derecho humano fundamental que 

beneficia a todos. Cuando las mujeres tienen igualdad de oportunidades, el impacto 

positivo se extiende a toda la comunidad, ya que contribuyen significativamente al 

desarrollo económico, social y cultural. 

 

Este próximo 8 de marzo debemos hacer un llamado a la acción. Las políticas públicas 

deben garantizar la igualdad de derechos, el acceso a la educación y a la salud, la 

eliminación de la violencia y la creación de espacios seguros y libres de discriminación. 

 

Las mujeres somos cuidadoras, somos trabajadoras, somos madres, somos líderes, 

somos científicas, somos artistas, somos abogadas, somos presidentas de la República, 

somos gobernadoras y diputadas, somos agentes de cambio. Por eso el Día 

Internacional de la Mujer es una oportunidad para reflexionar sobre los avances 

logrados, pero también sobre lo que aún queda por hacer. La lucha por la igualdad es 

continua y la participación activa de todos es clave para lograr un futuro donde las 

mujeres puedan vivir en igualdad de condiciones y con el respeto que se merecen”. 

 

El Diputado Isaac Josué Hernández Méndez (PT), al efectuar un Pronunciamiento con 
motivo de la imposición de aranceles a México por parte del Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, precisó que “el Partido del Trabajo reitera su apoyo total 

y decidido a la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, ante la imposición de aranceles 

del 25 por cinto a productos mexicanos por parte del Presidente Donald Trump, quien 

aplicó esta medida de manera arbitraria y unilateral (20). 

 

La postura de nuestro gobierno está basada en el respeto y la cooperación que debe 

haber entre dos naciones vecinas y que han sostenido una relación comercial por años, 

cuyos términos están contenidos en el Tratado de Libre Comecio entre México, Estados 

Unidos y Canadá (T-MEC) que no se está respetando. 

 

Nos enorgullece que la Presidenta Sheinbaum defienda con gran valor al pueblo de 

México y ponga por delante el bienestar de las y los mexicanos. Es falso que nuestro 

gobierno sea omiso en el combate al crimen organizado; desde el primer día de esta 

administración se han emprendido acciones tangibles para mitigar ese flagelo. 

 

Negamos de manera categórica que no se esté combatiendo el tráfico de drogas y 

prueba de ello son las campañas emprendidas y las detenciones más recientes de 
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integrantes del crimen organizado, así como el decomiso de cargamentos de fentanilo 

y otras drogas. 

 

México es un socio estratégico en el crecimiento de América del Norte y las medidas 

impuestas hoy por el gobierno del Presidente Trump no sólo afectarán a nuestro país, 

sino a millones de empresas y familias en ambos lados de la frontera.  

 

Reiteramos nuestro más firme apoyo a la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo. No 

sucumbiremos ante esta nueva embestida económica por parte del gobierno 

estadounidense; somos un pueblo soberano, honesto y solidario y por ello la relación 

con Estados Unidos tiene que ser entre iguales. 

 

Finalmente, hacemos un llamado a mantener la unidad que el país requiere en estos 

momentos difíciles y complejos. Seguiremos al lado de la Doctora Sheinbaum, quien 

con altura de miras y visión de estadista, ha defendido la dignidad e intereses de todos 

los mexicanos y reiteramos que el próximo domingo estaremos presentes en el Zócalo 

Capitalino en la Asamblea Informativa convocada por nuestra mandataria”.  

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que la Diputada Emma Laura 

Álvarez Villavicencio (PAN), leyó los comunicados de las comisiones y de que registró 

la asistencia, el Presidente levantó la sesión a las diecisiete horas con cuarenta y siete 

minutos, para posteriormente citar a las y los diputados a la próxima sesión deliberante, 

a efectuarse el día miércoles 12 de marzo del año 2025, a partir de las trece horas. 

 

9. Crónica de la Séptima Sesión Deliberante del Segundo Periodo Ordinario 
de Sesiones (12 de Marzo de 2025)110 

 

El día miércoles 12 de marzo de 2025, en el Salón de Sesiones en Pleno “José María 

Morelos y Pavón” de la Cámara de Diputadas y Diputados, en la Ciudad de Toluca de 

Lerdo, Capital del Estado de México, una vez que se efectuó el pase de lista de 

asistencia mediante el sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, y de 

que agradeció la presencia de quienes siguen la sesión en el Recinto Legislativo y en 

las plataformas digitales, el Diputado Maurilio Hernández González (morena), en su 

carácter de Presidente del Congreso, abrió los trabajos de la Séptima Sesión 

 
110  Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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Deliberante del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional de la LXII Legislatura del Estado de México, a las trece 

horas con veintitrés minutos, para que posteriormente la Diputada María José Pérez 

Domínguez (morena), leyera el Proyecto del Orden del Día integrado por 29 puntos,111 

el cual fue aprobado por unanimidad de votos, al igual que el acta de la sesión anterior. 

 

El Diputado Mariano Camacho San Martín (PRI), indicó que “quisiera aprovechar esta 

Tribuna, para hacer un reconocimiento a todas las mujeres y hombres que, en el 

Municipio de Mexicaltzingo se dedican a comerciar la carne y el chicharrón con la más 

alta calidad. Quiero pedirles que no nos dejemos engañar por los lamentables hechos 

sucedidos en días anteriores que pueden perjudicar la imagen de este gremio tan 

trabajador y tan empeñado que se ha dedicado a la comercialización de la carne y el 

chicharrón con una alta calidad”.112 

 

La Diputada Yesica Yanet Rojas Hernández (morena), indicó que “me gustaría 

comentarles a las y los diputados que la pasada semana se reanudó desde el año 2019 

la Colecta de la Cruz Roja Nacional. Por ello me gustaría que todos pudiéramos 

colaborar con un granito de arena para esta noble causa”. 

 

El Presidente indicó “que se registra la invitación de la Diputada Yanet Rojas y que ella 

se encargará de los detalles con quienes se interesen por esta invitación”. 

 

La Diputada Sara Alicia Ramírez de la O (PT), presentó la Iniciativa de Decreto que 

remitió la Junta de Coordinación Política, por la que “se designa al Mtro. en D. Juan 
Carlos Villarreal Martínez, Director General del Instituto de Estudios Legislativos 
del Poder Legislativo del Estado de México”. Al concluir la presentación, a solicitud 

de la Presidencia se aprobó la dispensa del trámite legislativo de esta Iniciativa, la cual 

posteriormente fue aprobada por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de 

oradores (2).113 

 

En la exposición de motivos se señala que “en términos de lo dispuesto en el artículo 

94, fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

 
111 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis. 
112 Se detuvo una persona que sacrificaba perros supuestamente para vender su carne. 
113 Decreto 97 del 12 de marzo de 2025 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno de ese 
día. 
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México, para el ejercicio de sus funciones, la Legislatura cuenta con diversas 

dependencias, entre ellas, el Instituto de Estudios Legislativos. 

 

El Instituto de Estudios Legislativos es un órgano l del Poder Legislativo cuyo propósito 

es la investigación y difusión de los temas relacionados con el estudio de la historia, 

funciones, actividad y prácticas parlamentarias, así como coadyuvar tanto con los 

legisladores como los demás servidores públicos en el perfeccionamiento de 

instrumentos jurídicos legislativos, y sin exclusión de otros propósitos clarificará la 

información que, en su caso, suministra el Congreso de la Unión y los estatales, 

realizando investigaciones sobre los temas que atañen al Estado de México.  

 

Cabe destacar que, conforme con lo dispuesto en los artículos 96 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y 177 del Reglamento del 

Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, el Instituto cuenta con un 

Director General designado por el Pleno de la Legislatura, a propuesta de la Junta de 

Coordinación Política con la aprobación del Comité de Estudios Legislativos, quien 

durará en su encargo cuatro años, pudiendo ser ratificado. 

 

En este sentido, la Directora General del Instituto de Estudios Legislativos del Poder 

Legislativo del Estado de México, se sirvió presentar su renuncia con efectos a partir del 

31 de enero del año en curso, por lo que quienes integramos la Junta de Coordinación 

Política, para favorecer el debido funcionamiento de esa dependencia de la Legislatura, 

nos permitimos formular la presente iniciativa de decreto por la que se propone al 

Maestro en Derecho Juan Carlos Villarreal Martínez, para ocupar el cargo de Director 

General del Instituto de Estudios Legislativos. 

 

Es pertinente señalar que, la persona propuesta cumple con los requisitos establecidos 

en los artículos 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 

177 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. Se 

trata de una persona de elevada calidad humana y profesional, honesto, responsable y 

con una amplia experiencia profesional, que influye haber fungido como Asesor del 

Instituto de Estudios Legislativos de la Legislatura Local, entre los años 2001-2003 y 

Coordinador de Investigación del Instituto de Estudios Legislativos, entre los años 2003-

2005”. 
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La Presidencia comisionó a los integrantes de la Junta de Coordinación Política114 para 

que acompañaran al frente del estrado a rendir su Protesta de Ley al Maestro Juan 
Carlos Villarreal Martínez como Director General del Instituto de Estudios 
Legislativos del Poder Legislativo del Estado de México. El referido Ciudadano al 

tomarle su Protesta de Ley la Diputada María José Pérez Domínguez (morena), se 

comprometió a “guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, las leyes 

que de una y otra emanen y desempeñar leal y patrióticamente los deberes de su 

encargo”. 

 

La Diputada Alejandra Figueroa Adame (Verde), presentó la Minuta Proyecto de 
Decreto que remitió la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, por el que se 

reforma el Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para establecer que “el Estado otorgará un apoyo económico mensual 
equivalente al menos a un salario mínimo general vigente, a jóvenes entre 
dieciocho y veintinueve años que se encuentren en desocupación laboral y no 
estén cursando algún nivel de educación formal, a fin de que se capaciten para el 

trabajo por un periodo de hasta doce meses en negocios, empresas, talleres, tiendas y 

demás unidades económicas, en los términos que fije la ley” (3). 

 

Una vez que a petición del Presidente se aprobó la dispensa del trámite legislativo, la 

Diputada Maricela Beltrán Sánchez (Movimiento Ciudadano), afirmó que “en Movimiento 

Ciudadano nos hemos caracterizado por ser un movimiento que busca hablarles a las 

juventudes, porque creemos en su empoderamiento e inclusión en la toma de 

decisiones. Por eso hemos insistido en impulsar una agenda que incluya de forma 

integral su participación, así como la generación de políticas construidas mediante el 

involucramiento real de las personas jóvenes para que su resultado impacte 

verdaderamente en su proyecto de vida. 

 

Hoy acompañaremos con nuestros votos esta minuta de reforma constitucional que 

garantiza el apoyo de ocho mil 480 pesos mensuales para las y los jóvenes, lo que 

representa un apoyo decidido del Gobierno Federal para todas las personas que tienen 

entre dieciocho y veintinueve años y enfrentan condiciones adversas. 

 

 
114 Diputados: José Francisco Vázquez Rodríguez (morena), José Alberto Couttolenc Buentello (Verde), 
Elías Rescala Jiménez (PRI), Óscar González Yáñez (PT), Pablo Fernández de Cevallos González (PAN), Juan 
Manuel Zepeda Hernández (Movimiento Ciudadano), y Omar Ortega Álvarez (PRD). 
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En Movimiento Ciudadano siempre hemos estado a favor de los programas sociales y 

desde el Congreso de la Unión hemos dado nuestros votos para que éstos se elevarán 

a rango constitucional y fueran un derecho para todas y todos porque estamos 

convencidos de que no hay justicia social si no se apoya a los grupos más vulnerables 

o a los más necesitados. 

 

Nosotros sabemos que a la par de estos apoyos se tiene que alentar e impulsar una 

cultura cívica, una nueva cultura de participación ciudadana que sea capaz de generar 

una reactivación económica que mejore la vida de las personas, especialmente de las 

juventudes.  

 

También creemos que los programas sociales basados en la transformación directa a 

las personas son insuficientes. Hace falta una visión de futuro a más largo plazo, que 

impulse programas y políticas públicas que fomenten el empleo y el acceso a la 

educación para las juventudes. 

 

Nuestro voto va a favor; no debe interpretarse este hecho como un cheque en blanco. 

Los mecanismos de evaluación y seguimiento son fundamentales, porque deben 

mejorarse para medir eficientemente el impacto de esta política pública. Por eso 

seremos vigilantes para que estos recursos se destinen exclusivamente para el apoyo 

de las y los jóvenes y no sirvan con fines políticos y electorales para un partido”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobada por unanimidad de votos la 

Minuta Proyecto de Decreto, por la que se reforma el artículo 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para establecer que el Estado otorgará un 

apoyo económico mensual equivalente al menos a un salario mínimo a jóvenes entre 

dieciocho y veintinueve años que se encuentren en desocupación laboral y no estén 

cursando algún nivel de educación formal.115 

 

La Diputada Leticia Mejía García (PRI), presentó la Minuta Proyecto de Decreto que 

remitió la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, por el que se reforman los 
Artículos 4º y 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para proteger y conservar los maíces nativos, en los términos que a continuación se 

señalan (4): 

 
115 Acuerdo Minuta Proyecto de Decreto del 12 de marzo de 2025 publicado en la sección tercera de la 
Gaceta del Gobierno de ese día.  
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En el artículo 4º se señala que “toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, 

suficiente y de calidad. El Estado lo garantizará. México es centro de origen y 
diversidad del maíz, que es un elemento de identidad nacional, alimento básico 
del pueblo de México y base de la existencia de los pueblos indígenas y 
afromexicanos. Su cultivo en el territorio nacional debe ser libre de 
modificaciones genéticas producidas con técnicas que superen las barreras 
naturales de la reproducción o la recombinación, como las transgénicas. Todo 
otro uso del maíz genéticamente modificado debe ser evaluado en los términos 
de las disposiciones legales para quedar libre de amenazas para la bioseguridad, 
la salud y el patrimonio biocultural de México y su población. Debe priorizarse la 
protección de la biodiversidad, la soberanía alimentaria, su manejo 
agroecológico, promoviendo la investigación científica-humanística, la 
innovación y los conocimientos tradicionales”. 
 

En la fracción XX del artículo 27 se indica que “el Estado promoverá las condiciones 

para el desarrollo rural, cultural, económico y de salud, con el propósito de generar 

empleo y garantizar a la población campesina su bienestar y su participación e 

incorporación en el desarrollo nacional, fomentará la actividad agropecuaria y forestal, 

cultivos tradicionales con semillas nativas, en especial el sistema milpa, para el 
óptimo uso de la tierra libre de cultivos de maíz genéticamente modificado, en los 
términos definidos en el artículo 4º, con obras de infraestructura, insumos, 
créditos, servicios de capacitación, investigación, innovación, conservación de la 
agrobiodiversidad y asistencia técnica, fortaleciendo las instituciones públicas 
nacionales. Asimismo, expedirá la legislación reglamentaria para planear, organizar y 
monitorear la producción agropecuaria, su industrialización y comercialización, 

considerándolas de interés público”. 

 

Una vez que a petición del Presidente se aprobó la dispensa del trámite legislativo, la 

Diputada Ruth Salinas Reyes (Movimiento Ciudadano), dijo que “hoy tenemos razones 

suficientes para votar a favor de esta propuesta. La primera es que en Movimiento 

Ciudadano reconocemos que el maíz es un elemento de identidad nacional, por lo que 

lo protegeremos como patrimonio biocultural porque como dicen sin maíz no hay país. 

 

No hay ninguna duda de que el maíz va de la mano de la fundación de nuestra nación, 

porque este producto fue la base de la alimentación de nuestros ancestros y que hasta 

la fecha es la base de la agricultura campesina y sigue siendo el cultivo principal de 

México. 
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Proteger al maíz no sólo garantiza la soberanía alimentaria de ésta y las futuras 

generaciones, también permite la supervivencia del conocimiento ancestral de su 

cultivo; es más, nosotros nos autodenominamos las hijas y los hijos del maíz, por lo cual 

hoy votaremos a favor de esta propuesta para conservar su valor histórico de ocho 

milenios, así como del pasado glorioso de nuestros antepasados que nos heredaron sus 

técnicas para sembrar y cosechar. 

 

Nuestra segunda razón para apoyar esta reforma es por los campesinos y campesinas, 

en particular de la zona norte de nuestro Estado, que en los últimos años han visto 

afectada su producción y sus ganancias por las prácticas abusivas de empresas que 

como ya se ha expuesto en este recinto con técnicas como bombardeo de nubes han 

afectado los ciclos de cosechas de los productores. Estas prácticas desleales han 

empobrecido a nuestro campo y a las personas que dependen de él. 

 

En mi caso particular este posicionamiento lo hago también por mi querida Ixtlahuaca, 

municipio que depende totalmente del cultivo del maíz y que de hecho es el segundo 

municipio en el Estado de México que más produce este alimento con casi ochenta mil 

toneladas anuales y que lamentablemente hoy Ixtlahuaca es noticia nacional. 

 

Hace no menos de una hora el Secretario (de Seguridad y Protección Ciudadana del 

Gobierno de México), Omar García Harfuch, dio a conocer un operativo en este 

municipio, donde a través de la Fiscalía General de la República y la Fiscalía del Estado 

de México desmantelaron un laboratorio clandestino; fueron asegurados setenta 

kilogramos de drogas sintéticas, 66 tambos de cien litros con diversas sustancias, 

cincuanta  kilogramos de precursores, 105 bidones con cincuenta litros de químicos. 

Esto nos habla de la urgencia de proteger al cultivo, a los campesinos y campesinas 

para que sigan viendo a este producto como un futuro para vivir”. 

 

La Diputada Rocío Alexia Dávila Sànchez (PAN), al manifestar que su Grupo 

Parlamentario votaría en contra, afirmó que “quiero iniciar mi intervención dejado claro 

que en el PAN estamos a favor de un México que garantice mejores condiciones para 

el campo, con oportunidades de desarrollo y crecimiento para quienes viven de la 

siembra y la cosecha de nuestro maíz. 

 

Defender el maíz nativo conlleva a plantear soluciones reales como promover e invertir 

en la investigación científica para generar más producción, promover zonas exclusivas 

para su cultivo, propiciar apoyos a los campesinos que se dedican a este cultivo y 
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modernizar la infraestructura de riego. Ahí es en donde están las áreas de oportunidad 

para mejorar y exponenciar nuestros cultivos nacionales, no en prohibiciones arbitrarias; 

se deben otorgar mayores apoyos para que nuestros campesinos puedan fusionar la 

siembra tradicional con la innovación.  

 

De seguir únicamente con las prácticas de siembra comunes, la misma sigue expuesta 

a cambios climáticos que pueden ser factor para su pérdida, por lo que muchos de los 

agricultores encontrarán en la vulnerabilidad de perder no solamente sus siembras, sino 

también su tiempo invertido en la producción, mano de obra y, sobre todo, en detrimento 

a su patrimonio económico, trayendo como consecuencia todo lo contrario a lo que en 

estos momentos se está proponiendo, ya que con la pérdida de la producción del maíz 

estamos más expuestos a que haya más importación de maíz transgénico de los 

Estados Unidos, algo que ya podemos apreciar en nuestro día a día. Hoy tenemos como 

ejemplo el precio de la tortilla que el día de hoy está por los cielos, razón que justifica 

que debemos trabajar más en la regulación de un maíz híbrido para poco a poco ir 

disminuyendo la importación que hacemos del mismo y volvernos nuevamente 

competitivos a nivel internacional, colocándonos como exportadores de maíz”. 

 

“Acción Nacional está del lado de las y los productores de maíz nativo, estamos del lado 

del campo, en eso no hay discusión. En donde sí hay discrepancia es al analizar que 

esta prohibición que nos envía el Congreso de la Unión pone en riesgo la economía de 

las familias mexicanas; no se está considerando que hay millones de trabajadores que 

dependen de la disponibilidad y del precio accesible de este producto. 

 

Dejar de importar maíz transgénico sin antes garantizar la producción nacional 

desencadenará en un alza en los precios. Para una reforma de tal altura no solo 

debemos plantear cuestiones ideológicas; se necesitan garantizar las condiciones 

óptimas para que la economía de las familias no se vea afectada y más tratándose de 

un producto consumido a diario en las mesas de todas y todos los mexicanos”. 

 

El Diputado Israel Espíndola López (morena), afirmó que “la discusión de esta minuta 

convoca a una causa que va más allá de la política ya que convoca a la defensa de 

nuestra historia, de nuestra identidad y de nuestro derecho a una alimentación sana y 

soberana. Hoy este Congreso tiene la oportunidad de hacer justicia a la semilla que nos 

dio origen como pueblo: el maíz. 

 

Nuestros ancestros lo sabían bien en la cosmovisión de los pueblos indígenas de 
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Mesoamérica: los dioses intentaron hacer al ser humano de barro, pero era frágil; lo 

hicieron de madera, pero no tenía alma; solo cuando moldearon su carne con masa de 

maíz la humanidad adquirió espíritu y corazón. Así lo han contado nuestros abuelos por 

generaciones.  

 

Somos, como bien citó la Diputada Ruth Salinas: hijos e hijas del maíz, por lo que 

nuestro destino está ligado a su destino, por lo que su defensa es nuestra obligación. El 

maíz no solo es un cultivo, es el corazón de nuestra historia y la base de nuestra 

alimentación; es raíz, es cultura, es memoria, es la esencia de México. 

 

Desde tiempos ancestrales nuestros pueblos indígenas y afromexicanos han protegido 

su biodiversidad, han cultivado sus variedades con paciencia y con respeto, convirtiendo 

a esta semilla en sustento y en símbolo de resistencia. De las 229 razas de maíz, 64 

tienen presencia en nuestro país y 59 son nativas de México.  

 

Nuestro país es centro de origen y diversidad del maíz.  Por eso la minuta que hoy 

discutimos es una declaración de soberanía, es la afirmación de que en México el maíz 

es y será siempre libre de transgénicos; es el reconocimiento de que su preservación 

es un mandato justo e histórico. 

 

No podemos permitir que los intereses de corporaciones extranjeras con aliados 

nacionales amenacen nuestra biodiversidad y nuestra salud con semillas modificadas 

que contaminan nuestros campos, debilitan nuestras tierras y ponen en riesgo nuestra 

autosuficiencia alimentaria. Tengamos claro que no se trata de rechazar la ciencia ni el 

progreso, sino de impedir que la avaricia de unos cuantos convierta nuestra tierra en un 

laboratorio de intereses privados; el maíz es del pueblo, no de los monopolios.  

 

Con esta reforma garantizamos que el maíz tenga el lugar que le corresponde, el rango 

constitucional como alimento básico, sustancial y libre de modificaciones genéticas. 

Protegemos el derecho de nuestros campesinos a sembrar sin la sombra de las patentes 

extranjeras”.  

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobada por mayoría de votos la Minuta 

Proyecto de Decreto, por la que se reforman los artículos 4º y 27 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para proteger y conservar los maíces 
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nativos.116 

 

La Diputada María José Pérez Domínguez (morena), presentó la Minuta Proyecto de 
Decreto que remitió la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, por la que se 

reforman los Artículos 19 y 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para fortalecer la soberanía nacional, en los términos que a continuación 

se señalan (5): 

 

En el artículo 19 se indica que “a cualquier nacional o extranjero involucrado en la 
fabricación, distribución, enajenación, traslado o internación al territorio nacional 
de manera ilícita de armas, y a cualquier extranjero que realice actividades al 
margen de la ley vinculadas con los párrafos segundo y tercero del artículo 40 de 
esta Constitución, se le impondrá la pena más severa posible, así como la medida 
cautelar de prisión preventiva oficiosa”. 
 

En el artículo 40 se afirma que “el pueblo de México, bajo ninguna circunstancia, 
aceptará intervenciones, intromisiones o cualquier otro acto desde el extranjero, 
que sea lesivo de la integridad, independencia y soberanía de la Nación, tales 
como golpes de Estado, injerencias en elecciones o la violación del territorio 
mexicano, sea ésta por tierra, agua, mar o espacio aéreo. Tampoco consentirá 
intervención en investigación y persecución alguna sin la autorización y 
colaboración expresa del Estado Mexicano, en el marco de las leyes aplicables”. 
 

Una vez que a petición del Presidente se aprobó la dispensa del trámite legislativo, la 

Diputada Ruth Salinas Reyes (Movimiento Ciudadano), afirmó que “en Movimiento 

Ciudadano queremos dejar muy claro que somos conscientes de la coyuntura 

internacional que enfrenta el país con presiones extranjeras que atentan con nuestra 

seguridad. Es por esta única razón que votaremos a favor esta minuta que fortalece 

nuestra Soberanía, porque no hay nada más importante que garantizar la independencia 

que tanto trabajo nos ha costado conseguir y mantener. 

 

Coincidimos con el planteamiento de la Presidenta de la República que la soberanía no 

es negociable, por lo que entendemos que esta propuesta del Ejecutivo Federal se hace 

frente a la posible intervención del Gobierno del Presidente Donald Trump para combatir 

 
116 Acuerdo Minuta Proyecto de Decreto del 12 de marzo de 2025 publicado en la sección tercera de la 
Gaceta del Gobierno de ese día.  
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a los grupos de la delincuencia organizada en México como grupos terroristas y nos 

parece inadmisible cualquier intromisión extranjera. 

 

Sin embargo, también tenemos que dejar muy claro que esta reforma constitucional nos 

parece un tanto ociosa, porque la defensa de la soberanía nacional debería garantizarse 

a través de acciones estratégicas de política exterior que prioricen la seguridad y el 

desarrollo de nuestro país. Nosotros estamos a favor de fortalecer nuestras instituciones 

frente a cualquier amenaza externa. 

 

También queremos dejar aquí plasmado que nuestra autonomía nacional no puede ser 

pretexto para pasar por encima de los derechos humanos, ya que se utiliza la coyuntura 

internacional para ampliar nuevamente el catálogo de los delitos que ameritan prisión 

preventiva oficiosa. Tenemos muy claro que la prisión preventiva oficiosa nos ha 

demostrado ser ineficaz porque ni ha reducido la violencia ni ha combatido 

efectivamente a la inseguridad y en cambio ha llenado las cárceles de personas 

inocentes que no tienen una sentencia condenatoria. 

 

Nos parece muy peligroso que la incorporación del delito de terrorismo sea tan ambigua 

y su aplicación pueda pervertirse fácilmente para servir a los intereses del régimen y 

perpetuar el oficialismo, para intimidar a todos aquellos que pensamos diferente del 

partido en el poder y presionar a la oposición política sin importar qué partido sea el que 

esté en el poder. 

 

Con esta reforma cualquier persona podría ser acusada de ser terrorista por protestar 

contra el gobierno o dañar un inmueble gubernamental. También nos preocupa que la 

redacción planteada equipara y reduce a la defensa de la soberanía con el combate a 

conductas delictivas relacionadas con el terrorismo y armas ilícitas, por lo que después 

de la aprobación de este dictamen tendrán que hacerse las  adecuaciones urgentes 

para delimitar lo que puede entenderse por terrorismo”.  

 

El Diputado Eduardo Zarzosa Sánchez (PRI), dijo que “históricamente en el PRI siempre 

hemos defendido con decisiones firmes y acciones estratégicas la soberanía nacional, 

esa que reside esencial y originariamente en el pueblo mexicano. No obstante, las y los 

diputados priistas votaremos en contra de esta reforma por cinco razones muy puntuales 

y que voy a enumerar enseguida. 

 

Primera. Consideramos que esta reforma es innecesaria, pues la Constitución ya 
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reconoce y protege nuestra soberanía y prohíbe expresamente la intervención 

extranjera. Los artículos 33, 39, 40, 41, 76 y 89 de la Constitución no dan lugar a dudas; 

nuestro país es libre, soberano e independiente. 

 

Segunda. La reforma es además un distractor para encubrir la incompetencia no solo 

del actual gobierno, sino del que acaba de terminar en materia de inseguridad, economía 

y diplomacia. Y aquí deseo abrir un paréntesis que se me hace de la mayor importancia: 

 

¿Por qué hablamos de que hay incompetencia en materia de seguridad? Basta con 

voltear a ver los medios y las redes sociales de los últimos días para darnos cuenta del 

acto de unos buscadores que en Jalisco descubrieron un campo de exterminio y que 

hoy pareciera ser que no pasa nada. Pero hace unos años se indignaron por 43 

desaparecidos y hoy por más de cuatrocientos mil no sabemos cuántas personas fueron  

exterminadas en este Estado que es gobernado por Movimiento Ciudadano”. 

 

¿En dónde estamos viviendo?: será nuestro país un cementerio porque eso es lo que 

hemos descubierto; además, ayer se dio a conocer otro campo de exterminio en 

Tamaulipas. De eso estamos hablando; ésa es la gravedad de lo que estamos viviendo 

desde hace muchos años y que lamentablemente hay que decirlo, se ha incrementado 

en el último sexenio y en lo que va de éste.  

 

Quinta. Esta reforma también hay que decirlo, es contradictoria, ya que en los hechos 

la soberanía se ha debilitado desde el interior con reformas que no solo han socavado 

nuestro Estado de Derecho, como es la reforma judicial, la mal llamada supremacía 

constitucional y la extinción de los órganos constitucionales autónomos. 

 

Cuarta. La reforma es una mala señal para el mundo debido a que puede interpretarse 

como un rechazo a la colaboración internacional. En otras palabras, pone en riesgo las 

relaciones diplomáticas de México en un contexto global donde la cooperación 

internacional es clave. 

 

Quinta. Esta reforma es innecesaria porque es violatoria de los derechos humanos, al 

incrementar el catálogo de los muchos delitos que ameritan la prisión preventiva 

oficiosa”.  

 

El Diputado Octavio Martínez Vargas (morena), señaló que “el Constituyente 

Permanente tiene la facultad de estar permanentemente adecuando nuestra Carta 
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Magna y hoy nos corresponde como Congreso de una entidad federativa conocer esta 

minuta  y las intervenciones que hemos escuchado son muy cortas en términos de lo 

que sucede a nivel nacional. Tendríamos que recordarles que San Fernando se 

encuentra en el Estado de Coahuila (sic) gobernado hasta el día de hoy por el PRI, que 

San Fernando es el hecho más atroz que ha sucedido en las últimas décadas en nuestro 

país.  

 

No olvidemos que hay trece ex gobernadores del PRI procesados por sus vínculos con 

el crimen organizado. No olvidemos que Donald Trump en su primera aspiración al 

gobierno de los Estados Unidos adquirió fuerza después de la humillación al Presidente 

Enrique Peña Nieto quien lo invitó y utilizó una aeronave del Estado Mexicano: ¿hay 

denuncias por traición a la patria por ese hecho cuando era candidato y no era 

Presidente de los Estados Unidos? 

 

Referir y creer que el problema de la inseguridad creció o se consolidó en la 

administración federal pasada o en ésta ni ustedes se la creen. Por eso hoy nuestra 

Presidenta de la República no solo ha tenido una altura para defender la 

macroeconomía y la economía nacional con paciencia e inteligencia”. 

 

Compañeras legisladoras y legisladores, “quiero invitarles a que prestemos atención de 

lo que se trata con estas reformas, porque son modificaciones a nuestra Carta Magna, 

en específico al artículo 19 constitucional, en términos de la fracción II que plantea que: 

para los nacionales y extranjeros que fabriquen, distribuyan, enajenen, comercialicen, 

trasladen y introduzcan al país de manera ilícita armas, tendrán prisión preventiva 

oficiosa”.  

 

“Aquí en la entidad más grande e importante del país, el Grupo Parlamentario de 

morena, la mayoría de esta Legislatura, va a respaldar la minuta que viene de la 

Legislatura Federal ,a efecto de seguir robusteciendo nuestra Carta Magna en términos 

de lo que establece el artículo 19 y en todos y cada uno de los artículos que hablan 

sobre nuestra soberanía, la división de poderes y el fortalecimiento de nuestra patria”. 

 

Al terminar el turno de oradores hizo uso de la Tribuna el Diputado Eduardo Zarzosa 

Sánchez (PRI), para indicar que “la verdad como dicen en mi pueblo se ponen de a 

pechito. Por ello  le voy a pedir de manera respetuosa al coordinador de los diputados 

de morena que los aleccione antes de subir a la Tribuna, porque hace ocho días se 

equivocaron en decir que la reforma constitucional que prohíbe el nepotismo y la 
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reelección entrará en vigor en el año 2027 y hoy un diputado viene a decir que San 

Fernando queda en Coahuila. Háganme ustedes el favor queda en Tamaulipas; 

compañero revise el mapa, revise las notas periodísticas de la masacre de San 

Fernando. 

 

Por otro lado, quiero decir que cuando gobernaba el PRI sí se procesaban a quienes 

delinquían aunque fueran gobernadores. Hoy no, hoy se premian y si no vayan ustedes 

y revisen el gran desfalco que ya se comprobó que hay detrás de la refinería de Dos 

Bocas con Rocío Nahle y qué hicieron; nada, premiarla con la Gubernatura en Veracruz. 

 

¿Qué le han hecho al gran desfalcador de SEGALMEX (Seguridad Alimentaria 

Mexicana? Nada; ya está comprobado que la estafa  de quince mil millones de pesos 

comparada con la Estafa Maestra se quedó en kinder. ¿Qué le han hecho a Horacio 

Valle? Nada, por supuesto, sí antes se hacía valer la ley, hoy no.  

 

¿Qué le han hecho al gobernador de Sinaloa con todo lo que ya hay de pruebas? Nada 

y no le van a hacer nada, a menos que sea instrucción de Estados Unidos como lo 

hicieron ahora que deportaron o que no sé cómo le llaman porque no están utilizando la 

figura de la deportación, qué trasladaron a estos 29 delincuentes.  

 

No, compañeras y compañeros, no se equivoquen, no estamos viviendo en la realidad 

de ustedes. México vive una diferente realidad que, por supuesto es muy diferente a la 

de ustedes. Esta realidad que ve cómo en el meeting (la reunión) más importante de la 

Presidenta de la República que es relegada a un segundo término por darle atención al 

hijo del ex Presidente de la República; esa es la realidad que estamos viviendo.  

 

Dejar a un lado a la Presidenta, a la primera mandataria, a la Titular del Ejecutivo, a la 

representante de las Fuerzas Armadas para tomarse una foto con el hijo del ex 

Presidente (André López Obrador), esa es la realidad del país que estamos viviendo. 

 

Así que, compañeras y compañeros, no nos equivoquemos. Aquí nosotros, el PRI se va 

a morir en la raya por defender la soberanía; pero no vamos a aprobar ocurrencias”. 

 

El Diputado Israel Espíndola López (morena), le precisó al Diputado Eduardo Zarzosa 

“que tal vez pude cometer un pequeño error del cual además ofrecí disculpas al 

confundir el año (de 2027 por el de 2030), que lo considero que no tiene mayor 

trascendencia; pero ellos (los del PRI) llevan 96 años cometiendo errores y no le han 
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pedido una sola disculpa al pueblo de México”. 

 

El Diputado Octavio Martínez Vargas (morena), dijo que “ciertamente San Fernando 

está en Tamaulipas, pegado a Coahuila, es una zona fronteriza. Que la tragedia ocurrió 

cuando gobernaba el PRI con Eugenio (Hernández Flores) que está en prisión, su ex 

gobernador y fue con el PRI de Atlacomulco, del que ustedes son familiares y crecieron, 

del que son producto series de televisión, donde en el país y en este Estado se consolidó 

el crimen. 

 

Fue el PRI, desde hace menos de dos años en el Estado de México que dirigió la familia 

de Alfredo del Mazo, abuelo, padre e hijo, en el sur del Estado donde controló el crimen 

y ustedes lo saben, porque ustedes los protegieron.al igual que en las partes oriente y 

norte del Estado. Entender que hoy voten en contra, tiene congruencia, no ha sido 

diferente. 

 

El crimen se consolidó en México bajo los gobiernos del PRI y de la derecha y en este 

Estado también en Tlatlaya, donde hubo ejecuciones extrajudiciales, donde la Fiscalía 

movió los cuerpos para simular un enfrentamiento y ustedes aplaudían aquí. Un 

enfrentamiento en el supuesto enfrentamiento entre el Ejército y delincuentes y había 

sido una ejecución de delincuentes a civiles. 

 

¿Qué no fue el Ejército bajo el mandato de un ex Presidente de la República (Luis 

Echeverría Álvarez) quien ejecutó a estudiantes (en 1968)? No es cosa de mofa, ni de 

risa. Es un tema de que aquí lo de la tortilla vale veintiocho pesos y de que en el sur del 

Estado no detuvieron a ningún delincuente; protegieron a sus alcaldes. 

 

Hemos planteado la desaparición del fuero constitucional varias veces para legisladoras 

y legisladores y se opusieron. Entonces, no se confundan compañeras y compañeros; 

por supuesto que conozco el territorio y San Fernando es frontera con Coahuila y con 

Tamaulipas y gobernaba el PRI donde se consolidó el crimen. 

 

Por supuesto que el hecho de Jalisco es delicado y grave y se debe de sancionar; las 

autoridades tienen que investigar. Pero de lo que estamos hablando ahora son de 

reformas constitucionales que no las comparten, que no tienen empatía, que las 

combaten. 

 

Hay quien aplaude las decisiones del Gobierno de Donald Trump en términos de la 
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imposición de aranceles y las celebran porque quieren que le vaya mal a este país. Y 

concluyo diciéndoles que el delito de terrorismo es la fabricación, la distribución y la 

enajenación. El traslado de las armas ilícitas y la introducción de armas ilícitas debe de 

ser un delito que tenga prisión o prisión preventiva oficiosa”. 

 

El Diputado Edmundo Luis Valdeña Bastida (morena), le indicó al Diputado Eduardo 

Zarzoza que hay “historias que están en la memoria del colectivo. ¿O ya se les olvidó el 

68?, ¿ya se les olvidó Aguas Blancas?, ¿ya se les olvidó Acteal? Qué pena que no haya 

nacido cuando ocurrió la masacre de 1968 pero ahí están en los libros de historia. Se 

nota que no los ha estudiado y por ello viene a señalar omisiones. 

 

Para que tengan claro cómo actuaba el PRI en el gobierno de 1994, cuando ocurrió el 

levantamiento zapatista. Ellos utilizaron a desarrollo social para la compra de armas, 

para lo que siempre negaron la contrainsurgencia. Les llamaban guardias blancas, las 

contrataban los hacendados y ellos  utilizaban el desarrollo social para darle dinero a la 

contrainsurgencia; después utilizaban a las fuerzas públicas para que con este dinero 

compraran las armas y posteriormente utilizaban a un miembro del Ejército para 

entrenar a estos grupos contrainsurgentes. 

 

No me vengan a decir que no lo sabían priistas, porque eran sus gobernadores los que 

estuvieron ahí tapando todo eso y si hablamos de Aguas Blancas es peor y ya lo 

comentó el Diputado Octavio Martínez lo de Tlatlaya, ya no vengan a darse baños de 

pureza, tienen las manos llenas de sangre. 

 

Históricamente fueron los que violentaron el Estado de Derecho y los derechos humanos 

de las y los ciudadanos de este país y por eso en el año 1994 se levantó un grupo de 

indígenas en armas. Así es que, por favor, no nieguen que han sido la mayor parte de 

los gobiernos priístas quienes fueron criminales en contra de la sociedad”. 

 

La Diputada Paola Jiménez Hernández (Sin Partido), dijo “miren compañeras, 

compañeros y compañere, mi intención no es quedarme al centro de una discusión ya 

que hoy nosotros tendríamos que venir solamente a sumar.  Hay que preguntarle a la 

gente que está allá afuera cuando encontraron esta narcofosa con más de cuatrocientos  

individuos; ahí si creen que existe el terrorismo en nuestro país o hay que preguntarle a 

las mujeres que marcharon el fin de semana porque sus hijas llevan desaparecidas 

años, porque detrás está la trata de blancas o hay que preguntarle a todas esas mujeres 

que las vincularon y hoy están privadas de su libertad solamente por decidir tener una 
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pareja que estaba involucrada en el crimen organizado. 

 

Lo que quisiera abonar es que entendiéramos y supiéramos que el sexenio pasado 

mucho se juzgó la frase abrazos y no balazos y hoy tenemos la obligación como 

ciudadanas y ciudadanos y particularmente como parte del Poder Legislativo de 

respaldar las acciones que se están llevando a cabo por parte de la Secretaría de 

Seguridad y todo el aparato de inteligencia que se está encabezando en nuestro país. 

No hay día que el Secretario (de Seguridad y Protección iudadana del Gobierno de 

México), Omar García Harfuch no esté dando nota de cuáles son los avances.  

 

También hay que mencionar cómo la Presidenta de la República ha tenido el 

reconocimiento de los Estados Unidos por el propio Presidente Trump ante una política 

por demás dura con Latinoamérica y con Canadá. Ha logrado redireccionar cuáles son 

los esfuerzos. 

 

Aquí quisiera acentuar particularmente en este debate que no se puede subir a esta 

Tribuna para hablar con misoginia y con machismo. A la Presidenta de la República 

nadie la ignora y si estuvieran dándole la espalda para dar una vuelta tampoco creo que 

le preocupara al ser la primera presidenta y la más votada.  

 

La Presidenta de la República no solamente merece el respeto por todo lo que lo 

expresan, sino de quienes han ganado su confianza. Yo sí le recordaría y les 

mencionaría que habemos muchas mujeres que hemos dado una lucha feminista 

consciente y congruente y así seguiremos.  

 

A la Presidenta no le afecta en nada lo que unos cuantos puedan decir, pensar o 

suponer, pero a todas las mujeres nos indigna que crean que puedan someter el papel 

de nuestra Presidenta por una fotografía y no por el gran esfuerzo de hizo al llamar al 

pueblo de México al corazón de nuestro país y aún así si cinco o seis le dieran la vuelta 

no se preocupen, somos millones los que la abrazamos y la cuidamos de frente”.  

 

La Diputada Selina Trujillo Arizmendi (morena), dijo que “nada más hago uso de la 

Tribuna para comentar sobre estos mensajes donde se alude al coordinador de mi grupo 

parlamentario para que instruya a sus diputados. Creo que no es lo correcto, nosotros 

somos pares, bien lo dice el coordinador y además la creación de nuestro movimiento 

morena se escribe con letras minúsculas, porque todos y todas somos iguales. 
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De la misma manera en el tema de un video donde se ve que están tomando una foto, 

a nadie ofende porque está de menos si se saludó o no. Estábamos ahí millones de 

almas respaldando a nuestra Presidenta de la República y no creo que sea justo que se 

comente aquí de esa manera, aludiendo a los personajes del Partido morena”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobada por mayoría de votos la Minuta 

Proyecto de Decreto, por la que se reforman los artículos 19 y 40 de los Estados Unidos 

Mexicanos, para el fortalecimiento de la soberanía nacional.117 

 

La Diputada Emma Laura Álvarez Villavicencio (PAN), presentó la Minuta Proyecto de 
Decreto que el 19 de diciembre de 2024 aprobó por unanimidad de votos la LXII 

Legislatura, por la que a iniciativa de la Titular del Ejecutivo del Estado y de las 

Diputaciones de Movimiento Ciudadano y del PRD, se reforma el Artículo 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, para reconocer el 
derecho al cuidado como un derecho humano fundamental destinado a satisfacer 
las necesidades básicas de las personas que requieren apoyo para garantizar su 
reproducción social y orgánica cotidiana. Al concluir la presentación, la Presidencia 

efectuó la declaratoria de aprobación de dicho Decreto, al afirmar que la Legislatura 

había recibido el voto mayoritario de los Ayuntamientos y en cuyo texto se indica lo 

siguiente (6):118 

 

“El Estado de México reconoce el derecho al cuidado digno como un derecho humano 

fundamental, entendido como el conjunto de actividades, apoyos y servicios que 

otorguen los elementos materiales para vivir en sociedad destinados a satisfacer las 

necesidades básicas de las personas que por razones vinculadas al ciclo de vida, 

condiciones transitorias o crónicas, o situaciones permanentes, requieren apoyo para 

garantizar su desarrollo e integración social y orgánica cotidiana. 

 

Se reconoce el derecho de las personas para decidir el cuidar a quien lo requiera, y el 

derecho para decidir la distribución del tiempo propio acorde a sus necesidades e 

intereses procurando condiciones de igualdad sustantiva entre hombres y mujeres. Las 

personas cuidadoras, cuya labor es esencial para el bienestar colectivo, así como para 

el mantenimiento de la dinámica de trabajo y las fuerzas productivas, incluyendo 

 
117 Acuerdo Minuta Proyecto de Decreto del 12 de marzo de 2025 publicado en la sección tercera de la 
Gaceta del Gobierno de ese día.  
118 Decreto 99 del 12 de marzo de 2025 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 20 
de marzo, promulgada el 13 de marzo de 2025. 
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aquellas que realizan actividades de mantenimiento y apoyo doméstico tendrán derecho 

a una remuneración y seguridad social en los términos y bases que fije la ley, por sus 

tareas de cuidado, con énfasis en la revalorización de esta labor cuando la realicen 

mujeres. 

 

El Estado establecerá el Sistema de Cuidados del Estado de México que coordine la 

prestación de servicios públicos universales, accesibles, pertinentes, suficientes, de 

calidad y desarrolle políticas públicas de cuidados, en el ámbito estatal y municipal en 

los términos que establezca la ley, basado en los principios de progresividad, 

universalidad, calidad, igualdad, accesibilidad y corresponsabilidad entre hombres y 

mujeres, que atenderá las particularidades de cada grupo poblacional, respetando su 

dignidad y autonomía, en coordinación con la sociedad civil organizada y el sector 

privado, de conformidad con las obligaciones internacionales en materia de derechos 

humanos. El sistema atenderá de manera prioritaria a las personas en situación de 

dependencia por enfermedad, discapacidad, vulnerabilidad, ciclo vital, especialmente 

en la infancia y la vejez, y a quienes, de manera no remunerada, están a cargo de su 

cuidado. 

 

Toda persona tiene derecho a elegir de forma libre la distribución del tiempo propio y 

para el autocuidado, que le permita decidir y ejercer la forma de vida que convenga a 

sus intereses, necesidades y voluntades. La ley establecerá las bases y modalidades 

que definan la competencia del Estado y los municipios en la promoción, protección y 

ejercicio de este derecho”. 

 

“El hombre y la mujer son iguales ante la ley, ésta garantizará el desarrollo pleno y la 

protección de la familia y sus miembros por ser base fundamental de la sociedad. Bajo 

el principio de igualdad consagrado en este precepto, debe considerarse la equidad 

entre hombre y mujer, en los ámbitos de desarrollo humano primordiales como lo son el 

educativo, laboral, político, económico, social y en general, todos aquellos que 

dignifiquen a la persona, por consiguiente, las autoridades deben velar porque en los 

ordenamientos secundarios se prevean disposiciones que la garanticen. El Estado 

promoverá la corresponsabilidad entre mujeres y hombres, las familias, la comunidad, 

el sector laboral y el propio Estado en las actividades de cuidado”. 

 

La Diputada Sara Alicia Ramírez de la O (PT), presentó la Iniciativa de Decreto que 

remitió la Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforma el Código Civil del 
Estado de México, para permitir la rectificación del registro de personas no 
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binarias y para que al momento de registrar a un menor de edad ante el Registro 
Civil el oden de los apellidos de la madre o del padre se haga de común acuerdo 
entre ellos. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

Iniciativa a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su 

estudio y dictamen correspondiente (7). 

 

En la exposición de motivos se precisa que “la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

(SCJN), en diversas resoluciones como el Amparo en Revisión 208/2016 у casos 

posteriores como el AR 646/2017, AR 386/2018 y AR 656/2018, ha analizado la 

constitucionalidad de normas que priorizan el apellido paterno sobre el materno, 

concluyendo que tales disposiciones contravienen los principios de igualdad y no 

discriminación, ya que reitera estereotipos de género y vulnera los derechos tanto de 

los progenitores como de las hijas e hijos a recibir un nombre que refleje la voluntad 

conjunta de sus padres. 

 

El sistema vigente impide que los progenitores elijan libremente el orden de los apellidos 

que desean heredar a sus hijos, lo que no solo atenta contra la equidad entre ambos 

padres, sino que también afecta el derecho de niñas y niños a una identidad completa y 

representativa del núcleo familiar al que pertenecen. La imposición de un orden 

predeterminado refuerza la concepción de que la mujer tiene un rol secundario en la 

familia, una visión que es contraria al derecho humano a la igualdad, ya que en ningún 

caso, los nietos podrían tener los apellidos de sus abuelas derivado de la redacción 

vigente.  

 

En ese sentido, la Corte ha señalado que el derecho al nombre debe ser interpretado 

en consonancia con los artículos 1° y 4° de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, siendo inconstitucionales aquellas normativas que refuerzan un 

estatus de superioridad del hombre en la familia, lo cual es inaceptable desde la 

perspectiva de los derechos humanos y los principios de igualdad de género.  

 

En virtud de lo anterior, se propone la modificación del artículo 2.14 a efecto de permitir 

que los progenitores elijan cuál de sus apellidos llevarán sus hijas e hijos a fin de reforzar 

la idea de una filiación compartida y de equidad en las responsabilidades familiares. 

Además de reflejar la realidad social actual, en la que las familias pueden ser 

heterogéneas y las dinámicas familiares no deben estar atadas a patrones rígidos y 

patriarcales. 
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Asimismo, para reforzar las acciones a favor de las mujeres, se establece que en caso 

de que el padre y la madre no lleguen a un acuerdo respecto del orden que deben seguir 

los apellidos del hijo o hija, el primer apellido de la madre aparecerá en primer lugar y el 

primer apellido del padre en segundo lugar, lo cual privilegiará que se logren acuerdos 

entre ambos padres y en caso de que esto no se pueda realizar, la regla general invertirá 

el rol del heteropatriarcado para que se lleve primero el apellido de la madre. 

 

Por otro lado, en torno a los derechos de la comunidad LGBTTTIQ+, aunque existen 

avances en el reconocimiento de derechos civiles, persisten barreras legales que 

dificultan la plena inclusión de ciertos sectores, como las personas no binarias. 

Actualmente, el Código Civil del Estado de México, no contempla el reconocimiento 

explícito de identidades no binarias, lo que genera situaciones de discriminación y 

exclusión”.  

 

La Diputada Alejandra Figueroa Adame (Verde), presentó la Iniciativa de Decreto que 

remitió la Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se cambia la designación de la 
Ley de Desarrollo Social del Estado de México por la de Ley de Bienestar y 
Desarrollo Social del Estado de México y por la que con dicho propósito se 
reforman la Ley de Justicia Cotidiana del Estado de México, la Ley de Vivienda del 
Estado de México, la Ley del Seguro de Desempleo para el Estado de México y la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión Legislativa de 

Desarrollo y Apoyo Social, para su estudio y dictamen correspondiente (8). 

 

En la exposición de motivos se indica que “de conformidad con el Eje 4. Bienestar Social 

‘Combate a la pobreza y atención a grupos en situación de vulnerabilidad’ del Plan de 

Desarrollo del Estado de México 2023-2029, la presente administración reconoce que 

uno de sus mayores retos es reducir la pobreza y, con ello, cerrar las brechas de 

desigualdad social y económica, con el fin de elevar el nivel y la calidad de vida de las 

y los mexiquenses. 

 

El combate a la pobreza requiere abordar y disminuir las carencias sociales para mejorar 

la calidad de vida y el bienestar de la población; esto implica atender las necesidades 

particulares de cada grupo, promoviendo un enfoque integral que garantice un acceso 

equitativo a oportunidades en educación, salud, vivienda, alimentación, empleo y 

seguridad social. Para alcanzar estos objetivos es crucial la participación y la 

colaboración de los diversos sectores e instancias de los tres niveles de gobierno. 
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Acorde con ello, parte de la Estrategia 4.1.1 Impulsar programas, proyectos y acciones 

de desarrollo social que permitan elevar el bienestar de las personas en situación de 

vulnerabilidad, pobreza, carencias sociales y marginación, consiste en implementar 

programas, proyectos y acciones para mejorar el ingreso económico y disminuir las 

carencias sociales de las personas, mediante el otorgamiento de transferencias 

monetarias y servicios para el bienestar; fortalecer la vinculación con el Gobierno 

Federal y los ayuntamientos para dar atención a las necesidades sociales de la 

población mexiquense a partir de la operación de los programas de desarrollo social y 

bienestar; favorecer el acceso a una alimentación nutritiva y de calidad para la población 

en situación de vulnerabilidad; garantizar que las personas que pertenecen a grupos 

vulnerables tengan acceso universal y sin discriminación a los programas de bienestar 

y desarrollo social; asegurar que los apoyos de los programas de desarrollo social 

lleguen sin intermediarios a la población beneficiaria; establecer un programa de 

seguimiento destinado a identificar y perfeccionar las áreas de oportunidad en los 

programas sociales; entre otras.  

 

La presente iniciativa tiene como objetivo fortalecer la ley en la materia, alineando su 

contenido a los principios establecidos en el Plan de Desarrollo del Estado de México 

2023-2029, en particular, al Eje 4: Bienestar Social, cuyo objetivo primordial es disminuir 

la pobreza en la entidad y procurar el ejercicio pleno de los derechos sociales de las y 

los mexiquenses para propiciar su desarrollo humano y bienestar integral”. 

 

En ese sentido, la propuesta implica la modificación a la denominación de la Ley de 

Desarrollo Social del Estado de México por Ley de Bienestar y Desarrollo Social del 

Estado de México a efecto de responder a la evolución del paradigma en materia de 

políticas públicas, en el que el concepto de bienestar ha adquirido preeminencia frente 

al de desarrollo social en la búsqueda de la justicia y la atención integral de las 

necesidades de las personas”.  

 

El Diputado Carlos Antonio Martínez Zurita Trejo (morena), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforman los Artículos 5, 
81 y 86 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
para promover la prevención del consumo de drogas sintéticas y no autorizadas, 
incluyendo el uso ilícito de fentanilo y sus derivados. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a las Comisiones Legislativas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, y de Procuración y Administración de Justicia, 

para su estudio y dictamen correspondiente (9). 
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En la exposición de motivos se afirma que “recientemente en municipios de nuestra 

entidad como Tlalnepantla se puso en marcha la campaña nacional ‘Aléjate de las 

drogas. El fentanilo te mata’, cuyo objetivo es concientizar a más de seiscientos 

cincuenta mil estudiantes de nivel medio superior sobre los riesgos asociados al 

consumo de drogas, incluyendo el fentanilo. El impacto social de esta sustancia es 

profundo. 

 

Las comunidades afectadas no solo enfrentan problemas de salud, sino también 

desafíos económicos y sociales derivados de la adicción y la criminalidad asociada al 

tráfico de esta droga. Es imperativo implementar estrategias integrales que aborden 

tanto la prevención como el tratamiento de las adicciones, además de fortalecer las 

acciones de seguridad para combatir el tráfico ilícito de fentanilo en la región. 

 

La creciente presencia y consumo del fentanilo y sus derivados representa una crisis 

que exige atención inmediata. Es fundamental que las autoridades de los tres órdenes 

de gobierno, en colaboración con la sociedad civil, desarrollen e implementen políticas 

efectivas para proteger la salud y el bienestar de la población. 

 

En ese contexto, la herramienta más eficaz para combatir el problema de las adicciones, 

para conseguir una reducción de la demanda del consumo de drogas es la prevención. 

La prevención es el conjunto de actuaciones encaminadas a eliminar o modificar los 

factores de riesgo y a fomentar factores de protección frente al consumo de drogas, con 

la finalidad de evitar que éstas se produzcan, lograr que se retrase su inicio o bien 

conseguir que no se conviertan en un problema personal o social. 

 

Con esta visión se presenta esta iniciativa de reformas a la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, con la finalidad de atender el problema desde 

distintos ámbitos: desde la cultura de la prevención de las adicciones y el consumo de 

drogas, drogas sintéticas, fentanilo y derivados; desde la atención y el apoyo médico y 

psicológico a los consumidores por parte de las instituciones encargadas de la salud, 

pero también mediante la prevención y el combate por parte de las instituciones de 

seguridad pública y procuración de justicia. 

 

Asimismo, la iniciativa tiene como finalidad atender las disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que el pasado 31 de diciembre de 2024 

entró en vigor la reforma al artículo 19, párrafo segundo de la referida Constitución, la 

cual ordena a la autoridad judicial disponer oficiosamente la prisión preventiva en los 
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casos de los delitos previstos en las leyes aplicables cometidos para la ilegal 

introducción y desvío, producción, preparación, enajenación, adquisición, importación, 

exportación, transportación, almacenamiento y distribución de precursores químicos y 

sustancias químicas esenciales, drogas sintéticas, fentanilo y derivados”. 

 

La Diputada Martha Azucena Camacho Reynoso (morena), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que “se declara el sarape de la 
comunidad de Gualupita Yancuictlalpan del Municipio de Tianguistenco, Estado 
de México, como Patrimonio Cultural Inmaterial en el Estado de México”. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la 

Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y 

dictamen correspondiente (10). 

 

En la exposición de motivos se menciona que “el sarape es una prenda de origen 

prehispánico que se ha mantenido viva gracias a la tradición y la dedicación de los 

artesanos locales. Su tejido y diseño reflejan la habilidad y la creatividad de nuestros 

antepasados, quienes lo utilizaban como elemento de abrigo y como símbolo de estatus 

social. 

 

Cuenta una leyenda que, hace muchos años, una familia de origen desconocido, 

llamada Tizoc, en su camino rumbo a la gran Tenochtitlan, encontraron unas tierras que 

les gustaron tanto que decidieron quedarse. Eran los tiempos «cuando los españoles 

habían llegado a México para reinar». Los habitantes de Santa María Coaxtuzco, un 

pueblo aledaño, se inconformaron por la presencia de los nuevos vecinos y mandaron 

quemar sus chozas. 

 

Los Tizoc, gente paciente, volvieron a edificar, pero de nuevo sus casas fueron 

arrasadas por el fuego. Entonces, los moradores de este nuevo pueblo tuvieron a bien 

traer una imagen de la Virgen de Guadalupe para que los resguardara de las desgracias. 

Desde ese día, los de Santa María no volvieron a molestarlos, por respeto a la venerada 

imagen. En pago a los favores concedidos, este pueblo se bautizó como Guadalupe 

Yancuictlalpan, «sobre las tierras nuevas», mejor conocido como «Gualupita», nombre 

que de cariño pusieron los lugareños a la santa patrona.  

 

Gualupita no tiene tierras de siembra. Es tierra de artesanos desde hace más de 

doscientos años, cuando sus habitantes se cansaron de trabajar para otros y decidieron 

crear su propio modo de sobrevivencia. Dicen los lugareños que un viejo, llegado de 
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lejanas tierras, les enseñó el oficio de tejer la lana y les mostró la importancia de 

aprender a crear. El ingenio y el tesón de los guadalupanos hizo el resto y construyeron 

industrias familiares de tejido, donde niños, jóvenes y viejos participaban a la par. 

 

De esta manera surge la Tierra del Sarape, Guadalupe Yancuictlalpan, ‘Gualupita’, una 

comunidad dedicada a los textiles del Municipio de Tianguistenco, reconocida a nivel 

mundial por el trabajo de artesanas y artesanos tejedores de lana quienes tan sólo con 

un bastidor elaboran suéteres, bufandas, gorros y prendas de vestir de alta calidad. La 

fama de las hábiles manos de los artesanos de Gualupita ha trascendido fronteras. 

Basta mencionar que, en su visita a México, la célebre actriz Marilyn Monroe vistió un 

suéter de lana orgullosamente mexiquense, hecho en Gualupita”. 

 

Le Diputade Luisa Esmeralda Navarro Hernández (morena), señaló que “quiero 

agradecer las acciones que ha tenido la Gobernadora a bien emprender para no seguir 

discriminando a la diversidad sexual. En este caso,  en el punto número 7 se habla de 

las personas no binarias y con esto le visnumbra el pleno derecho de estas personas de 

ejercer su identidad de género y su orientación sexual sin discriminación en las 

escuelas. 

 

Por primera vez en el Estado de México las identidades y las orientaciones se dan a 

conocer para seguir estudiando y ejercer una libre identidad de género y una libre 

orientación sexual. Muchas gracias a la Gobernadora por tener esta voluntad política y 

social de seguir de la mano trabajando con todas las juventudes y no guardando su 

derecho desde la identidad de género”. 

 

La Diputada Yesica Yanet Rojas Hernández (morena), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto que elaboró con el Diputado Edmundo Luis 

Valdeña Bastida, por la que se reforman la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia del Estado de México y la Ley de Desarrollo Social del Estado 
de México, para garantizar el acceso a los programas sociales a las niñas, 
adolescentes y mujeres que se encuentran en situación de violencia. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a las Comisiones 

Legislativas de Desarrollo y Apoyo Social, y de Procuración y Administración de Justicia, 

para su estudio y dictamen correspondiente (11). 

 

En la exposición de motivos se señala que “para erradicar la problemática de la violencia 

que viven las niñas, adolescentes y mujeres mexiquenses el gobierno estatal 
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implementó la Estrategia de Prevención y Atención de las Violencias contra las Mujeres, 

con acciones focalizadas para eliminar este tipo de agresiones, desde la prevención y 

la atención de las violaciones a los derechos humanos de las mujeres, hasta lograr la 

transversalidad de la perspectiva de género en el gobierno. 

 

En este sentido, la propuesta de la presente reforma a la Ley de Acceso de las Mujeres 

a una Vida Libre de Violencia del Estado de México y a la Ley de Desarrollo Social del 

Estado de México, busca que la Secretaría de las Mujeres a través del Programa Integral 

para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres garantice a nuestras niñas, 

adolescentes y mujeres que sufren violencia, el acceso a la política social de bienestar 

del Gobierno del Estado a través de los programas sociales estatales; esto con base en 

el Banco Estatal de Datos e Información de Casos de Violencia contra las Niñas, 

Adolescentes y Mujeres. 

 

Así mismo, se le da la atribución a la Secretaría del Bienestar para que garantice el 

acceso a los programas sociales estatales a las niñas, adolescentes y mujeres que 

sufren violencia y lo más importante es que se establece que el acceso a la política 

social de bienestar del Gobierno del Estado, a través de los programas sociales 

estatales, sea un derecho para todas nuestras niñas, adolescentes y mujeres; esto con 

fines de fortalecimiento económico, psicológico y legal y que alcancen el pleno 

desarrollo de su vida, con libertad, igualdad y en un Estado en paz. 

 

Así mismo, en la Ley de Desarrollo Social se establece que merecen especial atención 

en la elaboración, ejecución, seguimiento y evaluación de la política de desarrollo social 

a las mujeres que hayan sufrido algún tipo de violencias. Debemos caminar hacia un 

estado de bienestar y de esperanza y ello sin duda comienza por garantizarles el goce 

pleno de los derechos sociales a las y los mexiquenses. 

 

En este nuevo amanecer en la vida política de nuestra entidad, el Estado no será gestor 

de oportunidades, que es como se presentó de manera explícita la política social de los 

anteriores gobiernos; será, en cambio, garante de derechos. La diferencia entre unas y 

otros es clara: las oportunidades son circunstancias azarosas y temporales o 

concesiones discrecionales sujetas a término que se le presentan a unos cuantos 

afortunados entre muchos y que pueden ser aprovechadas o no”.  

 

La Diputada María José Pérez Domínguez. (morena), señaló que “quiero condenar 

enérgicamente los actos del Director de Gobierno Estatal de la Región Texcoco, Efrén 
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Pedro Herrera Martínez, ya que a través de las redes sociales, pudimos ser testigos de 

los hechos que obran en un video en el que se muestra que ejerce violencia vicaria. 

Esto es inadmisible e inaceptable y desde todas las esferas del gobierno debemos 

trabajar para que toda mujer viva libre de violencia. 

 

Por ello, exhorto a todas las entidades gubernamentales a no tolerar la participación en 

la función pública de violentadores de mujeres, que nunca más quienes ocupen un cargo 

en el servicio público hagan uso de su posición para ejercer violencia de género o 

encubrir ésta. Desde este Congreso hago un llamado para que nos comprometamos a 

crear una sociedad más justa, igualitaria y pacífica para todas, todos y todes”. 

 

La Diputada Selina Trujillo Arizmendi (morena), al solicitar su adhesión a esta iniciativa, 

señaló “que ha sido una constante preocupación por aquellas mujeres que están 

pasando por un proceso de denuncia, de violencia de género y que el hecho de que 

tengan una denuncia implica que se despeguen del recurso económico y que no tengan 

para continuar haciendo una denuncia. Regularmente, cuando esto sucede ya hay una 

condicionante económica por lo que  las mujeres echan para atrás su denuncia para 

regresar en donde tienen el ingreso. 

 

Creo que la política social que tiene la Cuarta Transformación está en censos y métodos 

que no están en las manos de ningún ciudadano. Estoy a favor de que un recurso o un 

apoyo en concreto como ‘Mujeres con Bienestar’ no se puede violentar al ser aleatorio 

ya que con esta iniciativa se busca que se aperture, para que a las mujeres que tengan 

una denuncia por violencia de género se les brinde el apoyo en cualquier momento con 

el otorgamiento de las tarjetas de Mujeres con Bienestar”. 

 

El Diputado Gerardo Pliego Santana (morena), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma la Ley que Regula los 
Centros de Asistencia Social y las Adopciones en el Estado de México, para 
agilizar los procesos de adopción de menores al establecer plazos claros y 
razonables para cada etapa del proceso de adopción. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a las Comisiones Legislativas de 

Familia y Desarrollo Humano, y para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños, 

Adolescentes y la Primera Infancia, para su estudio y dictamen correspondiente (12). 

 

En la exposición de motivos se precisa que “la adopción es una institución jurídica y 

social que tiene como principal objetivo garantizar el derecho de las niñas, niños y 
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adolescentes a vivir en un entorno familiar adecuado, que les brinde protección, afecto 

y oportunidades para su desarrollo integral. Sin embargo, en muchos países los 

procesos de adopción suelen ser lentos, burocráticos y, en ocasiones poco 

transparentes, lo que dificulta que las niñas, niños y adolescentes en situación de 

vulnerabilidad puedan acceder a una familia que les proporcione cuidado y estabilidad. 

 

De acuerdo con instrumentos internacionales como la Convención sobre los Derechos 

del Niño del año 1989 ratificada por la mayoría de los estados, las niñas, los niños y las 

adolescentes tienen derecho a crecer en un ambiente familiar que les permita desarrollar 

su personalidad, dignidad y capacidades; asimismo, el interés superior del niño debe 

ser el principio rector en todas las decisiones que les afecten, incluyendo los procesos 

de adopción. A pesar de estos compromisos internacionales, muchos sistemas de 

adopción no priorizan este principio, lo que resulta en largos periodos de 

institucionalización y, en algunos casos, en la violación de sus derechos fundamentales. 

 

Por ello, es imperativo adecuar el marco jurídico de nuestro Estado para agilizar y 

simplificar los procesos de adopción, garantizando que se respeten los derechos de las 

niñas, niños y adolescentes y se priorice su bienestar integral. Esta iniciativa de ley 

busca armonizar la legislación con los estándares internacionales en materia de 

protección de los derechos de la infancia y la adolescencia, promoviendo una cultura de 

adopción responsable y eficiente. 

 

Según cifras del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) desde 

2014 hasta 2023, se han adoptado dos mil 76 niños, niñas y adolescentes. En el Estado 

de México, en los primeros catorce meses de la actual administración se realizaron 98 

adopciones. 

 

En cuanto a los niños esperando ser adoptados, hay cifras variadas. A nivel nacional, 

se estima que alrededor de mil 356 menores son susceptibles de ser adoptados. En el 

Estado de México, hay más de 150 adolescentes que esperan ser adoptados. 

 

La presente iniciativa tiene como finalidad agilizar aún más los procesos de adopción, 

estableciendo plazos claros y razonables para cada etapa del proceso de adopción, 

evitando la dilación innecesaria que perjudica el interés superior del niño. Busca 

fortalecer el principio del interés superior del niño, garantizando que todas las decisiones 

relacionadas con la adopción prioricen el bienestar y los derechos de las niñas, niños y 

adolescentes, conforme a lo establecido en la Convención sobre los Derechos del Niño”. 
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El Diputado Octavio Martínez Vargas (morena), le pidió al Presidente que se pudiera 

“verificarse el quórum de las y los legisladores, ya que es evidente que no lo hay en el 

Pleno y debiese de suspenderse estrictamente la sesión cuando hay evidente y clara 

verificación de que no hay quórum en el Pleno”.  

 

Una vez que se verificó el quórum satisfactoriamente, el Presidente indicó que “el tema 

que plantea el Diputado Octavio Martínez no es un tema menor. es un tema que implica 

el compromiso y la responsabilidad de las, los y le diputados de esta Legislatura para 

poder atender de manera puntual nuestras responsabilidades. Como lo refleja el tablero 

electrónico se está atendiendo el quórum; sin embargo, no deja de pasar por alto el que 

hay una percepción y la percepción es que en este Salón de Plenos no estamos la 

mayoría de los diputados y diputadas y esto tiene que ver con lo que está establecido 

en la ley, concretamente en el artículo 40 Bis de la Ley Orgánica que se vincula también 

con la disposición reglamentaria. 

 

Creo que podríamos coincidir plenamente en platicar con los integrantes de la Junta de 

Coordinación Política o en su caso, presentar una iniciativa de reforma que nos permita 

garantizar la presencia física de las y los diputados mayoritariamente en el Pleno de 

Sesiones y para ello, creo que el propio artículo 40 Bis de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo nos da esa posibilidad y si me permiten para que no quede duda de lo que 

está establecido, a la letra dice: 

 

La Asamblea podrá sesionar a distancia, mediante el uso de las tecnologías de la 

información y comunicación o medios electrónicos disponibles, y que permitan la 

transmisión en vivo en la página de internet oficial de la Legislatura, en la cual se deberá 

garantizar la correcta identificación de los integrantes, sus intervenciones, así como el 

sentido de su voto, en términos de esta ley.  

 

Lo anterior también será aplicable, a sesiones de la Diputación Permanente y a 

reuniones de comisiones y comités.  

 

Corresponderá a la Junta de Coordinación Política determinar la realización de las 

sesiones y reuniones a que se refiere este artículo. 

 

Es decir, la Junta de Coordinación Política como la instancia de concertación de las 

diversas fuerzas que convergen en este Congreso, tiene la facultad para que en una 

interpretación correcta de lo que marca la ley se pudiera buscar garantizar la asistencia 
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presencial de las y los diputados y no solamente a través del tablero electrónico. 

 

Lo dejo a la reflexión compañeras y compañeros, porque efectivamente es un tema muy 

recurrente y lamentable. Tenemos que decirlo, estamos ante el escrutinio de la sociedad 

y los propios medios hacen señalamientos de una ausencia de las y los diputados en el 

único día que sesionamos a la semana”. 

 

La Diputada Selina Trujillo Arizmendi (morena), dijo que “de repente hay necesidad de 

faltar y no estar presencialmente, pero sirve que anunciemos y mandemos un oficio para 

decir que por tal motivo no estaremos; es decir, puede ser por salud y por alguna otra 

actividad, creo que se vale, pero sí estamos aquí debemos de estar en el Pleno”. 

 

El Presidente afirmó que “esperamos tener la oportunidad de platicar con la Junta de 

Coordinación Política, para que haciendo uso de su facultad pudiera ayudarnos a 

resolver este tema que es preocupante cada vez más”. 

 

La Diputada María José Pérez Domínguez (morena), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto al Congreso de la Unión, por la que se reforma 
el Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
promover la regulación de los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, 
tratamiento y disposición de aguas residuales. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a las Comisiones Legislativas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales , y de Recursos Hidráulicos, para su estudio y 

dictamen correspondiente (13). 

 

En la exposición de motivos se indica que “el municipio a través del artículo 115 

constitucional describe que las administraciones municipales tendrán a su cargo entre 

sus funciones y atribuciones el administrar, organizar, distribuir y abastecer el servicio 

de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas 

residuales. 

 

En el Estado de México, existen 125 municipios con capacidades y condiciones muy 

distintas, las cuales se reflejan en su infraestructura y desarrollo local en sus diferentes 

ámbitos. Para visibilizar esta brecha, a aquellos municipios que tienen menor capacidad 

y desarrollo no les es posible constituir y mucho menos mantener y administrar un 

organismo descentralizado por lo que optan por crear áreas específicas encargadas de 

desarrollar los objetivos y alcances para los que fue creado dicho organismo; ello sin 
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que genere un gasto o incremento al erario público, trayendo consigo la eficiencia de los 

recursos para los objetivos de cada administración en turno. 

 

Por consiguiente, los municipios mexiquenses se encuentran legítimamente facultados 

para realizar procedimientos por los cuales pueden reincorporar, transferir o centralizar 

la prestación de un servicio público. Todo ello determinado según las condiciones 

territoriales y socio-económicas de ellos, así como su capacidad administrativa y 

financiera.  

 

En ese sentido, el Congreso de la Unión ha sido coherente con salvaguardar y garantizar 

los derechos tanto de todas las personas como de sus administraciones, contribuyendo 

en el bienestar y desarrollo de todas y todos. Es en el mismo tenor, que las políticas 

públicas se encuentran apegadas a lo planteado en los objetivos de desarrollo 

sostenible para hacer cumplir lo establecido por la Agenda 2030 donde nuestro país 

forma parte, las cuales buscan garantizar el acceso universal al agua potable segura y 

asequible, así como crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas en todos los 

niveles. 

 

La actual configuración del artículo 115 de la ley fundamental, mantiene un criterio de 

desigualdad al no otorgar la posibilidad abierta de centralizar u organizar la 

administración pública municipal, el poder regular las materias, procedimientos, 

funciones y servicios públicos de su competencia respecto al tema del agua potable, 

drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales”. 

 

La Diputada Miriam Silva Mata (Verde), presentó en nombre de su Grupo Parlamentario 

la Iniciativa de Decreto, por la que se reforma el Artículo 218 del Código Penal del 
Estado de México, para incluir la violencia vicaria como un tipo de delito dentro 
de la violencia familiar. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta Iniciativa a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de 

Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente (14). 

 

En la exposición de motivos se afirma que “la violencia de género es considerada por la 

Organización de las Naciones Unidas como una ‘pandemia mundial’ que vulnera la 

dignidad, la libertad y la autonomía de las mujeres y que provoca más muertes que la 

tuberculosis, la malaria y todos los tipos de cáncer juntos; se habla de una problemática 

transversal que permea distintas esferas de la sociedad y afecta en todos los ámbitos 

de la vida. Esta situación es una manifestación de la desigualdad entre hombres y 
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mujeres. 

 

La violación de los derechos de las mujeres y la violencia de género no son problemas 

nuevos; suponen conductas que hasta hace muy poco tiempo eran socialmente 

aceptadas y que, por estar circunscritas, en general, al ámbito de la vida privada, eran 

muy poco conocidas. Sin embargo, hoy en día se han observado cambios en la 

percepción del problema, lo que responde a un cuestionamiento profundo sobre la 

violencia que han sufrido históricamente las mujeres. 

 

Dentro de los diferentes tipos de violencia de género, se vislumbra una que hasta hace 

poco más de diez años no había sido reconocida. La violencia vicaria, un término 

acuñado por Sonia Vaccaro. Ésta se distingue como aquella que se ejerce sobre los 

hijos para herir a la mujer; es una violencia secundaria a la víctima principal y puede ir 

desde amenazas verbales hasta agresiones físicas directas. 

 

La violencia vicaria ha ido escalando, se ha convertido en un problema social y de salud 

pública; no obstante, pareciera que no es un asunto prioritario para resolver, a pesar de 

las graves afectaciones hacia las mujeres y sus hijos. Por ello, tanto colectivos como 

mujeres han hecho frente para visibilizar la realidad que viven miles de ellas.  

 

En el mundo, de acuerdo con ONU Mujeres (ONU para la Igualdad de Género y el 

Empoderamiento de la Mujer), se calcula que 736 millones de mujeres, al menos una 

de cada tres, en algún momento de su vida han sufrido violencia física o sexual, 

principalmente por parte de su pareja, y más de 640 millones de ellas de entre quince 

años o más han sufrido actos de violencia perpetrados por sus esposos o parejas 

actuales o anteriores, mientras que, en América Latina, al menos siete mujeres mueren 

víctimas del machismo cada día. 

 

En cuanto a la violencia vicaria, de acuerdo con Amnistía Internacional, a partir de 2003 

y hasta abril de 2024, el número de mujeres víctimas asesinadas por sus parejas o ex 

parejas en España ascendió a mil 249, dejando 438 niñas y niños huérfanos. También 

desde 2013, han sido asesinados 57 menores como consecuencia directa de la violencia 

de género, siendo principalmente el padre biológico quien perpetra el hecho para infligir 

dolor a la madre”. 

La Diputada Alejandra Figueroa Adame (Verde), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la Iniciativa de Decreto, por la que se reforman la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México, la Ley de Juventud del 
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Estado de México y la Ley de Cultura Física y del Deporte del Estado de México, 
para incluir el concepto de la activación física como un derecho. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a las Comisiones 

Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, y de la Juventud y el Deporte, 

para su estudio y dictamen correspondiente (15). 

 

En la exposición de motivos se menciona que “la juventud representa una etapa crucial 

en la vida de las personas, marcada por la formación de hábitos y valores que 

determinan su desarrollo integral y su aporte a la sociedad. Por ende, conscientes de 

este periodo vital, resulta indispensable que las políticas públicas dirigidas a este sector 

incluyan componentes fundamentales para asegurar su bienestar, salud y desarrollo 

integral. 

 

Con relación a esto, uno de los asuntos cruciales que precisa de la formación de estos 

componentes es el deporte. De él se originan conceptos como la cultura física y la 

actividad física, que en su totalidad demuestran ser pilares esenciales en el progreso 

del sector mencionado, ya que su práctica no solo contribuye a reconocer su avance 

como derechos humanos, sino que también influye en otros factores como el desarrollo 

y el rendimiento. 

 

No obstante, como se puede observar en estos artículos, el derecho al deporte todavía 

presenta una considerable carencia en cuanto a su reconocimiento integral; es decir, 

que le faltan otros dos componentes esenciales como la actividad física y la cultura 

física, para entender este derecho integral y accesible para todas y todos. 

 

Bajo esta perspectiva, es crucial señalar que la incorporación de los elementos 

mencionados en el párrafo anterior se encuentra respaldada en instrumentos no 

obligatorios, como la Carta Internacional Revisada de la Educación Física, la Actividad 

Física y el Deporte, adoptada por los países miembros de la Organización de las 

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), que, en sentido 

contrario, su contenido declara la práctica de la educación física, la actividad física y el 

deporte como derechos fundamentales para todos; por lo que derivado de ello se puede 

inferir la importancia de concebir estos tres conceptos en su conjunto como pilares que 

permitan otorgar al ser humano el ejercicio de este derecho en su máxima expresión.  

Frente a estos paralelismos y tras una evaluación, se puede observar que, en el ámbito 

deportivo, el marco legal mexicano, en el año 2011, reconoce el deporte y la cultura 

física, definiendo dentro de éste la obligación del Estado de promover, fomentar e 
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incentivar este deporte de acuerdo a las leyes correspondientes. 

 

Sin embargo, en 2013, la Ley General de Cultura Física y Deporte destacó la relevancia 

de la actividad física como pilar esencial para el progreso social, cultural y económico 

de nuestra nación, estableciendo a este componente como uno de los instrumentos 

clave en la educación integral de la infancia y la juventud, promoviendo a través de su 

ejercicio la protección de su dieta, la prevención de enfermedades y el bienestar social”.  

 

La Diputada Gloria Vanessa Linares Zetina (Verde), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la Iniciativa de Decreto, por la que se reforman los Artículo 9 y 229 
del Código Penal del Estado de México, para aumentar la pena a quienes cometan 
delitos en contra de los montes o bosques. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a las Comisiones Legislativas de Procuración y 

Administración de Justicia, y de Desarrollo Agropecuario y Forestal, para su estudio y 

dictamen correspondiente (16). 

 

En la exposición de motivos se señala que “la explotación forestal es una actividad del 

sector primario que consiste en aprovechar los recursos naturales, maderables y no 

maderables de la superficie forestal del país, cuya parte arbolada se estima en el 47.7 

por ciento del territorio nacional, lo que implica un 65.7 millones de hectáreas. Esta 

explotación forestal, realizada de manera legal, ordenada y sostenible, es una actividad 

que contribuye al fortalecimiento de la economía, al tiempo que garantiza la 

conservación de los bosques y ecosistemas forestales. 

 

Esto arroja la producción nacional legal de madera que en el 2018 se estimó en 8.3 

millones de metros cúbicos, con un valor de diez mil millones de pesos, recursos que 

podrían verse incrementados por fondos verdes, productos de bonos de carbono 

generados por instituciones internacionales que hasta la fecha no se  han obtenido por 

falta de cumplimiento de los requisitos o de las reglas de operación.  

 

Nuestro gran problema es que la explotación forestal también se realiza de manera 

ilegal, lo que trajo como consecuencia que se perdieran en tan sólo el año 2020 un total 

de 127 mil 770 hectáreas de bosque, llevando únicamente beneficio a los empresarios 

madereros y a pocas personas que realizan este ilícito. Quienes viven en la orilla y 

periferia de los bosques son utilizados por la delincuencia ambiental organizada para 

talar y también son ellos los que siguen viviendo en una pobreza extrema. 

 



284 
 
 

No podemos y no debemos dejar de hablar que en el Estado de México la incidencia 

delictiva ambiental tuvo un crecimiento considerable del año 2020 al año 2023, periodo 

durante el cual, incluso nos ubicamos como una de las cinco entidades federativas con 

el mayor número de delitos ambientales de todo el país. Esto porque es bien sabido que 

en gobiernos anteriores la delincuencia ambiental organizada estuvo coludida con 

servidores públicos, con funcionarios, policías y políticos”. 

 

“Desde esta Tribuna digo fuerte y claro: que generaremos iniciativas como ésta y 

políticas públicas para ponerle un alto a la tala clandestina. El tema toral es generar el 

beneficio de la sustentabilidad de los bosques y el aprovechamiento forestal con la 

búsqueda de mecanismos que contengan, reduzcan y desaparezcan la incidencia 

delictiva contra el medio ambiente y específicamente el delito de la tala clandestina de 

árboles, porque de continuar con la tendencia se pone en riesgo el bienestar de las 

personas y el patrimonio natural de este Estado y del país”. 

 

La Diputada Sofía Martínez Molina (PT), presentó en nombre de su Grupo Parlamentario 

su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma la Ley de Fomento y Protección del 
Maíz Nativo como Patrimonio Biocultural y Alimentario del Estado de México, para 
que el Instituto de Investigación y Capacitación Agropecuaria, Acuícola y Forestal 
promuve la denominación de origen de los maices nativos mexiquenses. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la 

Comisión Legislativa de Desarrollo Agropecuario y Forestal, para su estudio y dictamen 

correspondiente (17). 

 

En la exposición de motivos se precisa que “en el año 2022 se aprobó y publicó la Ley 

de Fomento y Protección del Maíz Nativo como Patrimonio Biocultural y Alimentario del 

Estado de México, la cual contempla la protección de las diferentes razas del maíz nativo 

que se producen aún en nuestros días en el Estado de México. Sin embargo, para 

fortalecer la aplicación de esta ley y garantizar que las comunidades campesinas e 

indígenas sean las principales beneficiarias de este esfuerzo legislativo, es necesario 

avanzar en el reconocimiento de la denominación de origen de las especies de maíz 

nativo que forman parte de la identidad y cultura alimentaria del pueblo mexiquense.  

 

El maíz es un elemento fundamental en la historia y cosmovisión de los pueblos 

originarios de México. Desde tiempos ancestrales, las comunidades indígenas han 

cultivado diversas variedades de maíz, adaptándolas a las condiciones climáticas y 

geográficas de cada región. Este esfuerzo, transmitido de generación en generación, ha 
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permitido la preservación de un legado genético invaluable, cuya protección es 

indispensable para la seguridad alimentaria y el mantenimiento de la biodiversidad. 

Reconocer la denominación de origen del maíz nativo del Estado de México no solo 

fortalece la economía de los campesinos que lo cultivan, sino que también contribuye a 

la soberanía alimentaria del país, reduciendo la dependencia de semillas transgénicas 

y corporaciones extranjeras. 

 

En este sentido, la presente iniciativa propone la adición del Artículo 9 y la fracción III al 

artículo 10 de la Ley de Fomento y Protección del Maíz Nativo como Patrimonio 

Biocultural y Alimentario del Estado de México. Estas modificaciones establecen que el 

Consejo (Consultivo Mexiquense del Maíz Nativo), en conjunto con productores y el 

ICAMEX (Instituto de Investigación y Capacitación Agropecuaria, Acuícola y Forestal del 

Estado de México) impulsará el reconocimiento de las especies de maíz mexiquense 

protegidas mediante una denominación de origen, en apego a la Ley Federal de 

Protección de la Propiedad Industrial. Asimismo, se promueve la creación de una norma 

oficial mexicana que garantice la autenticidad y la protección de estas variedades. 

 

El reconocimiento de la denominación de origen es una herramienta clave para combatir 

la apropiación indebida de conocimientos tradicionales y la ‘biopiratería’. En los últimos 

años, grandes corporaciones han intentado patentar variedades de maíz nativo, 

desconocimiendo los derechos colectivos de los pueblos originarios sobre sus senillas 

y formas de vida. Esta iniciativa busca que se privatice el bien común de alto valor 

cultural y social, garantizando que los beneficios económicos derivados de la 

comercialización del maíz nativo sean destinados a quienes lo han cultivado y protegido 

durante siglos”. 

 

La Diputada Leticia Mejía García (PRI), presentó en nombre de su Grupo Parlamentario 

su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, para armonizarla con lo dispuesto en la Constitución 
Federal en materia de pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a las 

Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, y de Asuntos 

Indígenas, para su estudio y dictamen correspondiente (18). 

 

En la exposición de motivos se indica que “el decreto por el que se reforman diversas 

disposiciones del artículo 2º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 2024 es el 



286 
 
 

sustento del reconocimiento de los derechos de los pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanas en correlación con las obligaciones respectivas de las autoridades del 

Estado. Ese precepto constitucional es la base para la implementación de las políticas 

públicas en la materia y reconoce que la grandeza de los pueblos y culturas es la base 

de la nación cuya composición pluricultural y multiétnica se sustenta en sus pueblos 

indígenas, que además son reconocidos como sujetos de derecho público con 

personalidad jurídica y patrimonio propio. 

 

Esta última reforma puede considerarse una de las más relevantes y de más amplios 

alcances, congruente con el principio de progresividad de los derechos humanos, pues 

implicó diversas mejoras a las bases constitucionales que rigen a los pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanas. En el PRI reconocemos como los aspectos 

más relevantes de la reforma que: 

 

• Refuerza el derecho de las mujeres indígenas y afromexicanas a participar de 

manera efectiva, con igualdad sustantiva y respeto a sus derechos humanos, en la 

toma de decisiones para el desarrollo de sus comunidades, lo que contribuye a la 

consolidación del empoderamiento de las mujeres indígenas. 

 

• A clarificar que los pueblos indígenas sean consultados sobre cualquier decisión que 

afecte la posesión de sus tierras y sus formas de vida, antes de la implementación 

de medidas legislativas o administrativas que puedan causar impactos significativos. 

Se fortalece su ámbito de protección ante los actos de autoridad. 

 

• Sustituir la referencia de usos y costumbres por sistemas normativos como sustento 

del reconocimiento de derechos y de la unidad social que conforman las 

comunidades de un pueblo indígena. Esto implica el reconocimiento de la relevancia 

de esos sistemas. 

 

• Se amplían los criterios para el reconocimiento de los pueblos y comunidades 

indígenas al incluir al de autoadscripción, aunado a los criterios etnolingüísticos y de 

asentamiento, lo que permitirá que las personas cuenten con más elementos para 

ser considerados indígenas y acceder a las políticas públicas sectorizadas. 

 
• Reconocer expresamente a los pueblos y comunidades indígenas como sujetos de 

derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio. Fortalece su seguridad 

jurídica y ámbito de protección. 
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• Se fortalece la toma de decisiones de los pueblos y comunidades indígenas, en tanto 

que se clarifica su derecho a decidir conforme a sus sistemas normativos y a sus 

formas internas de gobierno, además de ejercer la jurisdicción indígena por las 

autoridades comunitarias de acuerdo con esos sistemas normativos, en congruencia 

de acuerdo con la Constitución y con el orden jurídico vigente. 

 

Además, se favorecen diversos aspectos como la propiedad intelectual colectiva sobre 

el patrimonio cultural, material e inmaterial, la promoción de las lenguas indígenas como 

elemento constitutivo de la diversidad cultural, así como una política que permita su uso 

en espacios públicos y privados”.  

 

La Diputada Leticia Mejía García (PRI), presentó en nombre de su Grupo Parlamentario 

su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma el Artículo 20 de la Ley de Fomento 
Económico para el Estado de México, para promover el comercio electrónico en 
las pequeñas emprendedoras. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso 

registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión Legislativa de Desarrollo Económico, 

Industrial, Comercial y Minero, para su estudio y dictamen correspondiente (19). 

 

En la exposición de motivos se afirma que “el comercio digital permite a las mujeres 

superar barreras tradicionales del mercado laboral como son la informalidad, el acceso 

limitado a crédito y las responsabilidades de cuidado. Sin embargo, enfrentan 

obstáculos como la falta de capacitación en modelos de negocio digitales, dificultades 

logísticas y escasos mecanismos de financiamiento. 

 

Esta propuesta de reforma tiene cuatro objetivos muy puntuales: 

 

1) Incluir programas de apoyo y asesoría técnica, específicamente dirigidos a las 

mujeres emprendedoras en el sector del e-commerce.  

 

2) Capacitar y profesionalizar a emprendedoras en la elaboración de proyectos de 

inversión y planes de negocios para mejorar su acceso a créditos y fondos públicos.  

 

3) Generar sinergias con empresas de logística y envíos, estableciendo puntos de 

recolección (pickup) gratuitos y seguros en zonas estratégicas. 

 

4) Fortalecer el sistema de financiamiento para emprendedoras, ampliando líneas de 
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crédito con tasas preferenciales y acceso a capital semilla.  

 

En consecuencia, con la aprobación de esta iniciativa, las y los diputados del Grupo 

Parlamentario del PRI pretendemos constribuir de manera importante: 

 

1) Al crecimiento económico: mayor formalización y desarrollo de micro y pequeñas 

empresas lideradas por mujeres.  

 

2) La inclusión financiera: incremento en el acceso a crédito y fondos de inversión para 

mujeres emprendedoras. 

 

3) La generación de empleo: impulso a la contratación y capacitación de más mujeres 

en tecnologías digitales.  

 

4) La reducción de brechas de género: fortalecimiento de la autonomía económica de 

las mujeres, permitiendo su participación activa en la economía digital”.  

 

La Diputada Krishna Karina Romero Velázquez (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto que elaboró con el Diputado Pablo Fernández 

de Cevallos González, por la que se reforman los Artículos 15 y 67 Bis del Código 
Penal del Estado de México, para proteger a las mujeres que actúen en legítima 
defensa cuando sean víctimas de violencia. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión Legislativa de 

Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente 

(20). 

 

En la exposición de motivos se menciona que “de acuerdo con la Declaración sobre la 

Eliminación de la Violencia contra la Mujer, la violencia contra la mujer es todo acto de 

violencia de género que resulte, o pueda tener como resultado un daño físico, sexual o 

psicológico para la mujer, inclusive las amenazas de tales actos, la coacción o la 

privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida pública como en la 

privada. 

 

ONU Mujeres (ONU para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de la Mujer) 

refiere que, a nivel mundial, una de cada tres mujeres ha experimentado y sufrido algún 

tipo de violencia física y/o sexual de su pareja o violencia sexual por terceros en algún 

momento de su vida. Mientras que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
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(INEGI) señala que, en México, seis de cada diez mujeres han sufrido al menos un 

incidente de violencia emocional, económica, física, sexual o discriminación a lo largo 

de su vida. 

 

Asimismo, dicha organización indica que la violencia contra las mujeres, es una forma 

de discriminación que impide su acceso a oportunidades, vulnera y socava el ejercicio 

de sus derechos fundamentales y tiene consecuencias en la salud, la libertad, la 

seguridad y la vida de las mujeres y las niñas, así como un impacto en el desarrollo de 

los países y lastima a la sociedad en su conjunto. 

 

Datos de la Red Nacional de Refugios indican que desafortunadamente la violencia 

contra las mujeres en el país obligó en el año 2024 a veinticinco mil 202 mujeres y sus 

hijos a vivir en refugios, lo que significó un aumento del 10.75 por ciento de mujeres, 

niñas y niños atendidos en los refugios en relación al año anterior. 

 

Respecto al Estado de México las cifras son alarmantes: somos la entidad con el mayor 

número de feminicidios en el país. De acuerdo con el Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, en 2024 se registraron 73 feminicidios, además de once 

mil 746 carpetas de investigación por delitos contra la libertad y la seguridad sexual y 

veintisiete mil 976 denuncias por violencia familiar. 

 

De igual forma, dicho Secretariado Ejecutivo reportó que, solo en el mes de enero del 

presente año, registró veintiún mil 684 llamadas de emergencia al 911 relacionadas con 

incidentes de violencia contra la mujer a nivel nacional, de las cuales el 17.2 por ciento 

(tres mil 724) de ellas fueron del Estado de México. 

 

A pesar de estas cifras alarmantes, en nuestro país las mujeres que logran sobrevivir a 

la violencia muchas veces son criminalizadas por haberse defendido. Tristemente en 

muchas ocasiones parece ser más aceptable socialmente que una mujer sea una 

víctima muerta a que sea una sobreviviente encarcelada”. 

 

El Diputado Anuar Roberto Azar Figueroa (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto que elaboró con el Diputado Pablo Fernández 

de Cevallos González, por la que se reforman la Ley del Agua para el Estado de 
México y Municipios y el Código Administrativo del Estado de México, para 

fomentar la instalación y uso de sistemas de captación para el aprovechamiento 
del agua pluvial. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar 
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esta Iniciativa a la Comisión Legislativa de Recursos Hidráulicos, para su estudio y 

dictamen correspondiente (21). 

 

En la exposición de motivos se señala que “en el Estado de México, al igual que a nivel 

federal, nuestra Constitución Local reconoce, en el quinto párrafo de su artículo 18, que 

en nuestra entidad toda persona tiene derecho al acceso y disposición de agua de 

manera suficiente, asequible y salubre, para consumo personal y doméstico. La ley 

definirá las bases, accesos y modalidades en que se ejercerá este derecho, siendo 

obligación de los ciudadanos su cuidado y uso racional. 

 

En el Estado de México, de acuerdo con el Primer Informe de Gobierno de la Maestra 

Delfina Gómez Álvarez, se reconoce la existencia de una crisis hídrica en la entidad y la 

atribuye, tal como sucede a nivel internacional y a nivel nacional, al crecimiento de la 

población y a los cambios en los patrones de consumo que, sumado a otros factores 

como el cambio climático y los fenómenos meteorológicos extremos, los cuales ejercen 

una fuerte presión en los recursos hídricos disponibles en el territorio estatal. Además, 

señala que la sequía severa interanual ocasionada por el cambio climático y la 

sobreexplotación de los mantos acuíferos han impactado directamente en las fuentes 

de abastecimiento establecidas por el antiguo modelo de gestión del agua, caracterizado 

por una extracción ilimitada que impide su regeneración y estimula la distribución 

asimétrica en la población. Por último, reconoce la necesidad de generar nuevas fuentes 

alternativas de agua, destacando entre ellas la captación de aguas pluviales. 

 

Ante esta situación, el aprovechamiento del agua pluvial se presenta como una 

alternativa viable para reducir, significativamente, el estrés hídrico en el que nos 

encontramos y, con ello, estar en mejores condiciones para asegurar la disponibilidad 

del agua para la presente y futuras generaciones.  

 
El aprovechamiento del agua pluvial ofrece una serie de beneficios, tanto ambientales 

como económicos y sociales, entre los cuales podemos mencionar la contribución a la 

sostenibilidad y protección al ambiente, la reducción del estrés hídrico, los ahorros 

económicos al utilizar un recurso gratuito y la minimización del efecto erosionador del 

agua de lluvia en calles y avenidas, entre otros. 

 

Por ello, es necesaria una política de Estado que se dé a la tarea de implementar estas 

ecotecnologías de reciclaje y aprovechamiento de aguas pluviales, mediante la puesta 

en marcha de programas y esquemas de financiación adecuados”. 
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La Diputada Marisela Beltrán Sánchez (Movimiento Ciudadano), presentó en nombre de 

su Grupo Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma la Ley de 
Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para proveer el uso 
de asientos o sillas con respaldo a personas trabajadoras estatales y municipales. 
Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la 

Comisión Legislativa de Trabajo, Previsión y Seguridad Social, para su estudio y 

dictamen correspondiente (22). 

 

En la exposición de motivos se precisa que “en nuestro Estado aún tenemos una gran 

deuda con la población trabajadora que ha puesto en evidencia la necesidad de 

concretar principios fundamentales de los derechos humanos como la dignidad, la 

integridad y la salud en el ámbito laboral.  

 

Hoy traemos a este Pleno una propuesta que también viene a hacer justicia a las 

personas trabajadoras de nuestro Estado de México, en especial aquellas que tienen 

que permanecer de pie durante gran parte del tiempo de su jornada laboral. Claro 

ejemplo de esto son nuestras compañeras y compañeros del servicio de seguridad, 

quienes desde que comienza su guardia tienen que permanecer parados hasta el fin de 

su jornada; muchas y muchos de ellos llevan trabajando más de veinte o hasta treinta 

años de forma ininterrumpida en las mismas condiciones. 

 

Otro ejemplo son nuestros compañeros del servicio de limpieza, quienes en su gran 

mayoría son personas de la tercera edad que realizan su trabajo de forma ejemplar, 

pero que no cuentan con un asiento durante la pausa de su trabajo. Algunas de nuestras 

compañeras y compañeros se han visto obligados a comprar zapatos especiales para 

poder continuar con su labor. 

 

Se ha identificado que, al permanecer mucho tiempo de pie sin la posibilidad de 

descansar y sentarse, repercute en la salud física de las personas y esto al mismo 

tiempo en enfermedades como tensión muscular en las piernas, espalda y cuello, así 

como inflamación en las venas, que a su vez aumenta el riesgo de padecer varices; 

asimismo, problemas en articulaciones, columna, cadera, rodillas y pies”. 

 

“Las personas trabajadoras no deberían estar obligadas a permanecer de pie la totalidad 

de su jornada laboral solo por una cuestión estética o tradición de un oficio, como en el 

caso del personal de seguridad, por lo que ellas y ellos tendrían que tener derecho a 

tomar un descanso periódico en una silla. En la Bancada Naranja estamos seguros que 
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ellas y ellos realizan su labor con el mismo profesionalismo y eficacia, por lo que sí 

podemos cambiar es su derecho a realizar su trabajo de forma más digna.  

 

Esta iniciativa ha sido una de las banderas de Movimiento Ciudadano que impulsó desde 

el Congreso de la Unión y nuestra propuesta representa una adecuación a nuestra 

legislación estatal con relación a la reforma de la Ley Federal del Trabajo que entrará 

en vigor el próximo 17 de junio y que obliga a los empleadores a proveer de una silla a 

las personas trabajadoras en los sectores de servicios, comercios y centros de trabajo”.  

 

El Diputado Omar Ortega Álvarez (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la Iniciativa de Decreto, por la que se reforma la Ley de Vivienda del 
Estado de México, para prohibir el arrendamiento de plataformas digitales e 
inmuebles financiados con inversión pública. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión Legislativa de 

Desarrollo Urbano, para su estudio y dictamen correspondiente (23). 

 

En la exposición de motivos se indica que “la gentrificación es un proceso de 

transformación urbana en el que barrios populares o históricamente marginados 

experimentan una afluencia de población con mayor poder adquisitivo, lo que genera 

cambios en la infraestructura, los servicios y en el costo de vida. 

 

En México, este fenómeno ha crecido en ciudades como la Ciudad de México, 

Guadalajara y Monterrey, afectando a las comunidades locales y disparando los precios 

de las rentas. Sin embargo, en ciudades mexiquenses el fenómeno no es aislado.  

 

El origen del fenómeno en el país no es nuevo, pero ha cobrado fuerza en los últimos 

años debido a factores como la inversión inmobiliaria, la llegada de extranjeros con 

ingresos elevados y la búsqueda de espacios urbanos más atractivos.  

 

Con la pandemia de COVID-19, el trabajo remoto se volvió una opción viable para 

muchas personas, sobre todo extranjeras, lo que provocó que algunas ciudades se 

convirtieran en destinos atractivos para nómadas digitales que ganan en dólares y 

pueden pagar rentas más altas que la población local; este proceso ha desplazado a 

habitantes tradicionales de barrios céntricos y colonias populares, alterando el tejido 

social de estas zonas. 

 

El aumento de la demanda de vivienda en estas áreas ha generado un alza en los 
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precios de las rentas, lo que lleva a que los propietarios prefieran alquilar a personas 

con mayores ingresos; como consecuencia, muchos residentes se ven obligados a 

mudarse a zonas más alejadas, donde el costo de vida es menor, modificando la 

composición social de diversas colonias. 

 

Las comunidades locales pierden parte de su identidad cuando los negocios 

tradicionales son sustituidos por cafeterías gourmet, restaurantes caros y tiendas de lujo 

orientadas a un público con mayor poder adquisitivo. Los mercados y comercios 

tradicionales tienden a desaparecer, ya que los nuevos habitantes optan por opciones 

más modernas y costosas, afectando a pequeños comerciantes que no pueden competir 

con las grandes cadenas”. 

 

El Diputado Samuel Hernández Cruz (morena), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Proposición de Punto de Acuerdo, por la que la Legislatura exhorta 
a los 125 Ayuntamientos para que informen a la Legislatura el cumplimiento de la 
realización de las sesiones ordinarias de cabildo y las sesiones de cabildo abierto 
bajo los principios de transparencia y publicidad, en los términos que a continuación 

se señalan (24): 

 

“PRIMERO.- Se solicita de manera respetuosa a los 125 Ayuntamientos del Estado Libre 

y Soberano de México a efecto de que informen a este Congreso de manera semestral, 

durante los primeros quince días hábiles del mes marzo y septiembre del año en curso, 

con las documentales de soporte necesarias, de las sesiones ordinarias celebradas y 

su transmisión pública a través de la página oficial del municipio, plataformas, redes 

sociales, radio o televisión, además de su versión estenográfica o video grabada que 

permita realizar las aclaraciones pertinentes, mismas que deberán estar disponibles en 

la página de internet del Ayuntamiento y en las oficinas de la Secretaría del 

Ayuntamiento, tal como lo disponen los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México. 

 

SEGUNDO.- Se solicita de manera respetuosa a los 125 Ayuntamientos del Estado 

Libre y Soberano de México a efecto de que informen a este Congreso, de manera 

semestral, durante los primeros quince días hábiles del mes marzo y septiembre del año 

en curso, con las documentales de soporte necesarias, la emisión de las convocatorias 

públicas por el Ayuntamiento, quince días naturales previos a la celebración de las 

sesiones de cabildo abierto y en su caso, el acta de cabildo instrumentada debidamente 

firmada por sus asistentes; tal y como lo dispone el artículo 28 de la Ley Orgánica 
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Municipal del Estado de México”. 

 

En la exposición de motivos se afirma que “la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, en su artículo 28, párrafo segundo establece que: Los ayuntamientos 

sesionarán cuando menos una vez cada ocho días en sesión ordinaria [...]. Las sesiones 

de los ayuntamientos serán públicas y deberán transmitirse en vivo a través de su 

página oficial de internet, plataformas, redes sociales, radio o televisión de acceso 

gratuito, debiendo garantizar la identificación de los miembros del cabildo mencionando 

su nombre y cargo, así como sus intervenciones y el sentido de su voto. 

  

La letra de la ley no puede ser más clara y es por ello que no sólo es un deber 

indispensable cumplir con las obligaciones establecidas en el artículo señalado en torno 

a los principios de transparencia y publicidad de los acuerdos que tome el órgano 

máximo de un municipio, su ayuntamiento; sino que los miles, y en su caso millones de 

habitantes de estos municipios conozcan y sepan de las decisiones y acciones que 

toman aquellos por los que votaron y que impactan directamente en sus vidas. 

 

Asimismo, en el párrafo sexto del artículo 28 de la Ley Orgánica Municipal, se establece 

que los ayuntamientos sesionarán en cabildo abierto cuando menos de manera 

bimestral; resaltando que el referido numeral, también establece que el cabildo abierto, 

son las sesiones que deben de celebrar los ayuntamientos, en las que los habitantes 

que se involucren y decidan participar, lo podrán hacer directamente con derecho a voz, 

pero sin voto, a fin de discutir asuntos de interés y con competencia sobre el mismo.  

 

Este mecanismo democrático de participación ciudadana establecido en la ley como una 

obligación, es un ejercicio que hoy en día en muchas veces es omitido por los 

ayuntamientos, circunstancia que motiva ser una de las principales causas por las 

cuales la Contraloría del Poder Legislativo del Estado inicia procedimientos de 

investigación, a efecto de determinar la actualización de presuntas faltas 

administrativas; debiendo destacarse que incluso desde sus facultades, dicha 

dependencia anualmente implementa un Programa Preventivo denominado ‘Sesiones’, 

que busca verificar que los ayuntamientos cumplan en tiempo y forma, con las sesiones 

de cabildo ahí precisadas, pues según datos aportados por éstos mismos, de 2023 a la 

fecha, se han iniciado veintisiete procedimientos y sancionado a doscientos ediles 

municipales por el incumplimiento a las disposiciones previstas en el artículo 28 de 

referencia”. 
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Al iniciar el análisis de la proposición, la Diputada Paola Jiménez Hernández (Sin 

Partido), dijo que “me permitiré exponer una investigación que presentó el Instituto 

Electoral del Estado de México la semana pasada en razón a las formas de distintos 

tipos de violencia política y señalo esto porque me parece relevante este punto para 

nuestros compañeros, pero particularmente para nuestras compañeras que se están 

desempeñando como síndicas, regidoras y alcaldesas. El estudio muestra que las 

mujeres en el área y desempeño de las administraciones municipales somos las más 

expuestas a ser violentadas y que particularmente el principal nivel de violencia hacia 

las mujeres se da de en su propio instituto político. 

 

No omito mencionar que hay claridad de que eso puede suceder como se evidencia. 

Entonces, me parece relevante que podamos estar sumando a lo que pasa desde los 

cabildos del Estado de México para que nuestras compañeras regidoras centralmente y 

por supuesto también los regidores, que es en menor medida el tipo de violencia que 

llegan a sufrir, puedan tener un espacio de expresión porque se ha demostrado como 

bien lo mencionaba el Diputado Samuel Hernández que se editan las sesiones de 

Cabildo, que no les permiten a veces la toma de palabra, que les cierran los micrófonos 

y son violencias expuestas. 

 

Me gustaría que este estudio puntual lo podamos conocer e invitar a la investigadora 

aquí a la Cámara de Diputados para poder escucharle donde demuestra que la principal 

violencia se sufre al interior de sus propios partidos políticos. No es solamente una 

condición de oposiciones, ya que la mayor violencia se da entre los mismos pares del 

mismo instituto y por eso le pido que me permita sumarme a este punto de acuerdo”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobada por unanimidad de votos la 

Proposición de Punto de Acuerdo, por la que se exhortan a los 125 ayuntamientos para 

que informen a la Legislatura el cumplimiento de la realización de las sesiones ordinarias 

de cabildo y las sesiones de cabildo abierto bajo los principios de transparencia y 

publicidad.119 

 

La Diputada Ruth Salinas Reyes (Movimiento Ciudadano), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario la Proposición de Punto de Acuerdo, por la que la Legislatura 

“exhorta respetuosamente al Senado de la República a formular la declaratoria 

 
119 Acuerdo del 12 de marzo de 2025 publicado en la sección primera de la Gaceta del Gobierno del 20 de 
marzo.. 
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constitucional del decreto por el que se reforma el primer párrafo de la fracción VI 
del apartado A y se adiciona un tercer párrafo a la fracción IV del Apartado B del 
Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
materia de salarios y se remita al Poder Ejecutivo Federal para su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación para darle vigencia y mejorar las condiciones 
laborales de maestros, policías, guardias nacionales, integrantes de las fuerzas 
armadas, personal médico y de enfermería”. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta Proposición a las Comisiones Legislativas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, y de Trabajo, Previsión y Seguridad Social, 

para su estudio y dictamen correspondiente (25). 

 

En la exposición de motivos se menciona que “en nombre de la Bancada Naranja quiero 

exponer que llevamos cinco meses desde que en el Senado de la República se aprobó 

la reforma que permitiría el aumento del salario que va a beneficiar a más de tres 

millones de trabajadores de la salud, maestros e integrantes de las Fuerzas Armadas. 

Esto a pesar de que esta reforma fue aprobada en el Congreso de la Unión y por al 

menos veintiún legislaturas locales, incluida esta; la Mesa Directiva del Senado no ha 

emitido la declaratoria de constitucionalidad para materializar su publicación y vigencia. 

 

En Movimiento Ciudadano nos parece injustificable este retraso, más aún que esta 

reforma fue votada por unanimidad, ya que no hubo un solo voto en contra, tanto en 

ambas Cámaras y también reitero en nuestra Legislatura. Por ello, no encontramos 

razones para postergar la conclusión de su trámite legislativo.  

 

Los que aquí estamos presentes aprobamos el 10 de octubre del año 2024 que acaba 

de pasar esta minuta y aquí todas y todos coincidimos en que esta propuesta, enviada 

por el ex Presidente Andrés Manuel López Obrador, representaba un acto de justicia 

social para quienes hoy nos cuidan, nos protegen y nos educan. Recuerdo muy bien 

aquel día en que la mayoría de los grupos parlamentarios nos posicionamos a favor e 

hicimos uso de esta Tribuna; lamentablemente celebramos por adelantado porque aún 

no hay nada. 

 

Quiero recordar, que actualmente el salario promedio quincenal de las personas que 

educan a nuestras niñas y niños, los profesores de nivel básico son de tres mil 875 

pesos, el de las personas que queremos que den la vida por nosotros a costa de la suya, 

o sea los policías son de cuatro mil pesos quincenales y el de las Fuerzas Armadas es 

de cuatro mil 670 pesos. Esta remuneración, honestamente, es raquítica e injusta, sobre 
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todo, si consideramos que son pilares de nuestra sociedad y su servicio es fundamental 

para el buen funcionamiento del Estado. 

 

Con esta reforma estaríamos hablando de un salario de casi ocho mil quinientos pesos 

quincenales. Honestamente no significa nada para todo lo que les pedimos y es hasta 

el día de hoy que, ante la omisión del Presidente del Senado, Gerardo Fernández de 

Noroña este beneficio por el que tanto se ha luchado no se ha visto reflejado. 

 

En la Bancada Naranja estamos seguros que si este incremento salarial se concreta, no 

dañará al erario público ni provocará un desequilibrio grave a las finanzas nacionales, 

porque hay quien rumora que no se ha aprobado porque las finanzas no alcanzan, pero 

también hay que recordar que más costosa y millonaria será la elección de jueces y 

magistrados que se llevará a cabo en unos meses”.  

 

La Diputada Selina Trujillo Arizmendi (morena), al presentar un Pronunciamiento con 
motivo de la celebración del convenio para la regularización y escrituración de las 
tierras ejidales de Santa María Chimalhuacán, señaló que “en septiembre del año 

pasado, un grupo de vecinas y vecinos de la comisaría ejidal de Santa María 

Chimalhuacán se acercaron con muchas dudas y no creían mucho lo que estaba 

sucediendo, porque el Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS) les estaba 

presentando una serie de proyectos y programas para beneficiar al número de personas 

que habitan en este ejido y nos dimos a la tarea de investigar el caso por ser legisladores 

y tener también nuestra responsabilidad de representar los intereses del pueblo. Eso 

sucedió en septiembre (26). 

 

En diciembre tuvimos uno de los primeros encuentros con el INSUS, en donde se 

explicaba de manera clara cuál era el procedimiento para cumplir uno de los cien puntos 

que se encontraban en el Plan de Desarrollo del Gobierno de México, de la Doctora 

Claudia Sheinbaum. Les expresaban que era de vital importancia la regularización 

porque dentro de este plan también aparece una serie de servicios que se van a 

proporcionar por la vía de la justicia cívica, porque una parte o un paso no se pude dar 

sin el otro y se tenía que meter la presión para lograr la regularización de este ejido. 

 

Quiero comentarles que el 12  ó 13 diciembre se realizó la primera asamblea con el ejido 

como lo dice la Ley Agraria de nuestra Constitución y se plantea solicitar la anuencia del 

ejido para que el INSUS haga un estudio y les haga una buena propuesta para la 

regularización. Tanto es así que el 80 por ciento de este ejido ya está habitado de 
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manera irregular y se planteó que pudieran hacerles un estudio y una propuesta para 

poder regularizar. 

 

El Plan Maestro dice que el trámite de escrituración por la vía del INSUSS va a costar 

cero pesos para los habitantes, pero como nos regimos bajo la Constitución se tienen 

que hacer toda una serie de trabajos para lograr lo que hoy mismo sucedió en este ejido 

de Santa María Chimalhuacán, en donde el gobierno municipal firma un acuerdo con el 

INSUS para buscar los beneficios fiscales y generar todo este camino que tendremos 

que hacer para lograr que al menos 43 mil personas que ya habitan la zona de este ejido 

en futuros meses tengan sus escrituras”. 

 

“Este histórico convenio para la regularización y escrituración de las tierras ejidales de 

Santa María Chimalhuacán, marca un parteaguas en la consolidación del patrimonio 

familiar con el respaldo inquebrantable de nuestra Presidenta de la República, la 

Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, junto con el apoyo de nuestra Gobernadora, la 

Maestra Delfina Gómez Álvarez y la Presidenta Municipal, Xóchitl Flores Jiménez. 

Juntas y junto con el comisariado ejidal estamos transformando la esperanza en certeza 

jurídica”. 

 

La Diputada Leticia Mejía García (PRI), leyó el Comunicado que remitió el Presidente 
Municipal de Naucalpan de Juárez, Ciudadano Isaac Martín Montoya Márquez, por 
el que informó que acudirá a la Conferencia Aquatech a realizarse del 11 al 14 de 
marzo de 2025 en la Ciudad de  Ámsterdam, Países Bajos (27). 
 

La Diputada Alejandra Figueroa Adame (Verde), leyó el Comunicado que remitió la 

Presidenta Municipal de San Mateo Atenco, Maestra Ana Aurora Muñiz Neira, por 
el que informó que acudirá a la LXIX Comisión sobre la Condición Jurídica y Social 
de la Mujer de ONU Mujeres, a celebrarse en la Sede de la Organización de las 
Naciones Unidas ubicada en la Ciudad de Nueva York, Estados Unidos de 
América, durante el periodo comprendido del 12 al 16 de marzo del año 2025 (28). 
 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que la Diputada Leticia Mejía 

García (PRI), leyó los comunicados de las comisiones y de que la Diputada Emma Laura 

Álvarez Villavicencio (PAN), registró la asistencia, el Presidente levantó la sesión a las 

diecinueve horas con doce minutos, para posteriormente citar a las y los diputados a la 

próxima sesión deliberante, a efectuarse el día miércoles 19 de marzo del año 2025, a 

partir de las trece horas. 
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10. Crónica de la Octava Sesión Deliberante del Segundo Periodo Ordinario 
de Sesiones (19 de Marzo de 2025)120 

 

El día miércoles 19 de marzo de 2025, en el Salón de Sesiones en Pleno “José María 

Morelos y Pavón” de la Cámara de Diputadas y Diputados, en la Ciudad de Toluca de 

Lerdo, Capital del Estado de México, una vez que se efectuó el pase de lista de 

asistencia mediante el sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, y de 

que agradeció la presencia de quienes siguen la sesión en el Recinto Legislativo y en 

las plataformas digitales, el Diputado Maurilio Hernández González (morena), en su 

carácter de Presidente del Congreso, abrió los trabajos de la Octava Sesión 
Deliberante del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional de la LXII Legislatura del Estado de México, a las trece 

horas con quince minutos, para que posteriormente la Diputada María José Pérez 

Domínguez (morena), leyera el Proyecto del Orden del Día integrado por 20 puntos,121 

el cual fue aprobado por unanimidad de votos, al igual que el acta de la sesión anterior. 

 

La Diputada Sara Alicia Ramírez de la O (PT), presentó la Proposición de Punto de 
Acuerdo que remitió la Junta de Coordinación Política, por la que se establece el 
proceso y la convocatoria para elegir o reelegir a cuatro consejeras/os 
ciudadanas/os y elegir a una/un consejera/o de extracción indígena de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. Al concluir la presentación, 

a solicitud de la Presidencia se aprobó la dispensa del trámite legislativo de esta 

Proposición, la cual posteriormente fue aprobada por unanimidad de votos, sin que 

se registrara turno de oradores, en cuya convocatoria resalta lo siguiente (2):122 

“TERCERO.- En el caso de que las personas Consejeras Ciudadanas, cuyo periodo 

concluye el 24 de marzo de 2025, decidan participar en el proceso, en términos de lo 

establecido en el quinto párrafo del artículo 16 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, en ejercicio de su derecho a ser consideradas para un 

segundo periodo, podrán registrarse formalmente en los plazos y términos establecidos 

en el presente proceso, y comparecer en igualdad de condiciones que las demás 

candidatas y candidatos. 

 

 
120  Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
121 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis. 
122 Acuerdo del 19 de febrero de 2025 publicado en la sección primera de la Gaceta del Gobierno de ese 
día. 
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CUARTO.- Las y los aspirantes harán llegar la documentación correspondiente del 24 

al 28 de marzo del 2025, en horario de 10:00 a las 17:00 horas, en la Oficina de la 

Presidencia de la Comisión Legislativa de Derechos Humanos, ubicada en el Recinto 

del Poder Legislativo, con domicilio en Plaza Hidalgo s/n, Col. Centro, Toluca de Lerdo, 

Estado de México, C.P. 50000. 

 

Los documentos entregados por las o los aspirantes, así como los datos personales que 

contienen, serán tratados de conformidad con lo establecido en el Aviso de Privacidad 

del presente procedimiento, el cual estará disponible para su consulta en la página de 

Internet de la Legislatura, a través del enlace: 

https://legislacion.legislativoedomex.gob.mx/avisosdeprivacidad  

 

Asimismo, no procederá la cancelación de los datos personales ni serán devueltos los 

documentos que los contienen y que fueron entregados con motivo de la presente 

convocatoria, salvo que hayan transcurrido los plazos establecidos en los instrumentos 

archivísticos, de conformidad con lo establecido en la Ley de Archivos y Administración 

de Documentos del Estado de México y Municipios. 

 

QUINTO.- Las y los aspirantes serán convocados a entrevista por la Comisión 

Legislativa de Derechos Humanos, para que se presenten y hagan una exposición de 

su plan o programa de trabajo y, en su caso, den respuesta a preguntas que se les 

podrán formular.  

 

SEXTO.- Las entrevistas de las y los aspirantes se llevarán a cabo del 31 de marzo al 2 

de abril, conforme al cronograma que al efecto establezca la Comisión Legislativa de 

Derechos Humanos, en el Recinto del Poder Legislativo, ubicado en Plaza Hidalgo s/n, 

Col. Centro, Toluca de Lerdo, México. Lo anterior será notificado a cada uno de los 

aspirantes a través del correo electrónico que hubiesen registrado como medio de 

contacto. 

 

Las personas comparecientes que por alguna razón no se presenten a su entrevista, no 

serán consideradas en el proceso de elección o, en su caso, reelección. 

 

En su caso, la Comisión Legislativa de Derechos Humanos determinará si las 

entrevistas se realizan de manera virtual y se notificará a las personas aspirantes.  

 

SÉPTIMO.- La Comisión Legislativa de Derechos Humanos remitirá un informe a la 
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Junta de Coordinación Política, la cual con base en la evaluación documental de 

idoneidad, las entrevistas, la propuesta del programa de trabajo, la experiencia en 

materia de derechos humanos o actividades afines reconocidas por las leyes mexicanas 

y los instrumentos jurídicos internacionales, realizará una evaluación integral de las 

personas aspirantes y hará llegar el acuerdo correspondiente a la Comisión Legislativa, 

la cual integrará el dictamen y formulará las propuestas de ternas para los cargos, 

sometiéndola a la consideración de la Legislatura”. 

 

La Diputada Martha Azucena Camacho Reynoso (morena), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforman la Ley de 
Educación del Estado de México y la Ley de la Juventud del Estado de México, 
para promover la impartición de la educación financiera en el sistema educativo 
estatal. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

Iniciativa a las Comisiones Legislativas de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, y 

de la Juventud y el Deporte, para su estudio y dictamen correspondiente (3). 

 

En la exposición de motivos se señala que “de acuerdo con la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), la educación financiera es el proceso 

mediante el cual los individuos adquieren una mejor comprensión de los conceptos y 

productos financieros y desarrollan las habilidades necesarias para tomar decisiones 

informadas, evaluar riesgos y oportunidades financieras y mejorar su bienestar. 

 

La misma OCDE desde el año 2005 ha instado a los estados miembro a contemplar la 

educación financiera en los planes de estudio de los sistemas educativos, basados en 

enfoques pedagógicos que faciliten y motiven el aprendizaje de las y los alumnos, toda 

vez que en el plano individual la educación financiera contribuye a mejorar las 

condiciones de vida y proporciona herramientas para la toma de decisiones relativas a 

la planeación para el futuro y a la administración de los recursos, así como información 

pertinente y clara que da lugar a un mayor y mejor uso de los productos y servicios 

financieros. 

 

En nuestro país con el ex Presidente Andrés Manuel López Orador desde 2019, en 

atención a las necesidades de la juventud del país y con la finalidad de crear una 

herramienta que acercara a todo el público el conocimiento del funcionamiento del 

sistema financiero mediante conceptos simplificados, optó por incluir a la educación 

financiera dentro de los planes y programas de estudio, tal como se advierte en el 

artículo 30, fracción XIV de la Ley General de Educación”. 
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“La Encuesta Nacional de Salud Financiera (ENSAFI) 2023, realizada por la 

CONDUSEF123 y el INEGI,124 revela datos alarmantes sobre el conocimiento financiero 

en México.  

 

• Las principales causas de preocupación financiera son: la acumulación de deudas (48 

por ciento), realizar gastos imprevistos (45 por ciento), pedir un préstamo (39 por ciento), 

dificultad para ahorrar y cumplir metas futuras (37 por ciento), gastar más de lo planeado 

(29 por ciento) y que el dinero no les alcance para realizar actividades de 

entretenimiento (27 por ciento).  

 

• Las mujeres mexicanas padecen de más estrés financiero (42.2 por ciento) en 

comparación con los hombres (30.7 por ciento); es decir, una brecha de 11.5 puntos 

porcentuales de diferencia. 

 

• El 34.9 por ciento de los mexicanos ha experimentado malestar físico debido al estrés 

financiero, y el 30.7 por ciento reporta impactos psicológicos como problemas de sueño 

o alimentación”. 

 

La Diputada Jennifer Nathalie González López (morena), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforman la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y el Reglamento del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, para que la Comisión 
Legislativa de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología se denomine Comisión 
Legislativa de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Innovación. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión 

Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen 

correspondiente (4). 

 

En la exposición de motivos se precisa que “existe un consenso generalizado con 

relación a la importancia que tiene el conocimiento como factor de desarrollo en las 

sociedades. Desde muchos años se ha venido señalando que el crecimiento económico 

de una nación depende cada vez menos de la acumulación de los factores productivos 

tradicionales (tierra, capital y trabajo) y se asocia, cada vez más, a la capacidad que 

 
123 Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 
124 Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
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ésta tenga para generar y aplicar nuevos conocimientos, derivando en lo antes descrito 

como las economías basadas en el conocimiento.  

 

Esta expresión, ampliamente utilizada para dar cuenta de lo que se considera el rasgo 

fundamental de la sociedad actual, puede, no obstante, llevar erróneamente a pensar 

en el progreso científico como condición necesaria y suficiente para el desarrollo 

económico de un territorio, olvidando el papel que desempeña la innovación y los 

procesos de aprendizaje social asociados a la misma. 

 

En este sentido, si algo ha demostrado la dinámica del desarrollo de los territorios en 

los últimos años es que el éxito de una economía depende no sólo de su excelencia 

científica, sino también de su capacidad para introducir nuevas combinaciones en las 

actividades productivas. Por ello, quizá resulte más conveniente hablar de una 

“economía basada en el conocimiento, modelada por el aprendizaje y motorizada por la 

innovación. 

 

La innovación es un motor fundamental para el desarrollo económico, social y cultural 

de un país. En México, la promoción de la innovación en todos los sectores es esencial 

para enfrentar los retos contemporáneos, mejorar la calidad de vida y fortalecer nuestra 

competitividad en el mundo; sin embargo, la capacidad de un país para innovar no solo 

depende de sus empresas y del sector privado, sino que debe tener raíces profundas 

en el sistema educativo. 

 

La innovación en la educación es clave para fomentar el pensamiento crítico, la 

creatividad y la resolución de problemas desde una edad temprana. Estos valores son 

esenciales para formar ciudadanos capaces de adaptarse a un entorno en constante 

cambio.  

 

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), señala que 

los sistemas educativos que integran competencias para la innovación logran mejores 

resultados en la formación integral de los estudiantes, generando individuos que no solo 

buscan empleo, sino que también son capaces de generar sus propias oportunidades”. 

 

La Diputada Susana Estrada Rojas (morena), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma la Ley de Defensoría 
Pública del Estado de México, para garantizar la asesoría gratuita en juicios en 
materia civil, mercantil y administrativo. Al concluir la presentación, la Presidencia 
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dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión Legislativa de Procuración y 

Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente (5). 

 

En la exposición de motivos se indica que “se debe reforzar la garantía reconocida por 

la normativa vigente en nuestro Estado, para que toda persona pueda ser asesorada, 

asistida, orientada y en su caso, patrocinada en materia legal, en los casos en donde se 

presente el incumplimiento de los deberes de manutención en materia de alimentos para 

quien deba cubrirlos. 

 

Debe prevalecer, sin ambigüedades legales, la obligación explícita de parte de las 

instituciones del Gobierno del Estado (Instituto de la Defensoría Pública del Estado de 

México) para que, brinden sin obstáculo alguno a las mujeres, que se encuentren en el 

supuesto legal, una adecuada orientación y asesoría legal o en su caso, el patrocinio de 

acciones legales para hacer cumplir con las obligaciones alimentarias de quien debe 

proveerlas por ministerio de ley. 

 

Es inexistente la obligación de la permanencia de acciones tendentes a la divulgación 

de los derechos y obligaciones en materia de alimentos y de la misma manera, es 

inexistente el alcance y facilidad para proveer del patrocinio legal en dicha materia a 

quien lo requiera”. 

 

“La presente reforma, al dotar de facultades y objetivos al Instituto de la Defensoría 

Pública del Estado de México, le permitirá́ una cobertura a la necesidad que se presenta 

en nuestra entidad y en particular a las personas que presentan un mayor rezago social, 

de tal suerte que la intervención legislativa planteada, posibilitará --sin ambigüedades– 

hacer uso de las facultades y atribuciones del Instituto de Defensoría Pública del Estado 

de México en beneficio de las personas que se sitúen en el supuesto legal de ejercitar 

alguna acción legal en materia de alimentos y que deben estar patrocinadas por la 

asertiva orientación legal de las personas defensoras públicas. 

 

De igual manera, al revisar la norma atinente se observa la omisión del legislador en 

hacer explícita la universalidad y el alcance del derecho sustancial en la recepción de 

orientación y asesoría legal e incluso al patrocinio en materia de alimentos que por 

derecho le deba corresponder y que un gobierno del bienestar debe cumplir y por el cual 

se motiva la reforma legal que se presenta, con el objeto de orientar las acciones y 

programas de las instituciones del Estado de México. 
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Lo anterior se acentúa más, pues a pesar de los actuales esfuerzos del Instituto de la 

Defensoría Pública del Estado de México, con la realización de jornadas itinerantes para 

la provisión de la asistencia legal atinente en el Estado de México, éstas no logran la 

cobertura total a la necesidad que se tiene dentro de nuestra entidad”.  

 

El Presidente les dio una cordial bienvenida a los alumnos de la Licenciatura en Derecho 

de la Universidad Tres Culturas, invitados por el Diputado Gerardo Pliego Santana 

(morena). 

 

La Diputada Zaira Cedillo Silva (morena), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma el Código Penal del 
Estado de México, para incrementar la penalidad para quienes cometan el delito 
de robo de agua potable (6).  
 

En la exposición de motivos se afirma que “hoy el Estado de México padece una 

insoportable escasez del agua además de las condiciones de poca lluvia, la 

contaminación y el deterioro de la infraestructura hídrica y la existencia de un gran 

problema que es el robo del agua que tenemos en nuestros municipios. Es una situación 

que está afectando la calidad de vida y, sobre todo, la salud del pueblo mexiquense y 

asimismo, el desarrollo agropecuario, económico y social de la entidad. 

 

Recordemos que el próximo 22 de marzo es el ‘Día Internacional del Agua’ que fue 

establecido desde 1993 por la Organización de las Naciones Unidas. No está por demás 

recordar que el agua es un recurso limitado y esencial para la vida y que solo el 2.5 por 

ciento del agua de nuestro planeta es apta para el consumo humano. 

 

Ésta es una oportunidad que, en el marco del día de esta fecha simbólica, trabajemos 

los consensos necesarios y demos un contundente cierre a las actividades ilícitas que 

nos roban, además del agua, la tranquilidad de nuestras familias, la salud, los ahorros, 

la comida, los útiles escolares, la medicina, la cultura, todas esas cosas a las cuales no 

podemos tener acceso porque el dinero lo gastamos en estar comprando pipas de agua. 

 

Diferentes organismos internacionales como la Organización de las Naciones Unidas, 

el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la Convención sobre la 

Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, la Convención de 

los Derechos del Niño y la Convención sobre Derechos de las Personas con 

Discapacidad reconocen este derecho humano al agua, así como nuestra Constitución 
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Política que en los artículos 4º, 27 y 115 establecen que toda persona tiene derecho al 

acceso, disposición y saneamiento al agua para consumo personal y doméstico en 

forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. Por su parte, la Ley de Aguas 

Nacionales de México establece infracciones por desviaciones de agua sin autorización 

correspondiente. 

 

Compañeras diputadas, diputados y diputades, escuchen esta cifra de CONAGUA 

(Comisión Nacional del Agua), que además es realmente grave: más del 40 por ciento 

del agua del pueblo mexiquense es robada o desviada por ductos ilegales y además, 

entre septiembre de 2023 y septiembre de 2024, la Fiscalía General de Justicia del 

Estado de México recibió 37 denuncias por robo de agua; sin embargo, de éstas 

denuncias ninguna fue judicializada; esto se debe a que el delito permite a los presuntos 

delincuentes enfrentar este proceso en libertad y resolver el asunto mediante acuerdos 

preparatorios que implican el pago simbólico del agua sustraída y por tanto ellos 

continúan realizando o cometiendo este delito, a pesar de que muchas de las personas 

en el Estado de México realizan sus pagos correspondientes por el servicio del agua”. 

 

Al concluir la presentación, la Diputada Araceli Casasola Salazar (PRD), al solicitar su 

adhesión a la iniciativa le dijo a la diputada presentante “que lo que acaba usted exponer 

no nada más sucede en Ecatepec, sucede en todos los municipios, pero sobre todo, en 

los organismos de agua potable (ODAPAS) se ha dado el huachicoleo como usted lo 

nombró. Un ejemplo de eso se ha dado en su municipio con  los mismos funcionarios 

públicos del ODAPAS que han permitido que pipas no oficiales hayan ingresado a estos 

organismos para poder recolectar el agua que tanto les ha costado”. 

 

La Diputada Zaira Cedillo Silva (morena), le dijo la referida diputada que “el trabajo que 

tenemos que hacer es arduo y justo la iniciativa contempla que no solamente a estas 

personas que les llamamos huachicoleros se les sancione, sino que también se apliquen 

sanciones a los delincuentes de cuello blanco que han estado o están en las 

administraciones y son parte de este delito”. 

 

El Diputado Pablo Fernández de Cevallos González (PAN), le solicitó a la diputada 

presentante su aceptación para sumarse a su iniciativa, la cual fue aceptada 

satisfactoriamente. 

 

La Diputada Sara Alicia Ramírez de la O (PT), le dijo a la diputada presentante que “ me 

sumo a la felicitación por la presentación de esta iniciativa y solicito respetuosamente 
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adherirme también a la iniciativa, porque en mi pueblo en Zinacantepec también 

padecemos el robo del agua y desgraciadamente de parte de las mismas autoridades 

del ODAPAS”. Dicha adhesión fue aceptada satisfactoriamente. 

 

El Diputado Samuel Hernández Cruz (morena), al solicitar su adhesión a la iniciativa le 

dijo a la diputada presentante “que la Ley del Agua del Estado de México prevé la 

obligación de los municipios y sus organismos para tener un registro de las pipas que 

circulan en el territorio municipal y, desde luego, en el Estado. Esta obligación está 

escrita tanto para municipios como para la entidad, pero hoy es letra muerta. 

 

Confiamos en que con esta iniciativa que busca endurecer las penas en materia de 

huachicol podamos frenar este tráfico ilegal que se hace del agua, que recordemos 

todas y todos que es un derecho humano”.  

 

Para abonar al tema considero que “tenemos que ser muy precisos en el castigo a la 

explotación de pozos agrícolas, porque hoy en municipios que rodean el Valle de México 

estos pozos tristemente están siendo sobreexplotados para alimentar de agua a la 

industria de la construcción y lamentablemente también para traficar con el agua en 

zonas metropolitanas como Ecatepec y el oriente del Estado de México”. 

 

La Diputada Itzel Guadalupe Pérez Correa (Verde), le pidió a la diputada presentante la 

adhesión a su iniciativa en nombre de su Grupo parlamentario, la cual fue aceptada 

satisfactoriamente junto con la del Diputado Samuel Hernández Cruz (morena). 

 

Finalmente, la Diputada Martha Azucena Camacho Reynoso (morena), le indicó a la 

diputada presentante que “primero que nada quería felicitarla por esta gran iniciativa, ya 

que el agua es vital para todas y todos los mexicanos, es un recurso que todos debemos 

de cuidar, pero sobre todo, no lucrar con ella”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

Iniciativa a las Comisiones Legislativas de Procuración y Administración de Justicia, y 

de Recursos Hidráulicos, para su estudio y dictamen correspondiente. 

 

La Diputada Itzel Guadalupe Pérez Correa (Verde), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma el Artículo 4.224 del 
Código Civil del Estado de México, para establecer la pérdida de la patria potestad 
cuando un progenitor ejerza violencia vicaria contra su ex pareja. Al concluir la 
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presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión 

Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y dictamen 

correspondiente (7). 

 

En la exposición de motivos se menciona que “la violencia vicaria se concibe como una 

forma de violencia que no se ejerce directamente sobre la víctima; en otras palabras, el 

perpetrador emplea a terceros, en este caso a las hijas e hijos, para infligir daño a la 

madre. Generalmente, este tipo de violencia se presenta en contextos de separación, 

aunque también puede ocurrir antes de que dicha separación se concrete. 

 

Esta violencia ha sido visibilizada y reconocida en la legislación de diversas partes del 

mundo y del país; sin embargo, la atención ha sido focalizada en la principal víctima, la 

mujer. Al respecto, es fundamental destacar que quienes son utilizados para perpetrar 

daño están expuestos de manera directa a los actos de violencia en sus diferentes 

modalidades. 

 

Como parte de las acciones que se encuadran dentro de la violencia vicaria, las hijas e 

hijos que son empleados como medio para generar daño son constantemente expuestos 

a manipulación, amenazas, chantajes, daño físico e incluso sexual; y es que, 

usualmente el agresor se enfoca en la víctima indirecta, en este caso la mujer, y no así 

en quienes sufren la agresión o afectación directa. Sirva referir que, una de las 

manifestaciones más extremas y severas de esta violencia consiste en el asesinato o 

sustracción de hijas e hijos, resultando en la devastación y lesión permanente de la 

mujer. 

 

La violencia vicaria incide en los menores en todas las áreas de su vida, limita su 

desarrollo emocional y los coloca en una situación de vulnerabilidad e indefensión; su 

exposición continua puede derivar en padecer ansiedad, depresión, trastorno de estrés 

postraumático y dificultades para desarrollarse de manera saludable con quienes les 

rodean. Es fundamental comprender la gravedad de la violencia vicaria, ya que esta no 

solo afecta de manera significativa a las mujeres, sino también a sus hijas e hijos, 

convirtiéndose en una problemática social que desafortunadamente ha ido en aumento.  

 

Algunas de las formas en que se atenta contra la integridad emocional de la víctima por 

medio de sus descendientes son: emplear el tiempo de convivencia con las hijas e hijos 

para criticar, menospreciar, juzgar u ofender a la mujer y a su familia; utilizar los 

momentos de visitas para insultar, amenazar o humillar a la mujer delante de sus hijas 
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o hijos; cuando las niñas y los niños padecen alguna enfermedad interrumpir sus 

tratamientos médicos o farmacológicos, poniendo en riesgo su salud; amenazar a la 

víctima y a sus hijas e hijos con ‘quitárselos’ o ‘que nunca más se encontrarán; retener 

a las niñas y niños en las horas y días correspondientes, pasando largos periodos en 

los que no es posible contactarse con ellos; amenazar con perjudicar a las niñas y niños 

en diferentes grados, hasta llegar a amenazar con quitarles la vida; y negarse a otorgar 

la pensión alimenticia, cometer abuso sexual u obstruir el otorgamiento de la guarda y 

custodia”.  

 

La Diputada Paola Jiménez Hernández (Sin Partido), dijo que “hoy se registra la 

violencia vicaria en el Estado de México como una de las violencias que más existen y 

dentro de los hogares, particularmente cuando hay un divorcio, una pérdida de patria 

potestad, una restricción de régimen de visitas o algún impedimento de la guardia y 

custodia de menores. Aún no hay un diseño normativo que proteja integralmente a las 

mujeres, como hoy lo presenta mi compañera la Diputada Itzel Correa.  

 

Quisiera agregar algunos números que nos permitirán ver la dimensión de este 

problema. Como bien ella ya mencionó, solo en el año 2023 más de veinte mil quinientos  

niños y adolescentes fueron atendidos en hospitales mexiquenses por violencia familiar; 

generalmente fueron golpeados o abusados sexualmente por su padre o padrastro y 

esto marca un incremento en tan solo una década de casi el 400 por ciento de este tipo 

de violencia que están sufriendo las infancias.  

 

También en el Estado hay un registro de 397 deudores alimentarios, de los cuales 376 

son hombres. Por eso también hay que mencionar la importancia de la ley de tres por 

tres125 para poder seguir fortaleciendo a los menores de edad  para que ningún deudor 

alimentario llegue al poder y esa es una labor que tienen que fortalecer los partidos 

políticos. 

 

El impacto de esta iniciativa que adiciona la fracción IX establece que la violencia vicaria 

sea conforme a lo estipulado en la Ley de las Mujeres para una Vida Libre de Violencia 

del Estado de México, pero se tiene que llevar a la absoluta pérdida de la patria potestad. 

 

Cuando estamos hablando de infancias violentadas estamos hablando de vidas 

 
125 La Ley 3 de 3 impide que agresores sexuales, deudores alimentarios o culpables de violencia de género 
puedan competir por cargos de elección popular o participar en el servicio público. 
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traumáticas. Entonces estamos impidiendo la posibilidad de que un infante se pueda 

desarrollar de la mejor manera y estamos lastimando al núcleo familiar.  

 

Desde esta Tribuna como lo dijo la Diputada Itzel Correa tenemos que hacer un llamado 

para que con las infancias no atentemos contra sus derechos, pero particularmente para 

hacer un llamado sororo para que las mujeres sepan que no vamos a permitir que las 

sigan lastimando a través de lo que es lo más importante y lo más sagrado para 

nosotras, que son el bienestar de nuestras hijas y nuestros hijos.  

 

Todas sabemos que cuando somos mamás no hay dolor más grande que el que puedan 

dañar o lastimar alguno de nuestros hijos y nuestras hijas. Y por eso le pido a mi 

compañera Itzel respetuosamente que me permita adicionarme a su iniciativa”. 

 

El Diputado Isaías Peláez Soria (Verde), presentó en nombre de su Grupo Parlamentario 

la Iniciativa de Decreto, por la que se reforman los Artículos 8.17 y 8.18 del Código 
Administrativo del Estado de México, para proporconar estacionamiento gratuito 
a quienes comprueben haber realizado un consumo en un establecimiento 
comercial. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

Iniciativa a la Comisión Legislativa de Seguridad Pública y Tránsito, para su estudio y 

dictamen correspondiente (8). 

 

En la exposición de motivos se señala que “uno de los principales problemas en una 

zona urbana es encontrar un lugar de estacionamiento que no implique un gasto más 

hacia el bolsillo del propietario del automóvil. Un claro ejemplo de países que cuentan 

con políticas de estacionamiento gratuito para apoyar la economía de sus ciudadanos 

son los siguientes: 

 

En varias ciudades de California, como Los Ángeles y San Francisco, se ha 

implementado la política de estacionamiento gratuito en centros comerciales y zonas 

comerciales con la condición de realizar una compra mínima dentro de los 

establecimientos. Este modelo tiene como objetivo promover el consumo local y aliviar 

la carga económica de los clientes. 

 

• Impacto: Según un estudio realizado por la Asociación Nacional de Propietarios de 

Centros Comerciales (ICSC), los comercios que implementaron incentivos de 

estacionamiento gratuito aumentaron su afluencia de clientes entre n 15 y 25 por 

ciento, impulsando no solo la compra en dichos establecimientos, sino también la 
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actividad comercial en los alrededores. 

 

• Beneficios adicionales: Además de incrementar las ventas, este sistema ha ayudado 

a reducir la congestión vehicular, ya que los consumidores tienden a optar por lugares 

donde tienen garantizado el acceso fácil y gratuito al estacionamiento, lo que reduce 

la circulación innecesaria en busca de un lugar para estacionarse. 

 
En algunas ciudades españolas como Madrid y Barcelona, los centros comerciales 

ofrecen periodos de estacionamiento gratuito para sus clientes. En estos casos, la 

política varía entre una y dos horas gratuitas, dependiendo del monto de la compra 

realizada dentro del establecimiento. 

 

• Impacto: Un análisis de la Federación Española de Centros Comerciales (FECC) 

reveló que los comercios que implementan estas políticas ven un aumento en las 

ventas y en la retención de clientes, especialmente en épocas de alta demanda como 

las festividades de fin de año. Además, se ha observado un incremento en la 

satisfacción del cliente, ya que el costo de estacionamiento es un factor que influye 

en la decisión de compra. 

 

• Beneficios adicionales: La política ha fomentado el desarrollo de una economía más 

inclusiva, al hacer que los comercios sean más accesibles para una mayor parte de 

la población, incluidos aquellos con menor poder adquisitivo”. 

 

La Diputada Lilia Urbina Salazar (PRI), presentó en nombre de su Grupo Parlamentario 

su Iniciativa de Decreto, por la que se reforman el Código Penal del Estado de 
México y la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado 
de México, para tipificar el delito de acecho a mujeres. Al concluir la presentación, 

la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión Legislativa de 

Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente 

(9). 

 

En la exposición de motivos se precisa que “la violencia contra las mujeres es una 

realidad condenable que requiere atención inmediata desde las diversas instancias del 

poder público. En particular, en el ámbito legislativo, la promulgación de la Ley General 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia en 2007, y posteriormente la de 

las leyes locales, marcaron un paso fundamental en la construcción de un marco jurídico 

destinado a proteger a las mujeres frente a las múltiples formas de violencia que 
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enfrentan a diario. Desde entonces, se han aprobado diversas reformas a distintos 

ordenamientos, todas con el mismo común denominador: abordar esta terrible 

problemática que se manifiesta en diversas dimensiones de nuestras relaciones 

sociales”.  

 

“El acecho, también conocido como stalking, no está tipificado en el Estado de México, 

independientemente del ámbito en el que se presente: escolar, laboral, familiar e incluso 

cibernético. Esta conducta puede ser definida como un patrón repetido y no deseado de 

atención, acoso, contacto o cualquier otra conducta dirigida a una persona específica 

que causaría temor en una persona razonable.  

 

Estas acciones implican la vigilancia, persecución, contacto repetido y no deseado hacia 

una persona, generando en la víctima un sentimiento de miedo, angustia o amenaza. 

Este comportamiento puede manifestarse de diversas formas, desde seguimientos 

físicos, hasta el uso de tecnologías digitales para espiar a la víctima. En otras palabras, 

el acecho es una violación a la privacidad y a la libertad personal, que puede tener 

consecuencias devastadoras para quienes lo sufren”.  

 

“Es fundamental abordar esta problemática desde una perspectiva de género, ya que 

afecta con mayor frecuencia a las mujeres. Según datos del Centro de Investigación y 

Política Social (CIEPS) del Gobierno del Estado de México, una de cada dos mujeres 

que denunciaron ser víctimas de violencia en su última relación de pareja, señaló el 

acecho como una de las conductas violentas por parte de su agresor.  

 

Se estima que en el Estado de México 78.7 por ciento de las mujeres de quince años o 

más han experimentado algún tipo de violencia a lo largo de su vida, y 47.6 por ciento 

de ellas la vivió́ entre octubre de 2020 y octubre de 2021. Además, en ese mismo 

periodo, se reportó́ que cinco de cada diez mujeres ha sufrido al menos un incidente de 

violencia a manos de su pareja en algún momento de su vida. Cabe señalar que, aunque 

las víctimas no siempre enfrentan violencia por parte de su pareja o ex pareja, 33.4 por 

ciento ha experimentado violencia física, el 25 por ciento violencia psicológica y 14.1 por 

ciento violencia sexual.  

 

La Diputada Joanna Alejandra Felipe Torres (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto que elaboró con el Diputado Pablo Fernández 

de Cevallos González, por la que la Legislatura reforma la Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México, para garantizar la 
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adecuación, suficiencia y calidad de los refugios para mujeres víctimas de 
violencia y sus hijas e hijos. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso 

registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión Legislativa de Procuración y 

Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente (10).126 

 

En la exposición de motivos se indica que “las Naciones Unidas definen la violencia 

contra la mujer como todo acto de violencia de género que resultó, o pueda tener como 

resultado un daño físico, sexual o psicológico para la mujer, inclusive las amenazas de 

tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la 

vida pública como en la privada. En México, el artículo 5, fracción IV de la Ley General 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre y Vilencia (LGAMVLV) la define como 

cualquier acción u omisión basada en su género, que les cause daño o sufrimiento 

psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado 

como en el público”. 

 

De acuerdo con la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los 

Hogares (ENDIREH, 2021) del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), a 

nivel nacional, el 70.1  por ciento de las mujeres de quince años y más ha experimentado 

al menos un incidente de violencia que puede ser psicológica, económica, patrimonial, 

física, sexual o discriminación en al menos un ámbito y ejercida por cualquier persona 

agresora a lo largo de su vida. La violencia psicológica es la más recurrente, con 51.6 

por ciento, seguida de la violencia sexual con 49.7 por ciento, la violencia física con 34.7 

por ciento y la violencia económica, patrimonial y/o discriminación con 27.4 por ciento. 

 

A nivel global, se estima que 736 millones de mujeres -es decir, una de cada tres- ha 

experimentado alguna vez violencia física o sexual por parte de su pareja íntima o 

violencia sexual por alguien que no era su pareja. Los estudios nacionales e 

internacionales muestran, además, que la mayor parte de la violencia contra las mujeres 

es perpetrada por sus maridos o parejas íntimas o por parte de sus ex- maridos-parejas. 

 

A nivel internacional, el 26 por ciento de las mujeres de quimce años o más; es decir, 

alrededor de 640 millones de mujeres, ha sido objeto de violencia de pareja, mientras 

que en México la cifra alcanza el 39.9 por ciento. 

 

Por otro lado, la violencia contra las mujeres, particularmente cuando se da en el ámbito 

 
126 Este fue el último punto que se presentó en la sesión deliberante. 
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familiar, suele estar estructuralmente asociada a la violencia contra niñas, niños y 

adolescentes; que, siguiendo al artículo 19 de la Convención sobre los Derechos del 

Niño y la Observación General N°13 del Comité de los Derechos del Niño, se entiende 

como toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos 

tratos o explotación, incluido el abuso sexual mientras el niño se encuentre bajo la 

custodia de los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo 

tenga a su cargo”. 

 

La Diputada Maricela Beltrán Sánchez (Movimiento Ciudadano), presentó en nombre de 

su Grupo Parlamentario la Iniciativa de Decreto, por la que se expide la Ley de 
Fomento para la Lectura y el Libro del Estado de México. Al concluir la presentación, 

la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión Legislativa de 

Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para su estudio y dictamen correspondiente 

(11). 

 

En la exposición de motivos se afirma que “para la Bancada de Movimiento Ciudadano 

es fundamental reforzar todos los aspectos que influyan para crear una mejor sociedad. 

Por ello, consideramos que la lectura es una habilidad indispensable para el desarrollo 

pleno de las personas, no sólo en la parte intelectual, sino también en la social y 

emocional. 

 

En ese sentido, se busca fomentar la lectura de una forma concisa, donde las 

autoridades estatales y municipales tengan una mayor injerencia en el fomento de la 

misma; esto sin invadir las competencias educativas que establece la Constitución 

Política de nuestro país en su artículo tercero. Es decir, la presente propuesta normativa 

busca reforzar ese campo desde un ámbito de carácter social que vaya dirigido tanto a 

estudiantes como a personas que no se encuentren adscritas en algún grado académico 

o sistema escolarizado. 

 

El derecho humano a la educación y la cultura fueron plasmados en el ámbito 

internacional como en el nacional; esto quedó plasmado en la Declaración Universal de 

los Derechos Humanos en sus artículos 26 y 27. A pesar de esto, miles de millones de 

personas de todo el mundo aún no se benefician plenamente de su derecho a la 

educación. 

 

Sin una educación de calidad inclusiva y equitativa además de oportunidades 

permanentes para todos, los países no lograrán la igualdad de género o romperán el 
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ciclo de pobreza que deja relegadas a millones de personas. Se ha demostrado que las 

inversiones en educación promueven el crecimiento y la estabilidad económica. 

 

En lo respectivo al derecho a la cultura, éste busca que todas las personas puedan 

participar libremente en la vida cultural, a disfrutar de las artes y a compartir los avances 

científicos y sus beneficios. La educación es un requisito para disfrutar de muchos 

derechos culturales, por lo que no se puede plantear la promoción de la segunda sin 

tener en cuenta la injerencia de la primera. 

 

Es necesario fomentar y fortalecer las capacidades educativas de manera que éstas 

puedan garantizar e impulsar el derecho a la cultura. En ese sentido, resulta 

fundamental que conozcamos nuestra realidad y podamos ver que nuestros niveles 

educativos en nuestro país y en nuestro Estado de México no son los óptimos”. 

 

La Diputada Ruth Salinas Reyes (Movimiento Ciudadano), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario la Iniciativa de Decreto, por la que se reforma la Ley que Crea 
el Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal Denominado Instituto 
Mexiquense de la Pirotecnia, para mitigar los riesgos asociados al uso de la 
pirotecnia (12).  
 

En la exposición de motivos se menciona que “el viernes 7 de marzo a las catorce horas 

con treinta minutos ocurrió una fuerte explosión en la zona de polvorines de La Saucera, 

en Tultepec, Estado de México, lo que provocó la movilización de los Servicios de 

Emergencia, de la Secretaría de Seguridad Pública y de Protección Civil. Los primeros 

reportes señalan que se originó en un taller y se extendió a otros cercanos al sitio. 

 

La zona de La Saucera es conocida por alojar talleres que se dedican a la fabricación 

de pirotecnia, por lo que de inmediato se procedió con el desalojo de las personas que 

se encontraban cerca de la zona.  

 

Debido a que el Estado de México es uno de los estados donde existe un gran número 

de talleres dedicados a la fabricación de la pirotécnica, este tipo de accidentes como en 

Tultepec ocurren regularmente. El 28 de diciembre de 2024 se registró también un 

accidente en el Municipio de Villa Victoria en el que explotó un local que era usado para 

la venta y almacenamiento de estos artefactos explosivos. 

 

Gran parte de la producción de fuegos artificiales artesanales a nivel nacional se realiza 
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en el Estado de México. De acuerdo con información del Instituto Mexiquense de la 

Pirotecnia en más de sesenta municipios de la entidad existen fabricantes de pirotecnia, 

entre los cuales destacan: Tultepec, Almoloya de Juárez, Amecameca, Axapusco, 

Ozumba, Texcoco y Zumpango, lo que permite dar sustento de forma directa a cuarenta 

mil familias. 

 

De hecho, Tultepec es popularmente conocida como la Capital de los Fuegos 

Artificiales. Esta zona tiene doscientos años de tradición de hacer fuegos artificiales y el 

75 por ciento de su población está involucrada directa o indirectamente con esta 

actividad económica. Tan sólo en este municipio la derrama económica anual es de más 

de quinientos millones de pesos. 

 

En el Estado de México se realizan fiestas patronales donde hay quema de castillos y 

la detonación de cohetes. Durante estas celebraciones muchas personas resultan 

heridas por el mal uso de artefactos pirotécnicos; estas lesiones pueden ir desde 

quemaduras, problemas auditivos, daños oculares, mutilaciones permanentes e incluso 

provocar incendios o explosiones que ponen en riesgo la vida”. 

 

Al concluir la lectura, la Diputada Itzel Daniela Ballesteros Lule (morena), al felicitar a la 

Diputada Ruth Salinas por preocuparse por las y los artesanos, le dijo que “considero 

que es un tema que se podría platicar con el gremio pirotécnico, que como usted lo ha 

dicho el 75 por ciento proviene de Tultepec y es el sustento de muchas familias. 

Asimismo, quiero hacerle de su conocimiento, como lo ha dicho el Instituto de Pirotecnia, 

que han hecho convocatorias para seguir actualizando y poder entregar toda la 

documentación para estar registrados en el padrón que ellos tienen, así como para  que 

participen para que se sigan especializando y teniendo una mayor seguridad para sus 

productos”. 

 

La Diputada Ruth Salinas Reyes (Movimiento Ciudadano), indicó que “hago el uso de la 

voz para dejar muy claro que en la exposición de motivos se precisa que no se busca ni 

la prohibición de la pirotecnia ni su comercialización, sino todo lo contrario. Tenemos 

que ayudar a quienes realizan esta gran actividad por la derrama económica que es 

necesaria para quienes viven de todo este proceso. Sin embargo, los estamos dejando, 

como siempre, solos y solas”.  

 

Hoy tenemos un instituto que no tiene las funciones para ayudar a todo este gremio y lo 

que necesitamos es que el recurso que tienen destinado para ese propósito no se vaya 
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solamente a pagar un personal que trabaja y labora en este instituto, sino que pueda 

dar resultados en la mitigación de tantos accidentes que siguen ocurriendo, más a 

quienes elaboran estos productos”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, se remitió a la Comisión Legislativa de Gestión 

Integral de Riesgos y Protección Civil, para su estudio y dictamen correspondiente, la 

iniciativa de decreto por la que se reforma la Ley que Crea el Organismo Público 

Descentralizado de Carácter Estatal Denominado Instituto Mexiquense de la Pirotecnia 

en materia, para implementar métodos de fabricación para mitigar los riesgos asociados 

al uso de la pirotecnia. 

 

La Presidencia dispuso registrar y turnar a las Comisión Legislativa de Procuración y 

Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente, la Iniciativa de 
Decreto que remitió el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 

por la que se reforma el Código Penal del Estado de México, para adicionarle el 
capítulo denominado “Justicia Restaurativa” (13). 
 

En la exposición de motivos se señala que “en México, la comisión de delitos se da en 

un contexto social complejo en el que diversos factores socioeconómicos, culturales y 

políticos configuran la realidad de las y los ciudadanos; la violencia y la criminalidad se 

entrelazan con profundas desigualdades históricas y exclusiones sociales, generando 

un clima de inseguridad que afecta tanto a la vida comunitaria como al bienestar 

individual. 

 

La falta de oportunidades y la marginación de ciertos grupos sociales contribuyen a que 

se perciba el delito como una respuesta, aunque disfuncional, a problemas estructurales 

arraigados. La sensación de impunidad, la lentitud en la respuesta del sistema judicial y 

la percepción de una protección estatal insuficiente han fomentado la desconfianza 

hacia las instituciones, llevando a la organización de redes de vigilancia vecinal y 

sistemas informales de justicia que en muchos casos dan calma y alivio a las 

comunidades. 

 

El impacto psicológico en las víctimas de delitos se manifiesta de forma profunda y 

abarca múltiples dimensiones. Quienes han sufrido actos delictivos suelen experimentar 

emociones intensas, como miedo, tristeza y una sensación de impotencia, que en 

muchos casos desembocan en trastornos de ansiedad, depresión e incluso cuadros de 

estrés postraumático. 
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La ruptura en la sensación de seguridad personal altera la identidad de las víctimas, 

dificultando la reconstrucción de una vida cotidiana plena y estable. La respuesta 

inadecuada y, en ocasiones, insuficiente del sistema de justicia intensifica la sensación 

de abandono, lo que agrava el sufrimiento emocional y deja cicatrices duraderas en la 

salud mental que, en muchos casos, no les permite recuperar el estilo y la forma en la 

que vivían. 

 

Evidentemente, la persistencia de la violencia refuerza un ciclo de miedo y desconfianza; 

la percepción de que las autoridades no son capaces de brindar respuestas efectivas a 

la criminalidad debilita la cohesión social y erosiona la confianza en el Estado. Esta 

situación contribuye a que las víctimas se sientan desprotegidas y aisladas, situación 

que afecta no solo a los individuos, sino también a sus familias y a la comunidad en su 

conjunto. 

 

La falta de mecanismos integrales que aborden simultáneamente la reparación del daño 

y el apoyo psicológico representan un desafío importante, dejando a la sociedad en la 

necesidad de enfrentar las consecuencias de un sistema que no logra atender de 

manera efectiva las necesidades emocionales y de seguridad de sus ciudadanos; es ahí 

donde la indefensión y el estado de vulnerabilidad cobran sentido”.  

 

El Diputado Edmundo Luis Valdeña Bastida (morena), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Proposición de Punto de Acuerdo que elaboró con el Diputado 

Gerardo Pliego Santana, por la que la Legislatura “exhorta respetuosamente a las 
125 presidentas y presidentes municipales del Estado de México, a fin de que 
reconozcan formalmente a los integrantes de los Comités de Participación 
Ciudadana Municipal existentes en sus municipios, garantizando su continuidad 
y autonomía, tal como lo mandata la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado 
de México y Municipios y una vez hecho informen a este Congreso su 
cumplimiento”. Al concluir la presentación, a solicitud de la Presidencia se aprobó la 

dispensa del trámite legislativo de esta Proposición, la cual posteriormente fue 

aprobada por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (14).127 

 

En la exposición de motivos se precisa que “la Ley del Sistema Anticorrupción del 

Estado de México y Municipios publicada el 27 de mayo del 2017 establece en los 

 
127 Acuerdo del 19 de marzo de 2025 publicado en la sección primera de la Gaceta del Gobierno del 25 de 
marzo. 
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numerales 1º, 6º, 7º y 61 de la misma, quienes integran el Sistema Estatal 

Anticorrupción, encontrándose dentro de él el Sistema Municipal Anticorrupción pues es 

una parte fundamental para coadyuvar en la prevención, detección y denuncia de actos 

de corrupción en el ámbito municipal. 

 

El día 1º de enero del presente año 2025 iniciaron las nuevas administraciones 

municipales en todo el Estado, lo que ha generado que el Sistema Estatal Anticorrupción 

presente diversos problemas en cuanto a su funcionamiento, problemas en los que 

principalmente se desconoce a las personas integrantes de los Comités de Participación 

Ciudadana Municipales. Estas inconsistencias atentan contra el buen funcionamiento 

del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de México y Municipios y dificultan no solo 

el cumplimiento de las leyes que emanan, sino también del Plan Estatal de Desarrollo 

del Estado de México 2023-2029 en específico, en el eje número 1 denominado: ‘Cero 

Corrupción y Gobierno del Pueblo para el Pueblo, Estado de Derecho y Austeridad’. 

 

En tiempos donde impera la desconfianza ciudadana en sus autoridades, nuestro bien 

más valioso es unir lazos de comunicación y coordinación para el trabajo conjunto. Por 

ello, les solicitamos a ustedes integrantes de esta H. Asamblea en ejercicio de nuestras 

responsabilidades legislativas y con el objetivo de velar por el cabal cumplimiento de 

nuestras leyes, sometemos a su consideración y aprobación el presente exhorto dirigido 

a las y los presidentes municipales de los 125 municipios que conforman el Estado de 

México, a fin de unirnos como aliados estratégicos para erradicar la corrupción en 

nuestro Estado; este flagelo no solo frena nuestro progreso, sino que fractura la relación 

esencial entre gobernantes y gobernados. 

 

Cada municipio es una pieza clave en este rompecabezas, ya que si uno falla todos 

perdemos. De ahí que sea urgente reconocer a las y los integrantes de los Comités de 

Participación Ciudadana Municipal respetando el proceso de selección establecido en 

la ley, a fin de que el sistema pueda operar sin problemas atendiendo al bienestar de la 

sociedad y al interés colectivo”. 

 

El Presidente les dio una cordial bienvenida a la Maestra Claudia Margarita Hernández 

Flores, Presidenta del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal 

Anticorrupción y a sus integrantes, el Maestro Óscar Bazán Alatorre y la Doctora Karla 

Colín Maya. 

 

El Diputado Samuel Hernández Cruz (morena), presentó en nombre de su Grupo 
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Parlamentario su Proposición de Punto de Acuerdo, por la que la Legislatura 

“exhorta respetuosamente a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a fin de 
que en el ámbito de sus respectivas competencias atienda y facilite la inscripción 
de los centros de trabajo que pertenecen al Valle de Teotihuacán al Programa 
Jóvenes Construyendo el Futuro”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso 

registrar y turnar esta Proposición a las Comisiones Legislativas de Trabajo, Previsión y 

Seguridad Social y de la Juventud y el Deporte, para su estudio y dictamen 

correspondiente (15). 

 

En la exposición de motivos se indica que “el Programa Jóvenes Construyendo el Futuro 

nació como respuesta al abandono de los gobiernos neoliberales hacia las y los jóvenes 

de México. Desde 2019, bajo el liderazgo del Licenciado Andrés Manuel López Obrador 

y el Gobierno Federal, este programa ha demostrado con hechos su efectividad al 

reducir el desempleo, el subempleo y los bajos salarios entre la juventud. 

 

A través de este programa, jóvenes de entre dieciocho y veintinueve años pueden 

integrarse a actividades económicas mediante la capacitación en el trabajo, 

conectándolos con unidades económicas dispuestas a brindarles formación laboral.  

 

Actualmente, cada beneficiario recibe un apoyo mensual de ocho mil 480 pesos, 

además del seguro médico. Este ingreso resulta significativo para quienes no han tenido 

experiencia laboral previa o buscan capacitarse en nuevos ámbitos, beneficiando tanto 

a ellos como a sus familias”. 

 

“Sin embargo, es necesario reforzar esta política pública en zonas estratégicas con altos 

índices de violencia y marginación, priorizando a jóvenes con discapacidad, 

comunidades indígenas y mujeres. En este sentido, urge ampliar la cobertura de centros 

de trabajo en los Municipios del Valle de Teotihuacán (Nopaltepec, Teotihuacán, San 

Martín de las Pirámides, Axapusco, Temascalapa y Tecámac), donde la falta de 

oportunidades coloca a la juventud en riesgo de ser cooptada por el crimen organizado.  

 

Hasta junio del año pasado, existían 573 mil 762 centros de trabajo inscritos en el 

programa, de los cuales el 97.9 por ciento pertenecen al sector privado, el 1.3 por ciento 

al público y el 0.8 por ciento al social. En la región del Distrito Local 33 hay una fuerte 

tradición artesanal y cultural que podría aprovecharse para generar empleo y preservar 

las prácticas tradicionales. Incorporar más centros de este tipo tendría un impacto 

positivo tanto económico como cultural. 
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Más del 50 por ciento de los jóvenes inscritos en el programa permanecen en los centros 

de trabajo donde fueron capacitados, lo que demuestra su éxito en la inserción laboral. 

Ampliar este programa impulsaría la reactivación económica local, brindaría estabilidad 

laboral a la juventud y fortalecería el tejido productivo del Estado de México beneficiando 

a once mil 670 jóvenes de Temascalapa, 135 mil jóvenes de Tecámac, dos mil 358 

jovenes de Nopaltepec, tres mil 998 jóvenes de San Martín de las Pirámides, siete mil 

586 jóvenes de Axapusco y ocho mil 220 jóvenes de Teotihuacán”. 

 

Se retiró del orden del día la Proposición de Punto de Acuerdo que presentaría la 

Diputada María Mercedes Colín Guadarrama (PRI), por la que la Legislatura exhortaría 
“a la Secretaría del Trabajo del Gobierno del Estado de México para que, en 
cumplimiento de la facultad conferida en la fracción XII del artículo 33 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública de Estado de México, formule y ejecute el 
Plan Estatal de Empleo, para lo cual deberá identificar la población 
económicamente activa, la empleada, subempleada, desempleada y ofrecer 
esquemas de productividad, conforme a las normas y lineamientos que rigen la 
materia” (16). 
 

La Presidencia dispuso registrar y turnar a las Comisiones Legislativas de Trabajo, 

Previsión y Seguridad Social, y para la Atención de Grupos Vulnerables, para su estudio 

y dictamen correspondiente, la Proposición de Punto de Acuerdo que remitieron en 

nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional los Diputados Román 

Francisco Cortés Lugo y Pablo Fernández de Cevallos González, por la que la 

Legislatura “exhorta de manera respetuosa al Gobierno del Estado de México a 
establecer una agenda de coordinación y capacitación con los 125 municipios, 
para implementar programas de capacitación destinados a la fabricación de sillas 
de ruedas, prótesis y bastones, con el objetivo de generar empleo y garantizar el 
acceso a estos apoyos funcionales a las personas que los requieran en el Estado 
de México” (17). 
 

En la exposición de motivos se presentan once considerandos, entre los cuales resalta 

lo siguiente: 

 

“Primero.- La discapacidad afecta aproximadamente al 16 por ciento de la población 

mundial y constituye uno de los grupos con mayor grado de marginación, discriminación 

y exclusión, lo que implica que las oportunidades que tiene este grupo para desarrollarse 

en la sociedad son limitadas y, por ende, se vulneran sus derechos sociales y humanos. 
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Según el INEGI (Instituto Nacional de Estadística y Geografía), de acuerdo con el Censo 

General de Población y Vivienda 2020, del total de población en el país (126 millones 

catorce mil veinticuatro personas), 5.7 por ciento (siete millones 168 mil 178 personas) 

tiene discapacidad y/o algún problema o condición mental. 

 

En el Estado de México un millón veintiún mil 563 personas cuentan con algún tipo de 

discapacidad, lo que corresponde al 5.8 por ciento del total de la entidad; esto de 

acuerdo con la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica ENADID. Del universo 

488 mil 248 son hombres y 533 mil 315 son mujeres; es decir, que en el sexo femenino 

hay un incremento en algún tipo de condición.  

 

Algunas de las limitantes a las que mayormente se enfrentan las personas mexiquenses 

son de tipo física, como caminar, ver, oír y hablar, seguido de presentar dificultades para 

aprender, mayormente las personas con algún tipo de estas condiciones tienen dificultad 

de relacionarse con su entorno. 

 

Las actividades con dificultad más reportadas entre las personas con discapacidad y/o 

condición mental son caminar, subir o bajar (41 por ciento), por lo que afirman que una 

de las principales barreras que enfrentan estas personas es la movilidad y por ende, el 

acceso limitado a dispositivos de apoyo funcional, como sillas de ruedas, prótesis y 

bastones, que les permitan una mayor autonomía y calidad de vida. 

 

Los productos de apoyo varían desde los productos físicos, como las sillas de ruedas, 

las gafas, las extremidades protésicas, los bastones blancos y los auxiliares auditivos, 

hasta las soluciones digitales, como son los programas de reconocimiento de voz o de 

gestión del tiempo y la subtitulación de material audiovisual. 

 

Segundo. La Organización Mundial de la Salud (OMS) estima que más de mil millones 

de personas en el mundo necesitan al menos un dispositivo de asistencia, pero sólo el 

10 por ciento tiene acceso a ellos debido a su alto costo y la falta de disponibilidad en 

mercados locales”. 

 

La Diputada Araceli Casasola Salazar (PRD), al presentar en nombre de su Grupo 

Parlamentario un Pronunciamiento con motivo del “Día Internacional del Síndrome 
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de Down”,128 señaló que “este padecimiento que resulta de una alteración genética en 

la que una persona en lugar de tener 46 cromosomas tiene 47 causa problemas en el 

desarrollo del cuerpo y el cerebro de los infantes, lo que se traduce en una discapacidad 

motriz e intelectual (18). 

 

Tanto la falta como el exceso de material genético origina un desequilibrio en los 

distintos sistemas biológicos, ya que cada cromosoma está involucrado en el desarrollo 

de varios órganos; luego entonces, la alteración de uno de ellos afectará a varias 

funciones. Esto explica la diversidad de síntomas y características de las personas con 

síndrome de Down; así, el retraso mental se explica por qué afecta el desarrollo del 

sistema nervioso de manera especial, sobre todo en su cerebro.  

 

Si bien es cierto que este síndrome no es una enfermedad y no es hereditario, también 

es cierto que uno de los factores de riesgo se incrementan sobre todo, en el embarazo 

de una mujer después de los 35 años, pero también se ha dado que la mayoría de los 

niños con síndrome de Down han nacido de mujeres con menor edad de la que acabo 

de mencionar. 

 

Las personas con este síndrome tienen una esperanza o una calidad de vida de más de 

sesenta años, dependiendo de los problemas y complicaciones de salud que padezcan 

en el transcurso de su vida, entre los que destacan: defectos cardíacos 

gastrointestinales, trastornos inmunitarios, apnea del sueño, obesidad, problemas con 

la columna vertebral y leucemia. 

 

En este contexto, a pesar de que con el paso del tiempo esta problemática ha tenido 

grandes avances significativos que han conseguido mejorar la calidad de vida de estas 

personas y derivado de todo lo que implica un trastorno genético de esta magnitud, es 

que desde el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática los convoco 

a redoblar esfuerzos para impulsar las tareas y políticas inclusivas necesarias para 

lograr la inserción de las personas con síndrome de Down, ya que su estado de derecho 

debe de ser como el de cualquier otra persona, porque esas personas no están pidiendo 

lástima sino que están exigiendo respeto y una verdadera inclusión social, que sean 

tratadas con justicia y que tengan las mismas oportunidades que todos los demás”. 

 

 
128  En el año 201 la Organización de las Naciones Unidas decretó el 21 de marzo esta fecha 
conmemorativa. 
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La Diputada Alejandra Figueroa Adame (Verde), leyó el Comunicado que remitió el 

Presidente Municipal de Naucalpan de Juárez, Ciudadano Isaac Martín Montoya 
Márquez, por el que informó que con motivo del fallecimiento de su señor padre 
no pudo concluir su visita programada a la Conferencia Aquatech realizada en la 
Ciudad de Ámsterdam, Países Bajos (19). 
 

Una vez que la Diputada Alejandra Figueroa Adame (Verde), leyó los comunicados de 

las comisiones y de que la Diputada Emma Laura Álvarez Villavicencio (PAN), registró 

la asistencia, el Presidente levantó la sesión a las quince horas con cincuenta y siete 

minutos, para posteriormente citar a las y los diputados a la próxima sesión deliberante, 

a efectuarse el día miércoles 26 de marzo del año 2025, a partir de las trece horas. 

 

11. Crónica de la Novena Sesión Deliberante del Segundo Periodo Ordinario 
de Sesiones (19 de Marzo de 2025)129 

 

El día miércoles 26 de marzo de 2025, en el Salón de Sesiones en Pleno “José María 

Morelos y Pavón” de la Cámara de Diputadas y Diputados, en la Ciudad de Toluca de 

Lerdo, Capital del Estado de México, una vez que se efectuó el pase de lista de 

asistencia mediante el sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, y de 

que agradeció la presencia de quienes siguen la sesión en el Recinto Legislativo y en 

las plataformas digitales, el Diputado Maurilio Hernández González (morena), en su 

carácter de Presidente del Congreso, abrió los trabajos de la Novena Sesión 
Deliberante del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional de la LXII Legislatura del Estado de México, a las once 

horas con dieciséis minutos, para que posteriormente la Diputada María José Pérez 

Domínguez (morena), leyera el Proyecto del Orden del Día integrado por 31 puntos.130 

 

La Diputada Ruth Salinas Reyes (Movimiento Ciudadano), al efectuar un 
Pronunciamiento con motivo del asesinato de varios militantes del Partido  
Movimiento Ciudadano, señaló que hoy “en Movimiento Ciudadano nos encontramos 

realmente de luto por diversos hechos. Iniciaré por el hecho ocurrido hace unos días, 

por la muerte de quien fuera nuestro Primer Regidor en el Municipio de Ocuilan, Alejo 

Cedillo y del Secretario Técnico Luis López Cedillo; compañeros, personas, hermanos 

 
129  Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
130 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis. 



325 
 
 

e hijos a quienes se les arrebató la vida y más allá de las circunstancias que esperemos 

sean las autoridades las que nos den una línea de investigación certera lo que pedimos 

es seguridad para todo el Estado. 

 

A estas personas, sin importar el cargo, se les quitó la vida frente al Palacio Municipal, 

frente a los policías municipales y una vez más, en el momento de los hechos no hubo 

un solo detenido. Recordemos que ha sido para Movimiento Ciudadano una línea larga 

de este tipo de sucesos. 

 

Amanalco, cuando asesinan a nuestro síndico hasta tres años después, por fin se 

determinó que si había sido culpable la que en ese momento era presidenta municipal. 

Tres años pasaron para poder hacer justicia. 

 

Jiquipilco, el día de la elección matan a uno de nuestros compañeros a las doce del día 

frente a la policía municipal que solo vio pasar a los delincuentes y hoy que casi vamos 

a cumplir un año no tenemos un solo detenido, sabiendo quiénes fueron y dónde vivían. 

 

Con lo que acaba de pasar en Ocuilan, quiero decir que más allá en Movimiento 

Ciudadano somos responsables de lo que salga en cualquier investigación. Pero 

queremos resultados, queremos que el Fiscal del Estado de México de la cara, 

queremos que la Secretaría de Seguridad de nuestro Estado proteja a la ciudadanía”. 

 

“El otro hecho es lo ocurrido ayer en la Cámara de Diputados Federal, es una vergüenza 

nacional, principalmente para las mujeres el caso de Cuauhtémoc Blanco, diputado 

federal. Ha sido verdaderamente no solo un caso escandaloso, sino vergonzoso. Ayer 

vimos a mujeres protegiendo y haciéndole vaya a un presunto violador y violentador. 

Nosotros no somos los jueces para determinar si es culpable o si es inocente. 

 

Lo que nosotros buscamos es que enfrente la justicia como cualquier ciudadano, como 

en su momento el Presidente Andrés Manuel López Obrador lo dijo: desafuero para 

todos y todas y yo aplaudo a las mujeres diputadas que ayer fueron valientes, pero 

además comprometidas con esta lucha histórica, pues salieron y dijeron que eran 

primero los ideales que tenían y que apoyaban que este hombre enfrentara la justicia 

como cualquier otro y bajo las mismas circunstancias que la mujer que hoy lo acusa”. 

 

El Diputado Valentín Martínez Castillo (morena), al efectuar un Pronunciamiento con 
motivo de la renuncia del Secretario del Agua, señaló que “me acordé que la 
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Presidenta Municipal de Amanalco era de Movimiento Ciudadano y eso es parte de lo 

que creo se busca, de ponerle mucha atención a las personas que proponemos para 

cargos públicos o que se autorizan porque al final, en ocasiones, aunque son los votados 

no dan los resultados eficientes que el pueblo espera”. 

 

“Creo que todos tenemos parte importante para enrolar y dar resultados eficientes, pero 

este día hago el uso de la voz porque hace unas semanas presenté ante esta Soberanía 

una proposición con punto de acuerdo a la Legislatura, donde de manera respetuosa 

solicitaba a nuestra querida Gobernadora, la Maestra Delfina Gómez Álvarez, para que 

pudieran declarar en estado de crisis hídrica a la Región de los Volcanes, que está 

conformada por los Municipios de Ixtapaluca, Tlalmanalco, Amecameca, Ozumba, 

Atlautla , Ecatzingo, Tepetlixpa, Juchitepec, Temamatla, Tenango, Ayapango y 

Jocotitlán. 

 

Ese día hacíamos también algunos cuestionamientos respecto al desempeño del 

Secretario del Agua, Don Pedro Moctezuma Barragán. Lo hice finalmente porque la 

Región de los Volcanes espera mucho de quienes estamos en puestos de 

responsabilidad y espera que los problemas que aquejan a las regiones o a los pueblos 

y que nos tienen en situaciones graves puedan ser atendidos, pero también se les pueda 

dar proceso ante las demandas de esa situación. 

 

Estoy seguro de que la renuncia de Don Pedro Moctezuma finalmente no obedece a 

algún señalamiento que haya hecho mi persona. Sé que al final se da porque no hay 

resultados, porque hay inoperancia y entonces él decide poner su renuncia ante el 

escritorio de nuestra Gobernadora”. 

 

“La Maestra Delfina Gómez Álvarez es una mujer entregada, es una mujer consciente, 

es una mujer de pueblo, es una mujer que entiende y conoce los dolores y los pesares 

de su pueblo. Por ese motivo creo que vale la pena que quien le apoye traiga la misma 

convicción, la misma visión, que entienda los mismos propósitos y que avance hacia la 

misma casa sin estar esperando o echando culpas o justificando. 

 

No es posible que los problemas del mundo sean resueltos por escépticos y pesimistas, 

cuyos horizontes están limitados por obvias realidades. Necesitamos de hombres y 

mujeres que sueñen y piensen cosas que no han sucedido, en soluciones que no se 

han dado y se pregunten por qué no”. 
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La Diputada Ruth Salinas Reyes (Movimiento Ciudadano), indicó que “quiero hacer una 

precisión respecto a lo que acaba de mencionar el Diputado Valentín Martínez. Quien 

era Alcaldesa de Amanalco en efecto gana la elección con toda la demás planilla por 

Movimiento Ciudadano y que antes de que tomara protesta se cambió al Partido de 

morena. 

 

Quisiera que no politizáramos bajo ninguna circunstancia el tema de cuál es la filiación 

política de quién porque el tema de seguridad en nuestro Estado está tan podrido en 

este momento, ya que lamentablemente no habría algún municipio de ningún color que 

pueda decir que el crimen organizado no está metido hasta las entrañas. Ayer nos 

enteramos de la detención del ex Secretario de Seguridad de Chicoloapan y así nos 

podemos ir caso por caso. 

 

Movimiento Ciudadano no se va a esconder, va a dar la cara. Si en las investigaciones 

resulta que en cualquiera de estos municipios hay alguien coludido de las 

administraciones con el crimen organizado aquí vamos a dar la cara.  

 

Hoy estoy segura que no somos los partidos políticos los que debemos de estar viendo 

quién cae primero, sino hacer un frente común contra el crimen organizado, quien 

además superiormente es inteligente en todas sus tácticas y por ello debemos exigir a 

quienes tienen las riendas de la seguridad en nuestro Estado que nos den la cara y nos 

digan cuáles son sus líneas de investigación, específicamente al Secretario de 

Seguridad y al Fiscal”. 

 

Al no presentarse más intervenciones fuera de lo establecido en el órden del día, fue 

aprobada por unanimidad de votos el acta de la sesión anterior. 

 

La Diputada Sara Alicia Ramírez de la O (PT), presentó la Minuta Proyecto de Decreto 

que remitió la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, por la que se reforman 
los Artículos 25 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para establecer que con el propósito “de contribuir al desarrollo y bienestar de las 
personas, grupos, comunidades y sectores sociales y económicos, las 
autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán implementar políticas 
públicas de simplificación administrativa y digitalización de trámites y servicios, 
buenas prácticas regulatorias, desarrollo y fortalecimiento de capacidades 
tecnológicas públicas y los demás objetivos que establezca la ley nacional en la 
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materia. 131  Al concluir la presentación, a solicitud de la Presidencia se aprobó la 

dispensa del trámite legislativo de esta Minuta, la cual posteriormente fue aprobada por 
unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (2).132 

 

El Diputado Carlos Antonio Martínez Zurita Trejo (morena), presentó el Dictamen 

formulado por las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, 

y de Procuración y Administración de Justicia, a la Iniciativa de Decreto que remitió la 

Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforman el Código Civil del Estado de 
México, la Ley Registral para el Estado de México y la Ley del Notariado del Estado 
de México, para modernizar y armonizar la normativa relacionada con el Registro 
Público de la Propiedad y el Notariado, al optimizar los procesos de inscripción y 
transmisión de derechos e integrar procesos electrónicos para agilizar los 
trámites y garantizar la autenticidad y seguridad en los documentos (3). 
 

En el díctamen se indica que “estamos de acuerdo con la propuesta legislativa en la 

pertinencia de optimizar los procesos de inscripción, transmisión de derechos reales y 

custodia de protocolos, entre otros aspectos clave, con la finalidad de mejorar la calidad 

del servicio, así como reducir tiempos y otorgar mayor certeza jurídica a la ciudadanía. 

 

Una de las principales áreas de mejora consiste en la integración de procesos 

electrónicos en los trámites registrales y notariales, por lo que la utilización de firmas y 

sellos electrónicos garantiza la seguridad y la autenticidad de los documentos, 

agilizando los procedimientos y fortaleciendo la integridad del sistema registral. De esta 

manera, se armonizan los procedimientos registrales con las disposiciones de la Ley de 

Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, adaptándose a los avances 

tecnológicos y a las nuevas demandas sociales”. 

 

“En materia inmobiliaria, los fedatarios públicos tienen la necesidad de formalizar los 

actos jurídicos, para lo cual, deben emitir el aviso definitivo, anotándose en las Oficinas 

Registrales cuando se ha firmado el instrumento notarial por los otorgantes. En 

consecuencia, es pertinente que, en aras de otorgar seguridad y certeza jurídica a los 

derechos de las personas que lo celebran, resulta necesario indicar de manera precisa 

 
131 Se establece que la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión tiene facultad “para expedir la ley 
nacional que establezca los principios y obligaciones a los que deberán sujetarse los órdenes de gobierno 
en materia de simplificación administrativa y digitalización de trámites y servicios, buenas prácticas 
regulatorias, desarrollo y fortalecimiento de capacidades tecnológicas públicas”. 
132 Acuerdo Minuta Proyecto de Decreto del 27 de marzo de 2025 publicada en la sección primera de la 
Gaceta del Gobierno del 27 de marzo. 
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los efectos jurídicos del referido aviso o modificación que se presenta con la iniciativa. 

 

Resulta adecuada la distinción clara entre errores de concepto y errores materiales, ya 

que con ello se evitan confusiones, toda vez que se debe distinguir el error que deriva 

del origen del documento inscrito propiamente al cometido en la Oficina Registral al 

publicitar los actos jurídicos. Resaltamos que, con la propuesta de modificación se 

asegura que cualquier corrección de éstos se realice conforme a los procedimientos 

adecuados, protegiendo así los derechos de las partes involucradas. 

 

Compartimos la propuesta de la eliminación de la hipótesis normativa que refiere a los 

plazos de caducidad de las anotaciones que se publicitan en el Registro Público de la 

Propiedad, pues con ello, se evitan contradicciones con los plazos señalados en el 

Código Civil. 

 

Apreciamos viable, la actualización de la normatividad aplicable a los actos jurídicos 

sujetos a inscripción o anotación, así se simplifica la inscripción de documentos y se 

permite a las personas usuarias acceder más fácilmente a la propiedad y a la 

regularización de sus inmuebles, con el propósito de construir un sistema registral más 

eficiente, en consonancia con el objetivo de garantizar el acceso a la justicia y promover 

la cultura de la legalidad y la equidad de género”. 

 

Es importante mencionar, como lo hace la iniciativa, que, la información contenida en 

los instrumentos notariales es la base para dejar constancia de los actos o hechos 

jurídicos otorgados ante la fe de las y los notarios, mismos que de conformidad con lo 

estipulado en el artículo 114, fracción I de la Ley del Notariado para el Estado de México, 

harán prueba plena. Por tanto, el hecho de contar con los archivos digitalizados, dará la 

pauta a una menor manipulación del acervo documental, con lo que se logrará su 

preservación y tanto así el gremio notarial en el Archivo General de Notarías, así, como 

cualquier persona tendrá mayor posibilidad de contar con el respaldo tecnológico del 

acervo documental, lo que facilitará la prestación de los servicios de consulta y 

reproducción de documentos. 

 

Estamos convencidos de que, la reforma permite lograr la justicia y la certeza jurídica 

de manera expedita, al alcance de la población usuaria de los servicios prestados por la 

institución, ya que se prevé la habilitación de oficinas regionales para el Archivo General 

de Notarías, con la finalidad de contar con personal capacitado que pueda atender a la 

población mexiquense de manera cercana y sin cargas innecesarias de traslados y 
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gasto de recursos. 

 

Es correcto facultar a la persona Titular del Archivo General de Notarías para que, dentro 

del marco jurídico aplicable a la materia, fomente la colaboración interinstitucional y con 

ello substancie los errores u omisiones, que permitan a las personas usuarias de los 

servicios prestados obtener un documento de carácter público susceptible de ser inscrito 

en las oficinas registrales o en instituciones homólogas en cada entidad federativa”. 

 

El diputado presentante dijo que “se lo decía al anterior diputado que subió a la Tribuna, 

que sí estamos orgullosos de militar junto a la Gobernadora del Estado de México y 

creemos que no es momento de regatear nada. Y también decirle que en cuanto a sus 

expresiones aquí en la Tribuna,133 pues tampoco fueron producto de una decisión en el 

Gobierno del Estado, a diferencia de su mala gestión como presidente municipal, donde 

perdimos el municipio que ustedes gobernaron por su mala administración como 

Presidente Municipal. Ahí está la diferencia entre la maestra Delfina y entre usted.  

 

Yo sé que ustedes traen una línea permanente para golpetear a la Titular del Ejecutivo, 

pero no van a pasar. No van a surtir efecto porque aquí hay una bancada digna que no 

le regatea nada a la primera mujer Gobernadora del Estado de México y tantas veces 

que suban a calumniar serán las mismas que estaremos las y los diputados de la 

Gobernadora acompañándola y respaldando sus acciones. 

 

Ahora si me permiten, vengo aquí a presentar, en mi calidad de Presidente de la 

Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales una iniciativa de la 

Gobernadora que salió por unanimidad de todos los grupos parlamentarios, que no solo 

votaron un dictamen sino que lo enriquecieron. Eso es legislar con altura de miras, sin 

politiquería, eso es hacer política de la que les sirve a los mexiquenses, presentar 

dictámenes que le sirvan al pueblo del Estado de México, porque la verdad es que las 

grillas no abonan a la gobernanza de la entidad más importante del país. 

 

Esta reforma que nos envió la Gobernadora tiene como objeto cuatro puntos: 

 

1. Modernizar y digitalizar los procesos administrativos en la Ley Notarial del Registro 

Civil. 

 
133  Supuestamente sus palabras fueron dirigidas a la Diputada Ruth Salinas Reyes (Movimiento 
Ciudadano). 
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2. La corrección ágil de errores para que el Registro de la Propiedad haga todo con 

mayor claridad y seguridad. 

 

3. Reconocimiento de la voluntad testamentaria, declaraciones de herederos y 

nombramientos de albaceas. 

 

4. Integración de procesos electrónicos que digitalizan los documentos físicos para que 

se puedan entregar de manera segura; nuevamente. 

 

Quiero darles las gracias a todos los grupos parlamentarios que han actuado en función 

de quienes les dieron su confianza para estar aquí en esta Legislatura. Somos 

responsables todos los días de nuestra actuación, por eso presento este dictamen que 

sé que va a salir por unanimidad de votos, porque la LXII Legislatura acompaña, sin 

regateos y sin titubeos a la Maestra Delfina Gómez Álvarez”. 

 

Al concluir su intervención, el Presidente le indicó al diputado proponente que una vez 

leídos los antecedentes del dictamen le diera lectura al dictamen correspondiente. 

 

En respuesta a dicha petición, el Diputado Carlos Antonio Martínez Zurita Trejo 

(morena), dijo que “coincido que hay que reformar el Reglamento de la Legislatura 

porque ahí coincido con mi compañero Octavio Martinez en el porqué hay que leer y 

leer ya que las personas quieren acción y no burocracia. 

 

Vámonos a los resolutivos, que es lo que creo que tenemos que apurarle, porque el reloj 

parlamentario no lleva la misma prisa que el reloj de las y los mexiquenses. Pero ojalá 

que ya le entremos a esta reforma para empezar a obviar y dispensar las lecturas que 

ya discutimos una, dos, tres o cuatro veces en las comisiones y solamente vengamos a 

presentar los resolutivos”. 

 

El Diputado Pablo Fernández de Cevallos González (PAN), le indicó al diputado 

presentante que “en mi caso le puedo corroborar que dicho dictamen (iniciativa) ya tuve 

la oportunidad de leerlo, Me quiero imaginar y le pregunto a usted como Presidente de 

la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales si el dictamen se 

circuló a todos los diputados que integran esta Honorable Legislatura”.134 

 
134 El diputado supuestamente se refirió a la iniciativa del diputado proponente para simplificar el proceso 
de presentación de dictámenes ante el Pleno del Congreso. 
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El Diputado Carlos Antonio Martínez Zurita Trejo (morena), indicó que el dictamen 

(iniciativa) “no ha sido circulado, pero le voy a solicitar el turno a la Presidencia de la 

JUCOPO (Junta de Coordinacion Política) para que se discuta si es posible el próximo 

martes en la sesión de la Comisión para que estemos en el Pleno de la próxima sesión 

del miércoles, ya votandolo aquí. Creo que eso va a ayudar a las y los mexiquenses”. 

 

Una vez que el diputado presentante leyó los resolutivos del dictamen, hizo uso de la 

Tribuna la Diputada Ruth Salinas Reyes (Movimiento Ciudadano), para señalar  que 

“para esta Bancada Naranja es de suma importancia que en este Pleno sí se dé lectura 

de todo un dictamen, porque si bien una comisión es la representación de un grupo de 

los diferentes grupos parlamentarios no en todas las comisiones estamos integrados los 

grupos parlamentarios y aquí estamos 75 diputados, diputadas y diputade que 

necesitamos tener conocimiento de qué estamos votando. Un simple resolutivo no da 

muestra de nada, menos cuando llegamos a tener sesiones sin presencia en muchos 

casos de las y los diputados.  

 

Cómo vamos a dar a conocer a la ciudadanía que estamos realizando, porque además 

sigue congelada la iniciativa para que tengamos un canal (de televisión) donde estemos 

dando a conocer que está realizando este Congreso. Entonces, aunque para algunos 

diputados y diputadas sea ocioso estar aquí un día a la semana en este Recinto 

Legislativo para Movimiento Ciudadano es una obligación que se dé cuenta de lo qué 

se está votando”. 

 

El Diputado Valentín Martínez Castillo (morena), le indicó al Diputado Carlos Martínez 

Zurita que “si usted es parte del pueblo y juzga directamente la forma de gobernar es 

entendible y los resultados para usted son de esa manera. Pero quiero decirle algo: 

seguramente a través de su conducto, cuando vengan los problemas del agua que 

enfrentan los pueblos, cuando vengan las manifestaciones y la situación crítica y a veces 

complicada que estamos enfrentando usted podrá darles una explicación de porqué no 

hay agua. La única situación es esa y se lo dije hace unos minutos al momento de dar 

oídos sordos y lo hice de otra forma cuando les decía que hicieron un museo. 

 

Son importantes los museos, pero es más importante proveer por lo menos de la mitad 

de ese recurso a la población que está padeciendo de agua y por esa razón eso mismo 

le puede pasar al Estado si no nos ponemos abusados. Lo mismo que sucedió en 

algunos municipios, que las personas se desencantan porque no hay resultados en 

cuanto a las prioridades como es el tema del agua”. 
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Al no presentarse intervenciones, fue aprobado por unanimidad de votos el Dictamen 

con su Proyecto de Decreto por el que se reforman el Código Civil del Estado de México, 

la Ley Registral para el Estado de México y la Ley del Notariado del Estado de México, 

para modernizar y armonizar la normativa relacionada con el Registro Público de la 

Propiedad y el Notariado.135 

 

La Diputada Selina Trujillo Arizmendi (morena), señaló que “con toda esta controversia 

no pude dar un posicionamiento que tenía planteado hacer con respecto a esta 

modificación que acabamos de aprobar y por ello  quiero expresar el sentido de mi voto. 

Fue a favor porque como diputada local del oriente del Estado de México y por la 

circunstancia en la que estamos viviendo es favorable esta transformación que dirige la 

compañera Claudia Sheinbaum en términos de certeza jurídica a través de los ejidos. 

 

Quiero decirles que esta reforma que acabamos de hacer y directamente me dirijo al 

pueblo mexiquense de la Zona Oriente del Estado para decirles que esta propuesta de 

modernización de los procesos legales notariales es muy fundamental para que las 

personas confíen en que hay un proceso de regularización, de escrituración y con esta 

modernización en el tema de la materia registral que hoy se va a iniciar y con todos los 

esfuerzos que está haciendo el Gobierno de la Maestra Delfina Gómez. Tengan la 

confianza de que va a existir con certeza un cambio y seguramente tendremos la certeza 

jurídica de nuestro patrimonio que tanto le ha costado a la gente. 

 

Las personas mueren preocupadas por no saber cómo quedó la situación de su vivienda 

porque que no la pueden heredar por no tener la certeza legal de su patrimonio que por 

muchos años construyeron, pues no queda en manos de quienes ellos decidan. Así que 

con un papel que ratifique que son propietarios de su predio, de su casa, con eso las 

personas quedamos tranquilas y creo que con este periodo de transformación la gente 

lo va a agradecer. 

 

Así que el mensaje es directamente para los mexiquenses, para decirles que esta 

transformación ya nadie la detiene, que estamos muy convencidos y por eso el trabajo 

en las comisiones y los argumentos para que hoy aprobaramos a favor por unanimidad 

de votos esta iniciativa en beneficio para los mexiquenses.  

 

 
135 Decreto 100 del 25 de marzo de 2025 publicado en la sección primera de la Gaceta del Gobierno del 3 
de abril, promulgado el 26 de marzo. 
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La Diputada Gloria Vanessa Linares Zetina (Verde), presentó el dictamen formulado 

por las Comisiones Legislativas de Procuración y Administración de Justicia, y de 

Desarrollo Agropecuario y Forestal, a la Iniciativa de Decreto que remitió la Titular del 

Ejecutivo del Estado y el Grupo Parlamentario del Partido Verologista de México, por la 

que se reforman los Artículo 9 y 229 del Código Penal del Estado de México, para 
incrementar las penas a quienes cometan delitos relacionados con la 
transportación, almacenamiento, distribución, procesamiento, comercialización o 
destrucción de productos de los montes o bosques, en los términos que a 

continuación se indica (4): 
 

“ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los párrafos primero, tercero, cuarto y quinto del 

artículo 229 y el artículo 230, y se adiciona la fracción IV al artículo 229 del Código Penal 

del Estado de México, para quedar como sigue:  

 

Artículo 229.- Al que sin autorización legal realice, auxilie, coopere, consienta o 

participe en la transportación, almacenamiento, distribución, procesamiento, 

comercialización o destrucción de productos de los montes o bosques cualquiera que 

sea su régimen de propiedad, tenencia o posesión de la tierra, se le aplicarán de diez a 

veinte años de prisión y de mil a mil quinientos días multa. 

 

… 

 

Cuando la destrucción de los productos de los montes o bosques sea a consecuencia 

de la tala de árboles, sin autorización de la autoridad correspondiente, se le impondrán 

de quince a veinticinco años de prisión y de dos mil a tres mil quinientos pesos de 

multa. 

 

A los autores intelectuales, instigadores, a quienes obtengan un lucro indebido o a 

quienes controlen o inciten a personas menores de edad o adultas mayores para 

cometer este delito, se les impondrá una pena de quince a veinticinco años de prisión 

y de dos mil a tres mil quinientos pesos de multa. 

 

Se impondrán de quince a veinticinco años de prisión y de dos mil a tres mil 

quinientos pesos de multa: 

 

I. a III. ... 
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IV. Cuando los delitos contemplados en el presente artículo sean cometidos en 
áreas naturales protegidas, con violencia o mediante el uso de armas prohibidas. 

 

… 

 

Artículo 230.- A quien dolosamente deteriore, por el uso, la ocupación o el 

aprovechamiento, un inmueble que por decreto del Ejecutivo del Estado haya sido 

declarado área natural protegida, en sus diferentes modalidades de reservas estatales, 

parques estatales, parques municipales, reservas naturales privadas o comunitarias, 

parajes protegidos, zonas de preservación ecológica de los centros de población y las 

demás que determinen las leyes y reglamentos de la materia, se le impondrán de cinco 
a quince años de prisión y de cien a quinientos pesos de multa”. 

 

La diputada presentante al concluir la lectura del dictamen, afirmó que “hablar de la 

explotación forestal es hablar de una actividad que consiste en aprovechar los recursos 

naturales maderables de la superficie forestal del país, pero de una manera controlada 

y responsable que permita la reforestación y el rescate. Se estima que el territorio 

boscoso de México corresponde al 47.7 por ciento de su territorio total, lo que implica 

65.7 millones de hectáreas. 

 

La explotación forestal realizada de manera legal y sostenible es una actividad que 

contribuye al fortalecimiento de la economía, al tiempo que garantiza la conservación de 

los bosques y ecosistemas forestales. El mercado nacional de producción legal de 

madera se estima en 8.3 millones de metros cúbicos con un valor de diez mil millones 

de pesos. El valor de este mercado y la gran demanda de los productos forestales hacen 

mucho más atractiva la tala ilegal de los bosques. 

 

Nuestro gran problema es que la explotación forestal ilegal trajo como consecuencia 

que se perdieran en tan solo el último año 127 mil 770 hectáreas de bosque, lo que 

únicamente benefició a los empresarios madereros y, desde luego, a quienes realizan 

este tipo de ilícito, porque quienes viven en la orilla y periferia de los bosques son 

utilizados por la delincuencia ambiental organizada para talar y también son aquellos los 

que siguen viviendo en pobreza extrema. 

 

En el cometimiento de este delito influyen diversos factores, desde la colusión de 

servidores públicos de todos los niveles de gobierno con la delincuencia ambiental 

organizada, pasando por la gran demanda de árboles y hasta de factores económicos, 
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políticos, sociales y desde luego, medio ambientales. De aquí la complejidad de atender 

este problema de raíz. 

 

Es por ello que no debemos y no podemos dejar de hablar que en el Estado de México 

la incidencia delictiva ambiental tuvo un crecimiento considerable del año 2020 al año 

2023, periodo en el que incluso nos ubicamos como una de las cinco entidades con el 

mayor número de delitos ambientales en el país. Es por eso que debemos de hacer un 

llamado a la suma de voluntades y esfuerzo a las autoridades federales, estatales y 

municipales, porque solo unidos podremos garantizar la protección de los bosques y 

revertir las grandes consecuencias que ocasiona este acto ilegal”. 

 

Al iniciar el análisis del dictamen, la Diputada Leticia Mejía García (PRI), afirmó que 

“claro que es muy importante poder incrementar las penas privativas de la libertad, así 

como las sanciones económicas para los delitos relacionados con la explotación y la 

degradación de los recursos forestales, particularmente a quien sin autorización legal 

realice, auxilie, coopere consciente o participe en la transportación, almacenamiento, 

distribución, procesamiento, comercialización o destrucción de productos de los montes 

o bosques, cualquiera que sea su régimen de propiedad, tenencia o posesión de la tierra 

con diez o veinte años de prisión y más de mil quinientos pesos de multa. 

 

Resulta una medida legislativa pertinente, porque todos coincidimos en que proteger los 

bosques es proteger nuestro medio ambiente, proteger el agua, proteger la vida. Al igual 

que mis compañeros diputados y diputadas  integrantes de las Comisiones Legislativas 

de Procuración y Administración de Justicia y de Desarrollo Agropecuario Forestal a la 

cual también pertenezco, coincido en que la protección de nuestros bosques justifica la 

imposición de sanciones más altas con el afán de inhibir la comisión de los ilícitos 

relacionados. 

 

Sin embargo, coincido también en que como legisladores tenemos la alta 

responsabilidad de hacer lo que está en nuestras manos y que implica dotar a la 

normativa de mayores elementos que permitan a la autoridad ejecutora cumplir 

cabalmente con sus obligaciones. Y lo digo en el sentido de que en el Estado de México 

tenemos la fortuna de contar con la Protectora de Bosques; sin embargo, esta Protectora 

de Bosques está muy limitada en el tema normativo para actuar en contra de la tala 

ilegal. Sin duda, la preservación de los recursos forestales amerita acciones 

contundentes. 
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Por ello, si bien estaremos votando a favor este dictamen y el decreto como lo hicimos 

en las comisiones que se integró a partir de las dos iniciativas presentadas, la de la 

Gobernadora Delfina Gómez y la del Grupo Parlamentario del Verde Ecologista de 

México, seguiremos insistiendo en el PRI en la necesidad de que sea analizada y 

dictaminada la iniciativa de decreto al Congreso de la Unión que presenté el 8 de octubre 

de 2024 a esta Soberanía para reformar la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable, cuyo propósito es dotar a las entidades federativas de facultades para 

combatir la tala ilegal mediante la ejecución de visitas de inspección y vigilancia forestal, 

lo que constituiría una forma eficaz de enfrentar tan grave problemática, pues hoy 

estamos supeditados a que se lleve a cabo la firma de un convenio con la Federación y 

no la propia entidad que no tiene estas facultades”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobado por unanimidad de votos el 

Dictamen con su Proyecto de Decreto, por el que se reforman los artículos 9 y 229 del 

Código Penal del Estado de México, para incrementar las penas a quienes cometan 

delitos relacionados con la transportación, almacenamiento, distribución, 

procesamiento, comercialización o destrucción de productos de los montes o 

bosques.136 

 

La Diputada Alejandra Figueroa Adame (Verde), presentó la Proposición de Punto de 
Acuerdo que remitió la Junta de Coordinación Política, por la que se modifica la 
imagen institucional del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México 
con la inclusión de un logotipo permanente para identificar al Congreso y otro 
temporal para identificar a cada legislatura. Al concluir la presentación, a solicitud de 

la Presidencia se aprobó la dispensa del trámite legislativo de esta Iniciativa, la cual 

posteriormente fue aprobada por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de 

oradores (5).137 

 

En la exposición de motivos se señala que “la LXI Legislatura con la intervención de los 

ayuntamientos de los municipios del Estado de México, expidió el decreto número 249 

por el que reformó el primer párrafo del artículo 38 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, para precisar que el ejercicio del Poder Legislativo se 

deposita en una Asamblea denominada Congreso del Estado Libre y Soberano de 

 
136 Decreto 101 del 25 de marzo de 2025 publicado en la sección primera de la Gaceta del Gobierno del 3 
de abril, promulgado el 26 de marzo. 
137 Acuerdo del 25 de marzo de 2025 publicado en la sección primera de la Gaceta del Gobierno del 3 de 
abril, promulgado el 26 de marzo. 
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México, integrada por diputadas y diputados electos, en su totalidad cada tres años, 

conforme a los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, mediante 

sufragio universal, libre, secreto y directo. 

 

La reforma al precepto constitucional tuvo como propósito incorporar la denominación 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de México para designar a la Asamblea en 

la que se deposita el ejercicio del Poder Legislativo. Esta denominación es consecuente 

con los antecedentes históricos y jurídicos del Poder Legislativo del Estado, destacando 

que tuvo presencia en las constituciones estatales de 1827, 1861 y 1870, habiendo sido 

modificada hasta 1917 por Legislatura del Estado como se mencionó en el dictamen 

correspondiente. 

 

Asimismo, el término de Congreso del Estado es concordante con el que se utiliza en 

veintiocho entidades de la República, pero sobre todo, atiende a la esencia misma del 

órgano legislativo, depositario de la Soberanía Popular y por lo tanto, encargado de 

elevadas tareas en representación del pueblo y de sus intereses. 

 

Cabe precisar que la denominación de Legislatura de acuerdo con la terminología 

parlamentaria corresponde al tiempo durante el cual funcionan los cuerpos legislativos, 

por lo que resultó adecuado a la modificación en atención a la naturaleza y funciones 

del Poder Legislativo. 

 

En este contexto, nos permitimos formular el presente proyecto de acuerdo, para que la 

H. LXII Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de México, en 

concordancia con el decreto 249 por el que se reformó el primer párrafo del artículo 38 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, publicado en el 

Periódico Oficial Gaceta del Gobierno en fecha 5 de abril de 2024, modifique la imagen 

institucional del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, precisando 

que cuando se requiera hacer énfasis en el número de la Legislatura el escudo deberá 

colocarse con el numeral correspondiente. 

 

De igual forma, se instruye a la Dirección General de Comunicación Social para que en 

ejercicio de sus atribuciones elabore el manual de identidad gráfica correspondiente con 

los lineamientos a seguir para su aplicación por parte de las dependencias del Poder 

Legislativo, toda vez que la propuesta es congruente con la normativa constitucional 

estatal”. 
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La Diputada Sara Alicia Ramírez de la O (PT), presentó en nombre de la Titular del 

Ejecutivo del Estado la Iniciativa de Decreto, por la que se reforman la Ley de 
Amnistía del Estado de México, para ampliar las causales de los beneficios de la 
amnistía para quienes en sus juicios no hayan recibido trato diferenciado por 
causas de discriminación o que padezcan una enfermedad terminal o crónico 
degenerativa grave diagnosticada. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso 

registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión Legislativa de Procuración y 

Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente (6). 

 

En la exposición de motivos se precisa que “el Código Penal del Estado de México 

establece sanciones elevadas para delitos considerados de alto impacto. Sin embargo, 

cuando estas penas se aplican en contextos donde existen violaciones a los derechos 

humanos y fundamentales, se genera un impacto negativo en la impartición de justicia, 

alejándola de su principio esencial dentro del marco normativo. 

 

La amnistía es el mecanismo mediante el cual se concede el perdón o el olvido legal, 

extinguiendo las acciones penales y las sanciones impuestas por la comisión de actos 

delictivos. Si bien esta figura ha sido objeto de críticas por su posible vinculo con la 

impunidad, violentar el principio de igualdad y ayudar a quienes han cometido algún 

delito, su importancia en nuestro país es tal que, desde la Constitución de 1857, la 

amnistía ha sido reconocida como un recurso legitimo dentro de nuestro sistema 

jurídico. 

 

Por tal motivo, la Ley de Amnistía del Estado de México representó un paso positivo 

para subsanar las deficiencias e injusticias que podrían haber estado presentes en 

casos dirimidos ante la autoridad jurisdiccional, principalmente por condiciones de 

marginación. La amnistía es un mecanismo para que personas procesadas y 

sentenciadas sin antecedentes delictivos que cometieron delitos con penalidades bajas, 

o bien, fueron forzados, puedan solicitar este beneficio. 

 

El artículo 4 de la Ley de Amnistía del Estado de México establece  que ésta no procede 

tratándose de delitos que atenten contra la vida, la libertad o la integridad personal; en 

este sentido se refirió la necesidad de que las resoluciones, pronunciamientos o las 

recomendaciones emitidas por los organismos públicos defensores de derechos 

humanos, amplíen su catálogo bajo el cual podrán ser beneficiadas las personas 

privadas de su libertad, incluyendo delitos de alto impacto, siempre y cuando cuenten 

con una resolución de los organismos internacionales reconocidos por el Estado 
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Mexicano. 

 

Si bien la excepción general es que no es procedente el beneficio de la amnistía cuando 

se trate de delitos que atenten contra la vida, la libertad o la integridad personal; también 

es innegable que se podrá otorgar la amnistía siempre que exista una resolución, 

pronunciamiento o recomendación de organismos internacionales cuya competencia 

esté reconocida por el Estado Mexicano, o por algún organismo nacional o local de 

derechos humanos, en el que se adviertan violaciones a los derechos humanos, y por 

tal motivo, se proponga su libertad”. 

 

La Diputada Alejandra Figueroa Adame (Verde), presentó en nombre de la Titular del 

Ejecutivo del Estado la Iniciativa de Decreto, por la que se reforma el Código Penal 
del Estado de México, para incrementar las penalidades a quienes cometan el 
delito de extorsión. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar 

esta Iniciativa a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, 

para su estudio y dictamen correspondiente (7). 

 

En la exposición de motivos se indica que “el principio de proporcionalidad de las penas 

garantizado en el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos fue incorporado al sistema penal mexicano, mediante la reforma publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el18 de junio de 2008. De este proceso de reforma 

constitucional se ha inferido que la intención del Constituyente Permanente fue que el 

Poder Legislativo tomara en cuenta la importancia del bien jurídico vulnerado por una 

conducta delictiva, al determinar las penas correspondientes para dicha conducta. 

 

De tal manera, el principio de proporcionalidad de las penas es un concepto fundamental 

en el derecho penal basado en la idea de que la severidad de una pena debe ser 

coherente con la gravedad del delito y la importancia del bien jurídico que se protege. 

En otras palabras, cuanto más grave es el daño o riesgo generado por una conducta, 

mayor puede ser la pena asignada, siempre dentro de límites razonables y justificables. 

 

Para determinar si una pena es proporcional, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

(SCJN) ha desarrollado criterios específicos para analizar si una pena respeta este 

principio, utilizando un esquema conocido como el ‘test de proporcionalidad’, que 

examina los límites constitucionales para determinar si una pena es idónea, necesaria 

y estrictamente proporcional al fin legítimo que persigue. 
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En su aplicación, el test de proporcionalidad sigue una secuencia de análisis que se 

centra en tres aspectos fundamentales. En principio, se evalúa la idoneidad de la pena, 

lo que implica examinar si la sanción es apropiada y está razonablemente relacionada 

con el fin que se busca alcanzar. Este análisis permite verificar si la pena realmente 

contribuye a proteger el bien jurídico afectado o a disuadir conductas similares. 

 

La idoneidad busca confirmar que la pena tenga una justificación en cuanto a su impacto 

positivo en la prevención o sanción del delito, manteniéndose relevante para los 

objetivos del sistema de justicia penal. Luego se analiza la necesidad de la pena, lo que 

supone examinar si la sanción aplicada es la menos lesiva entre las posibles opciones 

para lograr el fin deseado. 

 

En este contexto, el test de proporcionalidad busca determinar si existen medidas 

alternativas o menos restrictivas que se puedan cumplir con el objetivo de proteger el 

bien jurídico sin imponer una carga excesiva sobre el sancionado. Si se encuentra una 

medida menos severa que cumpla con la misma función de protección o disuasión, el 

principio de proporcionalidad exige que esa alternativa se prefiera sobre una más 

onerosa”. 

 

La Diputada Sara Alicia Ramírez de la O (PT), presentó en nombre de la Titular del 

Ejecutivo del Estado la Iniciativa de Decreto, por la que se reforma el Código para la 
Biodiversidad del Estado de México, para la aplicación de medidas para prevenir, 
restaurar y corregir la contaminación del aire. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión Legislativa de 

Protección Ambiental y Cambio Climático, para su estudio y dictamen correspondiente 

(8). 

 

En la exposición de motivos se afirma que “el 1 de marzo de 1990 se publicó el Acuerdo 

en el Diario Oficial de la Federación en el que se otorgó el carácter de obligatorio y 

permanente la limitación de la circulación vehicular durante uno de los días hábiles 

semanales; el programa aplicó a todos los automotores que prestaran cualquier servicio, 

excepto aquellas unidades de servicios médicos, seguridad pública, bomberos, servicio 

público de pasajeros y unidades en que se acredite la atención a alguna emergencia 

médica; asimismo, el 30 de octubre de 1998, el Programa Hoy No Circula vuelve a ser 

objeto de actualización, y en esta ocasión, la pretensión de la misma fue motivar a la 

industria automotriz mexicana a cumplir voluntariamente, durante ese año, con estrictos 

niveles de emisión que aplicarían obligatoriamente a partir del año 2001. De esta forma, 
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surge un esquema en donde los vehículos nuevos cuyas emisiones vehiculares 

cumplieran con niveles de autorregulación, estarían exentos del Programa de 

Verificación Vehicular y del Hoy No Circula por un periodo de hasta dos años. 

 

El objeto del Programa Hoy No Circula fue disminuir los niveles de emisión de 

contaminantes, a través de la restricción diaria de la circulación del 20 por ciento del 

parque vehicular matriculado en la Zona Metropolitana del Valle de México; de esta 

forma, en 1990 se estimó en 450 mil las unidades que dejarían de circular al día, lo cual 

propiciaría una reducción en el consumo de gasolina que ascendía a once mil 

ochocientos barriles. La reducción supuesta del combustible permitía a su vez,estimar 

un beneficio ambiental cercano a las treinta mil toneladas mensuales de contaminantes, 

ya que se evitaba la emisión diaria de 920 toneladas de monóxido de carbono, cuarenta 

toneladas de hidrocarburos y quince toneladas de óxidos de nitrógeno. 

 

En el Estado de México el 1 de julio de 2014 se publicó en el Periódico Oficial ‘Gaceta 

del Gobierno’ el Acuerdo que establece las medidas para limitar la circulación de los 

vehículos automotores en los municipios conurbados del Estado de México, 

específicamente en la Zona Metropolitana del Valle de México (ZMVM) (Hoy No Circula) 

para controlar y reducir la contaminación atmosférica y contingencias ambientales 

atmosféricas, aplicable a dieciocho municipios conurbados de la entidad, los cuales se 

mencionan a continuación: Atizapán de Zaragoza, Coacalco de Berriozábal, Cuautitlán, 

Cuautitlán Izcalli, Chalco, Chimalhuacán, Chicoloapan, Ecatepec de Morelos, 

Huixquilucan, Ixtapaluca, La Paz, Naucalpan de Juárez, Nezahualcóyotl, Nicolás 

Romero, Tecámac, Tlalnepantla de Baz, Tultitlán y Valle de Chalco Solidaridad”. 

 

La Diputada Alejandra Figueroa Adame (Verde), presentó en nombre de la Titular del 

Ejecutivo del Estado la Iniciativa de Decreto, por la que se reforman el Código Penal 
del Estado de México, el Código para la Biodiversidad del Estado de México y la 
Ley de Justicia Cívica del Estado de México y sus Municipios, para propiciar la 
protección y el bienestar animal. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso 

registrar y turnar esta Iniciativa a las Comisiones Legislativas de Procuración y 

Administración de Justicia, y de Protección Ambiental y Cambio Climático, para su 

estudio y dictamen correspondiente (9). 

 

En la exposición de motivos se menciona que “el artículo 4º de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos señala que toda persona tiene derecho a un medio 

ambiente sano para su desarrollo y bienestar; precepto igualmente tutelado en la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que, mediante lo dispuesto 

en su artículo18, establece además que, para el caso de la naturaleza, a fin de garantizar 

los derechos a la existencia, preservación, conservación, reparación, restauración, 

mantenimiento, regeneración, cuidado y protección de los ecosistemas en el Estado de 

México para el pleno desarrollo de los ciclos biológicos de todos los seres vivos. 

 

Asimismo, nuestra Constitución reconoce a los animales como seres sintientes y, por lo 

tanto, deben recibir un trato digno, de manera que, en el Estado de México, toda persona 

tiene un deber ético y obligación jurídica de respetar la vida y la integridad de los 

animales; estos, por su naturaleza, son sujetos de consideración moral. Su tutela es de 

responsabilidad común, por lo que las autoridades del Estado deben garantizar la 

protección, el bienestar, así como el trato digno y respetuoso a  los animales y 

fomentarán una cultura de cuidado y tutela responsable. 

 

Para una mayor comprensión de ese derecho fundamental, el sentido interpretativo 

formulado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ha considerado que el derecho humano a un medio ambiente sano 

debe protegerse y garantizarse en varias dimensiones: individual, colectiva, intra e inter 

generacional, como un derecho autónomo y como un derecho esencial para que puedan 

realizarse otros derechos fundamentales, como el acceso a niveles de mayor jerarquía 

de salud; la disposición de agua segura, suficiente y asequible para usos personales y 

domésticos, por lo que el Máximo Tribunal del país estableció que el núcleo esencial 

que protege el derecho humano a un medio ambiente sano es la naturaleza, por su valor 

en sí misma. 

 

Por su parte, el artículo 87 Bis 2 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente establece que las autoridades de los tres órdenes de gobierno, 

en el ámbito de sus respectivas competencias, regularán el trato digno y respetuoso 

bajo los siguientes principios básicos: suministrar a los animales agua y alimento 

suficientes, a efecto de mantenerlos sanos y con una nutrición adecuada; proporcionar 

a los animales un ambiente adecuado para su descanso, movimiento y estancia, de 

acuerdo a cada tipo de especie; suministrar a los animales atención médica preventiva 

y en caso de enfermedad brindar tratamiento médico expedito avalado por un médico 

veterinario; permitir a los animales la expresión de su comportamiento natural y brindar 

a los animales un trato y condiciones que procuren su cuidado dependiendo de la 

especie”. 
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La Diputada Sara Alicia Ramírez de la O (PT), presentó en nombre de la Titular del 

Ejecutivo del Estado la Iniciativa de Decreto, por la que se reforma la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, para incluirle los principios de 
igualdad sustantiva, perspectiva de género y derecho de las mujeres a una vida 
libre de violencia. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar 

esta Iniciativa a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, 

y para la Igualdad de Género, para su estudio y dictamen correspondiente (10). 

 

En la exposición de motivos se señala que “el decreto por el que se reforman y adicionan 

los artículos 4º, 21, 41, 73, 116, 122 y 123 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en materia de igualdad sustantiva, perspectiva de género, derecho 

de las mujeres a una vida libre de violencia y erradicación de la brecha salarial por 

razones de género, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de noviembre 

de 2024, representa un esfuerzo institucional por consolidar un marco normativo que 

robustezca los principios de igualdad y no discriminación. 

 

En este sentido, el Poder Constituyente Constituido buscó garantizar que las entidades 

federativas adopten medidas legislativas que atiendan las problemáticas estructurales 

que afectan a las mujeres en México. Si bien, el artículo 4º de la Constitución Federal 

ya establecía la igualdad jurídica entre mujeres y hombres, el texto reformado implica la 

creación de condiciones reales y efectivas que permitan a todas las personas, 

independientemente de su género, acceder a los mismos derechos, beneficios y 

oportunidades en todos los ámbitos de la vida. Este principio rector ahora establece el 

deber del Estado de garantizar el goce y el ejercicio del derecho a la igualdad sustantiva 

de las mujeres, así como de proteger a las personas frente a las múltiples formas de 

violencia.  

 

Asimismo, el decreto federal mandata la incorporación de la perspectiva de género en 

las funciones de seguridad pública, procuración de justicia y administración pública, 

enfatizando la creación de fiscalías especializadas en la investigación de delitos 

relacionados con la violencia de género contra las mujeres, con el propósito de 

garantizar que las instituciones de justicia cuenten con estructuras capaces de 

responder a las necesidades específicas de las mujeres, adolescentes, niñas y niños. 

 

Por su parte, el artículo 41 constitucional, reformado en ese pecreto, estableció que los 

nombramientos de las personas titulares en la administración pública deben observar el 

principio de paridad de género y exige que las entidades federativas adapten sus marcos 
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normativos para garantizar que las estructuras administrativas reflejen también la 

pluralidad de género, no como una concesión, sino como un derecho fundamental 

derivado del principio de igualdad. 

 

La reforma también subraya la importancia de los deberes reforzados de protección 

hacia las mujeres, adolescentes, niñas y niños, obligando a los estados a adoptar 

medidas legislativas y administrativas que prioricen la seguridad y el bienestar de estos 

grupos, considerando su situación de vulnerabilidad y los desafíos específicos que 

enfrentan. Esto incluye la implementación de mecanismos de prevención, atención y 

sanción de la violencia de género, así como la garantía de espacios laborales y sociales 

libres de discriminación”.  

 

La Diputada Paola Jiménez Hernández (Sin Partido), dijo que “desde la LXI Legislatura, 

aquí en el Estado de México generamos una ley para que existiera paridad en los 

nombramientos de las administraciones públicas municipales. Hoy nos da mucho gusto 

ver que la reforma va hacia la Administración Pública Estatal y Municipal como una 

obligación que tenemos; esta obligación debe de cumplirse porque hoy estamos viendo 

municipios donde se hacen expresiones como las que aquí ya se comentaron: que la 

paridad es una cuestión de caridad y es que miren la misoginia solamente acepta la 

paridad cuando se trata de una herencia familiar. 

 

Eso es lo que sucede en algunos partidos políticos y en algunos municipios, hay que 

decirlo como es y ojalá las y los diputados que representan esas fracciones se levanten 

en la Tribuna para que hablen y manifiesten qué es lo que piensan y cuál es el pensar 

respecto de estas situaciones que se dan todavía y que son verdaderamente una 

vergüenza ante las situaciones de lo que nosotras como mujeres hemos encarnado esta 

lucha y muchos hombres solidarios también han representado. También se busca 

eliminar la discriminación por razón de género y eso es muy importante.  

 

Hoy cuando hablamos de género tendríamos que dar primero un aleccionamiento y una 

plática desde las administraciones públicas municipales y exigir que haya certificaciones 

para que podamos entender las condiciones del género, incluyendo al género no binario 

pues hoy todavía es una discusión que se da en muchas administraciones. 

 

Las modificaciones a los distintos artículos que se están presentando también tratan de 

la violencia de género. Esto es sin duda alguna, cerrar las brechas que se dan por las 

condiciones salariales como viene en esta propuesta de nuestra Gobernadora. 
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También sería importante dar un dato: en nuestro país solamente uno de cada cuatro 

municipios es gobernado por una mujer. Es más complicado llegar a las mujeres primero 

a la candidatura y luego a tener una candidatura ganadora dentro de un partido político; 

entonces, ahí tendríamos que acentuar que tenemos que generar mayores condiciones.  

 

En nuestro país el 90 por ciento de los casos que tienen que ver con la violencia de 

género quedan impunes. Nueve de cada diez quedan impunes y por eso es no 

solamente subrayar que ya se cuenta con esta Fiscalía en temas de género, sino que 

se tienen que fortalecer las acciones desde el Poder Judicial, desde el Poder Ejecutivo, 

desde el Poder Legislativo”. 

 

La Diputada Alejandra Figueroa Adame (Verde), presentó en nombre de la Titular del 

Ejecutivo del Estado la Iniciativa de Decreto, por la que se reforma el Código para la 
Biodiversidad del Estado de México, para propiciar la educación ambiental y la 
constitución de áreas naturales protegidas. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a las Comisiones Legislativas de 

Protección Ambiental y Cambio Climático, y de Educación, Cultura, Ciencia y 

Tecnología, para su estudio y dictamen correspondiente (11). 

 

En la exposición de motivos se afirma que “el artículo 3º de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos establece que, toda persona tiene derecho a la 

educación y que ésta debe basarse en el respeto irrestricto de la dignidad de las 

personas, con un enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva; además 

tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentará 

en él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a todos los derechos, las libertades, la 

cultura de la paz y la conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y 

en la justicia; promoverá la honestidad, los valores y la mejora continua del proceso de 

enseñanza aprendizaje, por lo cual los planes y programas de estudio tendrán 

perspectiva de género y una orientación integral, e incluirán el conocimiento de las 

ciencias y humanidades; la enseñanza de las matemáticas, la lectoescritura, la 

literacidad, la historia, la geografía, el civismo, la filosofía, la tecnología, la innovación, 

las lenguas indígenas de nuestro país, las lenguas extranjeras, la educación física, el 

deporte, las artes, en especial la música, la promoción de estilos de vida saludables, la 

educación sexual y reproductiva y el cuidado al medio ambiente, entre otras. 

 

De esta manera, el artículo 13 de la Ley General de Educación en su fracción IV dispone 
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que, debe fomentarse la educación en las personas basada en el respeto y el cuidado 

al medio ambiente, con la constante orientación hacia la sostenibilidad, con el fin de 

comprender y asimilar la interrelación con la naturaleza y de los temas sociales, 

ambientales y económicos, así como su responsabilidad para la ejecución de acciones 

que garanticen su preservación y promuevan estilos de vida sostenibles. 

 

En ese sentido, la educación ambiental es considerada por la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, como el proceso de formación dirigido a toda la 

sociedad, tanto en el ámbito escolar como en el ámbito extraescolar, para facilitar la 

percepción integrada del ambiente a fin de lograr conductas más racionales a favor del 

desarrollo social y del ambiente. 

 

La educación ambiental comprende la asimilación de conocimientos, la formación de 

valores, el desarrollo de competencias y conductas con el propósito de garantizar la 

preservación de la vida. 

 

El marco jurídico mexicano privilegia así, la investigación y la educación ambién tal como 

un instrumento de política ambiental, estableciendo los diversos tramos de 

responsabilidad de las autoridades competentes de los tres órdenes de gobierno, para 

promover contenidos ecológicos, de desarrollo sustentable, mitigación, adaptación y 

reducción de la vulnerabilidad ante el cambio climático, protección del ambiente, 

conocimientos, valores y competencias, en los diversos ciclos educativos”. 

 

La Diputada Emma Laura Álvarez Villavicencio (PAN), dio a conocer el procedimiento 

por el que se efectuaría la elección de las Vicepresidencias y las Secretarías de la 
Directiva del Tercer Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer 
Año de Ejercicio Constitucional de la LXII Legislatura del Estado de México, el cual 

consiste en la entrega de cédulas a cada uno de los diputados, diputadas y diputade, a 

fin de que pasen a la urna a depositar su voto, al ser llamados en orden alfabético (12). 

 

Al concluir la votación y efectuarse el cómputo, la Diputada Emma Laura Álvarez 

Villavicencio (PAN), informó que con 63 votos fueron electos y electas para el Tercer 
Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la LXII Legislatura del Estado de México en las Vicepresidencias 
las Diputadas: Alejandra Figueroa Adame (Verde), y Sara Alicia Ramírez de la O 
(PT); y en las Secretarías las Diputadas: Sandra Patricia Santos Rodríguez 
(morena), Ruth Salinas Reyes (Movimiento Ciudadano), y Araceli Casasola Salazar 



348 
 
 

(PRD).138 
 

Le Diputade Luisa Esmeralda Navarro Hernández (morena),139 presentó en nombre de 

su Grupo Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma el Artículo 6 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado Libre y Soberano de México, para 
cambiarle la denominación al Municipio de Valle de Chalco Solidaridad por el de 
Valle de Xico. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

Iniciativa a la Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, para su 

estudio y dictamen correspondiente (13). 

 

En la exposición de motivos se indica que “el municipio libre es el primer contacto de los 

ciudadanos con el gobierno, siendo un espacio para la demanda de servicios públicos y 

la mejora de la calidad de vida. La construcción de una identidad municipal propia, 

basada en el territorio, la población y el gobierno, es un tema recurrente, sobre todo, 

cuando se trata de la denominación de un municipio. En el caso del municipio 122 del 

Estado de México, este territorio ha sido conocido por su nombre original desde tiempos 

ancestrales. No obstante, el nombre oficial en la Ley Orgánica Municipal genera 

confusión con el municipio vecino, lo que lleva a una falsa percepción de pertenencia a 

otro municipio.  

 

Esta confusión de nombres es una razón válida para solicitar el cambio de denominación 

del municipio, ya que la homonimia genera perjuicios económicos y morales, 

desconcierto y mal entendidos, especialmente en eventos masivos o en los medios de 

comunicación. Los ciudadanos tienen derecho a exigir que se realicen gestiones para 

modificar el nombre, buscando una denominación que se ajuste a la identidad histórica 

del municipio y que recupere el nombre original de Valle Xico. 

 

Preservar la identidad municipal también está justificado históricamente por el 

sentimiento de arraigo que los habitantes tienen hacia su territorio Valle de Xico, cuyo 

nombre hace referencia al ‘ombligo del mundo’ y está vinculado al extinto volcán Cerro 

 
138 Acuerdo del 26 de marzo de 2025 publicado en la sección primera de la Gaceta del Gobierno del 3 de 
abril, promulgado el 26 de marzo. 
139 Saludó la presencia del Licenciado Armando García Méndez, ex Presidente Municipal de Valle de Chalco 
Solidaridad; de la Licenciada Jenny Barrera Méndez, Síndica Municipal de Valle de Chalco Solidaridad, del 
Licenciado Aldo Augusto Ruiz Hernández, Secretario del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad; del 
Licenciado Tonatiuh Gutiérrez, Primer Regidor de Valle de Chalco Solidaridad; de la Cuarta Regidora de 
Valle de Chalco Solidaridad, Licenciada Carmen Dolores Rodríguez; del Licenciado Emanuel Hernández 
González, Director de Servicios Públicos de Valle de Chalco Solidaridad” y del Ciudadano Celestino Barrera 
Méndez. 
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de Xico. 

 

Este territorio tiene una historia profunda que la población identifica como propia. Por lo 

tanto, existen razones sociales, culturales e históricas que justifican la creación de una 

identidad diferenciada para este municipio, permitiendo el reconocimiento del derecho 

político de su población a determinar su futuro, así como a fortalecer el arraigo en la 

comunidad. 

 

Este proceso ha sido comprendido y apoyado por las administraciones del municipio 

122 del Estado de México desde el año 2000, a fin de que la población y ciudadanía se 

sientan identificados con su demarcación territorial. La historia rica de este municipio 

justifica la búsqueda de un cambio de denominación, que recoja la síntesis histórica y 

ayude a consolidar la identidad, dignidad y pertenencia del pueblo y del territorio estatal.  

 

El área central del actual Municipio de Valle de Chalco Solidaridad siempre fue conocida 

como ‘Xicco’ o ‘Xico’, por lo que cambiar su nombre fue un error, ya que contraviene el 

derecho histórico más básico, el prestigio milenario de una toponimia vinculada a la 

región, y los beneficios prácticos de utilizar los nombres correctos para los lugares. 

 

A finales de 1978, las primeras familias de colonos se establecieron en parcelas del 

Ejido de Ayotla, lo que originó la propuesta de denominar la zona ‘Valle de Ayotla’. 

También se ocuparon tierras de los ejidos de Chalco, Darío Martínez, Tlapacoya y Santa 

Catarina Yecahuitzol, lo que dio lugar al poblado que más tarde sería conocido como 

Valle de Chalco, con la inclusión de la palabra ‘Solidaridad’".  

 

La Diputada Miriam Silva Mata (Verde), presentó en nombre de su Grupo Parlamentario 

la Iniciativa de Decreto, por la que se reforman la Ley del Agua para el Estado de 
México y Municipios, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México y la Ley de Educación del Estado de México, para propiciar la dotación de 
agua potable de calidad en las escuelas. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a las Comisiones Legislativas de Gobernación 

y Puntos Constitucionales, de Recursos Hidráulicos, y de Educación, Cultura, Ciencia y 

Tecnología, para su estudio y dictamen correspondiente (14). 

 

En la exposición de motivos se afirma que “la Organización Mundial de la Salud (OMS) 

define un entorno saludable como aquel que salvaguarda a las personas frente a 

amenazas que comprometen su bienestar, facilitando la expansión de sus habilidades 
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y el desarrollo de su autonomía en relación con el cuidado de su salud. En este contexto, 

las viviendas, los entornos laborales y las instituciones educativas deben constituir 

espacios que proporcionen dicha protección. 

 

En lo que respecta a las instituciones educativas, el Fondo de las Naciones Unidas para 

la Infancia (UNICEF), a través de su Programa Agua, Higiene y Saneamiento, exhorta 

a los gobiernos a proporcionar agua segura para el consumo e higiene en dichos 

centros, servicios sanitarios seguros para las niñas, niños y adolescentes, áreas 

destinadas a la higiene con insumos, edificios e infraestructura adecuada, protección 

contra la violencia y aulas limpias. Adicionalmente, UNICEF promueve la capacitación 

del personal docente para fomentar prácticas saludables relacionadas con el consumo 

de agua, la higiene de manos y el uso adecuado de instalaciones hidrosanitarias. 

 

El acceso al agua potable en las escuelas constituye un derecho fundamental, el cual 

debe asegurar condiciones de salubridad y bienestar para las niñas, niños y 

adolescentes, así como de la comunidad estudiantil. Por lo tanto, los entes 

gubernamentales deben garantizar que las instituciones educativas dispongan de 

acceso a agua potable y fomenten una higiene personal adecuada entre las y los 

estudiantes para potenciar su desarrollo académico, evitando el riesgo de ausentismo o 

deserción escolar. 

 

El derecho al agua está expresamente reconocido en instrumentos internacionales 

sobre derechos humanos suscritos por el Estado Mexicano, tales como la Convención 

sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, en sus 

artículos 11 y 14”. 

 

“En una resolución emitida en 2010, la Asamblea General de la Organización de las 

Naciones Unidas reconoció que "el derecho al agua potable y el saneamiento es un 

derecho humano esencial para el pleno disfrute de la vida y de todos los derechos 

humanos. De igual manera, en la Observación General No. 15, 2002, los artículos 11 y 

12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales del Comité 

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la Organización de las Naciones 

Unidas establecieron que el derecho al agua posee una naturaleza prestacional, es 

decir, es esencial para garantizar una vida digna de las personas, así como 

condicionante para el ejercicio de otros derechos”. 

 

El Diputado Octavio Martínez Vargas (morena), al interrumpir la lectura de la diputada 
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presentante dijo que “veo que el reloj está avanzando y que en el Reglamento y en la 

Ley Orgánica de este Poder se establecen diez minutos para efectos de presentación 

de iniciativas. Ante ello me permito  sugerir que en apego al orden todos nos apeguemos 

en términos de no rebasar los diez minutos y, por lo tanto, le hago una invitación a la 

oradora de manera muy respetuosa para que pueda concluir su presentación porque de 

lo contrario nos vamos a alargar”. 

 

En atención a dichos comentarios el Presidente le indicó a la diputada presentante que 

“creo que ha lugar a la moción de procedimiento que hace el Diputado Octavio Martínez; 

así es como se debe entender y efectivamente el Reglamento nos establece hasta diez 

minutos para cada participación. 

 

Vamos a hacer una llamada muy respetuosa a todas y a todos los integrantes de esta 

Asamblea a que ayudemos, a que podamos desahogar con solvencia los asuntos en el 

tiempo que nos marca el propio Reglamento. Hay técnicas legislativas que se deberían 

de estar tomando en consideración para la presentación de los temas según sea la 

naturaleza de ellos, por lo cual solicitamos de manera muy respetuosa a los 

coordinadores de los grupos parlamentarios que nos puedan auxiliar en ese terreno, en 

esa materia, orientando adecuadamente los temas que se van a presentar por cada una 

y cada uno de los diputados de sus grupos parlamentarios. 

 

Atendiendo a la moción de procedimiento, la Presidencia se permite, en razón de sus 

facultades, hacer estas consideraciones y en este caso desde luego también solicito a 

la Asamblea que permitamos que concluya su intervención la diputada presentante en 

los términos que la tiene programada, sin dejar de considerar esta propuesta”.  

 

Al concluir la intervención de la diputada previamente interrumpida y efectuarse el turno 

a las comisiones de dictamen, el Diputado Samuel Hernández Cruz (morena), dijo que. 

“la semana pasada se presentó aquí la iniciativa de la Diputada Zaira Cedillo para 

endurecer las penas que son constitutivas de delitos por extracción de agua en lo que 

conocemos comúnmente como huachicol. Ahora quiero comentar ante este Congreso 

una situación que está ocurriendo en Teotihuacán. 

 

 Hoy pobladores de ese municipio tienen cerrada la Autopista Pirámides derivado de 

que están exigiendo que las autoridades federales, que son las responsables de la 

administración del agua y de la concesión de los pozos, puedan llevar a cabo la clausura 

de tres pozos agrícolas que están siendo sobreexplotados a razón de ochenta pipas por 
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día en esa zona del Valle de Teotihuacán, pozos que originalmente fueron concebidos 

con una vocación agrícola. 

 

Hoy, desafortunadamente son objeto de un comercio del agua irracional y de lo que, 

como ya lo he mencionado, se denomina huachicol. De manera que, en el marco de 

esta iniciativa que presenta mi compañera diputada, a mí me parece valioso poder hacer 

desde este espacio el llamado a las autoridades federales, propiamente a la Comisión 

Nacional del Agua en el Estado de México para que pueda atender de inmediato esta 

situación que no solo se presenta en  Teotihuacan, sino de otros municipios del Estado 

de México que también requieren atención urgente para la clausura de pozos donde se 

realiza una extracción indiscriminada. 

 

El problema del agua no se soluciona mediante la distribución de agua en bloque, con 

pipas muchas veces controladas y solapadas en algunos casos por gobiernos 

municipales. Se soluciona como lo está haciendo la Presidenta de México, con inversión 

en infraestructura, con inversión en rehabilitación y como lo están haciendo los 

municipios del Estado de México y el Gobierno del Estado”.  

 

El Diputado Héctor Raúl García González (Verde), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la Iniciativa de Decreto, por la que se reforma el Artículo 31 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, para que los ayuntamientos a través de 
su personal y dependencias competentes realicen jornadas de limpieza en áreas 
verdes, parques, jardines y espacios públicos. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión Legislativa de 

Legislación y Administración Municipal, para su estudio y dictamen correspondiente 

(15). 

 

En la exposición de motivos se menciona que “de acuerdo con datos proporcionados en 

el Plan Estatal de Desarrollo del Estado de México 2023-2029, la entidad genera cerca 

de diecisiete mil toneladas diarias de residuos sólidos urbanos (RSU), que representan 

casi el 14 por ciento de la generación nacional estimada, motivo por el cual y de acuerdo 

con el Diagnóstico Básico para la Gestión Integral de los Residuos Sólidos de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), esta cifra supera 

más de dos veces a los estados de Jalisco (7,961 toneladas), Michoacán (4,459 

toneladas) y Guanajuato (6,031 toneladas).  

 

Aunado a lo anterior, de acuerdo con el mismo Plan, se suma que el 10 por ciento de 
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estos residuos son depositados en tiraderos a cielo abierto, así como el 2 por ciento en 

barrancas, áreas verdes, calles, predios abandonados o cuerpos de agua, generando 

con ello un importante daño y deterioro al medio ambiente, así como a la salud de la 

población mexiquense. Estos porcentajes reflejan la importancia de cuidar y preservar 

áreas verdes, parques y jardines públicos, pues éstos son pieza crucial en la 

sostenibilidad ambiental y el bienestar social, los cuales, además de embellecer las 

zonas urbanas, contribuyen a la regulación del clima, la reducción de la contaminación 

del aire y la captación de agua pluvial. 

 

No obstante, factores como la acumulación de RSU, el deterioro del mobiliario urbano y 

la falta de conciencia ambiental han afectado significativamente muchos de los espacios 

destinados a la preservación del medio ambiente, ocasionando la reducción de 

funcionalidad y, lo más importante, la calidad de vida para la población. 

 

No menos importante es de mencionarse que, aunado a estas problemáticas 

desencadenantes, ante el mal manejo y depósito de estos residuos, se encuentran 

implicaciones de salud, pues su presencia en parques y jardines favorece la proliferación 

de fauna nociva, produciéndose en consecuencia enfermedades derivadas de la 

exposición a desechos contaminantes, que además y como resultado de su 

descomposición, generan emisiones de gases tóxicos, afectando con ello la calidad del 

aire, que permea en temas respiratorios del ser humano, así como otras afecciones a la 

población, particularmente en niños y adultos mayores. 

 

Así, de esta manera y acorde con el artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que  los municipios son responsables de 

prestar una serie de servicios públicos, entre ellos el mantenimiento de calles, parques, 

jardines y su equipamiento, se arguye que el cuidado y el mantenimiento de los espacios 

públicos como áreas verdes, parques, jardines y plazas, se convierte en una 

responsabilidad compartida entre el gobierno municipal y la ciudadanía”. 

 

La Diputada Sara Alicia Ramírez de la O (PT), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se expide la Ley de Nomenclatura 
y Placas Conmemorativas del Estado de México y Municipios. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión 

Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen 

correspondiente (16). 
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En la exposición de motivos se señala que “la nomenclatura urbana es el reconocimiento 

del lugar donde nos desenvolvemos y parte de la identidad de las comunidades. Es un 

espacio en el que los ciudadanos realizan sus actividades; por lo tanto, su denominación 

implica reconocerla como elemento de identificación y patrimonio cultural. 

 

El artículo 27 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, establece que toda 

persona tiene derecho a formar libremente parte de la vida cultural de la comunidad, a 

gozar de las artes y a participar en el progreso científico y en los beneficios que de ello 

resulten; por otro lado, el artículo 15 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales (PIDESC), dispone que los estados reconozcan el derecho de toda 

persona a participar en la vida cultural para beneficiarse del progreso científico y de sus 

aplicaciones, obligaciones que el Estado debe respetar así como la libertad de 

investigación científica y creadora. 

 

De igual manera, la UNESCO (Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 

la Ciencia y la Cultura), a través de recomendaciones, convenciones y declaraciones 

protege los siguientes derechos: a la identidad cultural, a la educación, a la información 

y a la participación en la vida cultural, a la creatividad, a beneficiarse del progreso 

científico, a la protección de los intereses materiales y morales de los autores y a la 

cooperación cultural internacional. 

 

Atendiendo a ello y con el fin de crear una identidad cultural, es indispensable considerar 

que la nomenclatura del lugar o espacio público donde los ciudadanos realizan sus 

actividades diarias y/o transitan constantemente deban ser considerados elementos de 

cohesión social para que desde su origen sea un producto democrático de la dinámica 

social; es decir, la población debe jugar un papel activo y proactivo en la búsqueda y 

designación de los nombres de los espacios públicos, en los que se interrelacionan las 

comunidades. 

 

Con lo anterior, buscamos con ello que toda acción encaminada a la designación de la 

nomenclatura deba coincidir con el contexto histórico, cultural o geográfico de cada 

espacio urbano y dichos nombres sean considerados y contribuyan al derecho de la 

identidad cultural, social y humana, por lo que no deben asignarse a reconocer a 

servidores públicos en funciones o ex servidores públicos que se vinculen a actos 

delictivos, corrupción, saqueo, represión, etcétera o a antivalores, y en caso de que se 

acreditara que dichos personajes realizaron actos en contra del país, el Estado o de la 

comunidad, se tenga la posibilidad de cambiar la nomenclatura y en caso de que esto 
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no sea posible por razones administrativas o de interés superior se asiente una placa 

donde se haga referencia a las conductas y acciones que dichos personajes realizaron 

en contra del pueblo mexiquense o mexicano”. 

 

La Diputada Ana Yurixi Leyva Piñón (PT), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto al Congreso de la Unión, por la que se reforma 
el Artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, para crear la Comisión Legislativa Ordinaria denominada “Comisión 
de Seguimiento para la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las 
Mujeres por Feminicidio y Desaparición” de la Cámara de Diputados. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a las Comisiones 

Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, y para las Declaratorias de 

Alerta de Violencia de Género Contra las Mujeres por Feminicidio y Desaparición, para 

su estudio y dictamen correspondiente (17). 

 

En la exposición de motivos se precisa que “de acuerdo con un informe de la Comisión 

Especial encargada de dar seguimiento a los casos de feminicidios de niñas y 

adolescentes del Senado de la República, en su parte introductoria, menciona que en 

la última década los feminicidios se han incrementado en nuestro país, señalando que 

las estadísticas oficiales y de diversos organismos no gubernamentales nos muestran 

que las víctimas no son únicamente mujeres adultas, sino que también afecta a niñas y 

adolescentes. 

 

Sin lugar a duda, estamos frente a un fenómeno que lacera el tejido social de manera 

trascendente, al cambiar drásticamente la vida de las familias afectadas que se 

enfrentan, en la mayoría de los casos, a la indolencia, la negligencia y/o el desinterés 

de las autoridades competentes, lo cual conduce a que prevalezca la impunidad, toda 

vez que se estima que sólo tres de cada cien asesinatos son castigados conforme a las 

leyes vigentes. 

 

Refiere, que ante el incremento de los feminicidios han surgido movimientos sociales de 

familiares y de organizaciones feministas que exigen justicia e invitan a las autoridades 

competentes a responsabilizarse en el esclarecimiento de los delitos. De estas 

exigencias, también han participado organizaciones civiles nacionales e internacionales 

a través de informes y recomendaciones donde se evidencian las debilidades de las 

instituciones para atender la privación de la vida por razones de género. 
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La presión social y la indignación ante la impunidad, han motivado cambios sustanciales, 

reflejados en iniciativas y modificaciones en la legislación penal a nivel federal, tal como 

lo establece la reforma del año 2012 para incorporar en el Código Penal Federal el delito 

de feminicidio. Este tipo penal se ha homologado en todo el país, gracias al esfuerzo de 

la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 

 

El crecimiento exponencial del feminicidio llevó a que en el año 2020 se conformara la 

Comisión Especial encargada de dar seguimiento a los casos de feminicidios de niñas 

y adolescentes en el Senado de la República, con el objetivo de llevar a cabo acciones 

para fortalecer desde el ámbito legislativo la actuación de las autoridades competentes 

e involucradas en la investigación de los delitos, que permita el combate efectivo del 

feminicidio. 

 

Al respecto, de acuerdo con datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública con cifras de enero de 2015 a diciembre de 2024, en diez años se 

han incrementado los presuntos delitos de feminicidio en un 93 por ciento por encima 

del valor del año 2015. Estas cifras también las considera el Centro de Estudios para el 

logro de la Igualdad de Género de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 

en su reporte del año 2024 intitulado ‘Violencia contra las Mujeres’”. 

 

La Diputada Ana Yurixi Leyva Piñón (PT), dijo que quiero “comentarles que desde la 

mañana a las afueras de este Recinto Legislativo está un colectivo. Como nos 

necesitamos juntas exigimos que una comisión de diputadas y de diputados podamos 

recibirlas para atender y escuchar  sus demandas. 

 

Les pido de la manera más atenta a las integrantes de la Comisión Legislativa de Alertas 

de Violencia de Género que tengamos a bien salir a recibirlas. Las y los diputados 

debemos estar para escucharlas, para escuchar sus necesidades y sus propuestas. Por 

ello los invito a que me acompañen a recibirlas pues están con un aparato gritando que 

las recibamos y les solicito a quienes quieran acompañarme a salir a atender a este 

colectivo”. 

 

El Presidente ante dicha solicitud afirmó que “aquí hay un procedimiento para atender a 

cualquier ciudadano o ciudadana que venga a solicitar una audiencia o entrevistarse 

con cualquier diputado o diputada, comisión legislativa, comisión especial, con la Junta 

de Coordinación Política o con cualquier representante del Poder Legislativo. 
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Me parece que la petición que ha hecho la Diputada Ana Yurixi Leyva si procede, pero 

también quisiéramos que fuera atendido este llamado por quienes nos representan en 

la instancia de concertación que es la Junta de Coordinación Política, a efecto de que 

se puedan coordinar desde ahí y se puedan dar las indicaciones correspondientes. De 

lo contrario, corresponde a esta Presidencia autorizar que se integre una comisión para 

recibir a los ciudadanos que están solicitando ser atendidos en virtud de que no se trató 

este tema oportunamente con la Junta de Coordinación”. 

 

El Diputado Octavio Martínez Vargas (morena), le indicó al Presidente que usted “tiene 

toda la razón sobre el tema de los integrantes de la Junta de Coordinación Política pero 

esto va a ser un poco complejo, porque no vienen todos y algunos al estar a distancia 

no creo que sea útil”. 

 

El Presidente afirmó que “atendiendo esa realidad es que es facultad de la Presidencia 

de la Legislatura tomar decisiones en casos extraordinarios como pudiera ser éste. Por 

ello, la decisión que toma la Presidencia de la Legislatura es que se integre una comisión 

que se complemente con la que integra la Diputada Ana Yurixi Leyva”. 

 

La Diputada Zaira Cedillo Silva (morena), le indicó al Presidente que “como lo comentó 

la Diputada Ana Yurixi Leyva desde la mañana llevan allá fuera los colectivos y es un 

hecho de congruencia que las primeras personas que debemos de atender siempre son 

las víctimas, así que si hicimos la solicitud a la Junta de Coordinación Política, lo mismo 

que ya nos respondieron que hay una autorización. Ceo que faltó comunicación hacia 

su persona y lo único que pedimos es que se apoye para este tema”. 

 

El Diputado Mariano Camacho San Martín (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma la Ley de Desarrollo 
Social del Estado de México, para transparentar y fortalecer las reglas de 
operación de los programas sociales. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión Legislativa de Desarrollo y Apoyo 

Social, para su estudio y dictamen correspondiente (18). 

 

En la exposición de motivos se indica que “en el Estado de México concebimos el 

desarrollo social como un proceso de mecanismos y políticas públicas que genera las 

condiciones para la integración plena de individuos, grupos, sectores de la sociedad, 

comunidades y regiones al mejoramiento integral y sustentable de sus capacidades 

productivas y de su calidad de vida, garantizando, con ello, el disfrute de los derechos 
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constitucionales. 

 

La aplicación de la política de desarrollo social se opera, en términos generales, a través 

de programas y acciones. Los primeros se definen como acciones gubernamentales 

dirigidas a modificar la condición de desigualdad social mediante la entrega de un bien 

o una transferencia de recursos, conforme a sus respectivas reglas de operación. Las 

segundas, por su parte, se conciben como aquéllas que buscan modificar la condición 

de desigualdad social por medio de la prestación de un servicio a un usuario. 

 

Es importante señalar que, para ser exitosa, una política pública basada en programas 

de desarrollo social requiere observar un equilibrio entre la atención a los derechos 

sociales, las políticas sociales contra la pobreza y la rendición de cuentas, pues ello 

resulta fundamental tanto para los sectores marginados, como para las instituciones que 

definen quién participa, cómo se distribuyen y se asignan los recursos públicos, entre 

otros procesos. 

 

Así pues, la consecución de los objetivos de un programa social está directamente 

condicionada por el equilibro entre esas tres variables: derechos sociales, políticas 

sociales y rendición de cuentas. Sin embargo, es necesario advertir la posible 

intervención de un cuarto elemento desequilibrante: la corrupción y el clientelismo. Este 

último factor, al ubicarse en la intersección entre dichas variables, niega los derechos.  

 

Por ello, la Ley de Desarrollo Social del Estado de México, publicada en el Periódico 

Oficial ‘Gaceta del Gobierno’ el 31 de diciembre de 2004, así como sus subsecuentes 

reformas, engloba una serie de disposiciones normativas para: 

 

1) Regular, transparentar y estandarizar la concepción, creación y operación de la 

política de desarrollo social. 

 

2) Asegurar la rendición de cuentas y la transparencia en la ejecución de los programas 

sociales. 

 

3) Aplicar adecuadamente los recursos utilizados para tales fines, a través de 

mecanismos que permitan su supervisión, verificación y control, y garanticen el acceso 

a la información pública”. 

 

La Diputada Emma Laura Álvarez Villavicencio (PAN), presentó en nombre de su Grupo 
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Parlamentario su Iniciativa de Decreto que elaboró con el Diputado Pablo Fernández 

de Cevallos González, por la que se reforman la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México y la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de México, para instituir los mecanismos que garantizan 
la supervivencia de la niñez. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso 

registrar y turnar esta Iniciativa a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, y para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes y la Primera Infancia, para su estudio y dictamen correspondiente (19). 

 

En la exposición de motivos se afirma que “para construir un país más justo, igualitario 

y digno necesitamos, quienes formamos parte de una sociedad, participar activamente 

en la resolución de los problemas públicos; en nuestro contexto actual, es fundamental 

que exista un involucramiento de ciudadanos y gobierno, para llevar a cabo todo tipo de 

acciones que permitan a las personas desarrollarse y vivir en plenitud. Esto, porque 

hemos concebido que nuestra nación, no está formada por individuos abstractos ni por 

masas indiferenciadas, sino por personas humanas reales, con una eminente dignidad 

humana y un destino espiritual y material por cumplir. 

 

Para que esto suceda, es necesario que nuestra sociedad contenga principios y valores 

que potencialicen lo mejor de cada uno de nosotros. La justicia, la familia, la dignidad 

humana, la libertad y la igualdad son principios que como mexicanos hemos decidido 

adoptar en nuestra nación, principios que solo a través de la práctica de valores como 

la empatía, la integridad, la fortaleza y la solidaridad podremos verdaderamente alcanzar 

y, sobre todo, sentir. 

 

Desafortunadamente, vivimos en una sociedad que paulatinamente ha ido perdiendo la 

práctica de estos principios y valores, ocasionando así la deconstrucción del tejido social 

en nuestro pueblo. Pero más lamentable, es ver a una sociedad mexicana que se 

muestra inerte e indiferente ante los hechos tan lamentables que estamos viviendo a 

diario en nuestras calles; violencia, inseguridad y miseria son efectos de una sociedad 

y un gobierno que no han sabido trabajar juntos. 

 

¿En qué momento permitimos que homicidios, asaltos y pobreza se hicieran algo normal 

en nuestra sociedad? ¿En qué momento dejamos de sorprendernos? ¿En qué momento 

permitimos que la indiferencia se apoderara de nuestra comunidad? 

 

Los hechos ocurridos en el Municipio de Tultitlán el pasado mes de febrero, no son solo 
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una muestra de lo que como sociedad estamos haciendo mal, sino también de lo que 

estamos dejando de hacer. El que dos jóvenes hayan tomado la decisión de no tener a 

su bebé, el que hayan decidido actuar como lo hicieron(abandonarlo en la calle)  tiene 

forzosamente un contexto social previo, que es necesario analizar y comprender. 

 

Es fácil señalar y juzgar con severidad, pero eso no resuelve en ninguna circunstancia 

el problema de fondo que es falta de educación, empatía y responsabilidad. Solo unas 

semanas después de este hecho tan lamentable, en el mismo municipio se encontró un 

bebé de cinco meses abandonado en un bote de basura”. 

 

El Diputado Anuar Roberto Azar Figueroa (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto que elaboró con el Diputado Pablo Fernández 

de Cevallos González, por la que se reforman la Ley de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes del Estado de México, la Ley de Educación del Estado de México 
y el Código Penal del Estado de México, para promover la protección del interés 
superior de la niñez en el uso de teléfonos celulares y redes sociales digitales. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a las 

Comisiones Legislativas para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños, 

Adolescentes y la Primera Infancia, de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, y de 

Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente 

(20). 

 

En la exposición de motivos se menciona que “el constante avance de las nuevas 

Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) y el uso del internet ha permitido 

que gocemos de una serie de ventajas que mejoran nuestra vida cotidiana, así como 

facilitar un mayor desarrollo económico y social, dando como resultado el bienestar de 

las personas, ya que su uso permite hacer más accesible la prestación de diversos 

servicios en materia de comunicaciones, educación, salud y gestiones 

gubernamentales, entre otros. 

 

La importancia del uso de estas nuevas tecnologías y del internet se pone de manifiesto 

en el número de personas que hacen uso de éstas. De acuerdo con We Are Social, el 

número de usuarios de internet en el mundo alcanzó los 5.560 millones de personas a 

principios de 2025, lo que representa al 67.9 por ciento de la población mundial”. 

 

Por lo anterior, la Asamblea General de la ONU (Organización de las Naciones Unidas) 

mediante la Resolución 56/183, denominada como Cumbre Mundial sobre la Sociedad 
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de la Información, estableció que es una necesidad promover el acceso de todos los 

países a la información, el conocimiento y la tecnología de las comunicaciones en favor 

del desarrollo de los estados. 

 

En nuestro país, de acuerdo con la Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de 

Tecnologías de la Información en los Hogares (ENDUTIH) 2023, el número de personas 

usuarias de internet ascendió a los 97 millones (81.2 por ciento de la población de seis 

años o más), siendo el grupo de dieciocho a venticuatro años de edad el que presentó 

el mayor porcentaje de personas usuarias de internet con el 96.7 por ciento, seguido de 

los grupos de veinticinco a 34 años y de doce a diecisiete años, con 94.1 y 92.4 por 

ciento respectivamente. Además, la misma encuesta señala que 97.2 millones de 

personas usaban un teléfono celular (81.4 por ciento de la población de seis años o 

más). Por último, la ENDUTIH señala que el uso que se le dio al internet fue para 

comunicarse con el 93.3 por ciento, seguido para acceder a redes sociales con el 91.5 

por ciento y para entretenimiento con el 88.1 por ciento. 

 

En el Estado de México, la ENDUTIH 2023 señaló que había trece millones 313 mil 595 

usuarios de internet (81.9 por ciento de su población total), dato que se encuentra por 

encima de la media nacional, la cual se estima es de 81.2 por ciento. Además, señala 

que, en el mismo año, las horas promedio del uso de internet fue de 2.5 horas en 

menores de entre seis y once años, de 2.9 horas en usuarios de entre 65 a más, de 3.3 

horas en usuarios de 55 a 64 años, de 3.8 horas en personas de 45 a 54 años, de 4.5 

horas en personas de 35 a 44 años y 4.7 horas en menores de entre cuatro, doce y 

diecisiete años”. 

 

La Diputada Ruth Salinas Reyes (Movimiento Ciudadano), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario la Iniciativa de Decreto, por la que se reforma el Artículo 2 de 
la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y 
Municipios, para sectorizar a la Secretaría de Finanzas el Instituto de Seguridad 
Social del Estado de México y Municipios. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión Legislativa de Trabajo, Previsión 

y Seguridad Social, para su estudio y dictamen correspondiente (21). 

 

En la exposición de motivos se señala que “el 21 de marzo de 2024 se expidió en la 

Gaceta de Gobierno el acuerdo de la Gobernadora por el que se adscribió 

sectorialmente el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios 

(ISEMYYM) a la Oficialía Mayor, con lo cual se confirmó que esta instancia es la 
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encargada de coordinar de manera directa la gestión de la seguridad social en el ámbito 

estatal, así como supervisar los trabajos del organismo público descentralizado 

ISSEMYM, vulnerando la autonomía orgánico-funcional y burocratizándose la gestión 

de los recursos financieros. 

  

Se cumple un año de la entrada en vigor de este acuerdo que no ha traído los beneficios 

que se esperaban. La Oficialía Mayor asumió las funciones que antes le correspondían 

a la Secretaría de Finanzas con el pretexto de la eficiencia en la administración de 

recursos y la prestación de servicios, así como de la centralización del ejercicio del 

gasto. Sin embargo, esto no ha traído los beneficios esperados y no existe una 

adecuada implementación de sus funciones, más bien un atropello en la gestión 

administrativa interna y la propia operación del Instituto. 

 

Desde que el ISSEMYM depende de la Oficialía Mayor no existe una certeza jurídica en 

el ejercicio de sus funciones, puesto que están pendientes reformas legales; tampoco 

se ha actualizado el andamiaje administrativo que estaba a cargo de la Secretaría de 

Finanzas, ya que para que esto funcione se requiere de una reforma integral al sistema 

de seguridad social que vaya más allá de un decreto gubernamental de sectorización. 

 

Por lo tanto, el ISSEMYM no ha podido realizar sus labores de forma eficiente, ya que 

en la práctica los procesos de toma de decisiones se han entorpecido y la atención a los 

servidores públicos, pensionados y pensionistas se ha retrasado, lo cual ha derivado en 

una operatividad institucional disfuncional, que muy poco abona a la transparencia y la 

rendición de cuentas. 

 

Recordemos que los problemas del Instituto no son nuevos, ya que las reformas a la 

Ley del ISSEMYM realizadas en 1994, 2002 y en 2012 incrementaron los porcentajes 

de aportación a las cuotas de los trabajadores, así como los años de servicio para 

jubilarse, a lo que ahora se añade la deficiente administración y distribución de los 

recursos, así como la desactualización de reglamentos y manuales de procedimientos 

en el nuevo modelo directivo, lo que provoca una marcada deficiencia operativa y crisis 

institucional”. 

 

La Diputada Maricela Beltrán Sánchez (Movimiento Ciudadano), presentó en nombre de 

su Grupo Parlamentario la Iniciativa de Decreto, por la que se reforma el Artículo 5 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, para garantizar 
el derecho a la vivienda digna. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso 
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registrar y turnar esta Iniciativa a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, y de Desarrollo Urbano, para su estudio y dictamen correspondiente 

(22). 

 

En la exposición de motivos se precisa que “la vivienda ha tenido un abandono 

generalizado en el sector de las y los jóvenes, quienes ahora tienen que rentar un 

inmueble entre varias personas para poder pagar una renta. Tampoco tienen posibilidad 

de acceder a un hogar digno los grupos vulnerables, las víctimas del desplazamiento 

forzado interno, las personas de la tercera edad, las madres solteras, las personas con 

discapacidad o enfermas que están ahorcadas por rentas perpetuas porque no pueden 

adquirir una casa. 

 

Los programas de vivienda se han enfocado en construir ‘trenes de vivienda social’que 

no son aptas para todas las familias, donde no existen cerca centros hospitalarios, 

escuelas, tiendas de abastecimiento o incluso espacios de recreación para sus familias. 

Por otro lado, es necesario prever que el acceso a una vivienda no se vea comprometida 

con créditos hipotecarios inalcanzables que pongan en riesgo otros derechos como la 

educación, la alimentación y la recreación. 

 

Por otro lado, durante los últimos años nos hemos quedado estancados en el tema de 

la posesión y el uso de la propiedad de la vivienda, sin exigir las condiciones mínimas 

de seguridad donde hoy prevalece el despojo de hogares por parte del crimen 

organizado o grupos delincuenciales en diversas regiones. Tan solo entre el 2021 y 2022 

se cuadruplicó el número de personas desplazadas por este motivo al pasar de  nueve 

mil740 a 44 mil 869 con datos de la Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los  

Derechos Humanos. 

 

Otro tipo de desplazamiento forzado es aquel que obliga a las personas originarias de 

cierta localidad o colonia a desplazarse por la carencia de servicios o por la misma 

gentrificación, lo que obliga a las poblaciones de menos recursos a dejar sus hogares 

que son ocupados por personas de mayor poder adquisitivo. Los macroproyectos 

también ha provocado el desplazamiento de las personas donde se especula con el 

precio del suelo y los servicios que pueden aprovechar sin un dictamen o sustento que 

así lo determine, ocasionando disminuir sus precios para revenderlos en un precio 

mucho mayor al original. 

 

Todos estos factores han provocado que esta ‘burbuja inmobiliaria’ crezca y que los 
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precios de la compra o renta de las viviendas se eleven. En el caso del Estado de 

México, una vivienda en promedio puede costar alrededor de un millón 608 mil 740 

pesos, mientras que el precio promedio por metro cuadrado de construcción en el 

Estado de México es de doce mil 617 pesos”.  

 

La Presidencia informó que se retiró del Orden del Día la Iniciativa de Decreto que 

remitiría el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, por la que 

se pretendía declarar el 31 de octubre de cada año como el Día Estatal del “Paseo 
de los Muertitos” (23). 
 

El Diputado Valentín Martínez Castillo (morena), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Proposición de Punto de Acuerdo, por la que la Legislatura exhorta 
a la Fiscalía General de Justicia del Estado para que tome las medidas pertinentes 
para lograr que quienes cometen un delito sean sentenciados con procesos 
sustanciadores eficientes y para que cree una fiscalía regional que atienda los 
municipios de Chalco y Valle de Chalco Solidaridad. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta Proposición a la Comisión Legislativa de 

Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente, 

en los términos que a continuación se señalan (24): 

 

“PRIMERO.– Se exhorta respetuosamente al Titular de la Fiscalía General de Justicia 

del Estado de México para que, en el ejercicio de sus facultades y competencias, tome 

las medidas pertinentes a que haya lugar, para lograr que quienes cometen un delito 

sean sentenciados y estas sentencias se sienten en procesos investigadores y 

sustanciadores eficientes, en apego al debido proceso, garantizando la protección del 

derecho a la justicia para las víctimas u ofendidos. 

 

SEGUNDO.– A fin de garantizar el acceso a una justicia eficiente, pronta y expedita, se 

exhorta al Titular de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, a dictar las 

medidas administrativas necesarias que considere para crear una Fiscalía Regional que 

atienda a los municipios de Valle de Chalco Solidaridad y Chalco, atendiendo a la 

incidencia delictiva y la densidad de población, y que la actual Fiscalía Regional de 

Amecameca, atienda a los municipios de Amecameca, Atlautla, Ayapango, Cocotitlán, 

Ecatzingo, Ixtapaluca, Juchitepec, Ozumba, Temamatla, Tenango del Aire, Tepetlixpa y 

Tlalmanalco; en apego al sistema de organización territorial previsto en el artículo 30 de 

la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México”. 
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En la exposición de motivos se afirma que “en la década de los noventa del siglo pasado, 

al crearse las entonces Subprocuradurías Regionales, la de Amecameca estaba 

integrada por diecisiete municipios: Amecameca, Atlautla, Ayapango, Cocotitlán, 

Chalco, Chicoloapan, Chimalhuacán, Ecatzingo, Ixtapaluca, Juchitepec, La Paz, 

Nezahualcóyotl, Ozumba, Temamatla, Tenango del Aire, Tepetlixpa, Tlalmanalco y 

Valle de Chalco Solidaridad, con una población de poco más de millón y medio de 

habitantes. 

 

Diez años después, en 2001, en el mes de febrero, se modifica el acuerdo que crea y 

delimita las subprocuradurías regionales, separando, en el mes de febrero a los 

municipios de Nezahualcóyotl, Ixtapaluca, La Paz, Chimalhuacán y Chicoloapan, 

quedando únicamente en la correspondiente a Amecameca los municipios de 

Amecameca, Atlautla, Ayapango, Cocotitlán, Chalco, Ecatzingo, Juchitepec, Ozumba, 

Temamatla, Tenango del Aire, Tepetlixpa, Tlalmanalco y Valle de Chalco Solidaridad, 

con una población de poco más de quinientos mil habitantes. En el mes de abril de ese 

mismo año, es separado el municipio de Ixtapaluca de la Subprocuraduría de 

Nezahualcóyotl y reincorporado a la correspondiente de Amecameca, la cual queda con 

una población estimada, en ese entonces, de poco más de setecientos mil habitantes. 

 

Hoy, la actual Fiscalía Regional que sustituyó a la entonces Subprocuraduría, tiene una 

población, como he mencionado de poco más de un millón seiscientos mil habitantes, y 

su estructura orgánica no le permite ser eficiente en la procuración de justicia y en 

garantizar a los habitantes de esta región el acceso a una justicia pronta y expedita.  

 

En la sesión pasada, nuestra compañera diputada Jessica Rojas, presentó un 

extrañamiento y un punto de acuerdo sobre la grave situación de inseguridad que se 

vive en el Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, no sin precisar que es una 

circunstancia que se vive en todo el país y el Estado. 

 

Hace unos dos meses, poco más o menos, un doble feminicidio se registró en el 

Municipio de Tenango del Aire. Dos mujeres, madre e hija, fueron vilmente violentadas 

y privadas de la vida. Habían sido reportadas como desaparecidas a finales de 

noviembre pasado y días más tarde, se dio a conocer que ambas fueron localizadas sin 

vida dentro de la cisterna de su casa. 

 

A finales del mes de diciembre, la actual Síndico Municipal de Tepetlixpa, la Doctora 

Evelia Villalba Guerrero, fue secuestrada al llegar a un rancho de su propiedad, y gracias 
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a la participación de sus empleados y vecinos, además de elementos de las policías 

municipales de ese municipio y de Ozumba se logró liberarla, pero desafortunadamente 

un acompañante suyo, del Municipio de Atlautla, perdió la vida”.  

 

La Diputada María Mercedes Colín Guadarrama (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Proposición de Punto de Acuerdo, por la que la Legislatura 

“exhorta a la Secretaría del Trabajo del Gobierno del Estado de México para que, 
en cumplimiento de la facultad conferida en la fracción XII del Artículo 33 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública de Estado de México, formule y ejecute el 
Plan Estatal de Empleo, para lo cual deberá identificar la población 
económicamente activa, la empleada, subempleada, desempleada y ofrecer 
esquemas de productividad, conforme a las normas y lineamientos que rigen la 
materia”. Al concluir la presentación, a solicitud de la Presidencia se aprobó la dispensa 

del trámite legislativo de esta Proposición, la cual posteriormente fue aprobada por 
unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (25).140 

 

En la exposición de motivos se menciona que “es importante considerar la amenaza que 

representa la política migratoria de Estados Unidos de América, que, según cifras del 

Gobierno Estatal, alberga a 660 mil migrantes mexiquenses que se encuentran en riesgo 

de deportación. Se calcula que a ese país han migrado un millón doscientos mil 

mexiquenses en busca de mejores oportunidades laborales, principalmente de la zona 

conurbada de la entidad, de los municipios de Ecatepec, Naucalpan, Nezahualcóyotl, 

Huehuetoca y Tlalnepantla. 

 

En este contexto, pese a la pausa a los aranceles, debemos tener en cuenta que el 

riesgo es latente y la falta de apoyo a las industrias pone en peligro miles de empleos. 

Indudablemente, la falta de certidumbre impacta en la generación de empleo, dejando 

a los mexiquenses con menos oportunidades laborales.  

 

Ante este escenario, el Partido Revolucionario Institucional ha planteado cinco medidas 

para mitigar los efectos de la crisis arancelaria: 

 

1. Diversificación de mercados: generar acuerdos comerciales concretos con Asia, 

Europa y América del Sur para reducir la dependencia de Estados Unidos. 

 
140 Acuerdo del 26 de marzo de 2025 publicado en la sección primera de la Gaceta del Gobierno del 3 de 
abril, promulgado el 26 de marzo. 
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2. Fortalecimiento de infraestructura: invertir en carreteras, puertos y centros 

logísticos que faciliten el comercio internacional. 

 

3. Incentivos a la inversión: implementar estímulos fiscales y financiamientos 

accesibles para las pequeñas y medianas empresas (PYMES). 

 

4. Capacitación laboral y empresarial: fomentar la formación de recursos en 

innovación y adaptación a nuevos mercados. 

 

5. Política industrial estratégica: promover el desarrollo de la manufactura 

avanzada, la tecnología y el uso de energías limpias.  

 

De forma adicional, es importante que el Gobierno del Estado formule y ejecute el Plan 

Estatal de Empleo, el cual permitirá hacer frente a este reto de enormes proporciones. 

Dicho plan, que aún no se ha hecho público, deberá realizar las investigaciones 

necesarias para identificar con exactitud a la población económicamente activa, la 

empleada, subempleada y desempleada, así como contener un diagnóstico de las 

principales problemáticas que podrían provocar las políticas arancelarias referidas. Lo 

anterior, a efecto de que éste sea integral y atienda nuestra realidad laboral y 

económica”.  

 

La Diputada María José Pérez Domínguez (morena),141 al efectuar en nombre de su 

Grupo Parlamentario un Pronunciamiento con motivo de la Feria Internacional del 
Caballo 2025, dijo que “el Municipio de Texcoco, es un municipio emblemático de 

nuestro gran Estado de México, el cual aporta una gran riqueza cultural, pero también 

generador de desarrollo económico en la zona oriente de nuestro territorio (26). 

 

La Feria Internacional del Caballo, símbolo de orgullo de todo texcocano celebra la rica 

tradición cultural y ecuestre de la región a la que dignamente represento. Al día de hoy, 

es una de las festividades más esperadas debido a sus entrañables historias que 

engalanan al municipio que la vio nacer.  

 

Es reconocida a nivel internacional como una de las principales exposiciones equinas, 

la cual coloca como referente nacional al territorio mexiquense. Este año, en su edición 

 
141 Al terminar su participación le dijo al Secretario de Finanzas que “sigo a la espera de que me haga el 
favor de recibirme, ya sea en el Palacio de Gobierno, en Tlaxcala o en su oficina de Explanada”. 
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número 42 se lleva a cabo del 28 de marzo al 27 de abril, resaltando la importancia del 

caballo en la región, así como el papel que juega en la vida diaria con sus tradiciones 

culturales. 

 

Así mismo, ofrece una plataforma única para que criadores, jinetes, amantes de los 

caballos y profesionales de la industria se den cita y se reúnan, con el objetivo de que 

compartan conocimientos y celebren la pasión por estos majestuosos animales. 

 

Cabe destacar, que uno de los puntos más importantes de la feria es la exhibición de 

diversas razas de caballos, presentando ejemplares de alta calidad para que todos sus 

visitantes tengan la oportunidad de admirar el porte y elegancia de los equinos, sus 

características y los distintos usos específicos. 

 

La Feria Internacional del Caballo no solo se limita al ámbito equino, sino que también 

ofrece vastas atracciones y entretenimiento para tornar un ambiente  familiar y 

comercial, el cual tiene como finalidad involucrar a toda la sociedad para que sea una 

experiencia única. 

 

Por tal motivo, mediante el presente posicionamiento, se hace una atenta invitación a 

todos los legisladores para que en el ámbito de sus competencias a que visiten la Feria 

Internacional del Caballo en su edición 2025, con el firme objetivo de contribuir a la 

preservación de nuestras bonitas tradicionese  incrementar el turismo en nuestra región 

haciendo brillar en todo su esplendor la cultura mexiquense”. 

 

La Diputada Selina Trujillo Arizmendi (morena), al efectuar un Pronunciamiento con 
motivo de la renuncia del Secretario del Agua, indicó que quiero referirme “a la noticia 

que sale en redes sociales con respecto a la renuncia del Secretario del Agua, el 

compañero Pedro Moctezuma, y en referencia a algunos comentarios que se virtieron 

aquí por el compañero Diputado Valentín Martínez, con respecto a que su renuncia 

seguramente era por incapacidad. Yo al contrario de ese comentario lo digo  de manera 

fraterna, porque me consta que quien dirige hasta el momento dicha Secretaría tiene 

amplia capacidad y profesionalismo. 

 

Si se ha asignado a secretarios que tienen la posibilidad de dirigir (por su capacidad 

profesional) una Secretaría tan importante y tan delicada como es el tema del agua en 

el Estado de México es el compañero Pedro Moctezuma y lo digo porque me consta. Él 

hace algunos meses presentó ante instancias metropolitanas un concepto que se llama 
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bosque de agua, que pretende priorizar la aceleración de buscar la manera de que 

tengamos agua potable no solamente en el Estado de México, sino en la zona 

metropolitana del Valle de México. 

 

Cuando planteó este proyecto, esa posibilidad y la plasmó en el plan maestro de nuestra 

Presidenta, lo vi no solo con capacidad, con conocimiento, sino con mucha pasión y si 

hoy presenta su renuncia formalmente tendríamos que decirle al compañero Secretario 

que le deseamos todo el éxito del mundo. Quiero decirle que seguramente la 

presentación de esta decisión será porque le vienen cosas mejores para un hombre que 

con tanta pasión se ha dedicado a la búsqueda de resolver la problemática del agua en 

el Estado de México e insisto en el Valle de México.  

 

El Diputado Javier Cruz Jaramillo (morena), al efectuar un Pronunciamiento con 
motivo del “Día Mundial del Agua” efectuado el pasado 22 de este mes, dijo que “la 

visión en materia hídrica del Gobierno que encabeza la Maestra Delfina Gómez Álvarez 

es la que apuesta por garantizar el agua como derecho humano de una gestión 

sostenible y por la rehabilitación y la preservación de los cuerpos de agua.  

 

Quiero instar a las Secretarías del Agua, del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible y 

del Campo y a la Comisión del Agua del Estado de México, para que hagan un 

diagnóstico claro sobre la contaminación del Río San Juan Acatitlán, conocido también 

como Río Grande de Acatitlán o Río de Temascaltepec, ubicado el Municipio de 

Luvianos. Lo anterior, debido a que a los habitantes de la región sur del Estado de 

México han solicitado la intervención de su servidor ser el conducto para la defensa de 

esta demanda legítima de sanear y restaurar esta importante cuenca.  

 

Por ello, me permito solicitar la atención inmediata de las dependencias antes señaladas 

para que se implementen todas las medidas y acciones necesarias para salvar dicho río 

de la contaminación que lo acecha. Pido que sean analizadas las aguas de esta cuenca, 

debido a que la gran parte del territorio del sur no tan solo es utilizada el agua  para 

riego, sino también para consumo thumano. Esta cuenca lleva alrededor de casi ocho 

días con una contaminación severa”. 

 

La Diputada María José Pérez Domínguez (morena), leyó el Comunicado que remitió 

el Presidente Municipal de Atizapán de Zaragoza, Licenciado Pedro David 
Rodríguez Villegas, por el que informó que asistirá al Congreso Internacional para 
la Reducción del Riesgo de Desastres para las Américas y El Caribe a realizarse 
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del 22 al 24 de marzo de 2025 en la Ciudad de Panamá, Panamá (27).  
 

La Diputada Sara Alicia Ramírez de la O (PT), leyó el Comunicado que remitió la 

Presidenta Municipal de Huixquilucan, Doctora Romina Contreras Carrasco, por 
el que informó que participará en el encuentro hemisférico entre las autoridades 
subnacionales organizado por la Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos a celebrarse el 25 de marzo de 2025 en la Ciudad de 
Washington, Estados Unidos de América (28). 
 

La Diputada Leticia Mejía García (PRI), leyó el Comunicado que remitió el Presidente 
Municipal de Metepec, Ciudadano Fernando Gustavo Flores Fernández, por el que 
informó que participaría en el diálogo continental con gobiernos subnacionales 
sobre la gobernanza para la paz organizado por la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos a celebrarse el 25 al 27 de marzo de 2025 
en la Ciudad de Washington, Estados Unidos de América (29). 
 

El Diputado Octavio Martínez Vargas (morena), dijo que “las administraciones públicas 

municipales dieron inicio el pasado primero de enero, que todavía no cumplen cien días 

y que tendrían que hacer un informe como lo hacen regularmente las y los presidentes 

municipales. Me preocupa que se realizan muchas salidas al extranjero de los 

presidentes municipales en un Estado con grandes retos y municipios con rezagos 

importantes y que estén ocupando recursos públicos para viajar, porque luego no viajan 

solos, viajan con un grupo de ediles. 

 

No corresponde a la realidad de nuestra entidad, ni al Plan de Desarrollo del Estado de 

México de la Gobernadora Delfina Gómez este tipo de salidas y de reuniones en el 

extranjero que se pudieran muy bien, a diferencia de las sesiones, conectarse en línea 

y conocer las aportaciones que ahí se desahogan. Quiero llamar la atención que ese 

tipo de visitas no corresponde a la Agenda de la Cuarta Transformación y de verdad, 

hago un llamado a los ediles de todas las fuerzas políticas para que se ocupen de 

atender los temas más sentidos de la población y no estar viajando al extranjero”. 

 

La Diputada Leticia Mejía García (PRI), presentó la Proposición de Punto de Acuerdo 

que remitió la Junta de Coordinación Política, por la que se modifica la integración 
de cuatro comisiones legislativas. Al concluir la presentación, a solicitud de la 

Presidencia se aprobó la dispensa del trámite legislativo de esta Proposición, la cual 
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posteriormente fue aprobada por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de 

oradores, en los términos que a continuación se señalan (30):142 

 

• Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal. Cargo Miembro, 

diputada entrante: Elena García Martínez (morena); diputado saliente: Édgar Samuel 

Ríos Moreno (morena). 

 

• Comisión Legislativa de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales. Cargo Secretaria, diputada entrante: Elena García 

Martínez (morena); diputada saliente: Graciela Argueta Bello (morena). 

 

• Comisión Legislativa para el Combate a la Corrupción. Cargo Miembro. diputada 

entrante: Elena García Martínez (morena); diputada saliente: Zaira Cedillo Silva 

(morena). 

 

• Comisión Legislativa de Seguridad Pública y Tránsito. Cargo Miembro, diputada 

entrante: Elena García Martínez (morena); diputado saliente: Esteban Juárez 

Hernández (morena). 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que la Diputada Leticia Mejía 

García (PRI), leyó los comunicados de las comisiones y de que se registró la asistencia, 

el Presidente levantó la sesión a las dieciséis horas con cincuenta y siete minutos, para 

posteriormente citar a las y los diputados a la próxima sesión deliberante, a efectuarse 

el día miércoles 2 de abril del año 2025, a partir de las trece horas. 

 

12. Crónica de la Décima Sesión Deliberante del Segundo Periodo Ordinario 
de Sesiones (2 de Abril de 2025)143 

 

El día miércoles 2 de aril de 2025, en el Salón de Sesiones en Pleno “José María Morelos 

y Pavón” de la Cámara de Diputadas y Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, 

Capital del Estado de México, una vez que se efectuó el pase de lista de asistencia 

mediante el sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, y de que 

 
142 Acuerdo del 26 de marzo de 2025 publicado en la sección primera de la Gaceta del Gobierno del 3 de 
abril, promulgado el 26 de marzo. 
143  Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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agradeció la presencia de quienes siguen la sesión en el Recinto Legislativo y en las 

plataformas digitales, el Diputado Maurilio Hernández González (morena), en su 

carácter de Presidente del Congreso, abrió los trabajos de la Décima Sesión 
Deliberante del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional de la LXII Legislatura del Estado de México, a las trece 

horas con dieciséis minutos, para que posteriormente la Diputada Sandra Patricia 

Santos Rodríguez (morena), leyera el Proyecto del Orden del Día integrado por 34 

puntos,144 el cual fue aprobado por unanimidad de votos, al igual que el acta de la 

sesión anterior. 

 

El Diputado Edmundo Luis Valdeña Bastida (morena), presentó el Dictamen formulado 

por la Comisión Legislativa de Apoyo y Desarrollo Social, a la Iniciativa de Decreto que 

remitió la Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se cambia la designación de la 
Ley de Desarrollo Social del Estado de México por la de Ley de Bienestar y 
Desarrollo Social del Estado de México y por la que con dicho propósito se 
reforman la Ley de Justicia Cotidiana del Estado de México, la Ley de Vivienda del 
Estado de México, la Ley del Seguro de Desempleo para el Estado de México y la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México. Al concluir la presentación y los 

trámites posteriores a la misma, el Dictamen con su Proyecto de Decreto fue aprobado 
por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (2).145 

 

En el dictamen se señala que “resulta adecuado que la propuesta modifique la 

denominación de la Ley de Desarrollo Social del Estado de México por Ley de Bienestar 

y Desarrollo Social del Estado de México, a efecto de responder a la evolución del 

paradigma en materia de políticas públicas, en el que el concepto de bienestar ha 

adquirido preeminencia frente al de desarrollo social en la búsqueda de la justicia y la 

atención integral de las necesidades de las personas. 

 

Coincidimos que mientras el desarrollo social ha estado tradicionalmente vinculado con 

la generación de condiciones para el crecimiento y la equidad, el bienestar social amplía 

este enfoque al considerar la satisfacción integral de las necesidades de la población, 

la reducción de desigualdades y la garantía de derechos económicos y sociales. En este 

sentido, la reforma propuesta no solo redefine el objeto de la ley, pasando de generar 

 
144 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis. 
145 Decreto 105 del 2 de abril de 2025 publicado en la sección primera de la Gaceta del Gobierno del 28 
de abril; promulgado el 21 de abril de 2025. 
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condiciones que aseguren el desarrollo social a generar condiciones que eleven el 

bienestar social, sino que también armoniza el marco normativo con la visión de un 

estado de bienestar que prioriza la seguridad social, la igualdad de oportunidades y la 

erradicación de la pobreza como se plantea en la iniciativa legislativa, siendo éste un 

ajuste natural y necesario para reflejar con mayor precisión la orientación y los principios 

de la ley, alineándola con el contexto actual de transformación política y social en el que 

el bienestar es el eje rector de las políticas públicas, con énfasis en los grupos más 

vulnerables”. 

 

“Estimamos correcto que se establezcan en las reglas de operación de los programas 

sociales que se incluyan los derechos y las obligaciones de las personas beneficiarias 

y se fortalezcan los derechos sociales como el trabajo digno y la vivienda digna y 

decorosa, que cuente con espacios y servicios básicos. Se incluye que los planes y 

programas estatales y municipales de desarrollo social deberán contemplar el acceso a 

la educación, el acceso a los servicios de salud, el acceso a la alimentación de calidad 

y a la nutrición, en especial la materno infantil, el abasto social de productos básicos y 

el acceso a espacios y servicios básicos a una vivienda digna y decorosa para contribuir 

a elevar la calidad de vida de las personas beneficiarias. 

 

También se incluye la obligación del Poder Ejecutivo Estatal en materia de desarrollo 

social de formular y aplicar políticas públicas, programas y acciones para mejorar el 

ingreso económico y disminuir las carencias sociales. Se prevé el empleo de 

herramientas tecnológicas diseñadas para proporcionar información detallada sobre los 

programas sociales, requisitos y beneficios disponibles y de acuerdo con las Reglas de 

Operación se considerarán los ajustes a las necesidades de las personas con 

discapacidad y aquellas con limitaciones de alfabetización, de conformidad con el 

principio de accesibilidad universal de acuerdo con el proyecto de decreto. 

 

Nos sumamos a la iniciativa que propone la reforma del artículo 35 para eliminar la 

intervención del Consejo de Cooperación para el Desarrollo Social del Estado de México 

en el proceso de registro de organizaciones de la sociedad civil, para responder a la 

necesidad de agilizar los trámites y aumentar la eficiencia en el Registro Social Estatal, 

toda vez que a partir de un análisis detallado de los archivos del Registro Social Estatal 

no han encontrado evidencias de participación del referido Consejo en el proceso de 

registro, lo cual justifica su eliminación para mejorar la operatividad de los trámites”. 
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El Diputado Carlos Alberto López Imm (Verde), presentó el Dictamen formulado por las 

Comisiones Legislativas de Protección Ambiental y Cambio Climático, y de Educación, 

Cultura, Ciencia y Tecnología, a la Iniciativa de Decreto que remitió la Titular del 

Ejecutivo del Estado, por la que se reforma el Código para la Biodiversidad del 
Estado de México, para propiciar la educación ambiental y la constitución de áreas 
naturales protegidas. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, 

el Dictamen con su Proyecto de Decreto fue aprobado por unanimidad de votos, sin 

que se registrara turno de oradores, en los términos que a continuación se señalan 

(3):146 

 

“Artículo 2.19. La Secretaría (del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible) proveerá a 

la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, el material relativo a la 

cultura ambiental para su inclusión en los planes y programas escolares del Sistema 

Estatal de Educación considerando, entre otros, los contenidos de carácter ecológico, 

siguientes:  
 
I. El cuidado, respeto y protección de los seres sintientes;  
 
II. La cultura y uso sustentable del agua;  
 
III. El manejo integral de los residuos;  

 
IV. La prevención de la contaminación en sus diferentes modalidades;  
 
V. El aprovechamiento racional de los recursos naturales;  
 
VI. La protección, preservación y cuidado de las áreas verdes en sus diversas 

modalidades, así como la reforestación y la cultura de conservación forestal; 
 

VII. El desarrollo de actividades y emprendimientos sustentables, y  
 
VIII. Todos aquellos relativos a la protección, preservación y cuidado del medio 

ambiente, con el propósito de generar conciencia ecológica y promover el 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, así como la adopción de 

 
146 Decreto 103 del 2 de abril de 2025 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 11 de 
octubre, promulgado el 9 de abril de 2025. 
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prácticas responsables que contribuyan a su conservación y a mitigar el cambio 

climático.  

 

La Secretaría coadyuvará en la elaboración de programas de difusión, de capacitación 

al personal docente, así como en el desarrollo de conferencias, actividades y 

mecanismos enfocados a reducir el cambio climático y sus efectos con toda la 

comunidad educativa.  

 
Artículo 2.101. Las áreas naturales protegidas de competencia estatal se establecerán 

mediante decreto expedido por la persona titular del Ejecutivo Estatal conforme al 

presente Libro y las demás disposiciones jurídicas aplicables.  

 
Artículo 2.102. La Secretaría propondrá la declaratoria de cada área natural protegida, 

previa elaboración del estudio técnico justificativo, el cual se elaborará con la 

participación de los municipios que corresponda, dependencias federales y estatales 

competentes, así como a los sectores público, privado y social. El estudio técnico 

justificativo deberá ponerse a disposición del público en general conforme a los criterios 

previstos en el Reglamento de este Libro.  

 

Asimismo, el Ejecutivo Estatal podrá proponer a la Federación el establecimiento de 

áreas naturales protegidas de jurisdicción federal”.  

 

El diputado presentante al concluir la presentación del dictamen,  dijo que “durante años 

hemos visto como la contaminación, la deforestación y el cambio climático han afectado 

nuestro entorno. Éste no es un problema del mañana, es un problema de hoy y lo más 

preocupante es que miles de generaciones han crecido sin entender el impacto de sus 

acciones. Por ello, la educación ambiental es el motor del cambio, ya que no basta saber 

que existe el cambio climático sino que hay que trabajarlo, hay que entenderlo para 

solucionar sus estragos; no basta sólo con escuchar que el agua es vida, hay que saber 

cuidarla; no basta con admirar los bosques, hay que entender que cada hoja caída es 

parte de un ecosistema que debemos cuidar”. 

 

“Hay que resaltar la sensibilidad de la Gobernadora, una mujer ambientalista, de 

convicción y con profundo amor a los seres sintientes. Vamos a pasar del discurso a 

ponernos en la acción necesaria para cuidar el medio ambiente. 

 

Tanto mi coordinador, el Diputado Pepe Couttolenc, así como los integrantes del Grupo 
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Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México estamos presentes y 

comprometidos con el medio ambiente, con la mitigación del cambio climático y con el 

cuidado del agua. Es importante la protección de nuestros bosques. porque creemos en 

el poder de la educación para transformar a las sociedades. 

 

Por qué sabemos que el futuro de la humanidad depende de tener un planeta sano, no 

podemos enfocarnos en un futuro próspero si no mantenemos un presente lleno de 

responsabilidad. Más que una ley se hará una conciencia ecológica donde los 

principales transportistas de la responsabilidad serán los niños y las niñas de nuestro 

querido Estado”. 

 

La Diputada María del Carmen de la Rosa Mendoza (morena), presentó el Dictamen 

formulado por la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, a su 

Iniciativa de Decreto que remitió en nombre de su Grupo Parlamentario, por la que se 
declara el 11 de septiembre de cada año como el “Día del Rock Estatal”. Al concluir 

la presentación y los trámites posteriores a la misma, el Dictamen con su Proyecto de 

Decreto fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de 

oradores (4).147 

 

En el dictamen se precisa que “destacamos que el Estado de México, cuna de diversas 

manifestaciones culturales, alberga en su seno una rica y vibrante escena musical que 

ha dejado una profunda huella en la historia del rock mexicano. A lo largo de las 

décadas, este género ha evolucionado y florecido, influyendo no solo en la música sino 

también en la identidad cultural de la región. Es de suma importancia destacar cómo 

esta expresión artística ha contribuido significativamente al tejido cultural y social de la 

entidad.  

 

Encontramos que el rock en México tiene raíces que se remontan a mediados del siglo 

XX, cuando el género comenzó a tomar fuerza en el mundo y en nuestro país. Bandas 

locales, inspiradas por los íconos del rock internacional empezaron a emerger, creando 

una escena musical que pronto se convertiría en una fuerza cultural significativa 

marcando el inicio de una era que transformaría la manera en que se experimentaba la 

música en nuestro país, como se menciona en la iniciativa. 

 

 
147 Decreto 104 del 2 de abril de 2025 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 11 de 
octubre, promulgado el 9 de abril de 2025. 
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En efecto, se refiere en la propuesta, que, en los años sesenta surgieron jóvenes artistas 

mexicanos, que decidieron dejar la composición original y dedicarse a hacer versiones 

en español de éxitos estadounidenses, los famosos covers. Los medios masivos locales 

produjeron copias mexicanas casi idénticas, que la naciente clase media adoptó como 

propias, lo que marcaría la tendencia general del género hasta finales de la década. 

 

Asimismo, en 1968 nació un nuevo intento para llevar el rock a nuestro país a otro nivel. 

Las grandes revueltas en defensa de la autonomía de las universidades hicieron posible 

la difusión y el fortalecimiento de este género como uno más de los tantos rasgos de 

identidad y de la rebeldía de los jóvenes, parte de una lucha por dar a conocer sus ideas 

y necesidades ante una clase política conservadora y represora y la única diferencia de 

esta nueva expresión musical fue el idioma. En un principio, el rock era ‘spanglish’, por 

tanto, el movimiento estudiantil influyó en diferentes aspectos, ya que las bandas de 

música compuesta por jóvenes decidieron cantar en español alzando la voz e iniciando 

una forma más de lucha, esta vez de manera musical. 

 

Resaltamos con la parte expositiva de la iniciativa, los movimientos estudiantiles que 

terminaron trágicamente el 2 de octubre de 1968 y el 10 de junio de 1971, así como la 

autorización del Festival Rock y Ruedas de Avándaro (se realizó el 11 de septiembre de 

1971) visto por algunos como una tregua y un acto permisivo de expresión juvenil, 

agregando que el festival convocó a un número incuantificable de asistentes. Se 

manejan cifras de entre cien mil y trescientas mil personas, situación que no permitió 

llevar a cabo la carrera de autos y solo fue un evento musical”. 

 

El Diputado Edmundo Luis Valdeña Bastida (morena), presentó el Dictamen formulado 

por la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, a su Iniciativa 
de Decreto que remitió en nombre de su Grupo Parlamentario, por la que se reforman 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y el 
Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, para 
que la Comisión Legislativa de Desarrollo y Apoyo Social adquiera el nombre de 
Comisión Legislativa de Desarrollo y Bienestar Social. Al concluir la presentación y 

los trámites posteriores a la misma, el Dictamen con su Proyecto de Decreto fue 

aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (5).148 

 

 
148 Decreto 102 del 2 de abril de 2025 publicado en la sección primera de la Gaceta del Gobierno del 9 de 
abril. 
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En el dictamen se indica que “coincidimos con lo argumentado, en el sentido de que el 

desarrollo social es la base sobre la que se construye un país próspero y justo, es el 

pilar que sostiene la calidad de vida de los ciudadanos y la llave para abrir 

oportunidades. Pero hablar de un desarrollo social con bienestar es una convicción, es 

asegurar que todas, todos y todes los mexiquenses tengamos acceso a servicios 

básicos de calidad, oportunidades sostenibles y recursos para vivir con dignidad. En 

síntesis, es enfocarse en los sectores que históricamente fueron olvidados: los grupos 

más pobres. 

 

En consecuencia, señala la propuesta legislativa bajo estos principios conceptuales el 

cambio de nombre de la Comisión Legislativa de Desarrollo y Apoyo Social por el de 

Desarrollo y Bienestar Social, ya que esto es una decisión estratégica que refleja el 

compromiso con la promoción de un desarrollo integral y sostenible por el bienestar de 

las y los mexiquenses. 

 

Precisa, que como consecuencia esta Comisión tendrá entonces como tarea legislar 

sobre los componentes claves del desarrollo social para el bienestar: la educación de 

calidad; el acceso a los servicios de salud efectivos y equitativos; el acceso a una 

vivienda digna y segura; tener oportunidades laborales justas y sostenibles; al 

involucramiento de la ciudadana en la toma de decisiones; y el acceso de la calidad a 

los servicios de agua, energía y transporte. Esto significa crear una protección social y 

de bienestar para los grupos con mayores necesidades de nuestra entidad. 

 

Como explica el autor de la propuesta, la Comisión Legislativa de Desarrollo y Apoyo 

Social ha jugado un papel fundamental en la promoción y la protección de los derechos 

sociales de la población. Sin embargo, es importante reconocer que el concepto de 

desarrollo social ha evolucionado y se ha ampliado para incluir aspectos más integrales 

del bienestar humano, tal como lo señala el Eje IV del Plan Estatal de Desarrollo 2023-

2029 que establece como base el bienestar social y cuyo Objetivo 4.1 es el de disminuir 

la pobreza en la entidad y procurar el ejercicio pleno de los derechos sociales de las y 

los mexiquenses, para propiciar su desarrollo humano y, por ende, su bienestar integral. 

Reconocemos que justo es decir que el desarrollo social y el bienestar se enfocan 

primero que nada en los más pobres, primero en los pobres del Estado de México”. 

 

La Diputada Rocío Alexia Dávila Sánchez (PAN),  presentó el Dictamen formulado por 

las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, y de Protección 

Ambiental y Cambio Climático, a su Iniciativa de Decreto que remitió en nombre de su 
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Grupo Parlamentario con el Diputado Pablo Fernández de Cevallos González, por la 

que se reforman la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado 
de México y la Ley de Cambio Climático del Estado de México, para establecer que 
el Estado garantizará el derecho de las comunidades a participar en la 
restauración y protección de los ecosistemas, promoviendo programas de 
reforestación, agricultura sostenible y conservación de recursos naturales, con el 
fin de mitigar el impacto del cambio climático y fortalecer la seguridad alimentaria 
(6).  
 
La diputada presentante al finalizar la lectura del dictamen, dijo que “para Acción 

Nacional el cuidado del medio ambiente y las acciones que permitan mitigar el cambio 

climático son prioridad, en un momento en el que las ciudades enfrentan desafíos 

ambientales y de calidad de vida. Esta propuesta, que busca implementar políticas 

públicas para fomentar la creación de azoteas y áreas verdes, es un paso fundamental 

hacia un futuro más sostenible para nuestra municipalidad.  

 

La reforma al artículo 18 de nuestra Constitución, junto con las modificaciones 

propuestas a la Ley del Cambio Climático, reflejan la entrega contundente por parte del 

Grupo Parlamentario de Acción Nacional en esta LXII Legislatura para enfrentar los 

desafíos ambientales que nos afectan. 

 

Esta reforma no solo fortalece el marco legal en materia de cambio climático, sino que 

también establece un precedente importante en la protección de nuestros recursos 

naturales y en la promoción de un desarrollo sostenible. Al incorporar medidas más 

específicas y efectivas, se busca garantizar que las políticas públicas en el Estado de 

México sean coherentes con los objetivos de mitigación y adaptación al cambio 

climático, cumpliendo con los objetivos de la Agenda 2030. 

 

Es importante que esta iniciativa transite y se vea implementada de manera efectiva, 

asegurando la participación activa de las autoridades en todos los niveles de gobierno, 

así como de la sociedad civil. La colaboración entre el gobierno, la academia y la 

ciudadanía será clave para lograr los objetivos planteados y para fomentar una cultura 

de responsabilidad ambiental. 

 

La creación de espacios verdes no solo mejora la estética urbana, sino que también 

tiene un impacto directo en la calidad del aire y en la salud de los ciudadanos. Las 

azoteas verdes y las áreas ajardinadas actúan como pulmones de la ciudad, ayudando 



380 
 
 

a filtrar contaminantes atmosféricos y a regular la temperatura, lo que contribuye a la 

mitigación de los efectos del cambio climático. Además, estos espacios ofrecen 

beneficios sociales promoviendo la cohesión comunitaria y aportan bienestar emocional 

de las y los habitantes. 

 

Asimismo, es importante que progresivamente se destinen recursos adecuados para la 

implementación de estas áreas verdes y la capacitación y sensibilización de la población 

sobre la importancia de las áreas verdes y su mantenimiento. Invertir en la creación de 

azoteas y áreas verdes no solo mejorará la imagen de nuestra municipalidad, sino que 

también mejorará la calidad de vida de los habitantes”. 

 

Al concluir la presentación, fue aprobada por unanimidad de votos la Minuta 
Proyecto de Decreto por la que se reforma el Artículo 18 de la Constitución del 
Estado Libre y Soberano del Estado de México, para que el Estado garantice el 
derecho de las comunidades a participar en la restauración y protección de los 

ecosistemas, términos que a continuación se señalan:149 

 

“ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un párrafo cuarto recorriéndose los subsecuentes al 

artículo 18 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 18.- …  

 

…  

 

El Estado garantizará el derecho de las comunidades a participar en la restauración y 

protección de los ecosistemas, promoviendo programas de reforestación, agricultura 

sostenible y conservación de recursos naturales, con el fin de mitigar el impacto del 

cambio climático y fortalecer la seguridad alimentaria, en lo términos previstos en la ley”.  

 

Fue aprobado por unanimidad de votos el Decreto por el que se reforma el Artículo 
8 de la Ley de Cambio Climático del Estado de México, para que los ayuntamientos 
Impulsen la conservación, restauración y manejo sustentable de los ecosistemas 

 
149 El proceso de aprobación de este Decreto concluirá posteriormente, una vez que la Presidencia de la 
Legislatura o de la Diputación Permanente efectúe la declaratoria correspondiente, al recibir el voto 
aprobatorio de la mayoría de los ayuntamientos. 



381 
 
 

e Implementen políticas públicas que fomenten la creación de azoteas y áreas 
verdes, en los términos que a continuación se señalan (6):150 

 

“ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción VII del artículo 8 y se adiciona la fracción 

III Bis todas al artículo 8 de la Ley de Cambio Climático del Estado de México, para 

quedar como sigue:  

 

Artículo 8.- Corresponde a los Ayuntamientos el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

 

I. a III. …  

 

III Bis. Impulsar la conservación, restauración y manejo sustentable de los 
ecosistemas, con el fin de preservar los servicios ambientales esenciales para la 
adaptación y mitigación de los efectos del cambio climático; 
 

IV. a VI. …  

 

VII. Implementar políticas públicas que fomenten la creación de azoteas y áreas 
verdes que ayuden a mejorar la imagen de la municipalidad y modificar 
benéficamente los microclimas disminuyendo los contaminantes atmosféricos”.  
 

La Diputada Sara Alicia Ramírez de la O (PT), presentó la Iniciativa de Decreto que en 

nombre de su Grupo Parlamentario elaboró el Diputado Maurilio Hernández González 

(morena), por la que se reforman la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de México y el Reglamento del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de México, para que las y los legisladores concurran de manera 
presencial a las sesiones del Congreso, salvo en caso de emergencia o por 
imposibilidad de alguno de sus miembros. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión Legislativa de Gobernación y 

Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen correspondiente (7). 

 

En la exposición de motivos se menciona que “el 30 de marzo de 2020 fue publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el acuerdo mediante el cual el Consejo de Salubridad 

General declaró emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de 

 
150 Decreto 117 del 2 de abril de 2025 publicado en la sección segunda de la Gaceta del Gobierno del 16 
de mayo; promulgado el 12 de mayo de 2025. 
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enfermedad generada por el virus SARS-COV2 (COVID-19), reconociendo a dicha 

enfermedad como grave y de atención prioritaria, lo que trajo consigo un sin número de 

acciones por parte de la Secretaría de Salud Federal para proteger la salud de los 

mexicanos y salvaguardar sus vidas”. 

 

“Para facilitar el trabajo de las y los legisladores y continuar con las actividades 

esenciales y el desarrollo de sus tareas y responsabilidades, mediante el Decreto 149 

de la LX Legislatura, publicado en el Periódico Oficial ‘Gaceta del Gobierno’ el 24 de 

abril de 2020, se adicionó el artículo 40 Bis a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de México, con lo cual se garantizaba el ejercicio eficaz, 

eficiente y efectivo de sus funciones en concordancia con la nueva dinámica que 

estableció la situación sanitaria que se vivió, ya que se concedió la posibilidad de 

sesionar a distancia, mediante el uso de tecnologías de la información y comunicación 

o medios electrónicos disponibles, al determinar que en caso de emergencia nacional o 

estatal de carácter sanitaria o de protección civil, determinada por la autoridad 

competente y por el tiempo que dure ésta, la Asamblea podrá sesionar a distancia. 

 

En efecto, con esta adición se permitía a las y los legisladores actuar en todo momento 

con mayor facilidad y atender sus funciones como representantes del pueblo del Estado 

de México, ante la imposibilidad de celebrar sesiones presenciales. Con la 

implementación y utilización de las tecnologías de la información y comunicación el 

Poder Legislativo pudo seguir sesionando y sirviendo a la sociedad, derivado de una 

situación de emergencia que enfrentamos en ese momento. 

 

Sin embargo, posteriormente mediante el Decreto 243 de la H. LXI Legislatura publicado 

en el Periódico Oficial ‘Gaceta del Gobierno’ el 13 de marzo de 2024, se reformó el 

artículo 40 Bis de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, y se suprimió el carácter 

excepcional determinado, declarando que la Asamblea podrá sesionar a distancia, 

mediante el uso de las tecnologías de la información y comunicación o medios 

electrónicos disponibles, lo que otorga de manera general la opción de sesionar a 

distancia siempre y en cualquier momento y no solo a consecuencia de una emergencia 

y sujeta a la determinación de la autoridad competente y por el tiempo que esta 

determine. 

 

No obstante lo anterior, la dinámica que actualmente vive nuestra entidad exige que los 

trabajos del Pleno de la Legislatura, de la Diputación Permanente, así como de las 

Comisiones y Comités sean de manera presencial, con la participación activa, dinámica 
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y decidida de sus integrantes”. 

 

La Diputada Martha Azucena Camacho Reynoso (morena),151 presentó en nombre de 

su Grupo Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se declara al juguete 
tradicional de madera del Municipio de San Antonio la Isla, como Patrimonio 
Cultural Inmaterial del Estado de México. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión Legislativa de Gobernación y 

Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen correspondiente (8).152 

 

En la exposición de motivos se afirma que “actualmente, el Municipio de San Antonio la 

Isla está conformado por dos localidades originarias: San Antonio la Isla y San Lucas 

Tepemajalco. Ambos son pueblos con tradiciones y costumbres de una cultura ancestral 

otomí y matlatzinca, que se desarrollaron en lo que fue la zona lacustre del alto Lerma. 

 

Su origen se encuentra en el contexto histórico del señorío indígena de Calimaya- 

Tepemaxalco. Su territorio se consolidó desde su fundación en el Siglo XVI. Durante la 

época colonial sus habitantes lucharon por su autonomía política y en 1847 lograron 

consolidarse como municipalidad, motivo del festejo de su erección año con año.  

 

Es reconocido nacional e internacionalmente por su importante producción artesanal en 

madera, hueso y cuerno, pero destaca de manera especial por la manufactura de 

juguetes de madera torneada y tallada, actividad que ha sobrevivido a través de varias 

generaciones y que ha contribuido de manera muy importante a la preservación de los 

juguetes populares mexicanos, símbolo de nuestras tradiciones. 

 

Es un municipio en donde se une lo moderno con la tradición, reconocido por ser la cuna 

del juguete tradicional de madera en la región, destaca el trabajo de grandes maestros 

y maestras artesanas quienes a través de varias generaciones han creado piezas 

inigualables dignas de reconocimiento nacional e internacional. 

 

Es importante señalar que más del 60 por ciento de la población del municipio se dedica 

a la elaboración de juguetes de madera. Aquí, los artesanos de la madera no han 

perdido la batalla contra la tecnología y se mantienen en el mercado con sus piezas. 

 

 
151 Saludó la presencia de Alejandra Nava Castro, Presidenta Municipal de San Antonio la Isla. 
152 Al finalizar la intervención las y los legisladores se tomaron una fotografía con los artesanos de la 
madera. 
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Como diputada local y orgullosa representante del Municipio de San Antonio la Isla, es 

importante preservar y conservar la tradición de las y los artesanos del municipio. Mi 

compromiso con ellos fue legislar para preservar, proteger y transmitir a las futuras 

generaciones su maravilloso trabajo. Las artesanías de madera son una expresión 

auténtica de la identidad y la creatividad de nuestro pueblo. Cada pieza, cada texto, 

cada diseño, es una obra de arte que refleja la historia, la cultura y la tradición de nuestro 

pueblo. 

 

Por ello, la preservación y la conservación de estas artesanías es fundamental por varias 

razones. En primer lugar, porque son una parte integral de nuestra identidad cultural y 

nacional; en segundo lugar, porque son una fuente de orgullo y dignidad para nuestra 

entidad; y en tercer lugar, porque son un recurso económico importante para muchos 

artesanos y sus familias”. 

 

La Diputada María José Pérez Domínguez (morena), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma el Artículo 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, para determinar que 
“todas las mujeres mayores de sesenta años tienen el derecho a recibir por parte 
del Estado una renta básica universal no contributiva en los términos que fije la 
ley”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa 

a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, y para la 

Atención de Grupos Vulnerables, para su estudio y dictamen correspondiente (9). 

 

En la exposición de motivos se menciona que “la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible es concordante al colocar en el centro de los esfuerzos colectivos una 

agenda social en donde la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres sea una 

realidad, logrando la igualdad entre los géneros y empoderando a todas las mujeres y 

las niñas. 

 

Poner en práctica a nivel nacional sistemas y medidas apropiadas de protección social 

para todos y para el alo 2030, lograr una amplia cobertura de los pobres y los más 

vulnerables, es una meta del objetivo. No obstante lo anterior, es necesario visibilizar y 

colocar en el centro de la agenda pública tanto el problema de las desigualdades como 

el acceso al derecho de un desarrollo social que enfrentan las mujeres ya que 

representan más del 50 por ciento de los habitantes en México, donde aún existe una 

brecha que se lucha por reducir, en materia de igualdad sustantiva. 
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Es por esa razón, que el Estado tiene la obligación de emprender reformas que otorguen 

a las mujeres igualdad de derechos a los recursos económicos, al reconocer y valorar 

cada uno de los cuidados, pero sobre todo, el trabajo doméstico no remunerado 

mediante políticas públicas que contribuyan al bienestar de todas. 

 

En el Estado de México, la política de desarrollo social está orientada a garantizar estos 

derechos constitucionales como son la educación, la salud, el trabajo, la alimentación, 

la vivienda, el medio ambiente, la seguridad social, la no discriminación y la protección 

a los grupos vulnerables. Todo esto con una firme convicción: mejorar la calidad de vida 

de los mexiquenses. 

 

Se tiene una deuda histórica con todas las mujeres, en especial con las jefas de familia 

mexiquenses que todos los días salen en busca de oportunidades y crecimiento para no 

solo proveer sustento, sino también el porvenir de los suyos y poder así alcanzar sus 

sueños. 

 

Acorde a cifras del Censo de Población y Vivienda 2024 de INEGI (Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía), en el Estado de México habitan diecisiete millones 616 mil 

dieciocho mexiquenses, donde asciende a 9.1 millones de mujeres lo que equivale al 

51.5 por ciento de la población total del Estado”. 

 

Con base en datos del Consejo Estatal de Población (COESPO), la población de 

personas adultas mayores (de sesenta años y más) en nuestra entidad era de un millón 

919 mil 454 personas al 2023, lo que representa el 11.3 por ciento de la población total 

del Estado. De esta población, las mujeres adultas mayores constituían 

aproximadamente el 51.4 por ciento; es decir, alrededor de 987 mil mujeres”. 

 

La Diputada Itzel Daniela Ballesteros Lule (morena), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, para que los ayuntamientos destinen por lo 
menos el 2 por ciento de su presupuesto de egresos al fortalecimiento, operación 
y desarrollo de los Institutos Municipales de Cultura Física y Deporte.  Al concluir 

la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a las Comisiones 

Legislativas de Legislación y Administración Municipal, y de la Juventud y el Deporte, 

para su estudio y dictamen correspondiente (10). 
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En la exposición de motivos se señala que “el derecho al deporte es un derecho humano 

fundamental, reconocido como un medio para promover la salud, el bienestar social y el 

desarrollo personal. De acuerdo con el Módulo de Práctica Deportiva y Ejercicio Físico 

(MOPRADEF) 2023, publicado por el INEGI,153 solo el 39.8 por ciento de la población 

de dieciocho años y más en áreas urbanas realiza actividad física en su tiempo libre, lo 

que representa una disminución de 5.6 puntos porcentuales en los últimos diez años. 

Esta tendencia refleja una preocupante reducción en la práctica deportiva, lo que 

conlleva un incremento en enfermedades asociadas al sedentarismo como la obesidad, 

la diabetes y la  hipertensión. 

 

En el Estado de México, la política deportiva se regula a través de la Ley de Cultura 

Física y Deporte del Estado de México, cuyo objetivo es garantizar el acceso a la 

activación física, fomentar la cultura deportiva y desarrollar infraestructura adecuada 

para su práctica. Para ello, el Estado cuenta con el Instituto del Deporte del Estado de 

México, encargado de diseñar e implementar políticas públicas en materia deportiva, en 

coordinación con los Institutos Municipales de Cultura Física y Deporte, que operan en 

116 de los 125 municipios de la entidad. Sin embargo, la asignación de recursos a estos 

organismos ha sido históricamente desigual, dependiendo de la capacidad 

presupuestaria de cada ayuntamiento, lo que ha generado un acceso dispar a la 

infraestructura y programas deportivos. 

 

El Presupuesto de Egresos 2025 del Estado de México asciende a 388 mil 550 millones 

619 mil 260 pesos, de los cuales 420 millones 920 mil 312 pesos están destinados al 

rubro del deporte y recreación. A nivel federal, la Comisión Nacional de Cultura Física y 

Deporte (CONADE) ha recibido una asignación de 2.4 mil 633 millones de pesos para 

el ejercicio fiscal 2025. Pese a estos esfuerzos, la distribución de recursos no ha 

garantizado un fortalecimiento homogéneo del deporte en el ámbito municipal, lo que ha 

limitado el desarrollo de infraestructura, la capacitación de personal especializado y la 

ejecución de programas de activación física. 

 

En el ámbito local, algunos municipios han priorizado la inversión en sus Institutos 

Municipales de Cultura Física y Deporte, reconociendo su importancia para el bienestar 

de la comunidad. El Municipio de Acambay ha publicado su presupuesto de egresos 

para 2025, estableciendo una asignación específica para el IMCUFIDE local. De manera 

similar, Ocoyoacac ha determinado una partida presupuestaria para fortalecer la 

 
153 Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
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infraestructura y programas deportivos municipales”. 

 

La Diputada Arleth Stephanie Grimaldo Osorio (morena), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma la Ley de Bienes 
del Estado de México y sus Municipios, para institucionalizar la realización del 
plan anual de deschatarrización de los bienes muebles inservibles que integran el 
patrimonio estatal o municipal. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso 

registrar y turnar esta Iniciativa a las Comisiones Legislativas de Legislación y 

Administración Municipal, y de Patrimonio Estatal y Municipal, para su estudio y 

dictamen correspondiente (11). 

 

En la exposición de motivos se precisa que “el Gobierno del Estado de México, como 

cualquier otra entidad gubernamental, acumula a lo largo del tiempo una serie de bienes 

muebles que pueden volverse obsoletos o inservibles. Estos bienes, que pueden incluir 

desde equipos de oficina, muebles y vehículos, entre otros, que ya no aportan valor 

significativo al funcionamiento del gobierno ocupan espacio, recursos y almacenes que 

podrían ser utilizados para otros fines como son los programas y beneficios para las 

comunidades de nuestro Estado. 

 

Liberar estos espacios puede ofrecer un entorno de trabajo más eficiente y organizado 

y evitar fauna nociva y contaminación que se produce al almacenar bienes muebles 

chatarra. Mantener bienes que ya no son útiles puede generar costos mensuales 

innecesarios en términos de almacenamiento, mantenimiento, seguridad, pago de 

primas de seguro; al deshacerse de estos artículos, el gobierno puede reasignar esos 

recursos a áreas más críticas. 

 

Ante ello, la gestión eficiente de los recursos públicos es un tema de vital importancia 

para cualquier gobierno comprometido con el bienestar de su población. En este 

contexto, la deschatarrización, entendida como el proceso mediante el cual las 

instancias y secretarías del Gobierno del Estado desafectan, desincorporan y dan de 

baja los bienes muebles en desuso, inservibles u obsoletos, emerge como una 

estrategia fundamental para optimizar el uso de los recursos y generar ingresos 

adicionales con la venta de los mismos. La propuesta es que dichos recursos obtenidos 

sean destinados a la creación del Programa Presupuesto Participativo para los 

municipios del Estado de México. 

 

Además del aspecto económico, la deschatarrización ofrece significativos beneficios 
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ambientales. La reducción de residuos y el reciclaje de materiales contribuyen a la 

disminución de la huella de carbono y al uso sostenible de los recursos naturales. Al 

reciclar materiales, los gobiernos pueden ayudar a reducir la demanda de materias 

primas, promover prácticas sostenibles y fomentar una cultura de responsabilidad 

ambiental, tanto en el sector público como en el privado. 

 

Uno de los aspectos más destacados de la deschatarrización es su capacidad de aportar 

directamente al presupuesto participativo. Este tipo de presupuesto permite a los 

ciudadanos influir directamente en la asignación de recursos para proyectos 

comunitarios, asegurando que las inversiones reflejen las necesidades y prioridades de 

la población”. 

 

El Diputado Rigoberto Vargas Cervantes (morena), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma el Artículo 37 de la Ley 
de Educación del Estado de México, para que el Estado garantice que la educación 
indígena cuente con las escuelas necesarias y geográficamente bien ubicadas 
para dar servicio en todos los niveles de educación. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión Legislativa de 

Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para su estudio y dictamen correspondiente 

(12). 

 

En la exposición de motivos se indica que “el 18 de septiembre de 2024 , la Cámara de 

Diputados Federal  avaló la reforma constitucional por la que se reformó el artículo 2 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual tuvo como objetivo 

reconocer y garantizar plenamente los derechos de los pueblos y las comunidades 

indígenas, así como afromexicanas. 

 

En este sentido, la reforma reconoce a los pueblos y a las comunidades indígenas, 

incluyendo a los pueblos y comunidades afromexicanas, como sujetos de derecho 

público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, así como su identidad cultural, 

con especial atención en el reconocimiento de los derechos de las niñas, niños, 

adolescentes y jóvenes indígenas y afromexicanos. 

 

Derivado de esta resolución y como parte del proceso legislativo correspondiente a una 

reforma constitucional, el 26 de septiembre la LXII Legislatura del Congreso del Estado 

de México, aprobó la reforma al artículo 2 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en materia de pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos. 



389 
 
 

Entre los cambios aprobados en esta reforma, está el establecido en el apartado B, 

fracción IV, inciso a, que a la letra dice: 

 

“IV. Garantizar y fortalecer la educación indígena intercultural y plurilingüe, mediante: 

 

a) La alfabetización y la educación en todos los niveles, gratuita, integral y con 

pertinencia cultural y lingüística. 

  

Sumado a lo anterior, en el artículo 3° de nuestra Carta Magna Federal, se establece 

que los planes y programas de estudio tendrán una orientación integral e incluirán la 

enseñanza de las lenguas indígenas de nuestro país. También señala que se impartirá 

educación plurilingüe e intercultural basada en el respeto, la promoción y la preservación 

del patrimonio histórico y cultural. Además, la educación deberá ser inclusiva al 

considerar las diversas capacidades, circunstancias y necesidades de los educandos, y 

hacerla accesible mediante la realización de ajustes razonables y la implementación de 

medidas específicas para eliminar las barreras para el aprendizaje y la participación.  

 

Asimismo, en el Eje Transversal 3 ‘Derechos de las Comunidades Indígenas y 

Afromexicanas’ del Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, fija en el O. bjetivo 2.3: 

Garantizar el ejercicio pleno del derecho a una educación inclusiva y equitativa para 

niñas, niños, adolescentes, jóvenes y personas adultas, promoviendo una formación 

humanista, científica, intercultural, plurilingüe e integral que mejore el bienestar de la 

población e impulse el desarrollo del país”.  

 

La Diputada Elena García Martínez (morena), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma la Ley de la Fiscalía 
General de Justicia del Estado de México, para instituir la Fiscalía Especializada 
en Delitos Vinculados con las Violencias de Género contra las Mujeres y Delitos 
contra las Infancias y Adolescencias. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a las Comisiones Legislativas de Procuración y 

Administración de Justicia, para la Igualdad de Género, y para la Protección de los 

Derechos de las Niñas, Niños, Adolescentes y la Primera Infancia, para su estudio y 

dictamen correspondiente (13). 

 

En la exposición de motivos se afirma que “la violencia puede definirse como el uso 

intencional de la fuerza física o el poder real o como amenaza contra uno mismo, una 
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persona, grupo o comunidad que tiene como resultado la probabilidad de daño 

psicológico, lesiones, la muerte, la  privación o el mal desarrollo. 

 

Ahora bien, la violencia tiene enormes consecuencias en diferentes ámbitos, entre los 

que destacan el social y el de la salud, provocando múltiples muertes todos los días, de 

manera particular entre hombres jóvenes y niños. Aunado a ello, un alto número de 

mujeres, niñas y niños sufren lesiones, discapacidad o problemas de salud como 

resultado de la violencia. En este sentido, los diferentes tipos de violencias que viven 

día con día las mujeres, niñas, niños y adolescencias son de las problemáticas más 

sensibles que enfrenta nuestra sociedad. 

 

La violencia, como un problema estructural que se encuentra enquistado en nuestra 

sociedad, genera que los patrones y las conductas se repliquen de generación en 

generación, sin importar mucho los contextos específicos de donde habiten las mujeres, 

niñas, niños y adolescentes. Por ello se requiere una acción legislativa inmediata y de 

múltiples factores, puesto que, como legisladores, somos corresponsables de proteger 

los derechos de estas poblaciones y asegurarles una vida libre de violencias, ya sea en 

el entorno público o privado, donde desafortunadamente se producen la mayoría de las 

situaciones que amenazan su vida y su integridad. 

 

Dicho lo anterior, es preciso destacar que los datos de estas violencias son alarmantes. 

De acuerdo con la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los 

Hogares (ENDIREH) 2021, última encuesta realizada por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI), en ese año, a nivel nacional, del total de mujeres de 

quince años y más, 70.1 por ciento han experimentado al menos un incidente de 

violencia que puede ser psicológica, económica, patrimonial, física, sexual o 

discriminación en al menos un ámbito y ejercida por cualquier persona agresora a lo 

largo de su vida. 

 

De igual forma, la encuesta refiere que la violencia psicológica es la que presenta mayor 

prevalencia (51.6 por ciento), seguida de la violencia sexual (49.7 por ciento), la 

violencia física (34.7 por ciento) y la violencia económica, patrimonial y/o discriminación 

(27.4 por ciento). Mientras que, de octubre 2020 a octubre 2021, 42.8 por ciento de las 

de mujeres de quince años y más experimentaron algún tipo de violencia. La violencia 

psicológica es la que presenta mayor prevalencia (29.4 por ciento), seguida de la 

violencia sexual (23.3 por ciento), la violencia económica, patrimonial y/o discriminación 

(16.2 por ciento) y la violencia física (10.2 por ciento)” . 
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El Diputado Octavio Martínez Vargas (morena), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma el Artículo 266 del 
Código Penal del Estado de México, para sancionar a quien de manera 
premeditada provoque un incidente de tránsito con el propósito de obtener un 
beneficio económico indebido, simulando ser víctima del siniestro y actuando con 
alevosía y ventaja. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar 

esta Iniciativa a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, 

para su estudio y dictamen correspondiente (14). 

 

En la exposición de motivos se menciona que “en los últimos años, se ha identificado 

un incremento en la actividad delictiva conocida como montachoques, perpetrada por 

grupos organizados que, mediante acciones premeditadas, provocan de manera 

intencional colisiones vehiculares con el objetivo de exigir compensaciones económicas 

a las víctimas. Este modus operandi no solo configura un claro acto de extorsión ya que 

también involucra otras conductas delictivas como amenazas, daños materiales, 

lesiones y afectaciones patrimoniales. En diversas circunstancias, este tipo de prácticas 

ha puesto en riesgo la integridad física y económica de las personas afectadas, 

generando una creciente preocupación en la ciudadanía, especialmente en las zonas 

urbanas donde estos hechos son más recurrentes. 

 

La presente iniciativa surge como una respuesta a la urgente necesidad de garantizar 

el derecho de todas las personas a transitar de manera segura por el espacio público, 

sin que su movilidad se vea amenazada por prácticas delictivas que afectan 

especialmente a los sectores más vulnerables de la sociedad. En un contexto donde la 

violencia estructural y la impunidad han permitido la proliferación de actos de extorsión 

disfrazados de accidentes viales, esta reforma busca dotar al marco normativo de 

herramientas eficaces para erradicar dichas prácticas y devolverle al pueblo la 

tranquilidad y la confianza en su entorno. 

 

Desde una perspectiva de justicia social, es imperativo que el Estado asuma su 

responsabilidad en la protección de la ciudadanía frente a estos abusos, que no solo 

afectan la seguridad individual, sino que también perpetúan dinámicas de exclusión y 

desigualdad. Las víctimas de este tipo de delitos suelen ser trabajadores, estudiantes y 

personas de sectores populares que diariamente enfrentan el riesgo de ser objeto de 

engaños y violencia con el objetivo de despojarlos de su patrimonio. Es por ello que esta 

iniciativa no solo busca disuadir estas conductas mediante mecanismos jurídicos claros 
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y efectivos, sino también fortalecer un modelo de seguridad vial basado en la 

prevención, la transparencia y el acceso equitativo a la justicia.  

 

La implementación de esta reforma representa un paso hacia la construcción de un 

Estado de Derecho más incluyente y comprometido con la protección de los derechos 

fundamentales de la ciudadanía. Solo a través de políticas públicas centradas en el 

bienestar colectivo y la erradicación de la corrupción, será posible garantizar un sistema 

de movilidad que privilegie la seguridad y la dignidad de las personas por encima de 

intereses particulares o prácticas ilegales que perpetúan la desigualdad”.  

 

La Diputada Miriam Silva Mata (Verde), presentó en nombre de su Grupo Parlamentario 

la Iniciativa de Decreto, por la que se reforma el Código Penal del Estado de México, 
para tipificar como delito grave la extracción ilegal del agua. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a las Comisiones 

Legislativas de Procuración y Administración de Justicia, y de Recursos Hidráulicos, 

para su estudio y dictamen correspondiente (15). 

 

En la exposición de motivos se señala que “el Estado de México tiene 125 municipios. 

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) reportó que en 

2020 fueron más de diecisiete millones de habitantes, lo que lo convierte en el Estado 

más poblado de México (INEGI, 2020). Esta población requiere grandes volúmenes de 

agua para consumo doméstico, industria y agricultura, lo que genera una presión 

significativa sobre los recursos hídricos. 

 

Uno de los principales desafíos que enfrenta el Estado es su dependencia del Sistema 

Cutzamala, el cual suministra agua potable a gran parte del Valle de México, incluyendo 

a la Ciudad de México y varios municipios mexiquenses. Este sistema aporta 

aproximadamente el 40 por ciento del agua utilizada en la Zona Metropolitana del Valle 

de México, pero enfrenta problemas de sobreexplotación y disminución de niveles en 

sus presas (CONAGUA, 2022)”. 

 

“Durante los últimos años se ha observado una disminución significativa de los niveles 

de agua, debido en parte al calentamiento global que ha generado grandes zonas de 

sequía, lo que ha provocado una severa condición de estrés hídrico en varios municipios 

mexiquenses. La falta de agua ha afectado de manera alarmante a Ecatepec de 

Morelos, Chalco, Chicoloapan, Chimalhuacán, Tlalnepantla de Baz, Ixtapaluca, 

Nezahualcóyotl, La Paz, Valle de Chalco Solidaridad, Texcoco, Naucalpan de Juárez y 



393 
 
 

Huixquilucan”. 

 

“El robo del agua que se considera como la explotación, uso o aprovechamiento de 

agua, sin un título de concesión o asignación correspondiente, ha generado un negocio 

rentable que han aprovechado grupos de la delincuencia organizada para perforar pozos 

y tuberías en aras de extraer el líquido vital. 

 

La creación de un mercado negro entorno al agua es sumamente rentable ya que incluso 

existe la presencia de grupos armados que resguardan las tomas clandestinas. Se 

estima que las ganancias pueden alcanzar hasta 162 mil pesos mensuales. 

 

Los grupos delictivos utilizan diversos modus operandis para sustraer y lucrar con el 

vital líquido. El método más común es el cierre de válvulas en los pozos que abastecen 

el Sistema Cutzamala, lo que provoca el desabasto en las comunidades y obligan a los 

habitantes a adquirir agua a través de pipas ilegales operadas por los mismos 

delincuentes. Otra técnica implica la perforación de ductos para instalar bombas que 

extraen el agua con mangueras, la cual es almacenada en contenedores y 

posteriormente vendida de manera clandestina en pipas que no tienen placas”. 

 

El Diputado Gabriel Kalid Mohamed Báez (PT), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma el Artículo 76 de la Ley 
del Agua para el Estado de México y Municipios, para prohibir el otorgamiento del 
certificado de factibilidad para establecer negocios en aquellas zonas del Estado 
donde el suministro de agua no es constante para la población. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión 

Legislativa de Recursos Hidráulicos, para su estudio y dictamen correspondiente (16). 

 

En la exposición de motivos se precisa que “no es menor el hecho de que, de acuerdo 

con datos del Consejo Nacional de Población, en sólo cien años se ha multiplicado por 

veinte la población total en México, lo que ha agravado y diferenciado, entre otros 

servicios públicos, el acceso al líquido vital en múltiples zonas de nuestro territorio 

nacional, creando circunstancias de auténtica complejidad para garantizarlo por parte 

del gobierno en sus tres órdenes. 

 

Respecto de la evolución del crecimiento poblacional es relevante destacar que en un 

lapso que va del año 1900 a la fecha hemos pasado de una población de 32 millones, a 

una población de poco más de los 120 millones de habitantes, de la cual alrededor de 
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ochenta millones de mexicanos viven en ciudades; aunado a ello el desarrollo agrícola 

se traduce a una extensión de más de dos millones de hectáreas y la evolución de los 

distritos de riego, así como las unidades de riego a nivel nacional se han incrementado, 

lo cual en consecuencia incrementa el consumo de agua. 

 

El hecho de que el Estado de México sea una de las entidades con más población en 

nuestro país (diecisiete millones de habitantes aproximadamente) y aquella que por su 

densidad poblacional ha originado la expansión de la mancha urbana, implica diversos 

impactos dentro del ciclo hidrológico. La problemática al respecto se puede resumir en 

la reducción de la recarga natural de acuíferos y de la evapotranspiración, el incremento 

del escurrimiento superficial, la desaparición de lagos, humedales y manantiales, la 

recarga incidental por fugas en las redes hidráulicas, la modificación del drenaje natural 

y la contaminación puntual y difusa de las fuentes de agua.  

 

A la problemática antes descrita, se le pueden relacionar una serie de efectos negativos 

que también son consecuencia de que la demanda sea mayor a la posibilidad de recarga 

de los propios acuíferos, así como el deterioro del drenaje y el déficit en el saneamiento. 

 

Dichos efectos negativos son, entre otros, el abatimiento de niveles del agua 

subterránea, la disminución del rendimiento de los pozos, el deterioro de la calidad del 

agua subterránea, el incremento del costo de extracción, el asentamiento diferencial del 

terreno y los impactos ambientales como consecuencia de ello.  

 

Un dato contundente que enciende las alertas, es el hecho de que entre dos mil 

quinientos y tres mil pozos de la Cuenca del Valle de México han aumentado su 

profundidad, lo cual nos ha llevado a incrementar las sustracciones de agua subterránea 

muy superiores a la renovación, misma que ha venido a la baja por consecuencias de 

la urbanización”.  

 

La Diputada Sofía Martínez Molina (PT), presentó en nombre de su Grupo Parlamentario 

su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma el Código Penal del Estado de 
México, para eliminar el concepto de prisión vitalicia. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión Legislativa de 

Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente 

(17). 
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En la exposición de motivos se indica que “desde 2008, el debate sobre la prisión 

vitalicia, comúnmente conocida como ‘cadena perpetua’ se intensificó tras la reforma al 

artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Dicha reforma 

estableció la reinserción social como un derecho fundamental para las personas 

privadas de la libertad, lo que implicó que el sistema penitenciario se organizara con 

base en el respeto a los derechos humanos. Además, se estableció la obligación de 

fomentar en los sentenciados el trabajo, la capacitación, la educación, la salud y el 

deporte como medios esenciales para su reintegración a la sociedad. 

 

En este contexto, el Código Penal Federal, en concordancia con la Constitución no 

contempla la prisión vitalicia como una modalidad de cumplimiento de la pena privativa 

de libertad. En su artículo 25, establece que el tiempo máximo de reclusión será de 

sesenta años, salvo en los casos excepcionales previstos en otras leyes. A continuación, 

se cita el contenido del artículo: 

 

"Artículo 25.- La prisión consiste en la pena privativa de libertad personal. Su duración 

será de tres días a sesenta años, y sólo podrá imponerse una pena adicional al límite 

máximo cuando se cometa un nuevo delito en reclusión. Se extinguirá en los centros 

penitenciarios, de conformidad con la legislación de la materia y ajustándose a la 

resolución judicial respectiva. 

 

La medida cautelar de prisión preventiva se computará para el cumplimiento de la pena 

impuesta, así como de las que pudieran imponerse en otras causas, aunque hayan 

tenido por objeto hechos anteriores al ingreso a la prisión. En este caso, las penas se 

compurgarán en forma simultánea. 

 

El límite máximo de la duración de la pena de privación de la libertad hasta por sesenta 

años contemplada en el presente artículo no es aplicable para los delitos que se 

sancionen de conformidad con lo estipulado en otras leyes. Sin embargo, hasta la fecha, 

el Código Penal del Estado de México aún contempla la pena de prisión vitalicia para 

diversos delitos. Esto se establece en su artículo 23, que dispone lo siguiente:  

 

Artículo 23.- La prisión consiste en la privación de la libertad, la que podrá ser de tres 

meses a vitalicia, entendiéndose por ésta una duración igual a la vida del sentenciado, 

y se cumplirá en los términos y con las modalidades previstas en las leyes de la materia”. 

 

La Diputada Lilia Urbina Salazar (PRI), presentó en nombre de su Grupo Parlamentario 
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su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma el Artículo 114 de la Ley de Seguridad 
Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, para que 
pensión por viudez no se pierda por la celebración de nuevas bodas. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión 

Legislativa de Trabajo, Previsión y Seguridad Social, para su estudio y dictamen 

correspondiente (18). 

 

En la exposición de motivos se afirma que “la reforma más relevante en materia de 

derechos humanos ha sido, sin duda alguna, la publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 10 de junio de 2011. Ésta no sólo creó una nueva cultura en materia de 

derechos humanos, sino que ubicó la dignidad de las personas en el centro de toda 

decisión pública. 

 

Hoy, es una obligación de todas las autoridades actuar con base en el principio pro 

persona, lo que significa que deben preferir la norma o la interpretación más favorable. 

Este enfoque ha dado paso a un conjunto de criterios judiciales de enorme relevancia, 

que han garantizado la protección más amplia para todas y todos. 

 

Además, este cambio rompió con la aplicación estricta del derecho, que imponía una 

interpretación rígida y literal de las normas, sin margen para cuestionar su contenido, 

para dar paso a un modelo en el que las leyes deben interpretarse, siempre de acuerdo 

con la Constitución y los tratados internacionales en materia de derechos humanos; es 

decir, conforme a derechos de fuente tanto nacional como internacional”. 

 

“La pensión por viudez se otorga al cónyuge, concubina o concubinario de la persona 

asegurada o pensionada, cuando esta última fallece. Dicha pensión, que básicamente 

consiste en recibir una cantidad de dinero y servicios médicos, tiene la finalidad de 

proteger el bienestar económico y social de la pareja sobreviviente. 

 

No obstante, la pensión por viudez se puede llegar a perder por diversas razones. 

Concretamente, la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de 

México y Municipios establece en su artículo 114, que el derecho a recibir el pago de la 

pensión por fallecimiento concluye cuando:  

 

1) Las niñas, niños y adolescentes que sean hijas o hijos de pensionistasque  lleguen a 

la mayoría de edad, siempre que no estén imposibilitados física o mentalmente para 
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trabajar, salvo las excepciones previstas en la fracción II del artículo 108 de esta ley.154 

 

2) Cuando el pensionista contraiga matrimonio o llegara a vivir en concubinato. 

 

3) Cuando el pensionista fallezca.  

 

4) Cuando exista una resolución judicial que así lo determine”. 

 

La Diputada Leticia Mejía García (PRI), presentó en nombre de su Grupo Parlamentario 

su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma la Ley de Derechos y Cultura 
Indígena del Estado de México, para incluir como municipios con población 
indígena a Nicolás Romero, Polotitlán, Chalco, Ecatepec de Morelos y 
Teotihuacán. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

Iniciativa a la Comisión Legislativa de Asuntos Indígenas, para su estudio y dictamen 

correspondiente (19). 

 

En la exposición de motivos se menciona que “hace más de once años, la LVIII 

Legislatura del Estado, mediante los decretos números 156 y 157 publicados en ‘Gaceta 

del Gobierno’ el 12 de noviembre del 2013, aprobó, respectivamente, una importante 

reforma a la Ley de Derechos y Cultura Indígena del Estado, así como la expedición del 

Listado de Localidades Indígenas, como un justo reconocimiento a los pueblos y 

comunidades indígenas, en cuya esencia y composición pluricultural radica el pueblo 

mexicano. 

 

Uno de los elementos fundamentales de esa reforma fue precisamente el fortalecimiento 

al reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas en la ley, lo que posibilitó su 

adecuada visibilidad en el contexto de la modernización de las disposiciones que 

garantizaran la vigencia de sus derechos y su desarrollo integral. 

 

La trascendencia de los pueblos originarios del Estado y de aquellos procedentes de 

otras entidades fue la base a partir de la cual, se dotó a la ley de novedosos preceptos 

de protección y promoción de los derechos relativos al desarrollo de sus culturas, 

lenguas, costumbres, formas específicas de organización social y acceso a la 

jurisdicción del Estado, con la finalidad de hacerla acorde a las circunstancias y contexto 

 
154 Así como a los menores de veinticinco  años que estén realizando estudios de nivel medio o superior 
en planteles oficiales o reconocidos, previa la comprobación correspondiente. 
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de la sociedad para extender los beneficios de la acción gubernamental a los integrantes 

de los pueblos indígenas. 

 

A partir de esa necesidad de otorgar precisión y certeza jurídica y con el propósito de 

que pudieran acceder a los beneficios de las políticas gubernamentales, se determinó 

la integración de un listado no limitativo de las comunidades con presencia indígena a 

partir de la información que proporcionó el Consejo Estatal para el Desarrollo Integral 

de los Pueblos Indígenas (CEDIPIEM), lo que hizo posible que se contribuyera a 

fortalecer la participación de los pueblos indígenas, su desarrollo integral y la mejora de 

sus condiciones de vida. 

 

En mayo del año pasado, se publicó en ‘Gaceta del Gobierno’ el Decreto Número 268 

de la LXI Legislatura cuyo propósito fue actualizar el Listado de Localidades Indígenas 

de 2013, lo que implicó la incorporación de más de cien localidades de los municipios 

de Ixtlahuaca, Almoloya de Juárez, Acambay, Tenango del Valle, El Oro, San José del 

Rincón, Temascalcingo, Temoaya, Texcoco, Chalco, Nicolás Romero, Ecatepec de 

Morelos, Teotihuacán, Ocoyoacac, Toluca y Polotitlán a ese Catálogo. Tal actualización 

fue producto del trabajo del CEDIPIEM a partir de la información emitida por el Comité 

de Análisis y Concertación para el Reconocimiento de Comunidades Indígenas 

(instancia multidisciplinaria integrada por representantes de instancias federales y 

estatales)”.  

 

La Diputada Krishna Karina Romero Velázquez (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto que elaboró con el Diputado Pablo Fernández 

de Cevallos González, por la que se reforma el Artículo 29 de la Ley de la Fiscalía 
General de Justicia del Estado de México, para crear la Fiscalía Especializada para 
la Atención de los Delitos Cometidos contra los Animales Domésticos. Al concluir 

la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión 

Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y dictamen 

correspondiente (20). 

 

En la exposición de motivos se señala que “la violencia hacia los animales es también 

una preocupación social importante, ya que existe una relación comprobada entre el 

maltrato animal y la violencia interpersonal, lo que sugiere que quienes dañan a los 

animales pueden ser propensos a cometer actos de violencia contra las personas. 

 

Desafortunadamente, cada año se registran sesenta mil denuncias de maltrato animal 
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en el país; es decir, siete de cada diez mascotas sufren algún tipo de violencia o 

maltrato, y más del 70 por ciento de los perros se encuentran en una situación de calle, 

mientras que para el caso de los gatos es más del 60 por ciento; cifras que 

lamentablemente sitúan a México como el primer lugar en América Latina (y tercero en 

el mundo) con mayor número de casos de maltrato animal.  

 

Respecto al Estado de México, los datos más recientes que se tienen en el Plan de 

Desarrollo del Estado de México 2023–2029, señalan que, en el 2022, la población 

canina en situación de calle se estimó en 8.5 millones, que equivalen a siete de cada 

diez perros de la entidad (ISEM, 2022).155 

 

Además, dicho Plan de Desarrollo refiere, que la Procuraduría de Protección al 

Ambiente del Estado de México (PROPAEM) recibió cinco mil 953 denuncias por 

maltrato animal, relacionadas principalmente con animales de compañía caninos y 

felinos, lo que significa un promedio de 992 cada año y casi tres diarias, siendo los 

municipios de Ecatepec, Toluca, Nezahualcóyotl, Naucalpan, Tlalnepantla y Tecámac 

quienes concentran el mayor número de denuncias por maltrato animal en la actualidad. 

 

De acuerdo con el estudio intitulado ‘El maltrato animal y sus sanciones en México’ del 

Instituto Belisario Domínguez del Senado de la República, indica que el índice de castigo 

por maltrato animal en México es menor al 0.01 por ciento. 

 

La falta de denuncias y la inadecuada aplicación de la ley contribuyen a que muchos 

casos de maltrato animal queden impunes, perpetuando un ciclo de abuso que podría 

ser prevenido con una mayor intervención legal y educativa. Las denuncias muchas 

veces no se procesan adecuadamente debido a la falta de recursos y especialización 

en las agencias de aplicación de la ley. 

 

En este sentido, resulta necesario proveer un marco legal y operativo especializado en 

la prevención, la investigación y la  sanción del maltrato animal; garantizar una respuesta 

rápida y efectiva a las denuncias de maltrato animal; y promover una mayor conciencia 

y educación sobre los derechos de los animales y el bienestar animal en la comunidad”.  

 

La Diputada Rocío Alexia Dávila Sánchez (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto que elaboró con el Diputado Pablo Fernández 

 
155 Instituto de Salud del Estado de México. 
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de Cevallos González, por la que se reforman los Artículos 270 Bis y 274 del Código 
Penal para el Estado de México, para que se sancione a quien suministre 
fármacos, drogas o cualquier otra sustancia natural o artificial para anular la 
voluntad de una persona para cometer un delito. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión Legislativa de 

Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente 

(21). 

 

En la exposición de motivos se precisa que “se ha definido a la sumisión química como 

el uso de una sustancia psicoactiva con fines delictivos de forma que se pueda 

manipular la voluntad de las personas o modificar su comportamiento. En esta situación, 

los efectos farmacológicos de la sustancia administrada evitan que la víctima se 

encuentre en condiciones de prestar su consentimiento legal o de presentar resistencia 

a su atacante (Rosario, 2011). 

 

Detrás del uso de estas sustancias existe una historia, principalmente se usaba con 

fines ceremoniales; sin embargo, se ha utilizado para fines distintos, ya que las 

sustancias que se usan son conocidas como ‘burundanga’ o ‘aliento del diablo’, 

conocido farmacológicamente como ‘escalomina’. Otras sustancias también son 

utilizadas en ceremonias religiosas, las cuales son una mezcla de ingredientes activos 

que incluían tetrodoxina y bufotenina, los cuales son venenos de alto riesgo que 

producen la pérdida de la voluntad y de la memoria. 

 

Actualmente, no son las únicas sustancias que existen, Dentro del amplio catálogo de 

dichas sustancias se han detectado más de cincuenta que pueden provocar sumisión 

química, incluyendo aquellas que actúan sobre el sistema nervioso central como son las 

drogas o los medicamentos químicos o naturales empleados para dormir o para 

combatir la ansiedad, así como las sustancias que son de obtención lícita, pero de uso 

restringido, como los medicamentos y las de obtención ilícita de efecto sedante, así 

como algunos alucinógenos. 

 

Algunas de estas sustancias son la atropina, hiosciamina, parametoximetanfetamina, 

metoxetamina, metilona, mefedrona, metilendioxipirovalerona, ácido gamma 

hidroxibutírico o GHB y el éxtasis líquido, el cual no tiene nada que ver con el éxtasis o 

MDMA ni otras anfetaminas, ya que se trata de un anestésico que produce efectos 

impredecibles como euforia y sedación, pero también desinhibición, facilitadoras de 

agresiones sexuales, clonazepam y rohypnol, usados para inducir el sueño. 
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En este sentido, consideramos como Grupo Parlamentario que es alarmante el uso de 

estas sustancias químicas o naturales con la finalidad de modificar el estado de 

consciencia, así como su comportamiento, llegando incluso a anular su voluntad con la 

intención de hacerlos víctimas de un delito. Los casos conocidos sobre el uso de estas 

sustancias van al alza, por lo que se hace necesario que como legisladores 

consideremos oportuno regular el uso inadecuado de las mismas”. 

 

La Diputada Ruth Salinas Reyes (Movimiento Ciudadano),156 presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario la Iniciativa de Decreto, por la que se reforma el Código 
Electoral del Estado de México, para incorporar la definición y las cuotas mínimas 
de acciones afirmativas en la ley para la postulación de diputaciones y miembros 
de los ayuntamientos. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta Iniciativa a la Comisión Legislativa Electoral y de Desarrollo Democrático, 

para su estudio y dictamen correspondiente (22). 

 

En la exposición de motivos se indica que “la presente propuesta de reforma a los 

artículos 7 y 248 del Código Electoral del Estado de México tiene como objetivo hacer 

efectivas las ‘acciones afirmativas’ en la normatividad electoral estatal. Esta reforma se 

fundamenta en los ‘Criterios para la implementación de acciones afirmativas en la 

postulación de candidaturas a los distintos cargos de elección popular para la elección 

de diputaciones y ayuntamientos 2024 aprobados por el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México mediante el Acuerdo Número IEEM/CG/132/2023, 

emitido en diciembre de 2023, y responde a la necesidad de garantizar la igualdad 

sustantiva y el derecho a la no discriminación en el acceso a cargos de elección popular, 

en cumplimiento con las obligaciones constitucionales y convencionales. 

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 1° y la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 5 prohíben 

explícitamente la discriminación y obligan a todas las autoridades a promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos humanos bajo los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Diversos tratados internacionales 

ratificados por México refuerzan esta obligación, exigiendo la adopción de medidas para 

eliminar la discriminación y asegurar la participación política en condiciones de igualdad. 

 

 
156 Se trató este pubto 22 al concluir el punto 29. 
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En suma, se busca fortalecer el principio de progresividad; éste exige no solo evitar 

retrocesos en la protección de derechos, sino también avanzar activamente hacia su 

plena efectividad. Las acciones afirmativas son reconocidas nacional e 

internacionalmente como herramientas legítimas y necesarias para superar la 

desigualdad histórica, estructural y alcanzar la igualdad sustantiva, permitiendo que 

grupos subrepresentados, históricamente sometidos o en situación de vulnerabilidad 

puedan ejercer efectivamente sus derechos político-electorales. 

 

La lucha por la igualdad de derechos políticos y la representación de grupos 

históricamente marginados es un esfuerzo global de larga data impulsada por los 

movimientos internacionales de derechos humanos posteriores a la Segunda Guerra 

Mundial, cuyo hito fundacional es la Declaración Universal de Derechos Humanos de 

1948, y estimulada por el activismo de los derechos civiles y feministas en todo el 

mundo”. 

 

La Diputada Maricela Beltrán Sánchez (Movimiento Ciudadano), presentó en nombre de 

su Grupo Parlamentario la Iniciativa de Decreto, por la que se reforma el Código para 
la Biodiversidad del Estado de México y la Ley de Competitividad y Ordenamiento 
Comercial del Estado de México, para regular la tenencia de animales de 
asistencia o terapéuticos. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar 

y turnar esta Proposición a las Comisiones Legislativas de Protección Ambiental y 

Cambio Climático, y de Desarrollo Económico, Industrial, Comercial y Minero, para su 

estudio y dictamen correspondiente (23). 

 

En la exposición de motivos se afirma que “la presente iniciativa busca mejorar las bases 

en favor de los animales de terapia y de servicios para que ellos como sus dueños y 

adiestradores puedan tener mejores condiciones para su desarrollo integral en la 

sociedad mexiquense. En consecutiva buscamos crear una regulación más clara, que 

favorezca sus cuidados, los mecanismos de aprendizaje, su identificación y la garantía 

de acceder a diferentes espacios en favor de sus poseedores que padezcan alguna 

discapacidad, enfermedad o condición de salud mental que requiera de su apoyo.  

 

Por ello, la Bancada de Movimiento Ciudadano pretende ajustar el marco normativo 

mexiquense para que se pueda fortalecer el cuidado y la no discriminación de los 

usuarios, así como de los animales de asistencia y terapéuticos, en nuestra entidad. 

 

En las últimas décadas, ha existido un reconocimiento creciente a nivel global y nacional 
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sobre el papel fundamental que juegan los animales en la vida de las personas, no solo 

como compañía, sino como apoyos indispensables para la inclusión, bienestar y 

autonomía de individuos con diversas condiciones de discapacidad o de salud. 

 

Hoy somos testigos de cómo la humanidad está transitando hacia una sociedad más 

comprometida, donde los animales ya no son percibidos únicamente como objetos 

funcionales a las necesidades humanas, sino que en muchos hogares son considerados 

como miembros de la familia, reconociéndolos formalmente como seres sintientes 

dentro de la Constitución Política Estatal. 

 

Un ejemplo de ello lo encontramos en la investigación generada por el organismo 

Human Animal Bond Research Institute (HABRI), que ha documentado 

consistentemente los beneficios de la interacción humano-animal en contextos de 

asistencia y terapia. Éstos incluyen la reducción del estrés (disminución de cortisol), la 

mejora del estado de ánimo, la mitigación de síntomas de ansiedad y depresión, el 

fomento de la interacción social, el aumento de la actividad física y, crucialmente para 

los animales de servicio, la facilitación de tareas específicas que otorgan independencia 

y seguridad a sus usuarios como el guiar, alertar y recuperar objetos. 

 

Como podemos ver, los animales poseen habilidades excepcionales que los hacen 

aptos para desempeñar tareas diversas, beneficiando especialmente a personas que 

enfrentan condiciones particulares, como la discapacidad y enfermedades crónicas, 

degenerativas o traumas derivados de experiencias específicas”. 

 

La Diputada Araceli Casasola Salazar (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la Iniciativa de Decreto, por la que se reforman el Código 
Administrativo del Estado de México, la Ley de Educación del Estado de México y 
la Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar Actos de Discriminación en el Estado de 
México, para Incluir una política de transversalidad y el enfoque de no 
discriminación a las personas que padezcan enfermedades de transmisión sexual 
y VIH/SIDA. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

Proposición a las Comisiones Legislativas de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, 

y de Derechos Humanos, para su estudio y dictamen correspondiente (24). 

 

En la exposición de motivos se menciona que “uno de los retos más grandes que 

enfrenta el Estado de México es sin duda el área de salud. Hoy en día, este sector se 
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ha visto rebasado por diversas enfermedades, entre las que destacan, las crónico 

degenerativas y de transmisión sexual. 

 

Derechohabientes que acuden a hospitales públicos por este tipo de patologías se 

enfrentan a diversos problemas por la falta de atención especializada, la falta de 

medicamentos adecuados y el más grave: la discriminación. 

 

La lucha contra el VIH-SIDA es un esfuerzo que no conoce fronteras. Es un esfuerzo 

digno de destacar por prestar asistencia y apoyo para reducir y mitigar el impacto de la 

enfermedad en individuos y comunidades propensas al contagio a nivel mundial.  

 

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), informó que hasta 2022 “la tasa 

de mortalidad por enfermedades relacionadas con el VIH fue de 3.7 fallecimientos por 

cada cien mil personas”. También, informó que cuatro de cada diez personas que 

fallecieron por esta causa no tenían afiliación a alguna institución de salud pública. 

 

La Dirección de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Transmisibles de la 

Secretaría de Salud señaló que en nuestro país fueron diagnosticados diecisiete mil 858 

casos de VIH en 2022, lo que representa la cifra más elevada de la historia nacional.  

 

Por otro lado, en la plataforma del Sistema de Administración, Logística y Vigilancia de 

Antirretrovirales (SALVAR) de la Secretaría de Salud, se registró que hasta junio de 

2022 se presentaron 121 mil 835 personas en tratamiento antirretroviral (TAR) con 

estatus activo, de las que diez mil 477.81 corresponden al Estado de México. A la fecha, 

si ha habido avances y logros en la materia; sin embargo, hay que reconocer y 

dimensionar que en esta compleja problemática hace falta mucho camino por recorrer.  

 

El sector salud de la entidad tiene múltiples deficiencias que es urgente atender. Es 

urgente ofrecer atención de calidad en el servicio médico; es urgente disponer de 

medicamentos antiretrovirales y profilácticos, tanto para derechohabientes como no 

derechohabientes que padezcan VIH/SIDA; es urgente poner en marcha campañas de 

salud permanentes con enfoque preventivo, a fin de adoptar conductas protectoras de 

salud y de respeto a la diversidad sexual para evitar cualquier forma de discriminación, 

que merme la calidad de vida de este sector”. 

 

La Diputada Selina Trujillo Arizmendi (morena), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Proposición de Punto de Acuerdo, por la que la Legislatura exhorta 
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a las Presidentas y Presidentes Municipales de los 125 Municipios para que 
integren la comisión edilicia que atienda los asuntos relacionados con la tenencia 
de la tierra, el desarrollo urbano y la gestión de títulos (25). 
 

En la exposición de motivos se indica que “está por demás mencionar que, las tres 

zonas metropolitanas que integran el Estado de México, son consecuencia del 

crecimiento urbano y suburbano exacerbado; ello da lugar a una característica 

fundamental: la fragmentación pólitica. Los gobiernos de las ciudades son precisamente 

eso, gobiernos locales, que tienen que lidiar con cuestiones que rebasan los límites de 

sus juridicciones, de sus atribuciones y, porque no decirlo, de sus capacidades para el 

desarrollo de estrategias con el fin de llevar a cabo una planeación integradora, la 

provisión de infraestructura o la dotación de bienes y servicios. 

 

En el contexto de la disyuntiva entre el crecimiento del número de municipios que 

integran las zonas metropolitanas y, el ordenamiento territorial, es escencial considerar 

acciones a implementar, tanto en el corto como en el largo plazo. Estas acciones son 

fundamentales para lograr un equilibrio sostenible entre crecimiento, ordenamiento 

teritorial, desarrollo económico y la conservación del medio ambiente de las zonas 

metropolitanas o bien, en los 125 municipios que integran el Estado de México. 

 

Lo anterior, centra mayor importancia cuando se están tomando decisiones en materia 

de inversión y aprovechamiento de infraestructuras, de manera particular, la Conexión 

del Metrobús que va de la Estación Santa Marta a Chalco. Con ello se verán 

beneficiados alrededor de tres millones de habitantes de los municipios de La Paz, Valle 

de Chalco Solidaridad, Ixtapaluca y Chalco, así como de las alcaldías de Iztapalapa y 

Tláhuac. 

 

Se estima que de los 125 municipios que conforman el Estado de México, un alto 

porcentaje no cuentan con un Programa de Desarrollo Urbano Municipal. En materia de 

gestión de riesgos, un mínimo de municipios cuentan con un Atlas de Riesgos, siendo 

uno de los principales retos la elaboración y actualización de estos instrumentos. 

 

En las últimas décadas, las pérdidas económicas han aumentado cinco veces y es 

probable que continúen con esta tendencia. Por otra parte, la recaudación del impuesto 

predial por parte de los gobiernos locales es muy reducida.  

De acuerdo con datos de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económicos. (OCDE) y la Comisión Económica para América Latina y El Caribe 
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(CEPAL, 2019), en México sólo se recauda 0.3 por ciento del PIB (Producto Interno 

Bruto) por concepto del impuesto predial, lo que se encuentra muy por debajo de la 

recaudación de los países de la OCDE (1.9 por ciento del PIB) e incluso muy por debajo 

del promedio latinoamericano (0.8 por ciento del PIB)”. 

 

Al concluir la presentación, el Diputado Vladimir Hernández Villegas (morena), dijo que 

“la estrategia de la Doctora Claudia Sheinbaum es parte de un plan maestro, de una 

serie de acciones y estrategias que se implementarán en el oriente del Estado de 

México. Quiero señalar que una de esas estrategias es la implementación del programa 

emergente de vivienda en municipios como Ixtapaluca, Chalco, Chicoloapan, Texcoco, 

Valle de Chalco Solidaridad, La Paz, Nezahualcóyotl, Teotihuacán y Chimalhuacán que 

es el municipio del cual provengo y que también forma parte de este plan estratégico y 

que ha sido beneficiado con la regulación de la tenencia de la tierra, pero además 

también con programas sociales como el de mejoramiento de la vivienda. 

 

En últimas fechas hemos tenido de manera muy lastimosa, lo digo con sus palabras 

respetuoso pero quizá no tan diplomático, gobiernos municipales incluyendo el mío que 

es Chimalhuacán que han realizado actividades propias de ellos como es cobrar la 

licencia de construcción; sin embargo, tal pareciera una persecución a los beneficiarios 

del Programa Mejoramiento de Vivienda, con el argumento de decir que si ellos ya 

fueron apoyados, pues ahora les toca contribuir al erario público y en cierta forma es 

una responsabilidad del ayuntamiento. 

 

Sin embargo, quiero sumarme al exhorto en este sentido, en llamar a la empatía a los 

gobiernos municipales y de manera muy respetuosa hacerles ese exhorto a las 

presidentas y presidentes municipales, en el sentido de que ellos ya fueron apoyados 

por la población, por las ciudadanas y los ciudadanos, en el sentido de que ya 

refrendaron algunos casos su mandato por segunda ocasión y en algunos por primera 

ocasión se les dio la oportunidad. Esto lo digo en toda la extensión de la palabra e 

independientemente del extracto partidista del cual provengan. 

 

Presidentas y presidentes municipales no se equivoquen, no nos equivoquemos, como 

hombres y mujeres de estado tenemos una responsabilidad y esa responsabilidad es 

cumplirle a nuestra ciudadanía. En ese sentido y en el ámbito de la competencia y la 

autonomía de los gobiernos municipales, quiero exhortarles y pedirles esa empatía con 

su población, estableciendo las políticas y las acciones que consideren necesarias en 

una condonación, en un descuento”. 
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Al no presentarse más intervenciones y otorgarse la dispensa del trámite legislativo, fue 

aprobada por unanimidad de votos la Proposición de Punto de Acuerdo, por la que la 

Legislatura exhorta a las Presidentas y Presidentes Municipales de los 125 Municipios 

para que integren la comisión edilicia que atienda los asuntos relacionados con la 

tenencia de la tierra, el desarrollo urbano y la gestion de titulos.157  

 

La Diputada Itzel Guadalupe Pérez Correa (Verde), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Proposición de Punto de Acuerdo, por la que la Legislatura exhorta 
a la Secretaría del Agua y a los 125 municipios para que implementen y supervisen 
con otras dependencias un programa de distribución de pipas de agua potable 
gratuita para esta temporada de sequía. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta Proposición a la Comisión Legislativa de Recursos 

Hidráulicos, para su estudio y dictamen correspondiente, en los términos que a 

continuación se señalan (26): 

 

“PRIMERO.- La H. LXII Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de México 

exhorta respetuosamente a la Secretaría del Agua del Estado de México, para que a 

través de la Comisión del Agua del Estado de México, formule, gestione, coordine, 

implemente y supervise un programa de distribución de pipas de agua potable gratuita 

y en colaboración con las demás autoridades encargadas de la ejecución del Sistema 

Estatal del Agua; dicho programa deberá priorizar el suministro en instituciones 

educativas, así como a las comunidades con mayor vulnerabilidad por escasez hídrica, 

a fin de asegurar el derecho humano al acceso al agua. 

 

SEGUNDO.- La H. LXII Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de México 

exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud del Estado de México para que, en 

el ámbito de sus atribuciones, implemente las medidas de seguridad sanitaria 

necesarias durante la distribución y suministro de pipas de agua potable. Lo anterior, 

con la finalidad de garantizar que sea limpia, incolora, inodora y libre de contaminantes, 

salvaguardando la salud de la comunidad estudiantil y previniendo riesgos sanitarios 

derivados del consumo de agua no apta para uso humano. 

 

TERCERO.- La H. LXII Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de México 

exhorta respetuosamente a la Secretaría de Bienestar y a la Secretaría de Educación, 

 
157 Acuerdo del 2 de abril de 2025 publicado en la sección primera de la Gaceta del Gobierno del 9 de abril. 
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Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de México para que, en el ámbito de sus 

atribuciones, elaboren un diagnóstico e informen sobre la situación de las instituciones 

educativas afectadas por el desabastecimiento de agua, así como de las comunidades 

con mayor vulnerabilidad por escasez hídrica; con el propósito de que el programa de 

distribución de pipas de agua potable gratuita beneficie principalmente a las 

comunidades y centros escolares más vulnerables. 

 

CUARTO.- Se exhortan respetuosamente a los 125 Ayuntamientos del Estado Libre y 

Soberano de México y sus Organismos Operadores, a efecto de que, en el ámbito de 

sus atribuciones formulen, gestionen, coordinen, implementen y supervisen un 

programa de distribución de pipas de agua potable gratuita dentro en las localidades y 

centros escolares con escases hídrica en su municipio”.  

 

En la exposición de motivos se precisa que “el acceso al agua potable y su saneamiento 

representan una necesidad básica de carácter individual y social fundamental para el 

goce de una vida digna y el desarrollo de la vida misma. Esto ha propiciado que se 

reconozca como un derecho humano indispensable para el ejercicio de los demás 

derechos y, al mismo tiempo, que adquiera un alto valor social, cultural y 

preponderantemente económico. 

 

La Organización Mundial de la Salud (OMS)  y el Fondo de las Naciones Unidas para la 

Infancia (UNICEF) han determinado que, para que el agua se considere potable, es 

necesario que cumpla con ciertas características microbianas, químicas y físicas; 

asimismo, han destacado que, para considerar que una persona tiene acceso al vital 

líquido, es necesario que las fuentes de la misma se encuentren a menos de un 

kilómetro del lugar donde se utiliza, aunado a que, por cada miembro de la familia, se 

encuentren disponibles al menos veinte litros diarios. 

 

En la actualidad, nos enfrentamos a la denominada ‘crisis mundial del agua’. Algunas 

de las razones de esta situación radican en la contaminación de los recursos hídricos, 

la sobreexplotación de los mantos acuíferos, el calentamiento global, el crecimiento 

poblacional, la urbanización y la degradación ambiental, factores que están provocando 

que el agua disponible no sea suficiente para satisfacer las necesidades de cada región. 

 

Cabe señalar que la OMS estima que cerca de un millón de personas mueren cada año 

a causa de enfermedades diarreicas vinculadas a agua no segura, saneamiento 

inadecuado o higiene deficiente. De estas muertes, alrededor de 395 mil corresponden 
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a niños menores de cinco años, casos prevenibles si se garantizara el acceso universal 

al agua limpia y al saneamiento básico (OMS, 2023). 

 

Ahora bien, debido a las dimensiones geográficas del Estado de México y a sus cerca 

de diecisiete millones de habitantes, la prestación de servicios de agua de manera 

sostenible representa un titánico desafío, pues la demanda de este recurso excede las 

cantidades almacenadas y la infraestructura de distribución resulta insuficiente frente a 

las necesidades que presenta la población. Esto impide un goce equitativo e incluyente 

y afecta principalmente a las comunidades rurales y a los municipios más alejados de 

los centros urbanos con mayor índice de pobreza”. 

 

La Diputada Ana Yurixi Leyva Piñón (PT), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma el Artículo 69 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, para crear 
con carácter de ordinaria la Comisión de Seguimiento a los casos de Amnistía. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la 

Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y 

dictamen correspondiente (27). 

 

En la exposición de motivos se indica que “el 5 de enero del año 2021 se publicó en la 

‘Gaceta del Gobierno’ la Ley de Amnistía del Estado de México, la cual tiene por objeto 

establecer las bases para decretar amnistía en favor de las personas en contra de 

quienes estén vinculadas a proceso o se les haya dictado sentencia firme ante los 

tribunales del orden común, por los delitos previstos en esta ley, cometidos hasta la 

fecha de entrada en vigor de la misma, siempre y cuando no sean reincidentes por el 

delito que se beneficiará. Asimismo, el numeral 2 de esta ley en su fracción primera 

señala que el Poder Legislativo es una de las autoridades encargadas de su aplicación. 

 

Al respecto, actualmente el artículo 16 del mismo ordenamiento jurídico, establece que 

la LX Legislatura del Estado de México con base en su normatividad integrará una 

Comisión Especial, con el fin de dar seguimiento a lo ordenado en esta ley, así como 

para conocer de aquellos casos que por su relevancia son puestos a su consideración 

por medio de las personas a que se refiere el artículo 7158 y los organismos defensores 

de derechos humanos, por encuadrar en supuestos de violación de derechos o fallas en 

 
158 Personas que tengan relación de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado con 
el interesado. 
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la aplicación de alguno de los principios penales del sistema acusatorio o la plena 

presunción de fabricación de delitos. 

 

Es importante señalar que recientemente la Titular del Poder Ejecutivo Delfina Gómez 

Álvarez, envió a esta Soberanía una iniciativa con proyecto de decreto para reformar, 

adicionar y derogar diversas disposiciones de la Ley de Amnistía. En la propuesta entre 

otras medidas para adecuar el marco jurídico se hace referencia a que el Plan de 

Desarrollo del Estado de México 2023-2029, prevé en su Eje Transversal 2 

‘Construcción de la Paz y Seguridad’, el fortalecimiento de la procuración y 

administración de justicia, destacando el garantizar la revisión gratuita y exhaustiva de 

casos considerados injustos de las personas privadas de su libertad; esto para evitar 

violaciones a sus derechos humanos. 

 

Esta propuesta de modificaciones en materia de amnistía considera en su proyecto de 

decreto eliminar la temporalidad de la vigencia de la Comisión Especial a que alude el 

artículo 16 de la ley, ya que dicha Comisión Especial únicamente existió durante el 

ejercicio constitucional de las LX y LXI Legislaturas. 

 

Cabe destacar que esta adecuación tiene el propósito de dar seguimiento a aquellos 

casos que por su relevancia son puestos a consideración de las autoridades 

correspondientes. Lo anterior, derivado de la intervención de organismos defensores de 

derechos humanos, por encuadrar en supuestos de la violación de derechos o fallas en 

la aplicación de alguno de los principios penales del sistema acusatorio o en su caso 

por existir la presunción de fabricación de delitos”. 

 

La Diputada Alejandra Figueroa Adame (Verde), al presentar en nombre de su Grupo 

Parlamentario un Pronunciamiento con motivo del “Día Mundial de Concientización 
sobre el Autismo”, dijo que “imaginemos un mundo en el que los sonidos son 

abrumadores, las luces demasiado brillantes y cada interacción social representa un 

desafío. Un mundo donde tu única forma de ver la vida es incomprendida (28). 

 

Para millones de personas con autismo, ésta no es una suposición, es su realidad. Sin 

embargo, con una sociedad más empática y consciente, podemos transformar esas 

realidades en entornos más inclusivos, accesibles y respetuosos. 

 

En 2007, la Asamblea General de las Naciones Unidas designó al 2 de abril como el 

‘Día Mundial de Concienciación sobre el Autismo’, una fecha para visibilizar y 
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sensibilizar sobre una condición neurológica que afecta a más del 1 por ciento de la 

población mundial; es decir, a más de setenta millones de personas. Según la 

Organización Mundial de la Salud (OMS), uno de cada cien niños nace con autismo, un 

número que nos invita a reflexionar y, sobre todo, a actuar. 

 

El autismo no distingue género, raza, condición social ni económica. Es una condición 

del neurodesarrollo que configura el sistema nervioso y el funcionamiento cerebral 

desde la infancia, influyendo en la manera en que una persona percibe el mundo y se 

relaciona con él. 

 

Si bien cada persona con autismo es única, muchas enfrentan dificultades en la 

comunicación, el desarrollo de habilidades sociales y el procesamiento sensorial. Su 

forma de aprendizaje es atípica, sus intereses pueden ser altamente específicos y, en 

muchos casos, requieren de rutinas estructuradas para sentirse seguras. 

 

En México, el Instituto Nacional de Salud Pública (INSP) estima que más de 1.5 millones 

de personas viven con autismo, pero solo el 10 por ciento recibe algún tipo de apoyo o 

tratamiento. 

 

En el Estado de México, la Secretaría de Salud calcula que una de cada 115 personas 

tiene Trastorno del Espectro Autista (TEA). Si bien cada vez hay mayor detección, el 

verdadero desafío radica en la falta de acceso a terapias, educación inclusiva y servicios 

de salud especializados. 

 

Las dificultades que enfrentan las personas con autismo y sus familias son enormes. 

Según la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición, solo el 40 por ciento de los 

mexiquenses con autismo recibe atención especializada. Muchas familias deben recurrir 

a escuelas particulares o costear terapias en centros especializados, mientras que otras, 

por falta de recursos, se ven obligadas a enfrentar esta condición sin el apoyo 

necesario”. 

 

La Diputada Honoria Arellano Ocampo (Verde), afirmó que al “estar dentro del ámbito 

de la salud creo que no puedo seguir callando todo lo que está sucediendo en torno a 

esta situación, sobre todo, a este tema que es tan sensible. Si bien es un problema 

neurológico, créanme que hay muchos de ellos que llegan a la edad adulta y no se han 

dado cuenta de que tienen ese problema; pero todavía más aún, es un problema 

hereditario, de genes, pero no solamente intervienen los genes, también intervienen tres 
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factores que es el físico, el emocional y el medioambiente. Si lográramos incidir en estos 

tres elementos ayudaríamos que el índice de este problema fuera menor. 

 

¿Qué quiero decir? Que hemos dejado de atender el problema de salud pública en la 

parte preventiva que es la más barata y la más económica y que es en la que menos 

hemos incidido en estos últimos años. Quiero decirles que aquellos que padecen este 

problema con terapias pueden salir adelante y con la sensibilización de la familia, pero 

aquellos que ya lo tienen hay medicamentos que no llegan a los hospitales ni mucho 

menos a los centros de salud como son la melatonina y la serotonina que sirven para 

motivar y para inhibir, pero todavía peor hay otros medicamentos que se utilizan de 

manera preventiva como el dotarle a la embarazada ácido fólico que es muy barato y 

que también escasea, así como otras medidas preventivas y el buen manejo en la 

embarazada”. 

 

“Es cierto, uno de cada cien niños padece este problema; pero lo peor es que la familia 

no se da cuenta. Es un problema que se puede manejar adecuadamente a los dos años 

de edad para contrarrestar muchas de sus complicaciones, porque si se suman a él más 

enfermedades, la enfermedad se puede agudizar más. 

 

Es un problema que no lo hemos manejado adecuadamente en el ámbito escolar, 

porque no hemos creado las condiciones para estas niñas y para estos niños y de 

repente pensamos que quienes más lo padecen son los niños; pero no es así; también 

las niñas, nada más que en las niñas se expresa de una manera mínima. 

 

De verdad me dan ganas de llorar porque he visto que las mujeres hasta en este sentido, 

son muy resistentes, no lo reflejan, no lo manifiestan; pero sí existe y lo peor, no hemos 

creado una conducta para educar y concientizar para que la familia le dé el buen manejo 

a estos niños”. 

 

La Diputada Selina Trujillo Arizmendi (morena), indicó que “el tema del autismo es un 

tema que tenemos que atender todos y todas en todos los niveles de gobierno. Ya se 

comentó el tema de salud, pero también es un tema de sociedad y lo quiero decir: nos 

explicó la Diputada Honoria Arellano el tema de las luces brillantes; pero estos niños, 

estos adolescentes, estos adultos escuchan cuatrocientas veces más que nosotros”.  

 

“Se tiene que hacer una concientización desde la sociedad, porque pudiéramos 

escucharlo o verlo en el Bando Municipal donde no se puede alterar el orden público. 
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Pero estos bailes y estos sonidos o simplemente el que se ponga en una cochera la 

música de manera fuerte no hay una sanción porque un vecino o una vecina tenga un 

espectro de autismo. 

 

Creo que en ese sentido, como lo han referido aquí, tenemos que legislar para todas y 

todos y tendremos que hacer un esfuerzo de análisis profundo con respecto a cómo 

podemos abonar a que estas niñas y niños puedan garantizar su tranquilidad. De ahí la 

importancia del tema de salud que se ha mencionado aquí, pero me parece muy 

importante visibilizar que estos niños y niñas sufren de una manera silenciosa por la 

manera en que escuchan y ven a la sociedad”. 

 

La Diputada Sara Alicia Ramírez de la O (PT), al presentar en nombre de su Grupo 

Parlamentario un Pronunciamiento con motivo del “Día Mundial de Concientización 
sobre el Autismo”, afirmó que “a partir del 2 de abril de 2008, se conmemora a nivel 

internacional el ‘Día De Concientización sobre el Autismo’, instaurado por la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU) a través de su Asamblea General de 

acuerdo con la resolución A/RES/62/139 de fecha 18 de diciembre de 2007, mediante 

la cual invita a todos los estados miembros, organizaciones internacionales, así como a 

la sociedad civil, incluidas las organizaciones no gubernamentales y el sector privado, a 

que observen debidamente la conmemoración del día con miras a aumentar la 

conciencia pública sobre ese trastorno, siendo el ‘color azul’ el que se ha adoptado para 

crear identidad y difundir las acciones de visibilización de esta condición que se define 

como una alteración en el desarrollo de la persona que lo padece (29). 

 

Sus características se pueden resumir en poca interacción social, atipia conductual, 

poco contacto visual, no buscan la retroalimentación, comportamiento repetitivo, entre 

otros síntomas y desde luego, hay variabilidad en la intensidad de todas estas 

características. Todas estas alteraciones son permanentes y afectan a cada vez más 

niños y niñas con independencia de su raza oo condición socioeconómica. 

 

En México, un estudio de 2016 realizado por Autism Speaks y la Clínica Mexicana de 

Autismo (CLIMA) identificó que uno de cada 115 niñas y niños tiene Trastorno del 

Espectro Autista (TEA), presentándose mayormente en niños que en niñas e 

identificando que, por cada cinco casos de autismo, cuatro de ellos son hombres y una 

es mujer. Así, de conformidad con esta cifra, se calcula que en México hay un total de 

cuatrocientos mil niñas y niños que presentan un cuadro de autismo. 
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Esta condición presenta varios tipos de autismo y cuando el diagnóstico es adecuado, 

se puede identificar donde se clasifica a la persona autista: verbales, no verbales, 

aspergar, 159  síndrome de RETT 160  y de desintegración infantil. Como antes se 

mencionó, hay una variación de intensidad del trastorno que obliga a mirar de cerca el 

asunto como a continuación se señalan: 

 

• La evidencia científica disponible indica la existencia de múltiples factores, entre ellos 

los genéticos y ambientales, que hacen más probable que una niña o un niño pueda 

tener TEA. 

 

• Los datos epidemiológicos disponibles demuestran de forma concluyente que las 

vacunas contra el sarampión, la parotiditis y la rubéola no causan TEA”.  

 

El Diputado Israel Espíndola Lopez (morena), dijo que quería “agradecer a la Diputada 

Sarita porque desde el primer día de esta Legislatura nos ha sensibilizado 

profundamente con el tema del autismo. Desde esta curul la abrazamos porque 

sabemos la importancia de este sentir y también desde esta curul en nombre de las 

Fracciones Parlamentarias de morena, del Verde y del PT les decimos a nuestros niños 

y niñas que sufren del Trastorno del Espectro Autista que no están solos y que vamos 

a construir como LXII Legislatura un mejor lugar para todos ellos”. 

 

La Diputada Alejandra Figueroa Adame (Verde), leyó el Comunicado que remitió la 

Presidenta Municipal de San Mateo Atenco, Maestra Ana Aurora Muñiz Neyra, por 
el que informó que del 12 al 16 de marzo de 2025 asistió a la Ciudad de Nueva 
York, Estados Unidos de América, para participar en la Comisión sobre la Condición 

Jurídica y Social de la Mujer de ONU Mujeres en su carácter de Presidenta de la Red 

Latinoamericana de Mujeres Municipalistas de la Federación Latinoamericana de 

Ciudades, Municipios y Asociaciones Municipalistas (30). 

 

La Diputada Sara Alicia Ramírez de la O (PT), leyó el Comunicado que remitió la 

Presidenta Municipal de San Mateo Atenco, Maestra Ana Aurora Muñiz Neyra, por 
el que informó que del 31 de marzo al 5 de abril de 2025 asistiría a las Ciudades 

 
159 El síndrome de Asperger es un trastorno del neurodesarrollo que se incluye dentro del trastorno del 
espectro autista (TEA). Se caracteriza por dificultades en la interacción social, intereses restringidos y 
conductas perseverantes. 
160 El síndrome de Rett es una enfermedad genética poco frecuente que afecta el desarrollo del cerebro y 
el sistema nervioso. Se caracteriza por una pérdida progresiva de las capacidades motoras y del habla.  
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de Madrid y Sevilla, España, para participar en el Sexto Foro Mundial de Desarrollo 

Económico Local en su carácter de Presidenta de la Red Latinoamericana de Mujeres 

Municipalistas de la Federación Latinoamericana de Ciudades, Municipios y 

Asociaciones Municipalistas (31). 

 

La Diputada Alejandra Figueroa Adame (Verde), leyó el Comunicado que remitió el 

Presidente Municipal de Cuautitlán Izcalli, Licenciado Luis Daniel Serrano 
Palacios, por el que informó que del 27 y 28 de marzo de 2025 asistiría a Ciudad 
de Washington, Estados Unidos de América, para participar en el Foro Estados 

Unidos, Canadá, México, Majors United Projection Trade Job Cities organizado por la 

Asociación de Autoridades Locales de México, A.C. (32). 

 

La Diputada Sara Alicia Ramírez de la O (PT), leyó el Comunicado que remitió la Junta 

de Coordinación Política, por el que modificó el turno de las Comisiones Legislativas 

en los siguientes términos (33): 

 

Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista del Estado de México: Iniciativa de 
Decreto por la que se reforman la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México y la Ley 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México en 
materia de igualdad sustantiva, perspectiva de género y derecho de las mujeres a 
una vida libre de violencia. Se turna a las Comisiones Legislativas de Gobernación y 

Puntos Constitucionales y para la Igualdad de Género. 

 

Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México: Iniciativa de Decreto por 

la que se reforma el Código de Biodiversidad del Estado de México en materia de 
bienestar y protección animal, Se turna a las Comisiones Legislativas de Protección 

Ambiental y Cambio Climático y de Procuración y Administración de Justicia. 

 

Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México: Iniciativa de Decreto por 

la que se reforma el Código para la Biodiversidad del Estado de México en materia 
de bienestar y protección animal. Se turna a las Comisiones Legislativas de 

Protección Ambiental y Cambio Climático y de Procuración y Administración de Justicia. 

 

Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México: Iniciativa de Decreto por 

la que se reforma el Código para la Biodiversidad del Estado de México en materia 
de bienestar y protección ambiental. Se turna a las Comisiones Legislativas de 
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Protección Ambiental y Cambio Climático y de Procuración y Administración de Justicia. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que la Diputada Ruth Salinas 

Reyes (Movimiento Ciudadano), leyó los comunicados de las comisiones y de que 

registró la asistencia, el Presidente levantó la sesión a las diecinueve horas con un 

minuto, para posteriormente citar a las y los diputados a la próxima sesión deliberante, 

a efectuarse el día miércoles 9 de abril del año 2025, a partir de las trece horas. 

 

13. Crónica de la Décima Primera Sesión Deliberante del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones (9 de Abril de 2025)161 

 

El día miércoles 9 de abril de 2025, en el Salón de Sesiones en Pleno “José María 

Morelos y Pavón” de la Cámara de Diputadas y Diputados, en la Ciudad de Toluca de 

Lerdo, Capital del Estado de México, una vez que se efectuó el pase de lista de 

asistencia mediante el sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, y de 

que agradeció la presencia de quienes siguen la sesión en el Recinto Legislativo y en 

las plataformas digitales, el Diputado Maurilio Hernández González (morena), en su 

carácter de Presidente del Congreso, abrió los trabajos de la Décima Primera Sesión 
Deliberante del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional de la LXII Legislatura del Estado de México, a las trece 

horas con veinte minutos, para que posteriormente la Diputada Sandra Patricia Santos 

Rodríguez (morena), leyera el Proyecto del Orden del Día integrado por 23 puntos,162 

el cual fue aprobado por unanimidad de votos. 

 

La Diputada Ruth Salinas Reyes (Movimiento Ciudadano), al efectuar un 

Pronunciamiento con motivo de la elección del representante indígena ante los 
ayuntamientos, dijo que “el pasado domingo 6 de abril se llevó a cabo la asamblea 

electiva para designar al que sería el representante en la comunidad indígena ante el 

Ayuntamiento de Toluca para el periodo 2025-2027. Voy a mencionar solo algunos 

ejemplos de municipios, pero sí quiero ser muy clara y exacta porque mi amor a Toluca 

es grande, ya que a mí Toluca me dio la oportunidad de estudiar, de trabajar y de vivir. 

 

Ver que en un ejercicio democrático que debió caracterizarse por la emotividad al 

 
161  Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
162 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis. 
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involucrar la participación de las comunidades indígenas se convirtió en un completo 

desorden, porque además, gracias a lo que hemos aprobado en esta Legislatura 

respecto a los derechos de estos pueblos originarios que van a contar por primera vez 

con un presupuesto extraordinario, pues para muchas y muchos es muy fácil verlos 

como un botín, ya no solo político, sino también ahora económico. 

 

Quiero referirme en este caso en particular que pasó el fin de semana en nuestra capital, 

porque el tema no es menor, ya que el proceso de elección del representante indígena 

se pervirtió y fue aprovechado por los partidos políticos y funcionarios públicos con fines 

políticos. Ya tuvimos el lamentable antecedente que además sigue siendo investigado 

de los directores del Cabildo de Toluca que buscan meterse en el proceso interno de 

nuestra Universidad Autónoma del Estado de México y ahora presenciamos como la 

intervención de regidores, de representantes auxiliares del municipio entorpecieron la 

elección de la representación indígena. 

 

Ustedes mismos acaban de ver estas imágenes, 163  ya que de acuerdo con esta 

convocatoria se aspira a un cargo de representación de 51 comunidades indígenas 

reconocidas ante el municipio. Fue claro y evidente que hubo acarreo de camiones. para 

facilitar la votación, pero en lugar de facilitar que la urna llegue a las comunidades nos 

vamos acarreando personas. 

 

Hay denuncias donde las personas que acudían ni siquiera eran del municipio, que ya 

no pedían la credencial de elector y que la elección sería por usos y costumbres a mano 

alzada y en ese momento se determinó que cambiaría, que cada quien se formara con 

su candidato o candidata y además de cambiar en ese momento lo que ya se había 

determinado en una convocatoria. 

 

Afortunadamente, en este caso había un notario público y se determina que se tenga 

que reponer el procedimiento. Pero tenemos que exigir desde este Congreso que las 

autoridades municipales saquen las manos de este proceso. No solo ocurrió esto en 

Toluca, también en Metepec. Tengo en mis manos un recurso de inconformidad porque 

las personas de estos pueblos indígenas saben afortunadamente dónde tocar la puerta. 

 

En Metepec mañana se pretende tomar protesta al representante indígena cuando hubo 

un proceso donde no hubo difusión, donde no hubo un notario público para certificar y 

 
163 Presentó un video antes de iniciar su pronunciamiento no programado en el orden del día. 
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donde hay claras irregularidades. Me preocupa mucho el caso de Metepec, porque ahí 

nos hemos dado cuenta que las autoridades municipales no escuchan a este Congreso, 

ya que ni siquiera han querido cumplir con la paridad de género que está consagrada 

en nuestra ley”. 

 

“También hubo irregularidades en el Municipio de Almoloya de Juárez, donde han 

acudido también aquí a denunciar. En este caso, a diferencia de Toluca seleccionaban 

quién si se veía morenito, morenita, con rebozo, con sombrero y determinar si era o no 

indígena. Ya basta de discriminación ya que por cómo nos vemos es como nos tratan.  

 

Necesitamos actuar en nuestros 125 municipios del Estado para que se deje de ver a 

quienes somos representantes de algún grupo vulnerable solo para la foto, para un botín 

político, para el día de las elecciones. Actuemos con firmeza”. 

 

La Diputada Paola Jiménez Hernández (Sin Partido), dijo que “por tratarse del Municipio 

de Toluca donde nací, crecí, amo y represento, quisiera abonar un poco a lo que 

menciona mi compañera la Diputada Ruth Salinas, que sin duda, qué bueno que trae 

este tema en la mesa, pero me parece que hay que tener también otra perspectiva. 

 

Cuando hablamos de las comunidades indígenas que como bien mencionaba en Toluca  

son 51 de acuerdo al Bando Municipal y estas comunidades se concentran en San 

Cristóbal, San Andrés y San Pablo Autopan; ahí podemos ver cómo es este desempeño, 

este ejercicio que se ha dado de la definición y la elección. Nada más quisiera 

puntualizar, porque al igual que ella, me sumo a la preocupación de que no se usen 

estos temas para politizar, pero que tampoco se use el Congreso para politizar, ni para 

querer estar generando condiciones que podrían tener al centro una disputa partidista. 

 

Lo primero que mencionaría es que esta asamblea se lleva a cabo con las reglas que 

pone la propia comunidad; hay una pre asamblea y entonces las comunidades, quienes 

participan en ellas se reúnen para definir cuáles serán las condiciones bajo las cuales 

estarán teniendo la elección de su representante. Las reglas las ponen ellos, el 

Ayuntamiento simplemente tiene esta participación, de poder facilitar. 

 

Hablamos de que hay intervención de regidores o que hay intervención de 

representantes del Ayuntamiento. Yo diría que es inevitable ya que existe la comisión 

edilicia transitoria para este ejercicio; malo sería que no hubiera esa participación, 

porque las comisiones se crean para estos ejercicios y yo como ya tuve la posibilidad y 
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el honor de ser Regidora de Toluca conozco bien lo que tenemos que hacer y celebro 

que los regidores estén ahí, porque ese es su trabajo […]. Las y los regidores deben 

tener una representación igual en su justa dimensión que la que tenemos las y los 

diputados. 

 

Yo también pertenezco a una acción afirmativa dentro del Estado de México, igual que 

la diputada y también me preocupa, como ella mencionaba muy bien las agendas, pero 

no podemos empezar también con una discriminación desde la retórica propia: creer 

que las comunidades indígenas y quienes pertenecen a este sector no tienen las 

condiciones para autodefinirse y todavía denostar, creyendo que pueden ser acarreadas 

las personas a través de camiones. 

 

Me parece que esto nos invita a la reflexión, que decir que hay acarreo ese también es 

un ejercicio de discriminación. Aquí en Toluca las y los nacidos en Toluca somos gente 

que nos distinguimos por un carácter, por un temperamento que nos lleva a ejercer en 

plenitud nuestros derechos. Entonces, yo nada más para cerrar diría que va a haber la 

reposición de esta Asamblea, no solamente porque había un notario, sino también había 

participación de la Comisión de Derechos Humanos”. 

 

La Diputada Ruth Salinas Reyes (Movimiento Ciudadano), afirmó que “me complace la 

participación de la Diputada Paola Jiménez porque me permite tener un poco más de 

tiempo y poderme extender con varias precisiones. Entre ellas, me llama mucho la 

atención que se diga y se cuestione por qué traer este tema al Congreso. 

 

Mientras haya una solicitud, aunque sea de una persona aquí estamos 

representándoles; mientras haya una violación de los derechos humanos aquí estamos 

para representarles y como comentaba el recurso de inconformidad no fue hecho por 

Ruth Salinas, fue hecho por personas indígenas que piden y que claman que se les 

respeten sus derechos y si no es aquí en el Congreso me pregunto entonces en dónde 

vamos a estar haciendo visibles todas las violaciones que se hacen”. 

 

“En la convocatoria de Toluca se estableció que la votación sería a mano alzada, no que 

se fueran cada grupo con su candidata o candidato, tampoco que en ese momento se 

hicieran coaliciones como una de las personas lo señaló. Pero además, en el caso de 

Metepec quiero precisar que en la comisión edilicia sólo había funcionarios, no había ni 

siquiera algún representante indígena. 
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Por eso hay que tener muy claros los señalamientos que aquí vertimos, no sólo por salir 

a la defensa de alguien en particular. Sólo quiero decir que aquí no importa qué partido 

político sea el que gobierna en los municipios, estas violaciones están ocurriendo. 

 

Así que seguiré denunciando los procesos viciados; para eso es esta Tribuna, una 

Tribuna que muchas veces sentimos --así como estas personas haya fuera lo sienten-- 

que somos una voz en el desierto, porque no hay compañeros o compañeras diputados 

presentes en las sesiones o en las comisiones o porque a la oposición verdadera y real 

no se nos permite ni siquiera venir a defender nuestras ideas”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, la Presidencia puso a consideración del Pleno el 

acta de la sesión anterior, que posteriormente fue aprobado por unanimidad de votos. 

 

La Diputada Itzel Guadalupe Pérez Correa (Verde), presentó el Dictamen formulado por 

las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, y para la 

Igualdad de Género, a las Iniciativas de Decreto que remitieron la Titular del Ejecutivo 

del Estado164 y el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, por la 

que se reforman la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México y la Ley de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México, para garantizar 
el principio de igualdad y paridad de género y para cambiarle la denominación a 
la Fiscalía Especializada en Delitos Vinculados a la Violencia de Género por el de 
Fiscalía Especializada en Atención a Mujeres Víctimas de Delitos por Razón de 
Género (2). 
 

En el dictamen se precisa que “encontramos que las iniciativas proponen armonizar la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México con la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación general, en materia de igualdad 

sustantiva y perspectiva de género. 

 

Reconocemos lo argumentado en las propuestas legislativas, en cuanto a que es 

indispensable erradicar la discriminación o cualquier tipo de exclusión o restricción a los 

derechos de las mujeres. 

 

Compartimos el interés de las iniciativas por establecer normativa que atienda la paridad 

 
164 Solo incluyó la reforma constitucional. 
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de género, buscando la igualdad de las administraciones públicas, tanto estatales como 

municipales. 

 

De igual forma, creemos adecuado que se regule en la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México la igualdad salarial, en el ámbito estatal, particularmente, 

en la legislación que se encuentra dentro del Apartado B) del artículo 123 de nuestra ley 

fundamental. 

 

Asimismo, es adecuado como se propone en las iniciativas, que se regule la protección 

de las mujeres, mediante una Fiscalía Especializada, precisando que, aun cuando ya 

se cuenta con ella, estas adecuaciones normativas la elevan a rango constitucional. 

 

Apreciamos pertinente puntualizar en el orden constitucional que el Estado tiene 

deberes reforzados de protección con las mujeres, adolescentes, niñas y niños”. 

 

Al iniciar el análisis del dictamen, la Diputada Susana Estrada Rojas (morena), dijo que 

“hoy celebro la visión y el liderazgo de la Gobernadora Delfina Gómez Álvarez, por la 

aprobación unánime de su trascendental iniciativa en materia de igualdad sustantiva. 

 

En este Pleno hemos tenido el compromiso firme de apoyar a nuestra Gobernadora. 

Reconocemos el enfoque progresista de esta reforma que armoniza nuestra legislación 

con los más altos estándares y reafirma el compromiso del Estado de México con una 

sociedad más justa, equitativa e incluyente.  

 

Aunado a este logro legislativo, felicito a la Gobernadora por el significativo respaldo 

ciudadano que ha alcanzado su gobierno, reflejando un 60 por ciento de aprobación, 

según la reciente Encuesta de Fotometría y Reporte Índigo durante el mes de marzo. 

Este apoyo es testimonio del arduo trabajo y dedicación de su administración, cuyas 

políticas están resonando positivamente en la población mexiquense.  

 

Este doble reconocimiento, tanto por la iniciativa legislativa como por el apoyo 

ciudadano, nos alienta a seguir trabajando con renovado compromiso para construir un 

mejor futuro para todas y todos los mexiquenses”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, se aprobó por unanimidad de votos la Minuta 
Proyecto de Decreto por la que se reforma la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México, para garantizar el principio de igualdad y paridad de 
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género, en cuyo artículo 5 se resalta lo siguiente:165 

 

Toda persona tiene derecho a vivir una vida libre de violencias. Los entes públicos 

del Estado tienen deberes reforzados de protección con las mujeres, adolescentes, 
niñas y niños, para garantizar su derecho humano a una vida libre de violencias y a 
la integridad personal, tanto en el ámbito público como en el privado; debiendo 

garantizar en la elaboración y ejecución de las políticas públicas los principios de la 

igualdad jurídica; el respeto a la dignidad humana de las mujeres, adolescentes, niñas 
y niños; la perspectiva de género; y la no discriminación, libertad y desarrollo integral 

a través de los principios ya reconocidos en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. La Ley definirá las bases y modalidades para su realización de 
conformidad con lo previsto en los artículos 83 Bis y 86 Bis.  
 

… 

 

La mujer y el hombre son iguales ante la ley, ésta garantizará el desarrollo pleno y la 

protección de la familia y sus integrantes por ser base fundamental de la sociedad. Bajo 

el principio de igualdad sustantiva consagrado en este precepto, debe considerarse la 

equidad entre mujer y hombre, en los ámbitos de desarrollo humano primordiales como 

lo son el educativo, laboral, político, económico, social y en general, todos aquellos que 

dignifiquen a la persona; por consiguiente, las autoridades deben velar porque en los 

ordenamientos secundarios se prevean disposiciones que la garanticen. El Estado 

promoverá la corresponsabilidad entre mujeres y hombres, las familias, la comunidad, 

el sector laboral y el propio Estado en las actividades de cuidado. 

 

Toda persona tiene derecho a un trabajo digno. A trabajo igual corresponderá 
salario igual, sin tener en cuenta sexo, género ni nacionalidad. Las leyes 
establecerán los mecanismos tendientes a reducir y erradicar la brecha salarial 
de género. 
 
El Estado y los municipios deberán de garantizar el derecho de las mujeres a la 
igualdad sustantiva. La ley establecerá los mecanismos tendientes a la 
erradicación de toda discriminación, violencia o desigualdad contra las mujeres”. 

 
165 El proceso de aprobación de este Decreto concluirá posteriormente, una vez que la Presidencia de la 
Legislatura o de la Diputación Permanente efectúe la declaratoria correspondiente, al recibir el voto 
aprobatorio de la mayoría de los ayuntamientos. 
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Se aprobó por unanimidad de votos el Proyecto de Decreto por el que se reforman 
la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México y la Ley de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México, para cambiarle 
la denominación a la Fiscalía Especializada en Delitos Vinculados a la Violencia 
de Género por el de Fiscalía Especializada en Atención a Mujeres Víctimas de 
Delitos por Razón de Género, en los términos que a continuación se señalan:166 

 

“PRIMERO. Se reforma la fracción II del artículo 29; y se adiciona un último párrafo al 

artículo 29 y el artículo 29 Ter de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 

México, para quedar como sigue: 
 

Artículo 29.- La Fiscalía contará con las Fiscalías Especializadas en las materias 

siguientes: 

 

… 

 
II. Atención a Mujeres Víctimas de Delitos por Razón de Género cometidos contra 
Mujeres, Niñas, Niños y Adolescentes. 
 

III. a VI. … 

 

… 

 
Las Fiscalías Especializadas adscritas a la Fiscalía General de Justicia, gozarán 
de autonomía técnica y de gestión, en el ámbito de su competencia y tendrán, sin 
perjuicio de las facultades que se les concedan, deleguen o, en su caso, se 
desarrollen en la presente ley o en el estatuto orgánico. 
 

Artículo 29 Ter. La Fiscalía Especializada en Atención de Delitos por Razón de 
Género cometidos contra Mujeres, Niñas, Niños y Adolescentes, tendrá a su 
cargo:  
 
I. Dirigir, integrar, coordinar y supervisar las investigaciones y en su caso, el 
ejercicio de la acción penal, por delitos cometidos contra las mujeres por razón 

 
166 Decreto 119 del 9 de abril de 2025 publicado en la sección primera de la Gaceta del Gobierno del 4 de 
junio; promulgado el 16 de mayo de 2025- 
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de género, así como de los delitos de violencia familiar, delitos de incumplimiento 
de obligaciones alimentarias, homicidio de mujeres, feminicidio y demás delitos 
contemplados en el Código Penal del Estado, la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia y los otros ordenamientos nacionales y 
locales aplicables.  
 
II. Canalizar a víctimas hacia las dependencias o instituciones que proporcionen 
servicios tutelares, asistenciales, preventivos, y demás que sean necesarias, así 
como la vigilancia de su debida atención.  
 
III. Investigar delitos de violencia contra las mujeres por razón de género, en 
coordinación o auxilio de otras fiscalías, procuradurías de justicia o sus 
homólogas, de las entidades federativas o de la Federación.  
 
VI. Conocer y recibir las denuncias, querellas o investigaciones que se hayan 
presentado en otras unidades de la Fiscalía General, por hechos que pudieran ser 
constitutivos de los delitos de su competencia. 
 
V. Diseñar e implementar proyectos, estudios, programas permanentes de 
información y fomento de la cultura de la denuncia y legalidad, en materia de 
delitos relacionados por violencia a la mujer. 
 
VI. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 
La Fiscalía Especializada en Atención de Delitos por Razón de Género cometidos 
contra Mujeres, Niñas, Niños y Adolescentes contará con las unidades 
administrativas, elementos de la policía de investigación, así como de los 
recursos necesarios para el desempeño de sus funciones, conforme al 
reglamento de esta ley y la normatividad aplicable.  
 
El personal adscrito a esta Fiscalía Especializada, además de cumplir con las 
características establecidas en la presente ley, deberá contar con un perfil que 
garantice la aplicación de la perspectiva de género en su desempeño.   
 
SEGUNDO. Se reforman las fracciones XIV y XV del artículo 35; y se adiciona la fracción 

XVI al artículo 35 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del 

Estado de México, para quedar como sigue: 
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Artículo 35.- El Sistema Estatal se conformará por las y los representantes de: 

 

I. a XIII. … 

 
XIV. Dos mujeres representantes de organizaciones civiles especializadas en los 

Derechos Humanos de las Mujeres;  

 

XV. Dos mujeres representantes de instituciones de investigación especializadas en 

equidad de género; y 

 
XVI. La Fiscalía Especializada en Atención de Delitos por Razón de Género 
cometidos contra Mujeres, Niñas, Niños y Adolescentes”. 
 

La Diputada Sara Alicia Ramírez de la O (PT), presentó la Iniciativa de Decreto que 

remitió la Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforma la Ley del Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, para eliminar la versión 
impresa del Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión Legislativa de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen correspondiente (3). 

 

En la exposición de motivos se señala que “la Ley de Gobierno Digital del Estado de 

México y Municipios constituye un avance que permite consolidar en la función pública 

los elementos necesarios para brindar mejores servicios públicos, así como poner a 

disposición de la población servicios públicos por medios electrónicos accesibles. Con 

esto, la función pública se vuelve más eficiente en términos de tiempo, servicio y 

capacidad de respuesta para mejorar el acceso a la transparencia, elemento 

fundamental para la evaluación de los logros. 

 

Por otra parte, la Ley del Periódico Oficial Gaceta de Gobierno del Estado de México, 

que tiene por objeto regular la administración, organización, funcionamiento, publicación 

y difusión del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México, considera que el 

órgano informativo estatal debe ser editado de forma impresa y en forma digital, 

debiendo publicarse en el Portal Informativo del Gobierno del Estado y en el diverso de 

la dirección; ambas ediciones tendrán idénticas características y contenido. 

 

En la actualidad, la versión digital del Periódico Oficial tiene validez legal y el carácter 

de documental publica cuando se emita por la Dirección General de Legislación y del 
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Periódico Oficial Gaceta de Gobierno, adscrita a la Consejería Jurídica del Ejecutivo 

Estatal, asegurando la integridad y autenticidad de su contenido a través de la firma y 

sello electrónico y previo pago de derechos. 

 

Con base en estos principios, la reforma que se somete a la aprobación de esta 

honorable representación popular, pretende eliminar la versión impresa del Periódico 

Oficial con la finalidad de aprovechar los recursos humanos, técnicos y materiales a 

través del uso de plataformas tecnológicas de apoyo en las funciones de gobierno, 

implementando acciones más eficientes para acercar el gobierno a la ciudadanía y 

acelerar los procesos de simplificación administrativa, alineándose con los objetivos de 

austeridad y eficiencia establecidos en el Plan de Desarrollo. 

 

Durante el primer año de gobierno, la Consejería Jurídica imprimió 98 mil cuatrocientos 

ejemplares, de los cuales se entregaron o vendieron el 40 por ciento; no obstante, la 

gran mayoría de estos ejemplares fueron desperdiciados, ya que las personas que 

solicitan la publicación de algún aviso o edicto solo requieren el documento específico y 

no la Gaceta completa, lo que significa un gran desperdicio de papel. El resto de los 

ejemplares permanecen en los archivos de la unidad administrativa. 

 

Por su parte, el sitio web del Periódico Oficial Gaceta del Gobierno y Legistel fue 

consultado por más de un millón 330 mil personas en el mismo periodo, por lo que se 

puede concluir que actualmente la ciudadanía prefiere consultar la versión electrónica, 

ya que permite la consulta inmediata y sin costo adicional de todos los documentos 

oficiales en línea”. 

 

La Diputada Graciela Argueta Bello (morena), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, para regular el proceso de entrega-recepción de 
las autoridades auxiliares municipales. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión Legislativa de Legislación y 

Administración Municipal, para su estudio y dictamen correspondiente (4). 

 

En la exposición de motivos se precisa que “en el Estado de México, el ayuntamiento 

como ente de representación municipal, se encarga de ejecutar programas y acciones 

públicas tendientes a satisfacer necesidades concretas de las personas avecindadas en 

su territorio. Dicho territorio está dividido de acuerdo con lo establecido en la norma, por 

cabecera municipal, delegaciones, subdelegaciones, colonias, sectores y manzanas”. 
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“Generalmente por razones de distancia, el ayuntamiento no siempre fue la autoridad 

más cercana para cumplir con la organización y el funcionamiento de la administración 

y el otorgamiento de los servicios públicos del Estado; por ende, se vio obligado a 

auxiliarse de representantes territoriales, que coadyuvan en la gestión, organización y 

buena gobernanza del municipio, logrando un mayor bienestar colectivo. Derivado de lo 

anterior y como resultado de su importante participación, actualmente se encuentran 

contemplados en la citada Ley Orgánica Municipal, se les denomina y reconoce como 

autoridades auxiliares. 

 

Se puede definir a las autoridades auxiliares como instituciones público-sociales al 

interior de la comunidad, delegación o análoga de cada municipio, que actúan como 

autoridad descentralizada hacia las y los ciudadanos que habitan en dicho espacio 

geográfico para que respeten y cumplan la norma, conserven el orden y la paz social. 

Representan políticamente al conjunto social ante el propio ayuntamiento y otras 

autoridades para facilitar la ejecución de programas y la distribución de los servicios 

públicos; todo ello con una característica fundamental: las autoridades auxiliares son 

elegidas democráticamente por la ciudadanía”. 

 

“Resulta necesario normar la naturaleza jurídica de las autoridades auxiliares, en razón 

de que realizan atribuciones que competen al gobierno municipal, colaborando con 

actividades administrativas y en la distribución de los recursos públicos, autoridades que 

a pesar de contar con obligaciones y derechos establecidos en el artículo 57 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, se les ha considerado como representantes 

honoríficos y autónomos del ayuntamiento, exentos de una debida rendición de cuentas. 

 

Aunado a lo anterior y en términos de la transparencia y la rendición de cuentas, 

entendiendo a éstas como aquellas acciones en las que las decisiones gubernamentales 

y administrativas se encuentran al alcance del público en forma clara, accesible y veraz, 

es preciso regular en las autoridades auxiliares los mecanismos de gestión, vigilancia y 

rendición de cuentas mediante los cuales la ciudadanía participa en la mejoría de la 

calidad de vida de sus comunidades, evitando en todo momento posibles actos de 

corrupción”. 

 

La Diputada María del Carmen de la Rosa Mendoza (morena), presentó en nombre de 

su Grupo Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforman los Artículos 
2 y 122 de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de México, para que la 
Comisión Estatal Contra la Violencia tenga como facultad fomentar, coordinar y 
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realizar campañas de divulgación y de sensibilización en contra de la violencia y 
de propiciar la cultura de paz. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso 

registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión Legislativa de la Juventud y el Deporte, 

para su estudio y dictamen correspondiente, con la adhesión del Diputado Pablo 

Fernández de Cevallos González (PAN) (5). 

 

En la exposición de motivos se indica que “los gobiernos de los países suscritos a la 

ONU (Organización de las Naciones Unidas) tienen una función primordial en la 

promoción y el fortalecimiento de una cultura de paz, para lo cual tienen que transformar 

su marco jurídico, crear instituciones y desarrollar políticas públicas hacia programas 

que promuevan la cultura de paz. Por lo anterior, el Gobierno de México ha encabezado 

diversos esfuerzos para promover la cultura de la paz, tanto en el ámbito legislativo 

como en la ejecución de planes educativos. 

 

El gobierno anterior encabezado por Andrés Manuel López Obrador encabezó reformas 

al sistema educativo que denominó ‘La Nueva Escuela Mexicana’, un modelo educativo 

que busca transformar la educación en México. Se basa en principios de equidad, 

inclusión, calidad educativa y formación integral de personas estudiantes. 

 

La Nueva Escuela Mexicana tiene como objetivo formar personas ciudadanas 

responsables, comprometidas con su comunidad y con valores éticos. Algunos de los 

objetivos específicos de esta nueva propuesta educativa son: 

 

•  Desarrollo de habilidades socioemocionales: Busca promover el desarrollo de 

habilidades como la empatía, la comunicación efectiva, la resolución pacífica de 

conflictos y la toma de decisiones éticas. 

 

• Cultura de paz: Busca fomentar la construcción de una cultura de paz en las escuelas 

que promueva la convivencia pacífica, el respeto mutuo y la resolución no violenta de 

conflictos. 

 

• Formación ciudadana: Busca desarrollar en los estudiantes habilidades de 

participación ciudadana, promoviendo la toma de conciencia de sus derechos y 

responsabilidades como ciudadanos. 
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• Inclusión: Busca garantizar que todas las personas tengan acceso a una educación 

de calidad, independientemente de su origen socioeconómico, género, etnia o cualquier 

otra característica personal. 

 

Este nuevo modelo educativo propone una educación de calidad inspirada en la paz, 

basada en el respeto a los derechos, las diferencias de género, la salud y la seguridad, 

fortaleciendo los conocimientos y favoreciendo una adecuada preparación para la vida 

activa, el pensamiento crítico, la capacidad para tomar decisiones y resolver conflictos 

y hacerles frente, así como la comunicación y la negociación. Por otro lado, las prácticas 

saludables y nutricionales, la prevención del VIH, la construcción de la paz, la 

prevención de la violencia y el cuidado del medio ambiente”. 

 

El Diputado Octavio Martínez Vargas (morena), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, para que la Legislatura tenga la facultad 
de aprobar el Plan de Desarrollo Estatal. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a las Comisiones Legislativas de Gobernación 

y Puntos Constitucionales, y Especial para el Seguimiento del Plan de Desarrollo del 

Estado de México, para su estudio y dictamen correspondiente, con la adhesión de la 

Diputada Ruth Salinas Reyes (Movimiento Ciudadano), quien se expresó del diputado 

proponente en los siguientes términos (6): 

 

“En muchas intervenciones en esta Asamblea hemos tenido opiniones distintas, pero 

hoy me alegra mucho que podamos coincidir en este tema. Además reconozco que 

preside la comisión justamente que toma este tema tan importante y que me congratulo 

en ser secretaria en dicha comisión. 

 

Quiero comentar que coincido plenamente en lo que acaba de argumentar respecto a 

que hay necesidades que van surgiendo en nuestros distritos y que no nos podemos 

guiar aquí como si fuéramos solamente robots en determinados momentos para no alzar 

la voz, no presentar puntos de acuerdo, no presentar iniciativas, ni mucho menos dar la 

discusión porque no podemos detener temas como se ha dicho aquí de agua, de 

seguridad, de lo que hace un momento expuse que ocurrió en Toluca, porque la 

sociedad va cambiando y nosotros somos sus representantes. 

 

Por eso celebro y aplaudo esta iniciativa y quiero preguntarle si me permite, no sólo 
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como secretaria de esta propia comisión, sino como una más de la Legislatura de 

poderme sumar, de poder firmar el documento que ya presentó. Quiero hacer un alcance 

de poderlo firmar, porque muchas veces aquí nos sumamos a las iniciativas pero no 

hacemos el trámite correspondiente”. 

 

En la exposición de motivos se afirma que “el desarrollo económico y social del Estado 

de México requiere de un sistema de planeación eficiente, transparente y alineado con 

los principios de gobernanza democrática. La planeación del desarrollo es una 

herramienta fundamental para garantizar la continuidad de políticas públicas que 

promuevan el crecimiento sostenible, la equidad social y la correcta administración de 

los recursos públicos. 

 

La presente iniciativa busca fortalecer el marco jurídico estatal en materia de planeación, 

dotando al Poder Legislativo de una mayor participación en la evaluación y aprobación 

del Plan de Desarrollo del Estado de México, en concordancia con el mandato 

establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Esta reforma 

responde a la necesidad de consolidar un modelo de planeación más abierto, en el que 

la representación popular tenga una intervención efectiva en la definición de los 

objetivos y estrategias de gobierno. 

 

Históricamente, la planeación del desarrollo ha sido concebida como una facultad 

exclusiva del Ejecutivo, limitando la posibilidad de un escrutinio más amplio que 

garantice la alineación de los planes gubernamentales con las necesidades de la 

población. En muchos casos, la falta de mecanismos de evaluación legislativa ha 

derivado en políticas de corto plazo que no responden a una visión integral y de largo 

alcance. 

 

En este sentido, la propuesta de reforma busca que el Congreso del Estado de México 

no solo examine y opine sobre el Plan de Desarrollo del Estado, sino que tenga la 

facultad expresa de aprobarlo, asegurando con ello una mayor legitimidad democrática 

en el diseño de las estrategias de gobierno. Esta modificación legislativa permitirá 

mejorar la transparencia, fortalecer la rendición de cuentas y garantizar que el ejercicio 

del gasto público responda a criterios de eficiencia y bienestar social. 

 

Es fundamental establecer un modelo de planeación que trascienda administraciones y 

garantice la continuidad de proyectos estratégicos para el desarrollo estatal. Con esta 

reforma, se genera un marco normativo más sólido que contribuirá a una planeación 
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efectiva, participativa y con visión de futuro. 

 

Por lo anterior, esta iniciativa representa un paso importante para consolidar un 

esquema de gobernanza en el que la planeación del desarrollo sea un proceso 

democrático, eficaz y orientado a resultados, con la finalidad de generar mejores 

condiciones de vida para la población del Estado de México”. 

 

El Diputado Israel Espíndola López (morena), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforman la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y el Reglamento del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, para cambiarle la 
denominación a la Comisión Legislativa para la Atención de Grupos Vulnerables 
por la de Comisión Legislativa para la Atención de Grupos Vulnerados. Al concluir 

la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión 

Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen 

correspondiente (7). 

 

En la exposición de motivos se menciona que “en el lenguaje común y en documentos 

oficiales, es frecuente referirse a ciertos sectores de la población como ‘grupos 

vulnerables’. Sin embargo, este término ha sido objeto de debate en el ámbito 

académico, social y político, ya que puede implicar una concepción pasiva de la 

vulnerabilidad, omitiendo los factores estructurales que generan y perpetúan dicha 

condición. Por ello, el uso del término ‘grupos vulnerados’ se presenta como una 

alternativa más precisa y justa para describir esta realidad. 

 

El término ‘grupos vulnerables’ sugiere que la vulnerabilidad es una característica 

inherente a estos grupos, como si fuese una condición natural o permanente. En 

contraste, ‘grupos vulnerados’ enfatiza que esta situación es producto de estructuras 

sociales, económicas y políticas que generan desigualdades. De este modo, se 

reconoce que la vulnerabilidad no es innata, sino impuesta o facilitada por un entorno 

que reproduce exclusiones y barreras. 

 

Desde un enfoque de derechos humanos, el uso del término ‘grupos vulnerados’ 

subraya la existencia de procesos históricos y estructurales que afectan a ciertos 

sectores de la población. Esta denominación ayuda a visibilizar que la vulnerabilidad no 

es una condición intrínseca, es consecuencia de acciones u omisiones por parte de 

actores sociales, estatales o privados que deben ser corregidas mediante políticas 
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públicas y mecanismos de protección. 

 

El lenguaje influye en la percepción de la realidad y en la forma en que se diseñan e 

implementan las soluciones. Llamar ‘grupos vulnerados’ a estas poblaciones permite un 

cambio de paradigma, pasando de una visión asistencialista a una de transformación 

social. Este cambio en la terminología refuerza la necesidad de generar políticas 

inclusivas y equitativas que aborden las causas estructurales de la vulnerabilidad. 

 

El término ‘grupos vulnerados’ también permite un análisis interseccional de las 

desigualdades, ya que reconoce que la vulnerabilidad es el resultado de múltiples 

factores como el género, la etnicidad, la discapacidad, la orientación sexual y el nivel 

socioeconómico, entre otros. De esta manera, se evitan generalizaciones simplistas y 

se promueve una comprensión más profunda de los distintos mecanismos de exclusión”. 

 

“El término ‘grupos vulnerables’ ha sido ampliamente utilizado para referirse a las 

personas o colectivos que enfrentan situaciones de desventaja o riesgo debido a 

factores como la pobreza, la discriminación o la exclusión social. La propia Organización 

de las Naciones Unidas (ONU), como parte del objetivo de combatir la discriminación y 

las causas profundas de la desigualdad, enfoca sus esfuerzos en la atención a la 

garantía de los derechos de los grupos de personas que presentan una situación de 

vulnerabilidad, reconociendo a los mismos como ‘grupos vulnerados’”. 

 

El Diputado Gerardo Pliego Santana (morena), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforman el Código 
Administrativo del Estado de México y la Ley de Contratación Pública del Estado 
de México y Municipios, para que en caso en que se llegará a demostrar vicios 
ocultos en la prestación de servicios no se devuelva la garantía independiente de 
las acciones legales que pudieren existir. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión Legislativa de Desarrollo Urbano, 

para su estudio y dictamen correspondiente, con la adhesión de la Diputada Martha 

Azucena Camacho Reynoso (morena) (8). 

 

En la exposición de motivos se señala que “las obras públicas no son simples 

estructuras de cemento, acero o tecnología; son la materialización del compromiso de 

un país con su gente. Representan la promesa de un futuro mejor, donde cada 

ciudadano, sin importar su condición, puede acceder a oportunidades, servicios 
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esenciales y una vida digna. Su valor trasciende lo físico: son el tejido que une el 

desarrollo económico, la equidad social y la sostenibilidad ambiental. 

 

Las obras públicas, también son el cimiento del desarrollo social y económico de un 

país. Sin embargo, la aparición de vicios ocultos en infraestructuras como carreteras o 

calles, hospitales o puentes generan riesgos para la seguridad ciudadana, costos 

adicionales para el Estado y pérdida de confianza en la gestión pública. 

 

El engaño y las irregularidades presentes en el sector de la obra pública, han obligado 

a los gobiernos a implementar mecanismos y reformas al marco legal con el propósito 

de ampliar medidas tendientes prever y a procurar la eficiencia en la ejecución de 

proyectos debido que las obras son indispensables”. 

 

“Los vicios ocultos son considerados defectos o fallas en una obra que no son evidentes 

al momento de su entrega o recepción, pero que se manifiestan con el paso del tiempo, 

comprometiendo la funcionalidad, seguridad o durabilidad del proyecto.  

 

Estos pueden originarse por materiales defectuosos o de baja calidad, errores en el 

diseño o ejecución, incumplimiento de la normatividad técnica y falta de supervisión 

adecuada durante la construcción. 

 

Los vicios ocultos suelen detectarse meses o incluso años después de finalizada la obra, 

generando riesgos para usuarios, costos adicionales de reparación y demandas legales. 

 

Actualmente, la normativa de contrataciones públicas en el Estado establece una 

garantía de cumplimiento del 10 por ciento del valor del contrato, con plazos de 

cobertura no establecido en nuestra normatividad; sin embargo, este marco normativo 

ha demostrado ser insuficiente para cubrir defectos de larga existencia, para desalentar 

el uso de materiales deficientes o prácticas negligentes y para proteger al Estado de 

costos extraordinarios por reparaciones posteriores”. 

 

La Diputada Itzel Guadalupe Pérez Correa (Verde), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la Iniciativa de Decreto, por la que se reforma la Ley para Prevenir y 
Atender el Acoso Escolar en el Estado de México, para tipificar como elemento 
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del acoso escolar la exclusión escolar.167 Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a las Comisiones Legislativas de Procuración y 

Administración de Justicia, y de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para su 

estudio y dictamen correspondiente (9). 

 

En la exposición de motivos se precisa que “la infancia se distingue como una de las 

fases más gratificantes de la existencia humana, caracterizada por su inocencia y 

vulnerabilidad. Durante esta etapa se inicia el desarrollo de habilidades cognitivas tales 

como el lenguaje, el razonamiento lógico y la capacidad para resolver problemas; 

también, se distingue por la curiosidad y el aprendizaje acelerado. 

 

En el transcurso de su formación educativa las niñas y los niños desarrollan habilidades 

sociales mediante la convivencia escolar, el fomento de competencias como el compartir 

con otros, así como la cooperación y la expresión de emociones; en este sentido, los 

espacios educativos están diseñados para facilitar este proceso. También, es preciso 

señalar que en estos espacios los padres no están presentes para poder vigilar a sus 

hijas e hijos, siendo únicamente el personal que se encuentra de turno el responsable 

de los menores. 

 

La escuela es el segundo ambiente, después de la familia, de mayor convivencia para 

los niños y los jóvenes, y debería desarrollarse en un contexto caracterizado por la 

armonía y la no violencia. En ninguna circunstancia debería tener como efecto el daño 

físico o psicológico a otros compañeros. 

 

Sin embargo, en la vida escolar nadie está exento de tener días malos; por un lado, hay 

estudiantes que cometen actos que atentan contra la integridad de algunos de sus 

compañeros, y por el otro lado, están quienes son víctimas de estos actos. En este 

segundo caso las consecuencias afectan su autoestima, llevándolos a presentar 

depresión y ansiedad o en casos extremos llegan a pensar en atentar contra su vida. 

 

En adición a lo anterior, también las autoridades escolares no están libres de sufrir 

problemas de acoso, ya sea entre estudiantes o de un docente hacia un estudiante, por 

lo que es de vital importancia reconocer los elementos que integran dicha acción para 

poder actuar en contra de ella y prevenirla de una manera efectiva. 

 
167 Se define a la exclusión escolar como la “acción encaminada a cualquier miembro de la convivencia 
escolar, así como la recepción de amenazas de manera directa y constantes de la comunidad escolar con 
la finalidad de ser apartado, aislado y rechazado”. 
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Cabe mencionar que la población estudiantil en los niveles básicos se ha visto 

severamente afectada por el llamado acoso escolar (bullying), ya que en los últimos 

años se ha incrementado de manera significativa al grado tal de convertirse en un grave 

problema de convivencia en las escuelas y avanza de manera ágil a convertirse en un 

severo problema de seguridad pública y de salud pública”. 

 

El Diputado Eduardo Zarzosa Sánchez (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma el Reglamento del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, para eficientar la 
presentación de iniciativas y proposiciones con punto de acuerdo. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión 

Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen 

correspondiente (10). 

 

En la exposición de motivos se indica que “para normar y conducir los trabajos del 

Congreso, nuestra Constitución Local contempla en su artículo 50 la existencia de un 

órgano colegiado, al indicar que las sesiones serán conducidas por una Directiva, cuyos 

integrantes velarán por el cumplimiento de las normas contenidas en la Ley Orgánica 

correspondiente sobre el debate y votación de los asuntos. 

 

Concretamente, respecto a la conducción de los quehaceres parlamentarios, la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo establece en el primer párrafo de su artículo 46, que 

corresponde a la Directiva, bajo la autoridad del Presidente, vigilar la buena marcha del 

trabajo legislativo, aplicando con imparcialidad las disposiciones de la ley y el 

reglamento. Además, en su artículo 47 otorga una serie de facultades a la Directiva, 

entre las que destacan: conducir los debates y deliberaciones; conceder el uso de la 

palabra a los diputados; exhortar a los diputados a guardar orden, respeto y compostura 

durante el desarrollo de las sesiones; así como adoptar las decisiones y medidas que 

se requieran para la organización y buena marcha del trabajo legislativo. 

 

Por su parte, el artículo 42 del Reglamento del Poder Legislativo considera, dentro del 

contenido de las sesiones deliberantes, la discusión de minutas y dictámenes, la lectura 

de iniciativas y la presentación de proposiciones con punto de acuerdo, entre otros 

asuntos de carácter parlamentario. 

 

Para su correcto desahogo, el mismo Reglamento prevé tiempos específicos. Sin 

embargo, no establece tiempos diferenciados con base en la naturaleza y complejidad 
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de cada asunto, como sí sucede, por ejemplo, en la Cámara de Diputados del Congreso 

de la Unión, cuyo Reglamento dispone, en su artículo 76, inciso 1, que el tiempo para la 

presentación de los asuntos en el Pleno será: 

 

I. Iniciativas que propongan la expedición de una nueva norma o la abrogación de una 

existente, hasta por diez minutos; 

 

II. Iniciativas que propongan la derogación, reforma o modificación de una norma, hasta 

por cinco minutos. 

 

III. Dictámenes, hasta por diez minutos, excepto cuando se trate de reformas 

constitucionales, en cuyo caso será de quince minutos; 

 

IV. Proposiciones con punto de acuerdo, calificadas por el Pleno como de urgente u 

obvia resolución, hasta por cinco minutos; 

 

V. Agenda política, hasta por diez minutos para el promovente y cinco para los demás 

oradores, excepto cuando se enliste en el orden del día un solo tema, en cuyo caso el 

tiempo será hasta por diez minutos para los oradores, y 

 

VI. Efemérides, hasta por tres minutos”. 

 

La Diputada Emma Laura Álvarez Villavicencio (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto que elaboró con el Diputado Pablo Fernández 

de Cevallos González, por la que se reforman la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de México, la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios y el Reglamento del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, para eficientar los procesos 
legislativos del Congreso y de la Diputación Permanente. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión 

Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen 

correspondiente (11). 

 

En la exposición de motivos se afirma que “el Poder Legislativo del Estado de México 

enfrenta retos significativos para dar respuesta eficiente a las demandas de una 

población diversa y en constante crecimiento. La complejidad social y los retos 

estructurales del Estado requieren que el Congreso cuente con procedimientos 
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parlamentarios ágiles, modernos y eficaces que favorezcan una deliberación oportuna, 

sin menoscabo de la legalidad, la pluralidad ni la representatividad democrática. 

 

Es necesario retirar de la práctica los procesos legislativos anacrónicos que ralentizan 

la toma de decisiones y generan rezagos en la aprobación de iniciativas prioritarias para 

el desarrollo económico, la gobernabilidad y la atención a los derechos fundamentales. 

 

Además de los factores sociales y estructurales, existe un rezago normativo que limita 

la eficacia institucional del Poder Legislativo. La legislación y la reglamentación interna 

que regula el funcionamiento del Congreso Estatal no ha evolucionado al mismo ritmo 

que los desafíos de la administración pública y las exigencias de la ciudadanía.  

 

A pesar de los esfuerzos realizados en años recientes para modernizar el quehacer 

parlamentario, persisten vacíos normativos, duplicidades y procedimientos poco claros 

que dificultan la toma de decisiones ágiles y fundamentadas. Esta situación debilita la 

función de representación y merma la capacidad del Congreso para convertirse en un 

actor clave del desarrollo democrático y del control del poder público. 

 

Asimismo, el uso de tecnologías de la información en los procesos legislativos debe 

dejar de ser accesorio para convertirse en parte esencial de la gestión parlamentaria. 

La digitalización de documentos, la automatización de tiempos de intervención, la 

consulta abierta de dictámenes y la transmisión en tiempo real de debates no sólo son 

herramientas técnicas, sino mecanismos para fortalecer la transparencia, la rendición 

de cuentas y la participación ciudadana. 

 

Al armonizar las disposiciones internas con estas prácticas modernas, se contribuye a 

construir un Congreso más accesible, más cercano a la población y con mayor 

legitimidad social. La presente iniciativa responde, por tanto, a la necesidad de 

institucionalizar esta visión de parlamento abierto y eficiente. 

 

Por lo anterior, se propone una regulación más flexible, pero clara de las sesiones, 

permitiendo que la Junta de Coordinación Política pueda acordar la celebración de 

sesiones de naturaleza solemne, asegurando que éstas continúen siendo actos 

representativos de la dignidad parlamentaria y a su vez, permitiendo que sean 

celebradas por la diputación permanente, dotándolas de un marco normativo que 

permita al protocolo respectivo adaptarse a la necesidad de cada tipo de sesión. 
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Asimismo, se optimiza la presentación de dictámenes ante el Pleno, estableciendo que 

solo se dé lectura a su parte introductoria y resolutiva, con lo cual se agiliza el proceso 

sin restarle formalidad ni profundidad a la deliberación. Esta medida responde a la 

evolución de las herramientas digitales, que permiten a los legisladores y a la ciudadanía 

consultar los decretos en formato electrónico en cualquier momento, reduciendo la 

necesidad de extender innecesariamente la lectura en el Pleno”. 

 

El Diputado Román Francisco Cortés Lugo (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto que elaboró con el Diputado Pablo Fernández 

de Cevallos González, por la que se reforma el Artículo 22 de la Ley de Fomento 
Económico para el Estado de México, para crear la Academia de Mercado Digital 
Mexiquense. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

Iniciativa a la Comisión Legislativa de Desarrollo Económico, Industrial, Comercial y 

Minero, para su estudio y dictamen correspondiente (12). 

 

En la exposición de motivos se menciona que “es fundamental implementar programas 

de capacitación y alfabetización digital que permitan a los ciudadanos en general, así 

como a las empresas desarrollar las habilidades necesarias para participar activamente 

en la economía digital. Esto incluye desde competencias básicas para el uso de 

herramientas digitales hasta habilidades avanzadas en áreas como la programación, el 

análisis de datos y la ciberseguridad. 

 

Por ende, a lo anteriormente mencionado, surge la importancia de la integración de las 

TICs (Tecnologías de la Información y la Comunicación) en el sector educativo básico, 

la incorporación de tecnologías digitales en los procesos de enseñanza y aprendizaje 

para mejorar la calidad educativa y preparar a los estudiantes para los desafíos que 

socialmente se requieren en la vida diaria. 

 

El gobierno electrónico es otro componente esencial de la economía digital; la 

digitalización de los servicios públicos puede mejorar la eficiencia administrativa, reducir 

la corrupción y facilitar la interacción entre el gobierno y los ciudadanos. Es imperativo 

desarrollar plataformas digitales que permitan a los ciudadanos realizar trámites en 

línea, acceder a la información pública y participar en procesos de toma de decisiones. 

 

En el ámbito empresarial, especialmente en las pequeñas y medianas empresas, la 

adopción de las TICs puede mejorar la eficiencia operativa, ampliar mercados y 

fomentar la innovación. En razón de esta cadena de dificultades es importante la 
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creación de una Academia de Mercado Digital Abierta en el Estado de México, ya que 

esto representaría un paso importante para impulsar el desarrollo de habilidades 

competentes y competencias en el ámbito digital, trayendo consigo una serie de 

beneficios como son el desarrollo de habilidades, donde principalmente se ofrezcan 

programas de capacitación y formación en áreas como el marketing digital, la 

programación, el diseño gráfico y la gestión de redes sociales, lo que permitiría no solo 

a los estudiantes y profesionales nacionales, sino a toda la ciudadanía en general a 

desarrollar habilidades y competencias en el mercado laboral, innovación y 

emprendimiento, fomentar la innovación y el emprendimiento en el ámbito digital, lo que 

podría generar nuevas oportunidades de negocios y empleo en la región, sí como 

crecimiento económico. 

 

El crecimiento en el mercado digital atraé inversiones y talentos, lo que contribuye al 

crecimiento económico y social del Estado de México, ya que mejora de la educación y 

facilita el acceso a la ciudadanía al manejo de las plataformas digitales en cuanto a 

educación, salud y trámites de servicios, lo que sin duda mejorará su calidad de vida”. 

 

La Diputada Ruth Salinas Reyes (Movimiento Ciudadano), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario la Iniciativa de Decreto, por la que se reforman la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y la Ley de 
la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, para establecer 
sanciones a las entidades y servidores públicos que no den cumplimiento sin 
justificación a las recomendaciones de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de México.168 Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta Iniciativa a la Comisión Legislativa de Derechos Humanos, para su estudio 

y dictamen correspondiente (13). 

 

En la exposición de motivos se señala que “la protección y garantía de los derechos 

humanos constituye la obligación primordial de todas las autoridades del Estado, en 

todos los niveles de gobierno, tal como lo mandata el artículo 1º de nuestra Constitución 

Política Federal y el artículo 16 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México, en donde la Comisión de Derechos Humanos funge como el organismo 

público autónomo encargado de la protección, defensa, promoción, estudio y 

divulgación de los derechos humanos reconocidos por el orden jurídico mexicano y los 

instrumentos internacionales suscritos por nuestro país. 

 
168 Se presentó este punto al concluir el punto 20. 
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En primer término, debemos hacer notar que la figura de la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos y las comisiones estatales se inspira en el modelo del ‘ombudsman’ 

escandinavo. Estas instituciones se conciben como órganos del Estado, autónomos e 

independientes, cuya función principal es la protección no jurisdiccional de los derechos 

humanos. Su fuerza radica en la autoridad moral. Esto significa que su poder se basa 

en el prestigio, la independencia, la seriedad de sus investigaciones y la fuerza moral 

de sus pronunciamientos. Se espera que las autoridades atiendan las recomendaciones 

por convicción, por presión pública y por el peso ético del organismo. 

 

En la práctica, observamos que el carácter no vinculante, aunado a la obligación actual 

de simplemente ‘fundar, motivar y hacer pública’ la negativa de aceptación o 

cumplimiento, resulta en ocasiones insuficiente para garantizar la atención efectiva de 

dichas recomendaciones. Esta situación puede ir más allá, en la persistencia de las 

violaciones, la falta de reparación adecuada para las víctimas y un mensaje de 

impunidad administrativa para aquellos servidores públicos que optan por ignorar los 

señalamientos del órgano garante de derechos humanos, por lo que es urgente corregir 

esta situación. 

 

Las recomendaciones de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, 

entendidas como instrumentos de ‘soft law’ o ‘derecho blando’ en nuestro ordenamiento 

estatal poseen un invaluable contenido normativo y una finalidad persuasiva. Buscan 

guiar la actuación de las autoridades hacia el respeto irrestricto de los derechos 

humanos estableciendo estándares de conducta y reparación que den pie a nuevas 

políticas públicas que corrijan deficiencias del Estado. Sin embargo, la efectividad de 

este instrumento que dicho sea de paso cuesta mucho a los ciudadanos por los costos 

que implica la operatividad de la institución, se ve mermada cuando su incumplimiento 

injustificado carece de consecuencias jurídicas tangibles más allá del posible costo 

político o moral”. 

 

La Diputada Maricela Beltrán Sánchez (Movimiento Ciudadano), presentó en nombre de 

su Grupo Parlamentario la Iniciativa de Decreto, por la que se reforma el Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, para otorgar un descuento en el 
pago de la tenencia de motocicleta por el uso de casco de forma responsable. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la 

Comisión Legislativa de Planeación y Gasto Público, para su estudio y dictamen 

correspondiente (14). 
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En la exposición de motivos se precisa que “la presente iniciativa tiene la finalidad de 

incentivar el uso de casco por parte de los motociclistas y sus acompañantes, mediante 

la aplicación de un estímulo fiscal al momento de cubrir el pago de la tenencia de este 

tipo de vehículos. Para Movimiento Ciudadano es fundamental la protección de la vida; 

es por ello es que siempre estamos trabajando en crear mecanismos que procuren el 

sano desarrollo de las personas y bajo esa tesitura es que en esta ocasión se busca 

atender a los usuarios de motocicletas. 

 

El Estado tiene la obligación constitucional de proteger la vida, la integridad física y la 

seguridad de las personas. En el contexto de la movilidad motorizada, el uso del casco 

representa una de las medidas más eficaces y económicas para salvar vidas y reducir 

lesiones graves. Sin embargo, las cifras nos advierten que el uso del casco sigue siendo 

bajo en el Estado de México, especialmente en sectores jóvenes, trabajadores y 

repartidores, donde el uso de motocicletas se ha incrementado significativamente. 

 

Por eso hoy alzamos la voz, por miles de personas que usan la motocicleta como 

herramienta de trabajo, como medio de transporte diario o como la única opción para 

moverse en un Estado donde la movilidad pública sigue siendo deficiente, pero sobre 

todo, alzamos la voz por las vidas que se han perdido innecesariamente por no portar 

un casco. 

 

Para la Bancada de Movimiento Ciudadano la seguridad vial constituye un eje prioritario 

en la agenda pública del Estado de México, debido al crecimiento exponencial en el uso 

de motocicletas como medio habitual de transporte. Según el Informe Anual sobre la 

Situación de Seguridad Vial del Estado de México 2023, presentado por el Consejo 

Estatal para la Prevención de Accidentes (COEPRA), los accidentes en motocicletas 

aumentaron un 37 por ciento en los últimos dos años, representando el 40 por ciento 

del total de víctimas fatales en incidentes viales, siendo el factor común la ausencia del 

uso de casco protector en más del 60 por ciento de los casos. 

 

De acuerdo con datos proporcionados por el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI) en su reporte ‘Accidentes de Tránsito Terrestre en Zonas Urbanas y 

Suburbanas 2023’, en el Estado de México los accidentes de motociclistas sin casco 

provocaron más de quinientas muertes y más de dos mil lesiones graves en dicho año. 

Asimismo, la Secretaría de Salud Estatal informó que el gasto en atención médica 

relacionada con estos siniestros supera los 350 millones de pesos anuales”. 

 



442 
 
 

El Diputado Omar Ortega Álvarez (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la Iniciativa de Decreto, por la que se declara el 31 de octubre como 
el “Día Estatal del Paseo de los Muertitos”. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión Legislativa de Gobernación y 

Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen correspondiente (15). 

 

En la exposición de motivos se indica que “cada municipio mexiquense posee encanto 

y especificidad; en Santa María Tultepec existe una tradición particular que tiene su 

origen en 1875, que recibe el nombre de ‘Paseo de los Muertitos’ o conocido 

popularmente como el recorrido de los farolitos. 

 

De acuerdo con pobladores, fue ideado por Doña Juana Crisóstoma Solano Ledesma, 

en ese entonces catequista de la Vicaría Fija de Santa María Nativitas, Tultepec, quien 

hizo la invitación a los niños para que, acompañados de sus familiares, realizaran una 

procesión el último día del mes de octubre, previo a la llegada de los pequeños difuntos. 

 

El objeto de esta cita, era el de acudir con una vela encendida, representando así la luz 

que habría de guiar las almas de las y los infantes que habían muerto y quienes por ser 

pequeños, no saben o no recuerdan el camino a casa de sus familiares. 

 

Inicialmente, se sugirió iniciar el paseo a las siete de la noche, partiendo del panteón 

que se encontraba en el atrio de la Vicaría, para hacer un recorrido por las calles del 

pueblo y regresando nuevamente al centro de Tultepec. Al paso del tiempo, la tradición 

se fue adaptando y aquellas velas o candelas se transformaron en faroles de diversos 

materiales hasta llegar a los que hoy conocemos. 

 

Con el objetivo de contextualizar la tradición original respecto al recorrido, partamos de 

que el Presidente Ignacio Comonfort promulgó la Ley para el Establecimiento y uso de 

los Cementerios’ y que su implementación al interior del país fue paulatina, así que 

cuando se da inicio a esta tradición el cementerio continuaba siendo el atrio de la Vicaría 

y no sería sino hasta el 1 de mayo de 1909 que los entierros se realizarían en el actual 

Panteón Municipal de San Martín, y es a partir de ese año, que la tradición es salir de 

la casa de la Familia Urbán en la cabecera municipal, como hasta hoy se viene haciendo. 

Actualmente, la organización y realización del recorrido de los farolitos ha continuado a 

través del tiempo a cargo de la familia Urbán. 

 

Los elementos más característicos de esta festividad es la música; durante el recorrido, 
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bandas locales acompañan la procesión con melodías tradicionales que refuerzan el 

sentido de comunidad y devoción. Además, el evento ha incorporado espectáculos de 

pirotecnia, un arte profundamente arraigado en la identidad de Tultepec, que ilumina el 

cielo y añade un toque festivo a la celebración. 

 

El Paseo de los Muertitos no solo es un evento religioso y cultural, sino también una 

oportunidad para fortalecer la identidad de la comunidad. El Festival Calaveras y 

Muertitos de Tultepec complementa esta celebración con diversas actividades, como 

concursos de ofrendas, talleres de elaboración de farolitos, conciertos y narraciones de 

leyendas en los panteones”. 

 

La Diputada Alejandra Figueroa Adame (Verde), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la Proposición de Punto de Acuerdo, por la que la Legislatura “exhorta 
respetuosamente a los 125 Ayuntamientos para crear sus respectivos Institutos 
Municipales de la Juventud, con estricto apego al artículo 123 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; asimismo, informen a esta Soberanía Popular, sobre 

cómo atienden orgánicamente a este sector de la población dentro de sus 

administraciones públicas y den cuenta de la asignación presupuestal destinada para la 

juventud de sus demarcaciones territoriales”. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta Proposición a la Comisión Legislativa de la Juventud y el 

Deporte, para su estudio y dictamen correspondiente, con la adhesión de la Diputada 

Maricela Beltrán Sánchez (Movimiento Ciudadano) (16). 

 

En la exposición de motivos se afirma que “la juventud es un sector fundamental para el 

desarrollo del Estado de México, no solo por su relevancia demográfica, sino por su 

potencial transformador en los ámbitos social, político, económico y cultural. Sin 

embargo, a pesar de su importancia, las juventudes mexiquenses continúan 

enfrentando múltiples desafíos que limitan su pleno desarrollo e integración en la vida 

social, económica y política, tales como la falta de oportunidades laborales, la deserción 

escolar, el acceso limitado a la vivienda, la precarización del empleo, la inseguridad y la 

violencia, entre otros. 

 

Aunado a lo anterior, y a pesar de su potencial transformador, las juventudes continúan 

siendo objeto de valoraciones sociales erróneas y discriminatorias, como lo evidencia la 

Encuesta Nacional sobre Discriminación (ENADIS) 2022, elaborada por el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), la cual revela lo siguiente: 
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• 75.4 por ciento de las personas encuestadas consideran que las y los jóvenes ‘pierden 

el tiempo en internet y redes sociales’. 

 

• 73.7 por ciento cree que los jóvenes que no estudian ni trabajan son ‘flojos’. 

 

• 73.4 por ciento opina que la voz de las juventudes ‘es poco valorada’. 

 

• 44.9 por ciento percibe a los jóvenes que participan en marchas como ‘problemáticos’. 

 

• 41.8 por ciento considera que ‘la mayoría de los jóvenes son irresponsables’. 

 

• 37.7 por ciento opina que ‘las y los jóvenes son poco confiables para cargos de gran 

responsabilidad’. 

 

Estos estigmas han permeado en la toma de decisiones gubernamentales, dificultando 

la implementación de políticas públicas efectivas para la juventud. Sin embargo, la 

juventud no solo representa el futuro del país, sino también su presente. Son actores 

clave en la transformación social y económica, por lo que su desarrollo debe ser una 

prioridad en la agenda pública”. 

 

La Diputada Honoria Arellano Ocampo (Verde), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la Proposición de Punto de Acuerdo, por la que la Legislatura “exhorta 
a la Secretaría del Agua y a los 125 Municipios para que impulsen campañas de 
concientización para fomentar el cuidado del agua, así como la aplicación de 
sanciones a quienes desperdicien ostensiblemente el vital líquido. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Proposición a la Comisión 

Legislativa de Recursos Hidráulicos, para su estudio y dictamen correspondiente, en los 

términos que a continuación se señalan (17): 

 

“PRIMERO.- La H. LXII Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de México 

exhorta respetuosamente a la Secretaría del Agua del Gobierno del Estado de México 

para que, en el ámbito de sus atribuciones, impulse campañas de concientización y 

sensibilización orientadas a fomentar el cuidado, uso racional y responsable del agua 

durante el periodo vacacional del mes de abril. 

 

SEGUNDO.- La H. LXII Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de México 

exhorta respetuosamente a los 125 Municipios del Estado de México para que, en el 
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ámbito de sus atribuciones y en pleno respeto a sus autonomías, a través de sus 

unidades administrativas en materia de agua, medio ambiente, cultura, protección civil 

y seguridad pública, o sus equivalentes, promuevan entre la ciudadanía una cultura de 

cuidado y uso responsable del agua, así como la aplicación de medidas administrativas 

y de sanciones correspondientes a quienes desperdicien ostensiblemente el agua en 

cualquiera de sus modalidades, particularmente durante el periodo vacacional del mes 

de abril”.  

 

En la exposición de motivos se menciona que “según el Monitor de Sequía de la 

Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), al 15 de marzo de 2025 más de seiscientos 

municipios en México presentaron algún grado de falta de agua, lo que constituye una 

de las cifras más preocupantes de los últimos años. Los estados más afectados fueron: 

Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, Durango, Sinaloa, Sonora, Coahuila y 

Querétaro. 

 

En la región centro del país, donde se encuentra el Estado de México, la situación 

también es crítica, especialmente durante la temporada de estiaje, que va de enero a 

mayo, cuando la falta de lluvias provoca un descenso significativo en el nivel de ríos, 

pozos y cuencas, dificultando el acceso al agua potable. 

 

La situación en la entidad mexiquense es crítica. De acuerdo con datos de la Comisión 

Nacional del Agua, en el Estado de México cada habitante dispone de 268 metros 

cúbicos de agua, en contraste con la media nacional que es de tres mil 586 metros 

cúbicos; en 1970 era de diez mil metros cúbicos. Esta alarmante disminución evidencia 

el deterioro de la disponibilidad del recurso hídrico. 

 

Por otra parte, a inicios de 2025, el Sistema Cutzamala, responsable de abastecer de 

agua a millones de personas en el Valle de México, registró niveles críticos. Las tres 

principales presas del Sistema: Villa Victoria, Valle de Bravo y El Bosque, reportaban 

niveles de llenado por debajo del 67 por ciento, y en el caso de Villa Victoria apenas 

alcanzaba el 45 por ciento, lo que pone en riesgo el suministro a la Ciudad de México y 

otros municipios mexiquenses. 

 

La Comisión del Agua del Estado de México ha advertido que, de continuar extrayendo 

agua en estas condiciones, se podría llegar al denominado ‘Día Cero’; es decir, el 

momento en que las presas ya no podrán abastecer de agua a la población. Ésta no es 

una amenaza lejana, ya que, durante 2024, los 125 municipios de la entidad presentaron 
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algún grado de escasez, destacando seis con sequía excepcional y otros veinte con 

sequía extrema. 

 

Con aridez excepcional se enlistaron: Acambay, Aculco, Jilotepec, Polotitlán, 

Soyaniquilpan y Timilpan, situados al norte mexiquense y que colindan con los estados 

de Querétaro e Hidalgo. Mientras que, en sequía extrema, se citaron a Almoloya de 

Juárez, Amanalco de Becerra, Donato Guerra, Ixtapan del Oro, Ixtlahuaca, Jiquipilco, El 

Oro, Otzoloapan, San Felipe del Progreso, Santo Tomás de los Plátanos, 

Temascalcingo, Temascaltepec, Temoaya, Toluca, Valle de Bravo, Villa de Allende, Villa 

Victoria, Zacazonapan, Zinacantepec y San José del Rincón, todos situados en el Valle 

de Toluca”. 

 

El Diputado Alejandro Castro Hernández (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Proposición de Punto de Acuerdo, por la que la Legislatura exhorta 
a la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de México a fortalecer las 
acciones dirigidas a atender la desaparición de personas con especial énfasis en 
las mujeres. Al concluir la presentación, a solicitud de la Presidencia se aprobó la 

dispensa del trámite legislativo de esta Proposición, la cual posteriormente fue 

aprobada por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores, en los 

términos que a continuación se señalan (18):169 

 

“PRIMERO.- Se exhorta a la persona titular de la Consejería Jurídica del Gobierno del 

Estado de México para que, en ejercicio de sus facultades, y previa consulta pública con 

colectivos de víctimas, personas expertas y organizaciones de la sociedad civil 

especializadas, proponga el nombramiento de la persona titular de la Comisión de 

Búsqueda de Personas del Estado de México. 

 

SEGUNDO.- Se exhorta a la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de México 

para que, en coordinación con las autoridades que integran el Mecanismo Estatal de 

Prevención, Investigación y Búsqueda de Personas: 

 

1) Diseñe y ejecute un programa estatal integral para la prevención, atención y 

erradicación de la desaparición de mujeres, con enfoque multisectorial, perspectiva de 

género, asignación presupuestal específica y mecanismos de evaluación periódica, en 

 
169 Acuerdo del 9 de abril de 2025 publicado en la sección primera de la Gaceta del Gobierno del 12 de 
mayo. 
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consonancia con las recomendaciones del Comité contra la Desaparición Forzada de la 

ONU (Organización de las Naciones Unidas) y la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos. 

 

2) Destine recursos humanos, materiales y presupuestales suficientes, para garantizar 

que al menos el 80 por ciento de su personal operativo reciba capacitación especializada 

en búsqueda con perspectiva de género; adquirir tecnología de punta para la 

localización e identificación, incluyendo sistemas de geolocalización, drones y software 

especializado, así como establecer protocolos de actuación inmediata. 

 

3) Establezca una red estatal de unidades municipales de búsqueda inmediata en los 

125 municipios del Estado, con personal certificado en perspectiva de género y 

derechos humanos, que operen las veinticuatro horas del día y cuenten con equipos 

multidisciplinarios de reacción inmediata, protocolos homologados de búsqueda con 

enfoque diferencial, y sistemas de comunicación interinstitucional en tiempo real. 

 

4) Implemente un sistema integral de transporte seguro para mujeres en las rutas y 

horarios identificados con mayor incidencia de desapariciones, mediante unidades de 

transporte con sistema de videovigilancia conectado al C5;170 personal de seguridad 

capacitado en perspectiva de género; botones de pánico y aplicaciones móviles de 

geolocalización, así como protocolos específicos de actuación. 

 

5) Integre un fondo estatal de apoyo a familias de mujeres desaparecidas que garantice 

acompañamiento psicológico especializado, asesoría jurídica integral, apoyo económico 

para gastos de búsqueda y manutención, atención médica para integrantes de la familia, 

así como programas de educación y capacitación laboral. 

 

6) Establezca un sistema de alerta temprana y búsqueda inmediata para mujeres 

desaparecidas que incluya una plataforma digital interoperable entre todas las 

instituciones de seguridad estatales y municipales; la difusión inmediata de casos a 

través de medios de comunicación y redes sociales; la participación coordinada de 

autoridades de los tres órdenes de gobierno; y los mecanismos de participación 

ciudadana en la búsqueda. 

 

TERCERO.- Se exhorta a la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de México 

 
170 Centro de Control, Comando, Comunicacion, Cómputo y Calidad. 
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a establecer mesas de trabajo permanentes con colectivos de búsqueda, 

organizaciones civiles, instituciones académicas y familiares de personas 

desaparecidas, para la construcción, implementación y evaluación conjunta de políticas 

públicas en la materia”. 

 

En la exposición de motivos se señala que “la desaparición de personas constituye una 

de las más graves violaciones a los derechos humanos, y representa una problemática 

multidimensional que afecta profundamente el tejido social. De acuerdo con el marco 

jurídico nacional e internacional, el Estado Mexicano tiene la obligación de garantizar la 

seguridad e integridad de todas las personas, con especial atención en aquellas que 

pertenecen a grupos en situación de vulnerabilidad, como las mujeres, adolescentes y 

niñas. 

 

De acuerdo con el Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas 

(RNPDNO), en el Estado de México se habían registrado al 30 de septiembre de 2024 

once mil 432 personas desaparecidas y no localizadas históricamente, de las cuales el 

40.6 por ciento corresponde a mujeres, adolescentes y niñas. 

 

La problemática de la desaparición, y específicamente la de mujeres en el Estado de 

México ha sido motivo de diversos estudios, estadísticas especializadas y 

recomendaciones, tanto de instituciones académicas como de organismos públicos 

nacionales e internacionales, como se muestra a continuación: 

 

1) El ‘Diagnóstico sobre la Situación de la Desaparición de Mujeres en el Estado de 

México 2019-2024’, elaborado por El Colegio de México (2024), señala que la tasa de 

desaparición de mujeres en la entidad se ha incrementado en los últimos tres años, con 

una concentración del 72 por ciento de los casos de mujeres entre doce y veintinueve 

años. 

 

2) El Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE), en su estudio ‘Análisis 

Espacial de la Desaparición de Mujeres en la Zona Metropolitana del Valle de México’ 

(2023), identificó que el 78.3 por ciento de las desapariciones de mujeres se concentra 

en veintidós municipios mexiquenses, donde se detectaron patrones específicos 

asociados a rutas de transporte público, centros comerciales y zonas de alta 

marginación urbana. 

 

3) La Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO) con sede en México 
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presentó en abril de 2024 el informe ‘Patrones de Desaparición Forzada y por 

Particulares en la Región Centro de México’, donde señala que en el Estado de México 

el 64.7 por ciento de las desapariciones de mujeres está vinculado a tres fenómenos 

principales: trata de personas, la violencia de género y la delincuencia organizada, con 

un índice de interconexión entre estos factores del 41.3 por ciento”. 

 

La Diputada Yareli Anaí Esparza Acevedo (PT), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se expide la Ley Integral para la 
Protección a los Derechos Humanos de las Personas Migrantes y en Contexto de 
Movilidad en el Estado de México y por la que con dicho propósito abroga la Ley 
de Apoyo a Migrantes del Estado de México. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión Legislativa de Apoyo 

y Atención a las Personas Migrantes, para su estudio y dictamen correspondiente (19). 

 

En la exposición de motivos se precisa que “conforme a datos de la Coordinación de 

Asuntos Internacionales del Gobierno del Estado de México, hay 3.6 millones de 

migrantes mexiquenses en Estados Unidos, lo que equivale a la población de todo 

Ecatepec, Nezahualcóyotl y Toluca, posicionándose así como la octava entidad de la 

República Mexicana con mayor cantidad de personas migrantes hacia otros países, 

siendo Estados Unidos el principal destino de los mexiquenses. 

 

Desgraciadamente, las estadísticas arrojadas por una encuesta sobre la violencia contra 

los migrantes en los escenarios estadounidenses y en el país de origen, elaborada por 

la Doctora Martha Guerrero Ortiz de la Universidad Autónoma de Zacatecas y la Doctora 

Martha Cecilia Jaramillo Cardona de la Universidad Autónoma de Baja California, 

señalan que la violencia sobre los migrantes en el escenario estadounidense es de la 

siguiente manera: 50 por ciento de ellos sufre violencia física; 28 por ciento violencia 

verbal; 15 por ciento violencia física con robo; 12 por ciento, robo de bienes; y  2 por 

ciento violencia psicológica , arrojando además que los migrantes mexiquenses son de 

los que más sufren por violencia física y verbal, aparejada con el robo de bienes en 

algún punto de su deportación. 

 

La presencia de mexiquenses en el extranjero es de suma importancia, ya que somos 

la quinta entidad que más recibe remesas en términos absolutos, percibiendo alrededor 

de cuatro mil 353 mil millones de dólares anuales (86 mil millones de pesos), lo que 

obvia la voluntad e interés de los mexiquenses migrantes en que parte del dinero se 

invierta en su lugar de origen. Este dinero dignamente ganado por nuestros 
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connacionales en otros países es para ayudar a sus familias en asuntos de salud, gasto 

corriente, adquisición de inmuebles, educación de sus dependientes económicos, 

desarrollo agrícola e inclusive una posible inversión privada en un futuro cercano. Estos 

ingresos no solo nutren la economía y el bienestar familiar, ya que además son de gran 

importancia para toda la economía mexiquense. 

 

En otras palabras, las remesas son apoyo económico que los migrantes envían a sus 

familias y comunidades de origen; fenómeno especialmente importante en los países en 

vías de desarrollo, entre ellos México, que recibe el mayor volumen de las remesas en 

la región latinoamericana; y que fue en 2019 el tercer país con mayor percepción de 

remesas a nivel mundial, superado sólo por la India y China. Se suma la colindancia 

geográfica con Estados Unidos, país que concentra el 97 por ciento de la migración 

internacional y con el cual tiene una de las corrientes migratorias con mayor relevancia 

en el mundo”. 

 

La Diputada Sofía Martínez Molina (PT), presentó en nombre de su Grupo Parlamentario 

su Proposición de Punto de Acuerdo, por la que la Legislatura “exhorta 
respetuosamente a la Secretaría de Movilidad del Gobierno del Estado de México 
a que, en el ámbito de sus atribuciones, supervise que el cobro a los usuarios del 
transporte público se realice conforme a las tarifas vigentes”. Al concluir la 

presentación, a solicitud de la Presidencia se aprobó la dispensa del trámite legislativo 

de esta Proposición, la cual posteriormente fue aprobada por unanimidad de votos, 

sin que se registrara turno de oradores (20).171 

 

En la exposición de motivos se indica que “en el Estado de México millones de personas 

dependen del transporte público para desplazarse a sus lugares de trabajo, de estudio 

y de otras actividades esenciales. Por ello, es fundamental que este servicio se preste 

con apego a la normatividad vigente, garantizando un cobro justo y equitativo para todas 

y todos los usuarios. 

 

Sin embargo, en los últimos días se han recibido múltiples denuncias y quejas 

ciudadanas, sobre todo, en los municipios de Temoaya y Otzolotepec, respecto de 

cobros indebidos por parte de concesionarios y operadores del transporte público 

colectivo y de autobuses urbanos, debido a que exigen montos superiores a los 

 
171 Acuerdo del 9 de abril de 2025 publicado en la sección primera de la Gaceta del Gobierno del 24 de 
abril. 
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establecidos en las tarifas autorizadas por la Secretaría de Movilidad del Gobierno del 

Estado de México. 

 

De hecho, el pasado domingo hubo manifestaciones y conflictos por estos hechos en el 

Municipio de Temoaya, lo cual fue publicado en redes sociales y en diversos medios de 

comunicación. Estas prácticas afectan directamente la economía de las familias 

mexiquenses, en especial de los sectores más vulnerables, quienes destinan una parte 

significativa de sus ingresos al pago de transporte. 

 

Debemos de dejar claro que este problema no es nuevo; los gobiernos anteriores 

dejaron como legado un desastre en el transporte público, lo que permitió el abuso en 

el cobro del mismo, sin garantizar a cambio un servicio de calidad. 

 

Durante décadas, la falta de regularización y supervisión permitió que los costos se 

incrementarán sin justificación mientras la presentación del servicio se mantuvo en 

pésimas condiciones. En consecuencia, ahora tenemos unidades en mal estado, 

inseguridad para los usuarios y rutas que no cubren adecuadamente las necesidades 

de la población. 

 

Debido a este abandono que hubo por la autoridad en el pasado el transporte público 

en el Estado de México es de los más costosos del país, sin que se refleje una mejor 

experiencia para las y los ciudadanos, por lo que ahora es momento de poner un alto 

en estos abusos y garantizar que el cobro del transporte público se realice conforme a 

la ley”. 

 

La Diputada Sara Alicia Ramírez de la O (PT), presentó la Proposición de Punto de 
Acuerdo que remitió la Junta de Coordinación Política, por la que se integra como 
Miembro en la Comisión Legislativa de Desarrollo Turístico y Artesanal al 
Diputado Israel Espíndola López. Al concluir la presentación, a solicitud de la 

Presidencia se aprobó la dispensa del trámite legislativo de esta Proposición, la cual 

posteriormente fue aprobada por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de 

oradores (21).172 

 

 
172 Acuerdo del 9 de abril de 2025 publicado en la sección primera de la Gaceta del Gobierno del 24 de 
abril. 
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La Diputada Alejandra Figueroa Adame (Verde), leyó el Comunicado que remitió el 

Presidente Municipal de Metepec, Ciudadano Fernando Gustavo Flores 
Fernández, por el que informó de las actividades que realizó del 25 al 27 de marzo 
de la presente anualidad en la Ciudad de Washington, Estados Unidos de América, 

durante su participación en la Plenaria de Derechos Humanos, Paz y Seguridad en el 

diálogo continental con gobiernos subnacionales intitulado Gobernanza para la Paz 

convocado por la Secretaría General de la Organización de Estados Americanos (22). 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que la Diputada Araceli Casasola 

Salazar (PRD), informó que se registró la asistencia, el Presidente levantó la sesión a 

las diecisiete horas con dieciocho minutos, para posteriormente citar a las y los 

diputados a la próxima sesión deliberante, a efectuarse el día miércoles 23 de abril del 

año 2025, a partir de las trece horas. 

 

14. Crónica de la Décima Segunda Sesión Deliberante del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones (23 de Abril de 2025)173 

 

El día miércoles 23 de abril de 2025, en el Salón de Sesiones en Pleno “José María 

Morelos y Pavón” de la Cámara de Diputadas y Diputados, en la Ciudad de Toluca de 

Lerdo, Capital del Estado de México, una vez que se efectuó el pase de lista de 

asistencia mediante el sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, y de 

que agradeció la presencia de quienes siguen la sesión en el Recinto Legislativo y en 

las plataformas digitales, el Diputado Maurilio Hernández González (morena), en su 

carácter de Presidente del Congreso, abrió los trabajos de la Décima Segunda Sesión 
Deliberante del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional de la LXII Legislatura del Estado de México, a las trece 

horas con diecisiete minutos, para que posteriormente la Diputada Sandra Patricia 

Santos Rodríguez (morena), leyera el Proyecto del Orden del Día integrado por 23 

puntos,174 el cual fue aprobado por unanimidad de votos. 

 

La Diputada Ruth Salinas Reyes (Movimiento Ciudadano), al efectuar un 

Pronunciamiento con motivo de la paridad de género en la administración pública 
estatal y municipal, dijo que “sabemos que hay compañeras y compañeros que el tema 

 
173  Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
174 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis. 
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de paridad solo lo utilizan para ir a pedir votos, pero al momento de accionar hasta 

ignoran el tema que se hace evidente. Recordemos una vez más el caso de Metepec, 

que lamentablemente el Cabildo no ha querido acatar lo que aquí se aprobó, pero en 

Movimiento Ciudadano nos ocupa algo más. 

 

Llevamos cien días de instaladas las nuevas administraciones municipales y sabemos 

que hay dependencias como es la Contraloría de nuestro Poder Legislativo que tiene 

limitaciones presupuestales y humanas para lograr el que tengamos un informe en este 

momento de quién está cumpliendo pero no así secretarías como la de la Mujer. Y es 

que cuando inició esta Legislatura Movimiento Ciudadano fue claro: si somos una 

oposición, pero una oposición responsable y estoy segura y convencida de ello, de que 

hemos ayudado en mucho más a la Gobernadora para cristalizar sus acciones y sus 

iniciativas y no así sus titulares de las secretarías. 

 

Voy a mencionar tan solo cómo la Secretaría de la Mujer tiene para 2025 un presupuesto 

de 250 millones de pesos que aquí le autorizamos para cubrir los sueldos y salarios de 

su personal porque su presupuesto para todas sus actividades es de 828 millones de 

pesos, de los cuales 260 millones de pesos van para capacitación y es el momento que 

la titular de esta dependencia no se ha pronunciado. 

 

Mencionaba que Movimiento Ciudadano ha sido más aliado de la Gobernadora porque 

muchos de los titulares de estas secretarías solo acompañan a la Gobernadora a los 

actos protocolarios, pero no en cumplir sus funciones. Por eso, desde esta Tribuna 

estaremos denunciando a todos aquellos funcionarios que no han entendido que llevan 

dos años de gobierno y que no acompañan a su titular porque las secretarías son los 

brazos, son los pies, son los ejecutores de cada acción. Lo anterior no es posible porque 

además como Legislatura hemos perdido ese gran privilegio, pero además también ese 

deber de traer aquí a las y los secretarios a que rindan cuentas de lo que están haciendo, 

porque pasearse en eventos no es cumplir con su deber. 

 

Hoy solicitamos y exhortamos a la Titular de la Secretaría de las Mujeres a que salga y 

nos diga qué acciones está tomando para que se cumpla esta paridad. Además, hace 

unos días también aprobamos y acompañamos con nuestros votos la iniciativa de la 

Gobernadora para que esta paridad se dé en todas las dependencias estatales y 

también exhortamos para que se transparenten los recursos y gastos. 

 

La Bancada Naranja entró a buscar los datos de en qué se están llevando a cabo todos 
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los gastos del presupuesto que tenemos asignados para esta Secretaría y los datos no 

están actualizados. La página digital institucional no tiene los datos en qué se están 

gastando el dinero y peor aún, a dos años seguimos con encargadas de despachos”. 

 

El Diputado Octavio Martínez Vargas (morena), al presentar un Pronunciamiento con 
motivo de la elección de la Rectora de la Universidad Autónoma del Estado de 
México, afirmó que en un video se muestra que el Rector de esta institución “está 

señalando que tiene candidata a sucesora a la rectoría y advierte a las aspirantes a la 

rectoría que no estén pensando que habrá dinero porque dejará las arcas vacías. Hace 

algunos días presenté una iniciativa a efecto de democratizar el proceso de 

nombramiento del rector, espero que pronto se pueda debatir y discutir. 

 

Con este audio se acredita lo que la comunidad universitaria y la sociedad presumimos 

de la conducción de la rectoría, del mal uso de recursos públicos, de la desviación de 

los mismos y de incidir en un proceso democrático en la universidad. Por eso creo que 

el Rector Carlos Eduardo Barrera Díaz debiese de dimitir de su responsabilidad, de 

adelantar su salida para efectos de que sea respetuoso del proceso democrático de 

sucesión. 

 

Hago un exhorto a la Titular del Órgano de Fiscalización para que intervenga con 

auditorías forenses de manera inmediata, para que fiscalice de manera puntual esta 

advertencia que está haciendo el Rector de que va a dejar las arcas vacías de la 

universidad, de la universidad más grande del Estado de México, de una de las más 

importantes del país que tiene cien mil alumnos, que maneja un presupuesto del orden 

de los siete mil millones de pesos y que hoy estamos desafortunadamente escuchando 

lo que parece ser actos de corrupción que aspiramos que en la Cuarta Transformación 

se extingan, que desaparezcan también de los órganos autónomos”. 

 

En referencia a lo anterior, la Diputada Paola Jiménez Hernández (Sin Partido), afirmó 

que me sumo al “comentario que genera el Diputado Octavio Martínez, ya que creo que 

nuestra obligación más allá de juzgar es visibilizar lo que está sucediendo y darle 

continuidad a los órganos que son los oportunos para seguir el debido procedimiento. 

 

Me manifiesto como una universitaria, soy egresada de la Universidad Autónoma del 

Estado de México, institución que quiero, respeto y amo profundamente y por eso me 

permito en esta Legislatura externar esta preocupación. Tenemos que cuidar a la 

Universidad Autónoma del Estado de México, porque quienes tenemos la absoluta 
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convicción de que la democracia y la justicia social empieza por tener una oportunidad 

igualitaria en el acceso a la educación hoy tenemos que cuidar a la Máxima Casa de 

Estudios. 

 

Me sumo a este exhorto que hace el Diputado Octavio Martínez. Es lamentable y 

doloroso de resultar esto cierto porque pondría en entredicho el proceso de la institución 

educativa pública más importante que tiene este país después de la Universidad 

Nacional Autónoma de México. Entonces me parece que es un asunto que todas y todos 

los diputados tenemos que atender y no podemos dejar pasarlo por alto”. 

 

Al no presentarse más intervenciones fuera de lo programado en el orden del día, fue 

aprobada por unanimidad de votos el acta de la sesión anterior. 

 

La Diputada Sandra Patricia Santos Rodríguez (morena), dio a conocer el procedimiento 

por el que se efectuaría la elección de las Vicepresidencias y Secretarías de la 
Directiva para fungir durante el cuarto mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la LXII Legislatura del 
Estado de México, el cual consiste en la entrega de cédulas a cada uno de las y los 

diputados, a fin de que pasen a la urna a depositar su voto, al ser llamados en orden 

alfabético (2). 

 

Al concluir la votación y efectuarse el cómputo, la Diputada Sandra Patricia Santos 

Rodríguez (morena),  informó que con 57 votos fueron electas para fungir durante el 
cuarto mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional de la LXII Legislatura en las Vicepresidencias las 
Diputadas: Alejandra Figueroa Adame (Verde), y Sara Alicia Ramírez de la O (PT); 
y en las Secretarías las Diputadas: María Mercedes Colín Guadarrama (PRI), Ruth 
Salinas Reyes (Movimiento Ciudadano), y Araceli Casasola Salazar (PRD).175 
 

La Diputada Alejandra Figueroa Adame (Verde), presentó la Iniciativa de Decreto que 

remitió la Titular del Ejecutiivo del Estado, por la que se “aprueba la renuncia de Arlen 
Siu Jaime Merlos al cargo de Magistrada del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de México con efectos a partir del día nueve de abril de 2025”. Al concluir 

la presentación, a solicitud de la Presidencia se aprobó la dispensa del trámite legislativo 

 
175 Acuerdo del 23 de abril de 2025 publicado en la sección primera de la Gaceta del Gobierno del 28 de 
abril. 
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de esta Iniciativa, la cual posteriormente fue aprobada por unanimidad de votos, sin 

que se registrara turno de oradores (3).176 

 

En la exposición de motivos se señala que “el artículo 116, fracción V de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que las constituciones y leyes de 

los estados deberán instituir tribunales de justicia administrativa dotados de plena 

autonomía para dictar sus fallos y establecer su organización, funcionamiento, 

procedimientos y, en su caso, recursos contra sus resoluciones. 

 

Los tribunales tendrán a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la 

administración pública estatal y municipal y los particulares; imponer en los términos 

que disponga la ley las sanciones a los servidores públicos estatales y municipales por 

responsabilidad administrativa grave y a los particulares que incurran en actos 

vinculados con faltas administrativas graves, así como fincar a los responsables el pago 

de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios 

que afecten a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes 

públicos estatales o municipales. 

 

En este sentido, el artículo 87 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México señala que el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México es un 

órgano dotado de plena autonomía para dictar sus fallos y ejercer su presupuesto, su 

organización, su funcionamiento, sus procedimientos y, en su caso, los recursos contra 

sus resoluciones. Dicho Tribunal es competente para conocer y resolver las 

controversias que se susciten entre la administración pública estatal y municipal y los 

organismos auxiliares con funciones de autoridad y los particulares”. 

 

“De igual forma, el artículo 77, fracción VII de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México establece como facultad de la Gobernadora del Estado nombrar a 

las y los magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, 

sometiendo los nombramientos a la aprobación de la Legislatura. 

 

En este sentido, mediante Decreto Número 210 de la H. LIX Legislatura del Estado de 

México, publicado en el Periódico Oficial ‘Gaceta de Gobierno’ el día 5 de julio de 2017 

se aprobó el nombramiento suscrito por el entonces Gobernador Constitucional del 

 
176 Decreto 106 del 23 de abril de 2025 publicado en la sección primera de la Gaceta del Gobierno del 6 
de mayo; promulgado el 24 de abril de 2025. 
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Estado de México, a través del cual se designó a la Licenciada Arlen Siu Jaime Merlos 

como Magistrada de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 

de México por un periodo de diez años. 

 

El Ejecutivo a mi cargo recibió en fecha 10 de abril de 2025 al escrito de la Doctora Arlen 

Siu Jaime Merlos, por el cual presenta su renuncia con efectos al 9 de abril de 2025, al 

cargo de Magistrada de Sección de la Sala Superior del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de México, que actualmente desempeña; asimismo, solicita 

se realice el trámite correspondiente para el conocimiento y aprobación de la H. 

Legislatura”. 

 

La Diputada Martha Azucena Camacho Reynoso (morena), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que “se declara al Tapete del 
Municipio de Temoaya como Patrimonio Cultural Inmaterial del Estado de 
México”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

Iniciativa a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su 

estudio y dictamen correspondiente (4). 

 

En la exposición de motivos se indica que “Temoaya es uno de los veintiún municipios 

considerados como pueblo originario otomí y uno de los cinco con mayor cantidad de 

población indígena. Esto lo señala el Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI,177 

al demostrar que la lengua indígena que predomina en el municipio es la otomí con un 

96.91por ciento del total de la población mayor de tres años y más. 

 

La economía familiar se complementa con la elaboración de artesanías, la cual ha sido 

una práctica ancestral entre los otomíes, quienes a través de las formas, figuras y 

colores plasman y transmiten su visión de la naturaleza, de la vida cotidiana, del cosmos 

y de los sentimientos, constituyendo una parte importante de su cultura e identidad 

étnica. Las principales artesanías son los tapetes de lana anudados a mano, bordado 

de servilletas y manteles, la alfarería como ollas, jarros y cazuelas y tejidos de lana como 

chincuetes, fajas, sarapes y gabanes. 

 

En sus hogares las familias tienen telares donde elaboran su ropa tradicional, pero 

también los tapetes más famosos de México. Las piezas se hacen en telar, donde se 

sostienen los hilos de lana virgen y con mucha paciencia se va formando la urdimbre, 

 
177 Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
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nudo tras nudo, añadiendo motivos ornamentales inspirados en iconografía otomí, 

huichol, mazahua y también colonial. 

 

Se estima que un tapete concentra 140 mil nudos por cada metro cuadrado. Por ello, 

para completar un tapete de ese tamaño se necesitan cuarenta días con jornadas de 

entre ocho y nueves horas de trabajo. 

 

El origen de la elaboración de los tapetes fue en 1969 por iniciativa del Gobierno 

Mexicano que mandó a unos maestros a enseñar a los artesanos la técnica de anudado 

indio y un notable grupo de mujeres decidió aprenderlo e implementarlo en su trabajo. 

 

En poco tiempo, la mayoría de los artesanos de la localidad ya dominaba la técnica del 

anudado. Fue entonces cuando decidieron integrarse a la empresa Tapetes de México, 

patrocinada por el Banco de México, a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, así como el Gobierno Mexicano”. 

 

El Diputado Octavio Martínez Vargas (morena), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma el Código Penal del 
Estado de México, para agrabar las penas a quienes coloquen adhesivos alusivos 
a organizaciones sociales o partidos políticos en vehículos motorizados con el fin 
de evadir el cumplimiento de las responsabilidades administrativas y fiscales, a 
quienes cometan el despojo en contra de los bienes de los grupos sociales que 
se encuentran en un estado de mayor vulnerabilidad y a quienes efectúen la 
retención ilegal de cuotas a favor del Instituto de Seguridad Social del Estado de 
México y Municipios. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta Iniciativa a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de 

Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente (5). 

 

Al presentar la exposición de motivos el diputado presentante indicó que “quiero saludar 

la asistencia del Ingeniero Daniel Gutiérrez Reyes, quien se encuentra aquí en el Pleno. 

Él tiene 72 años, construyó un patrimonio en Ecatepec, tiene dieciocho viviendas y hace 

diez años fue invadido su inmueble y el día de hoy todavía no se le restituye”. 

 

“De acuerdo con el Censo Poblacional de 2020, en el Estado de México hay cuatro 

millones 568 mil 635 viviendas. Cada dos horas en el Estado de México se presenta una 

denuncia por despojo en nuestra entidad, cada dos horas hay una víctima que está en 

alguna Agencia del Ministerio Público formulando una carpeta de investigación porque 
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su patrimonio ha sido despojado. 

 

Ha venido incrementándose esta conducta delictuosa y nos corresponde actuar en esta 

Soberanía. Por eso planteamos el día de hoy tres modificaciones al Código Penal de 

nuestra entidad. La primera tiene que ver con modificar el artículo 9 del Código Penal 

para que se establezca como delito grave el delito de despojo como lo señala el numeral 

308, fracción III, párrafo tercero y cuarto del mencionado Código. 

 

La segunda reforma tiene que ver con una modificación al artículo 196 del Código Penal, 

para establecer la tipificación del delito a los poseedores de las unidades móviles de 

nuestra entidad que han suplantado la obligatoriedad de circular con placas, de pagar 

su tenencia vehicular o su derecho a la calcomanía de verificación al colocar 

calcomanías en las unidades para efecto de tener impunidad. 

 

Esta impunidad la podemos ver en la Zona Oriente y particularmente en Ecatepec, en 

Cuautitlán Izcalli, en Tultitlán y proliferó con el corrupto Gobierno de Fernando Vilchis, 

que dicho sea de paso ahí se fomentó, creció y se expandió a través de un grupo 

denominado los 300 del cual forma parte el Diputado Federal Fernando Vilchis. Por eso 

buscamos esta tipificación y también al artículo 308 que establece las nuevas 

modalidades de despojo que se habrán de agravar cuando se cometa contra adultos 

mayores, cuando se forzar puertas, cuando se haga uso del engaño o de la fuerza 

pública, cuando estén ausentes los propietarios o cuando se acredite un título de 

propiedad apócrifo que es ahora la modalidad”. 

 

“Se crea el artículo 308 Bis 308 Ter, donde se establece que el Ministerio Público tendrá 

que solicitar al Poder Judicial una audiencia para restituir el inmueble en un plazo no 

mayor a 48 horas. Para ello bastará con que se acredite que se tiene inscripción en el 

Registro Público de la Propiedad ahora Instituto de la Función Registral, para efectos de 

que le sea restituido el inmueble; es lo único que se requiere para efecto de hacer valer 

el bien jurídicamente tutelado, que es el patrimonio de las familias”. 

 

“De igual manera, plantea una modificación al artículo 340, una adición de una fracción 

V que sanciona hasta con doce años de prisión al servidor público que no entere al 

ISSEMYM (Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios) las 

contribuciones del derechohabiente. Hoy tenemos un problema serio con el ISSEMYM, 

una crisis financiera y administrativa, la falta de medicamentos, miles de personas que 

demandan su jubilación y su pensión y un pasivo por el orden de trece mil millones de 
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pesos”. 

 

Al concluir la presentación, la Diputada Miriam Silva Mata (Verde), dijo que “quiero 

colaborar con la iniciativa del Diputado Octavio Martínez y al mismo tiempo aprovechar 

la oportunidad para hacer una denuncia pública, porque en el Municipio de Ecatepec se 

siguen expandiendo estos temas de delitos de despojo. Es lamentable que se sigan 

haciendo estos temas de acciones delictivas en colaboración con el actual gobierno. 

 

Ayer con veinte patrullas y representantes del Gobierno Municipal despojaron a 

doscientos vecinos de un área de uso común que la entendemos como un régimen de 

propiedad condominal, es privado. Todos estos vecinos son copropietarios y ayer de 

forma ilegal los despojaron de sus bienes para entregárselos al Consejo de Participación 

Ciudadana que entiendo con un tema de presunción de inocencia que pensarían que es 

un espacio público”. 

 

El Diputado Samuel Hernández Cruz (morena), al pedirle al Diputado Octavio Martínez 

que le permitiera sumarse a su iniciativa, afirmó que “me parece sumamente oportuno 

que hoy el Congreso del Estado ya esté discutiendo elevar las sanciones por este delito 

que lacera a gran parte de los mexiquenses, particularmente en el municipio donde yo 

provengo que es Tecámac. 

 

La configuración de la vivienda se ha constituido en los últimos veinte años en un 

conjunto urbano, en muchos casos una segunda o tercera vivienda para quienes la 

adquirieron por el INFONAVIT178 o por FOVISSSTE179 y a lo largo de esos años esa 

vivienda ha sido acechada y en muchos casos ha sido objeto de despojo, producto de 

organizaciones que se presentan como sindicatos o como agrupaciones que promueven 

el derecho a la vivienda, pero que no son otra cosa más que organizaciones criminales 

que despojan a los legítimos propietarios de esa propiedad. 

 

Me parece destacable la iniciativa que hoy se presenta de reforma al Código Penal ya 

que que no es una acción aislada, porque también el Gobierno del Estado y el Gobierno 

Federal están ejecutando acciones conjuntas para garantizar el derecho a la vivienda. 

Hoy en la mañana estuve en la presentación de la Caravana por la Justicia Itinerante en 

el Municipio de Nopaltepec y es en esos actos donde el Gobierno del Estado hace 

 
178 Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 
179 Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
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presencia, ya que se ayuda a la ciudadanía a regularizar la propiedad de su vivienda. 

 

Aquí en el propio Congreso del Estado hemos aprobado diversas reformas relativas a 

los asuntos notariales con el propósito de facilitarle a la gente obtener la certeza de su 

patrimonio. Entonces, estamos trabajando en ese sentido desde el Estado, pero también 

la Federación está trabajando en la quita de intereses y de pagos excesivos, producto 

de la adquisición de vivienda a través de esquemas como el INFONAVIT y el 

FOVISSSTE que a lo largo de los primeros años de este siglo se vendieron mediante 

esquemas financieros que podríamos calificar de abusivos, por decir lo menos. 

 

Entonces, lo que la ciudadanía espera de nosotros es que cerremos la pinza. Si hay por 

parte del Estado el interés en regularizar la vivienda, si hay por parte de la Federación 

el interés en condonar los pagos excesivos por el costo de la vivienda, debe haber 

interés y sensibilidad por parte del Congreso para elevar las sanciones a quienes 

cometan el despojo, a quienes le quiten la vivienda a la ciudadanía”. 

 

El Diputado Octavio Martínez Vargas (morena), dijo que está totalmente de acuerdo en 

aceptar la incorporación del Diputado Samuel Hernández a su inicitiva y contrastar lo 

que plantea nuestra compañera Miriam, que habla presumiblemente un bien privado 

que se está confundiendo con un bien público y que vale la pena aclararlo. Pero no es 

lo mismo el tema de la iniciativa en términos de despojo. 

 

Nuestra Presidenta Municipal se ha conducido en todo momento con apego a la 

legalidad, no solo en un proceso democrático que renovó a seiscientas autoridades 

auxiliares, sino en todas sus acciones de estos primeros cien días. Quiero señalar que 

se entienda que esto no obedece a un tema de despojo y si fuese así tendrían que ir al 

Ministerio Público y evidentemente serían beneficiados de esta iniciativa”.  

 

La Diputada Miriam Silva Mata (Verde), indicó que “ya se procedió a hacer los trámites 

legales. Evidentemente que antes de hablar es obvio que se estudió el tema legal, es 

un régimen de propiedad condominal. Los doscientos vecinos tienen así sus escrituras, 

creo que es un tema que la Presidenta Municipal debería de observar cuando entrega 

una propiedad privada. No es común que cuando se entregue un parque vayan veinte 

patrullas cuando todo nuestro municipio necesita de esos servidores públicos en otras 

calles. Entonces quiero exhortar también a la Presidenta Municipal para que observe 

todo esto, ya que las acciones legales ya se emprendieron”.  
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El Diputado Isaac Josué Hernández Méndez (PT), afirmó que estaba“escuchando con 

mucha atención la propuesta del Diputado Octavio Martínez  y todo iba muy bien hasta 

que empezó a referirse a compañeros diputados del PT y quisiera primero aclarar que 

el compañero Diputado Fernando Vilchis no pertenece a ningún grupo de esta 

naturaleza o de este tipo. Siempre el compañero Octavio empieza muy bien, pero 

después se dirige con mentiras y con calumnias y creo que ese es su estilo y que una 

buena propuesta se desvirtúa con este tipo de comentarios. 

 

El compañero Octavio se refiere solamente a uno de los grupos que ciertamente operan 

en Ecatepec, pero ya se le olvidó quién trajo a la choquisa y quién también a los de la 

Usón; él mismo hizo candidato a diputado en el PRD a uno de los integrantes de estos 

grupos que se dedican a la extorsión. Entonces, sí hay que decirlo claro, así debe de 

ser, porque no somos congruentes con lo que hoy decimos o con lo que hoy se ve en la 

iniciativa a lo que verdaderamente representamos. 

 

Los diputados se tienen que dirigir con la verdad y ciertamente lo que dice la compañera 

del Verde, la diputada se tiene que ir checando, porque hoy el compañero Octavio no 

habla nada de la Presidenta Municipal cuando tiene los peores índices delictivos a partir 

de que tomó posesión de su gobierno. Hoy están por los suelos y hay que decirlo 

también en feminicidios, extorsión y corrupción. De todo he escuchado al compañero 

como el exhorto que hizo al que era Presidente Municipal. 

 

Creo que tenemos que conducirnos con la verdad, no desvirtuó de ninguna manera su 

propuesta pero creo que es muy importante que de inmediato se cheque el tema de los 

despojos que se están dando en el Estado de México, porque no es exclusivo de 

Ecatepec, es exclusivo de muchos municipios. 

 

También habría que revisar los comportamientos de los presidentes municipales porque 

ahí está lo que comenta nuestra diputada del Verde y por supuesto a los tolerados por 

el gobierno municipal. La próxima semana haremos lo propio para exhortar también a la 

Fiscalía a hacer la revisión de estos temas de despojo, ya que éstos se están 

convirtiendo en un problema público por la falta de atención también de la Fiscalía”.  

 

El Diputado Octavio Martínez Vargas (morena), le indicó al Diputado Isaac Hernández 

que “su jefe es un delincuente y él lo sabe. Siempre lo señalaré públicamente y se lo he 

dicho en su cara para no darle vueltas. Hay no menos de cien carpetas de investigación 

que lo señalan de delincuente, de haber creado esta estructura delictiva denominada 
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los 300; siempre señalé que este expolicía él lo había puesto al frente de esta estructura 

delincuencial y hoy está detenido el dichoso conejo. Deberían de preocuparse porque 

va a declarar quién lo puso, como operaba y quién lo protegía y qué bueno que se va a 

discutir el desafuero y que el desafuero alcance a todos los congresos para que nadie 

tenga impunidad. 

 

En el tema de la ex diputada y ahora Presidenta Municipal quiero decir que ella fue 

víctima de una campaña desde la administración que encabezaba Fernando Vilchis, 

porque quería poner a su esposa. Y descalificó a Azucena Cisneros, le hicieron una 

campaña feroz en términos de una supuesta choquiza y en el tema de quien fue 

candidato del PRD diga su nombre, tenga valor. No mientan, él fue regidor del Municipio 

de Ecatepec y fue candidato a diputado. 

 

Si alguien tiene un señalamiento vaya al Ministerio Público y hágalo como nosotros lo 

hemos hecho contra el delincuente. Pero en fin compañeros, ya les escribió su jefe y les 

ha dado instrucciones y aquí vendré cada que sea aludido. Si tienen algún señalamiento 

contra la Presidenta Municipal vayan al Ministerio Público y haga su denuncia.  Nosotros 

si lo hemos hecho y acusamos a Fernando Vilchis de ser el líder de una estructura 

delincuencial”. 

 

“Este tema no debería ser parte del debate; entiendo que lo están queriendo hacer para 

seguir invadiendo casas, predios e inmuebles porque nueve de cada diez ciudadanos 

de Ecatepec coinciden con lo que digo, lo dicen las encuestas;. Hay que preocuparse 

por Ixtlahuaca señor diputado, por su distrito que tanta necesidad tiene”. 

 

El Diputado Ernesto Santillán Ramírez (PT), le indicó al Presidente que como bien lo 

comentó el compañero Isaac Hernández es una muy buena propuesta de iniciativa al 

Código Penal. Estoy muy de acuerdo con esta iniciativa y voy con ella; efectivamente 

se pierde el contexto al dar señalamientos y lo digo porque es una pobreza en el sentido 

político de hacer señalamientos en esta Tribuna. 

 

Es importante que lejos de que sigamos escuchando el diálogo entre los compañeros al 

estarse atacando creo que como diputados nos debemos de concentrar en lo que 

realmente le importa a la gente y efectivamente en ello está el patrimonio de los  

mexiquenses, no nada más en Ecatepec está pasando esto, en muchos municipios pasa 

esto: si no es un grupo es un sindicato. es una organización, pero es importante que los 

diputados lejos de hacer señalamientos nos pongamos de acuerdo para sacar estas 
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iniciativas adelante, pero sobre todo, también checar el tema de la Fiscalía ya que de 

nada sirve que nosotros como legisladores aumentamos las penas en el Código Penal 

si la Fiscalía que es la parte que tiene que investigar no hace nada. 

 

Es importante que entre los diputados nos pongamos de acuerdo, incluso solicitarle al 

Fiscal que nos rinda cuentas de cuántas carpetas de investigación hay por el delito de 

despojo y lejos de hacer señalamientos si es un presidente municipal o es una 

presidenta municipal que haya resultados sobre este delito, porque de nada sirve que 

los legisladores estén aquí peleándose y sin llegar a un acuerdo. 

 

Lo importante lo estamos dejando a un lado, creo que lo importante es que la Fiscalía 

se ponga a trabajar en tantas carpetas de investigación por este gran delito pues 

realmente no han habido resultados. El caso más claro lo tenemos con Doña Carlota; 

ella sí tuvo su carpeta de investigación, ella sí denunció y en cambio la Fiscalía fue 

omisa y no le quedó otra más que tomar esta acción ilegal en el Municipio de Chalco”. 

 

La Diputada Yareli Anai Esparza Acevedo (PT), indicó que “secundo al Diputado Ernesto 

Santillán porque el tema de la Fiscalía es prioritario. Aquí estamos para alzar la voz por 

un tema tan delicado como es el despojo, como es la pérdida del patrimonio de las 

familias y como ya lo hemos visto desgraciadamente esto no solo pasa en un municipio. 

Imagínate que llegas a tu casa y ya no es tu casa; creo que es un sentimiento en el cual 

tenemos que alzar la voz y no como escuchaba en vos de una diputada solamente dirigir 

a la gente al Ministerio Público. 

 

Su servidora en noviembre del año pasado subí a la Tribuna a solicitar que se pudiera 

exhortar al Fiscal. De hecho se mandó a una comisión que hoy en día no tiene una 

finalización esa propuesta, ese exhorto que yo mandé y se me hace algo importante, 

porque imagínense al término de 2023 la Fiscalía General de Justicia del Estado de 

México inició 383 mil 57 carpetas de investigación, cerró 42 mil 194 y quedaron 

pendientes 185 mil 665; súmenle lo demás que también está perdido. Por supuesto que 

esto es según datos del Censo Nacional de Procuración de Justicia Estatal y del Censo 

Nacional de Procuración de Justicia Federal 2023.  

 

Pero también sumemos que esta institución presenta un presupuesto ejercido de cinco 

mil 317.7 millones de pesos; imagínense que no le exijamos o que no exijamos que 

realmente la investigación de los delitos lleguen a un buen puerto, que realmente 

judicializar es hacer que las carpetas no se pierdan. Entonces, de verdad se me hace 
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hasta penoso que nada más mandemos a la gente al Ministerio Público sin realmente 

alzar la voz por mejorar el sistema de procuración de justicia que tenemos hoy en día”.  

 

Le Diputade Luisa Esmeralda Navarro Hernández  (morena), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforman los Artículos 3 
y 12 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de México, para integrar a las 
poblaciones LGBTTTIQNB+ en los programas prioritarios de desarrollo social. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a las 

Comisiones Legislativas de Desarrollo y Bienestar Social, y para la Defensa de 

Derechos de las Poblaciones LGBTIQ+, para su estudio y dictamen correspondiente (6). 

 

En la exposición de motivos se afirma que “hablar de población es referirse a un conjunto 

de personas que viven en un territorio de acuerdo con la Real Academia Española; sin 

embargo, su estudio se lleva a cabo a través de su composición, que se encuentra 

formada por personas que en su conjunto poseen elementos y características 

específicas de estudio y análisis con el objetivo de mejorar sus contextos de vida 

independientemente de su condición o forma de vida. Las poblaciones LGBTTTIQNB+ 

son un conjunto de personas diversas, cuyas identidades de género, orientaciones 

sexuales y expresiones de género difieren de las normas heterosexuales”. 

 

“A través de las redes sociales y todos sus canales de comunicación oficiales, la 

Secretaría del Bienestar de la entidad encabezada por Alfredo Ramírez Bedolla, informó 

que con el fin de conmemorar la diversidad LGBTTTIQ+ se entregará un apoyo único 

de mil pesos a todos los residentes de la entidad. No obstante, esta iniciativa va más 

allá de la visibilidad y el apoyo; busca promover un cambio social y legal para alcanzar 

una sociedad más justa e igualitaria para todas, todos y todes, independientemente de 

su orientación, identidad y expresión de género. 

 

En el Estado de México la Ley de Desarrollo Social establece que sus objetivos son: 

generar las condiciones que aseguren el desarrollo social y el pleno disfrute de los 

derechos sociales; garantizar el derecho igualitario e incondicional de toda la población 

al desarrollo social y a sus programas y acciones; establecer las bases para un 

desarrollo integral, a fin de superar la pobreza, la marginación y la exclusión social; 

promover la implementación de políticas públicas subsidiarias que ayuden a la 

superación de la desigualdad social; garantizar la evaluación permanente de las 

políticas públicas, programas y acciones de desarrollo social; que favorezcan la 

inclusión y la participación social, a fin de alcanzar una mayor cohesión social; y 
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asegurar la rendición de cuentas y la transparencia en la ejecución de los programas de 

desarrollo social y la aplicación de los recursos para el desarrollo social a través de 

procedimientos de aprobación, incluidos en las reglas de operación, así como su 

respectiva supervisión, verificación, control y acceso a la información pública. 

 

Hoy, en el Estado de México es necesario eliminar la discriminación histórica que han 

vivido las poblaciones LGBTTTIQ+, ya que, hasta el día de hoy no han existido 

programas sociales específicos para este sector. Hoy la discriminación y la segregación 

obstaculizan el progreso de las personas al impedirles el acceso a sus derechos, 

fortaleciendo con ello las brechas de la desigualdad y la discriminación”. 

 

El Diputado Israel Espíndola López (morena), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se expide la Ley que Establece los 
Procedimientos de Entrega Recepción de la Administración Pública del Estado de 
México y Municipios. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta Iniciativa a las Comisiones Legislativas de Combate a la Corrupción, y de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, para 

su estudio y dictamen correspondiente (7). 

 

En la exposición de motivos se menciona que “la administración pública en el Estado de 

México y en los municipios ha enfrentado múltiples desafíos en términos de 

transparencia y eficiencia. Los cambios de administración que ocurren cada periodo han 

sido una de las principales causas de la falta de continuidad en las políticas públicas, 

del desorden en la gestión de los recursos públicos y en ocasiones del incumplimiento 

de las responsabilidades adquiridas por las administraciones anteriores”. 

 

“La creación de una ley que regule los procedimientos de entrega-recepción tiene como 

objetivo primordial asegurar la continuidad administrativa y el uso eficiente de los 

recursos públicos. Este objetivo se logra mediante la implementación de procedimientos 

estandarizados, transparentes y verificables, que permitan que cada administración 

entregue de manera formal y documentada los activos, proyectos y compromisos 

asumidos y que la administración entrante los reciba en condiciones óptimas. 

 

Entre los objetivos específicos de la ley se incluyen: 

• Garantizar la transparencia en el proceso de entrega-recepción: La ley debe 

establecer mecanismos claros para que tanto la administración saliente como la entrante 
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presenten informes detallados sobre el estado de los recursos, los proyectos en 

ejecución y las obligaciones contraídas. 

 

• Evitar el uso indebido de los recursos públicos: Con una correcta regulación de los 

procedimientos se previenen actos de corrupción o el mal manejo de los recursos 

públicos, asegurando que no se desvíen fondos ni se malgasten bienes del Estado. 

 

• Asegurar la continuidad de los servicios públicos: La correcta transmisión de 

información, recursos y responsabilidades evita que la administración entrante enfrente 

dificultades operativas o que se interrumpan los servicios esenciales para la población. 

 

• Fomentar la rendición de cuentas: El procedimiento debe contemplar la rendición de 

cuentas por parte de la administración saliente, presentando un informe completo sobre 

su gestión, el estado de las finanzas públicas y los proyectos pendientes, lo que permite 

al nuevo gobierno comenzar su gestión con pleno conocimiento del contexto. 

 

• Prevenir y sancionar las irregularidades: La ley debe crear mecanismos de control para 

detectar posibles irregularidades en el proceso de entrega- recepción, permitiendo que 

los responsables sean sancionados de acuerdo con la ley”. 

 

El Diputado Héctor Raúl García González (Verde), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la Iniciativa de Decreto, por la que se reforma el Código para la 
Biodiversidad del Estado de México, para el comercio de los seres sintientes. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a las 

Comisiones Legislativas de Protección Ambiental y Cambio Climático, y de Procuración 

y Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente (8). 

 

En la exposición de motivos se señala que “hoy reconocemos a los animales como seres 

sintientes, pero esto puede resultar incongruente cuando miles de ellos son exhibidos 

en jaulas oxidadas, vendidos como si fueran objetos y criados en espacios clandestinos 

que priorizan la ganancia sobre el bienestar. Esta práctica, tan cotidiana resulta 

alarmante, pues es el reflejo de una cultura que ha normalizado el maltrato y la 

deshumanización aun y cuando se ha demostrado que los mismos sienten, de ahí su 

sufijo; por ende, ante estas prácticas que sufren de una manera desproporcionada y 

considerable, su derecho a vivir con dignidad debe priorizarse. 
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Ante este panorama, regular la venta de los seres sintientes se convierte en una 

necesidad imperiosa, pues es reconocer que detrás de cada comercio ilegal, de cada 

cachorro vendido sin control, de cada especie silvestre traficada, se perpetúa dolor, 

explotación e indiferencia. 

 

La venta de seres sintientes en México es una actividad que se encuentra 

profundamente arraigada en la vida diaria. Tan es así que no se cuestiona, lo que origina 

la normalización de dicha actividad en espacios como tianguis, mercados y tiendas 

físicas, siendo esto tan solo una de las múltiples problemáticas, pues esta práctica trae 

aparejado el hecho de cómo llevan a cabo esta actividad. 

 

A lo anterior, vienen coaligadas las situaciones ligadas a la clandestinidad o los espacios 

informales en que se lleva a cabo este comercio, así como las condiciones a las que 

son sometidos los seres sintientes que por mucho son descriptibles como deplorables. 

Constancia de ello son los constantes y numerosos reportes de seres sintientes en 

condiciones de enfermedad, desnutrición y lesiones visibles, entre otros. 

 

De acuerdo con datos emitidos por la organización AnimaNaturalis, México tiene más 

de veinticinco millones de perros y gatos en situación de calle, una cifra alarmante que 

crece año con año. Esta situación está directamente relacionada con la venta 

irresponsable y desregulada de seres sintientes, donde la ausencia de controles permite 

que cualquiera pueda venderlos sin acreditar condiciones mínimas de crianza o cuidado. 

 

Uno de los rostros más crudos del comercio de seres sintientes es el de los criaderos 

clandestinos, también conocidos como ‘puppy mills’, donde las hembras son forzadas a 

reproducirse repetidamente en ciclos continuos, sin supervisión veterinaria ni pausas 

para su recuperación física, generando que sus crías nazcan con enfermedades 

congénitas, parásitos o virus mortales, así como un considerable estrés”. 

 

La Diputada Leticia Mejía García (PRI), 180  presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforman la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México y la Ley de Derechos y Cultura 
Indígena del Estado de México y por la que se abroga la Ley que Crea el 
Organismo Público Descentralizado Denominado Consejo Estatal para el 

 
180  Dio la bienvenida al Colectivo Intercultural de los Pueblos Indígenas, al Congreso Permanente 
Interamericano de Pueblos Originarios y Migrantes y al Consejo Indígena de la Magdalena Chichicaspa de 
la intelectualidad del México. 



469 
 
 

Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas, para crear la Secretaría de 
Interculturalidad, Pueblos y Comunidades Indígenas, Afromexicanas y Migrantes. 
Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a las 

Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, y de Asuntos 

Indígenas, para su estudio y dictamen correspondiente (9). 

 

En la exposición de motivos se precisa que “el propósito de la presente Iniciativa es la 

creación de la Secretaría de Interculturalidad, Pueblos Originarios y Comunidades 

Indígenas, Afromexicanas y Migrantes que dependa directamente del Ejecutivo Estatal 

y coordine eficazmente sus acciones con las diferentes instancias de los diversos 

ámbitos de gobierno, a efecto de que se garantice el ejercicio de los derechos de los 

pueblos y las comunidades indígenas, afromexicanas y migrantes residentes en el 

Estado. 

 

Esa Secretaría será responsable de definir, planear, orientar, promover, coordinar, 

dirigir, ejecutar, evaluar y dar seguimiento a las políticas, programas, estrategias y 

acciones para su desarrollo integral, con respeto a los derechos humanos y a la 

perspectiva de género e interculturalidad, de conformidad con las bases contenidas en 

la Constitución General de la República y la Particular del Estado, respecto de la cual 

en fecha reciente presenté Iniciativa para proveer la armonización respectiva. 

 

En este orden de ideas, si bien es cierto que actualmente la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Estatal prevé algunas atribuciones responsabilidad de diversas 

dependencias del Estado, resulta de la mayor relevancia que las mismas sean ejercidas 

de manera coordinada bajo la conducción de la Secretaría de Interculturalidad, Pueblos 

y Comunidades Indígenas, Afromexicanas y Migrantes. 

 

De manera particular, las Secretarías de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, de 

Bienestar, de Cultura y Turismo y de las Mujeres actualmente cuentan con atribuciones 

relacionadas con los pueblos y las comunidades indígenas. Al respecto, se considera 

que tales atribuciones deben permanecer en el ámbito competencial de esas 

dependencias por estar intrínsecamente vinculadas con su objeto; no obstante, deben 

realizarse en lo conducente, bajo el esquema de coordinación que la propia ley mandata. 

 

En congruencia, la Ley de Derechos y Cultura Indígena Estatal actualmente contempla 

diversas atribuciones para el Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos 

Indígenas, organismo público descentralizado sectorizado a la Secretaría de Bienestar 
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y que, por virtud de la eventual aprobación de la presente iniciativa daría lugar a la 

Secretaría de Interculturalidad, Pueblos y Comunidades Indígenas, Afromexicanas y 

Migrantes, sin omitir mencionar que el régimen de transitoriedad del proyecto de decreto 

prevé la transferencia de recursos humanos, materiales y financieros, con el propósito 

de salvaguardar principalmente los derechos laborales de las y los servidores públicos 

de ese organismo auxiliar y aprovechar su experiencia”. 

 

La Diputada Joanna Alejandra Felipe Torres (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto que elaboró con el Diputado Pablo Fernández 

de Cevallos González, por la que se reforman los Artículos 7 y 22 de la Ley de 
Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil en 
el Estado de México, para establecer la Red Estatal de Centros de Atención para 
Niñas, Niños y Adolescentes en Situación de Calle. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión Legislativa para la 

Protección de los Derechos de las Niñas, Niños, Adolescentes y la Primera Infancia, 

para su estudio y dictamen correspondiente (10). 

 

En la exposición de motivos se indica que “en nuestro país, la legislación incluye, sin 

definirlo, el término de ‘situación de calle’, en el párrafo segundo del artículo 39 de la 

Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, donde refiere que ‘las 

autoridades están obligadas a llevar a cabo medidas especiales para prevenir, atender 

y erradicar la discriminación múltiple de la que son objeto niñas, niños y adolescentes 

en situación de exclusión social, en situación de calle, afrodescendientes, peores formas 

de trabajo infantil o cualquiera otra condición de marginalidad’. 

 

El artículo 5 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

México, define ‘situación de calle’ como ‘aquel estado donde la persona se ha 

desvinculado total o parcialmente de sus familias adoptando la calle como espacio de 

habitad, convivencia y pernoctación, así como área de socialización, des-socialización 

y sobrevivencia’. 

 

Por su parte, el mismo ordenamiento señala en su artículo 23 que ‘las autoridades están 

obligadas a llevar a cabo medidas especiales para prevenir, atender y erradicar la 

discriminación múltiple de la que son objeto niñas, niños y adolescentes en situación de 

exclusión social, condición de discapacidad, en situación de calle, peores formas de 

trabajo infantil o cualquiera otra condición de marginalidad’. No obstante, en su artículo 

68 engloba a las y los niños en situación de calle como en ‘situaciones especiales’, junto 
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con aquellos en situación de encarcelamiento, víctimas de trata, de violencia familiar, 

entre otros. 

 

Asimismo, la legislación local le da la atribución a la Procuraduría de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México del Sistema DIF Estatal,181 entre 

otras: detectar y valorar la condición de niñas, niños y adolescentes en situación de calle 

de manera interdisciplinaria y a través de acciones que permitan el acceso y garantía 

de sus derechos y, en su caso, determinar los protocolos de actuación necesarios para 

las acciones de asistencia y protección respectivas. 

 

El artículo 3 de la Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, define a 

la asistencia social como ‘el conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las 

circunstancias de carácter social que impidan al individuo su desarrollo integral por las 

circunstancias de vulnerabilidad en que se encuentra, así como la protección física, 

mental y social, en tanto logra su restablecimiento, para incorporarse a una vida plena 

y productiva’”. 

 

La Diputada Krishna Karina Romero Velázquez (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto que elaboró con el Diputado Pablo Fernández 

de Cevallos González, por la que se reforman la Ley de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes del Estado de México, el Código Civil del Estado de México, el 
Código Penal del Estado de México y la Ley de Educación del Estado de México, 
para imponer sanciones a quienes realicen conductas de alienación parental.182 Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a las 

Comisiones Legislativas para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños, 

Adolescentes y la Primera Infancia, de Procuración y Administración de Justicia, y de 

Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para su estudio y dictamen correspondiente 

(11). 

 

En la exposición de motivos se afirma que “el término de Síndrome de Alienación 

Parental (SAP) fue acuñado en 1985 por el Profesor de Psiquiatría Clínica del 

Departamento de Psiquiatría Infantil de la Universidad de Columbia, Richard Gardner, 

para referirse al conjunto de síntomas que son consecuencia del uso de diferentes 

 
181 Sistema de Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 
182 La alienación parental “consiste en realizar cualquier acto, omisión, manipulación o inducción que un 
progenitor realiza hacia su hijo mediante la desaprobación o crítica tendiente a producir en el menor 
sentimientos negativos, odio, desprecio, rencor, miedo o rechazo hacia el otro progenitor”. 
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estrategias por parte de un progenitor, en las que ejerce influencia en el pensamiento 

de los hijos con la intención de destruir la relación con el otro progenitor o dañarlo. Como 

ya se dijo, el SAP no sólo daña al padre alienado, sino que también vulnera los derechos 

fundamentales de los menores como el derecho a vivir en una familia, así como el de 

desarrollar una identidad propia. 

 

Si bien, tanto a nivel federal como estatal se han dado pasos importantes por 

salvaguardar el interés superior de la niñez, con la promulgación de la ley general y local 

de derechos de niñas, niños y adolescentes antes citadas, aún resulta insuficiente para 

proteger a los menores de los daños ocasionados por un divorcio, especialmente 

cuando los menores son sometidos a prácticas de alienación parental, indistintamente 

quién sea la parte alienadora. Por ello, urge que en nuestra entidad contemos con una 

política integral de protección de los menores que se encuentran en esta situación por 

encima de los intereses de madres o padres, ya que lo que está en juego no se reduce 

a quién pertenece el derecho de quedarse con los hijos, sino el bienestar de nuestras 

niñas, niños y adolescentes, que sin duda, se basa en una sana relación con ambos 

progenitores, incluso tras la separación. 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) se ha pronunciado sobre este tema 

a través de la Acción de Inconstitucionalidad 11/2016 al declarar la validez del artículo 

429 Bis A del Código Civil para el Estado de Oaxaca, salvo lo relativo a la pérdida de la 

patria potestad por la comisión de actos de alienación parental. Dicho artículo establece 

que la persona que tenga a su cuidado y custodia a algún menor de edad debe procurar 

el respeto hacia el otro padre, debiendo evitar cualquier acto de alienación parental. 

Además, establece que la alienación parental es ‘la manipulación o la inducción que un 

progenitor realiza hacia su hijo, mediante la desaprobación o crítica tendiente a producir 

en el menor rechazo, rencor, odio, miedo o desprecio hacia el otro progenitor’. 

 

En la citada sentencia de la SCJN también se hace referencia a la obligación de los 

juzgadores de pronunciarse con un sentido de perspectiva de género. Lo anterior, 

atendiendo que, en su mayoría, quienes ejercen la violencia familiar son los varones, 

razón que dio origen a la legislación nacional referente a la llamada violencia vicaria, la 

cual, de acuerdo con la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia se define como violencia a través de interpósita persona, de acuerdo con la 

fracción VI de su artículo 6, al señalar que es ‘cualquier acto u omisión que, con el 

objetivo de causar perjuicio o daño a las mujeres, se dirige contra las hijas y/o hijos, 

familiares o personas allegadas, ya sea que se tenga o se haya tenido relación de 
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matrimonio o concubinato o mantenga o se haya mantenido una relación de hecho con 

la persona agresora’”. 

 

La Diputada Ruth Salinas Reyes (Movimiento Ciudadano), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario la Iniciativa de Decreto, por la que se reforma el Artículo 308 
del Código Penal del Estado de México, para incrementar los  agravantes a quien 
cometa el delito de despojo. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso 

registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión Legislativa de Procuración y 

Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente (12). 

 

La diputada presentante al exponer la exposición de motivos dijo que “qué bueno que 

coincidamos en esta iniciativa con el grupo mayoritario de morena; pero honestamente, 

pobre del Estado de México, porque hoy en lugar de dar respuesta urgente a las 

personas que han sido despojadas hemos tenido un debate de la mayoría poco 

deseable, donde la discusión está en que presidente o presidenta municipal tienen más 

grupos delictivos o pertenecen a él. Pobre de la Gobernadora, a quien respetamos 

mucho, pero eso no quita que no se esté trabajando para ayudarla; pobre del Secretario 

General de Gobierno, que salió a anunciar una estrategia para frenar el despojo, pero 

no se puede llevar a cabo ninguna estrategia mientras no legislemos en este Congreso. 

 

Hace un momento escuchábamos que hay falta de pagos en el ISSEMYM (Instituto de 

Seguridad Social del Estado de México  y Municipios) y Movimiento Ciudadano presentó 

hace más de un mes una iniciativa para ayudar a rescatar al ISSEMYM. En los Días 

Santos vimos de nuevo explosiones de los talleres clandestinos en Tultepec y 

Movimiento Ciudadano presentó una iniciativa para regularlos y hoy coincidimos en que 

se tiene que regular el despojo. 

 

Pobres de la Gobernadora, del Secretario General de Gobierno y de nuestro Estado de 

México porque estamos a casi ocho meses en este Congreso, vamos para un año, dos 

periodos ordinarios y nuestras iniciativas como diputadas y diputados están en la 

congeladora, porque ninguno de estos temas hemos discutido en comisiones y no hay 

fecha, no hay para cuando estemos discutiendo estos temas y poderlos aprobar. 

 

Voy a dar algunos datos para que tengamos preciso el tema tan relevante del despojo. 

De enero de 2024 a marzo de 2025 se han presentado en la entidad seis mil 228 

denuncias por este delito, lo que significa que uno de cada seis despojos en el país 

sucede en nuestro Estado de México; son catorce denuncias diarias, así de grave es 
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este problema. 

 

Alguien preguntaba y decía que no solo en Ecatepec hay despojos. Voy a dar el dato 

preciso de donde está ocurriendo el mayor número de despojos: en Ecatepec, 

Nezahualcóyotl, Ixtapaluca, Chimalhuacán, Chalco, Valle de Chalco Solidaridad, 

Naucalpan de Juárez. Atizapán de Zaragoza, Tlalnepantla y La Paz. Quitan terrenos 

también en  la zona norte de nuestro Estado y en municipios como Metepec y Toluca 

por el valor que esto significa y aquí tenemos diputadas y diputados de estos municipios. 

Por eso necesitamos una fecha para sesionar en las comisiones”. 

 

Al concluir la presentación, el Diputado Vladimir Hernández Villegas (morena), le dijo a 

la diputada presentante “que existe en esta Cámara un órgano que se llama Junta de 

Coordinación Política y en este sentido es quien organiza todos los trabajos de esta 

Legislatura y en referencia a ello le hago la siguiente pregunta: si su coordinador de 

bancada ya hizo lo propio dentro de la Junta de Coordinación Política”. 

 

La Diputada Ruth Salinas Reyes (Movimiento Ciudadano), indicó que “en efecto, 

tenemos todos una representación en la Junta de Coordinación Política y nosotros 

hemos solicitado que se atiendan nuestras iniciativas, particularmente cuando he estado 

también en esta Junta de Coordinación Política. 

 

Somos 75 diputados y esa no tendría que ser la respuesta, no tendríamos que estar 

impedidos para pedir en este Pleno que estemos discutiendo nuestras iniciativas ya sea 

para aprobarlas o desecharlas, porque es nuestra responsabilidad. Así que yo me 

resisto a que lamentablemente estemos secuestrados o limitados al pronunciarnos, 

porque algunas ocasiones nos conviene lo que dice nuestro reglamento y en otras no”. 

 

El Diputado Octavio Martínez Vargas (morena), le indicó a la diputada presetante que 

“necesitamos claridad de cuál es el procedimiento, el proceso legislativo. Le reitero 

nuevamente la pregunta: si su coordinador ya trató este tema en la Junta de 

Coordinación Política. Por supuesto que a ningún legislador se le prohíbe el poder 

expresarse en el Pleno pues estamos en todo nuestro derecho, podemos hacerlo”. 

 

La Diputada Ruth Salinas Reyes (Movimiento Ciudadano), le indicó al Diputado Octavio 

Mrtínez que “me llama mucho la atención la pregunta al referirse a este tema en 

particular, me imagino que es el tema del despojo, pero en este momento estamos 

presentando la iniciativa, pero sí me refiero a todas las iniciativas que hemos presentado 
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porque voy a actualizar mi numeralia. 

 

Mencionaba que llevamos casi ocho meses y en comisiones hemos estado discutiendo 

al menos un 90 por ciento de las iniciativas que llegan de la Titular del Ejecutivo, pero 

no de las que proponemos las y los diputados y en el Pleno hemos aprobado las que 

llegan de Cámara de Senadores, de Cámara de Diputados, de la Presidenta de la 

República, pero no de las que estamos presentando aquí. Es más voy a poner mi caso: 

de todas las iniciativas que he subido aquí a leer solamente se ha logrado avanzar la 

del derecho al cuidado para dar paso al sistema de cuidados y avanzó porque la propuso 

también la Titular del Ejecutivo del Estado de México sino nunca hubiera avanzado. 

 

Porque no queda clara la pregunta y en eso tenemos que ser precisas y precisos que si 

en la Junta de Coordinación Política se ha planteado el que estemos legislando nuestras 

iniciativas. Le reitero, yo misma he estado ahí y lo he solicitado, tuve la oportunidad de 

estar justamente cuando solicité se discutiera la iniciativa del derecho al cuidado y 

generosamente se permitió porque vino junto con la de la Gobernadora. 

 

Así que no sé cuál es la duda de que nos manifestemos porque vayamos a comisiones, 

sesionemos en comisiones y yo les digo que bueno que estemos presentando los temas, 

pero salir y responder que con eso ya estamos cumpliendo sabemos que no hemos 

cumplido en nada porque nuestra legislación no está plasmada”. 

 

El Diputado Octavio Martínez Vargas (morena), indicó a la diputada presentante que 

“quisiera preguntarle sobre la modificación al artículo 308 del Código Penal. De qué trata 

la propuesta porque no la entendí”. 

 

La Diputada Ruth Salinas Reyes (Movimiento Ciudadano), en respuesta al anterior 

planteamiento afirmó que” la Bancada Naranja propone reformas al Código Penal del 

Estado de México para que se amplíen las agravantes en el delito de despojo, sobre 

todo, si se trata de servidores públicos involucrados en la autoría o participación del 

delito, para que se impongan hasta veinticino años de prisión. 

 

También proponemos que cuando se trate de la ocupación de inmuebles privados 

destinados a la vivienda o la explotación agrícola que afecte a adultos mayores, mujeres 

indígenas y/o a personas en situación de vulnerabilidad se impongan de quince a 

veinticinco años de prisión y por último, consideramos que la ley debe considerar que 

en todo momento el proceso judicial se lleve a cabo con perspectiva de género e 
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interseccional, procurando las medidas de protección más amplias para quienes se 

encuentren en situación de vulnerabilidad. Se están identificando muy bien a las mujeres 

solas, a los adultos mayores y son quienes más necesidad tienen porque en su mayoría 

sólo tienen una casa para vivir, sólo tienen un terreno, un pequeño espacio para poder 

subsistir y difícilmente tienen un abogado para mantener un juicio que lleva años”.  

 

La Diputada Maricela Beltrán Sánchez (Movimiento Ciudadano), presentó en nombre de 

su Grupo Parlamentario la Iniciativa de Decreto, por la que se expide la Ley de 
Protección, Conservación y Fomento de Arbolado y Áreas Verdes Urbanas del 
Estado de México y sus Municipios. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión Legislativa de Protección 

Ambiental y Cambio Climático, para su estudio y dictamen correspondiente (13). 

 

La diputada presentante al hacer la exposición de motivos señaló que “hoy en 

representación de la Bancada de Movimiento Ciudadano y recordando que el día de 

ayer se conmemoró el ‘Día Internacional de la Madre Tierra’, presento esta iniciativa en 

una fecha que nos recuerda la urgencia de actuar, de tomar responsabilidad por el único 

hogar que tenemos. No es un día solo para reflexionar, sino para comprometernos con 

acciones concretas que protejan nuestro entorno. 

 

Aquí, en nuestro Estado de México, desde Movimiento Ciudadano entendemos que 

hablar del futuro es hablar de sustentabilidad, de ciudades justas y de bienestar para 

todas y todos.  Creemos en la Revolución Mexicana, en una transformación que ponga 

en el centro a las personas y al planeta y esa revolución empieza en nuestros 

municipios, en nuestras calles, en el aire que respiramos. 

 

Por eso, en vísperas de este día tan significativo y al mismo tiempo por la manifestación 

de las necesidades que la ciudadanía nos comenta, presentamos esta iniciativa de ‘Ley 

de Protección, Conservación y Fomento de Arbolado y Áreas Verdes Urbanas’ porque 

nuestras ciudades lo necesitan urgentemente. El Estado de México es la entidad más 

poblada del país con casi diecisiete millones de personas que vivimos aquí y el 87 por 

ciento lo hacemos en zonas urbanas. Este crecimiento, si no se gestiona 

adecuadamente, puede seguir deteriorando nuestra calidad de vida y nuestro medio 

ambiente. 

 

Los árboles en nuestras ciudades no son un lujo, son una necesidad vital. La ciencia 

nos lo dice claramente: limpian el aire que respiramos absorbiendo contaminantes, 
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refrescan nuestras calles reduciendo el efecto de isla de calor, gestionan el agua de 

lluvia previendo inundaciones. 

 

Los árboles son refugio de la biodiversidad y fundamentalmente, mejoran nuestra salud 

física y mental. Vivir cerca de áreas verdes también reduce el estrés y fomenta al mismo 

tiempo la convivencia. Sin embargo, hoy nuestro arbolado urbano está en riesgo ya que 

falta planeación, sobran podas mal hechas y derribos injustificados. Necesitamos un 

marco claro, una visión de futuro para nuestras áreas verdes. 

 

Esta ley que proponemos desde Movimiento Ciudadano busca precisamente eso: poner 

orden, proteger y fomentar nuestro capital natural urbano. No es una ley más, es una 

herramienta para construir las ciudades que queremos; ciudades más verdes, más 

urbanas, más resilientes; ciudades preparadas para el cambio climático como lo exigen 

nuestros ciudadanos, sobre todo los más jóvenes”. 

 

El Diputado Omar Ortega Álvarez (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la Iniciativa de Decreto, por la que se reforma la Ley del Agua para el 
Estado de México y Municipios, para establecer la temporalidad y la evaluación 
de concesiones para el suministro de agua potable. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión Legislativa de 

Recursos Hidráulicos, para su estudio y dictamen correspondiente (14). 

 

En la exposición de motivos se precisa que “una concesión se define como un acto 

administrativo en el que el Estado, mediante un marco legal específico, transfiere a un 

particular o empresa el derecho a explotar, gestionar o utilizar un bien o servicio público, 

siempre bajo determinadas condiciones y por un tiempo limitado. Este mecanismo, que 

en principio busca incentivar la inversión privada y profesionalizar la gestión de recursos 

de importancia estratégica, se fundamenta en la idea de complementar la actuación 

gubernamental con la eficiencia del sector privado. 

 

La lógica detrás de la concesión es que, al involucrar a actores privados, se puedan 

incorporar tecnologías, prácticas innovadoras y mecanismos de administración que, en 

teoría, superen las limitaciones de la gestión pública; no obstante, la efectividad de esta 

herramienta depende en gran medida de la existencia de un marco regulatorio robusto 

que asegure la transparencia, el cumplimiento de los compromisos contractuales y la 

protección del bien. 
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En el caso específico del agua, el recurso es considerado vital para la vida, lo que 

impone una responsabilidad añadida en su manejo; por ello, la concesión en este ámbito 

requiere de un equilibrio particular entre los intereses económicos, los derechos sociales 

y la preservación del medio ambiente. 

 

En el contexto mexicano, la implementación de concesiones ha dado lugar a diversas 

problemáticas que se han manifestado de manera compleja y multifacética. La ausencia 

de mecanismos de supervisión y la insuficiente transparencia en los procesos de 

adjudicación han sido algunos de los principales problemas identificados. 

 

Muchas veces, la asignación de derechos para explotar o administrar recursos, en 

especial el agua, se ha llevado a cabo en condiciones donde el escrutinio público y el 

control fiscal son mínimos, lo que abre la puerta a prácticas de corrupción y a la toma 

de decisiones basadas en intereses particulares en lugar de priorizar en el bien común. 

Esta falta de rendición de cuentas se traduce en una desconexión entre los acuerdos 

alcanzados y la realidad de las comunidades, especialmente aquellas en zonas 

vulnerables o marginadas. 

 

En estos contextos, el acceso al recurso vital se ha vuelto injusto, evidenciando que las 

concesiones en ocasiones priorizan el beneficio económico de ciertos actores en 

detrimento del bienestar social. Además, la privatización o delegación en el manejo del 

agua ha conllevado a una reducción en la inversión en infraestructura en algunas 

regiones, lo que a su vez repercute en la calidad y continuidad del servicio, generando 

un círculo vicioso en donde la deficiente administración se retroalimenta de nuevas 

carencias”. 

 

La Diputada Itzel Guadalupe Pérez Correa (Verde), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la Proposición de Punto de Acuerdo, por la que la Legislatura exhorta 
a diversas instancias del Gobierno del Estado para que implementen programas 
de capacitación en línea gratuitos y permanentes que promuevan la 
corresponsabilidad en la crianza y el equilibrio entre el trabajo y la familia. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Proposición a las 

Comisiones Legislativas de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología, y de Familia y 

Desarrollo Humano, para su estudio y dictamen correspondiente, en los términos que a 

continuación se señalan (15): 

 

“PRIMERO.- La H. LXII Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de México 
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exhorta respetuosamente a la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e 

Innovación del Gobierno del Estado de México, para que en el ámbito de sus 

atribuciones diseñe, promueva, administre e imparta cursos en línea gratuitos dirigidos 

a madres y padres de familia de estudiantes de educación básica y media superior, con 

el propósito de fomentar la corresponsabilidad en la crianza, así como el equilibrio entre 

la vida familiar y laboral. Dichos cursos deberán ser accesibles y autogestivos, 

adaptándose a las diferentes etapas de desarrollo de las hijas e hijos. Además, deberán 

ser inclusivos y presentarse en un lenguaje claro, comprensible y de fácil aplicación para 

las familias. 

 

SEGUNDO.- La H. LXII Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de México 

exhorta respetuosamente a la Secretaría de las Mujeres, para que en el ámbito de sus 

atribuciones incentive la implementación de programas de capacitación en línea, 

gratuitos y permanentes que favorezcan la conciliación entre la vida laboral y familiar de 

las mujeres mexiquenses, garantizando condiciones que permitan a las madres 

trabajadoras ejercer una crianza sin afectar su desarrollo profesional.  

 

TERCERO.- La H. LXII Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de México 

exhorta respetuosamente a la Secretaría de Bienestar del Gobierno del Estado de 

México, para que en el ámbito de sus atribuciones incentive la implementación de 

programas de capacitación en línea, gratuitos y permanentes que favorezcan la 

conciliación entre la vida laboral y familiar de la población mexiquenses, para ejercer 

una crianza responsable. 

 

CUARTO.- La H. LXII Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de México 

exhorta respetuosamente al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el 

Estado de México, para que en el ámbito de sus atribuciones diseñe, promueva, 

administre e imparta cursos en línea gratuitos dirigidos a madres y padres de familia, 

con el propósito de fomentar la corresponsabilidad en la crianza, así como el equilibrio 

entre la vida familiar y laboral. Dichos cursos deberán ser accesibles y autogestivos, 

adaptándose a las diferentes etapas de desarrollo de las hijas e hijos. Además, deberán 

ser inclusivos y presentarse en un lenguaje claro, comprensible y de fácil aplicación para 

las familias. 

 

En la exposición de motivos se indica que “en el Estado de México el derecho de las 

niñas, niños y adolescentes a vivir en familia cuenta con el respaldo de diversos 

instrumentos jurídicos que velan por su bienestar y desarrollo integral. Entre ellos, la Ley 
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de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México establece que la 

falta de recursos no será motivo suficiente para separar a los menores de su familia de 

origen o de los parientes con quienes convivan, ni constituirá una causal para la pérdida 

de la patria potestad; ello refuerza la responsabilidad, principalmente de las autoridades 

estatales, de proteger y garantizar este derecho y de reconocer la trascendencia de 

dicho entorno para el desarrollo integral. 

 

Cabe señalar que el núcleo familiar representa el primer entorno en el que la niñez 

empieza a interactuar con otras personas y a descubrir el mundo. Es ahí donde se 

adquiere educación, seguridad, afecto, respeto, tolerancia, honestidad, responsabilidad, 

solidaridad, empatía y otros valores primordiales que se inculcan en las etapas 

tempranas de la vida. 

 

Aun cuando las niñas y los niños conozcan a diversas personas a lo largo de su infancia 

y etapas subsecuentes, la familia constituye su primera experiencia de socialización, por 

lo que madres y padres desempeñan un papel determinante en ese proceso. 

 

Si el contexto familiar promueve valores positivos basados en el amor, el respeto y la 

tolerancia se estará modelando un buen ejemplo de interacción social. Por ende, las 

niñas y los niños desarrollarán sólidas habilidades de socialización que les permitirán 

relacionarse apropiadamente y aprender de quienes los rodean. 

 

No obstante, la niñez que crece sin recibir amor y atención individualizada sufre un 

deterioro notable en su desarrollo emocional y físico. Además, estudios de intervención 

temprana evidencian que las niñas y los niños que vivieron en entornos institucionales 

durante sus primeros días de vida registraron una disminución significativa en su 

coeficiente intelectual. 

 

Desafortunadamente, en algunos hogares las madres o los padres no siempre participan 

de manera activa en la vida de sus hijas e hijos, pues se hallan inmersos en entornos 

laborales con jornadas que dificultan la convivencia familiar. Ello reduce los tiempos de 

esparcimiento y de interacción, propiciando el desconocimiento de problemáticas 

emocionales, intereses, inquietudes, afecciones e incluso de posibles situaciones de 

violencia, lo cual fractura la relación familiar y repercute en la sociedad”. 

 

La Diputada Honoria Arellano Ocampo (Verde), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la Proposición de Punto de Acuerdo, por la que la Legislatura “exhorta 
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respetuosamente a las personas titulares de los 125 Ayuntamientos para que en 
el ámbito de sus atribuciones, refuercen las tareas y se coordinen con las 
asociaciones de establecimientos mercantiles para que se distribuyan de forma 
gratuita, en las unidades económicas del Estado de México dedicadas, 
principalmente, a preparar y servir bebidas alcohólicas, la Pulsera Centinela, a fin 
de detectar bebidas adulteradas y garantizar la salud pública y la integridad de las 
personas que acuden a dichos espacios”. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta Proposición a la Comisión Legislativa de Salud, Asistencia 

y Bienestar Social, para su estudio y dictamen correspondiente (16). 

 

En la exposición de motivos se afirma que “en México, en 2020, al menos 195 personas 

fallecieron en once estados por intoxicación con bebidas adulteradas, de acuerdo con 

la Comisión Nacional de Adicciones (CONADIC), sin contar los casos no registrados en 

hospitales o aquellos que derivaron en secuelas permanentes. 

 

Casos recientes en nuestro país confirman la urgencia de actuar. En Querétaro, en julio 

de 2024, cinco personas perdieron la vida tras consumir bebidas adulteradas, mientras 

que en la Ciudad de México, desde 2011 existen denuncias contra establecimientos 

nocturnos en los que se reporta el uso de escopolamina por parte de los meseros, 

cadeneros, barman, vendedores, taxistas, etcétera, con la finalidad de cometer delitos 

como abuso sexual, robo, extorsión o secuestro. 

 

En el caso del Estado de México, la COFEPRIS (Comisión Federal para la Protección 

Contra Riesgos Sanitarios) decomisó en 2016 más de 359 mil 49 litros de bebidas 

adulteradas sin registro sanitario y en 2023 más de treinta jóvenes resultaron intoxicados 

en un bar ubicado en Ciudad Satélite, Naucalpan de Juárez. En febrero del mismo año, 

un joven falleció tras ingerir alcohol adulterado en un establecimiento de Toluca. 

 

Ante esta situación, la Secretaría de Salud ha emitido recomendaciones para evitar el 

consumo de bebidas adulteradas y con ello, evitar algún tipo de complicación en la 

salud. Entre ellas, están: 

 

• Adquirirlas en el mercado ilegal o informal (tianguis, tendidos, casas sin registro de 

venta) o en lugares que son desconocidos. 

 

• Artesanales, a granel o en presentaciones mayores de un litro. 
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• Con etiquetas en mal estado (quemadas, desgastadas, despegadas) o botellas 

desgastadas, ralladas y sucias, lo que puede sugerir que son botellas reutilizadas. 

 

• Con huellas de violación en las tapas (cintilla rota o botella abierta) o fugas en la tapa 

al poner la botella boca abajo. 

 

• Con partículas o residuos sólidos visibles a trasluz dentro de la botella. 

 

• Sin etiqueta o sello del Sistema de Administración Tributaria (SAT) o con sellos que no 

cumplen las medidas de seguridad (relieve o tintas que reflejan diferentes colores). 

 

Frente a esta problemática, destaca una innovadora herramienta de prevención: la 

pulsera ‘Centinela’, creada en España por Aglaya Creativos e Ismael Rivera Cruces, 

Presidente de la Asociación Nacional de la Industria de Discotecas, Bares y Centros de 

Espectáculos. Esta pulsera puede detectar sustancias químicas dañinas en las bebidas 

como burundanga, LSD (dietilamida de ácido lisértico), ketamina y éxtasis líquido 

(GHB)”. 

 

La Diputada Lilia Urbina Salazar (PRI), presentó en nombre de su Grupo Parlamentario 

su Proposición de Punto de Acuerdo, por la que la Legislatura “exhorta a la 
Secretaría de Seguridad del Gobierno del Estado de México para que, en ejercicio 
de sus atribuciones y derivado de la creciente incidencia del delito de despojo, 
diseñe e implemente una estrategia interinstitucional que incluya acciones 
conjuntas con el Gobierno Federal, los gobiernos municipales, la Fiscalía General 
de Justicia y el Poder Judicial, a fin de prevenir, investigar, perseguir y sancionar 
dicho delito, con especial atención en los municipios que conforman el Valle de 
México”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

Proposición a la Comisión Legislativa de Seguridad Pública y Tránsito, para su estudio 

y dictamen correspondiente (17). 

 

En la exposición de motivos se menciona que “el delito de despojo ha ido en aumento 

en los últimos años, especialmente en zonas conurbadas. A nivel nacional, tan sólo en 

el año 2024, según datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, se iniciaron veintiocho mil 364 carpetas de investigación: 

 

Como se observa, este delito se ha presentado con mayor frecuencia en entidades 

federativas con crecimiento urbano acelerado, densidad poblacional elevada y una alta 
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demanda de suelo, como lo son los estados del centro del país. 

 

Concretamente, en el Estado de México la incidencia delictiva del despojo se ha 

incrementado, en buena medida, por ser la entidad más poblada y por contar con 

amplias zonas urbanas”. 

 

“Es evidente que desde 2015 nuestra entidad ha mostrado un comportamiento al alza. 

Hoy, concentra uno de cada seis casos de despojo en el país, siendo Ecatepec, 

Tecámac, Chimalhuacán, Nezahualcóyotl, Chalco y Toluca los municipios más 

afectados. Además, sólo en los primeros dos meses de este año el ilícito se incrementó 

alrededor del 7 por ciento y se acumularon 861 denuncias frente a las 804 registradas 

en el mismo periodo de 2024. 

 

Es importante señalar que este delito rara vez es cometido por particulares. Más bien, 

se trata de ilícitos realizados por diversos grupos delictivos que operan en municipios 

del Valle de México, con la complicidad de autoridades notariales, catastrales y 

registrales. Por ello, a pesar de que las autoridades han logrado la detención de algunos 

de sus líderes, la problemática se ha incrementado. 

 

El combate al delito de despojo enfrenta obstáculos adicionales. En primer lugar, es 

habitual que las autoridades se nieguen a intervenir amparándose en la idea equivocada 

de que se trata de conflictos de naturaleza civil. Asimismo, la deficiente actuación de la 

Fiscalía impide una adecuada persecución. Finalmente, la sobrecarga de trabajo que 

presentan los juzgados genera retrasos significativos que prolongan la incertidumbre 

jurídica de las víctimas. 

 

Si bien este delito se ha presentado en varios municipios del Valle de México, Tecámac 

ha registrado una alta incidencia. En 2024, se reportaron 364 casos y, en lo que va de 

2025 se han presentado sesenta denuncias, ubicándolo como uno de los municipios 

más afectados por este delito, sólo por debajo de Ecatepec”. 

 

El Diputado Gabriel Khalid Mohamed Báez (PT), al efectuar un Pronunciamiento sobre 
los incendios forestales ocurridos en el Municipio de Lerma, dijo que “quiero 

extender mi más amplio reconocimiento a las y los ciudadanos del Municipio de Lerma 

que estuvieron combatiendo los incendios que acontecieron en días pasados, 

arriesgando su vida sin ninguna capacitación y sin herramientas, en donde el amor por 

el bosque, por el medio ambiente les llena el corazón y la mente para poder defender lo 
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que nos pertenece a todos como mexicanos”. 

 

“Así como es importante destacar los logros, también resulta necesario señalar desde 

este espacio la indiferencia que existe y la deficiente gestión del Presidente Municipal 

de Lerma, Miguel Ángel Ramírez Ponce, quien ha demostrado una atención ineficaz en 

el combate a los incendios forestales y una ausencia total de inversión en este ámbito. 

Sabemos muy claro que año con año estos sucesos ocurren en este municipio y en 

diferentes municipios de este distrito y el presidente no hace nada por combatirlos. 

 

Desde la Máxima Tribuna del Estado exijo que se destinen los recursos para la 

adquisición de equipo y la capacitación de personal encargado de combatir los incendios 

del municipio. Asimismo, instamos a que se reduzcan los recursos destinados a 

servicios personales; es decir, nómina en la administración municipal. Un ejemplo claro 

es que el año pasado el Gobierno Municipal de Lerma destinó más de cinco millones de 

pesos para asesores de la Presidencia y más de trece millones y medio de pesos para 

los sueldos de los más de setenta cargos que existen de directores municipales. 

 

Lo anterior resulta especialmente llamativo en contraste con los salarios bajos que 

tienen nuestros compañeros trabajadores de servicios públicos, los elementos de la 

policía municipal y nuestros amigos barrenderos. Los jardineros perciben entre tres mil 

quinientos y cuatro mil pesos mensuales, mientras que los policías municipales apenas 

alcanzan cinco mil ochocientos pesos, lo que refleja una clara desproporción. 

 

Por ello, aprovecho este espacio para dirigirme a las compañeras y compañeros policías 

y al personal de servicios públicos del ayuntamiento para decirles que seguiremos 

promoviendo las iniciativas necesarias para mejorar sus condiciones laborales, así 

como las de todos los servidores públicos que día a día arriesgan su vida para cuidar y 

proteger a los habitantes de Lerma. Desde aquí también quiero decirles que se aproxima 

la temporada de lluvias y que hago responsable al Presidente Miguel Ángel Ramírez 

Ponce de las posibles inundaciones que ocurran como cada año pasa en San Pedro 

Tultepec y en las Colonias Guadalupe, INFONAVIT y Emiliano Zapata, entre otras, por 

la falta la atención de las demandas para el desazolve en estos lugares”. 

 

El Diputado Gabriel Khalid Mohamed Báez (PT), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma el Código Penal del 
Estado de México, para incrementar las penalidades a quienes cometan delitos en 
contra de los bosques y las zonas naturales. Al concluir la presentación, la 
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Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa la Comisión Legislativa de 

Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente 

(18). 

 

El diputado presentante al hacer la exposición de motivos de su iniciativa, señaló que 

“en el Estado de México los delitos contra el medio ambiente y en particular los incendios 

forestales provocados de manera intencional alcanzaron niveles alarmantes. Nos 

encontramos frente a una problemática urgente que exige una respuesta firme y 

decidida del Poder Legislativo. 

 

Por ello, presento ante esta Soberanía una iniciativa con proyecto de decreto que deroga 

la fracción III del artículo 228 del Código Penal del Estado de México y propone la adición 

del artículo 228 Ter con el objetivo de tipificar con mayor claridad y severidad los 

incendios forestales dolosos y castigarlos con penas de diez a veinte años de prisión y 

multas de mil a mil quinientos días, lo que significa que se puede sancionar 

pecuniariamente desde 278 mil pesos hasta 418 mil pesos aproximadamente. 

 

Asimismo, se propone que este delito sea perseguido de oficio, lo que implica que la 

autoridad tendrá la obligación de actuar sin necesidad de una denuncia previa. Con esta 

reforma se elevará la categoría de delito a grave lo que elimina el derecho a la libertad 

bajo caución y fortalece el margen de acción del Estado frente a estos atroces crímenes. 

 

Es cierto que el endurecimiento de las penas por sí solo no garantiza la erradicación de 

una conducta delictiva, sin embargo, si constituye un mensaje claro del Estado y un 

instrumento jurídico poderoso para obligar a las autoridades competentes a actuar con 

mayor firmeza, diligencia y compromiso. Las sanciones severas no son actos 

simbólicos, reflejan el valor que la sociedad le asigna a un bien jurídico como lo es el 

medio ambiente. 

 

Hoy lamentablemente la impunidad reina en este tipo de delitos, ya que quienes prenden 

fuego a un bosque saben que las consecuencias legales son mínimas o inexistentes. 

Es muy fácil provocar un incendio; basta un cerillo en el pastizal, pero apagarlo cuesta 

muchísimo más y años su recuperación ecológica, además de recursos públicos 

millonarios y en ocasiones hasta vidas humanas. 

 

De acuerdo con cifras de la Comisión Nacional Forestal, tan solo en el año 2023 se 

registraron más de mil cien incendios forestales en nuestro Estado, afectando una 
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superficie superior a las once mil hectáreas, de las cuales más del 90 por ciento 

correspondieron ecosistemas forestales. Al día de hoy esta incidencia está a la baja;. 

hemos logrado prevenir los incendios forestales con una cultura de prevención”. 

 

La Diputada María del del Carmen de la Rosa Mendoza (morena), al efectuar un 

Pronunciamiento con motivo de la Conmemoración del 62 Aniversario de la 

Erección del Municipio de Nezahualcóyotl, señaló que “la historia de este inmenso 

municipio se remonta a finales de la década de los años cuarenta del siglo pasado, 

cuando diversas familias comenzaron a asentarse en uno de los vasos del desecado 

Lago de Texcoco (una tierra salada donde no se podía sembrar, tan seca que se 

levantaban grandes nubes de polvo), con personas provenientes de distintos estados 

del país, principalmente de Oaxaca, Puebla, Guerrero, Michoacán y Jalisco y de algunas 

zonas del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), primordialmente de la zona oriente 

colindante con el Estado de México, así como personas habitantes de La Candelaria de 

los Patos y Tepito (19). 

 

Al término de la Segunda Guerra Mundial, la economía del país se basó en las fábricas 

y la producción en serie, lo cual provocó que las personas del campo migraran a la 

Ciudad de México, encontrándose con rentas caras en vecindades de la capital del país. 

Ante esta problemática, a las personas se les ocurrió que quizás podrían dar una lucha 

que nadie antes creyó posible y vencer a la naturaleza, razón por la cual la población se 

desplazó hacia la colindancia de la Ciudad de México creando esas primeras seis o siete 

casas en los llanos que con el paso de los años se llamarían Colonia Las Virgencitas. 

Para la década de los años cincuenta, en los vasos del desecado Lago de Texcoco se 

conformarían las primeras trece colonias de lo que se conocería como el Vaso de 

Texcoco, destacando que en esos años existieron diversas organizaciones civiles que 

participaron activamente en la creación del Municipio de Nezahualcóyotl. 

 

En el primer trimestre del año 1963, el otrora Gobernador del Estado de México, Doctor 

Gustavo Baz aceptó la necesidad impostergable de crear un nuevo municipio en los 

asentamientos que hasta ese momento eran conocidos como colonias del Vaso de 

Texcoco o colonias del ex Vaso de Texcoco (identificadas con cualquiera de estos 

nombres), las cuales formaban parte de la superficie territorial de los municipios de 

Chimalhuacán y Atenco. De esta forma, el Ejecutivo Estatal mediante oficio G.E.198/63 

fechado el 20 de febrero de 1963 turnó a los Diputados de la Cuadragésima Primera 

Legislatura del Estado de México la iniciativa con proyecto de decreto para erigir el 

Municipio de Nezahualcóyotl debido a que las condiciones físicas, económicas y 
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sociales imperantes en la zona así lo exigían. 

 

Ante ello la Legislatura conformó una Comisión Especial que visitó y verificó el territorio, 

así como los demás requisitos. Posteriormente a ello, con fecha 3 de abril de 1963 la 

Legislatura aprobó dicha iniciativa remitiéndola al Ejecutivo Estatal para los efectos 

legales correspondientes. Fue así como el 20 de abril de 1963 se publicó en la Gaceta 

del Gobierno el Decreto Número 93 por el que se ordenó erigir el Municipio de 

Nezahualcóyotl”. 

 

La Diputada Alejandra Figueroa Adame (Verde), leyó el Comunicado que remitió la 
Presidenta Municipal de Huixquilucan, Doctora Romina Contreras Carrasco, por 
el que adjuntó el informe de las actividades que realizó el 25 de marzo de 2025 en 
la Ciudad de Washington, Estados Unidos de América, en el encuentro hemisférico 

entre las autoridades subnacionales y la Secretaría General de la Organización de 

Estados Americanos, en donde presentó el modelo de atención que ofrece el Complejo 

Rosa Mística que es considerado el sistema de salud municipal más grande del país y 

único en su tipo a nivel nacional, compuesto por once instituciones que ofrecen más de 

doscientos mil servicios y consultas al año y que alcanzó una cobertura de cerca del 90 

por ciento en la atención sanitaria a la población que no cuenta con acceso a un sistema 

de seguridad social (20). 

 

El Diputado Javier Cruz Jaramillo (morena), al efectuar un Pronunciamiento con 
motivo de la contaminación del Río Temascaltepec, dijo que “en días pasados la 

Fiscalía General de la República a través de la Fiscalía Especializada en Control 

Regional realizó una inspección en el Municipio de Valle de Bravo en donde ubicaron 

un predio en el cual se identificaron diez presas ilegales para la captación de agua, por 

lo que se presume la alteración del medio ambiente y el aprovechamiento ilícito del vital 

líquido. Todo ello resultado de una orden judicial girada por el Juez de Almoloya de 

Juárez, por los hechos no sólo se evidencia que el agua comienza a convertirse en el 

bien del futuro, sino también falta de escrúpulos y de sensibilidad hacia quienes carecen 

del mismo bien. 

 

Alterar el medio ambiente y crear infraestructura hidráulica con fines meramente 

particulares requiere de una gran inversión, por lo que se presume hay gente de poder 

y con recursos económicos importantes detrás de estas maniobras hidrológicas. Por 

tanto, invito a quienes se ven afectados con esta situación a que denuncien y que de 

igual forma nuestras autoridades de la Procuraduría de Justicia lleguen hasta las últimas 
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consecuencias y paguen los que deben de pagar. 

 

El agua es de todos, es un derecho humano y no un privilegio. Si comento esto es 

porque la Cuenca del Cutzamala es la fuente de vida del Sistema Hidrológico del Valle 

de Toluca y del Valle de México. Comento esto porque es la segunda ocasión que se 

hace un posicionamiento con respecto al Sistema Hídrico de Valle de Bravo, llámese 

Presa Valle de Bravo, Presa Villa Victoria, Presa Colorines o Presa del Bosque. 

 

El año pasado estuvimos alrededor del 40 por ciento de su capacidad de 

almacenamiento de las presas antes señaladas. Estamos en una situación crítica. No 

esperemos que la situación vaya al último minuto de nuestras cuencas. 

 

Me pronuncié hace semanas pasadas sobre la situación de la contaminación del Río 

Temazcal, el Río Amatitlán o conocido como Río Grande. Las cuencas de nuestra región 

sur son las que alimentan nuestra región oriente y yo quiero hacer un posicionamiento 

muy importante: siempre que hablamos de la situación hidrológica de contaminación 

siempre hablamos del Valle del Oriente y enérgicamente hago mi posicionamiento por 

la situación del sur; ya basta que siempre el sur sea marginado.  

 

Soy el único diputado de la región sur que levanta la voz, es mi segundo 

pronunciamiento. Hay organizaciones que están a punto de tomar las instalaciones de 

la CONAGUA (Comisión Nacional del Agua) y las instalaciones de las mineras por la 

grave contaminación de nuestros ríos. Pero no tan solo es la contaminación, somos los 

que aportamos gran parte de agua hacia la zona oriente y el sur siempre sigue siendo 

abandonado. 

 

Señor Presidente, quiero que quede recalcada esta situación, ya que la verdad es muy 

penoso que vengan vecinos de la región por cuarta ocasión a esta Cámara y que no se 

atiendan. Por ello invito también a nuestra amiga Vanessa Linares para que hagamos 

una comisión para que atendamos a esas personas perjudicadas en nuestra región sur”. 

 

El Presidente le comentó al diputado presentante “que los exhortos que se aprueban 

por esta Soberanía se remiten de inmediato al destinatario y debe haber una respuesta 

que debe llegar tanto al proponente del exhorto como a la propia Directiva. Le he 

solicitado al Secretario de Asuntos Parlamentarios que les dé seguimiento a las 

respuestas que presuntamente ya debieron haber llegado a la Legislatura”. 
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El Diputado Javier Cruz Jaramillo (morena), le indicó al Presidente que la propuesta que 

hice hace dos o tres semanas sigue en la misma situación. La contaminación del Río 

Amatitlán o Río Grande sigue y no tengo respuesta alguna de ninguna índole.  

 

El Municipio de Luvianos se sigue manifestando en tomar las mineras que 

supuestamente contaminan y valdría la pena porque la población desconoce quiénes 

son las autoridades competentes estatales y federales, llámese CONAGUA o Comisión 

del Agua del Estado de México (CAEM). 

 

Valdría la pena que alguna institución educativa, ya sea la UNAM (Universidad Nacional 

Autónoma de México) o la UAEMex (Universidad Autónoma del Estado de México) 

realicen estudios de esa agua contaminada y que también se tomara nota del problema 

del desabasto de agua de las presas de Valle de Bravo, de Colorines y de Villa Victoria, 

ya que el desabasto que han tenido esas presas es a través de las concesiones o de 

las presas que no tienen el permiso éste como tal”. 

 

El Presidente le indicó al diputado proponente que “vamos a hacer uso de los 

instrumentos con los que se cuenta en esta Legislatura, así como de sus alcances y 

bien valdría la pena que pudiéramos orientar todas estas preocupaciones a través de la 

Comisión Legislativa de Recursos Hidráulicos y las que sean competentes para estos 

temas que son preocupación de todos los ciudadanos y desde luego de los diputados”. 

 

La Diputada Sara Alicia Ramírez de la O (PT), leyó el Comunicado que remitió el 
Presidente Municipal de Cuautitlán Izcalli, Licenciado Luis Daniel Serrano 
Palacios, por el que adjuntó el informe de las actividades que realizó del 27 al 28 
de marzo de 2025 en la Ciudad de Washington, Estados Unidos de América, en el 

Foro Estados Unidos, Canadá, México, Majors United Projection Trade Job Cities 

organizado por la Asociación de Autoridades Locales de México, A.C., el cual tuvo como 

objetivo principal impulsar el desarrollo económico, fomentar las relaciones locales y 

fortalecer la integración de las ciudades en la región de América del Norte (21). 

 

La Diputada Alejandra Figueroa Adame (Verde), leyó el Comunicado que remitió la 
Presidenta Municipal de San Mateo Atenco, Maestra Ana Aurora Muñiz Neyra, por 
el adjuntó el informe de las actividades que realizó del 31 de marzo al 5 de abril de 
2025 en las Ciudades de Madrid y Sevilla, España, en el Sexto Foro Mundial de 

Desarrollo Económico Local en su carácter de Presidenta de la Red Latinoamericana de 

Mujeres Municipalistas de la Federación Latinoamericana de Ciudades, Municipios y 
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Asociaciones Municipalistas (22). 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera, de que la Diputada Ruth Salinas Reyes 

(Movimiento Ciudadano), leyó los comunicados de las comisiones de dictamen y de que 

la Diputada Araceli Casasola Salazar (PRD), informó que se registró la asistencia, el 

Presidente levantó la sesión a las diecisiete horas con cuarenta y siete minutos, para 

posteriormente citar a las y los diputados a la próxima sesión deliberante, a efectuarse 

el día miércoles 30 de abril del año 2025, a partir de las trece horas. 

 

15. Crónica de la Décima Tercera Sesión Deliberante del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones (30 de Abril de 2025)183 

 

El día miércoles 30 de abril de 2025, en el Salón de Sesiones en Pleno “José María 

Morelos y Pavón” de la Cámara de Diputadas y Diputados, en la Ciudad de Toluca de 

Lerdo, Capital del Estado de México, una vez que se efectuó el pase de lista de 

asistencia mediante el sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, y de 

que agradeció la presencia de quienes siguen la sesión en el Recinto Legislativo y en 

las plataformas digitales, el Diputado Maurilio Hernández González (morena), en su 

carácter de Presidente del Congreso, abrió los trabajos de la Décima Tercera Sesión 
Deliberante del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional de la LXII Legislatura del Estado de México, a las trece 

horas con veintiún minutos, para que posteriormente la Diputada Sandra Patricia Santos 

Rodríguez (morena), leyera el Proyecto del Orden del Día integrado por 34 puntos,184 

el cual fue aprobado por unanimidad de votos, al igual que el acta de la sesión 

anterior. 

 

La Diputada Ruth Salinas Reyes (Movimiento Ciudadano), presentó el Dictamen 

formulado por la Comisión Legislativa de Derechos Humanos, para elegir consejeras 
y consejeros ciudadanos de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
México, en cuyos antecedentes se indica lo siguiente (2): 

 

“En su oportunidad el Presidente de la Junta de Coordinación Política recibió oficio 

número 400C1A000068-2025 suscrito por la Maestra en Derecho Mirna Araceli García 

 
183  Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
184 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis. 
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Morón, Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, por el 

que informó que los nombramientos de los tres consejeros que actualmente integran el 

Consejo Consultivo de este organismo se encuentran próximos a concluir, toda vez que 

fueron nombrados para el periodo correspondiente del 25 de marzo de 2022 al 24 de 

marzo de 2025. Dichos consejeros ciudadanos son: Doctor Óscar Sánchez Esparza, 

Erika de la Cruz Marino y Maestro David Alejandro Parada Sánchez, designados 

mediante los decretos números 39, 40 y 41 respectivamente, de la LXI Legislatura del 

Estado de México. 

 

Por otra parte, señaló que actualmente existen dos vacantes en la integración del 

Consejo Consultivo derivadas de la renuncia del Consejero Gonzalo Levi Obregón 

Salinas en mayo de 2022, así como la conclusión del periodo de la Consejera Diana 

Mancilla Álvarez en diciembre del mismo año. En este contexto, una vez concluidos los 

nombramientos referidos estarían pendientes cinco nombramientos para la integración 

del Consejo Consultivo. 

 

En consecuencia, con sujeción con lo dispuesto del artículo 16 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México y en la normativa aplicable, así como en 

las prácticas y usos parlamentarios, desde la LXII Legislatura el 19 de marzo del año en 

curso aprobó la convocatoria pública abierta. Para efecto de lo dispuesto en el artículo 

16 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México encomendó a la 

Junta de Coordinación Política y a la Comisión Legislativa de Derechos Humanos en lo 

conducente sustanciar el proceso establecido en la Ley de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de México para elegir dos consejeras o consejeros ciudadanos, 

elegir o reelegir a dos consejeras o consejeros ciudadanos y elegir y reelegir a un 

consejero o consejera de extracción indígena de la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de México, realizando la consulta pública correspondiente. 

 

De acuerdo con la convocatoria se desarrollaron las actividades siguientes: registro de 

los aspirantes, entrevista a las y los aspirantes en la Presidencia de la Comisión 

Legislativa de Derechos Humanos, aprobación del Informe por la Comisión Legislativa 

de Derechos Humanos y remisión a la Junta de Coordinación Política,. evaluación 

integral de las personas por la Junta de Coordinación Política y remisión a la Comisión 

Legislativa de Derechos Humanos y reunión de la Comisión Legislativa de Derechos 

Humanos para integrar, discutir y aprobar el dictamen con las ternas correspondientes. 

 

Se estableció que las y los aspirantes deberían cumplir y acreditar de manera debida, 
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fehaciente y oportuna en términos de la convocatoria ante la Comisión Legislativa de 

Derechos Humanos de esta LXII Legislatura, así como los requisitos establecidos en el 

artículo 40 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. Se 

dispuso que en el caso que las personas consejeras ciudadanas cuyo periodo concluía 

el 24 de marzo de 2025 decidieran participar en el proceso en términos de lo establecido 

en el quinto párrafo del artículo 16 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México en ejercicio a su derecho a ser consideradas por un segundo 

periodo, podrían registrarse formalmente en los plazos y términos establecidos en el 

proceso y comparecer en igualdad de condiciones que las demás candidatas y 

candidatos. 

 

Las y los aspirantes hicieron llegar la documentación correspondiente del 24 al 28 de 

marzo de 2025, en un horario de 10:00 a 17:00 horas en la Oficina de la Presidencia de 

la Comisión Legislativa de Derechos Humanos, ubicada en el Recinto del Poder 

Legislativo con domicilio en Plaza Hidalgo, sin número ,Colonia Centro, Toluca, Estado 

de México. Código Postal 50,000. Se registraron 46 aspirantes y cabe señalar que de 

éstos se entrevistaron a 45.  

 

Los documentos entregados por las y los aspirantes, así como los datos personales que 

contienen han sido tratados de conformidad con lo establecido en el Aviso de Privacidad 

del Procedimiento, el cual esta disponible para su consulta en la página de Internet de 

esta Legislatura, a través del enlace correspondiente. Asimismo, se determinó que no 

procedía la cancelación de los datos personales, ni serían devueltos los documentos 

que los contienen y que fueron entregados con motivo de la convocatoria, salvo que 

hayan transcurrido los plazos establecidos en los instrumentos archivísticos, de 

conformidad con lo establecido en la Ley de Archivos y Administración de Documentos 

del Estado de México y Municipios. 

 

Las entrevistas de las y los aspirantes se llevaron a cabo del 31 de marzo al 2 de abril, 

conforme al cronograma que al efecto estableció la Comisión Legislativa de Derechos 

Humanos en el Recinto del Poder Legislativo, ubicado en Plaza Hidalgo, sin número, 

Colonia Centro, Toluca de Lerdo, Estado de México. Lo anterior fue notificado a cada 

uno de los aspirantes a través del correo electrónico que registraron como medio de 

contacto. 

 

La Comisión Legislativa de Derechos Humanos remitió un informe a la Junta de 

Coordinación Política, la cual, con base en la evaluación documental de idoneidad, las 
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entrevistas, la propuesta del programa de trabajo, la experiencia en materia de derechos 

humanos o actividades afines reconocidas por las leyes mexicanas y los instrumentos 

jurídicos internacionales, realizó una evaluación integral de las personas aspirantes e 

hizo llegar el acuerdo correspondiente a la Comisión Legislativa, la cual integraría el 

dictamen y formularía las propuestas de ternas para los cargos, sometiéndola a la 

consideración de esta Legislatura.  Este acuerdo fue publicado el 20 de marzo de 2025 

en el Periódico Oficial ‘Gaceta de Gobierno’ y en dos periódicos estatales de mayor 

circulación en el Estado de México”. 

 

Al concluir la Presentación del dictamen, la Diputada Alejandra Figueroa Adame (Verde), 

dio a conocer la primera terna para integrar el Consejo Consultivo de la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de México conformada por las ciudadanas: 
Leticia Penélope Martínez Ballesteros, Alicia Janeth Ramón Sánchez y Patricia 
González Jordán. Al someterse al Pleno la primera propuesta encabezada por la 

Ciudadana Leticia Penélope Martínez Ballesteros ésta fue aprobada por 
unanimidad de votos, por lo que se hizo innecesaria la votación de las demás 

aspirantes.185 

 

La Diputada Sara Alicia Ramírez de la O (PT), dio a conocer la segunda terna para 
integrar el Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de México conformada por los ciudadanos: Pablo David Díaz Muñiz, Balduino 
Rosana Bernal y Gonzalo Obregón Salinas. Al someterse al Pleno la segunda 

propuesta encabezada por el Ciudadano Pablo David Díaz Muñiz ésta fue aprobada 
por unanimidad de votos, por lo que se hizo innecesaría la votación de los demás 

aspirantes.186 

 

La Diputada Alejandra Figueroa Adame (Verde), dio a conocer la tercera terna para 
integrar el Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de México conformada por las ciudadanas: Andrea Becerril Valdez, Alejandra 
Salinas Lara de extracción indígena y Odette Rodríguez Flores. Al someterse al 

Pleno la primera propuesta encabezada por la Ciudadana Andrea Becerril Valdez ésta 

fue aprobada por unanimidad de votos, por lo que se hizo innecesaría la votación de 

 
185 Decreto 110 del 30 de abril de 2025 publicado en la sección segunda de la Gaceta del Gobierno del 9 
de mayo: promulgado el 2 de mayo de 2025. 
186 Decreto 109 del 30 de abril de 2025 publicado en la sección segunda de la Gaceta del Gobierno del 9 
de mayo: promulgado el 2 de mayo de 2025. 
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las demás aspirantes.187 

 

La Diputada Sara Alicia Ramírez de la O (PT), dio a conocer la cuarta terna para 
integrar el Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de México conformada por las ciudadanas: Diana Mancilla Álvarez, Erika de la 
Cruz Mariano de extracción indígena y Rosalba Romero Salazar.  Al someterse al 

Pleno la segunda propuesta encabezada por la Ciudadana Diana Mancilla Álvarez  
ésta fue aprobada por unanimidad de votos, por lo que se hizo innecesaría la votación 

de las demás aspirantes 188 

 

La Diputada Alejandra Figueroa Adame (Verde), dio a conocer la quinta terna para 
integrar el Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de México conformada por los ciudadanos: Asencio Valencia Largo de extracción 
indígena, Óscar Sánchez Esparza y David Alejandro Parada Sánchez.  Al someterse 

al Pleno la primera propuesta encabezada por el Ciudadano Asencio Valencia Largo 
de extracción indígena ésta fue aprobada por unanimidad de votos, por lo que se 

hizo innecesaría la votación de los demás aspirantes.189 

 

La Presidencia comisionó a los integrantes de la Junta de Coordinación Política190 para 

que acompañaran al frente del estrado a rendir su Protesta de Ley como integrantes 
del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
México a las y los ciudadanos: Leticia Penélope Martínez Ballesteros, Pablo David 
Díaz Muñiz, Andrea Becerril Valdez, Diana Mancilla Álvarez y Asencio Valencia 
Largo. Las y los referidos ciudadanos al tomarles su Protesta de Ley la Diputada 

Araceli Casasola Salazar (PRD), se comprometieron a “guardar y hacer guardar la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, las leyes que de una y otra emanen y desempeñar 

leal y patrióticamente los deberes de su encargo”. 

 

La Diputada Arleth Stephanie Grimaldo Osorio  (morena), leyó el Comunicado que 

 
187 Decreto 111 del 30 de abril de 2025 publicado en la sección segunda de la Gaceta del Gobierno del 9 
de mayo: promulgado el 2 de mayo de 2025. 
188 Decreto 108 del 30 de abril de 2025 publicado en la sección segunda de la Gaceta del Gobierno del 9 
de mayo: promulgado el 2 de mayo de 2025. 
189 Decreto 107 del 30 de abril de 2025 publicado en la sección segunda de la Gaceta del Gobierno del 9 
de mayo: promulgado el 2 de mayo de 2025. 
190 Diputados: José Francisco Vázquez Rodríguez (morena), José Alberto Couttolenc Buentello (Verde), 
Elías Rescala Jiménez (PRI), Óscar González Yáñez (PT), Pablo Fernández de Cevallos González (PAN), 
Juan Manuel Zepeda Hernández (Movimiento Ciudadano), y Omar Ortega Álvarez (PRD). 
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remitió la Titular del Ejecutivo del Estado, Maestra Delfina Gómez Álvarez, por el que 

adjuntó “la Cuenta Pública del Estado de México correspondiente al ejercicio fiscal 
2024 integrada por trece tomos y diez volúmenes, formulada con base en los estados 

financieros y presupuestales de la administración pública centralizada, de los 

organismos auxiliares y autónomos, de los fideicomisos y demás entes públicos que 

manejan recurso estatal, así como de los Poderes Legislativo y Judicial”. Al concluir la 

lectura la Presidencia dispuso remitir la Cuenta Pública a la Comisión Legislativa de 

Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, para que ésta a su vez la envíe de 

inmediato al Órgano Superior de Fiscalización, para los efectos a que haya lugar (3). 

 

La Diputada Angélica Pérez Cerón (morena), presentó el Dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, a la Iniciativa de Decreto que 

remitió la Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza al Ayuntamiento de 
Tenango del Valle a desincorporar un inmueble de propiedad municipal para 
permutarlo por otro propiedad del organismo público descentralizado 
denominado Instituto de la Función Registral del Estado de México. Al concluir la 

presentación y los trámites posteriores a la misma, el Dictamen con su Proyecto de 

Decreto fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de 

oradores (4).191 

 

En los antecedentes del dictamen se señala que “en sesión de la LXI Legislatura 

realizada el 25 de abril del 2023, el Ejecutivo Estatal, en funciones y en ejercicio de las 

facultades que le confieren los artículos 51, fracción I, 70 y 77, fracción V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se sometió a la 

consideración de la Soberanía Popular la iniciativa de decreto por la que se autoriza al 

H. Ayuntamiento de Tenango del Valle, Estado de México, a desincorporar un inmueble 

de propiedad municipal y permutarlo por otra propiedad del organismo público 

descentralizado denominado Instituto de la Función Registral del Estado de México 

(IFREM). 

 

En cumplimiento de su encomienda, la Comisión Legislativa llevó a cabo la reunión de 

trabajo y el dictamen, destacando que concurrieron en apoyo del estudio el Encargado 

de Despacho del IFREM, el Encargado de Despacho de la Dirección General de 

Legislación y del Periódico Oficial ‘Gaceta del Gobierno’, el Presidente Constitucional 

 
191 Decreto 113 del 30 de abril de 2025 publicado en la sección primera de la Gaceta del Gobierno del 13 
de mayo; promulgado el 7 de mayo de 2025. 
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de Tenango del Valle, el Síndico de Tenango del Valle, el Secretario del Ayuntamiento 

de Tenango del Valle, el Tesorero de Tenango del Valle, el Secretario Técnico de 

Tenango del Valle, el Coordinador de Catastro de Tenango del Valle, el Director de 

Desarrollo Urbano y el Secretario Particular del Presidente Municipal de Tenango del 

Valle, donde aportaron mayor información y fortalecieron la objetividad y la decisión de 

este órgano colegiado. 

 

Del estudio realizado se advierte la pertinencia de la iniciativa, pues es evidente el 

beneficio social que conlleva todo, toda vez que con la permuta el inmueble que se da 

al municipio por la ubicación favorecerá la dotación de agua para consumo doméstico 

de forma suficiente, salubre y asequible de la población de la zona norte del Municipio 

de Tenango del Valle, Estado de México, y el que corresponderá al Instituto de la 

Función Registral del Estado de México será un inmueble de carácter regional en el que 

se establecerán oficinas para la atención de las funciones del Instituto en esa región”. 

 

La Diputada Yesica Yanet Rojas Hernández (morena), presentó el Dictamen formulado 

por la Comisión Legislativa de la Juventud y el Deporte, a su Iniciativa de Decreto, por 

la que se reforma la Ley de la Juventud del Estado de México, para establecer 
como derecho de las y los jóvenes generar e innovar mecanismos ordinarios o 
digitales para autoemplearse, así como la inclusión digital mediante el acceso y 
el uso seguro de Internet como medio efectivo para ejercer los derechos 
culturales. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el Dictamen 

con su Proyecto de Decreto fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se 

registrara turno de oradores (5).192 

 

En los antecedentes del dictamen se precisa que “en sesión de la Diputación 

Permanente de la LXI Legislatura realizada el 25 de enero de 2024. la Diputada Jessica 

Yaneth Rojas Hernández, en uso del derecho de iniciativa legislativa previsto en el 

artículo 51, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

y 28, fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

México, sometió a la consideración de la Soberanía Popular la iniciativa con proyecto 

de decreto por la que se reforma el artículo 10, fracción XXII del artículo 13 y se adiciona 

la fracción III al artículo 11 de la Ley de Juventud del Estado de México. Es objeto de la 

iniciativa es establecer como derecho de las y los jóvenes generar e innovar 

 
192 Decreto 112 del 30 de abril de 2025 publicado en la sección primera de la Gaceta del Gobierno del 13 
de mayo; promulgado el 7 de mayo de 2025. 
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mecanismos ordinarios o digitales para autoemplearse, así como la inclusión digital 

mediante el acceso y uso seguro de Internet como medio efectivo para ejercer los 

derechos culturales. 

 

En observancia de su encomienda, la Comisión Legislativa realizó reuniones de análisis 

y dictamen contando con la participación de la Diputada Jessica Yaneth Rojas 

Hernández, presentante de la iniciativa, quien aportó elementos adicionales y favoreció 

el estudio profundo sobre el contenido y alcances a la propuesta legislativa”. 

 

La diputada presentante dijo que “los gobiernos tienen la responsabilidad de derribar 

brechas tecnológicas y asegurar la inclusión digital, porque el acceso pleno a la 

conectividad ya es un derecho humano que habilita en todos los demás. Reconocer las 

cosas que nos impulsan a lo positivo, a lo verdadero no puede dejarse atrás. Hoy las 

juventudes y cuando me refiero a juventudes me refiero a mujeres, hombres, personas 

de la población LGBTTTQ+, indígenas y afromexiquenses sin distinción de raza, sexo o 

alguna condición, esas juventudes compañeras y compañeros diputados nos están 

poniendo el ejemplo de cómo comunicar, informar o mostrar su cultura”. 

 

El Diputado Ismael Espíndola López (morena), presentó la Iniciativa de Decreto que 

remitió la Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforma el Artículo 17 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, para reconocer los 
derechos de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a las Comisiones 

Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, y de Asuntos Indígenas, para 

su estudio y dictamen correspondiente (6). 

 

El diputado presentante indicó que “el día de hoy me corresponde hacer la presentación 

de una iniciativa que representa un acto de justicia, de memoria y de transformación 

profunda. Se trata de una propuesta remitida por la mejor gobernadora constitucional 

que ha tenido este nuestro Estado de México, la Maestra Delfina Gómez Álvarez, que 

fortalece el reconocimiento y la garantía de los derechos de los pueblos y las 

comunidades indígenas y afromexicanas de nuestra entidad. 

 

Esta iniciativa es un paso firme en el proceso de construcción de un nuevo régimen, 

donde la dignidad de las personas y de los pueblos es el principio y el horizonte. El 

documento refrenda el compromiso de este gobierno con los principios de la Cuarta 

Transformación: poner al centro a aquellos que han sido históricamente ignorados por 
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los gobiernos del pasado. 

 

Los pueblos indígenas y afromexicanos del Estado de México han sostenido la raíz más 

profunda de nuestra identidad; son herederos de una memoria colectiva que ha resistido 

siglos de exclusión y despojo. Sus lenguas, su cosmovisión, sus sistemas normativos 

propios, sus expresiones culturales y su vínculo con la tierra son pilares de nuestra 

diversidad y de nuestra riqueza como Estado pluriétnico y pluricultural. 

 

La iniciativa que hoy se presenta reconoce a los pueblos y a las comunidades indígenas 

y afromexicanas como sujetos de derecho público, garantiza su participación política 

efectiva, establece de manera obligatoria la consulta previa, libre e informada y reconoce 

plenamente su derecho al desarrollo con identidad, a la preservación de su lengua, a la 

autonomía en sus formas de organización y al acceso igualitario a los servicios del 

Estado. Este proyecto también garantiza la participación efectiva de las mujeres 

indígenas y afromexicanas en condiciones de igualdad, reconociendo su papel 

fundamental en la vida comunitaria, en la defensa del territorio y en la transmisión de 

saberes ancestrales; sin igualdad sustantiva no hay justicia completa. 

 

El Gobierno de la Maestra Delfina Gómez Álvarez no administra inercias, está 

corrigiendo el rumbo de un Estado que por décadas fue gobernado de espaldas al 

pueblo. Con esta iniciativa se da un paso decisivo para saldar una deuda histórica con 

quienes han sido sistemáticamente excluidos del acceso a los derechos más básicos”. 

 

El Diputado Valentín Martínez Castillo (morena),193 presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforman la Ley de Cultura 
Física y Deporte del Estado de México y la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, y por la que se abrogan diversos decretos por los que se expiden las leyes 
que crean los organismos públicos descentralizados denominados “Institutos 
Municipales de Cultura Física y Deporte” para crear las Direcciones Municipales 
de Cultura Física y Deporte. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso 

registrar y turnar esta Iniciativa a las Comisiones Legislativas de la Juventud y el 

Deporte, y de Legislación y Administración Municipal, para su estudio y dictamen 

correspondiente (7). 

 

 
193 Al felicitar a los niños por su día saludó la presencia de su señor padre. 
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En la exposición de motivos se afirma que “en el año 2002 se promulgó la Ley de Cultura 

Física y Deporte del Estado de México con la finalidad de fomentar el deporte en todos 

los niveles de gobierno, estableciendo entre sus disposiciones la municipalización del 

deporte. Como parte de este proceso se promovió la creación de los Institutos 

Municipales de Cultura Física y Deporte (IMCUFIDES) como organismos públicos 

descentralizados, dotados de autonomía operativa y financiera. 

 

A más de dos décadas de su implementación, la operación de estos institutos ha 

evidenciado limitaciones estructurales y funcionales que han impedido el cumplimiento 

de los objetivos originalmente previstos. De los 118 institutos creados veintidós nunca 

fueron instalados, y de los 96 restantes, una mayoría ha operado con irregularidad, sin 

continuidad programática y dependiendo en gran medida de la voluntad política de cada 

administración municipal. Esta situación ha derivado en el incumplimiento de 

obligaciones legales, como la elaboración de programas municipales de cultura física, 

la creación de registros de instalaciones, ligas, deportistas y asociaciones o la 

implementación de acciones dirigidas a poblaciones prioritarias como personas adultas 

mayores o con discapacidad. 

 

Además, el Órgano Superior de Fiscalización ha señalado en reiteradas ocasiones que 

numerosos IMCUFIDES existen sólo formalmente, sin operar realmente, lo que coloca 

a los municipios en situación de incumplimiento constitucional. El artículo 142 de la 

Constitución del Estado Libre y Soberano de México prohíbe expresamente la 

suspensión de la vigencia de las leyes sin causa justificada, lo que ocurre en los casos 

en que los institutos fueron creados pero no se han puesto en funcionamiento. 

 

Más preocupante aún, el análisis presupuestal y de desempeño revela que estos 

institutos se han convertido, en gran parte, en estructuras burocráticas que consumen 

recursos públicos sin generar resultados significativos en el desarrollo de la cultura 

física. Según los informes de la Cuenta Pública de 2023, de los más de mil seiscientos 

empleados que laboran en los IMCUFIDES el 78.9 por ciento son de confianza y una 

proporción significativa de ellos no se encuentra afiliada a un sistema de seguridad 

social. Además, en más del 70 por cinto de los institutos, entre el 50 y el 100 por ciento 

de sus presupuestos se destina al pago de nómina, dejando escasos recursos para 

programas deportivos, becas, estímulos, mantenimiento de instalaciones o promoción 

de la actividad física”. 

 

El Diputado Gerardo Pliego Santana (morena), presentó en nombre de su Grupo 
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Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, para extinguir el Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 
del Estado de México y Municipios. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso 

registrar y turnar esta Iniciativa a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, y de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales, para su estudio y dictamen correspondiente (8). 

 

En la exposición de motivos se menciona que “durante décadas se construyó un 

andamiaje institucional que, aunque en apariencia servía a la transparencia, en la 

práctica terminó por burocratizarla, encarecerla y alejarla del pueblo. Por ello, en 

congruencia con los principios de la Cuarta Transformación —no mentir, no robar y no 

traicionar al pueblo—, el 30 de diciembre de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia 

de simplificación orgánica. 

 

Con esta reforma constitucional se puso fin a estructuras duplicadas, costosas e 

ineficaces, y se trazó un nuevo modelo de transparencia, donde el acceso a la 

información sea real, directo, gratuito y al servicio del pueblo, no de intereses 

burocráticos. En consecuencia, se suprimió el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) y se distribuyeron sus 

funciones dentro de una nueva arquitectura institucional más austera, funcional y 

cercana a la ciudadanía. 

 

El artículo segundo transitorio de dicha reforma estableció un plazo de noventa días 

naturales para que el Congreso de la Unión adecuara la legislación secundaria. En 

cumplimiento de ello, el 20 de marzo del presente año fue publicada en el Diario Oficial 

de la Federación la nueva Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública que establece los principios, bases y procedimientos para garantizar este 

derecho en todo el país. 

 

Ahora, conforme al artículo tercero transitorio del decreto, corresponde a las legislaturas 

de las entidades federativas realizar las adecuaciones necesarias dentro del plazo de 

noventa días naturales a partir de la expedición de la Ley General, a fin de armonizar 

sus marcos jurídicos y dar plena vigencia al nuevo modelo nacional”. 
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“Desde una perspectiva jurídica, la presente reforma armoniza la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México con el nuevo modelo de acceso a la información 

pública y protección de datos personales, en el cual se sustituye la figura de un 

organismo único y colegiado por un esquema en el que cada poder público y cada 

órgano constitucional autónomo contará con su propia autoridad garante local, dotada 

de autonomía funcional para resolver los procedimientos en sus respectivos ámbitos de 

competencia. Estas autoridades garantes tendrán a su cargo la atención de solicitudes, 

la emisión de resoluciones, así como la vigilancia del cumplimiento de las obligaciones 

de transparencia por parte de los sujetos obligados. 

 

Adicionalmente, se establece en la Constitución Local que la autoridad garante local que 

conocerá también de los asuntos en materia de transparencia de los municipios, será 

dependiente del Poder Legislativo del Estado, y elegido por el Pleno de éste”.194 

 

La Diputada Brenda Colette Miranda Vargas (morena), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforman la Ley de Educación 
de Estado de México, la Ley de la Defensoría del Estado de México y la Ley del 
Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para otorgar 
orientación jurídica gratuita a los docentes. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a las Comisiones Legislativas de 

Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, de Procuración y Administración de Justicia, 

y de Trabajo, Previsión y Seguridad Social, para su estudio y dictamen correspondiente 

(9). 

 

En la exposición de motivos se señala que “la educación es un derecho humano 

fundamental y un eje central para el desarrollo de una sociedad más justa, equitativa y 

democrática. Las maestras y los maestros son agentes clave en la transformación 

educativa, en la formación de ciudadanía y en la construcción del tejido social. No 

obstante, este sector enfrenta desafíos constantes derivados de las complejidades 

propias del ejercicio docente, que muchas veces los colocan en situaciones jurídicas 

adversas sin contar con una red institucional de protección efectiva. 

 

En el Estado de México, si bien existen normas que reconocen los derechos laborales 

y profesionales del personal educativo persiste una carencia estructural en materia de 

 
194 En el artículo 32 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública se indica que la 
autoridad garante de la transparencia estatal estará a cargo de “una persona representante de los órganos 
encargados de la contraloría u homólogos de la entidad federativa del Poder Ejecutivo”. 
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defensa jurídica especializada y gratuita para las y los docentes que se ven involucrados 

en procedimientos penales, administrativos o laborales como consecuencia directa del 

ejercicio de su función. De igual forma, cuando una maestra o maestro fallece en el 

cumplimiento de su labor sus deudos enfrentan trámites legales complejos, en 

ocasiones sin el acompañamiento necesario, lo cual genera rezago en el reconocimiento 

de sus derechos. 

 

Ante esta realidad, la presente iniciativa de reforma propone un sistema integral de 

protección jurídica para el magisterio mexiquense, sustentado en tres pilares normativos 

coordinados entre sí: 

 

Reforma a la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios del Estado de 

México, para establecer que el Estado deberá proporcionar gratuitamente servicios de 

orientación, defensa y representación jurídica a las y los docentes, ya sea mediante 

convenios con la Secretaría de Educación, por solicitud directa del interesado o a favor 

de los titulares de los derechos derivados del fallecimiento de un docente. 

 

Adición de un artículo 96 Bis a la Ley de Educación del Estado de México, a fin de crear 

una subdirección jurídica especializada dentro de la Secretaría de Educación, 

encargada de brindar atención legal en materias penal, administrativa y laboral, así 

como de coordinar convenios con la Defensoría Pública y otras instancias. 

 

Modificación a la fracción IX del artículo 4 de la Ley de la Defensoría del Estado de 

México, para facultar expresamente a dicho organismo a brindar servicios legales 

gratuitos a docentes cuando exista convenio con la Secretaría de Educación o cuando 

éstos lo soliciten en términos de la legislación aplicable”. 

 

La Diputada Selina Trujillo Arizmendi (morena), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforman el Código Civil del 
Estado de México y el Código Penal del Estado de México, para tipificar como 
delito la violencia vicaria. 195  Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso 

registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión Legislativa de Procuración y 

 
195 La violencia vicaria “es cualquier acto u omisión que genera afectación o daño físico, psicológico, 
emocional, patrimonial o de cualquier otra índole a un descendiente, ascendiente o dependiente 
económico de la víctima, cometido por parte de quien mantenga o mantuvo una relación afectiva o 
sentimental con la misma, y cuyo objeto sea el causar un menoscabo emocional, psicológico, patrimonial 
o de otra índole hacia la víctima”. 
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Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente (10). 

 

En la exposición de motivos se precisa que “en el Estado de México la violencia contra 

las mujeres y niñas persiste como una de las problemáticas sociales más graves y 

urgentes. A pesar de los avances legislativos y de la política pública para erradicar la 

violencia de género, continúan reproduciéndose formas estructurales y sistemáticas de 

agresión. 

 

Una de las expresiones más dolorosas y complejas de esta violencia es la violencia 

vicaria, entendida como aquella ejercida a través de hijas, hijos u otras personas 

cercanas a la mujer, con el fin de causarle un daño emocional, psicológico o patrimonial. 

Esta forma de violencia, aunque ya identificada en diversas entidades federativas y por 

organismos especializados, no había sido claramente tipificada ni abordada 

integralmente en la legislación del Estado de México, generando vacíos legales que 

impedían su eficaz prevención, atención y sanción. 

 

Actualmente, el Código Civil del Estado de México y el Código Penal Estatal no 

reconocen explícitamente la violencia vicaria como una modalidad diferenciada de 

violencia familiar o de género. Esta omisión obstaculiza la actuación de las autoridades 

jurisdiccionales y administrativas, impide que las víctimas accedan a la justicia pronta y 

efectiva y permite que los agresores continúen utilizando a hijas, hijos o familiares 

cercanos como instrumentos de agresión emocional y legal. 

 

La iniciativa propone reformar el Código Civil para establecer la pérdida de la patria 

potestad en casos de violencia extrema e incluir supuestos relacionados con la violencia 

vicaria y para definir esta forma de violencia. Asimismo, propone reformar el Capítulo IX 

al Código Penal, que tipifica de manera clara el delito de violencia vicaria y establece 

sanciones acordes a su gravedad. 

 

La presente iniciativa tiene como objetivo atender una deuda histórica con las víctimas 

de la violencia vicaria, estableciendo un marco jurídico claro y efectivo que permita 

prevenir, sancionar y erradicar esta forma de violencia. Asimismo, se persigue 

salvaguardar el interés superior de la niñez, estableciendo criterios que prioricen su 

bienestar y desarrollo integral, sobre todo cuando han sido utilizadas como instrumentos 

de agresión hacia sus madres. 

 

Otro propósito esencial de esta iniciativa consiste en el reconocimiento legal de la 
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violencia vicaria como una modalidad específica de violencia familiar, con 

características particulares que exigen una atención diferenciada por parte del Estado. 

Al definir y visibilizar esta forma de agresión, se busca generar condiciones normativas 

que permitan su adecuado tratamiento jurídico y social”.  

 

La Diputada Elena García Martínez (morena), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma el Código Civil del 
Estado de México, para simplificar el procedimiento administrativo de 
modificación de cambio de sustantivo propio que lesione la dignidad humana. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la 

Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 

dictamen correspondiente (11). 

 

En la exposición de motivos se indica que “el derecho a la identidad es fundamental 

para garantizar el reconocimiento individual de cada persona. Asimismo, comprende 

aspectos legales como la inscripción en registros civiles, pero también elementos más 

profundos como los orígenes familiares, la herencia cultural y el reconocimiento a una 

identidad social. Este derecho permite a las personas desarrollar su personalidad sin 

discriminación de ningún tipo y acceder a servicios básicos. 

 

El nombre es un derecho humano cuyo ejercicio pleno está relacionado con la 

posibilidad de acceder a otros derechos. Es difícil visualizar que alguien ejerza una 

prerrogativa estatal sin previamente identificarse de manera cierta; es especialmente 

importante para niños y adolescentes, quienes construyen su imagen y comprensión 

personal a partir del disfrute de otros derechos como la educación, la salud, el ocio o la 

convivencia social. Su vulneración puede conducir a la marginación social y la negación 

de estos derechos fundamentales. 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que el derecho humano al 

nombre está estrechamente ligado con la dignidad humana, toda vez que es imposible 

acceder a otros derechos si el Estado no reconoce la identidad de una persona. De igual 

forma, en el amparo directo 6/2008, la Suprema Corte fijó que cada persona puede 

disponer libremente de los aspectos íntimos de su vida como mejor le plazca: el libre 

desarrollo de la personalidad fue elevado a rango constitucional, a la usanza más pura 

de los tribunales del common law (derecho consuetudinario). Los litigios de diferentes 

derechos —como el derecho al nombre— tomaron esta sentencia como precedente 

fundamental, cuyos enunciados estuvieron enraizados en la cultura jurídica mexicana 
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durante una temporalidad considerable. 

 

El derecho al nombre se encuentra previsto como un derecho fundamental en el artículo 

18 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos de la Organización de los 

Estados Americanos, que prevé lo siguiente: Toda persona tiene derecho a un nombre 

propio y a los apellidos de sus padres o al de uno de ellos. La ley reglamentará la forma 

de asegurar este derecho para todos, mediante nombres supuestos, si fuere necesario. 

 

De igual forma, la Declaración sobre los Derechos del Niño de la Organización de las 

Naciones Unidas dispone que: Los estados parte se comprometen a respetar el derecho 

del niño a preservar su identidad, incluidos la nacionalidad y el nombre y las relaciones 

familiares, de conformidad con la ley sin injerencias ilícitas”. 

 

El Diputado Édgar Samuel Ríos Moreno (morena), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma el Código Civil del 
Estado de México, para que la pensión alimentaria sea determinada de manera 
equitativa con base en los ingresos y posibilidades del obligado alimentario en 
proporción a las necesidades del acreedor. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión Legislativa de Procuración y 

Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente (12). 

 

En la exposición de motivos se afirma que  “desde hace algunos años, con la entrada 

en vigor de los gobiernos de la Cuarta Transformación México ha comenzado a ser un 

país en vías de fortalecer sus políticas públicas y marcos legales en defensa de los 

derechos humanos de las personas con discapacidad, de las niñas, niños y 

adolescentes, así como de las personas que menos recursos tienen, bajo los principios 

de justicia, igualdad, no discriminación y humanismo. 

 

Por ello, en términos de lo dispuesto por los artículos 1º  y 4º de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, que disponen que ‘todas las autoridades, en el ámbito 

de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 

los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad’; que ‘la mujer y el hombre son iguales 

ante la ley y que ésta protegerá la organización y el desarrollo de las familias’; que ‘toda 

persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad’, que ‘en todas 

las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés 

superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos y que los niños y las 
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niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, 

educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral y que este principio deberá 

guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 

la niñez’.  

 

Propongo esta iniciativa para adecuar los artículos 4.135, 4.136 y 4.138 del Código Civil 

del Estado de México con el objetivo de: 

 

1. Garantizar la protección y la satisfacción de los derechos alimentarios de las 

personas con discapacidad, y 

 

2. Establecer la correcta determinación de la pensión alimentaria basada en las 

posibilidades del obligado y las necesidades del acreedor alimentario. 

 

Lo anterior responde a un contexto social y jurídico que exige adaptaciones para 

garantizar la protección de los derechos de todas las personas, sin excepción. 

 

Respecto al numeral primero, de acuerdo con el comunicado de prensa número 684/241 

emitido en fecha 28 de noviembre del año 2024 por el Instituto Nacional de Estadística 

y Geografía (INEGI), para el año 2023 la población de cinco años y más con 

discapacidad en México fue de 8.8 millones: 46.5 por ciento hombres y 53.5 por ciento 

mujeres. Las entidades federativas con las concentraciones más altas de personas de 

cinco años y más con discapacidad fueron: Zacatecas (11.2%), Tabasco (10.1%), 

Durango (9.9%) y Oaxaca (8.8%), mientras que los estados con porcentajes más bajos 

fueron: Coahuila (5.2%), Chiapas (5.9%) y México (6.1%)”. 

 

La Diputada Graciela Argueta Bello (morena), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforman la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios, la Ley del Sistema 
Anticorrupción del Estado de México y Municipios y la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, para optimizar los procedimientos relacionados con el 
combate a la corrupción. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar 

y turnar esta Iniciativa a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, y para el Combate a la Corrupción, para su estudio y dictamen 

correspondiente (13). 
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En la exposición de motivos se menciona que “después de luchas incansables, en 

trincheras oprimidas y con minorías en los espacios públicos o decisorios del país, en 

mayo de 2015 el Congreso de la Unión aprobó diversas reformas a los ordenamientos 

legales federales que dieron origen al Sistema Nacional Anticorrupción, que figuraba ser 

una opción viable para combatir este cáncer que se vivía en México por las élites 

influyentistas, neoliberales y corruptas. 

 

Como lo expresa el Manifiesto Anticorrupción, el núcleo duro de una política 

anticorrupción debe estar en la articulación de las normas y de las instituciones 

destinadas a combatir ese fenómeno sobre la base de un nuevo sistema de 

responsabilidades. En este sentido, la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción 

constituye el instrumento operativo de las normas de responsabilidades que requieren 

ser diseñadas sobre nuevas premisas de denuncia, prevención, investigación, sanción, 

corrección y resarcimiento del daño. Por tanto, este sistema establece las bases 

mínimas para la organización, operación y coordinación del Sistema Anticorrupción 

encaminando los esfuerzos de distintas instituciones en la investigación, sustanciación 

y sanción con la participación de ciudadanas y ciudadanos pendientes de desarticular 

las posibles redes de corrupción y faltas que se susciten al interior de estas instituciones. 

 

Según el índice de Estado de Derecho en México 2023-2024 estados como Morelos, 

Chihuahua, Coahuila, Guanajuato, Guerrero, Michoacán, Sinaloa, San Luis Potosí, 

Tlaxcala, Yucatán y México han permanecido en la lista de las entidades más opacas y 

con un alto índice de percepción de la corrupción más alto respecto de otras entidades. 

 

No cabe duda que hace falta un camino muy largo por recorrer pese a que en el 

Gobierno Federal y ahora en el Gobierno del Estado de México se está combatiendo 

este fenómeno arduamente; ha sido un camino duro y lleno de barreras sobre 

estructuras que se resisten a ser modificadas bajo un enfoque humanista, de principios 

y valores morales. Esto varía aún más en el Estado en Estado, de región en región y 

por supuesto, de municipio a municipio. 

 

La corrupción, supone un acto que altera el estado de las cosas y ese es el sentido 

aristotélico de la corrupción: la desnaturalización de un ente cuando éste actúa no regido 

por el fin que le impone su naturaleza, sino en función de un fin ajeno La Real Academia 

Española precisa: ‘acción y efecto de corromper o corromperse’; es decir, alterar y 

trastocar la forma de algo. En otras acepciones agrega: ‘estragar, viciar, pervertir’ o 

‘sobornar a alguien con dádivas o de otra manera’”. 
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La Diputada Nelly Brígida Rivera Sánchez (morena), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforman la Ley de Seguridad 
del Estado de México y la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para 
promover la homologación de los equipamientos y vehículos oficiales utilizados 
por los cuerpos policiales municipales. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a las Comisiones Legislativas de Seguridad 

Pública y Tránsito, y de Legislación y Administración Municipal, para su estudio y 

dictamen correspondiente (14). 

 

En la exposición de motivos se señala que “la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública señala en su artículo 7, fracciones II, VIII y XIV que las entidades 

federativas y los municipios, en  el ámbito de su competencia y en los términos de esta 

ley, deberán coordinarse para  formular estrategias en materia de seguridad pública; 

determinar criterios uniformes para la organización, operación y modernización 

tecnológica de las instituciones de  seguridad pública e implementar mecanismos de 

evaluación en la aplicación de los  fondos de ayuda federal para la seguridad pública. 

 

Es en este punto, donde cobra especial relevancia atender lo establecido en el Manual 

de Identidad para las Corporaciones de Seguridad Pública que es una guía de aplicación 

que estandariza, distingue y da identidad al Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica. 

 

En este tenor, es importante destacar que previo a la reforma Constitucional de 2008 al 

Sistema Procesal Penal, la Ley de Seguridad Preventiva del Estado de México contenía 

dos artículos (34 y 35) que obligaban a las corporaciones de policía preventiva estatales 

y municipales a mantener un esquema de uniformes distintos entre sí, pero equiparables 

y de diseño de vehículos con características homogéneas según su nivel y adscripción. 

Con la abrogación de dicha ley en 2011, esta obligación se desechó también y en su 

lugar se estableció un Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana que está facultado 

para coordinar a las entidades federativas y los municipios. 

 

Para robustecer la necesidad de una nueva reforma que armonice aspectos del nuevo 

Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica, es relevante señalar que con base en los 

datos de la Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana (ENSU) 2024, en el 

segundo semestre de 2024 a nivel nacional, 14 por ciento de la población de dieciocho 

años o más que tuvo contacto con autoridades de seguridad pública, el 47.2 por ciento 

experimentó algún acto de corrupción. Por otro lado, en la Encuesta Nacional de 

Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) 2024, la percepción de 
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la inseguridad en la población alcanzó el 87.3 por ciento en el Estado de México. 

 

Por ende, se debe implementar lo establecido en dicho Manual de Identidad y atender 

a las características, cromática, tipografía y otros elementos distintivos a los que deben 

ajustarse los uniformes, equipos y vehículos de seguridad pública en las policías 

preventivas y de proximidad. Lo anterior, con el objetivo de brindar certeza y confianza 

en la ciudadanía respecto a los cuerpos policiales”. 

 

El Diputado José Miguel Gutiérrez Morales (morena), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma el Código Penal del 
Estado de México, para tipificar como grave el delito de despojo. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión 

Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y dictamen 

correspondiente (15). 

 

En la exposición de motivos se precisa que “con el objeto de perfeccionar el supuesto 

legal del delito de despojo en el Código Penal del Estado de México, me permito 

destacar las cualidades jurídicas de la iniciativa con proyecto de decreto por la que se 

reforman los artículos 9 y 308 y se adicionan los artículos 308 Bis, 308 Ter, 308 Quáter 

y 308 Quintus y 308 Sextus del Código Penal del Estado de México para tipificar como 

grave el delito de despojo, así como aumentar las sanciones de acuerdo con sus 

modalidades: 

 

1. Se amplían los supuestos jurídicos del delito de despojo, reconociendo, además de 

los vigentes, a quien o quienes desvíen o hagan uso de aguas propias o ajenas en los 

casos en que la ley no lo permita o haga uso del derecho real sobre aguas que no le 

pertenezcan, así como a quienes ejerzan actos de dominio que lesionen un derecho 

legítimo del usuario de dichas aguas. 

 

2. La sanción se incrementará en una mitad cuando en la comisión del delito de despojo 

de cosas inmuebles o aguas en los siguientes casos: 

 

I. Cuando el delito se cometa ejerciendo violencia física o moral. 

 

II. Cuando se cometa en contra de un ascendiente. 

 

III. Cuando la víctima sea una persona mayor de sesenta años o menor de dieciocho 
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años. 

 

III. Cuando sea una mujer embarazada. 

 

IV. Cuando sea una persona con alguna situación de discapacidad. 

 

V. Cuando para la comisión del delito se formalice o se inscriba en el Instituto de la 

Función Registral del Estado de México o equivalente un acto jurídico traslativo de la 

propiedad o posesión”. 

 

“3. También se aumentan las sanciones en todos los supuestos, incluyendo cuando se 

trate de un inmueble que por Decreto del Ejecutivo del Estado haya sido declarado área 

natural protegida en sus diferentes modalidades de parques estatales, parques 

municipales, zonas sujetas a conservación ambiental y las demás que determinen las 

leyes. 

 

4. Lo mismo se propone para quienes dirijan la invasión y a su autor o autores 

intelectuales”. 

 

El Diputado Valentín Martínez Castillo (morena), dijo que “estamos viviendo una crisis 

creciente en materia de delitos contra el patrimonio, particularmente el despojo de 

viviendas. Es un fenómeno que atenta contra la seguridad jurídica, la dignidad y la 

tranquilidad de miles de familias mexiquenses. 

 

Según datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

entre enero y marzo del 2025 se han registrado más de 42 mil denuncias por despojo, 

colocándonos como una de las entidades con mayor incidencia a nivel nacional y no son 

solo cifras como bien lo mencionó la semana pasada el Diputado Octavio Martínez. Esta 

problemática está agudizada en ciertos municipios como son Ecatepec, Ixtapaluca, 

Chalco, Nezahualcóyotl y Toluca, donde el crecimiento urbano, la vulnerabilidad social 

y la falta de mecanismos de manera legal se combinan con prácticas corruptas y 

omisiones institucionales. 

 

Hoy debemos decirlo con toda claridad: el juicio sumario de usucapión creado como 

figura jurídica en 2016 como lo decía en su exposición de motivos el ex Gobernador 

Eruviel Ávila tenía como fin ser una herramienta eficaz y funcional al alcance de quien, 

sin encontrarse en posibilidades de acceso a otras formas de regularización, desea 
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obtener un título de propiedad sobre el inmueble que representa la base de su 

patrimonio. 

 

El juicio sumario de usucapión está siendo utilizado como un instrumento para legalizar 

despojos de quienes se apropian de un bien mediante invasión, amenazas o engaños, 

después simulan una posesión pacífica y acuden a los tribunales para hacerse 

legalmente del inmueble con testigos falsos y documentos alterados, muchas veces con 

la complicidad de servidores públicos, notarios o abogados, como en este momento 

están siendo señalados en la Región de los Volcanes pertenecientes al Distrito 28 de 

donde pertenezco. 

 

Existen casos como el de la Señora Carlota que acaba de mencionar nuestro 

compañero diputado en Chalco, quien tomó la justicia en sus manos para defender su 

patrimonio; el del ex Alcalde Fernando Fernández en Ixtapaluca, asesinado tras optar 

por el camino legal frente a un intento de despojo; el del ex Regidor Daniel García en 

Atizapán quien fue despojado mientras cumplió una condena de la que fue absuelto 

después de diecisiete años y cuyo único patrimonio fue vendido ilegalmente mediante 

prescripción positiva. Esto revela no solo la magnitud del problema, sino también la falta 

de una respuesta institucional efectiva en la Región de los Volcanes”. 

 

El Diputado Carlos Alberto López Imm (Verde), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la Iniciativa de Decreto, por la que se reforman el Código para la 
Biodiversidad del Estado de México y el Código Financiero del Estado de México 
y Municipios, para instrumentar los certificados verdes a favor de los 
contribuyentes que cuidan el medio ambiente. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a las Comisiones Legislativas de 

Protección Ambiental y Cambio Climático, de Planeación y Gasto Público, y de Finanzas 

Públicas, para su estudio y dictamen correspondiente (16). 

 

En la exposición de motivos se indica que “según un estudio de consumo responsable 

de 2018 se identificó una actitud cada vez más positiva con respecto al consumo 

socialmente responsable por parte de las personas. Esta tendencia viene acompañada 

de personas mucho más conscientes y responsables al momento de consumir un 

producto o servicio, por lo que en algunos casos están dispuestas a pagar un poco más 

por productos o servicios que contribuyan a cuidar el planeta y sean benéficos para la 

salud y el bienestar personal, por lo que la industria tiene el reto grandísimo de ser 

sostenible sin dejar de ser rentable. 
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En este sentido, en México la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente ya establece el marco para propiciar el desarrollo sustentable bajo un principio 

de concurrencia entre la federación, las entidades federativas, los municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. En el artículo 38 de la citada ley se 

establece lo siguiente: Los productores, empresas u organizaciones empresariales 

podrán desarrollar procesos voluntarios de autorregulación ambiental a través de los 

cuales mejoren su desempeño ambiental, respetando la legislación y la normatividad 

vigente en la materia y se comprometan a superar o cumplir mayores niveles, metas o 

beneficios en materia de protección ambiental. 

 

Bajo esta premisa y con base en el principio de concurrencia, el Estado de México tiene 

la atribución de promover y apoyar la implementación de procesos voluntarios de 

autorregulación ambiental entre productores, empresas y organizaciones del sector 

privado dentro de su territorio y aunque los procesos sean voluntarios, la autoridad 

estatal debe supervisar que dichos procesos respeten y cumplan con la legislación y la 

normatividad ambiental vigente en el Estado y a nivel federal. A través de sus órganos 

ambientales, el Estado puede desarrollar mecanismos de monitoreo, seguimiento y 

evaluación para verificar que las metas ambientales voluntarias se cumplan 

efectivamente. 

 

Uno de los mecanismos que debe implementar el Estado es que puede crear o proponer 

incentivos como beneficios administrativos, fiscales o de reconocimiento público para 

las empresas que adopten y superen estándares ambientales mediante la 

autorregulación a través de la normatividad, reglamentos o lineamientos estatales que 

establezcan criterios para el diseño, implementación, monitoreo y reconocimiento de los 

procesos de autorregulación”. 

 

El Diputado Héctor Raúl García González (Verde), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la Iniciativa de Decreto, por la que se reforman el Código para la 
Biodiversidad del Estado de México y la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México, para preservar el patrimonio natural y biocultural 
del Estado de México. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta Iniciativa a la Comisión Legislativa de Protección Ambiental y Cambio 

Climático, para su estudio y dictamen correspondiente (17). 

 

En la exposición de motivos se afirma que “el patrimonio natural y biocultural constituye 

uno de los mayores tesoros de la humanidad, al integrar elementos naturales y 
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manifestaciones culturales surgidas de la interacción histórica entre las comunidades y 

su entorno. En el caso de México, esta relación es especialmente profunda, dada su 

inmensa biodiversidad y la riqueza cultural de sus pueblos originarios. 

 

El patrimonio natural representa la base indispensable para la existencia humana y el 

desarrollo sostenible; se compone ecosistemas, biodiversidad, recursos naturales y 

procesos ecológicos que permiten el equilibrio de la vida en la Tierra. Su conservación 

es indispensable no sólo por su valor intrínseco y científico, sino porque proporciona 

servicios ambientales como la purificación del aire, la regulación climática, la recarga de 

acuíferos y la seguridad alimentaria. 

 

Desde finales del Siglo XX la comunidad internacional ha expresado una gran 

preocupación respecto al deterioro ambiental, la pérdida de biodiversidad y la 

explotación excesiva de los recursos naturales, lo que ha impulsado la adopción de 

instrumentos jurídicos y acuerdos multilaterales. Ejemplos de ello son el Protocolo de 

Montreal que entró en vigor en 1987 y cuyo objetivo fue controlar la producción y el 

consumo de sustancias químicas que afectan la capa de ozono; la Cumbre de la Tierra 

de Río de Janeiro efectuada en 1992 que reconoció la necesidad de adoptar medidas 

para proteger la biodiversidad, los recursos hídricos y los bosques del planeta; la 

Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo estableció que los seres 

humanos tienen derecho a una vida saludable en armonía con la naturaleza; el Convenio 

de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes de 2004 propuso eliminar o 

reducir la emisión de compuestos dañinos para los ecosistemas, así como también el 

Protocolo de Kioto, que comprometió a los países industrializados a disminuir sus 

emisiones de gases de efecto invernadero. 

 

Pese a estos esfuerzos el cambio climático, la deforestación y la extinción de especies 

siguen avanzando. Ante ello, la Organización de las Naciones Unidas ha implementado 

acciones complementarias como el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 

Ambiente (PNUMA) creado en 1972 para coordinar la protección ambiental a nivel global 

y los Objetivos de Desarrollo Sostenible adoptados desde 2015 como parte de la 

Agenda 2030 que establecen metas concretas en rubros como agua limpia, vida 

terrestre, acción por el clima, ciudades sostenibles y consumo responsable”. 

 

La Diputada Alejandra Figueroa Adame (Verde), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la Iniciativa de Decreto, por la que se reforma el Artículo 12 de la Ley 
de Desarrollo Social del Estado de México, para reconocer a las juventudes como 
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un sector de los grupos vulnerables. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a las Comisiones Legislativas de Desarrollo y 

Bienestar Social, y para la Atención de los Grupos Vulnerables, para su estudio y 

dictamen correspondiente (18). 

 

En la exposición de motivos se menciona que “la juventud representa un sector 

fundamental para el desarrollo social, económico y político de cualquier sociedad. Sin 

embargo, a pesar de su importancia, los jóvenes enfrentan múltiples desafíos que 

afectan su bienestar y limitan sus oportunidades de desarrollo entre los que destacan: 

la falta de acceso a la educación de calidad, la precariedad laboral, la exclusión en la 

toma de decisiones y la violencia en diversas manifestaciones, lo que en suma ha 

profundizado su condición de vulnerabilidad, colocando a este sector en un estado de 

desventaja estructural, que requiere una respuesta institucional efectiva y oportuna. 

 

Para dar respuesta a esta condición, el Plan de Desarrollo del Estado de México 2023-

2029 en su Eje 4. Bienestar Social, Apartado C. Atención a grupos vulnerables-Atención 

integral a niñas, niños, adolescentes y jóvenes, considera a la juventud dentro de los 

grupos vulnerables e implementa el objetivo 4.3. Reducir las desigualdades enfrentadas 

por las personas pertenecientes a grupos vulnerables y abatir la incidencia en ellos. Al 

respecto, señala que: Las personas jóvenes juegan un papel preponderante en la 

sociedad al posicionarse como el relevo generacional en la fuerza de trabajo, heredarán 

los roles de liderazgo, tomarán decisiones importantes y contribuirán al progreso social, 

democrático y económico de la entidad. Sin embargo, actualmente se enfrentan a una 

serie de desafíos educativos, socioeconómicos, digitales, raciales y étnicos, de género, 

salud y seguridad, que acotan sus capacidades para alcanzar su pleno potencial. 

 

Dichos desafíos no solo comprometen su bienestar, sino que también vulneran su 

derecho a una transición generacional justa y equitativa. La vulnerabilidad, entendida en 

un sentido amplio, refiere a las condiciones endógenas o exógenas que impiden a una 

persona ejercer plenamente sus derechos humanos. En este contexto, es pertinente 

estimar, valorar y reconocer a la juventud mexiquense como un grupo social en situación 

de vulnerabilidad. 

 

Lo anterior, encuentra mayor justificación al analizar los dispuesto en el artículo 5, 

fracción VI de la Ley General de Desarrollo Social, que dispone: Grupos sociales en 

situación de vulnerabilidad: Aquellos núcleos de población y personas que por diferentes 

factores o la combinación de ellos, enfrentan situaciones de riesgo o discriminación que 
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les impiden alcanzar mejores niveles de vida y, por lo tanto, requieren de la atención e 

inversión del gobierno para lograr su bienestar”. 

 

La Diputada Ana Yurixi Leyva Piñón (PT), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma el Artículo 15 del 
Código Penal del Estado Libre y Soberano de México, para incluir causales en 
materia de legítima defensa con perspectiva de género. Al concluir la presentación, 

la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión Legislativa de 

Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente 

(19). 

 

En la exposición de motivos se señala que “la Enciclopedia Jurídica OMEBA define la 

legítima defensa como una causa eximente de responsabilidad penal que permite 

repeler o impedir una agresión injusta, sea contra bienes propios o de terceros, cuando 

es necesaria y no hay provocación previa por parte de quien se defiende. Es decir, es 

una justificación para una acción que, en circunstancias normales, sería ilegal, para 

proteger un bien jurídico de una agresión ilegítima. 

 

De acuerdo con la definición de la literatura jurídica, existen cuatro claves de la legítima 

defensa que son: 

 

La Agresión ilegítima: Que debe ser injusta, real, actual o inminente y debe estar dirigida 

contra un bien jurídico protegido como la vida, la salud, la integridad física o la propiedad, 

entre otros. 

 

La necesidad de la defensa: La defensa empleada debe ser necesaria para repeler o 

impedir la agresión y no debe ser más de lo que sea estrictamente necesario para 

proteger el bien jurídico en peligro. 

 

Falta de provocación suficiente: La persona que se defiende no debe haber provocado 

o instigado la agresión. 

 

Racionalidad de los medios de la defensa.196 

 

En resumen, la legítima defensa, según la doctrina jurídica, es una excepción al principio 

 
196 Se omitió este elemento en la exposición de motivos. 
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de que las acciones ilegales deben ser castigadas. Permite que alguien utilice la fuerza 

para defenderse de una agresión injusta, siempre que se cumplan los requisitos de la 

agresión ilegítima, necesidad de la defensa, ausencia de provocación y racionalidad de 

los medios. 

 

Es importante señalar que en el Estado de México se cuenta con la Ley de Amnistía, 

legislación que permite conceder la libertad a quienes se encuentran privados o privadas 

de la misma por la comisión de algún delito. 

 

Esta ley sirve como un mecanismo que permite extinguir las acciones penales y las 

sanciones impuestas por la realización de conductas delictivas, al tiempo que permite la 

revisión de los casos que presentan errores procesales o situaciones inequitativas en 

los procesos penales y de administración de justicia”. 

 

La Diputada Yareli Anaí Esparza Acevedo (PT), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México, para insertar en el campo laboral a 
los jóvenes recién egresados de los planteles educativos del nivel medio superior, 
técnico profesional, superior y posgrado. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a las Comisiones Legislativas de Gobernación 

y Puntos Constitucionales, y de la Juventud y el Deporte, para su estudio y dictamen 

correspondiente (20). 

 

En la exposición de motivos se precisa que “la juventud es intrínseca y naturalmente 

innovadora, aspira al cambio y a la transformación de su entorno. En ese sentido, busca 

forjar su propia identidad por medio de la renovación y la búsqueda de aquello que 

determina como justo, desde su propia área de especialidad. 

 

El Estado de México vio nacer a muchos ejemplos de ello: Sor Juana Inés de la Cruz, 

de San Miguel Nepantla; Leopoldo Flores, de Tenancingo; y Gustavo Baz Prada, médico 

y revolucionario de Tlalnepantla. Todos ellos fueron en su momento jóvenes entusiastas 

y estudiados que deseaban con profundo ahínco dejar huella en su mundo, haciendo 

aquello que amaban y decidieron estudiar desde un enfoque técnico y científico. Al día 

de hoy ese deseo permanece patente en los jóvenes, pero se encuentra limitado por la 

falta de oportunidades. 

 

Entre el 2023 y el 2024, en el Estado de México se registraron 462 mil 73 matriculados 
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de instituciones educativas del nivel superior. En México la población mayor de 

veinticuatro años en la educación superior que convencionalmente se les designa como 

estudiantes adultos (EA), hoy es del 20 por ciento del total de la matrícula en educación 

superior, implicando esto que el 80 por ciento de los matriculados son personas jóvenes, 

dejando como cociente de este silogismo un total de 369 mil 658 jóvenes egresados, 

titulados y con deseos de trabajar en pro de su futuro y del bienestar del Estado de 

México. 

 

Su principal reto, una vez egresados, es la ola de desempleo a la que se enfrentan. De 

acuerdo con la Encuesta Nacional de Ocupación 2019 (ENOE), en el Estado de México 

había un total de siete millones 691 mil 308 personas ocupadas dentro de las cuales 

22.30 por ciento corresponde a jóvenes entre veinte y veintinueve años. En lo que 

respecta a la población desocupada joven, se estimó un total de 141 mil 711 que se 

encontraban en esta condición, Uno de los impedimentos para su inserción de los 

jóvenes en el mercado laboral es el tema de la falta de experiencia, ya que la ausencia 

de referencias laborales genera un panorama de incertidumbre en los posibles 

empleadores. 

 

La fuerza laboral juvenil es de máxima importancia para un Estado, ya que en ellos 

recae una serie de responsabilidades para el correcto funcionamiento de la economía. 

En primera instancia son ingenieros e ingenieras jóvenes las que suelen renovar las 

dinámicas y procesos operativos en cualquier empresa”. 

 

El Diputado Eduardo Zarzosa Sánchez (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, para garantizar el ejercicio de los derechos 
político-electorales de las y los regidores. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a las Comisiones Legislativas de Legislación y 

Administración Municipal, y Electoral y de Desarrollo Democrático, para su estudio y 

dictamen correspondiente (21). 

 

En la exposición de motivos se indica que “para reglamentar el funcionamiento de las 

sesiones de cabildo, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece en su 

artículo 55 un catálogo de atribuciones de las y los regidores, entre las que destacan: 

 

1) Asistir puntualmente a las sesiones que celebre el ayuntamiento. 
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2) Suplir al presidente municipal en sus faltas temporales, en los términos establecidos 

por este ordenamiento. 

 

3) Vigilar y atender el sector de la administración municipal que les sea encomendado 

por el ayuntamiento. 

 

4) Participar responsablemente en las comisiones conferidas por el ayuntamiento y 

aquellas que le designe en forma concreta el presidente municipal. 

 

5) Proponer al ayuntamiento alternativas de solución de problemáticas para la debida 

atención de los diferentes sectores de la administración municipal. 

 

6) Promover la participación ciudadana en apoyo a los programas que formule y apruebe 

el ayuntamiento, y 

 

7) Firmar las actas de cabildo. 

 

No obstante, a diferencia de otras entidades federativas como Jalisco, Nuevo León, 

Querétaro y Yucatán, que reconocen expresamente el derecho de las y los regidores a 

participar con voz y voto en las sesiones de cabildo, la legislación mexiquense deja en 

manos de los propios ayuntamientos la reglamentación de dichas reuniones 

deliberativas. Al respecto se establece que los ayuntamientos deberán expedir o 

reformar, en su caso, en la tercera sesión que celebren, el Reglamento de Cabildo, 

debiendo publicarse en la Gaceta Municipal. 

 

La ausencia de un reconocimiento explícito en la ley ha provocado que algunos 

municipios, como Temascaltepec o Naucalpan reconozcan expresamente en sus 

reglamentos que las y los regidores tendrán voz y voto en las sesiones de cabildo, 

mientras que otros como Toluca no hacen referencia manifiesta a este derecho. Ello ha 

permitido, como se mencionó anteriormente, actuaciones arbitrarias que violan 

derechos político-electorales”. 

 

La Diputada Emma Laura Álvarez Villavicencio (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto que elaboró con el Diputado Pablo Fernández 

de Cevallos González, por la que se reforma el Artículo 263 del Código Penal del 
Estado de México, para establecer que cuando el padre se apodere de su hijo 
recién nacido hasta los tres años de edad sin la existencia de un juicio de guarda 
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y custodia se reintegre al menor al cuidado de la madre bajo el principio de 
encontrarse en etapa lactante. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso 

registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión Legislativa de Procuración y 

Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente (22). 

 

En la exposición de motivos se afirma que “es obligación del Estado mediante acciones, 

programas y estrategias de política pública dotar de las herramientas necesarias a 

madres, padres y personas cuidadoras para que puedan establecer vínculos sólidos de 

apego y de calidad con las niñas y niños. Esto no sólo se tiene que dar en el hogar, sino 

también en todos los espacios donde se encuentren como son los Centros de Atención 

Infantil (CAI), las escuelas y los Centros de Asistencia Social (CAS), entre otros. 

 

El reconocimiento de la lactancia materna como un derecho de las niñas y niños implica 

que: 

 

• Tienen derecho a recibir una alimentación nutritiva que les asegure un desarrollo 

integral y saludable. 

 

• A ninguna mujer debe impedírsele el ejercicio de este derecho por ninguna causa. 

 

• El Estado debe promover la eliminación de los obstáculos sociales, laborales y 

culturales que limitan o desincentivan su práctica, así como generar condiciones que la 

favorezcan. 

 

• Las mujeres tienen derecho a recibir información, orientación y atención médica 

especializada en todas las fases del embarazo, parto y posparto, incluyendo la etapa de 

lactancia. 

 

La Convención sobre los Derechos del Niño (CDN), adoptada por la Asamblea General 

de las Naciones Unidas en 1989, representa un compromiso global para garantizar la 

protección, el bienestar y el desarrollo integral de la infancia. Su misión es la 

construcción de un mundo donde todos los niños y niñas, sin distinción alguna, puedan 

crecer en un entorno seguro con acceso a la educación, la salud y la protección contra 

cualquier forma de abuso o explotación. 

 

Bajo esta visión, la misión de la CDN radica en establecer principios jurídicos y éticos 

que los estados deben garantizar para promover el interés superior del menor. Estos 
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principios incluyen el derecho a la vida, la supervivencia y el desarrollo, el respeto a la 

identidad, la protección contra la violencia, la participación en la sociedad y el acceso a 

condiciones dignas para su crecimiento”. 

 

La Diputada Maricela Beltrán Sánchez (Movimiento Ciudadano), presentó en nombre de 

su Grupo Parlamentario la Iniciativa de Decreto, por la que se reforma el Artículo 22 
de la Ley de Educación del Estado de México, para que los planteles educativos 
de nivel básico cuenten con psicólogos. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a las Comisiones Legislativas de Educación, 

Cultura, Ciencia y Tecnología, y de Salud, Asistencia y Bienestar Social, para su estudio 

y dictamen correspondiente (23). 

 

La diputada presentante mencionó que “hoy festejamos a todas las niñas y los niños y 

por ello les envio una felicitación porque alegran siempre nuestros hogares, pero 

también las instituciones educativas y los diferentes espacios en donde se desarrollan. 

Preocupados por su felicidad y por su salud mental, hoy la Bancada Naranja presenta 

esta iniciativa para que los planteles de educación básica cuenten con profesionistas de 

psicología y/o psiquiatría educativa. 

 

El Estado de México debe adoptar políticas públicas robustas que fomenten la 

prestación universal de servicios de educación inicial, ya que esto garantizará la equidad 

en los primeros años de vida y sentará bases firmes para que la formación educativa 

continua reduzca las brechas sociales y económicas existentes. 

 

La reforma que hoy presenta la Bancada de Movimiento Ciudadano se alinea a la Ley 

General de Educación, pero sobre todo, con los objetivos universales de la educación 

colocando a los educandos en el centro de ella. Esta propuesta también va en respuesta 

a la creciente problemática de salud mental que enfrentan niñas, niños y adolescentes 

en nuestro querido Estado de México, por lo que es prioritario integrar profesionales de 

la salud mental en los planteles de educación básica. 

 

De acuerdo con el Instituto Nacional de Psiquiatría cerca del 18 por ciento de los 

estudiantes en México presentan algún trastorno psicológico o emocional que interfiere 

significativamente en su desempeño académico y desarrollo integral. Esta problemática 

se agudizó aún más con la pandemia de Covid-19 donde la ansiedad y la depresión 

infantil se incrementaron. 
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La incorporación de profesionales en psicología y psiquiatría en las escuelas es una 

respuesta efectiva ante este desafío, ya que estudios realizados por el IMSS (Instituto 

Mexicano del Seguro Social) señalan que las intervenciones tempranas en salud mental 

escolar pueden reducir hasta un 40 por ciento los casos severos en la adolescencia y 

adultez. 

 

Es importante resaltar que esta iniciativa garantiza la gratuidad del servicio de atención 

de psicología y/o psiquiatría, reconociendo que muchas familias del Estado de México 

no cuentan con recursos económicos suficientes para cubrir estos servicios que hoy 

resultan esenciales. De acuerdo con cifras recientes del CONEVAL (Consejo Nacional 

de Evaluación de la Política de Desarrollo Social) cerca del 40 por cinto de la población 

mexiquense no tiene acceso adecuado a los servicios de salud mental, por lo que esta 

reforma atiende directamente esta necesidad, promoviendo la equidad y asegurando el 

interés superior de las niñas, niños y adolescentes”. 

 

Se retiró del Orden del Día la Iniciativa de Decreto que presentaría el Grupo 

Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano, por la que se propondría reformar 
la Ley de Víctimas del Estado de México, para establecer medidas de protección, 
reparación de daño y no repetición en delitos cometidos en contra de niñas, niños 
y adolescentes (24). 
 

La Presidencia dispuso registrar y turnar a las Comisiones Legislativas de Gobernación 

y Puntos Constitucionales, y Protección Ambiental y Cambio Climático, para su estudio 

y dictamen correspondiente, la Iniciativa de Decreto que remitió el Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, por la que se reforman la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y el Código para la 
Biodiversidad del Estado de México, para promover la restauración de 
ecosistemas forestales incendiados (25). 
 

En la exposición de motivos se precisa que “México ha vivido una temporada de 

incendios forestales sin precedentes en este año; para dimensionar lo anterior, hasta el 

17 de abril se habían registrado dos mil 885 incendios que han consumido más de 216 

mil 270 hectáreas en las 32 entidades federativas del país, según datos de la Secretaría 

del Medio Ambiente y Recursos Naturales y de la Comisión Nacional Forestal. 

 

Este fenómeno no solo atenta contra la biodiversidad y la calidad del aire, sino que 

desestabiliza los suelos, afecta el ciclo hidrológico y pone en riesgo la seguridad 
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alimentaria y económica de las comunidades rurales. Esto genera un gran impacto en 

la población, por ejemplo: 

 

1. Calidad del aire y salud respiratoria: El humo de los incendios eleva concentraciones 

de partículas PM2.5 y PM10, agravando el asma, la EPOC (enfermedad 

pulmonarobstructiva crónica) y las enfermedades cardiovasculares. Niños, 

embarazadas y adultos mayores son los más vulnerables; se ha documentado un 

aumento de consultas médicas y hospitalizaciones por trastornos en las vías 

respiratorias durante los picos de humo. 

 

2. Interrupciones y evacuaciones: En comunidades rurales próximas al Nevado de 

Toluca, reportes recientes indican que la mala calidad de aire ha obligado a generar 

restricciones a actividades al aire libre y avisos preventivos, especialmente para 

personas con enfermedades crónicas. 

 

3. Educación y percepción de riesgo: A pesar de las campañas de prevención aún 

existen, bajo reporte ciudadano, focos incipientes y uso inadecuado del fuego en labores 

agrícolas, lo que limita la efectividad de la alerta temprana. 

 

Los incendios forestales contribuyen a un círculo vicioso con el cambio climático: el calor 

extremo y la variabilidad en los patrones de lluvia favorecen la ocurrencia y propagación 

de siniestros de mayor intensidad, mientras que el humo y la quema de biomasa liberan 

grandes volúmenes de CO2 y otros gases de efecto invernadero. 

 

Esto no solo agrava el calentamiento global, sino que también modifica las condiciones 

de humedad y temperatura locales, elevando la probabilidad de eventos recurrentes y 

más severos en las próximas décadas. Modelos que combinan escenarios 

socioeconómicos y climáticos anticipan que ciertas regiones del país, incluida gran parte 

de la cuenca del Valle de México, verán incrementos en el riesgo de incendios de hasta 

un 15 por ciento para 2050 si no se contrarrestan las emisiones y no se regulan las 

actividades humanas en las zonas forestales”. 

 

La Diputada María José Pérez Domínguez (morena), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Proposición de Punto de Acuerdo, por la que la Legislatura 

“exhorta respetuosamente a la Persona Titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
México para que en el ámbito de sus atribuciones, gestione y realice las 
adecuaciones necesarias para dar cumplimiento con lo dispuesto en el Decreto 
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publicado el 20 de diciembre de 2024 en el Diario Oficial de la Federación por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de simplificación orgánica”. 
Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Proposición a 

la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y 

dictamen correspondiente (26). 

 

En la exposición de motivos se indica que “el pasado 20 de noviembre del 2024, el Pleno 

de la Cámara de Diputados aprobó el dictamen que reforma, adiciona y deroga diversas 

disposiciones de la Constitución Política, para extinguir siete órganos autónomos. 

 

El 3 de diciembre se aprueba en el Congreso Mexiquense la Minuta con proyecto de 

decreto por la que se reforman, adicionan y derogan distintas disposiciones a la Carta 

Magna en materia de simplificación orgánica, la cual fue enviada por la Cámara del 

Senado. 

 

En fecha 20 de diciembre de ese mismo año se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el decreto por el que se aprueba la iniciativa en materia de simplificación 

orgánica. 

 

Cabe resaltar que dicho dictamen aprobado describe a la letra en su artículo segundo 

transitorio lo siguiente: El Congreso de la Unión tendrá un plazo de noventa días 

naturales a partir de la entrada en vigor del presente decreto para realizar las 

adecuaciones necesarias a las leyes que correspondan para dar cumplimiento a éste. 

 

Por consiguiente, la Presidencia de la República comenzó a realizar las adecuaciones 

correspondientes a lo ya aprobado en materia de simplificación orgánica y en fecha 20 

de marzo del año en curso se publica en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 

por el cual se expide la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 

la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y la 

reforma el artículo 37, fracción XV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal. 

 

Proveniente de esta reforma se crea la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, a la 

cual le corresponde atender entre varios asuntos el de ejercer las atribuciones en 

materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos 
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personales, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

A su vez, el artículo cuarto transitorio describe a la letra lo siguiente: Las legislaturas de 

las entidades federativas, en el ámbito de su competencia, tendrán el plazo máximo de 

noventa días naturales contados a partir de la expedición de la legislación a la que alude 

el artículo segundo transitorio para armonizar su marco jurídico en materia de acceso a 

la información pública y protección de datos personales, conforme al presente decreto”. 

 

El Diputado Héctor Karim Carvallo Delfín (morena), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Proposición de Punto de Acuerdo, por la que la Legislatura 

“exhorta respetuosamente a los 125 gobiernos municipales que conforman el 
Estado de México a que, en la atención de los trámites administrativos y 
prestación de servicios públicos, se ciñan específicamente a lo contemplado en 
la ley, sin excederse de sus facultades”. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta Proposición a la Comisión Legislativa de Legislación y 

Administración Municipal, para su estudio y dictamen correspondiente (27).197 

 

En la exposición de motivos se afirma que “el primero de enero del presente año 2025, 

entraron en funciones las nuevas administraciones municipales en nuestro Estado, 

atravesando por una transformación donde la ciudadanía espera erradicar las malas 

prácticas de los gobiernos neoliberales. 

 

Durante el trabajo que realizamos en las comunidades, hemos escuchado algunas 

quejas de las y los mexiquenses, en las cuales es visible que las nuevas autoridades se 

desvían de los principios que marcan la transformación solicitando documentación o 

requisitos no estipulados en las leyes y/o reglamentos correspondientes a cada una de 

las materias, lo que podría llegar a suponer actos de corrupción”. 

 

El Diputado Ernesto Santillán Ramírez (PT), al presentar un Pronunciamiento con 
motivo del “Día Internacional del Trabajo”, dijo que “hoy quiero hablar del presente 

con memoria y del futuro con responsabilidad. La historia de México no puede contarse 

sin el trabajo de su clase obrera, sin el esfuerzo anónimo de millones de mujeres y 

hombres que han hecho girar la economía, levantar ciudades y producir riquezas 

muchas veces sin recibir lo justo a cambio. 

 

 
197 Este punto se presentó al concluir el tratamiento del punto 5 del orden del día. 
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Con franqueza se los digo: estamos en deuda con la clase trabajadora. Estamos en 

deuda porque a más de cien años de la Revolución Mexicana aún no hemos podido 

garantizar en plenitud los derechos básicos por los que se luchó en aquel entonces, 

derechos como la jornada justa, la vivienda digna, la seguridad social, el acceso a la 

cultura y una vida con tiempo libre. 

 

La promesa revolucionaria sigue incompleta. Si somos honestos tenemos que decirlo 

con claridad: existe un claro culpable y es el modelo neoliberal que arrasó con todos los 

derechos laborales, fragmentó al trabajador y lo silenció. Hoy aunque hemos iniciado 

una transformación profunda no hemos logrado revertir por completo este daño.  

 

Por ello, como legislador desde la Comisión Legislativa de Trabajo, Seguridad y 

Previsión Social, les digo que sabemos que la economía nacional no se mueve sin las 

manos de quienes trabajan. Por eso no basta reconocer el esfuerzo del trabajador en 

este 1° de mayo; hay que protegerlo, fortalecerlo y garantizar su bienestar con leyes, 

programas y presupuestos. 

 

Éste no es un discurso con nostalgia, es un llamado a la responsabilidad y a la 

reivindicación de los sectores y luchas laborales como aquella que se desarrolló en los 

años noventa en mi querido Municipio de Ecatepec de Morelos. Estoy hablando de los 

trabajadores de la gran fábrica, la Sosa Texcoco, los cuales siguen siendo símbolo de 

resistencia, organización y dignidad”. 

 

El Diputado Ernesto Santillán Ramírez (PT), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Proposición de Punto de Acuerdo, por la que la Legislatura 

“exhorta respetuosamente a la Secretaría del Trabajo del Poder Ejecutivo del 
Estado de México a implementar estrategias especiales con el sector empresarial 
e instituciones públicas, con la finalidad de otorgar trabajo digno para migrantes 
mexiquenses deportados”. Al concluir la presentación, a solicitud de la Presidencia se 

aprobó la dispensa del trámite legislativo de esta Proposición, la cual posteriormente fue 

aprobada por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (28).198 

 

El diputado presentante mencionó que “entre los principales problemas que ha 

enfrentado México durante los primeros meses de este año 2025 han sido las 

 
198 Acuerdo del 30 de abril de 2025 publicado en la sección primera de la Gaceta del Gobierno del 12 de 
mayo. 



526 
 
 

constantes tensiones políticas que hemos sufrido con el país vecino, Estados Unidos de 

América, lo que ha derivado en amenazas en la imposición de aranceles a productos 

mexicanos y también han aumentado las deportaciones de migrantes latinoamericanos, 

las llamadas redadas migratorias donde se revisan a trabajadores en lugares públicos 

para determinar las condiciones en las que trabajan. 

 

En esta ola reciente de deportaciones desde Estados Unidos de América se generó un 

fuerte impacto en contra de México, afectando a miles de ciudadanos que han sido 

deportados en las primeras semanas de este 2025. La cooperación con diversas 

empresas en México ha abierto vacantes a los deportados ofreciendo empleos a 

nuestros connacionales de forma temporal; la falta de programas de inclusión laboral y 

la ausencia de incentivos para empresas que los contraten agravan esta situación, 

limitando sus oportunidades de desarrollo y contribución económica.  

 

Integrar a los repatriados en el mercado laboral del Estado de México no solo es una 

respuesta humanitaria, también es una estrategia económicamente inteligente, ya que 

la inclusión efectiva puede traducirse en un aumento de la productividad, la innovación 

y la competitividad empresarial. Además de facilitar los trámites de contratación se 

promueve la estabilidad social y se reduce la probabilidad de que ocurran actividades 

informales o ilícitas. 

 

El Instituto Nacional de Migración informó que del 20 de enero al 5 de marzo han sido 

deportados en el país 716 mil 670 mexicanos y cuatro mil 216 personas de otras 

nacionalidades. El Consejo Coordinador Empresarial dio a conocer que las industrias 

de diversos sectores cuentan con más de 38 mil vacantes para mexicanos repatriados, 

las cuales pueden consultarse en el Servicio Nacional de Empleo (SNE).  

 

Las principales fuentes de empleo se encuentran en la Ciudad de México y en los 

estados de México, Jalisco, Querétaro, Guanajuato, Coahuila, San Luis Potosí, 

Veracruz y Puebla. Además de los puestos que se ofrecen en las compañías en el Portal 

del SNE también se pueden consultar vacantes en el Gobierno Federal o en espacios 

de programas sociales como Jóvenes Construyendo el Futuro, además de que hay un 

enlace con las principales bolsas de trabajo.  

 

Tal como lo manifestó nuestra Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, se lanzó el 

Programa México Abraza, dirigido a los migrantes mexicanos, por lo que es fundamental 

la suma de esfuerzos no solo de los tres órdenes de gobierno a favor de los migrantes 
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deportados, sino también hacemos un llamado en lo particular a las instituciones 

públicas y privadas para brindar una fuente de empleo prioritario para nuestros 

paisanos”. 

 

La Diputada Leticia Mejía García (PRI), presentó en nombre de su Grupo Parlamentario 

su Proposición de Punto de Acuerdo, por la que la Legislatura “exhorta a los 
Titulares de las Secretarías de Movilidad y de Seguridad del Gobierno Estatal para 
que, en coordinación con las autoridades correspondientes, eviten la circulación 
de transporte pesado de carga por carriles centrales de la Carretera Toluca-
Palmillas, con el propósito de evitar accidentes a partir del próximo fin de semana 
largo y como una medida de seguridad definitiva”. Al concluir la presentación, a 

solicitud de la Presidencia se aprobó la dispensa del trámite legislativo de esta 

Proposición, la cual posteriormente fue aprobada por unanimidad de votos, sin que 

se registrara turno de oradores (29).199 

 

En la exposición de motivos se señala que “el adecuado funcionamiento del Estado 

precisa una visión integral por parte del Gobierno que, desde la transversalidad propicie 

el trabajo coordinado creando sinergias y favoreciendo la consolidación de una sociedad 

segura y justa, en la cual las personas cuenten con las condiciones necesarias para 

desarrollar su proyecto de vida y alcanzar su desarrollo. El apartado de Gobierno, 

Seguridad y Justicia del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) provee 

información sobre el número de accidentes de tránsito terrestre, víctimas fatales y 

personas lesionadas. 

 

En 2023 se registraron casi 390 mil accidentes de tránsito terrestres en zonas urbanas 

y suburbanas, lo que propició noventa mil quinientos heridos y más de cuatro mil 

ochocientos muertos. El Estado de México cuenta con elevadas cifras de víctimas 

fatales y heridas por esta causa, siendo el mayor en cuanto a fallecidos con 482 y el 

sexto respecto a personas heridas con cuatro mil dieciséis, sólo después de Jalisco, 

Durango, Michoacán, Chihuahua y Guanajuato. 

 

En ese año se registraron veintiún mil 105 accidentes viales, de los cuales cerca de 

quinientos fueron fatales, casi tres mil no fatales y cerca de diecisiete mil ochocientos 

sólo representaron daños materiales; del total de accidentes, el 95.26 por ciento fue 

 
199 Acuerdo del 30 de abril de 2025 publicado en la sección primera de la Gaceta del Gobierno del 12 de 
mayo. 
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causado por el conductor, siendo otras causas significativamente menores el peatón, la 

falla mecánica del vehículo y la mala condición del camino. Además, del total de 

accidentes, casi trece mil se debieron a colisión de vehículo, cerca de dos mil quinientos 

a colisión con objeto fijo y más de mil doscientos por volcadura. 

 

Con base en información de diversos medios de comunicación, la Carretera Toluca-

Palmillas es una de las vialidades más peligrosas del Estado debido al alto número de 

colisiones que registra. De acuerdo con el Informe de Siniestros Viales de Eco-

Renacimiento, A.C., cerca de dos mil cautrocientos accidentes ocurrieron en esa 

carretera entre 2019 y 2022, sobresaliendo el paraje conocido como ‘Tres Caminos’ y la 

Caseta ‘El Dorado’. En últimas fechas han habido múltiples accidentes ocasionados por 

el transporte pesado de carga que invade los carriles centrales destinados al 

autotransporte ligero, los cuales han dejado pérdidas humanas y materiales. 

 

Es importante destacar que según el INEGI la cantidad de accidentes aumenta los fines 

de semana. En 2023 los días con mayor incidencia fueron los viernes y los sábados, 

con más de 57 mil y más de sesenta mil, respectivamente. Lo anterior cobra especial 

relevancia ante el próximo fin de semana largo de inicios de mayo, en el que muchas 

personas aprovecharán el asueto para viajar por carretera y de manera particular por la 

Carretera Toluca-Palmillas que es utilizada para trasladarse a diversos puntos del país, 

lo que sin duda amerita acciones legislativas pertinentes con el propósito de reducir los 

índices de accidentes viales y proteger la vida de las personas”. 

 

El Diputado Anuar Roberto Azar Figueroa (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Proposición de Punto de Acuerdo que elaboró con el Diputado 

Pablo Fernández de Cevallos González, por la que la Legislatura “exhorta de manera 
respetuosa a los 125 municipios de la entidad a cumplir con lo dispuesto en la 
fracción II del artículo 8 de la Ley del Cambio Climático del Estado de México, a 
fin de formular y expedir su Programa Municipal de Acción ante el Cambio 
Climático (PROMAC), con la finalidad de establecer acciones concretas para identificar 

y disminuir las principales fuentes de gases de efecto invernadero, así como combatir 

los efectos del cambio climático en cada una de sus demarcaciones y en conjunto con 

todo el territorio del Estado de México”. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta Proposición a la Comisión Legislativa de Protección 

Ambiental y Cambio Climático, para su estudio y dictamen correspondiente (30). 
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El diputado presentante precisó que “uno de los grandes problemas que enfrentamos 

en el mundo entero es la contaminación ambiental, la cual pone en riesgo la subsistencia 

de la vida en el planeta, así como la salud y la calidad de vida de todas las personas. 

 

El derecho a un medio ambiente sano no es un tema reciente, ya que éste ha sido 

reconocido como tal en diversos instrumentos y convenciones a nivel internacional, tal  

es el caso de la Conferencia de la ONU (Organización de las Naciones Unidas) realizada 

en Estocolmo en 1972, mejor conocida como la Cumbre de la Tierra, en donde se 

establece que lo natural y lo artificial son esenciales para el bienestar del hombre y para 

el goce de los derechos humanos básicos, incluso el derecho a la vida misma. Sin 

embargo, en los últimos años hemos sentido con mayor fuerza los efectos de la 

contaminación ambiental, especialmente por la generación de los llamados gases de 

efecto invernadero, los cuales forman una capa que envuelve a la Tierra, provocando 

un aumento considerable en la temperatura del planeta, siendo el dióxido de carbono y 

el metano los principales gases, los cuales son generados principalmente por la 

producción de energía, la industria, el transporte, los edificios, la agricultura, la 

deforestación y el uso del suelo. 

 

A nivel internacional se han firmado instrumentos para combatir el cambio climatico 

provocado por el aumento de la temperatura en nuestro planeta a causa de estos gases. 

Así, el 12 de diciembre de 2015 se firmó el Acuerdo de París, cuyo fin es limitar el 

calentamiento del planeta por debajo de los dos grados anuales respecto a los niveles 

preindustriales, preferentemente manteniéndose en el orden de 1.5 grados, en donde 

los gobiernos se comprometieron a realizar una descarbonización para reducir las 

emisiones de los gases de efecto invernadero para alcanzar la meta de cero emisiones 

hacia el año 2030. Lo anterior, mediante el reemplazo de tecnologías basadas en 

combustibles fósiles por las que utilizan la electricidad generada por fuentes renovables. 

 

En México nuestra Carta Magna reconoce el derecho a un medio ambiente sano, tal 

como se establece en el artículo 4º al señalar: que toda persona tiene el derecho a un 

medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantiza el respeto a 

este derecho.  

 

Al igual que en la Constitución Federal, nuestra Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México reconoce este derecho, al establecer en el párrafo cuarto de su 

artículo 18 que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo 

y bienestar”. 
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Se retiró del Orden del Día la Proposición de Punto de Acuerdo que remitió el Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, por la que se exhortaría 
“respetuosamente a la Secretaría de Salud del Estado de México, a la Secretaría 
de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, así como a los 125 
Ayuntamientos del Estado de México para que, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y atribuciones, realicen conferencias en el tema de drogadicción en 
nivel educativo básico y medio superior” (31). 
 

La Diputada Miriam Silvia Mata (Verde), al presentar en nombre de su Grupo 

Parlamentario un Pronunciamiento con motivo del “Día Mundial de la Libertad de 
Prensa”, afirmó que “más allá de una fecha conmemorativa como es el 3 de mayo, el 

‘Día Mundial de la Libertad de Prensa’ es una oportunidad para celebrar los principales 

fundamentos de la libertad de prensa, de evaluar la situación en la que se encuentra 

este tema a nivel global, de defender los medios de comunicación y, sobre todo, de 

rendir homenaje a las y los periodistas que han perdido la vida en el cumplimiento de su 

deber (32). 

 

La libertad de expresión es un derecho humano reconocido en el artículo 19 de la 

Delaracion Universal de los Derechos Humanos. Allí se dice que todo individuo tiene 

derecho a la libertad de opinion y de expresion, este derecho incluye a no ser molestado 

a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones de opiniones y de 

difundirlas sin limitacion de fronteras de cualquier medio de expresion. 

 

En este contexto resulta relevante destacar el Acuerdo de Escazú, que si bien su marco 

busca garantizar el acceso a la información ambiental, la participacion pública y el 

acceso a la justicia son asuntos vetados para todos. El periodsimo ambiental asegura el 

derecho a buscar, recibir y dinfundir informacion veraz sobre temas que impactan al 

medio ambiente. 

 

La disponinibilidad  de esta información pública opurtuna es indispensble para que los 

periodistas puedan investigar, publicar y denunciar problemas ambientales. Esto 

contribuye a tener una sociedad más informada y a gobiernos más transparentes. 

 

Sin un acceso efectivo a la información ambiental el periodismo crítico y de investigación 

queda totalmente debilitado. En este contexto, la labor del periodismo ambiental 

representa mucho más que un compromiso con la verdad.  
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Se ha convertido en un acto de valentía frente a amenazas constantes informar sobre 

el deterioro de los ecosistemas, la contaminación del agua o la explotación 

indiscriminada de los recursos naturales, lo que implica para muchos periodistas 

arriesgar no solo su integridad, sino su libertad e incluso la vida misma. 

 

Nuestra entidad no ha sido ajena a este doloroso tema. Existen casos que muestran la 

crudeza con la que se castiga a quienes defienden la tierra y el agua que es parte de 

nuestra vida. Aunque su labor no era la de un reportero tradicional, su esfuerzo por 

documentar y difundir información sobre el cuidado ambiental los coloca en un puesto o 

en una posición de riesgo constantemente”. 

 

La Diputada Sara Alicia Ramírez de la O (PT), leyó el Comunicado que remitió el Fiscal 

General de Justicia del Estado de México, Maestro José Luis Cervantes, por el que 

adjuntó el Tercer Informe de las labores realizadas por la Fiscalía General de 
Justicia del Estado de México durante el periodo comprendido de abril de 2024 a 
marzo de 2025. Al concluir la lectura, la Presidencia acordó que con la presentación de 

este informe se da por cumplido lo dispuesto en el artículo 25, fracción IV de la Ley de 

la Fiscalía General de Justicia del Estado de México y que la Secretaría registre el 

informe y conforme el expediente respectivo (33). 

 
El Diputado Octavio Martínez Vargas (morena), le indicó al Presidente “que el informe 

que se ha enunciado no se ha circulado a todas y a todos los legisladores a efecto de 

poder conocer el contenido del mismo. Si bien hoy no se ha dado lectura que se nos 

entregue a efecto de poderlo analizar de manera minuciosa. 

 

Éste es un acto jurídico en términos del Fiscal de entregar un informe a este Poder, a 

esta Soberanía y es menester referir que la procuración de justicia en el Estado de 

México ha tenido muy limitados avances. Tenemos graves problemas en términos de 

ejecución o implementación de órdenes de aprehensión, se sigue como bien se ha 

enunciado incrementando el número de despojos, de extorsión, de robo con violencia; 

los grupos generadores de violencia siguen con impunidad”.  

 

“Debiésemos emplazar al Fiscal a dar resultados; si el Fiscal no da resultados en 

términos de procurar la justicia, comportarse como una verdadera autoridad y ocuparse 

de detener a delincuentes […]  no va a haber resultados en esta Administración. Por eso 

es importante conocer el informe y los pormenores para analizarlo y poder vertir una 

opinión; ojalá Señor Presidente pueda turnarnos el informe para poderlo analizar de 
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manera minuciosa. 

 

Quiero concluir diciendo que la Fiscalía tiene autonomía plena en términos financieros 

desde enero del 2023. Nombró como responsable de las finanzas a un personaje que 

está siendo investigado por el Gobierno de la República por haber favorecido empresas 

en el SAT (Sistema de Administración Tributaria) a quienes no pagaron. A ese personaje 

se le encomendaron los recursos de la Fiscalía; así no se puede, no hay seriedad, no 

hay compromiso con la Gobernadora. 

 

Se requiere que analicemos los avances del Fiscal y como presumo que no hay 

resultados favorables, que valoremos con seriedad pedir su remoción como ya se ha 

dado en otros congresos del país. El Fiscal debiese venir a comparecer, a dar 

resultados, a dar la cara, a explicar ya que no se reúne con familiares de personas 

desaparecidas. 

 

Hay una gran suma de pasivos en términos de procuración de justicia en las 

comunidades, en las oficinas, en los distritos, en los municipios; hay señalamientos de 

corrupción en los ministerios públicos. Eso no puede seguir así, por eso hago un llamado 

respetuoso a que le demos seriedad al informe que hoy se ha presentado”. 

 

El Presidente indicó que “dentro de las facultades de la Presidencia está emitir los 

acuerdos respecto al informe que se remite. Mediante el primer acuerdo se dio a conocer 

que se tiene por enterada la LXII Legislatura de la remisión del informe de la Fiscalía a 

partir del acuerdo previo de la dispensa de no conocer el contenido en este momento y 

simplemente se diera a conocer el oficio de remisión a efecto de poder dar cumplimiento 

a lo establecido en la ley de la materia. El segundo acuerdo fue que la Secretaria registre 

el informe y conforme el expediente respectivo. 

 

Tengo a bien proponer dos acuerdos más, a propósito de los comentarios que hizo el 

Diputado Octavio Martínez. Tercero, que efectivamente la Secretaría de Asuntos 

Parlamentarios pudiera hacer lo procedente a efecto de que se reproduzca el informe y 

se nos haga llegar a cada uno de los diputados de esta Legislatura. El cuarto acuerdo 

es de que ese informe se remita a la Comisión Legislativa de Procuración y 

Administración de Justicia para su estudio y análisis, en el cual podremos participar los 

integrantes de la comisión y todos aquellos diputados asociados que quieran estar. 

 

Quiero comentar que ha sido tradición que en las comparecencias de los secretarios del 
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Gabinete del Poder Ejecutivo ante la Legislatura en el tiempo que marca el propio 

calendario, también se convoque a comparecer al Fiscal General de Justicia del Estado. 

Entonces sugeriría que sea un acuerdo para que en el calendario de comparecencias 

que acuerda la Junta de Coordinación Política también se incluya la comparecencia del 

Fiscal y darle el tratamiento lógicamente en la autonomía, pero como dice el Diputado 

Mártinez no lo exime de la responsabilidad de poder ser convocado a este Congreso. 

 

Lo que estamos tratando de hacer es economizar, podríamos convocarlo a que 

comparezca ante la Comisión Legislativa que sería parte de su responsabilidad 

atenderlo, pero valdría más la pena que pudiera comparecer ante el Pleno. No se si 

estén de acuerdo y si estamos de acuerdo con estas propuestas de la Presidencia en 

estos términos lo habremos de dejar asentado en el Diario de los Debates y en la Gaceta 

Parlamentaria para que se cumpla”.  

 

La Diputada Ana Yurixi Leyva Piñón (PT), afirmó que “creo que la mala calificación que 

tiene el Fiscal en el Estado de México no puede verse solamente sesgada en la entrega 

simple de un informe. Por ello celebro la postura de la Presidencia respecto a que la 

autonomía de la Fiscalía no es sinónimo de impunidad, por eso tiene que venir el Fiscal 

a rendir cuentas a esta Soberanía. 

 

El Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo estará presentando una modificación a 

la ley para que no solo sea por escrito el informe, sino que el Fiscal comparezca y creo 

que lo correcto es que, en este informe, independientemente del calendario que se den 

para las glosas de los secretarios pueda venir a rendir cuentas de este informe ante la 

Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, previo a la 

comparecencia de la glosa del resto de los secretarios. 

 

Creo que el Fiscal tiene una deuda con las familias de las víctimas de feminicidio que al 

día de hoy no han sido escuchadas. Aquí nosotros en la Comisión Legislativa de Alertas 

de Violencia de Género recibimos a un colectivo para ser escuchado porque no han sido 

escuchados por parte de la Fiscalía. Hemos hecho solicitudes por escrito para que nos 

reciba el Fiscal y es un hecho que no atiende las demandas de la ciudadanía”. 

 

“Quiero aprovechar este espacio que me dan en esta Soberanía porque tengo que 

anunciar un caso muy grave sobre la detención de la Síndico de San José del Rincón. 

Fíjense compañeras y compañeros que la Síndico por cuestiones de seguridad solicitó 

medidas de protección; ella estaba siendo resguardada por elementos de la Policía 
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Estatal cuando de manera sorpresiva se le imputó un delito de secuestro exprés; pues 

cómo es eso si tenía medidas de protección, si estaba custodiada por la Policía Estatal 

y de repente se presenta una carpeta de investigación por el delito de secuestro exprés 

y la detuvieron, salió en medios de comunicación, fue público. 

 

Afortunadamente en la audiencia al día siguiente no pudieron acreditar el delito, pues 

cómo lo van a acreditar si estaba custodiada y no había momento para efectuar el 

secuestró y esa es la complicidad de la Fiscalía Señor Presidente. Así actúan 

políticamente para poder dejar fuera a funcionarios, a síndicos, a regidores; esa es la 

cara de la verdadera Fiscalía, por eso me sumo al llamado que hace el Diputado Octavio 

Martínez para que se dé cuenta primeramente de este informe ante la Comisión 

Legislativa correspondiente y posteriormente que comparezca ante esta Soberanía”. 

 

El Presidente le indicó a la Diputada Ana Yurixi que “desde luego se atiende su 

propuesta y me parece que efectivamente nos tenemos que dar la oportunidad del 

espacio donde hagamos con esa enjundia, con ese énfasis que se requiere ese tipo de 

señalamientos, denuncias y reclamos. Creo que es complementaria su propuesta a 

efecto de que en el momento que la Comisión Legislativa de Procuración y 

Administración de Justicia se reúna para conocer lo relativo al informe también pudiera 

acordar solicitar la comparecencia del Fiscal”. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera, de que la Diputada Sandra Patricia 

Santos Rodríguez (morena), leyó los comunicados de las comisiones de dictamen y de 

que registró la asistencia, el Presidente levantó la sesión a las diecinueve horas con 

diecinueve minutos, para posteriormente citar a las y los diputados a la próxima sesión 

deliberante, a efectuarse el día miércoles 7 de mayo del año 2025, a partir de las trece 

horas. 

 

16. Crónica de la Décima Cuarta Sesión Deliberante del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones (7 de Mayo de 2025)200 

 

El día miércoles 7 de mayo de 2025, en el Salón de Sesiones en Pleno “José María 

Morelos y Pavón” de la Cámara de Diputadas y Diputados, en la Ciudad de Toluca de 

Lerdo, Capital del Estado de México, una vez que se efectuó el pase de lista de 

 
200  Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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asistencia mediante el sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, y de 

que agradeció la presencia de quienes siguen la sesión en el Recinto Legislativo y en 

las plataformas digitales, el Diputado Maurilio Hernández González (morena), en su 

carácter de Presidente del Congreso, abrió los trabajos de la Décima Cuarta Sesión 
Deliberante del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional de la LXII Legislatura del Estado de México, a las trece 

horas con veinticuatro minutos, para que posteriormente la Diputada María Mercedes 

Colín Guadarrama (PRI), leyera el Proyecto del Orden del Día integrado por 26 

puntos,201 el cual fue aprobado por unanimidad de votos. 

 

El Diputado Israel Espíndola López (morena), al efectuar un Pronunciamiento con 
motivo de una visita de la Presidenta al Estado de México, señaló que “solicité la 

palabra en nombre del Grupo Parlamentario de morena para dejar constancia de la 

reciente visita de nuestra querida Presidenta al territorio estatal, que no fue de trámite 

ni de protocolo, sino de corazón a corazón, de pueblo a pueblo; una gira presidencial 

que quedará grabada no en los archivos, sino en la memoria viva del pueblo 

mexiquense; una gira que no vino a prometer, vino a cumplir; una gira que no vino a 

mirar de lejos, vino a caminar con nosotras, nosotres y nosotros; que no vino a mandar 

mensajes, sino a escuchar, abrazar y transformar. 

 

Así gobierna la Presidenta de todas y de todos los mexicanos, la Doctora Claudia 

Sheinbaum Pardo, con los pies en la tierra y el corazón en el pueblo y a su lado como 

siempre la mejor Gobernadora que ha tenido nuestro Estado, la Maestra Delfina Gómez 

Álvarez, una mujer del pueblo que no ha olvidado de dónde viene y que nos demuestra 

todos los días que si se puede gobernar con honestidad, con ternura y con firmeza. 

 

Durante tres días recorrieron el oriente del Estado de México: Tlalnepantla, Atenco, 

Texcoco y Chalco; no como destinos, sino como territorios de dignidad, lucha y 

esperanza; no como víctimas del pasado, sino como protagonistas del porvenir. Estas 

zonas por años fueron olvidadas, pero hoy son el punto de partida de una 

transformación. 

 

Allá en Texcoco, en el mismo sitio donde se quiso imponer un aeropuerto sobre la 

dignidad de los pueblos hoy se alza una Universidad para el Bienestar. Qué símbolo tan 

 
201 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis. 



536 
 
 

poderoso: donde antes se intentó imponer cemento y despojo hoy florece el 

conocimiento, la esperanza y la dignidad. 

 

Atenco, tierra de memoria y resistencia fue testigo de la inauguración del Hospital 

General Francisco Altamirano Núñez,; esto justo diecinueve años después de la 

represión que marcó a toda una generación. Fíjense compañeros lo significativo de este 

acto: donde se intentó sembrar miedo hoy florece la vida, donde se quiso silenciar a un 

pueblo organizado hoy se honra su determinación y su dignidad.  

 

Lo anterior es una señal clara de que México ha cambiado, de que gobernar con el 

pueblo también implica reconciliarse con la historia, porque la Cuarta Transformación 

no pasa la página de la historia sin justicia, ya que reconoce, reconstruye y camina al 

lado de quienes han sido olvidados. 

 

En Tlalnepantla, nuestra Presidenta con sencillez y con firmeza presentó el Plan Integral 

para el Oriente del Estado de México, que no es un programa más, sino una visión 

completa, estructural y transformadora; es una inversión histórica de 48 mil millones de 

pesos en salud, porque enfermarse no debe de ser una sentencia de abandono; en 

educación, porque ninguna niña o niño debe dejar de soñar por falta de una escuela; en 

cuidado digno para la infancia, porque criar también es un trabajo que merece 

acompañamiento y respeto; en transporte público moderno, porque la movilidad también 

es un derecho; en seguridad con mando único, porque vivir sin miedo no debe de ser 

un lujo sino una garantía. Todo esto bajo un principio que lo cambia todo: los derechos 

del pueblo no se mendigan, se ejercen; no se regalan, se garantizan; no son favores, 

son justicia”. 

 

La Diputada Paola Jiménez Hernández (Sin Partido), al efectuar un Pronunciamiento 
con motivo de la crisIs que vive la Universidad Autónoma del Estado de México, 

precisó que hago “uso de esta Tribuna que es del pueblo mexiquense para hacer 

mención de un tema que tiene que ser de interés de todas, de todos y de todes: la 

situación que está viviendo la Universidad Autónoma del Estado de México, donde como 

legisladoras y legisladores en actamiento a los principios que acaba de leer mi 

compañero Israel Espíndola tenemos que cumplir, con lo que es el único o tal vez el 

principal factor de movilidad social en nuestro país que es el acceso a la educación y a 

la educación gratuita. 

 

Hoy la Universidad Autónoma del Estado de México se ve en un proceso de elección de 
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rectora que se ha visto politizado, lastimado y ensuciado por la intervención no oportuna 

de distintos actores. Hoy tenemos tres facultades que se encuentran en paro: la Facultad 

de Humanidades, la Facultad de Artes y por la mañana también se manifestó en paro la 

Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de donde soy egresada y docente. 

 

Me parece que tenemos que señalar lo que está sucediendo y hacer un llamado 

respetuoso en torno a la autonomía de la Universidad para que se puedan generar 

acuerdos y diálogos. Les quiero comentar cuál es el proceso de elección de la rectora: 

el 6 y 7 de mayo tendrá que seguirse realizando la auscultación cualitativa a las 

diferentes candidatas que permite que el Consejo Electoral determine cuáles son las 

condiciones, las capacidades, las habilidades y las herramientas de cada una de las 

aspirantes. 

 

A partir de este momento hasta el 12 de mayo se hace la auscultación cuantitativa; es 

decir, el Consejo Universitario tiene la obligación de ver cuáles son las condiciones de 

selección en cada uno de los centros universitarios que están dispuestos en su 

autonomía y en la conducción de quienes son su comunidad estudiantil, docente y 

trabajadora para que el 14 de mayo se esté eligiendo a quien será rectora. 

 

Hago un llamado desde esta Tribuna a quienes están participando en ese proceso de 

renovación de la rectoría, a quien hoy preside ese Consejo Universitario que es el Doctor 

Carlos Eduardo Barrera y a quienes integran ese Consejo que son consejeras y 

consejeros de distintos planteles representantes de académicos, trabajadores y 

estudiantes, para que cuiden y no permitan que este proceso sea deslegitimado”. 

 

La Diputada Ruth Salinas Reyes (Movimiento Ciudadano), al efectuar un 

Pronunciamiento con motivo de la inseguridad en el Estado de México, afirmó que 

“bien por la Gobernadora cuando ha reconocido que el Estado de México no está bien 

en temas de seguridad y ha mencionado que requiere de un voto de confianza. Esto es  

pésimo para las dependencias que están encargadas de propiciara la seguridad de 

nuestro Estado y menciono a la Secretaría de Seguridad y a la Fiscalía del Estado que 

por cierto apenas entregó aquí su informe y también menciono a las policías 

municipales, porque sin duda no garantizan la tranquilidad de las y los mexiquenses. 

 

Tan solo por mencionar algunos datos y por eso he solicitado el uso de la voz porque 

hemos tenido días atroces en seguridad. Hay delitos que aumentaron con respecto al 

primer trimestre de 2025 en comparación con el año anterior. Ejemplo de ello son las 
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lesiones con armas de fuego, 489 casos; lesiones con arma blanca, 551 casos; robo en 

el transporte público colectivo, mil 493 casos; allanamiento de morada, 493 casos; robo 

de ganado, 42 casos; robos de motocicletas, tres mil 43 casos. 

 

Mientras los delitos aumentan los que son responsables de la seguridad en lugar de 

cumplir con su función aterrorizan con sus acciones a la población. Aquí somos testigos 

de detenciones arbitrarias y los excesos de autoridad, por lo cual le solicito Presidente 

se pueda transmitir un video solo para dar cuenta de lo que acaba de ocurrir hace unos 

días en nuestra capital del Estado de México, en Toluca”. 

 

“Tenemos tres hechos lamentables en nuestro Estado. El primero la semana pasada 

como se muesttra en el video, cuando el Gobierno Municipal al querer recuperar las 

calles públicas está realizando estos operativos, pero hay que recordarle a dicho 

gobierno que lo principal es cuidar los derechos humanos de cualquier persona. 

 

Hubo un adulto mayor que tuvo la valentía de presentar su denuncia, está en la Fiscalía. 

El adulto mayor al que le decomisaron su mercancía en la vía pública acepta que no es 

correcto tenerla ahí, pero verificadores de la Dirección General de Gobierno entraron 

hasta su local, es un señor de 64 años que está enfermo y que no tiene armas, lo 

agredieron física y verbalmente”. 

 

“El siguiente caso que quiero mencionar y por eso afirmo que no están las dependencias 

de seguridad haciendo su trabajo es en Ixtapaluca. Detuvieron al excomisario en este 

Operativo Enjambre y lamentablemente fue hallado muerto en su celda; considero que 

la detención y su muerte en prisión no es coincidencia y tal pareciera que al 

exfuncionario lo silenciaron antes de que hablara ya que hay corrupción, venta de 

plazas, tráfico de influencias y ahora desafortunadamente hasta un muerto y esto es 

responsabilidad de la Fiscalía del Estado. 

 

En cuanto al tercer hecho no olvidemos que hace unos días, lamentablemente en 

Jiquipilco al entrar a robar a la gente, está tan cansada de que no hay justicia en nuestro 

Estado tomó la justicia en sus manos y linchó a los ladrones. 

 

Mal está nuestro Estado en seguridad, por eso necesitamos que así como la 

Gobernadora acepta estos datos las autoridades también lo hagan. Por ello una vez 

más solicito que rindan cuentas en este Poder Legislativo porque no podemos seguir 

permitiendo que se violenten nuestros derechos”. 
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El Diputado Samuel Hernández Cruz (morena), al efectuar un Pronunciamiento con 
motivo de una visita de la Presidenta al Estado de México, indicó que “agradezco la 

confianza del Grupo Parlamentario de morena para dejar constancia desde esta Tribuna 

de un momento histórico que se vive en nuestro Estado y que se vio enmarcado este fin 

de semana con la visita de la Presidenta Claudia Sheinbaum a tres municipios de 

nuestra Entidad, que como ya lo dijo mi compañero Israel Espíndola l no se trató de una 

gira de trámite o de una gira para la foto, ya que se trató de un momento histórico que 

da cuenta del cumplimiento de los compromisos de la Presidenta de México, de la 

Gobernadora y de los alcaldes emanados de la Coalición Juntos Haremos Historia con 

el pueblo de México. 

 

Quisiera comenzar señalando que ningún Presidente de México, ni siquiera los 

emanados del propio Estado de México han beneficiado tanto a nuestra entidad como 

el Presidente Andrés Manuel López Obrador y la hoy Presidenta Claudia Sheinbaum. 

Ahí tenemos el Tren Insurgente por concluir, un aeropuerto nuevo, una zona militar 

nueva, un tren suburbano que está en ampliación y construcción para la zona norte del 

Estado de México, los cuarteles de la Guardia Nacional en todo el territorio mexiquense 

y más de cinco mil millones de pesos del Programa de Mejoramiento Urbano destinados 

para beneficio de los municipios conurbados del Estado de México en el sexenio 

pasado. 

 

Hoy la Doctora Claudia Sheinbaum entregó una universidad y un hospital. No todos los 

días se entregan obras de tal relevancia en la entidad más grande. Cabe señalar que la 

Universidad que ya mencionaba mi compañero Israel Espíndola nació del proyecto de 

la Cuarta Transformación y fue respaldado en su momento por las y los legisladores de 

todo el país, tanto federales como estatales, con la donación del 50 por ciento de su 

salario para sostener ese modelo educativo alternativo que propuso el Licenciado 

Andrés Manuel López Obrador en 2015, como respuesta a la falta de espacios 

educativos para las y los jóvenes. 

 

Hoy el modelo de Universidades del Bienestar y el modelo de Universidades Benito 

Juárez García son una realidad institucional y por ello se tiene previsto entregar a final 

del sexenio más de trescientas universidades en todo el país. También hay que señalar 

que a diecinueve años de la represión orquestada por el Gobierno del Estado  y 

solapada por la Federación en contra de los campesinos de San Salvador Atenco, la 

Presidenta de México en un acto de justicia, de reparación, pero sobre todo de 

convicción transformadora, entregó un hospital con una inversión de más de mil cien 
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millones de pesos y con sesenta camas que no solo benefician a la región de Atenco, 

sino a todo el Valle de México”. 

 

Al no presentarse más intervenciones fuera de lo programado en el orden del día, fue 

aprobada por unanimidad de votos el acta de la sesión anterior. 

  

La Diputada María Mercedes Colín Guadarrama (PRI), dio a conocer el procedimiento 

por el que se efectuaría la elección de la Vicepresidencia, la Secretaría e integrantes 
de la Diputación Permanente para fungir durante el Segundo Periodo de Receso 
del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la LXII Legislatura del Estado de 
México, el cual consiste en la entrega de cédulas a cada uno de las y los diputados, a 

fin de que pasen a la urna a depositar su voto, al ser llamados en orden alfabético (2). 

 

Al concluir la votación y efectuarse el cómputo, la Diputada Rocío Alexia Dávila Sánchez 

(PAN), informó que con 66 votos fueron electos y electas para integrar la Diputación 
Permanente del Segundo Periodo de Receso del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la LXII Legislatura del Estado de México en la Vicepresidencia 
el Diputado Héctor Raúl García González (Verde), en la Secretaría la Diputada 
Yareli Anaí Esparza Acevedo (PT), como miembros las y los diputados: Emma 
Laura Álvarez Villavicencio (PAN), Alejandro Castro Hernández (PRI), Ruth Salinas 
Reyes (Movimiento Ciudadano), Octavio Martínez Vargas (morena), Martha 
Azucena Camacho Reynoso (morena), y Graciela Argueta Bello (morena); y como 
suplentes las y los diputados: Araceli Casasola Salazar (PRD), Carlos Alberto 
López Imm (Verde), María del Consuelo Estrada Plata (PT), Vladimir Hernández 
Villegas (morena), y Gerardo Pliego Santana (morena).202 
 

La Diputada Rocío Alexia Dávila Sánchez (PAN), presentó la Minuta Proyecto de 
Decreto que el 2 de abril de 2025 aprobó por unanimidad de votos la LXII Legislatura, 

por la que a partir de las Iniciativa de Decreto que en nombre de su Grupo 

Parlamentario remitieron la Diputada Rocío Alexia Dávila Sánchez y el Diputado Pablo 

Fernández de Cevallos González (PAN), se reforma el Artículo 18 de la Constitución 
del Estado Libre y Soberano del Estado de México, para establecer que “el Estado 
garantizará el derecho de las comunidades a participar en la restauración y 
protección de los ecosistemas, promoviendo programas de reforestación, 

 
202 Acuerdo del 7 de mayo de 2025 publicado en la sección primera de la Gaceta del Gobierno del 14 de 
mayo. 
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agricultura sostenible y conservación de recursos naturales, con el fin de mitigar 
el impacto del cambio climático y fortalecer la seguridad alimentaria, en lo 
términos pristos  en la ley”(3).203 
 

El Diputado Gerardo Pliego Santana (morena), presentó el Dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Gobernación Puntos Constitucionales, a las Iniciativas de 
Decreto que remitieron la Titular del Ejecutivo del Estado y en nombre de su Grupo 

Parlamentario el Diputado Gerardo Pliego Santana (morena), por la que se reforma la 
Ley del Periódico Oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México, para que se 
deje de editar en forma impresa el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno”. Al 

concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el Dictamen con su 

Proyecto de Decreto fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara 

turno de oradores, en cuyo articulado se resalta lo siguiente (4):204  

 

“Artículo 8. El Periódico Oficial se editará de forma electrónica y se publicará en el 

portal informativo del Gobierno del Estado, a cargo de la Dirección. 
 

La versión electrónica del Periódico Oficial tendrá validez legal y el carácter de 

documental pública cuando se emita por la Dirección y/o la Subdirección, 
garantizando la integridad y autenticidad de su contenido mediante firma y sello 

electrónico y previo pago de la contribución respectiva cuando se soliciten ejemplares 
certificados. 

 

Además de la edición electrónica, se imprimirán cinco ejemplares, con idénticas 
características y contenido, para efectos de evidencia documental, así como para 
garantizar la publicación del Periódico Oficial en los casos en que resulte 
imposible por causas de fuerza mayor acceder a su edición electrónica, así como 
para remitir un ejemplar a los Poderes Legislativo y Judicial. 
 
Dichos ejemplares no estarán a la venta al público y quedarán en custodia de la 
Dirección, y de los Poderes Públicos respectivos. 
 

 
203 Decreto 114 del 7 de mayo de 2025 publicado en la sección segunda de la Gaceta del Gobierno del 16 
de mayo; promulgado el 12 de mayo de 2025. 
204 Decreto 115 del 7 de mayo de 2025 publicado en la sección segunda de la Gaceta del Gobierno del 16 
de mayo; promulgado el 12 de mayo de 2025. 
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Las personas servidoras públicas de los poderes del Estado, organismos 
autónomos, organismos auxiliares, ayuntamientos y demás autoridades tienen la 
obligación de aceptar la versión electrónica del Periódico Oficial cuando se 
publiquen documentos derivados de actos, procedimientos, trámites o 
resoluciones de su competencia”. 
 
“Artículo 14. La persona titular de la Dirección organizará y conservará los 

documentos originales que se presenten para su publicación, debiendo realizar su baja 
documental de conformidad con la vigencia y plazos de conservación 
establecidos en el catálogo de disposición documental correspondiente, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley de Archivos y Administración de 
Documentos del Estado de México y Municipios”. 
 
“Artículo 19. A la solicitud de publicación se debe anexar el documento a publicarse en 

formato impreso, firmado autógrafamente o mediante firma electrónica o firma 
electrónica avanzada y sellado en original por la autoridad competente y el archivo 
electrónico en formato editable, indicando el número de publicaciones requeridas y, en 

su caso, el lapso entre una publicación y otra. Asimismo, se deberá anexar la resolución 

definitiva de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria o de la Comisión Municipal, 

según corresponda, cuando se trate de regulaciones que expidan los sujetos obligados 

en términos de lo previsto en la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y 

sus Municipios”. 
 

La Diputada Graciela Argueta Bello (morena),205 presentó el Dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de la Juventud y el Deporte, a su Iniciativa de Decreto que remitió 

en nombre de su Grupo Parlamentario, por la que se expide la Ley que Crea el 
Organismo Público Descentralizado Denominado Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Tlalnepantla de Baz. Al concluir la presentación y los trámites 

posteriores a la misma, el Dictamen con su Proyecto de Decreto fue aprobado por 
unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores, en cuyo articulado se 

resalta lo siguiente (5):206 

 

“ARTÍCULO 1.- Se crea el Organismo Público Descentralizado denominado ‘Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte de Tlalnepantla de Baz’, como un organismo 

 
205 Agradeció la presencia del Presidente Municipal de Tlalnepantla de Baz, Maestro Raciel Pérez Cruz. 
206 Decreto 118 del 7 de mayo de 2025 publicado en la sección primera de la Gaceta del Gobierno del 4 de 
junio; promulgado el 16 de mayo de 2025. 
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público con personalidad jurídica y patrimonio propio”. 

 

ARTÍCULO 3.- El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tlalnepantla de Baz, 

es sujeto de derechos y obligaciones, otorgándosele autonomía necesaria para 

asegurar el cumplimiento en la prestación del servicio público que corresponde al 

deporte y la cultura física. 

 

ARTÍCULO 4.- Las actividades del Instituto se regirán bajo los principios de: 

 

I. Participación ciudadana; 

II. Inclusión social y enfoque de género; 

III. Accesibilidad universal; 

IV. Transparencia y rendición de cuentas; 

V. Profesionalización y excelencia deportiva. 

 

ARTÍCULO 5.- El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tlalnepantla de Baz, 

tendrá por objeto: 

 

I. Promover la cultura física y la práctica del deporte en el Municipio; 

II. Fomentar el desarrollo físico, mental y social de la población; 

III. Impulsar programas deportivos con enfoque incluyente y de igualdad; 

IV. Coordinar, promover y ejecutar eventos deportivos, recreativos y de formación; 

V. Administrar las instalaciones deportivas municipales; 

VI. Profesionalizar el deporte mediante capacitación continua y fomento al talento local; 

VII. Vincular al sector público, privado y social para el impulso del deporte municipal; 

VIII. Impulsar la cultura física y la práctica del deporte en todos los grupos y sectores del 

Municipio, incluyendo personas adultas mayores, personas que viven con discapacidad 

o cualquier otro grupo prioritario y/o vulnerabilizado, respetando los principios de 

inclusión y ofreciendo instalaciones con accesibilidad para la adecuada prestación del 

servicio público de cultura física y deporte; 

IX. Fomentar la salud física, mental, así como la cultura deportiva y convivencia social 

de la población del Municipio; 

X. Promover la activación física y el deporte en el sector laboral; 

XI. Promover y desarrollar la capacitación de recursos humanos para el deporte; 

XII. Elevar el nivel competitivo del deporte municipal; 

XIII. Promover la revaloración social del deporte y la cultura física; 

XIV. Promover la práctica del deporte como elemento fundamental para prevenir 



544 
 
 

afectaciones a la salud y prevención del delito; 

XV. Promover la identidad del Municipio de Tlalnepantla de Ba, en el ámbito municipal, 

estatal, nacional e internacional a través del deporte”. 

 

El Diputado Mariano Camacho San Martín (PRI), presentó el Dictamen formulado por 

la Comisión Legislativa de Seguridad Pública y Tránsito, a la Iniciativa de Decreto que 

remitieron en nombre de su Grupo Parlamentario los Diputados Elías Rescala Jiménez 

y Mariano Camacho San Martín (PRI), por la que se reforma la Ley de Seguridad del 
Estado de México, para promover la profesionalización de los servidores públicos 
que desempeñan el cargo de comisionados municipales o directores de seguridad 
pública municipal. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el 

Dictamen con su Proyecto de Decreto fue aprobado por unanimidad de votos, sin que 

se registrara turno de oradores (6).207 

 

En los antecedentes del dictamen se indica que “en la sesión de la LXII Legislatura 

celebrada el día 5 noviembre del 2024 los Diputados Elías Rescala Jiménez y Mariano 

Camacho San Martín del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 51, fracción II, 57 y 61, fracción I de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 28 ,fracción I y 38, fracción 

I, 79 y 81 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como 68 del Reglamento del 

Poder Legislativo del Estado de México, sometieron a la consideración de esta 

Legislatura la iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforman diversos artículos 

de la Ley de Seguridad del Estado. 

 

Apreciamos que la iniciativa propone adecuaciones a diversas disposiciones de la Ley 

de Seguridad Pública del Estado en materia de profesionalización de los servidores 

públicos que desempeñan el cargo de comisarios o directores de Seguridad Pública 

Municipal. 

 

En acatamiento de la encomienda asignada a esta comisión legislativa realizamos el día 

29 abril del 2025 y el día 6 de mayo del citado año reuniones de trabajo y dictamen, 

respectivamente. Es oportuno mencionar que en los trabajos de análisis de la iniciativa 

y con carácter de promovente, participó el Diputado Mariano Camacho San Martín, 

quien amplió la información con mayores elementos sobre los motivos, justificación y 

 
207 Decreto 116 del 7 de mayo de 2025 publicado en la sección segunda de la Gaceta del Gobierno del 16 
de mayo; promulgado el 12 de mayo de 2025. 
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alcances de esta propuesta, lo que permitió profundizar en la materia y garantizar la 

objetividad necesaria en su dictaminación. 

 

Como resultado de los trabajos de estudio y con la participación de diputadas y 

diputados de los distintos grupos parlamentarios, complementamos el proyecto de 

decreto incorporando algunas adecuaciones para fortalecer su contenido. 

 

Estamos de acuerdo en reformar la fracción IV del artículo 20, la fracción VII del artículo 

21, las fracciones IV y V del artículo 22 Bis y adicionar un último párrafo en el artículo 

22 Bis de la Ley de Seguridad del Estado de México. 

 

Consecuentes con lo expresado en los trabajos de la comisión legislativa de que la 

Policía Municipal es factor clave para la atención de la violencia y la delincuencia, así 

como las faltas administrativas en los 125 municipios de nuestra entidad y por ello en el 

contexto actual, es importante que la gestión policial sea integral y en constante 

formación y capacitación, con una firme convicción de servicio en la seguridad pública”. 

 

El Diputado Octavio Martínez Vargas (morena), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma el Artículo 154 del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios, para regular las tarifas por 
el uso de vías, plazas públicas o áreas de uso común para actividades de 
comercio. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

Iniciativa a las Comisiones Legislativas de Planeación y Gasto Público, y de Finanzas 

Públicas, para su estudio y dictamen correspondiente (7). 

 

En la exposición de motivos se afirma que “el desarrollo de actividades comerciales en 

mercados públicos y tianguis representa un motor fundamental para el desarrollo 

económico y el bienestar integral del Estado de México. El tianguis es una herencia 

prehispánica que perdura hasta este día y que se encuentra presente en todas las 

poblaciones del Estado de México, generando riqueza económica, cultural y social.  

 

Al respecto, la Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de México señala que 

nuestra entidad alberga 650 mercados públicos distribuidos en 99 municipios, de los 

cuales 513 son de régimen municipal y 137 privados, que en conjunto concentran 59 mil 

899 comerciantes. Adicionalmente, se tienen registrados mil 217 tianguis que operan en 

la geografía de la entidad y mediante esta figura mercantil realizan actividades 

económicas 197 mil 131 comerciantes, espacios de enorme importancia social y 
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económica para la comunidad mexiquense. 

 

El crecimiento y constante evolución del sector comercial en mención también genera 

mayores demandas a la Hacienda Estatal sobre el uso de recursos y servicios públicos, 

tales como la infraestructura urbana, la recolección de residuos, la regulación del 

espacio público y la seguridad. En este contexto, es indispensable garantizar que los 

recursos recaudados mediante el pago de derechos sean suficientes para cubrir estas 

necesidades, promover un entorno comercial ordenado y sostenible y especialmente, 

reconocer, valorizar y conservar los tianguis y mercados de la entidad. 

 

Derivado de lo expuesto, existe una desproporcionalidad entre el monto que pagan los 

comerciantes por concepto de derechos de uso de espacios públicos y los costos 

operativos de los servicios públicos asociados. Esta situación ha generado una brecha 

financiera que dificulta atender de manera eficiente las necesidades del sector comercial 

y las demandas de la ciudadanía en general. Por otro lado, el crecimiento de la actividad 

comercial en el espacio público ha acentuado el desgaste de la infraestructura urbana, 

creando desafíos que requieren una acción legislativa urgente. 

 

En ese sentido, a efecto de fortalecer las finanzas públicas, se propone la modificación 

al Código Financiero del Estado de México y Municipios en su artículo 154, para 

actualizar el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente que se pagara 

por día por los derechos de uso de vías, plazas públicas, mercados públicos o áreas de 

uso común para realizar actividades comerciales o de servicios. Dicho aumento en el 

pago de derechos no debe entenderse como una carga, sino como una contribución 

equitativa que permitirá fortalecer la infraestructura y los servicios públicos, fomentar la 

formalización y el orden comercial, promover la equidad contributiva e impulsar el 

bienestar económico sostenible y comunitario del Estado de México”. 

 

La Diputada Yareli Anaí Esparza Acevedo (PT), dijo que “quisiera dejar de manifiesto 

mi total y rotunda negativa a iniciativas donde se incrementen los impuestos al pueblo y 

más hablándose de un tema del comercio semifijo. Voy a explicar por qué, porque nos 

dicen hay que recaudar más en el Ayuntamiento para los servicios públicos; por 

supuesto que esa es su naturaleza, pero no afectando a la ciudadanía que es la más 

vulnerable, principalmente. 

 

Todos lo sabemos, las personas se sientan a poner un comercio y nadie quiere a lo 

mejor ponerlo de manera semifija, pero lo hacen porque no tienen de otra, porque son 
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personas que viven al día, porque son personas que al momento de cobrarles es lo 

único que tienen. Inclusive a lo mejor nos pudieran decir que les estamos 

descompletando para un kilo de tortillas, les estamos descompletando para que sus 

niños tengan leche en la casa. 

 

Estamos en contra de iniciativas donde le vamos a cobrar más al pueblo y no le vamos 

a dar una opción de una política pública, donde más bien estemos detonando un 

desarrollo económico para que existan mejores oportunidades de empleo, para que 

existan mejores oportunidades de emprendimiento y crecimiento de los negocios. 

 

En el caso de su servidora, de manera personal afirmo que estamos en total y rotundo 

desacuerdo porque no se está pensando en la gente, se está pensando en los bolsillos 

de los ayuntamientos y para mí eso está completamente en contra con la política que 

se tiene en coincidencia con la Cuarta Transformación. Y no lo digo para un solo 

municipio, sino para los 125 municipios. 

 

Por supuesto que se tienen que implementar políticas de recaudación, pero eso no tiene 

por qué vulnerar la economía de los que más lo necesitan, que son el comercio semifijo, 

el comercio de las pequeñas y medianas empresas, de los pequeños negocios, de los 

negocios de bajo impacto y riesgo, porque les voy a decir que más bien deberíamos de 

estar promoviendo políticas donde no se les cobre a las empresas pequeñas”. 

 

El Diputado Octavio Martínez Vargas (morena), afirmó que quiero recordarle a la 

Directiva  que “quizá valdría la pena organizar la siguiente semana un curso de proceso 

legislativo, porque sobre iniciativas en ningún Congreso de este país se permite alguna 

discusión. Eso se hace en comisiones, ni siquiera se presenta una observación. 

 

Sé Diputada Yareli Anaí Esparza Acevedo que usted lo hace de buena fe, en términos 

de hechos, pero apena que estemos cuestionando iniciativas. Cualquier legislador 

puede estar a favor o en contra, pero lo tiene que hacer en el proceso legislativo 

oportuno; se turna a comisiones, se enlista, se desahoga, pero cuestionar aquí habla 

muy mal del Congreso más importante del país”. 

 

El Presidente dijo que por “lo que respecta a esta Presidencia, es obligado dejar claro 

que la libertad de expresión se va a respetar ante todo. Ese es uno de los derechos de 

las y de los diputados integrantes de este Congreso y de cualquier Congreso del país. 

Cuando alguien solicita la palabra no es responsabilidad de la Directiva saber de 
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antemano cuál va a ser el destino que le vaya a dar.  

 

Recogemos la observación en cuanto al procedimiento parlamentario y reglamentario y 

la respuesta que la Directiva puede dar a este tipo de participaciones es que cuando se 

presenta una iniciativa el trámite inmediato es que se remita a las comisiones 

correspondientes, para que sea en ese espacio en el momento que se determine por la 

calendarización autorizada por la Junta de Coordinación Política se pueda presentar 

quien así lo desee, siendo integrantes de las comisiones o como diputados asociados”. 

 

La Diputada Martha Azucena Camacho Reynoso (morena), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma el Artículo 48 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para establecer mecanismos de 
control de salidas al extranjero de personas titulares de las presidencias 
municipales. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

Iniciativa a la Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, para su 

estudio y dictamen correspondiente (8). 

 

En la exposición de motivos se menciona que “el Plan de Desarrollo del Estado de 

México 2019-2024 establece que la creciente distancia entre el gobierno y el pueblo ha 

llevado a que se perciba a la política como una actividad deshonesta y de poca utilidad. 

Además, la falta de confianza en las autoridades ha ocasionado que las personas 

pierdan la fe en la capacidad de influir en las decisiones gubernamentales y hasta en la 

posibilidad de cambiar el curso de sus propias vidas y la del Estado. 

 

Vivimos tiempos en los que los desafíos son enormes. La incertidumbre económica, la 

inseguridad, el acceso limitado a servicios básicos y la carencia de infraestructura son 

solo algunos de los problemas que nuestro país, nuestro Estado y los municipios 

enfrentan día a día. 

 

Como representantes del pueblo, es nuestra responsabilidad no solo escuchar las 

necesidades de quienes nos eligen, sino también actuar en consecuencia para mejorar 

su calidad de vida. 

 

Sin embargo, hemos sido testigos de un fenómeno que preocupa, y es el aumento de 

los viajes de nuestras y nuestros presidentes municipales al extranjero. Los viajes al 

extranjero por parte de presidentes municipales pueden parecer atractivos en términos 

de desarrollo de redes y oportunidades de inversión. 
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Sin embargo, la percepción pública ha cambiado. Muchos ciudadanos ven estos viajes 

como una distracción de las responsabilidades fundamentales que las y los presidentes 

municipales tienen en sus municipios. La crítica se centra, principalmente, en la falta de 

atención a problemas urgentes que requieren soluciones inmediatas: la inseguridad, la 

falta de infraestructura y los servicios públicos. 

 

Estos son temas que requieren atención inmediata y no pueden ser pospuestos para 

realizar viajes al extranjero. Las y los presidentes municipales tienen la responsabilidad 

de atender las necesidades de sus ciudadanos. Esto se debe a que su función principal 

es garantizar el bienestar y la calidad de vida de los habitantes de su municipio. 

 

Por ello, la regulación de los viajes de las y los presidentes municipales al extranjero es 

fundamental para garantizar la transparencia, la rendición de cuentas y la eficiencia en 

el uso de los recursos públicos. Es importante destacar que la limitación de las salidas 

al extranjero no debe ser vista como una restricción a la libertad de movimiento de las y 

los presidentes municipales, sino como una medida necesaria para garantizar la 

transparencia y la rendición de cuentas en el uso de los recursos públicos”. 

 

La Diputada Elena García Martínez (morena), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, para extinguir al Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 
del Estado de México y Municipios. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso 

registrar y turnar esta Iniciativa a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, y de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales, para su estudio y dictamen correspondiente (9). 

 

En la exposición de motivos se señala que “para el caso particular de nuestra entidad, 

el primer paso para homologar las disposiciones de la Carta Magna (en materia de 

simplificación administrativa) es realizar una reforma a la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, mediante la cual no sólo se extinga el Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de México y Municipios (INFOEM), sino que se establezcan puntualmente las 

dependencias y órganos que estarán a cargo del ejercicio del derecho a la transparencia 

y el acceso a la información. En este sentido, la presente iniciativa tiene por objeto lo 

siguiente: 
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• Se reforma el artículo 5 para establecer que los órganos de control interno de los 

sujetos obligados serán quienes se encarguen del ejercicio del derecho de las personas 

a la transparencia, al acceso a la información pública y la protección de los datos 

personales, puesto que se extingue el INFOEM, además de señalar que la Contraloría 

del Estado establecerá criterios complementarios a lo establecido en la ley; 

 

• Se homologa el contenido de la Constitución Local en su artículo 5 con lo señalado en 

los artículos cuarto, quinto y sexto transitorios del decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en materia de simplificación orgánica, publicado en el DOF (Diario 

Oficial de la Federación) el 20 de diciembre de 2024, por lo que se deroga todo lo 

relacionado a la integración y funcionamiento del INFOEM; 

 

• Se deroga la fracción VIII del artículo 51, relativo a la facultad de iniciar leyes del 

INFOEM; 

 

• Se derogan las fracciones L del artículo 61 y XLVII del artículo 77, respecto del proceso 

de nombramiento de los comisionados del INFOEM; 

 

• Se deroga el inciso e) de la fracción III del artículo 88 relativo a las controversias que 

la Sala Constitucional debía resolver y que competían al INFOEM, y 

 

• Se elimina la referencia al INFOEM de quienes integran el Sistema Estatal 

Anticorrupción. 

 

Se estima pertinente señalar que al aprobar esta reforma, el Estado de México se unirá 

a otras entidades que ya han presentado o incluso aprobado reformas a sus 

constituciones extinguiendo sus respectivos institutos de transparencia y estableciendo 

dicha función en las contralorías respectivas como lo es Durango, Quintana Roo y 

Tabasco, los cuales ya publicaron sus respectivas reformas o Zacatecas, Jalisco, 

Hidalgo, Puebla y San Luis Potosí, donde se tienen iniciativas presentadas en el 

Congreso”. 

 

La Diputada Nelly Brígida Rivera Sánchez (morena), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma la Ley de Cultura Física 
y Deporte del Estado de México, para promover y apoyar los programas de 
deporte adaptado para los discapacitados. Al concluir la presentación, la Presidencia 
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dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión Legislativa de la Juventud y el 

Deporte, para su estudio y dictamen correspondiente (10). 

 

En la exposición de motivos se precisa que “el deporte en México ha sido un eje 

fundamental para reconstruir el tejido social y fortalecer el bienestar físico y mental de 

las personas, particularmente el deporte en el Estado de México ha funcionado como 

un instrumento transformador que ha permitido avanzar en temas de salud e inclusión. 

El deporte, al igual que la educación es una herramienta que fortalece valores, disciplina, 

trabajo en equipo y promueve la paz en la sociedad. 

 

En concreto, las actividades físicas adaptadas o deportes adaptados pueden ayudar a 

los niños con alguna discapacidad a integrarse dentro de la sociedad; esto puede derivar 

en una mayor confianza en sí mismos y alcanzar su máximo potencial. Por eso es 

importante poner en el foco de atención el deporte adaptado. 

 

Anteriormente, las personas que padecían alguna discapacidad física y que acudían a 

las escuelas estaban exentos de cursar las asignaturas relacionadas con la cultura física 

y el deporte. Esta práctica generaba situaciones de exclusión a quienes de por sí ya 

tenían suficiente con las limitaciones y barreras físicas y sociales en las que los 

encasillaban. 

 

Sin embargo, las dinámicas de la sociedad siempre son tendentes a evolucionar y los 

cambios de paradigma a nivel internacional trajeron consigo la responsabilidad y la 

obligación de adoptar estrategias inclusivas en la educación en nuestro país. De manera 

más específica nuestro país firmó la Convención sobre los Derechos de las Personas 

con Discapacidad en el año 2007, la cual tiene por objeto ‘proteger y asegurar el goce 

pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades 

fundamentales para todas las personas con discapacidad y promover el respeto de su 

dignidad inherente’. Siete años después México presentó su informe respecto a las 

medidas adoptadas para el debido cumplimiento a lo establecido en la Convención. 

 

Menciono lo anterior porque en el mes pasado se llevaron a cabo los Juegos Deportivos 

Estatales y Paraestatales de Educación Básica a iniciativa de la Secretaría de 

Educación, Ciencia y Tecnología. Dicho evento tiene como objetivo promover la 

participación de los estudiantes en deportes adaptados y la inclusión. 

 

Ahora bien, en el Estado de México habitan aproximadamente dos millones 786 mil 679 
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personas en situación de discapacidad, personas que representan el 16.3 por ciento de 

la población total”. 

 

Le Diputade Luisa Esmeralda Navarro Hernández (morena),208 presentó en nombre de 

su Grupo Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se expide la Ley para el 
Reconocimiento y Atención de las Poblaciones LGBTTTIQNB+ del Estado de 
México. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

Iniciativa a la Comisión Legislativa para la Defensa de Derechos de las Poblaciones 

LGBTTIQ+, para su estudio y dictamen correspondiente (11). 

 

En la exposición de motivos se indica que “el Gobierno del Estado de México firmó un 

convenio para garantizar los derechos de las poblaciones LGBTTTIQNB+ con otras 

asociaciones, como parte de la política de inclusión que impulsa la Gobernadora 

Constitucional, la Maestra Delfina Gómez Álvarez; este convenio de colaboración lo 

firmó la Secretaría de las Mujeres y la Asociación Civil Casa de las Muñecas Tiresias, 

para garantizar derechos de las Poblaciones LGBTTTIQNB+. Esta alianza es un 

esfuerzo conjunto entre el gobierno mexiquense y la sociedad civil para avanzar hacia 

un futuro más justo para la diversidad sexo-genérica. 

 

Se han realizado diversas propuestas para tener un México más inclusivo que garantice 

el ejercicio pleno de los derechos humanos de todas las personas sin distinción. El 

Estado de México, a través, de su Gobierno está haciendo la diferencia al recurrir a 

diversos medios institucionales, para garantizar una protección adecuada que prevenga 

abusos y violaciones a los derechos humanos. 

 

Como parte de las acciones inclusivas, el Estado de México puso en marcha el Primer 

Refugio Estatal para Mujeres que integran la diversidad sexo-genérica, ofreciendo 

atención jurídica, psicológica, de trabajo social y apoyo en trámites del Registro Civil, 

además de programas de alfabetización. El convenio permitirá crear políticas públicas 

para fomentar la justicia social y la inclusión de las poblaciones LGBTTTIQNB+, 

promoviendo la capacitación laboral y la creación de entornos seguros. 

 

La Gobernadora Constitucional del Estado de México, la Maestra Delfina Gómez 

Álvarez, anunció que, como parte del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 

2025, se destinarán 36 millones de pesos para apoyar a las poblaciones LGBTTTIQNB+ 

 
208 Agradeció la presencia del Presidente Municipal de Chiconcuac, Ciudadano Rafael Vázquez de la Rosa. 
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del Estado de México. Este presupuesto busca garantizar y mejorar la calidad de vida 

de las personas que integran la diversidad sexo-genérica, promoviendo políticas 

públicas inclusivas en la entidad. 

 

Por lo anteriormente expuesto y en nombre del Grupo Parlamentario de morena, se 

presenta esta iniciativa de ley conformada por 38 artículos en ocho capítulos y un 

régimen transitorio con diez artículos, en donde se establecen disposiciones generales 

y la atención integral que deberá proporcionarse a las personas que conforman la 

diversidad sexo-genérica de la entidad mexiquense”. 

 

La Diputada Susana Estrada Rojas (morena), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma el Código Penal del 
Estado de México, para combatir la corrupción inmobiliaria y el fraude. Al concluir 

la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión 

Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y dictamen 

correspondiente (12). 

 

En la exposición de motivos se menciona que “la expropiación en México es una 

herramienta administrativa destinada a garantizar el bienestar colectivo. Dicha 

institución jurídica fue convertida en los gobiernos federales y locales ---antes de la 

llegada de la Cuarta Transformación--- en un mecanismo asociado con actos de 

corrupción y despojo injusto a manos de diferentes grupos inmobiliarios y de personas 

funcionarias públicas que, coludidas con algunos gobiernos municipales y de 

funcionarios de anteriores administraciones del Gobierno del Estado de México aún 

siguen cometiendo ese binomio ilícito, en perjuicio del bien jurídico tutelado por la norma 

como lo es el patrimonio, así como el correcto desempeño integral y provo de la función 

pública en todos los niveles de gobierno y en cualquier rango jerárquico en el que se 

desempeñe toda entidad pública. 

 

Además de la expropiación cometida en los términos descritos anteriormente por parte 

de gobiernos y entidades públicas ajenas a las conductas y a las acciones de los 

gobiernos de la Cuarta Transformación, a nivel local existen problemas con algunos 

supuestos desarrolladores inmobiliarios y personas físicas que ofertan y venden 

inmuebles sin contar con todos y cada uno de los permisos y licencias, incluyendo 

cambios de uso suelo y que son adquiridos por personas sin saber las condiciones en 

las que se encuentran y, por tanto ponen en riesgo el patrimonio familiar al adquirir un 

inmueble carente de la certeza jurídica por la ausencia o simulación de los permisos, 
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licencias o cambio de uso de suelo del bien inmueble adquirido. 

 

Ante la anemia legislativa en la descripción de las conductas contrarias a la ley es que 

se hace indispensable configurar los tipos penales a las conductas descriptivas en 

materia penal, pues el problema de la corrupción inmobiliaria no solo es cometida en los 

hechos por los supuestos desarrolladores o personas físicas con tal actividad, sino 

también por parte de funcionarios municipales ajenos a la Cuarta Transformación y que, 

necesariamente corresponde a diversos hechos y actos de las administraciones 

anteriores del Gobierno del Estado y no a la de la que encabeza la actual Gobernadora. 

 

Históricamente las comunidades indígenas y campesinas han sido las más afectadas, 

ya que han enfrentado abusos legales que resultan en la pérdida de tierras y recursos 

vitales para su desarrollo cultural y económico. Estas irregularidades reflejan una 

preocupante tendencia de aprovechamiento por parte de actores gubernamentales 

ajenos a la Cuarta Transformación y por entes empresariales en proyectos que bajo el 

pretexto de utilidad pública benefician intereses particulares”. 

 

La Diputada Itzel Guadalupe Pérez Correa (Verde), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la Iniciativa de Decreto, por la que se reforma la Ley para la 
Protección, Apoyo y Promoción a la Lactancia Materna del Estado de México, para 
facilitar la accesibilidad de la lactancia y la donación de la leche materna. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la 

Comisión Legislativa de Salud, Asistencia y Bienestar Social, para su estudio y dictamen 

correspondiente (13). 

 

En la exposición de motivos se señala que “no hay alimento más perfecto que la leche 

materna, toda vez que como recurso renovable, inocuo y ecológico proporciona los 

nutrimentos esenciales para el desarrollo del recién nacido, reduciendo la 

morbimortalidad neonatal y ofreciendo beneficios que se extienden a lo largo de la vida, 

como son la disminución del riesgo de enfermedades crónicas no transmisibles. 

Además, protege la salud de las madres al disminuir la incidencia de cáncer de ovario y 

de mama. 

 

Por ello, organismos internacionales como la Organización Mundial de la Salud (OMS) 

y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) han señalado que la leche 

materna debe ser el alimento exclusivo durante los primeros seis meses de vida y 

continuar como parte fundamental de la alimentación hasta, al menos, los dos años. 
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En este contexto, la lactancia materna es reconocida a nivel mundial como un derecho 

humano de niñas, niños y madres, que debe ser protegido y garantizado por el Estado 

a través de políticas públicas efectivas. Sin embargo, aún existen múltiples obstáculos 

para su ejercicio, especialmente en contextos de vulnerabilidad como son los centros 

penitenciarios. 

 

Las mujeres privadas de la libertad enfrentan limitaciones significativas para amamantar 

a sus hijos, ya sea por la falta de espacios adecuados, la separación temprana entre 

madre e hijo o la inexistencia de normativas claras que prioricen el interés superior de 

la niñez en estos casos. Esta situación no solo afecta el desarrollo de las y los niños, 

sino que también contraviene los principios fundamentales de los derechos humanos y 

la salud pública. 

 

Por otra parte, es crucial abordar la necesidad de fortalecer la donación de leche 

materna, ya que miles de bebés prematuros o en estado crítico dependen de ella para 

sobrevivir. En México, la Red de Bancos de Leche Humana desempeña un papel 

estratégico en la promoción, protección y apoyo a la lactancia materna. 

 

Nuestra entidad cuenta con nueve bancos de leche ubicados en Atlacomulco, Axapusco, 

Chalco, Ecatepec, Naucalpan, Nezahualcóyotl, Tenancingo y dos en Toluca. Sin 

embargo, aún es necesario fortalecer la cultura de la donación de leche materna y 

garantizar que estos bancos cuenten con los recursos suficientes para cumplir con su 

propósito”. 

 

La Diputada María del Consuelo Estrada Plata (PT),209 presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se declara Benemérita a la Escuela 
Normal Número 1 de Toluca y se ordena inscribir con letras doradas en el Muro 
de Honor del Salón de Sesiones “José María Morelos y Pavón” del Recinto del 
Poder Legislativo la leyenda “Benemérita Escuela Normal Número 1 de Toluca”. 
Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a las 

Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, y de Educación, 

Cultura, Ciencia y Tecnología, para su estudio y dictamen correspondiente (14). 

 

 
209 Agradeció la presencia del Doctor René López Auyón, Director de la Escuela Normal Número 1 de 
Toluca. 
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En la exposición de motivos se precisa que “resulta importante mencionar que la 

Escuela Normal Número 1 de Toluca se fundó el 26 de diciembre de 1959, además 

‘quedó plasmada en los anales de la historia para siempre porque es la primera ocasión 

que un Presidente de la República la visitó para inaugurar sus instalaciones modernas 

y funcionales en el año de 1967. El Presidente Gustavo Díaz Ordaz entregó las 

flamantes instalaciones de nuestra querida escuela acompañado por el Gobernador del 

Estado, Juan Fernández Albarrán y de todas las personalidades de educación del 

Estado’. 

 

En ese tenor, a manera de ilustración en la Escuela Normal Número 1 de Toluca han 

cursado ciento cuarenta generaciones, ha tenido una matrícula de doce mil seiscientos 

estudiantes, veintisiete directores y una directora, manejando una oferta educativa de 

estudios de Licenciatura en Educación Preescolar, Licenciatura en Educación Primaria, 

Licenciatura en Enseñanza y Aprendizaje de Inglés y además cuenta con el Centro de 

Enseñanza de Lenguas donde se imparten los idiomas de inglés y francés, así como el 

náhuatl abierto a todo el público. También ofrece estudios de posgrado como la Maestría 

en Intervención en Educación Básica y próximamente el Doctorado en Gestión 

Educativa y la Maestría en Educación Media Superior. Cuenta con un acervo 

bibliográfico de cuarenta mil volúmenes. 

 

Mediante oficio de fecha 19 de noviembre el Director de la Escuela Normal Número 1 

de Toluca, solicitó el apoyo para reconocer la trayectoria de esta institución en 

reconocimiento al servicio incansable que ha brindado a la sociedad mexiquense en 

materia educativa y sus aportaciones en el ejercicio de la docencia, pues desde 

entonces esa noble institución ha brindado al Estado de México un servicio fundamental 

para su desarrollo y crecimiento, formando generaciones de profesores entre las que se 

encuentran mujeres y hombres prominentes que fueron más allá de las circunstancias 

propias de su tiempo para transformarse y ser símbolos referenciales de la 

trascendencia normalista. 

 

Debe entenderse ‘Benemérita’ como ‘lo ha merecido bien’; es decir, algo digno de un 

galardón, de una alabanza o de un honor. En particular, al tratarse de una escuela se 

puede interpretar por ser aquella que merece distinción por su labor y sus logros. 

 

En ese entendido, el declarar Benemérita a la Escuela Normal Número 1 de Toluca a 

través de esta iniciativa es para reconocer los servicios eminentes e importantes 

prestados a los mexiquenses, ya que ello quedará como símbolo de gratitud de cientos 
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de mujeres y hombres para quienes ha sido su casa con su permanente vocación por la 

difusión y el ejercicio de los valores éticos universales entre sus alumnos, personal 

docente y administrativo”. 

 

El Diputado José Miguel Gutiérrez Morales (morena), al efectuar un Pronunciamiento 
con motivo del maltrato animal, dijo que  me permito exhortar respetuosamente a la 

Persona Titular de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México para 

que en el ámbito de sus atribuciones y competencias intervenga en la investigación de 

los hechos dados a conocer de manera pública por activistas y ciudadanos, así como 

por la denuncia presentada por las autoridades del Ayuntamiento de Chalco ante la 

Fiscalía Especializada para el Maltrato Animal, donde se dio inicio a la carpeta de 

investigación por el delito de maltrato animal número 1276628, conforme a la siguiente 

exposición de motivos. 

 

El Código para la Biodiversidad del Estado de México dispone que son objeto de su 

tutela y protección todos los animales domésticos, tales como los de compañía y las 

mascotas, motivo por el cual es una obligación para todas las personas que sean 

propietarias, encargadas o poseen una mascota procurarle la alimentación y cuidados 

apropiados a su modo de vida. 

 

Considerando las conductas contrarias, dicho código dispone en su artículo 6.23 que 

son considerados actos de crueldad y maltrato doloso o culposo, en perjuicio de 

cualquier animal, ya sea de manera intencional o imprudencialmente provenientes de 

sus propietarios o poseedores o encargados o de terceros, entre otros actos, los 

siguientes: 

 

1. Causarles la muerte utilizando cualquier medio que prolongue la agonía o provoque 

sufrimiento innecesario. 

 

2. Todo hecho, acto u omisión que pueda ocasionar dolor o sufrimiento considerable y 

poner en peligro la vida o la salud del animal o que afecte el bienestar del mismo. 

 

3. Descuidar la morada y las condiciones de movilidad, higiene y albergue de un animal, 

al grado de que se le pueda causar un exceso de sed, insolación, dolores considerables 

o lesiones. 

 

4. Torturar, golpear o maltratar a un animal por maldad, brutalidad, egoísmo o 
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negligencia grave, y 

 

5. Toda privación de aire, luz, alimento, agua, espacio y abrigo contra la intemperie, 

incluyendo el alojamiento adecuado. 

 

En el presente caso que vengo a exponer ante esta Tribuna son los cinco supuestos 

antes señalados que podrían ser aplicables a los hechos dados a conocer el pasado 5 

de mayo del año en curso y difundidos en las redes sociales sobre el grave maltrato a 

dos mascotas caninas, una de ellas de raza pug en la Unidad Habitacional Los Héroes, 

Chalco, provocando la muerte de una de estas mascotas”. 

 

La Diputada Sofia Martínez Molina (PT), presentó en nombre de su Grupo Parlamentario 

su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma el Artículo 57 de la Ley de Movilidad 
y Seguridad Vial del Estado de México y sus Municipios, para otorgar gratuidad 
del servicio de transporte público a los adultos mayores y personas con 
discapacidad. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

Iniciativa a las Comisiones Legislativas de Comunicaciones y Transportes, y para la 

Atención de Grupos Vulnerables, para su estudio y dictamen correspondiente (15). 

 

La diputada presentante indicó que “la movilidad es un derecho humano consagrado en 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que de acuerdo con lo 

establecido en la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial en nuestro país se debe 

ejercer garantizando condiciones de seguridad, accesibilidad, eficiencia, calidad e 

inclusión e igualdad. 

 

En el Estado de México el transporte público constituye un servicio esencial para que 

se cumpla con esta demanda social; sin embargo, este derecho enfrenta barreras 

económicas para sectores históricamente vulnerables como son las personas adultas 

mayores y las personas con discapacidad, quienes a menudo ven limitado su acceso a 

oportunidades laborales, educativas, culturales y sociales debido a los altos costos 

asociados al transporte público”. 

 

Hoy presento “una iniciativa que reforma el artículo 57 de la Ley de Movilidad y 

Seguridad Vial del Estado de México y sus Municipios, para garantizar la gratuidad del 

transporte público en ciertas modalidades para adultos mayores y personas con 

discapacidad. Esta no es una propuesta técnica más, es la acción concreta guiada por 

los principios de la Cuarta Transformación y del Humanismo Mexicano, principios que 
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no solo presentan un modelo económico o una forma de gobierno sino una profunda 

visión ciudadana, ética y transformadora que busca corregir décadas de abandono y 

desigualdad. 

 

El pueblo nos exige no más discursos vacíos, sino acciones reales y esta iniciativa es 

precisamente eso, una medida tangible para reducir las barreras económicas que 

impiden a nuestros adultos mayores y personas con discapacidad ejercer su derecho a 

la movilidad para que puedan acceder de una forma más sencilla a los servicios de 

salud, así como a la educación, al trabajo y a la cultura de forma digna. 

 

De acuerdo con el Consejo Estatal de Población en nuestro Estado habitan casi dos 

millones de personas que tienen sesenta o más años y la mayoría viven en condiciones 

vulnerables. Más de 750 mil personas viven con alguna discapacidad que limita su vida 

diaria, por lo que no podemos seguir permitiendo que su acceso al transporte público 

esté condicionado por su economía”. 

 

“El Humanismo Mexicano que impulsa la Cuarta Transformación nos llama a construir 

un país donde nadie se quede atrás, un país donde el bienestar social esté por encima 

del lucro, un país donde la dignidad humana no sea una promesa sino una garantía”. 

 

La Diputada María Mercedes Colín Guadarrama (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, para que el Congreso analice y apruebe 
el Programa Hídrico Integral Estatal. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a las Comisiones Legislativas de Gobernación 

y Puntos Constitucionales, y de Recursos Hidráulicos, para su estudio y dictamen 

correspondiente (16). 

 

En la exposición se indica que “según datos del Plan Estatal de Desarrollo 2023-2029, 

‘el Estado de México posee el 1.05 por ciento del agua dulce total disponible en el país, 

equivalente a cuatro 786 metros cúbicos de agua renovable [...]. La disponibilidad de 

este vital líquido l en el Estado de México es de 268 metros cúbicos, mientras que la 

media nacional es de 323 metros cúbicos, lo que posiciona al Estado en penúltimo lugar 

nacional, únicamente superado por la Ciudad de México  con 73 metros cúbicos’. 

 

Señala, además, que ‘a pesar de que el 60 por ciento del agua renovable es abastecida 

por veinticinco cuencas hidrológicas once de ellas tienen déficit. Además, desde 2022, 
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las tres principales presas del Sistema Cutzamala (Valle de Bravo, Villa Victoria y del 

Bosque) se encuentran a menos del 50 por ciento de su capacidad, lo que trajo como 

consecuencia multifactorial la sobreextracción del volumen por tres mil 399 metros 

cúbicos de agua superficial autorizados o concesionados’. Adicionalmente, dicho 

documento refiere que el caudal de abastecimiento del Sistema Cutzamala ‘disminuyó 

al inicio de 2024 de 14.8 a 8.2 metros cúbicos; lo anterior se suma a los contaminantes 

presentes en algunos acuíferos’. 

 

La escasez de agua es una realidad que afecta a muchas zonas del Estado de México. 

Diversos factores como la sobreexplotación de los acuíferos, la contaminación de los 

ríos y cuerpos de agua y el cambio climático han generado una serie de consecuencias 

negativas para la población como son la falta de acceso a agua potable, la sequía en 

regiones agrícolas y el deterioro de los ecosistemas acuáticos. 

 

Específicamente, la sobreexplotación de los acuíferos es una de las principales causas 

de la crisis hídrica en el Estado de México. La extracción excesiva de agua subterránea 

ha provocado la disminución de los niveles freáticos, dificultando la recarga de los 

acuíferos y poniendo en riesgo la disponibilidad de agua para uso humano. 

 

Otro factor que ha contribuido a la crisis del agua es la contaminación de los ríos y 

cuerpos de agua. La descarga de aguas residuales sin tratar, el vertido de desechos 

industriales y agrícolas y la deforestación de las zonas ribereñas han afectado 

significativamente la calidad del agua en la entidad. Dicha contaminación no sólo pone 

en riesgo la salud de la población, sino que también afecta a la biodiversidad de los 

ecosistemas acuáticos”. 

 

La Diputada Krishna Karina Romero Velázquez (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto que elaboró con el Diputado Pablo Fernández 

de Cevallos González, por la que se reforman el Código Administrativo del Estado 
de México y la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de México y sus 
Municipios, para establecer el acceso gratuito al transporte público colectivo para 
estudiantes de instituciones públicas de educación básica, media superior y 
superior que acrediten, tener insuficiencia de recursos económicos para cubrir 
dicho servicio. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

Iniciativa a la Comisión Legislativa de Comunicaciones y Transportes, para su estudio y 

dictamen correspondiente (17). 
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En la exposición de motivos se menciona que “respecto al Estado de México, los datos 

del INEGI (Instituto Nacional de Estadística y Geografía) refieren que durante el ciclo 

escolar 2023-2024, la tasa de deserción escolar en el nivel medio superior fue del 9.2 

por ciento; es decir, 62 mil estudiantes del nivel medio superior dejaron de asistir a 

clases, mientras que en el nivel superior cada día 102 mexiquenses truncaron su 

trayectoria educativa. 

 

Concluir una carrera universitaria representa un gran reto para muchos estudiantes en 

nuestro país, ya que implica años de esfuerzo, dedicación y un importante sacrificio 

económico, tanto personal como familiar. Sin embargo, la realidad es preocupante: solo 

uno de cada tres jóvenes que empieza la primaria llega a la universidad y de cada cien 

estudiantes que ingresan a la universidad solo veintiuno logran graduarse. 

 

Una de las principales razones detrás de esta deserción escolar es la falta de recursos 

económicos, ya que se estima que cerca del 40 por ciento de los estudiantes se ve 

obligado a interrumpir su formación por esta causa. 

 

Tristemente los estudiantes que abandonan la escuela enfrentan mayores dificultades 

para encontrar empleo y cuando lo hacen, suelen ser trabajos mal remunerados y sin 

seguridad social. Esto no solo afecta su calidad de vida, sino que también restringe su 

capacidad de contribuir al desarrollo económico y social de la nación. 

 

Cada estudiante que abandona la escuela es un talento perdido, una mente creativa 

que podría haber contribuido a nuestra ciencia, arte, cultura o política. La deserción 

escolar no es solo un problema educativo es un problema económico que frena nuestro 

crecimiento, un problema social que amplía la brecha de desigualdad, y un problema 

moral que cuestiona los valores sobre los que se asienta nuestra sociedad. 

 

Dentro de los principales motivos por los que los estudiantes abandonan sus estudios 

se deben a la falta de recursos económicos para cubrir sus gastos de transporte hacia 

y desde sus centros escolares. 

 

El Estado de México alberga a millones de estudiantes que diariamente se trasladan 

desde sus hogares hasta sus escuelas, enfrentando trayectos largos, complejos y 

muchas veces costosos. Esta situación impacta con mayor fuerza a quienes habitan en 

comunidades marginadas o zonas rurales, donde las distancias son mayores y las 

opciones de transporte más limitadas”. 
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La Diputada Rocío Alexia Dávila Sánchez (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto que elaboró con el Diputado Pablo Fernández 

de Cevallos González, por la que se reforma la Ley de los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de México, para garantizar la seguridad y el 
bienestar de las niñas, niños y adolescentes en todos los espacios en donde se 
desarrollen. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

Iniciativa a la Comisión Legislativa para la Protección de los Derechos de las Niñas, 

Niños, Adolescentes y la Primera Infancia, para su estudio y dictamen correspondiente 

(18). 

 

En la exposición de motivos se señala que “la protección integral de las niñas, niños y 

adolescentes es una obligación prioritaria del Estado y de la sociedad en su conjunto. 

Por ello es que debemos garantizar y prevenir su seguridad en todos los entornos en 

los que se desarrollen, ya que si bien México se posiciona favorablemente a nivel 

mundial y en América Latina en la prevención y respuesta a la explotación y abuso 

sexual de niños, niñas y adolescentes (NNA), según un informe de Economist Impact 

no menos cierto es que en la Ley de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado de México no se establecen mecanismos específicos para la prevención y 

sanción de los abusos que pudieran darse en entornos deportivos, recreativos y 

educativos, por lo que con el presente estudio es que se analiza la legislación, las 

políticas públicas, la capacidad gubernamental y la desigualdad social en la cual se 

observa que el presupuesto destinado a derechos humanos y atención a estos delitos 

es insuficiente, razón que limita el acceso a la justicia y a los servicios para muchas de 

las víctimas. 

 

Para el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional la falta de regulación es clara 

y las medidas de prevención deben ser suficientes para erradicar las vulneraciones que 

pudieran existir, razón por la cual debemos trabajar en pro de contar con protocolos de 

protección adecuados; por eso es que consideramos que es necesaria una reforma a 

esta ley para fortalecer la protección de los menores en cualquier espacio, asegurando 

que los responsables de su formación sean aptos y todos los lugares en donde se 

imparta una educación deportiva cuenten de manera obligatoria con protocolos de 

prevención, detección y denuncia de abusos, pues no debemos olvidar que el interés 

superior del menor es un principio recogido en los tratados internacionales como la 

Convención sobre los Derechos del Niño y en legislaciones nacionales, estableciendo 

que todas las decisiones que afecten a niños y adolescentes deben priorizar su 

bienestar, seguridad e integridad. 
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No debemos dejar pasar en alto que en el país se han presentado casos de abuso 

sexual o violación cometidos por entrenadores deportivos, como es el caso del 

entrenador de Nuevo León, Damazo ‘N’, quien enfrenta dieciséis denuncias por presunto 

abuso sexual o las declaraciones realizadas por dos de nuestras deportistas nacionales 

Tamara Vega y Alejandra Zavala, quienes en 2023 denunciaron el acoso de los 

entrenadores hacía las deportistas. Debemos tener presente que el riesgo para los 

menores es aún mayor, debido a la relación de poder y confianza que pueda existir entre 

los entrenadores y los estudiantes, mismos que bajo presión pueden generar 

revictimización y/o generar un ambiente de miedo e inseguridad incluso para otros 

menores”. 

 

La Diputada Ruth Salinas Reyes (Movimiento Ciudadano). presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario la Iniciativa de Decreto, por la que se reforma el Código para la 
Biodiversidad del Estado de México, para promover la regulación y reparación del 
daño por contaminación odorífera. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso 

registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión Legislativa de Protección Ambiental y 

Cambio Climático, para su estudio y dictamen correspondiente (19). 

 

En la exposición de motivos se precisa que “a menudo encontramos noticias, 

manifestaciones y quejas por los malos olores que emiten las industrias, los ríos, los 

lagos, el sector agrícola, la industria de alimentos, las actividades ganaderas, los 

mataderos y las actividades de compostaje, donde no se encuentra una solución 

inmediata a esta problemática y por el contrario la población cercana a estas actividades 

evidencia molestias en la salud, lo cual a largo plazo afecta el equilibrio ambiental 

reflejándose como una de las tantas causas del calentamiento global. Esta clase de 

malos olores se puede entender como una sensación resultante de la interacción de 

especies químicas volátiles inhaladas a través de la nariz, compuestos que interactúan 

de manera negativa con el cuerpo humano afectando la calidad de vida. 

 

El aumento de este tipo de contaminación es considerado por las autoridades 

ambientales como un reto complejo de afrontar por el difícil manejo y control de esta 

contaminación invisible; se hace énfasis en que este tipo de contaminación tiene 

relación directa con la calidad del aire y, por ende, con la salud de las personas en 

términos de la proliferación de las enfermedades respiratorias. 

 

Los daños ambientales son de difícil reparación y en algunas ocasiones irreparables; 

sin embargo, cuando nos encontramos con que el daño ambiental ya se ha producido, 



564 
 
 

es porque se ha actuado de forma ilícita superando los límites máximos previstos en las 

normas jurídicas o debido a que se ha producido un accidente o por otras causas. El 

principio de la reparación del daño ambiental, conocido también como reparación in 

natura, exige que no quede a elección del ofendido la forma de reparación, sino que se 

prefiera esta opción en lugar de la tradicional indemnización. 

 

Los daños ambientales son autónomos y diferentes de los daños personales, por lo que, 

en ocasiones es posible que una conducta produzca además de daños al ambiente 

lesiones a particulares. En estos casos es necesario hacer una distinción, ya que la 

reparación de los elementos ambientales beneficia a toda la sociedad, mientras que la 

reparación de las lesiones a particulares podrá darse a través de indemnización, 

tomando en cuenta tanto el daño como el perjuicio. 

 

El enfoque administrativo de la presente iniciativa parte del primer supuesto, por lo que 

se pretende establecer una corresponsabilidad entre particulares y el Estado en las 

obligaciones de reparación del daño en favor del medio ambiente especialmente cuando 

se afectan a comunidades densamente pobladas”. 

 

La Diputada Maricela Beltrán Sánchez (Movimiento Ciudadano). presentó en nombre de 

su Grupo Parlamentario la Iniciativa de Decreto, por la que se expide la Ley de 
Comparecencia Pública y por la que con dicho propósito se reforma la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a las Comisiones 

Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, y de Participación Ciudadana, 

para su estudio y dictamen correspondiente (20). 

 

En la exposición de motivos se indica que “la presente iniciativa tiene como objetivo 

principal fortalecer los mecanismos de participación ciudadana y de rendición de 

cuentas en el Estado de México a través de la figura de la comparecencia pública. Esta 

figura permitirá a los ciudadanos solicitar y participar activamente en el diálogo y el 

debate con funcionarios públicos sobre temas de interés público, promoviendo así una 

gestión gubernamental más transparente y eficiente. 

 

La iniciativa se fundamenta en la necesidad de reglamentar la fracción IX Bis del artículo 

29 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que establece el 

derecho de los ciudadanos a solicitar la realización de comparecencias públicas. La Ley 

de Comparecencia Pública para el Estado de México busca desarrollar este derecho 
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constitucional, estableciendo el marco normativo para su ejercicio y garantizando su 

efectiva aplicación. 

 

La participación ciudadana ha sido un pilar fundamental en la construcción y 

consolidación de las democracias a lo largo de la historia. Desde sus inicios en la antigua 

Grecia hasta su implementación en las sociedades contemporáneas, este mecanismo 

ha permitido a los ciudadanos influir en las decisiones públicas, fortalecer la rendición 

de cuentas y promover la transparencia gubernamental. En México la participación 

ciudadana ha evolucionado significativamente, adaptándose a las necesidades y 

desafíos del país y convirtiéndose en una herramienta esencial para la gobernanza 

democrática. 

 

La democracia ateniense establecida en el Siglo V Antes de Cristo es considerada una 

de las primeras formas de gobierno donde la participación ciudadana jugó un papel 

central. En Atenas, los ciudadanos que eran hombres libres nacidos en la ciudad tenían 

el derecho y la responsabilidad de participar directamente en la toma de decisiones 

políticas a través de la Asamblea (Ekklesia), donde se discutían y votaban leyes, 

políticas y asuntos de guerra y paz. 

 

Aunque este sistema excluía a mujeres, esclavos y extranjeros, sentó las bases para la 

conceptualización de la ciudadanía activa y la participación directa en los asuntos 

públicos. La idea de que los ciudadanos deben tener voz y voto en las decisiones que 

afectan sus vidas ha perdurado y se ha adaptado a lo largo de los siglos. 

 

Tras la caída de la democracia ateniense, la participación ciudadana experimentó 

diversas transformaciones. Durante la República Romana, los ciudadanos participaban 

en comicios para elegir magistrados y aprobar leyes. En la Edad Media, las formas de 

participación eran limitadas y generalmente restringidas a las élites”. 

 

La Diputada Araceli Casasola Salazar (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de México y sus Municipios, para regular la operación 
de los ciclotaxis. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar 

esta Iniciativa a la Comisión Legislativa de Comunicaciones y Transportes, para su 

estudio y dictamen correspondiente (21). 
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En la exposición de motivos se afirma que “los bicitaxis son vehículos de tracción 

humana adaptados para el transporte urbano de pasajeros. En otras palabras, se trata 

de triciclos a pedal con capacidad para dos pasajeros más el conductor que, en la 

práctica, operan principalmente en recorridos cortos dentro de zonas urbanas 

congestionadas o de difícil acceso, donde ofrecen movilidad puerta a puerta. 

 

En México los ciclotaxis se han comenzado a usar en varias ciudades, sobre todo en la 

Zona Metropolitana del Valle de México; hoy en día se calcula que circulan decenas de 

miles de ellos en la Ciudad de México (según un reporte reciente, casi veinte mil en toda 

la ciudad). Por ejemplo, la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México identificó 97 

ciclotaxis en la Alcaldía Iztapalapa durante 2024; también hay presencia creciente en 

municipios conurbados (Ecatepec, Nezahualcóyotl, etcétera). 

 

En términos generales, se trata de un complemento de la red de transporte público 

urbano –incluso con fines turísticos– desplazándose por calles estrechas o angostas 

donde no transitan autobuses o micros convencionales. 

 

En ese sentido, entre los beneficios sociales, económicos y ambientales que derivan de 

este medio de transporte alternativo se encuentran los siguientes: 

 

• Movilidad e inclusión: Los ciclotaxis cubren rutas de ‘última milla’ en barrios marginados 

donde no llega el transporte formal. Brindan servicio puerta a puerta en calles 

congestionadas o de difícil acceso, lo que mejora la conectividad urbana y la 

independencia del usuario. 

 

• Generación de empleo: Dada su baja inversión inicial, constituyen una fuente de 

autoempleo accesible. En varias ciudades se organizan en cooperativas; por ejemplo, 

la Cooperativa Los Mosquitos en la Ciudad de México agrupa setenta socios (catorce 

mujeres) que comparten recursos para mantener setenta unidades en operación. De 

este modo se generan ingresos para familias de escasos recursos y se fortalece la 

economía local. 

 

• Sostenibilidad ambiental y salud: Al ser impulsados por el pedaleo (y opcionalmente 

con asistencia eléctrica), los bicitaxis no consumen combustibles fósiles ni generan 

emisiones locales. La CONUEE (Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía) 

destaca que la bicicleta es ‘energéticamente eficiente’ y el medio de transporte ‘más 

sostenible’. Su uso contribuye a evitar la congestión vehicular y promueve el ejercicio 
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físico”. 

 

La Diputada Gloria Vanessa Linares Zetina (Verde), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la Proposición de Punto de Acuerdo, por la que la Legislatura exhorta 
a la Oficialía Mayor del Gobierno del Estado, a los 125 ayuntamientos y a la 
Secretaría de Administración y Finanzas del Poder Legislativo para que otorguen 
como día de asueto el 9 de mayo de la presente anualidad a las madres 
trabajadoras que se desempeñan en el servicio público en conmemoración del 
“Día de las Madres”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta Proposición a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, y de Trabajo, Previsión y Seguridad Social, para su estudio y dictamen 

correspondiente, en los términos que a continuación se señalan (22): 

 

“PRIMERO.- La H. LXII Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de México 

exhorta respetuosamente a la Oficialía Mayor del Gobierno del Estado de México, para 

que en el ámbito de sus atribuciones, declare el 9 de mayo de la presente anualidad 

como día de descanso obligatorio con goce de sueldo para todas las madres 

trabajadoras de la Administración Pública Estatal en conmemoración del ‘Día de las 

Madres’, con el propósito de reconocer el esfuerzo que realizan tanto en el hogar como 

en el ámbito laboral, además de promover un entorno institucional que favorezca una 

verdadera conciliación entre sus responsabilidades profesionales y el cuidado de sus 

familias. 

 

SEGUNDO.- La H. LXII Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de México 

exhorta respetuosamente a los 125 ayuntamientos del Estado de México para que, en 

el ámbito de sus atribuciones, consideren otorgar el 9 de mayo de la presente anualidad 

como día de descanso obligatorio con goce de sueldo a las madres servidoras públicas 

de la Administración Pública Municipal en el marco de la celebración del ‘Día de las 

Madres’, a fin de valorar la dedicación de quienes, desde sus cargos en los gobiernos 

locales contribuyen al bienestar de sus municipios y de sus familias. 

 

TERCERO.- La H. LXII Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de México 

exhorta respetuosamente a la Secretaría de Administración y Finanzas de esta 

Soberanía, para que en el ámbito de sus atribuciones otorgue el 9 de mayo de la 

presente anualidad como día de descanso obligatorio con goce de sueldo para las 

madres colaboradoras del Poder Legislativo en conmemoración del ‘Día de las Madres’, 

con el propósito de reconocer el papel esencial de las madres en la formación de los 
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valores familiares, así como la importancia de equilibrar sus actividades profesionales 

con el tiempo dedicado a sus hijas e hijos”. 

 

En la exposición de motivos se menciona que “la maternidad es una de las experiencias 

más significativas y profundas en la vida de millones de mujeres. Trasciende lo biológico 

y genera un vínculo emocional sólido, un compromiso afectivo inquebrantable y una 

responsabilidad social indeclinable. 

 

Durante las últimas décadas, hemos sido testigos de avances significativos en la 

inclusión laboral de las mujeres que han impulsado la autonomía económica, la igualdad 

salarial y la equidad de género. No obstante, tales avances plantean nuevos desafíos, 

en especial la conciliación de la vida laboral con la familiar. 

 

El 10 de mayo de 1922 fue instituido el ‘Día de la Madre’ en nuestro país por iniciativa 

de José Vasconcelos, como una fecha para celebrar a las madres mexicanas. Además 

de su naturaleza conmemorativa, ofrece la posibilidad de reflexionar sobre lo imperativo 

que es materializar el reconocimiento mediante acciones tangibles que mejoren las 

condiciones de vida, laborales y familiares de quienes ejercen la maternidad.  

 

Este día visibiliza a mujeres que, además de cumplir con extensas jornadas laborales, 

sostienen el trabajo, el hogar y los cuidados de los hijos; destacando que en muchos de 

los casos no cuentan con el reconocimiento social ni institucional, a pesar de su papel 

decisivo en la formación de futuras generaciones y como fuente de desarrollo de las 

economías. 

 

En México la maternidad sigue siendo un pilar fundamental de la estructura social. El 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) informó que, al cuarto trimestre de 

2023, siete de cada diez mujeres mayores de quince años son madres, lo que 

representa aproximadamente 38.5 millones de mujeres a nivel nacional. Tres de cada 

diez madres eran jefas de hogar y el 87.6 por ciento declaró que son ellas quienes más 

tiempo dedicaban a su cuidado. 

 

A nivel nacional se encuentra que el 64.4 por ciento de las mujeres ocupadas son 

trabajadoras subordinadas y remuneradas, el 26.9 por ciento trabajaban por cuenta 

propia, el 5.3 por ciento no reciben pago por su trabajo y el 3.5 son empleadoras, son 

empleadoras. 
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En el Estado de México alrededor del 67 por ciento de las mujeres tienen al menos una 

hija o hijo; esto representa a cuatro millones 840 mil 236 mujeres de los siete millones 

137 mil 483 que habitan en la entidad, según datos del Consejo Estatal de Población”. 

 

La Diputada Ana Yurixi Leyva Piñón (PT), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Proposición de Punto de Acuerdo, por la que la Legislatura autoriza 
la realización del Primer Encuentro Interparlamentario entre la Comisión 
Legislativa para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las 
Mujeres por Feminicidio y Desaparición de este órgano legislativo y la Comisión 
Legislativa correspondiente para la atención de temas de violencia contra las 
mujeres del Congreso de la Ciudad de México. Al concluir la presentación, a solicitud 

de la Presidencia se aprobó la dispensa del trámite legislativo de esta Proposición, la 

cual posteriormente fue aprobada por unanimidad de votos, sin que se registrara 

turno de oradores, en los términos que a continuación se señalan (23):210 

 

“PRIMERO.- Se autoriza a la Comisión Legislativa para las Declaratorias de Alerta de 

Violencia de Género contra las Mujeres por Feminicidio y Desaparición de este Órgano 

Legislativo, a celebrar el Primer Encuentro Interparlamentario con la Comisión 

Legislativa correspondiente para la atención de temas de violencia contra las mujeres 

del Congreso de la Ciudad de México, con la finalidad de impulsar acciones coordinadas 

y soluciones conjuntas, para la prevención, atención, sanción y erradicación de la 

violencia de género contra las mujeres. 

 

SEGUNDO.- La Junta de Coordinación Política de la LXII Legislatura realizará las 

acciones necesarias para la celebración del Primer Encuentro Interparlamentario entre 

ambas comisiones, de acuerdo al calendario de actividades que se formule para tales 

efectos”. 

 

En la exposición de motivos se señala que “la Zona Metropolitana de la Ciudad de 

México está conformada por 56 municipios del Estado de México y uno del Estado de 

Hidalgo, tiene una superficie de 7.180 kilómetros cuadrados, de los cuales 2.884 están 

urbanizados y una población cercana a los vente millones de habitantes, con una 

densidad promedio de 66,71 habitantes por kilómetro cuadrado. 

 

 
210 Acuerdo del 30 de abril de 2025 publicado en la sección primera de la Gaceta del Gobierno del 14 de 
mayo. 
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Esta Zona Metropolitana es centro de la toma de decisiones políticas y actualmente 

presenta un crecimiento lento (0.8 por ciento anual) y se estima que en año 2035 el 

volumen de su población comenzará a descender. Está conformada por 63 unidades 

político-administrativas: dieciséis alcaldías de la Ciudad de México, 45 municipios del 

Estado de México y un municipio del Estado de Hidalgo. 

 

Las demarcaciones más pobladas de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México son: 

Iztapalapa (un millón 810 mil habitantes), Ecatepec de Morelos (un millón 660 mil 

habitantes), Gustavo A. Madero (un millón 156 mil habitantes) y Nezahualcóyotl (un 

millón 103 mil habitantes). Tienen menos de un millón y más de quinientos mil 

habitantes: Naucalpan de Juárez, Álvaro Obregón, Chimalhuacán, Tlalpan, Tlanepantla 

de Baz, Coyoacán, Tecámac, Cuautitlán Izcalli, Ixtapaluca, Cuauhtémoc y Atizapán de 

Zaragoza.  

 

Se estima que Huehuetoca, Tizayuca y Nextlalpan serán los tres municipios de mayor 

crecimiento poblacional entre los colindantes con la Ciudad de México (donde viven 

nueve millones 204 mil personas). Los municipios del Estado de México que colindan 

con la Ciudad de México son: Atizapán de Zaragoza, Cuautitlán Izcalli, Naucalpan de 

Juárez, Tlalnepantla de Baz, Nezahualcóyotl, Ecatepec de Morelos y Coacalco de 

Berriozábal. 

 

La dinámica social que se ha generado en el país y los altos índices de violencia que se 

registran en diferentes regiones y entidades hacen necesario que todas las autoridades 

de gobierno y legislativas realicen mayores esfuerzos acompañados de acciones 

eficaces para atender las diferentes demandas de la población. En este contexto, la 

principal demanda es mejorar las condiciones de seguridad para todas y todos los 

habitantes, en especial para los grupos y sectores de la población más vulnerables como 

lo son las niñas, niños y mujeres”. 

 

La Diputada Jennifer Nathalie González López (morena), al presentar en nombre de su 

Grupo Parlamentario un Pronunciamiento con motivo del Aniversario Luctuoso del 
General José Vicente Villada, precisó que “el día de hoy 6 de mayo honro homenaje 

a una de las figuras más trascendentales de la historia mexiquense y nacional, el 

General José Vicente Villada Perea, un hombre cuya vida ejemplar y visión del Estado 

transformaron para siempre el rumbo del Estado de México (24). 

 

Nació el 15 de diciembre de 1843 en la Ciudad de México, fue hijo de Don Manuel María 
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Villada, quien también desempeñó el cargo de Gobernador en el Estado de Guerrero y 

de Doña Cayetana Perea. Su infancia estuvo marcada por la temprana pérdida de su 

padre, circunstancia que forjó su carácter resiliente y alimentó su vocación al servicio. 

Su madre, una mujer de temple y de sacrificio le brindó una educación que sería la 

piedra angular de su futuro luminoso. 

 

Desde muy joven, Vicente Villada mostró una firme determinación por superarse. 

Trabajó como meritorio en diversas instituciones y se formó en los oficios de la tipografía 

y de la imprenta, herramientas que más tarde usaría para defender con pasión sus 

ideales liberales: la libertad de expresión y la justicia social. 

 

Fue protagonista de los grandes episodios que marcaron el Siglo XIX. Participó 

activamente en la Guerra de Reforma, luchó por la defensa nacional frente a las 

invasiones extranjeras y participó en las contiendas internas que defendieron los 

cimientos de nuestra República. Por méritos propios alcanzó el grado de general, pero 

más allá de los honores heroicos y militares su legado es el de ser un republicano 

íntegro, un patriota incansable y un defensor de la soberanía nacional. 

 

En 1889 el General Villada asumió la Gubernatura del Estado de México. Su 

administración marcó un parteaguas en la historia de la entidad. Gobernó con visión de 

estadista convencido de que el desarrollo real y duradero debería sostenerse en cuatro 

pilares fundamentales: la educación, la salud, la justicia y el bienestar social. 

 

En el ámbito educativo, impulsó las instituciones de la primaria obligatoria, convencido 

de que solo a través de la educación se podría emancipar y concientizar para construir 

un país más justo y soberano. Fundó instituciones que hoy continúan forjando 

generaciones mexiquenses. Su lucha por la educación femenina, en ese tiempo donde 

las oportunidades para las mujeres eran muy limitadas, lo colocó como un adelanto en 

la época y un precursor de la equidad de género”. 

 

La Diputada Sara Alicia Ramírez de la O (PT), al presentar en nombre de su Grupo 

Parlamentario un Pronunciamiento con motivo del presunto ataque de la 
Presidenta del Municipio de Capulhuac a una trabajadora del Sistema Municipal 
de Desarrollo Integral de la Familia de Capulhuac, indicó que “someto a 

consideración de esta Honorable Legislatura el presente posicionamiento en el que hago 

un llamado a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México y en particular a la 

Fiscalía Especializada para la Atención a la Violencia de Género, para que de manera 
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inmediata, transparente y con perspectiva de género inicie una investigación diligente y 

exhaustiva respecto a los hechos denunciados públicamente por Miriam ‘N’, trabajadora 

del DIF (Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia) del Municipio de Capulhuac 

(25). 

 

Estamos ante un caso que no solo implica violencia institucional, sino también posible 

violencia de género, violencia laboral, abuso de poder y violencia sexual cometidos 

presuntamente por funcionarias públicas en ejercicio de su cargo, lo cual reviste una 

gravedad mayor y demanda una actuación inmediata del Estado. 

 

La Fiscalía no solo tiene la obligación legal, sino también el deber ético de garantizar el 

acceso a la justicia, la debida diligencia en las investigaciones y la protección efectiva 

de las víctimas. No es aceptable el silencio institucional, la omisión es también una forma 

de revictimización. 

 

Por ello, con fundamento en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia, la Ley General en Materia de Desaparición y la propia Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de México, respetuosamente, pero con 

firmeza, pido a la Fiscalía lo siguiente: 

 

1. Aperturar de inmediato una carpeta de investigación con perspectiva de género y 

enfoque diferencial conforme a los estándares internacionales en materia de derechos 

humanos. 

 

2. Brindar medidas cautelares de protección para la víctima y sus familiares de manera 

urgente, ante el riesgo manifiesto que ella misma ha señalado. 

 

3. Garantizar la independencia e imparcialidad del proceso, evitando cualquier posible 

injerencia por parte de autoridades municipales. 

 

4. Informar públicamente el estatus del caso brindando certidumbre a la ciudadanía y a 

los colectivos que ya se han manifestado exigiendo justicia”. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera, de que la Diputada Sandra Patricia 

Santos Rodríguez (morena), leyó los comunicados de las comisiones de dictamen y de 

que registró la asistencia, el Presidente levantó la sesión a las diecinueve horas con 

diecinueve minutos, para posteriormente citar a las y los diputados a la próxima sesión 
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deliberante, a efectuarse el día martes 13 de mayo del año 2025, a partir de las trece 

horas. 

 

17. Crónica de la Décima Quinta Sesión Deliberante del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones (13 de Mayo de 2025)211 

 

El día martes 13 de mayo de 2025, en el Salón de Sesiones en Pleno “José María 

Morelos y Pavón” de la Cámara de Diputadas y Diputados, en la Ciudad de Toluca de 

Lerdo, Capital del Estado de México, una vez que se efectuó el pase de lista de 

asistencia mediante el sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, y de 

que agradeció la presencia de quienes siguen la sesión en el Recinto Legislativo y en 

las plataformas digitales, el Diputado Maurilio Hernández González (morena), en su 

carácter de Presidente del Congreso, abrió los trabajos de la Décima Quinta Sesión 
Deliberante del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional de la LXII Legislatura del Estado de México, a las trece 

horas con treinta y un minutos, para que posteriormente la Diputada Araceli Casasola 

Salazar (PRD), leyera el Proyecto del Orden del Día integrado por 7 puntos,212 el cual 

fue aprobado por unanimidad de votos, al igual que el acta de la sesión anterior. 

 

La Diputada Selina Trujillo Arizmendi (morena), al efectuar un Pronunciamiento con 
motivo de la movilidad en la zona oriente del Estado, dijo que “la inauguración del 

trolebús elevado Chalco-Santa Martha marca un avance histórico en la movilidad del 

oriente del Estado de México y de toda la zona metropolitana del Valle de México. Esta 

obra no es sólo una mejora en transporte público, es un acto de justicia en el territorio 

metropolitano. 

 

Durante décadas millones de personas en municipios como Chalco, Valle de Chalco 

Solidaridad, Ixtapaluca y La Paz han enfrentado traslados inseguros, lentos y costosos. 

Esta nueva ruta de transporte masivo reducirá los tiempos de traslado, mejorará la 

calidad de vida y fortalecerá la conexión con la Ciudad de México integrando 

verdaderamente a nuestras comunidades en este sistema metropolitano de transporte. 

 

Con una visión de futuro el Gobierno de México encabezado por la Doctora Claudia 

 
211  Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
212 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis. 
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Sheinbaum Pardo y nuestra Gobernadora, la Maestra Delfina Gómez Álvarez, reafirman 

que la transformación también llega a la periferia de nuestra entidad. Esta obra 

demuestra que un gobierno con visión metropolitana puede unir esfuerzos, acortar 

desigualdades y garantizar derechos a través de políticas públicas sostenibles. 

 

Desde el Congreso del Estado de México respaldamos este modelo de movilidad digno, 

accesible y articulado, esperando más obras de gran impacto para las y los 

mexiquenses”. 

 

La Diputada Ruth Salinas Reyes (Movimiento Ciudadano), al efectuar un 

Pronunciamiento con motivo de la reforma constitucional en materia de igualdad 
sustantiva, afirmó que he solicitado el uso de la voz porque las declaratorias de reforma 

constitucional son “un acto solemne que no está a discusión, ya que implica el resultado 

de una votación previa. 

 

Hoy concluyen los trabajos del Segundo Periodo Ordinario del Primer Año de Ejercicio 

Constitucional de la LXII Legislatura. Esto significa que de tres años que dura nuestro 

encargo ya llevamos la primera recta en la cual hemos aprobado reformas importantes, 

entre ellas la que estaremos escuchando en el siguiente punto que es una propuesta de 

la Gobernadora de nuestro Estado en materia de igualdad sustantiva, perspectiva de 

género y derecho de las mujeres a una vida libre de violencia. 

 

En Movimiento Ciudadano celebramos este gran avance. Sin embargo, a pesar de que 

la Gobernadora de nuestro Estado nos ha puesto el ejemplo hay munícipes a los que 

literalmente les valen estas modificaciones a nuestra Constitución. Para su 

conocimiento les reitero que Movimiento Ciudadano el 18 de febrero acompañó a quien 

es nuestra compañera Regidora en el Municipio de Metepec, Yurixi Castañeda, a 

presentar una denuncia en la Contraloría del Poder Legislativo por las declaraciones 

que realizó el Primer Regidor de Metepec en donde utilizó palabras como caridad, 

inclusión forzada o posiciones de privilegios contra las mujeres; esto está en un video 

por si alguien quiere argumentar que alteramos lo que él ha dicho. 

 

Este 29 de abril por fin nuestra regidora fue notificada por la Contraloría del Poder 

Legislativo de que sí existen elementos suficientes para configurar una falta 

administrativa por parte del Primer Regidor de Metepec por transgredir la Ley del Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia al ejercer violencia política contra las 

mujeres en razón de género, al desestimar o descalificar las propuestas que presentan 
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las mujeres, señalando que en el artículo 50, fracción XIX de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de México y sus Municipios nos dice que 

su conducta incurre en una falta administrativa. 

 

Lamentablemente esta falta no es grave para nuestro Poder Legislativo y esto nos 

motiva a trabajar para que el derecho administrativo pueda sancionar ampliamente a 

quien comete violencia contra las mujeres. También la Contraloría del Poder Legislativo 

nos dio la razón con relación a la denuncia presentada, porque de acuerdo con la 

información que proporcionó el Contralor de Metepec, Édgar Enrique Jaimes Heredia, 

en el municipio solo hay catorce hombres por nueve mujeres en veintiséis dependencias 

y organismos auxiliares de la Administración Pública Municipal”.  

 

La Diputada Yesica Yanet Rojas Hernández (morena), al efectuar un Pronunciamiento 
con motivo de la corrupción imperante en el Instituto de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México 
y Municipios (INFOEM), dijo que “hace un día diferentes medios de comunicación han 

tomado el tema sobre los excesos del INFOEM, lo cual no podemos dejar pasar y 

debemos tomar una postura ante la ciudadanía, porque es un agravio a la austeridad y 

a la confianza ciudadana en un Estado donde millones de personas exigen 

transparencia, justicia social y el uso eficiente de los recursos públicos. 

 

Resulta inaceptable que un órgano autónomo encargado de garantizar el acceso a la 

información pública y la protección de datos personales como es el INFOEM incurra en 

actos de dispendio y privilegio que atentan contra los principios más elementales de la 

austeridad republicana. Entre agosto de 2021 y el primer trimestre del 2025 el INFOEM 

ha derogado 6.4 millones de pesos en traslados y viáticos para que sus comisionadas y 

comisionados asistan a eventos nacionales e internacionales. En total se contabilizan al 

menos 275 pagos, de los cuales veinticinco corresponden a salidas al extranjero, que 

incluyeron destinos como Turquía, Colombia, Italia, Argentina, Portugal, Chile, 

República Dominicana, Costa Rica y España. 

 

Estos gastos contrastan gravemente con lo dispuesto en la Ley Federal de Austeridad 

Republicana, que en su artículo 10 establece que los gastos por viáticos y viajes no 

pueden exceder los montos del ejercicio presupuestal, salvo justificación fundada y 

autorizada. Asimismo, el artículo 16 de dicha ley prohíbe el derroche y los privilegios 

como el uso innecesario de recursos públicos para viajes que no representen mejora 

directa y viable en los servicios que recibe la población.  
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Resulta ofensivo que en el primer trimestre de 2025 mientras muchas familias 

mexiquenses enfrentan dificultades para acceder a servicios como agua potable, 

transporte digno o servicios de salud el INFOEM haya gastado 256 mil pesos solo en 

viáticos nacionales, incluyendo 53 mil pesos por concepto de hospedaje para una sola 

persona en una reunión efectuada en Guanajuato. 

 

La ciudadanía no merece instituciones que se alejan de su misión ética o legal. El 

INFOEM ha perdido el rumbo al justificar viajes con actividades tan frívolas como el 

apoyo para una botarga o la asistencia simultánea de múltiples comisionados a 

congresos internacionales de dudoso impacto para la mejora institucional”. 

 

La Diputada Paola Jiménez Hernández (Sin Partido), al efectuar un Pronunciamiento 
con motivo de la clausura del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones de la 
Legislatura, afirmó que hoy es momento para que “podamos ver qué sigue en los 

siguientes periodos en la agenda. Si nos permiten, desde la mesa estaremos trabajando, 

pero hay un tema que me parece central y por eso he decidido poder plantearlo desde 

este momento. 

 

Se habla de la violencia en contra de las mujeres desde distintos tipos, desde la 

burocracia como es la violencia política y patrimonial, en fin, de distintas formas, pero 

una de las violencias sustantivas y que más lastima es la violencia que ejercen en contra 

de las mujeres los deudores alimentarios. Por eso es que me permito en este día 

presentar, lo haré con las formalidades que se requiere, una iniciativa para que 

trabajemos lo que está sucediendo en los congresos de otras entidades, para que 

quienes estén inscritos en los padrones de deudores alimentarios tengan restringida la 

entrada a los espectáculos que tienen que ver con la diversión, para que podamos desde 

este Congreso hacer el planteamiento de que aquellos que sean deudores alimentarios 

y no quieren dar la manutención para sus hijos e hijas tampoco tengan acceso a los 

estadios de fútbol, a los conciertos y a las distintas formas de recreación que se dan”. 

 

La Diputada Zaira Cedillo Silva (morena), presentó la Minuta Proyecto de Decreto que 

el 9 de abril de 2025 aprobó por unanimidad de votos la LXII Legislatura, por la que 

a partir de las Iniciativas de Decreto que remitieron la Titular del Ejecutivo del Estado 

y el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, se reforma la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, para garantizar el 
principio de igualdad y paridad de género. Al concluir la presentación, la Presidencia 

efectuó la declaratoria de aprobación de dicho Decreto, al afirmar que la Legislatura 
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había recibido el voto de la mayoría de los ayuntamientos, en cuyo articulado resalta lo 

siguiente (2):213 

 

“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos 

humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en esta 

Constitución y en las leyes que de ésta emanen … 

 

Toda persona tiene derecho a vivir una vida libre de violencias. Los entes públicos 

del Estado tienen deberes reforzados de protección con las mujeres, adolescentes, 
niñas y niños, para garantizar su derecho humano a una vida libre de violencias y a 
la integridad personal, tanto en el ámbito público como en el privado; debiendo 

garantizar en la elaboración y ejecución de las políticas públicas los principios de la 

igualdad jurídica; el respeto a la dignidad humana de las mujeres, adolescentes, niñas 
y niños; la perspectiva de género; y la no discriminación, libertad y desarrollo integral 

a través de los principios ya reconocidos en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. La Ley definirá las bases y modalidades para su realización de 
conformidad con lo previsto en los artículos 83 Bis y 86 Bis.  
 

… 

 

La mujer y el hombre son iguales ante la ley, ésta garantizará el desarrollo pleno y la 

protección de la familia y sus integrantes por ser base fundamental de la sociedad. Bajo 

el principio de igualdad sustantiva consagrado en este precepto, debe considerarse la 

equidad entre la mujer y el hombre, en los ámbitos de desarrollo humano primordiales 

como son el educativo, laboral, político, económico, social y en general, todos aquellos 

que dignifiquen a la persona; por consiguiente, las autoridades deben velar porque en 

los ordenamientos secundarios se prevean disposiciones que la garanticen. El Estado 

promoverá la corresponsabilidad entre las mujeres y los hombres, las familias, la 

comunidad, el sector laboral y el propio Estado en las actividades de cuidado. 

 

Toda persona tiene derecho a un trabajo digno. A trabajo igual corresponderá 
salario igual, sin tener en cuenta sexo, género ni nacionalidad. Las leyes 

 
213 Decreto 121 del 7 de mayo de 2025.publicado en la sección primera de la Gaceta del Gobierno del 4 de 
junio; promulgado el 16 de mayo de 2025. 
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establecerán los mecanismos tendientes a reducir y erradicar la brecha salarial 
de género. 
 
El Estado y los municipios deberán de garantizar el derecho de las mujeres a la 
igualdad sustantiva. La ley establecerá los mecanismos tendientes a la 
erradicación de toda discriminación, violencia o desigualdad contra las mujeres”. 
 

“Artículo 77.- Son facultades y obligaciones de la Gobernadora o del Gobernador del 

Estado: 

 

… 

 

XIV. Nombrar y remover libremente a las personas servidoras públicas del Estado cuyo 

nombramiento o remoción no estén determinados en otra forma por esta Constitución y 

por las leyes. Los nombramientos que realice favorecerán el principio de igualdad y 

equidad de género. Los nombramientos que realice garantizarán el principio de 
igualdad y paridad de género; las leyes determinarán las formas y modalidades 
que correspondan”. 
 

“Artículo 83.- El Ministerio Público se integra por una Fiscalía General de Justicia, 

órgano público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios con 

autonomía presupuestal … 

 

Las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de Justicia del del Estado de 

México se regirán por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 

honradez, perspectiva de género y respeto a los derechos humanos. Para proteger el 
derecho de las mujeres, adolescentes, niñas y niños a una vida libre de violencias 
la Fiscalía General de Justicia contará con una Fiscalía Especializada en atención 
a delitos por razón de género cometidos contra mujeres, niñas, niños y 
adolescentes con perspectiva de género”. 
 

“Artículo 121.- Para el despacho de los asuntos municipales, cada Ayuntamiento 

designará una secretaria o un secretario, garantizando el principio de paridad de 
género y sus atribuciones serán las que determine la ley respectiva”.  

 

“Artículo 123.- Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, desempeñarán 

facultades normativas para el régimen de gobierno y administración del Municipio, así 
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como lo relacionado con el Sistema Municipal Anticorrupción y funciones de inspección, 

concernientes al cumplimiento de las disposiciones de observancia general aplicables. 

En los nombramientos de las personas titulares en la Administración Pública 
Municipal, los Ayuntamientos deberán garantizar el principio de igualdad y de 
paridad de género en la forma y modalidades que la ley determine”.  

 

La Diputada Angélica Pérez Cerón (morena), presentó la Iniciativa de Decreto que 

remitió la Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza al Ayuntamiento de 
Chicoloapan la desincorporación de un predio ubicado en la Colonia Bonito San 
Vicente para que lo done al Instituto Mexicano del Seguro Social para la 
construcción de un hospital, en cuya exposición de motivos se señala lo siguiente (3): 

 

El Ayuntamiento de Chicoloapan, Estado de México, durante la Décima y la Décima 

Octava Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 31 de marzo del 2025 y 6 de mayo del 

2025, aprobó por unanimidad de votos la donación de un inmueble al Instituto Mexicano 

del Seguro Social. Lo anterior, considerando que desde el año 2013 se iniciaron las 

gestiones para poder tener un hospital en la región de Chicoloapan, en una ampliación 

del predio ubicado en el lote 01, manzana dieciséis, resultado de la lotificación del 

conjunto urbano de tipo mixto denominado Bonito San Vicente, por lo que el H. 

Ayuntamiento ha realizado las gestiones para obtener las condiciones económicas y 

humanas necesarias para el funcionamiento del hospital, con la participación del 

Instituto Mexicano del Seguro Social, donándole la fracción del medio referido con sus 

accesorios y por todo lo que se encuentra en su interior construido. 

 

La donación a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social consiste de una fracción 

del predio denominado lote 01, manzana dieciséis, resultado de la lotificación del 

conjunto urbano del tipo mixto de vivienda de interés social Centro Urbano Regional y 

Comercio de Productos y Servicios Básicos denominado Bonito San Vicente, ubicado 

en este municipio, actualmente ubicado en Avenida México, registrado bajo la clave 

catastral 0830141501000000 a favor del Municipio Chicoloapan de Juárez, mismo que 

comprende una superficie de 16,326.838 metros cuadrados”. 

 

La diputada presentante al terminar  su intervención señaló que aprovechaba “este 

espacio para agradecer a todos los habitantes de Chicoloapan que han creído, que han 

tenido fe y que nunca perdieron la esperanza porque todos merecemos instalaciones 

dignas, cercanas y funcionales. Gracias a la Gobernadora del Estado de México, la 

Maestra Delfina Gómez Álvarez, por su compromiso con la salud y el bienestar de 
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nuestra gente; esto ha sido producto de un trabajo coordinado entre los distintos órdenes 

de gobierno, eso ha sido la clave para garantizar los proyectos que trascienden y 

transforman la vida de millones de ciudadanos. 

 

Este hospital hoy es una realidad, por ello hago un reconocimiento al Ayuntamiento de 

Chicoloapan y a su Presidente Municipal, Francisco Javier Mendoza Vázquez, por su 

visión y sensibilidad social, por su compromiso y seguimiento al poner a disposición este 

predio para el servicio de los chicolapenses y por último reitero las gracias a la 

Presidenta de la República, Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, quien con hechos 

garantiza que hoy la salud es un derecho y no un privilegio, demostrando con ello que 

cuando hay voluntad política, cuando se privilegia al interés público y cuando se trabaja 

en equipo se logran avances significativos”. 

 

El Diputado Édgar Samuel Ríos Moreno (morena), dijo que “me permito hacer el uso de 

la voz para contextualizar y recalcar la importancia de este hecho, que pareciera solo 

una situación legal y administrativa como lo es la desincorporación de un predio, pero 

que detrás lleva consigo años de lucha de autoridades municipales, de una demanda 

social y de una necesidad para la población de Chicoloapan. 

 

 El municipio cuenta con un aproximado de trescientos mil habitantes y la necesidad de 

tener un hospital es urgente. En 2013 el Gobierno Estatal inició la construcción de un 

hospital en Chicoloapan; sin embargo, la obra quedó inconclusa y en estado de 

abandono durante diez años. 

 

En el 2020 creamos un movimiento llamado Chicoloapenses Unidos por el Hospital en 

donde recabamos más de 61 mil firmas para exigir su conclusión. Sin embargo, a pesar 

de tener un respaldo social tan contundente, dicha demanda no fue atendida por las 

administraciones estatales anteriores; simplemente ignoraron las necesidades de 

nuestra gente y no les importó. 

 

Por falta de voluntad política, desaseo presupuestal o simplemente indiferencia, 

paralizaron el proyecto del hospital, obligando a los ciudadanos de Chicoloapan a buscar 

atención médica en municipios vecinos como Texcoco, Chimalhuacán y Nezahualcóyotl. 

Esta situación provocó que el Gobierno Municipal 2022-2024 de Chicoloapan 

encabezado por la ex Presidenta Municipal Nancy Gómez y su Cabildo retomar el predio 

del hospital para realizar una inversión de más de setenta millones de pesos para 

concluir la obra y dejarla prácticamente lista para ser equipada y administrada por el 
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Gobierno Federal. 

 

Por eso, ante este Poder Legislativo y ante quienes nos ven y escuchan a la distancia, 

celebro la coordinación entre los distintos órdenes de gobierno, del Presidente Municipal 

Javier Mendoza, de la Gobernadora Delfina Gómez Álvarez y de nuestra Presidenta la 

Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, por actuar en beneficio de la ciudadanía y atender 

este tema de crucial importancia para nuestros chicoloapenses. 

 

La donación de ese predio al Instituto Mexicano del Seguro Social garantiza que la 

administración y operación del hospital estará a cargo de una institución sólida y con 

experiencia, asegurando un servicio de salud digno y de calidad para todos, sin 

distingos. Este logro es un claro ejemplo de la voluntad política de nuestro movimiento 

para construir un verdadero estado de bienestar en donde la salud es una prioridad”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobado por unanimidad de votos el 

Dictamen con su Proyecto de Decreto por el que se autoriza al Ayuntamiento de 

Chicoloapan la desincorporación de un predio ubicado en la Colonia Bonito San Vicente, 

para que sea donado al Instituto Mexicano del Seguro Social para la construcción de un 

hospital.214 

 

La Diputada Sara Alicia Ramírez de la O (PT), presentó la Iniciativa de Decreto que 

remitió la Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se expide la Ley de Unidades 
Económicas del Estado de México y sus Municipios y por la que con dicho 
propósito  se abroga la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del 
Estado de México y se reforman el Código Administrativo del Estado de México, 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la Ley de Fomento Económico 
para el Estado de México y la Ley de Eventos Públicos del Estado de México. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a las 

Comisiones Legislativas de Desarrollo Económico, Industrial, Comercial y Minero, y de 

Legislación y Administración Municipal, para su estudio y dictamen correspondiente (4). 

 

En la exposición de motivos se indica que “tomando en consideración las necesidades 

y opiniones del sector empresarial, se propone una reforma integral en materia de 

unidades económicas para el Estado de México, que tiene entre sus objetivos: fortalecer 

 
214 Decreto 120 del 13 de mayo de 2025 publicado en la sección primera de la Gaceta del Gobierno del 4 
de junio; promulgado el 16 de mayo de 2025. 
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las cadenas productivas existentes en el Estado y sus municipios, al incrementar la 

constitución de unidades económicas, representando un impacto favorable para el 

sector empresarial, industrial y el comercio, incrementando la producción y el 

autoconsumo, creando fuentes de empleo para los mexiquenses en beneficio de sus 

familias. 

 

La presente iniciativa pretende impulsar la apertura inmediata de unidades económicas, 

con una visión metropolitana que genere condiciones de competitividad en las 

actividades industriales, comerciales y de servicios, fomentando el desarrollo económico 

de las diversas regiones del Estado, atendiendo a sus características y capacidades 

productivas individuales, fomentando los incentivos y mediante la consolidación de 

cadenas de producción, de comercio y de servicios. 

 

La Ley de Unidades Económicas del Estado de México y sus Municipios tiene por objeto 

regular la apertura y el funcionamiento de las unidades económicas en el Estado de 

México, brindando certeza jurídica a las personas interesadas en aperturar alguna 

unidad económica, homologando los requisitos y modalidades para su gestión, evitando 

las cargas innecesarias para la expedición de las licencias municipales de 

funcionamiento, eliminándose el Dictamen de Giro, así como la instalación de los 

Comités Municipales de Dictamen de Giro. 

 

Una gran innovación que presenta la nueva Ley es la creación del Si-Edomex como una 

plataforma electrónica, cuya operación estará a cargo del Gobierno del Estado de 

México en coordinación con los gobiernos municipales, que tiene como propósito 

gestionar de forma inmediata los avisos de apertura para los giros de bajo o medio 

impacto y las licencias municipales de funcionamiento para los giros de alto impacto con 

una vigencia permanente. Asimismo, la Ley establece lo relativo a la solicitud del 

permiso para la apertura e instalación de las casas de empeño y comercializadoras de 

oro y/o plata, en un término de hasta cinco días y teniendo una vigencia de un año, 

siendo la Secretaría de Finanzas la autoridad responsable de la aplicación, 

interpretación y vigilancia del cumplimiento de lo dispuesto por la propuesta de ley”. 

 

La Diputada Alejandra Figueroa Adame (Verde), leyó el Comunicado que remitió el 

Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, por el que 

adjunta un informe en relación con una denuncia en contra de la Persona Titular 
del Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
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de México por una supuesta violencia laboral, institucional y/o de género, en cuyo 

texto resalta lo siguiente (5): 

 

“En términos del acuerdo de fecha 14 de marzo de la presente anualidad dictado en el 

cuadernillo de varios SGP/01/2025, esta Presidencia tuvo conocimiento de las 

manifestaciones que realizaron de manera libre y espontánea las servidoras públicas 

Selene Lourdes Sánchez Alarcón y Elvia Miranda Molina, auxiliares de intendencia, de 

las que se desprenden posibles conductas desplegadas por personal del Órgano Interno 

de Control, todos adscritos a este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

México, de las cuales pudieran configurar una violencia laboral, institucional y/o de 

género. 

 

De acuerdo con ello y siendo empático con las servidoras públicas involucradas y así 

evitar posibles daños de imposible reparación, con el fin de garantizar su protección y 

seguridad dándoles un adecuado acompañamiento, además de considerar los factores 

que rodean el caso, esta Presidencia tuvo a bien implementar como medida de 

protección el cambio de lugar de adscripción que actualmente tienen asignado por un 

universo en el que pudieran desempeñar adecuadamente sus funciones, misma que fue 

cumplida en sus términos como se desprende del proveído del 25 de marzo del presente 

año. 

 

Asimismo, se informa que mediante oficio TJA-P-333-A/2025 se instruyó se 

implementarán como acciones afirmativas el levantamiento de la declaración de las 

comparecientes ante fedatario público de los hechos sucedidos el día que se emite el 

presente. De acuerdo con ello, mediante acuerdo del 1 de abril del año en curso se tuvo 

por recibida fe de hechos del 14 de marzo contenida en el primer testimonio del 

instrumento número 5,530, volumen 180, formulada por el Notario Público Número 41 

del Estado de México, el cual consta de veintiséis hojas debidamente firmadas y 

selladas, acompañadas de tres copias cotejadas del mismo. 

 

Por su parte, mediante oficios TJA-P-333-B/2025 y TJA-P-404-A/2025 de fechas 14 y 

31 de marzo del año en curso, se dio vista a la Secretaría de las Mujeres del Gobierno 

del Estado de México, para que en el ámbito de su competencia realizarán el 

seguimiento y atención a las servidoras públicas involucradas. Del informe rendido por 

la Secretaria de las Mujeres del Gobierno del Estado de México se desprende que los 

días 6 y 7 de mayo del año en curso, las servidoras públicas Selene Lourdes Sánchez 

Alarcón y Elvia Miranda Molina ratificaron sus denuncias presentadas en las mesas de 
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trámite uno de Toluca en la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, iniciadas 

como denuncia de hechos en donde se determinó girar oficios a la Policía de 

Investigación y a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, respectivamente. 

 

Por tanto, con fundamento en los artículos 1º constitucional, así como en lo previsto en 

los diversos 2, 6 y 7 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra la Mujer. 1, 2 y 11 de la Convención de las Naciones Unidas 

sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, 11 y 18 de 

la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 24, fracción XXV 

de la Ley Orgánica del Tribunal, 50, fracción II de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de México y Municipios, se le da vista de las constancias que 

obran en el cuadernillo de varios SGP/01/2025”.  

 

Al concluir la Presentación, el Presidente indicó que “con fundamento en los artículos 

41, fracción III, 47, fracciones VIII, XX y XXII y 62, fracción XXI de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, remite el informe en relación 

con denuncia en contra de la Persona Titular del Órgano Interno de Control del Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de México remitido por el Presidente del Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de México, a la Junta de Coordinación Política para 

su atención y tramitación correspondiente. De igual forma, con fundamento en los 

artículos 64, fracción VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México y 41 fracciones I y II y 55, fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado Libre y Soberano de México, se encomienda a la Diputación Permanente 

darle seguimiento y determinar lo procedente para desahogar”. 

 

La Diputada Ruth Salinas Reyes (Movimiento Ciudadano), afirmó que “no escuché 

durante la lectura de todo el documento el nombre del contralor y escuché con atención 

que se va a dar visto a la Diputación Permanente. Pero de entrada con este documento 

no estamos conociendo de los hechos de lo que es evidente que el Presidente del 

Tribunal de Justicia Administrativa desea que nos enteremos”. 

 

“Pareciera que nos están utilizando para ventilar actos que en el documento no se 

describen. Se menciona a la Secretaría de las Mujeres para que dé una observación, 

pero tampoco sabemos sobre qué y por ello debemos como Legislatura atender un 

debido proceso, por lo cual no solo hago mi extrañamiento a este documento sino que 

también estaríamos solicitando que sea el Contralor del Poder Legislativo el primero que  

nos dé una ruta sobre lo que tiene que acontecer jurídicamente, que aquí se conozca y 
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después se esté remitiendo a la Diputación Permanente.  

 

Quisiera pensar que por la premura de tiempo se tuvo que subir a nuestra orden del día 

el punto que fue remitido como urgente, pero les digo que tan solo en tres páginas me 

quedé igual como cuando lo vi en el orden del día que dice: lectura y acuerdo 

conducente del informe en relación con denuncia en contra de la Persona Titular del 

Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México 

remitida por el Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa. 

 

Quisiera saber si el titular es hombre o es mujer, que si es un hombre que hizo y que no 

hizo, ya que si vamos a conocer aquí el tema es pertinente saber qué ruta jurídica lleva 

y disculpen por el desconocimiento, pero hoy nos está llegando un punto aquí donde se 

nombran a los titulares de los órganos de control interno”. 

 

El Presidente le Indicó a la Diputada Ruth Salinas que “no estamos resolviendo el tema 

ni violentando ninguno de los preceptos legales o reglamentarios y efectivamente 

estamos ateniendo al marco constitucional, que es el que faculta a este Poder 

Legislativo para el nombramiento de los titulares de los órganos internos de control de 

los órganos autónomos. Entonces, si es la instancia a la cual puede recurrir en este caso 

el Presidente del Tribunal para que tomemos cartas en el asunto qué es el trámite que 

estamos dando desde este momento al remitirlo a la Junta de Coordinación Política para 

que haga el estudio pertinente sobre la base del respeto irrestricto a la normatividad con 

la cual nos debemos conducir en este tipo de diferendos.  

 

Por otro lado, será la Diputación Permanente la que habrá de conocer cualquiera que 

sea la resolución de la Junta de Coordinación Política y en la Diputación Permanente; 

de acuerdo con sus facultades estaremos actuando en lo consecuente. Básicamente 

creemos que es la ruta que hay que seguir para evitar violentar el debido proceso; no 

estamos asumiendo posturas ni decisiones que no correspondan, simple y 

sencillamente estamos siendo receptores de un documento donde se hace el 

planteamiento de un problema al interior de ese órgano autónomo”.  

 

El Diputado Octavio Martínez Vargas (morena), sostuvo que “sin duda estamos 

obligados a conocer el contenido de lo que aquí se ha señalado, ya que a juicio del 

Magistrado Presidente del TRIJAEM (Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

México) debe considerarse grave para efecto de poderle dar vista al Poder Legislativo. 
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Solo quisiera detenerme para hacer una reflexión sobre la naturaleza de los titulares de 

los órganos internos de control de los órganos autónomos de lo que fueron los 

contralores. Estos surgen para efecto de conocer, vigilar, advertir, dar vista y sancionar 

conductas contrarias a la ley de los servidores públicos que integran cada uno de los 

órganos autónomos de nuestro Estado.  

 

El Presidente del TRIJAEM cuestiona la conducta del titular del órgano interno de control 

que puede estar mal. Habrá que conocer, pero la naturaleza jurídica debe ser al revés, 

ya que el titular del órgano de control interno da cuenta de un conjunto de observaciones 

que son contrarias a la Ley de Servidores Públicos que integran el TRIJAEM; por eso 

quiero sugerir que en el marco de lo que se tenga que abordar, conocer y desahogar 

también se escucha al contralor porque ha sido público este asunto. 

 

El titular del órgano interno denunció el desvío de treinta millones de pesos de este 

Tribunal; el Presidente del TRIJAEM dice que fue un error, un hackeo de las cuentas del 

Tribunal. Imagínense si el presupuesto es de 260 millones de pesos y le roban treinta 

millones de pesos ,esto indica que algo debe estar mal, pues no solo es decir que me 

hackearon, se fueron y se dispersaron las cuentas. 

 

Lo anterior es lo que hemos conocido públicamente, pero sería interesante escuchar al 

titular del órgano de control interno para que nos diga: ¿cuáles son las investigaciones?, 

¿qué cuenta se llevaron?, ¿cómo se retiró el dinero?, ¿qué otras investigaciones tiene 

el órgano interno de control? y ¿si los servidores públicos de este órgano autónomo se 

comportan con apego a la legalidad? 

 

Por supuesto que hay que atender estos señalamientos que pueden ser graves, pero 

creo que es menester que escuchemos al señalado, pues acuérdense que el TRIJAEM 

tiene autonomía financiera, desde 2023; ellos deciden el uso de sus recursos y este 

Tribunal adquirió facultades desde el año 2017 que se le quitaron constitucionalmente 

al OSFEM (Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México). Ellos sancionan 

faltas graves; entonces habría que saber porque de repente se trata de controvertir a un 

contralor que dicho sea de paso es el primero que tiene este Tribunal. 

 

Debemos de tener cuidado sobre esta situación porque al rato al titular del órgano de 

control de cualquier órgano autónomo que lleva investigaciones sobre el uso de los 

recursos, sobre el comportamiento de servidores públicos y que está atentando contra 

cualquier titular entonces se podrá venir a la Legislatura para destituirlo, pues ello 
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contraviene la naturaleza de la creación del órgano interno de control y pudiera ser un 

hecho grave el que estén advirtiendo aquí si así fuese el caso”.  

 

Fíjense compañeros y compañeras que el 4 de septiembre del año pasado aquí 

protestamos cumplir y hacer cumplir la Constitución General, la Constitución Local, las 

leyes que de una y otra emanan. Entonces díganme: ¿en qué parte de las facultades 

del Poder Legislativo está desahogar este tema?”. 

 

La Diputada Ruth Salinas Reyes (Movimiento Ciudadano), le indicó al Presidente que 

“bien dice usted que esta es la instancia correspondiente y por supuesto que se debe 

de atender, pues es aquí el sitio en donde se deben de discutir los temas de interés 

público. Sin embargo, voy a volverme a explicar: 

 

Han pasado más de diez minutos que escuchamos este punto y yo al menos sigo sin 

saber a qué se refiere y qué estamos turnando porque el documento dice conductas que 

observa hacia el personal y luego dice desplegadas. Tendríamos que saber si se va a 

informar a este Pleno qué conductas son ya que el Presidente del Tribunal quiere que 

esto sea del ámbito público, que tengamos conocimiento”. 

 

El Presidente indicó que quería hacer “dos presiones. La primera, desde luego que este 

punto se está abordando porque está en el orden del día que aprobó esta Asamblea. Si 

revisan su orden del día ahí está; con oportunidad se les debió haber compartido a las 

diputadas y a los diputados a través de sus respectivos coordinadores, cuando menos 

así lo tenemos claro en el grupo parlamentario del cual soy parte. 

 

Tuve conocimiento de este orden del día con toda oportunidad y como Presidente de la 

Directiva sometió a la consideración del Pleno este punto. Entonces sí se conoce, sí 

está agendado en el orden del día no fue improvisado ni mucho menos y en el peor de 

los casos también tenemos esa facultad como Asamblea de poder modificar el orden 

del día si se requiriera, pero como no hubo necesidad de llegar a ese punto es porque 

ya ha estado aquí establecido. 

 

La segunda precisión. Se está dando vista a la Legislatura, no se está sometiendo a la 

discusión en esta Asamblea el tema que nos está presentando el Presidente del 

TRIJAEM. Se está dando vista y es responsabilidad de la Legislatura darle el trámite de 

acuerdo a la normatividad interna es esta Presidencia la que está acordando remitir el 

tema a la Junta de Coordinación Política para que, cuidando el debido proceso pueda 
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hacer lo que en derecho corresponda a las partes, tanto a quien está dando vista de 

esta irregularidad que se señala en este documento sin llegar al fondo y que es obligado 

que lo conozcamos los diputados, como también a la persona que se les está 

imputando, que entre otras cosas tampoco se señala por su nombre directamente. 

 

Entonces el procedimiento es muy sencillo; nosotros lo recibimos, damos vista al Pleno 

y como corresponde debe haber una respuesta y la respuesta es que se remita a la 

Junta de Coordinación Política como la instancia de concertación donde se conocen 

este tipo de temas y nos parece que ellos tendrán la oportunidad de hacer las 

valoraciones correspondientes y tendrán que remitir sus conclusiones a este Pleno, ya 

sea en un periodo extraordinario o en un periodo ordinario donde ya conoceremos y 

discutiremos finalmente lo que resulte de esos acuerdos o deliberaciones que tengan”. 

 

La Diputada Ruth Salinas Reyes (Movimiento Ciudadano), leyó el Comunicado que 

remitió la Junta de Coordinación Política, por el que se adecua el turno de la Iniciativa 
de Decreto que remitió el Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano, por 
la que se reforma la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 
en materia de derechos comunales de los pueblos originarios del Estado de 
México. El turno original era a las Comisiones Legislativas de Desarrollo Agropecuario 

y Forestal, y de Asuntos Indígenas; ahora se turna a la Comisión Legislativa de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, y de Asuntos Indígenas (6). 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera, de que la Diputada Ruth Salinas Reyes 

(Movimiento Ciudadano), leyó los comunicados de las comisiones de dictamen y registró 

la asistencia, el Presidente levantó la sesión a las quince horas con veintiséis minutos, 

para posteriormente pedirles a las y los diputados permanecer en su lugar para celebrar 

de inmediato la Sesión Solemne de clausura del Periodo de Sesiones. 

 

18. Crónica de la Sesión Solemne de Clausura del Segundo Periodo Ordinario 
de Sesiones (13 de Mayo de 2025)215 

 

El día martes 13 de mayo de 2025, en el Salón de Sesiones en Pleno “José María 

Morelos y Pavón” de la Cámara de Diputadas y Diputados, en la Ciudad de Toluca de 

Lerdo, Capital del Estado de México, una vez que se efectuó el pase de lista de 

 
215  Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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asistencia mediante el sistema electrónico para verificar la existencia del quórum, el 

Diputado Maurilio Hernández González (morena), en su carácter de Presidente del 

Congreso, abrió los trabajos de la Sesión Solemne de Clausura del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la LXII 
Legislatura del Estado de México, a las trece horas con veintinueve minutos, para que 

posteriormente la Diputada María Mercedes Colín Guadarrama (PRI), leyera el 

Protocolo de la Sesión que constó de 4 puntos y se entonara con toda solemnidad 

el Himno Nacional Mexicano. 

 

El Diputado Maurilio Hernández González (morena), en su carácter de Presidente del 

Congreso, al efectuar un Pronunciamiento con motivo de la Clausura del Segundo 
Periodo Ordinario de Sesiones de la LXII Legislatura, señaló que “hago entrega en 

este acto de un documento que de manera puntual y detallada contiene la descripción 

de las leyes, los decretos y los acuerdos aprobados en el periodo y para ello instruyo a 

la Secretaría de Asuntos Parlamentarios para que distribuya a cada integrante de la 

Legislatura el documento impreso y en forma digital y disponga que sea insertado de 

manera íntegra en la Gaceta Parlamentaria y en el Diario de Debates”. 

 

“Es muy honroso intervenir en esta Sesión Solemne y en nombre del Congreso informar 

a las y los mexiquenses la conclusión de una jornada legislativa productiva e intensa en 

la atención de sus necesidades y la mejora de sus condiciones de vida que fueron 

nuestra prioridad. Este informe comprende del 31 de enero al 7 de mayo del año 2025. 

 

El Congreso del Estado de México con la representación del pueblo y en ejercicio de su 

soberanía celebró una junta preparatoria y quince sesiones plenarias, en las que 

recibimos 183 iniciativas y aprobamos 37 de ellas promovidas sobre todo por la 

Gobernadora Constitucional del Estado, Maestra Delfina Gómez Álvarez y por 

integrantes de todos los grupos parlamentarios de esta Legislatura. 

 

Fueron sometidos a la consideración del Pleno 59 puntos de acuerdo, particularmente 

exhortos, habiendo sido aprobados 31 y expresamos en ellos respetuosamente el 

llamado fundado y motivado del Poder Legislativo a instancias del gobierno federal, 

estatal y municipal para que atiendan debida y oportunamente sus funciones. 

 

Las comisiones legislativas desempeñaron en este periodo una importante labor de 

apoyo a la Legislatura, estudiando y dictaminando con la mayor oportunidad las 

iniciativas, los puntos de acuerdo y los asuntos que les fueron remitidos. Su participación 
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fue decisiva en los resultados del periodo, ejerciendo sus atribuciones y de esa manera 

poder dar cumplimiento a todo lo que en este Pleno se pudo atender en este periodo. 

 

La Tribuna del Congreso del Estado de México fue utilizada sin restricciones, con apego 

a la ley, con la más amplia apertura y libertad de expresión de las diputadas, los 

diputados y le diputade de esta Legislatura. 

 

Los trabajos del periodo ordinario se fortalecieron con la pluralidad de la LXII Legislatura. 

Hubo diálogo permanente y capacidad de consenso que permitió tomar decisiones 

justas, equilibradas y convenientes para el pueblo mexiquense y para el crecimiento del 

Estado de México. 

 

Con los Poderes Ejecutivo y Judicial del Estado y con los 125 municipios de la entidad 

establecimos una estrecha comunicación y un trabajo coordinado que nos permitió 

atender con objetividad, con mayor eficacia y con oportunidad nuestras funciones. 

 

El poder público es uno y su ejercicio está destinado al bienestar del pueblo. La 

Presidencia y las directivas en funciones observamos con puntualidad la Ley Orgánica 

y el Reglamento del Poder Legislativo y siendo la condición política y democrática del 

Congreso ocupamos prácticas y usos parlamentarios que facilitaron decisiones y 

agilizaron significativamente las actividades que nos permitieron afrontar con mayor 

eficacia nuestra encomienda”. 

 

“Estamos cumpliendo el segundo periodo ordinario, estamos a tres meses y medio de 

concluir el primer año constitucional de trabajo legislativo y creo que estamos en 

condiciones de poder hacer algunas valoraciones del desempeño que cada una y cada 

uno de nosotros hemos tenido, pero sobre todo estamos en la obligación de hacer una 

valoración de los resultados que como órgano colegiado que somos debemos estar 

generando para el beneficio de la sociedad mexiquense. 

 

Se podría pensar que hemos estado dando los mejores resultados e indiscutiblemente 

hay el reconocimiento de parte de quien hace uso de la voz a ese esfuerzo y al 

cumplimiento de esa responsabilidad. Es claro, es abierto y es manifiesto, pero bien vale 

la pena que podamos considerar el momento político en el cual se desarrolla nuestro 

trabajo como legisladores, pero sobre todo a partir de poner en cada una de nuestras 

acciones la conciencia de los ciudadanos emanados de una sociedad con grandes 

expectativas, con muchas esperanzas, pero también con una participación activa, 



591 
 
 

dinámica y propositiva. 

 

Se han presentado sumando el primer y el segundo periodo poco más de cuatrocientas 

iniciativas, porque estaríamos sumando también las que no fluyeron de la Legislatura 

anterior y estaríamos llegando a cerca de seiscientas iniciativas que se han presentado 

en los dos periodos. Si revisamos el resultado no solamente debería ser cuantitativo, 

tenemos que ver lo cualitativo”. 

 

“¿Cuáles han sido los resultados de esas iniciativas? Indiscutiblemente que se nos 

remite necesariamente a la valoración cualitativa y si por la numeraria nos fuéramos 

diríamos que estamos debiéndole a esa expectativa en razón del número de iniciativas 

que han llegado, de un número importante del Ejecutivo, pero la gran mayoría de los 

grupos parlamentarios.  

 

Simplemente en este periodo se lograron 32 dictámenes de 184 iniciativas que se 

presentaron y de 59 puntos de acuerdo se aprobaron 31 puntos de acuerdo. Eso quiere 

decir que somos muy escrupulosos en el análisis y que tenemos la responsabilidad que 

se debe reflejar en mejores resultados, que lo que aprobemos tiene que corresponder a 

las necesidades que se plantean en la iniciativa y en el punto de acuerdo y que esto es 

un reflejo de la realidad que se vive afuera de este recinto. 

 

No obstante, estamos viviendo en un contexto político histórico muy importante, 

estamos viviendo un tiempo de transición, estamos viviendo tiempos de cambio, tiempos 

que nos obligan a asumir que debemos ser actores protagonistas de la transformación 

del estado de cosas que prevalece en el país y desde luego en nuestro Estado. Ese es 

el encargo que tenemos como diputadas y diputados y no me remito única y 

exclusivamente a la responsabilidad de esta LXII Legislatura, sino de la mano de la 

responsabilidad que se asumió desde la LX Legislatura y la LXI Legislatura porque es a 

partir del 2018 que la ciudadanía de este país y de este Estado entregó en manos de 

quienes tienen el proyecto de nación del progresismo su esperanza, para que realmente 

logremos hacer el cambio sustantivo que se requiere y esto implica mayor esfuerzo y 

compromiso y por ello todas las opiniones y propuestas son válidas y respetables. 

 

Pero bien vale la pena y eso es parte del compromiso que hemos asumido desde el 

momento en que rendimos protesta de servir a la ciudadanía del Estado de ir al fondo 

de los temas. Si nosotros vamos a un campo de papas podemos ver la belleza de las 

hojas y alguien preguntará: ¿y dónde están las papas? Para ver las papas tenemos que 
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escarbar, tenemos que sacarlas y eso es lo que necesitamos hacer en esta Legislatura 

por una sola y sencilla razón: estamos viviendo una Cuarta Transformación y no es una 

expresión retórica de quien ha inspirado este gran movimiento, de quien ha tenido la 

capacidad, la visión y la inteligencia, así como la sensibilidad de entender el momento 

histórico que vivimos, una Cuarta Transformación de la nación mexicana pero ahora por 

la vía democrática, por la vía pacífica que nos ha ahorrado y nos está ahorrando hasta 

este momento muchísimos sinsabores y sufrimientos. 

 

Si nos remitimos a la historia patria que conocemos en las anteriores tres 

transformaciones debemos entender que hay que aprovechar estos tiempos y hay que 

darle ese sentido a nuestro trabajo, a nuestra responsabilidad porque puede parecer y 

que es un honor el ser parte de esta Legislatura y que como aquí se expresa todo es 

armonía porque aquí hay armonía. Aquí parece que no hay contrapartes, que no 

tenemos proyectos encontrados y que no puede ser de otra manera porque lo he dicho 

en otras ocasiones y lo reitero ahora: aquí en las diputadas y en los diputados de esta 

Legislatura como lo fue en la LX y en la LXI no veo caras que se puedan identificar como 

el reflejo de la oligarquía.  

 

Aquí no hay diputadas ni diputados que representen el interés de la oligarquía, que ese 

es el adversario del pueblo de México y es el adversario de la Cuarta Transformación. 

Aquí todas y todos sin importar el grupo parlamentario al cual pertenezcamos tenemos 

una coincidencia fundamental que es la causa. Podemos tener diferencias de enfoque, 

de interpretación, de procedimiento derivado de las diversas experiencias de cada una 

y uno, pero si encontramos nuestra coincidencia en lo fundamental que es la causa y es 

la transformación del estado de cosas de injusticia, de falta de oportunidades, de 

inequidad, de violencia, de crimen y de inseguridad. 

 

Tengan la seguridad de que vamos a caminar por la misma vereda, tenemos todavía un 

buen trecho por caminar. Por ello invito y hago una excitativa a mis pares para que 

trabajemos con ese ahínco como lo hemos hecho hasta el momento y vayamos más a 

fondo para que podamos dar mejores resultados. Esa es la única manera de poder 

fortalecer el cambio, el trabajo que se viene haciendo a lo largo y ancho del país, porque 

el enemigo dice que el dragón no está muerto, da coletazos. 

 

Tenemos experiencias históricas muy recientes que nos deben remitir a entender que 

la Cuarta Transformación no se puede reducir a una expresión retórica ni discursiva. La 

Cuarta Transformación se tiene que manifestar en lo concreto, en las acciones y por ello 
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ahora nuestra responsabilidad en este ámbito como uno de los poderes y en mi opinión, 

el poder primigenio de los poderes de la República que es el Legislativo, tiene la 

responsabilidad de acompañar los esfuerzos del Ejecutivo y del Judicial en su 

momento”. 

 

“Ahora estaremos por darle al pueblo de México también la oportunidad de decidir sobre 

sus juzgadores. Con esta elección del Poder Judicial vamos avanzando, hay que 

fortalecerlo, pero es el Poder Legislativo el que tiene que modernizar, el que tiene que 

perfeccionar el marco constitucional, legal y jurídico para que haya un soporte y una 

cimentación sólida de esta gran transformación, de la cual somos protagonistas todas y 

todos los aquí presentes”. 

 

El Presidente al conluir su intervención, dijo que “con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 6 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, la LXII 

Legislatura, siendo las trece horas con cincuenta y tres minutos del día martes 13 de 

mayo del año 2025, clausura su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año 

de su Ejercicio Constitucional cesando toda deliberación hasta nueva convocatoria”. La 

sesión concluyó con la entonación del Himno del Estado de México. 
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F. Diputación Permanente del Segundo Periodo de Receso 
 

1. Crónica de la Sesión de Instalación de la Diputación Permanente del 
Segundo Periodo de Receso (13 de Mayo de 2025)216 

 

El día martes 13 de mayo de 2025, en el Salón de Sesiones en Pleno “José María 

Morelos y Pavón” de la Cámara de Diputadas y Diputados, en la Ciudad de Toluca de 

Lerdo, Capital del Estado de México, una vez que la Diputada Yareli Anaí Esparza 

Acevedo (PT), efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la existencia del 

quórum, el Diputado Maurilio Hernández González (morena), en su carácter de 

Presidente de la Diputación Permanente, 217  abrió los trabajos de la Sesión de 
Instalación de la Diputación Permanente del Segundo Periodo de Receso del 
Primer Año de Ejercicio Constitucional de la LXII Legislatura del Estado de 
México, a las quince horas con cincuenta y cinco minutos, la cual constó de un Orden 
del Día integrado por 2 puntos, en donde además de su objeto principal, incluyó la 

clausura de la misma. 

 

El Diputado Maurilio Hernández González (morena), en su carácter de Presidente de la 

Diputación Permanente al efectuar un Pronunciamiento con motivo de la instalación 
de la Diputación Permanente, indicó que “como lo establece la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, inmediatamente después de la 

Clausura del Periodo Ordinario de Sesiones se instala la Diputación Permanente para 

garantizar la presencia y continuidad del Poder Legislativo del Estado de México. La 

Diputación Permanente atenderá durante el periodo de receso que inicia con base en 

su competencia constitucional y legal los asuntos que se sometan a la Legislatura y los 

procedimientos jurisdiccionales de los que forma parte. 

 

 
216  Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
217 Por acuerdo de la Legislatura del 7 de mayo de 2025 publicado en la sección primera de la Gaceta del 
Gobierno del 14 de mayo se eligieron para fungir durante el Segundo Receso de la Diputación Permanente 
del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la LXII Legislatura en la Vicepresidencia al Diputado Héctor 
Raúl García González (Verde), en la Secretaría a la Diputada Yareli Anaí Esparza Acevedo (PT), como 
miembros a las y los diputados: Emma Laura Álvarez Villavicencio (PAN), Alejandro Castro Hernández 
(PRI), Ruth Salinas Reyes (Movimiento Ciudadano), Octavio Martínez Vargas (morena), Martha Azucena 
Camacho Reynoso (morena), y Graciela Argueta Bello (morena); y como suplentes a las y los diputados: 
Araceli Casasola Salazar (PRD), Carlos Alberto López Imm (Verde), María del Consuelo Estrada Plata (PT), 
Vladimir Hernández Villegas (morena), y Gerardo Pliego Santana (morena). 
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De ser necesario considerando la naturaleza, la importancia y la urgencia de la materia, 

convocaremos a la LXII Legislatura a la realización de periodos extraordinarios para que 

este Congreso conozca y resuelva con oportunidad los asuntos de interés general para 

las y los mexiquenses y cumpla puntualmente con las funciones de representación y de 

legislación que le corresponden como depositario de la Soberanía Popular. 

 

Quienes integramos la Diputación Permanente al agradecer el respaldo de la Legislatura 

en esta encomienda expresamos que permaneceremos atentos para favorecer la 

representación de la Legislatura ante todo género de autoridades y mantendremos con 

los poderes públicos estatales y federales y con los 125 municipios del Estado una 

respetuosa colaboración institucional. Representaremos a la Legislatura con 

responsabilidad y el mayor cuidado; atenderemos la tramitación oportuna de todos los 

asuntos y con sentido social como lo ha hecho esta Soberanía, continuaremos los 

trabajos parlamentarios en un ambiente de diálogo y consenso como lo requiere la 

sociedad mexiquense”. 

 

El Presidente al concluir su intervención, afirmó que “de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 53 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 

de México y 131 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

México, siendo las dieciséis horas con dos minutos del día martes 13 de mayo del año 

2025, queda formalmente instalada la Diputación Permanente para el periodo de receso 

que hoy inicia y está en aptitud de ejercer las atribuciones constitucionales, legales y 

reglamentarias que le corresponden”. 

 

2. Crónica de la Segunda Sesión de la Diputación Permanente del Segundo 
Periodo de Receso (12 de Junio de 2025)218 

 

El día jueves 12 de junio de 2025, en el Salón “Benito Juárez” de la Cámara de 

Diputadas y Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que la Diputada Yareli Anaí Esparza Acevedo (PT), efectuó el pase de lista de 

asistencia para verificar la existencia del quórum, después de que agradeció la 

presencia de quienes siguen la sesión en el Recinto Legislativo y en las plataformas 

digitales, el Diputado Maurilio Hernández González (morena), en su carácter de 

Presidente de la Diputación Permanente, abrió los trabajos de la Segunda Sesión de 

 
218  Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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la Diputación Permanente del Segundo Periodo de Receso del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional de la LXII Legislatura del Estado de México, a las doce 

horas con cuatro minutos, para que posteriormente la Diputada Yareli Anaí Esparza 

Acevedo (PT), leyera el Proyecto de Orden del Día integrado por 11 puntos,219 el 

cual fue aprobado por unanimidad de votos, al igual que el acta de la sesión anterior. 

 

El Diputado Octavio Martínez Vargas (morena), al efectuar un Pronunciamiento con 
motivo de la actuación de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México en 
torno a la Central de Abastos de Ecatepec, dijo que “en días pasados fue asesinado 

en Tlalnepantla un camarógrafo de Canal 11 y cinco integrantes de una familia en 

Tecámac y ante ello tenemos una Fiscalía General de Justicia del Estado de México 

que persiste en la fabricación de delitos y en la persecución política. A efecto de ilustrar 

lo anterior quiero solicitar pueda ponerse en pantalla un documento que refiere a un 

aseguramiento de una mercancía robada en días pasados en Tepotzotlán. 

 

La Fiscalía emitió tres comunicados asegurando que esa mercancía se localizó en la 

Central de Abastos de Ecatepec y subrayó que investiga a su administración. En razón 

de ello emitimos un comunicado, mismo que hicimos llegar al Fiscal, señalando que esa 

bodega asegurada no correspondía a la Central de Abastos de Ecatepec sino al 

Mercado de Abasto Venta de Carpio y lo invitamos a corregir su comunicado. En 

respuesta a este oficio que le hice llegar al Fiscal éste emitió dos nuevos comunicados, 

ratificando que la bodega era de la Central de Abastos de Ecatepec. 

 

Esta hoja que ustedes ven está suscrita por la Administradora del Mercado de Abasto 

Venta de Carpio, en donde subraya que la bodega asegurada CN número 15 pertenece 

a su mercado y no a la Central de Abastos de Ecatepec. Esta hoja ya la tiene la Fiscalía, 

el Órgano Interno de Control, la Fiscalía Anticorrupción, la Comisión de Derechos 

Humanos y el Poder Judicial Federal. 

 

Quiero mostrar un video que acredita la participación de servidores públicos, que por 

instrucciones del Fiscal entran a la Central des Abastos de Ecatepec sin mandamiento 

judicial a generar actos de molestia, a revisar carros de mandado, vehículos de carga y 

bolsas de clientes en el mismo momento que se presentaban denuncias contra el Fiscal 

General. ¿Qué quiero decir compañeras y compañeros?: que prevalece 

 
219 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis. 
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desafortunadamente en la Fiscalía General de Justicia del Estado de México la 

incapacidad, la falta de profesionalismo, la fabricación de delitos y la persecución política 

que no caben en la CuartaTransformación. 

 

Cabe referir que el Fiscal José Luis Cervantes no fue sugerido por la Gobernadora 

Delfina Gómez, él fue sugerido para ocupar este cargo por el ex Gobernador Alfredo del 

Mazo y tendrá que ocupar su cargo hasta por siete años. Pasó la administración del ex 

gobernador y continúa en esta administración, pero no puede actuar con estos niveles 

de incapacidad afectando a uno de los centros económicos más importantes de este 

Estado, la Central de Abastos de Ecatepec que está constituida por seiscientos 

negocios”. 

 

Al no presentarse más intervenciones fuera del orden del día, fue aprobada por 
unanimidad de votos el acta de la sesión anterior. 

 

El Diputado Héctor Raúl García González (Verde), presentó la Iniciativa de Decreto 

que remitió la Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se abroga el Decreto Número 
218 de la LVII Legislatura del Estado de México publicado en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno” el 9 de noviembre de 2010, 220  para promover el 
establecimiento de un Polo de Desarrollo Económico para el Bienestar en el 
Municipio de Nezahualcóyotl. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso 

registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y 

Municipal, para su estudio y dictamen correspondiente (2). 

 

En la exposición de motivos se señala que “los polos (de desarrollo) han sido 

implementados satisfactoriamente en nuestro país como un mecanismo para atraer 

inversiones, generar beneficios sociales y fortalecer la capacidad productiva del país en 

regiones especiales. En tal sentido, esta estrategia se ha implementado a través de los 

decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 5 de junio de 2023 y el 28 

de junio de 2024, mediante los cuales se promovió la inversión en los Polos del Istmo 

de Tehuantepec y en los Polos Industriales del Bienestar Progreso I y Mérida I a través 

de estímulos fiscales y facilidades administrativas. 

 

La existencia de incentivos fiscales en estos polos de desarrollo los ha consolidado 

 
220 Mediante este decreto se autoriza al Ayuntamiento de Nezahualcóyotl a donar un inmueble al Centro 
de Logística de Alta Tecnología y Servicios para realizar un proyecto productivo. 
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como herramientas eficientes para dinamizar la economía local, fomentar el empleo, 

impulsar el desarrollo sustentable y atraer inversiones estratégicas, de la misma manera 

que fortalecen la competitividad empresarial, promueven la economía circular y reducen 

la concentración económica en sectores tradicionales. 

 

El 22 de mayo de 2025 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por 

el que se otorgan estímulos fiscales en los Polos de Desarrollo Económico para el 

Bienestar, el cual tiene por objeto otorgar estímulos fiscales a las personas físicas o 

morales que realicen actividades económicas productivas al interior de los Polos de 

Desarrollo Económico para el Bienestar, los cuales serán determinados de conformidad 

con el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para los Polos de Desarrollo 

Económico para el Bienestar publicados en el Diario Oficial de la Federación en la 

misma fecha”.  

 

“El Gobierno del Estado de México es propietario de los inmuebles identificados como 

polígono III lotes 3B, 3C y 3D y del polígono IV lotes 7D y 7E ubicados en la Avenida 

Bordo de Xochiaca sin número, ex Vaso del Lago de Texcoco, Municipio de 

Nezahualcóyotl, Estado de México, con una superficie de 737,185.2069 metros 

cuadrados”. 

 

“El 9 de noviembre de 2010, dichos inmuebles fueron objeto de una autorización por 

parte de la LVII Legislatura del Estado de México, la cual mediante el Decreto Número 

218 autorizó la desincorporación del patrimonio público (del Municipio de 

Nezahualcóyotl) al Ejecutivo del Estado a enajenar a título oneroso los inmuebles antes 

descritos de su propiedad para el desarrollo del proyecto denominado Centro de 

Logística de Alta Tecnología y Servicios; lo anterior, a efecto de realizar un proyecto que 

fomentara fuentes de empleo y la competitividad, con la aprobación y la coordinación 

con el H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, México. 

 

No obstante lo anterior, a más de catorce años de que se autorizaron los predios no han 

sido utilizados para los fines pretendidos, ni se ha beneficiado a la población, ni se han 

ejecutado actos sobre los mismos, ya que tampoco se han enajenado, ni se ha 

formalizado ninguna transmisión de la propiedad, lo cual se puede constatar en los folios 

reales de dichos inmuebles ante el Instituto de la Función Registral del Estado de 

México, en los que se señala al Gobierno del Estado de México como titular registral de 

los mismos”. 
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“En este sentido, destinar dichos inmuebles para la creación de un Polo de Desarrollo 

Económico para el Bienestar permitirá fortalecer económicamente a la zona, ya que si 

bien la población económicamente activa representa 34.5 por ciento a nivel estatal, 

dicho corredor solo genera una quinta parte del PIB (Producto Interno Bruto) Estatal, lo 

cual es un fiel indicador de la necesidad de impulsar acciones que detonen el 

crecimiento económico en el lugar”. 

 

La Diputada Yareli Anaí Esparza Acevedo (PT), presentó la Iniciativa de Decreto que 

remitió la Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforma la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, para extinguir el Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 
del Estado de México. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta Iniciativa a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, y de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales, para su estudio y dictamen correspondiente (3). 

 

En la exposición de motivos se precisa que “el 20 de marzo de 2015 se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 

de los Sujetos Obligados, las cuales establecen un nuevo marco de actuación general 

para todas las autoridades a nivel nacional en materia de transparencia, acceso a la 

información pública y protección de datos personales. 

 

En atención a este mandato general, el Gobierno del Estado de México se suma a las 

acciones orientadas a eliminar duplicidades funcionales y mejorar la gestión pública bajo 

los principios de racionalidad y austeridad republicana, por lo que se reitera el firme 

compromiso para fortalecer los mecanismos institucionales de transparencia, rendición 

de cuentas y protección de datos personales, asegurando que estas funciones se 

realicen con la máxima eficiencia y sin generar figuras burocráticas que limiten su 

funcionamiento”. 

 

“La iniciativa prevé en consecuencia, la alineación con las determinaciones de la Carta 

Magna, incluyendo la extinción del órgano constitucional autónomo denominado 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios y el traspaso de sus funciones a las 

autoridades ya existentes en materia de control interno y de vigilancia, las cuales 

desarrollarán las actividades previstas en las leyes de la materia, garantizando el 
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cumplimiento de los principios constitucionales de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima publicidad 

que actualmente rigen el acceso a esos derechos. 

 

Las obligaciones, facultades y funciones que actualmente tienen las áreas de vigilancia 

en todas las instituciones públicas del Estado y de los municipios, así como los 

organismos auxiliares de ambos niveles de gobierno y los órganos autónomos 

permitirán desarrollar con mayor eficacia el objetivo de las reformas constitucionales 

aquí propuestas, sin incrementar su estructura y su gasto, pues se propone que el 

personal de la operación con el que actualmente cuenta el Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México 

y Municipios sea transferido a la autoridad garante de la vigilancia en el Poder Ejecutivo, 

lo que no incrementa la carga financiera para la entidad y por el contrario disminuye el 

gasto de la operación al asumirse esas funciones por autoridades ya constituidas. 

 

Con esta iniciativa se cumple el compromiso de esta Administración de velar por realizar 

un desempeño eficiente y austero de las funciones de cada una de las áreas del 

gobierno, en concordancia con los principios establecidos en la Constitución Federal, 

transformando así de manera positiva la vida de los habitantes del Estado de México, 

donde la transparencia y la cercanía con la población consoliden un verdadero gobierno 

al servicio del pueblo”. 

 

El Diputado Octavio Martínez Vargas (morena), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforman la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y el Reglamento del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, para que las sesiones del 
Congreso y de la Diputación Permanente sean presenciales. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión 

Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen 

correspondiente (4). 

 

En la exposición de motivos se indica que “el ejercicio del Poder Legislativo constituye 

un pilar esencial tanto del Estado de Derecho como de la democracia representativa. 

Su funcionamiento se basa en la deliberación, el debate y la discusión pública, 

mecanismos a través de los cuales se configuran normas que buscan atender las 

necesidades de la sociedad y garantizar el equilibrio de poderes. 
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No obstante lo anterior, en los últimos años los procesos legislativos han experimentado 

transformaciones significativas, particularmente a raíz de circunstancias extraordinarias 

como lo fue la pandemia causada por el coronavirus SARS-CoV-2, la cual obligó la 

adopción de mecanismos para llevar a cabo sesiones a distancia o en línea a través de 

los medios digitales. 

 

Si bien la implementación de estas herramientas respondió a una necesidad urgente de 

garantizar la continuidad de la actividad parlamentaria en un contexto de crisis sanitaria, 

lo cierto es que su persistencia plantea una serie de cuestionamientos fundamentales 

sobre la legitimidad, la transparencia y la calidad del debate legislativo. 

 

En primer lugar, la virtualización del proceso legislativo puede erosionar el carácter 

deliberativo del parlamento, limitando la capacidad de negociación y la construcción de 

consensos propios del debate en el recinto. En segundo lugar, la distancia física entre 

los legisladores podría debilitar el control y la rendición de cuentas, al dificultar la 

interacción con la ciudadanía y favorecer dinámicas que privilegien la toma de 

decisiones de manera opaca o poco participativa”. 

 

“Se propone establecer en la Constitución y en las leyes orgánicas del Poder Legislativo 

la obligación de que las sesiones sean exclusivamente presenciales, eliminando 

cualquier posibilidad de sesiones a distancia o en línea, salvo en casos de emergencia 

nacional y bajo estrictas condiciones previamente establecidas en la ley. 

 

La erradicación de las sesiones legislativas en línea busca fortalecer la democracia, 

preservar la calidad del debate político y garantizar la representación efectiva de la 

ciudadanía. La presencia física en el Poder Legislativo es un principio esencial para la 

transparencia, la deliberación y la responsabilidad de los representantes populares; esta 

reforma es una medida necesaria para salvaguardar la integridad del proceso legislativo 

y la confianza de la sociedad en sus instituciones democráticas.  

 

El Poder Legislativo, dentro de los distintos órganos que componen la estructura del 

poder público, es el encargado de representar la soberanía del pueblo, con la 

responsabilidad de transformar la voluntad de los ciudadanos en normas jurídicas. En 

ese sentido, la fracción III del artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, confiere a esta Legislatura la facultad y la esponsabilidad de emitir 

su Ley Orgánica y las disposiciones necesarias para el adecuado funcionamiento de sus 

organismos y dependencias, lo que implica su autoridad para regular y establecer 
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normas para su operación, incluyendo la de sus diferentes órganos”. 

 

La Diputada Martha Azucena Camacho Reynoso (morena), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma el Artículo 19 de 
la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, para prohibir 
la reelección de la titularidad de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
México. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

Iniciativa a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, y de 

Derechos Humanos, para su estudio y dictamen correspondiente (5). 

 

En la exposición de motivos se indica que “el ex Presidente de México, Licenciado 

Andrés Manuel López Obrador, señalaba que el principal problema de México fue la 

corrupción en el servicio público: no existía la democracia, el pueblo no mandaba, eran 

unos pocos los que tomaban las decisiones y que el propósito principal del proyecto de 

la Cuarta Transformación fue la de purificar la vida pública de México. 

 

Con los gobiernos de la Cuarta Transformación, desde el Licenciado Andrés Manuel 

López Obrador y ahora con la Doctora Claudia Sheinbaum Pardo y en el Estado de 

México con la Maestra Delfina Gómez Álvarez, la austeridad republicana es una 

realidad. Ya no hay lujos en el gobierno y todo lo que se ahorra se destina a conseguir 

el bienestar del pueblo. 

 

Se puso en marcha la nueva política sustentada en la moralidad, la austeridad y el 

desarrollo con justicia. Bajo los principios de no robar, no mentir y no traicionar y siempre 

pensando en alcanzar una democracia participativa, porque con el pueblo todo, sin el 

pueblo nada.  

 

Recordemos que la soberanía nacional reside esencial y originalmente en el pueblo. El 

pueblo ejerce su soberanía a través de la democracia para un constante mejoramiento 

económico, político, electoral, social y cultural. Por ello, en el núcleo de nuestro 

movimiento la no reelección es un valor democrático que nos da la base para purificar 

la vida pública dentro y fuera de la política. 

 

En el Estado de México las y los mexiquenses hace dos años nos dieron su voto de 

confianza y con ello terminó el tiempo de un partido en el poder por más de cien años y 

nuestro deber como legisladores es seguir transformado nuestra entidad y lo principal, 

purificar nuestra vida pública. En este sentido, la alternancia en cualquier cargo público 
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o administrativo es fundamental para la salud de cualquier democracia, ya que permite 

que nuevas voces y perspectivas sean escuchadas. 

 

La historia nos ha enseñado que la perpetuidad en los cargos genera abusos de poder, 

corrupción y falta de rendición de cuentas. Cuando los servidores públicos se sienten 

seguros en sus cargos pueden perder la perspectiva y la conexión con las necesidades 

y las aspiraciones de la ciudadanía. 

 

La perpetuidad en el poder puede generar un sentido de complacencia y la falta de 

urgencia para abordar los desafíos y los problemas que enfrenta nuestra sociedad. Uno 

de estos casos es la Comisión Estatal de Derechos Humanos, que es un organismo 

autónomo que tiene como objetivo proteger y promover los derechos humanos en el 

ámbito estatal”. 

 

El Diputado Héctor Raúl García González (Verde), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la Iniciativa de Decreto, por la que se expide la Ley para la Apertura 
Rápida de Unidades Económicas del Estado de México y Municipios y por la que 
con dicho propósito se abroga la Ley de Competitividad y Ordenamiento 
Comercial del Estado de México y se reforman la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, la Ley de Fomento Económico para el Estado de México y la 
Ley de Eventos Públicos del Estado de México. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a las Comisiones Legislativas de 

Desarrollo Económico, Industrial, Comercial y Minero, y de Legislación y Administración 

Municipal, para su estudio y dictamen correspondiente (6). 

 

En la exposición de motivos se afirma que “las unidades económicas son el núcleo de 

la actividad económica de un Estado aun y cuando algunas de ellas puedan parecer 

discretas o inadvertidas. Su impacto colectivo genera crecimiento económico, el cual en 

gran medida es responsable de una parte sustancial de la creación de empleos; sin 

embargo, a pesar de esta relevancia enfrentan grandes desafíos, incluso obstáculos 

que limitan su potencial de crecimiento. 

 

Nuestro contexto económico caracterizado por la globalización, las grandes empresas 

y la competencia internacional son algunos aspectos que las unidades económicas 

enfrentan todos los días, mismas que son catalogadas como desafíos significativos, los 

cuales operan en condiciones desfavorables para su crecimiento y consolidación. 
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Algunos ejemplos se encuentran en el acceso limitado a financiamientos, a los trámites 

administrativos y al otorgamiento de licencias de funcionamiento, tratados que generan 

como consecuencia que las unidades económicas trabajen bajo un esquema de 

informalidad, escasa vinculación con las cadenas de valor y baja tecnificación que les 

impide adaptarse a los cambios que producen los mercados, entre otros. 

 

Exterminar el impacto de ciertas unidades economicas es fundamental para aumentar 

el crecimiento del país, por lo que hablar de micro, pequeñas y medianas empresas 

(MiPyMES) es reconocer que las mismas se encuentran presentes en cada esquina. 

Por ende, son parte importante de la vida cotidiana de las personas, por lo que se 

convierten en una parte fundamental al momento de proponer o hablar del desarrollo 

económico. 

 

En este sentido, el fomento estratégico de las unidades económicas se vuelve crucial, 

no sólo como un mecanismo de inclusión productiva, sino como un eje central del 

desarrollo económico regional y nacional. Esto tomando en consideración que 94 por 

ciento de las empresas que existen en todo el mundo son MiPyMES, cuyo porcentaje 

en materia de importación alcanza 41 por ciento de las importaciones y 36 por ciento de 

las exportaciones mundiales; es decir, alrededor de cuatrocientos millones, esto de 

acuerdo con la Organización Mundial de Comercio”. 

 

“Por lo anteriormente expuesto, presentamos la siguiente iniciativa de decreto, por la 

que se expide la Ley para la Apertura Rápida de Unidades Económicas del Estado de 

México y Municipios, la cual tiene como objetivo establecer un marco jurídico integral, 

moderno y eficiente que facilite la instalación, operación y supervisión de las actividades 

económicas de la entidad. Su diseño se centra en la disminución de tiempos, costos y 

cargas administrativas, a través del uso de herramientas digitales y lineamientos claros 

que permitan la profesionalización de los mecanismos de verificación”. 

 

El Diputado Alejandro Castro Hernández (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su Iniciativa de Decreto, por la que se reforma el Código Civil del 
Estado de México, para revalorar el trabajo en el hogar no remunerado cuando se 
ejerza el derecho a la repartición de los bienes adquiridos durante el matrimonio. 

Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a las 

Comisiones Legislativas de Procuración y Administración de Justicia, y de Trabajo, 

Previsión y Seguridad Social, para su estudio y dictamen correspondiente (7). 
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En la exposición de motivos se menciona que “la historia de México ha sido labrada por 

mujeres valientes y comprometidas que, desde distintas trincheras, han contribuido a la 

construcción de nuestra Nación. Es especialmente relevante el papel que han 

desempeñado y siguen desempeñando las madres mexicanas, como auténticos pilares 

de nuestras familias y, por ende, de la sociedad en su conjunto. 

 

En este sentido, es necesario hacer visibles y valorar adecuadamente las aportaciones 

que realizan las mujeres al desarrollo de sus familias. Para nadie es desconocido que 

el trabajo en el hogar y de cuidado que realizan principalmente las mujeres ha 

permanecido históricamente subestimado. Esta situación ha generado y perpetuado 

condiciones de desigualdad estructural que han afectado gravemente el desarrollo pleno 

de las mujeres y sus derechos fundamentales. 

 

Como sociedad, debemos hacer frente a uno de los problemas más apremiantes: la 

vulnerabilidad en que se encuentran las madres solteras, quienes muchas veces no 

cuentan con pensión alimenticia, ni apoyos sociales suficientes para la manutención de 

sus hijos. Esta realidad se ha agudizado en los últimos años, en donde uno de cada tres 

hogares monoparentales son encabezados por mujeres. 

 

De acuerdo con datos recientes del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI), en México existen aproximadamente 38 millones de mujeres que son madres, 

de las cuales el 11 por ciento (4.18 millones) son solteras (INEGI, 2023). De hecho, el 

Estado de México destaca como la entidad con mayor número de hogares encabezados 

por mujeres. 

 

Es particularmente alarmante que, según estudios del Instituto Nacional de las Mujeres, 

alrededor del 70 por ciento de las madres solteras en México no recibe pensión 

alimenticia por parte del padre de sus hijos, lo que las coloca en una situación de 

vulnerabilidad económica agravada (INMUJERES, 2022). Esto resulta aún más 

preocupante si consideramos que, de acuerdo con investigaciones académicas de la 

Universidad Nacional Autónoma de México, las madres solteras enfrentan mayores 

obstáculos para insertarse en el mercado laboral formal, percibiendo, en promedio, 

ingresos 23 por ciento menores que las mujeres sin hijos. 

 

Ante este panorama, es urgente replantearnos el valor económico y social que 

asignamos al trabajo en el hogar y de cuidados que realizan las madres. Estudios 

realizados por el INEGI han demostrado que el valor económico del trabajo no 
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remunerado que realizan las mujeres representa aproximadamente el 24.3 por ciento 

del PIB (Producto Interno Bruto) Nacional, equivalente a más de 7.2 billones de pesos. 

Esta cifra es superior a la aportación de algunos sectores económicos como el comercio, 

la industria manufacturera o los servicios financieros”. 

 

La Diputada Emma Laura Álvarez Villavicencio (PAN), presentó la Iniciativa de Decreto 

que en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional remitieron los 

Diputados Anuar Roberto Azar Figueroa y Pablo Fernández de Cevallos González, por 

la que se reforma el Artículo 204 del Código Penal del Estado de México, para 
erradicar los matrimonios infantiles. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta Iniciativa a la Comisión Legislativa de Procuración y 

Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente (8). 

 

En la exposición de motivos se señala que “la infancia es la etapa comprometida desde 

que uno nace hasta antes de alcanzar la vida adulta, la cual impacta decisivamente en 

el desarrollo de las personas, ya que en ella se consolidan las bases para la formación 

de la personalidad y los valores de los individuos, los cuales regirán su vida adulta y su 

vida en comunidad. Esta etapa de la vida incluye, de acuerdo con la Convención de los 

Derechos de los Niños, a todo ser humano menor de dieciocho años, salvo que en virtud 

de la ley que sea aplicable haya alcanzado antes la mayoría de edad. 

 

Es tal la importancia que tiene la infancia para la humanidad que fue proclamada el 20 

de noviembre de 1959 la Declaratoria de los Derechos del Niño, la cual señala que ‘el 

niño gozará de la protección especial y dispondrá de oportunidades y servicios, 

dispensando todo ello por la ley y por otros medios, para que pueda desarrollarse física, 

mental, moral, espiritual y socialmente en forma saludable y normal, así como en 

condiciones de libertad y dignidad’. Adicionalmente, establece la obligación de los 

estados a que ‘al promulgar leyes con ese fin, la consideración fundamental a que se 

atenderá será el interés superior del niño’”. 

 

“A pesar de lo establecido en diferentes ordenamientos internacionales y nacionales en 

materia de protección de la niñez, aún persisten prácticas, usos y costumbres que hacen 

que se interrumpa la infancia, tal como es el caso de los matrimonios infantiles, a los 

cuales aún son sometidas las infancias, principalmente las niñas en el mundo, en México 

y en nuestra entidad. 
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De acuerdo con el Fondo de Población de las Naciones Unidas, el matrimonio infantil 

es un matrimonio en el que uno o ambos cónyuges son menores de dieciocho años de 

edad. Por parte del Gobierno Federal señala que ‘son uniones formales o informales, en 

las cuales al menos uno de los cónyuges es menor de dieciocho años’. Estas uniones 

‘vulneran los derechos humanos de las niñas, los niños y las adolescentes, 

especialmente de las niñas y adolescentes que se ven despojadas de su edad 

expuestas a mayores riesgos de violencia, embarazo precoz, abandono escolar y 

pobreza”. 

 

“En la mayoría de los casos el matrimonio infantil es el resultado de niñas y familias que 

tienen pocas opciones ante la situación de pobreza, oportunidades de desarrollo e 

incluso usos y costumbres de la población. De esta forma, el Gobierno Federal señala 

que este tipo de matrimonios se da con mayor frecuencia en comunidades indígenas y 

rurales, que se rigen por usos y costumbres, donde se practican por motivos culturales, 

económicos o religiosos, lo que hace un fenómeno normalizado, además, señala como 

principales causas: la amplia brecha de desigualdad, la pobreza, la desigualdad de 

género, las normas sociales y culturales, la falta de educación y los conflictos armados”. 

 

La Diputada Ruth Salinas Reyes (Movimiento Ciudadano), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario su Proposición de Punto de Acuerdo, por la que la Legislatura 

“exhorta a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes del 
Gobierno Federal, para que en lo respectivo a sus competencias inicie a la 
brevedad los trabajos de reparación de la Carretera Federal Número 55, en el 
tramo comprendido entre los kilómetros 38 y 39, en la Comunidad del Plan de San 
Martín perteneciente al Municipio de Tenancingo del Estado de México”. Al concluir 

la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta Proposición a la Comisión 

Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y dictamen 

correspondiente (9). 

 

En la exposición de motivos se precisa que “la infraestructura carretera es un pilar 

fundamental para el desarrollo económico y social de cualquier región. Una red vial en 

óptimas condiciones no solo facilita el tránsito de personas y mercancías, sino que 

también contribuye a la seguridad, reduce los tiempos de traslado y fomenta la 

conectividad entre las comunidades. En el Estado de México, dada su densidad 

poblacional y su dinamismo económico, el mantenimiento y la mejora de sus carreteras 

son de vital importancia. 
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En ese sentido, como Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano del Estado de 

México tenemos la responsabilidad de hacer uso de nuestras facultades legales para 

atender las necesidades de las y los mexiquenses. Por ello es que, se exhorta de la 

manera mas enérgica pero responsable a la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes del Gobierno Federal, para que en lo respectivo a sus 

competencias inicie a la brevedad los trabajos de reparación de la Carretera Federal 

Número 55, en el tramo comprendido entre los kilómetros 38 y 39 en la Comunidad del 

Plan de San Martín perteneciente al Municipio de Tenancingo del Estado de México. 

 

El traer este tema a la Máxima Tribuna del Estado de México atiende a la aparición de 

un socavón que se dio hace casi un año y las autoridades correspondientes no han 

podido darle solución a ese hecho. La Carretera Federal Toluca-Axixintla que atraviesa 

el Estado de México y cruza por el Estado de Guerrero se identifica con el Código 55, 

posee una longitud de 99,017.80 metros, una anchura de ocho metros, funciona bajo la 

modalidad de circulación de dos sentidos, no presenta cobro de peaje y tiene un 

recubrimiento de asfalto. Todos estos datos corresponden a los publicados por la misma 

autoridad federal por medio de su portal oficial de la Red Nacional de Caminos. 

 

De acuerdo con el oficio PMT/5a. Reg./60/2025 del Quinto Regidor Municipal de 

Tenancingo, el 24 de julio de 2024 vecinos del Paraje Plan de San Martín reportaron la 

aparición de una grieta significativa en la cinta asfáltica. Este evento derivó en el 

hundimiento de la mitad de la vialidad y el deslizamiento de tierra, lo que inicialmente 

provocó el cierre de un carril y posteriormente la interrupción total de la circulación. 

Aunque una semana después se habilitaron carriles alternos dentro de una propiedad 

privada a un costado del siniestro y se realizaron algunas obras de reparación, dos 

meses más tarde estas intervenciones resultaron insuficientes, ya que el área volvió a 

agrietarse y un carril ha vuelto a desaparecer. El socavón que se creó tiene 55 metros 

de largo, 7.5 metros de profundidad y abarca el 80 por ciento del ancho de la vía federal, 

mismo que sigue abierto y sin reparación a la fecha”. 

 

La Diputada Yareli Anaí Esparza Acevedo (PT), al efectuar un Pronunciamiento con 
motivo de la problemática que enfrentan las personas migrantes en los Estados 
Unidos, dijo que “desde la entrada de la actual administración del gobierno 

estadounidense no ha sido ajena para nadie su política antimigratoria, su actuar y la 

polarización que ha sembrado en propios y extraños (10). 

 

En semanas anteriores estas políticas se han visto reforzadas en las denominadas 
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ciudades santuario, ciudades en donde por decisiones oficiales y no oficiales las 

autoridades administrativas y del orden público limitan la cooperación con las 

autoridades federales y migratorias y pugnan por una política de deportación laxa y en 

ocasiones nula; ciudades donde los habitantes y sus gobernantes entienden de la 

importancia vital de la comunidad migrante para la vida política, económica, social y 

cultural. 

 

Una de estas ciudades es Los Ángeles, California, donde en días anteriores se 

reportaron operativos realizados por el servicio de control de inmigración y aduanas de 

Estados Unidos, en los cuales aproximadamente 44 personas fueron detenidas y 

recluidas en centros de retención migratorio sin el debido proceso y sin justicia mientras 

estaban  trabajando. Por ello, en solidaridad con esta situación, los ciudadanos de Los 

Ángeles, Nueva York, Chicago, Washington y Filadelfia se han unido en pie de lucha a 

través de una serie de protestas en contra de la represión, la discriminación y la 

xenofobia. 

 

Desgraciadamente al día de hoy se contabilizan 378 arrestos de entre los cuales se 

encuentran 61 ciudadanos mexicanos, quienes pese a contar con todo el apoyo y el 

respaldo que nuestro gobierno ofrece a través de los servicios consulares también 

fueron detenidos en las mismas injustas condiciones en razón de políticas represivas y 

totalmente antidemocráticas. Hoy cuatro de nuestros connacionales ya se encuentran 

en situación de retorno, quienes sin duda dejaron atrás familia, amigos y parte de su 

patrimonio. 

 

En respuesta a esta serie de conductas represoras impropias de cualquier Estado que 

pretenda apreciarse a sí mismo como libre, democrático y de derecho, la Presidenta 

Claudia Sheinbaum Pardo ha salido en defensa y reivindicación de los paisanos, 

instruyendo a la Secretaría de Relaciones Exteriores y a nuestros consulados a que 

brinden todo el apoyo necesario a nuestros connacionales para que se mantengan 

seguros y protegidos, además de reiterarles el compromiso de su gobierno con la 

defensa de los derechos humanos, independientemente de su estatus migratorio”. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que la Diputada Yareli Anaí 

Esparza Acevedo (PT), registró la asistencia, el Presidente levantó la sesión a las trece 

horas con cuarenta y nueve minutos, para posteriormente solicitarles a las y los 

integrantes de la Diputación Permanente estar atentos a la próxima convocatoria. 
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3. Crónica de la Tercera Sesión de la Diputación Permanente del Segundo 
Periodo de Receso (23 de Junio de 2025)221 

 

El día lunes 13 de junio de 2025, en el Salón “Benito Juárez” de la Cámara de Diputadas 

y Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez 

que la Diputada Yareli Anaí Esparza Acevedo (PT), efectuó el pase de lista de asistencia 

para verificar la existencia del quórum, después de que agradeció la presencia de 

quienes siguen la sesión en el Recinto Legislativo y en las plataformas digitales, el 

Diputado Maurilio Hernández González (morena), en su carácter de Presidente de la 

Diputación Permanente, abrió los trabajos de la Tercera Sesión de la Diputación 
Permanente del Segundo Periodo de Receso del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la LXII Legislatura del Estado de México, a las doce horas con 

doce minutos, para que posteriormente la Diputada Yareli Anaí Esparza Acevedo (PT), 

leyera el Proyecto de Orden del Día integrado por 6 puntos,222 el cual fue aprobado 
por unanimidad de votos, al igual que el acta de la sesión anterior. 

 

El Diputado Héctor Raúl García González (Verde), presentó la Iniciativa de Decreto 

que remitió la Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforma la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, para garantizar una pensión no 
retributiva para las personas con discapacidad permanente y un jornal 
permanente para las personas trabajadoras del campo, así como la 
instrumentación de apoyos necesarios a los jóvenes para la adquisición de una 
vivienda adecuada. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar 

esta Iniciativa a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, 

y de Desarrollo y Bienestar Social, para su estudio y dictamen correspondiente (2). 

 

En la exposición de motivos se señala que “el 2 de diciembre de 2024 se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 

4 y 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 

bienestar, estableciéndose fundamentalmente que toda persona tiene derecho a 

disfrutar una vivienda adecuada, así como que el Estado tiene la obligación de 

garantizar la rehabilitación y habilitación de personas con discapacidad permanente. 

Para ello se prevé el otorgamiento de una pensión no contributiva tanto a personas 

 
221  Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
222 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis. 
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adultas mayores como aquellas con discapacidad permanente menores de 75 años, así 

como apoyos directos a productores agrícolas y pequeños pesqueros. 

 

Actualmente el artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México establece con claridad la obligación del Estado de promover políticas públicas 

inclusivas que mejoren el bienestar, eleven la calidad de vida y consoliden la justicia 

social. En este contexto cuando hablamos de bienestar debe entenderse como el 

conjunto de condiciones necesarias para vivir bien, abarcando tanto el acceso a los 

recursos básicos como a la protección social efectiva para quienes se encuentran en 

condiciones de vulnerabilidad. 

 

Para el Gobierno del Estado de México, brindar bienestar significa atender la situación 

especifica desde cada grupo promoviendo un enfoque integral que permita potencializar 

el acceso equitativo e igualitario a oportunidades de educación, salud, vivienda, 

alimentación , empleo y seguridad social, para ofrecer un estándar mínimo de vivienda, 

desarrollo y apoyo sociales eficaces que permitan a todas las personas vivir con 

dignidad. 

 

Así lo expone el Plan de Desarrollo del Estado de México 2023-2029 al reconocer en su 

Eje 4 ‘Bienestar social, combate a la pobreza y atención a grupos de situación de 

vulnerabilidad’, que la reducción de las brechas de desigualdad social y económica es 

uno de los mayores desafíos para mejorar el nivel y la calidad de vida de las personas 

en situación de pobreza y extrema pobreza. 

 

Por lo anterior, el Plan en su Objetivo 4.1 ‘Disminuir la pobreza en la entidad y procurar 

ejercicio pleno de los derechos sociales de las y los mexiquenses para propiciar su 

desarrollo humano y por ende su bienestar integral’, establece el compromiso de 

disminuir la pobreza en la entidad y garantizar el ejercicio pleno  a los derechos sociales 

de las y los mexiquenses en coordinación con el Gobierno Federal y las autoridades 

municipales”. 

 

La Diputada Martha Azucena Camacho Reynoso (morena), leyó el Comunicado que 

remitió la Junta de Coordinación Política a la Diputación Permanente, para que remita 
a la Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y sus 
Municipios el listado de asuntos recibidos por distintas instancias del Poder 
Legislativo sobre diferendos limítrofes intermunicipales y la creación de 
municipios, en los términos que a continuación se señala (3): 
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A. Asuntos sobre diferendos limítrofes y límites territoriales: 

 

1. Diferendo limítrofe intermunicipal que presenta el Municipio de Tequixquiac con el 

Municipio de Hueypoxtla. 

2. Diferendo limítrofe intermunicipal que presenta el Municipio de Temoaya con los 

Municipios de Otzolotepec e Isidro Fabela. 

3. Diferendo limítrofe intermunicipal que presenta el Municipio de Xonacatlán con el 

Municipio de Lerma. 

4. Diferendo limítrofe intermunicipal que presenta el Municipio de Jaltenco con el 

Municipio de Zumpango. 

5. Diferendo limítrofe intermunicipal que presenta el Municipio de Jaltenco con los 

Municipios de Nextlalpan y Tultepec. 

6. Diferendo limítrofe intermunicipal que presenta el Municipio de Jilotzingo con el 

Municipio de Atizapán de Zaragoza. 

7. Diferendo limítrofe intermunicipal que presenta el Municipio de Otzolotepec con el 

Municipio de Temoaya. 

8. Diferendo limítrofe intermunicipal que presenta el Municipio de Otzolotepec con el 

Municipio de Xonacatlán. 

 

B. Asuntos sobre solicitud de creación de municipios: 
 

1. Creación del Municipio de San Juan Corrales y del Municipio de San Francisco 

Tlalcilalcalpan en los Municipios de Zinacantepec y Almoloya de Juárez. 

2. Creación del Municipio Indígena Mazahua Tierra de los Venados en el Municipio de 

Villa Victoria. 

3. Creación del Municipio Indígena Mazahua de San Felipe de la Rosa en el Municipio 

de Villa Victoria. 

4. Creación del Municipio Ciudad Lago en el Municipio de Nezahualcóyotl. 

5. Creación de Municipio Santiago Yeche en el Municipio de Jocotitlán. 

6. Creación del Municipio Ixhuatepec en el Municipio de Tlalnepantla. 

7. Creación del Municipio de San Pablo de las Salinas en el Municipio de Tultitlán. 

8. Creación del Municipio de San Matías Cuijingo en el Municipio de Juchitepec. 

9. Creación del Municipio de Teacalco en el Municipio de Temascalapa.  

10. Creación del Municipio de Santa Catalina Ayotzingo en el Municipio de Chalco. 

 

El Diputado Héctor Raúl García González (Verde), leyó el Comunicado y el Proyecto 
de Decreto que al efecto elaboró la Junta de Coordinación Política, por el que “se 
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aprueba la licencia temporal para separarse del cargo a la Magistrada del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de México que formula la C. Magistrada María 
Edith Becerril García, del 8 de septiembre al 28 de noviembre al año de 2025”. Al 

concluir la presentación, a solicitud de la Presidencia se aprobó la dispensa del trámite 

legislativo de esta Iniciativa, la cual posteriormente fue aprobada por unanimidad de 
votos, sin que se registrara turno de oradores (4).223 

 

El Diputado Gerardo Pliego Santana (morena), presentó la Iniciativa de Decreto que 

remitió la Diputación Permanente, por la que se convoca a la LXII Legislatura a la 
realización de su Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones a efectuarse el 26 
de junio de 2025. Al concluir la presentación, a solicitud de la Presidencia se aprobó la 

dispensa del trámite legislativo de esta Iniciativa, la cual posteriormente fue aprobada 
por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores, en los términos que 

a continuación se señala (5):224 

 

“ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de las facultades que le confieren los artículos 47, 64, 

fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 55, 

fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

México, la Diputación Permanente convoca a la H. ‘LXII’ Legislatura del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de México a Periodo Extraordinario de Sesiones para conocer 

y resolver los asuntos siguientes:  

 

• Acuerdo formulado por la Junta de Coordinación Política mediante el cual se establece 

el Proceso y la Convocatoria para elegir o reelegir a la Presidenta o el Presidente de la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. (De urgente y obvia resolución).  

 

• Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se 

abroga la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal 

Denominado Universidad de Naucalpan de Juárez, presentada por el Diputado 

Rigoberto Vargas Cervantes, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 

(De urgente y obvia resolución).  

 

• Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se 

autoriza al Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado de México, a desincorporar 

 
223 Decreto del 23 de junio de 2025. 
224 Decreto 122 del 23 de junio de 2025 publicado en la sección segunda de la Gaceta del Gobierno de ese 
día. 
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del patrimonio municipal un inmueble, para que sea donado a título gratuito a la 

Universidad Rosario Castellanos, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal. (De 

urgente y obvia resolución).  

 

• Acto de entrega de las Preseas ‘Israfil Filós Real’ por la Promoción y Defensa de los 

Derechos Humanos de las Poblaciones LGBTTTIQNB+ del Estado de México, 

presentada por la Comisión Legislativa para la Defensa de los Derechos de las 

Poblaciones LGBTTIQ+.  

 

• Discusión y resolución del Dictamen de la Iniciativa de Decreto por la que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal; de la Iniciativa de 

Decreto por la que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, presentada por el Diputado Gerardo 

Pliego Santana, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena; y de la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se reforman y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 

presentada por la Diputada Elena García Martínez, en nombre del Grupo Parlamentario 

del Partido morena; todas en materia de transparencia, acceso a la información pública 

y protección de datos personales, formulado por las Comisiones Unidas de Gobernación 

y Puntos Constitucionales, y de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales. 

 

• Discusión y resolución del Dictamen de la Iniciativa de Decreto que abroga el diverso 

Número 218 de la LVII Legislatura del Estado de México, publicado en el Periódico 

Oficial ‘Gaceta del Gobierno’ el 9 de noviembre de 2010, y se promueve el crecimiento 

económico y la generación de empleos a través de un Polo de Desarrollo Económico 

para el Bienestar en la Entidad, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal, formulado 

por la Comisión Legislativa del Patrimonio Estatal y Municipal.  

 

• Discusión y resolución del Dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que 

se reforma el artículo 69, fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de México y se reforma el artículo 13 A, fracción VI, inciso a) del 

Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, presentada 

por la Diputada Jennifer Nathalie González López, en nombre del Grupo Parlamentario 

del Partido morena; en materia de cambio de denominación de Comisión Legislativa, 

formulado por la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales.  
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• Discusión y resolución del Dictamen de la Iniciativa de Decreto por la que se declara 

al sarape y a todas las prendas y objetos elaborados en lana, de la Comunidad de 

Guadalupe Yancuictlalpan, mejor conocido como ‘Gualupita’ del Municipio de 

Tianguistenco, Estado de México, como Patrimonio Cultural Inmaterial del Estado de 

México, presentada por la Diputada Martha Azucena Camacho Reynoso, en nombre del 

Grupo Parlamentario del Partido morena; en materia de Patrimonio Cultural Inmaterial, 

formulado por la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales.  

 

• Discusión y resolución del Dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que 

se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones del Código Penal del Estado 

de México, de la Ley de Víctimas del Estado de México, del Código Administrativo del 

Estado de México y de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado de México, presentada por el Diputado Carlos Antonio Martínez Zurita Trejo, en 

nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena; en materia de protección de niñas, 

niños y adolescentes víctimas de delito, formulado por las Comisiones Legislativas de 

Procuración y Administración de Justicia, y de Protección de los Derechos de las Niñas, 

Niños, Adolescentes y la Primera infancia.  

 

• Discusión y resolución del Dictamen de la Iniciativa de Decreto por la que se reforman 

y adicionan diversas disposiciones del Código para la Biodiversidad del Estado de 

México, presentada por la Diputada Susana Estrada Rojas, en nombre del Grupo 

Parlamentario del Partido morena; y de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código para la Biodiversidad del 

Estado de México, así como de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 

de México, presentada por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 

México; ambas en materia de Patrimonio Ambiental y Natural del Estado, formulado por 

la Comisión Legislativa de Protección Ambiental y Cambio Climático.  

 

• Discusión y resolución del Dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que 

se reforma el Código Penal del Estado de México, presentada por el Diputado Octavio 

Martínez Vargas, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena; de la Iniciativa 

con Proyecto de Decreto por la que se reforman diversas disposiciones del Código Penal 

del Estado de México, presentada por el Diputado José Miguel Gutiérrez Morales, en 

nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena; y de la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto por la que se reforma y adiciona el artículo 308 del Código Penal del Estado de 

México, presentada por el Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano; 

todas en materia de agravantes en el delito de despojo, formulado por la Comisión 
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Legislativa de Procuración y Administración de Justicia.  

 

• Discusión y resolución del Dictamen de la Iniciativa de Decreto por la que se reforman 

y adicionan diversas disposiciones al Código Civil del Estado de México y del Código 

Penal del Estado de México, presentada por la Diputada Selina Trujillo Arizmendi, en 

nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena; de la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto mediante la cual se reforman diversas disposiciones del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de México, del Código Penal del Estado de México y 

del Código Civil del Estado de México, presentada por el Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional y por el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática; de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 

4.224 añadiendo la fracción IX del Código Civil del Estado de México, presentada por el 

Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; de la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto por la que se reforma el artículo 218 del Código Penal del Estado 

de México, presentada por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 

México; y de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se adiciona un inciso e) 

recorriéndose el subsecuente a la fracción I del artículo 4.397 del Código Civil del Estado 

de México, presentada por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 

México; todas en materia de violencia vicaria, formulado por la Comisión Legislativa de 

Procuración y Administración de Justicia.  

 

• Discusión y resolución del Dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Penal del Estado de México 

y de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de 

México, presentada por la Diputada Lilia Urbina Salazar, en nombre del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; para tipificar y castigar el acecho 

o stalking, formulado por la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de 

Justicia.  

 

• Discusión y resolución del Dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que 

se adicionan las fracciones XXVI Bis y XXVI Ter al artículo 5° y las fracciones XV y XVI 

al artículo 7 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

México, presentada por la Diputada Krishna Karina Romero Velázquez y el Diputado 

Pablo Fernández de Cevallos González, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional; en materia de principios de mínima intervención y no revictimización 

en juicios en los que formen parte niñas, niños y adolescentes, formulado por la 

Comisión Legislativa de Protección de los Derechos de las Niñas, Niños, Adolescentes 
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y la Primera Infancia.  

 

• Discusión y resolución del Dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que 

se reforma la fracción VII del artículo 98 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos 

del Estado y Municipios, presentada por el Grupo Parlamentario del Partido Movimiento 

Ciudadano; en materia de la obligación de proveer asientos o sillas con respaldo a 

personas trabajadoras, formulado por la Comisión Legislativa de Trabajo, Previsión y 

Seguridad Social. 

 

• Discusión y resolución del Dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que 

se adiciona la fracción XVII del artículo 5, se adiciona la fracción VI del artículo 9, se 

reforma la fracción III del artículo 12 y se reforma el artículo 90 de la Ley de Educación 

del Estado de México, presentada por el Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática; en materia de masculinidades positivas, formulado por la 

Comisión Legislativa de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Periodo Extraordinario al que se convoca iniciará el día 26 

de junio del año en curso, a partir de las 12:00 horas, en modalidad mixta y presencial 

en el Salón de Sesiones ‘José María Morelos y Pavón’ del Recinto del Poder Legislativo 

y, en su caso, a distancia. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Para efecto de lo dispuesto por el artículo 55, fracción IV de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, este Decreto 

se publicará en el Periódico Oficial ‘Gaceta del Gobierno’ el día 23 de junio del año 2025 

y entrará en vigor el citado día”. 

 

En la exposición de motivos se afirma que “durante los periodos de receso corresponde 

a la Diputación Permanente favorecer la representación y continuidad del Poder 

Legislativo y, en su caso, con base en lo dispuesto en el artículo 64, fracción I de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, convocar a la Legislatura 

en Pleno a la realización de periodos extraordinarios. 

 

La razón de esta facultad constitucional de la Diputación Permanente tiene que ver con 

la naturaleza de los asuntos y la oportunidad de resolución de los mismos, en atención 

al interés general del pueblo del Estado de México. Asimismo, el artículo 47 del citado 

ordenamiento constitucional prevé que los periodos extraordinarios se destinarán, 

exclusivamente para atender los asuntos contenidos en la convocatoria 



618 
 
 

correspondiente. 

 

En tal sentido, de conformidad con la planeación legislativa desarrollada por la Junta de 

Coordinación Política y considerando los trabajos de estudio y dictaminación de las 

comisiones legislativas, advertimos que se encuentran en la agenda legislativa para su 

atención inmediata diversos dictámenes sobre iniciativas trascendentes para la vida 

jurídica mexiquense y cuya determinación corresponde al Pleno Legislativo”. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que la Diputada Yareli Anaí 

Esparza Acevedo (PT), informó que se había registrado la asistencia, el Presidente 

levantó la sesión a las trece horas con dos minutos, para posteriormente citar a quienes 

integran la LXII Legislatura a la Junta de Instalación que se realizará el jueves 26 de 

junio del año en curso a las once horas con cuarenta y cinco minutos en el Recinto 

Legislativo y al término de la misma a las doce horas a la Sesión Solemne de Apertura 

del Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones. 

 

 


